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RESUMEN: Al igual que en otros países, en España, la implementación de los Energy Performance Cer-
tificates (EPC) ha sido polémica e incluso señalada como ineficaz. Este artículo reúne la opinión de ex-
pertos provenientes del sector financiero, la promoción, la construcción, la arquitectura, la certificación, 
la valoración y la intermediación, así como la Administración, con el objeto de estudiar la confianza 
percibida del esquema EPC y el rol que juega en sus decisiones, para conocer si se ha alcanzado el ob-
jetivo de la Directiva de Eficiencia Energética en la Edificación (DEEE) de promover viviendas eficientes 
mediante la transparencia informativa energética. El consenso de los expertos entrevistados sugiere que 
esta política ha sido incapaz de despertar el interés de la demanda y, en consecuencia, de la oferta, 
creando un círculo vicioso de inacción. Detrás de esta circunstancia subyace la incapacidad del esquema 
para comunicar de forma clara y en las dimensiones correctas la relevancia de la eficiencia energética. 
Ante ello, los expertos proponen medidas público-privadas afiliadas a la comunicación, educación, in-
vestigación, financiación y fiscalidad que podrían coadyuvar a revertir esta situación.
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Estudios       			   Panorama de la certificación energética en España   
 Carlos Marmolejo, Alejandra García, Silvia Spairani

1.  Introducción

Se cumple un lustro desde que el Real De-
creto (RD) 235/2013 en transposición de 
la Directiva de Eficiencia Energética en la 

Edificación (EPBD 2010/31/EU en refundición 
de la 2002/91/EC) universalizara, en ocasión 
de la comercialización inmobiliaria1, los certifi-
cados energéticos. Así, mediante un indicador 
sencillo tanto inquilinos como compradores co-
nocen de forma anticipada la eficiencia energé-
tica (EE) de los inmuebles, mediante su reflejo  
en el consumo energético y las emisiones de 
CO2. La Directiva parte de la hipótesis que los 
costes energéticos evitados y los beneficios no 
financieros afiliados a la preservación ambien-
tal incrementan el bienestar de los individuos 
y, por ende, su preferencia y disposición de pa-
go por los edificios más eficientes. Luego,di- 
cho sobrepago podría compensar los mayores 
costes de producción con tecnologías y diseños 
eficientes. En suma, mediante la transparencia 
informativa, la Directiva intenta romper un fallo 
de mercado para promover la construcción de 
edificios eficientes por encima de los mínimos 
legales y la rehabilitación de los existentes con 
criterios de eficiencia energética.

Sin embargo, la implementación de los Energy 
Performance Certificates (EPC) no ha estado 

exenta de polémica, existiendo dudas relevantes 
sobre su eficacia en el sentido antes señalado. 
Dichas dificultades no son exclusivas del caso  
español. Brounen & Kok (2011) señalan una  
mala acogida de los EPC en los Países Bajos 
por parte de las Asociaciones de Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria (API) y de Propietarios 
Residenciales. Dichas entidades cuestionaron 
su utilidad y, sobre todo, la calidad del proceso 
de certificación. De forma que, antes de que la  
EPBD hiciese obligatorios los EPC, emergió una 
relación de inversa proporcionalidad entre el por-
centaje de transacciones residenciales certifica-
das y un “índice de malestar” construido a partir 
del número de artículos periodísticos críticos con  
el esquema EPC: 

“la opinión pública y el sentimiento en los medios 
parece ser un determinante importante en la tasa 
de adopción del programa EPC” (Brounen & Kok, 
2011) [p.6]. 

En esta línea, uno de los objetivos del proyecto 
ZEBRA-2020, realizado en 17 países (España 
incluida), estudia la eficacia de los EPC desde la 
perspectiva de los API. Sus resultados evidencian 
las dificultades y asimetrías del proceso de imple-
mentación en la Unión Europea (UE): en Alema-
nia, Noruega y Polonia los EPC se perciben como 
“poco fiables e inútiles”; en Francia y Rumania 
como “poco fiables pero útiles”; en Italia y Austria 

Overview of the Energy Performance Certificates in Spain.  
The perspective of the main actors of the real estate housing industry 
ABSTRACT: As in other countries, in Spain, the implementation of the EPC has been controversial and 
pointed as ineffective. This paper gathers the opinion of experts from the financial, real estate develop-
ment, building, architecture, energy certification, valuation and brokerage industries as well as the pub-
lic authorities in order to study the perceived confidence on the EPC scheme and its role in their decision 
making as a way to learn if the EPBD’s objective regarding the promotion of efficient housing, by means 
of energy information transparency, has been achieved. The experts’ consensus suggests that such pol-
icy has failed to attract the demand’s interest, and consequently that of the supply, producing a vicious 
cycle of inaction. Behind such issue, there are limitations regarding a clear communication, using the 
proper dimensions or the relevance of energy efficiency. For that reasons, the experts propose public-
private actions regarding the communication, education, research, financing and taxability that might 
help to overcome the present limitations.

KEYWORDS: Energy certification; Energy performance certificates; Housing energy efficiency.

1Según la Ley 8/2013 disponer del certificado de eficiencia 
energética, aprobado por el RD 235/2013, es obligatorio en 
el caso que el propietario desee realizar un contrato de  
alquiler (por más de 4 meses al año) o un contrato de ven-
ta de la totalidad o parte de un edificio. En caso de no  
disponerlo los notarios tienen la obligación de informar al 
arrendatario o comprador que eso le puede conllevar una 
sanción económica por parte de la administración. De dicha

obligación están exentas las viviendas aisladas que tengan 
menos de 50 m2 útiles y los edificios o parte de ellos con 
un uso no residencial. Por otra parte, ante la necesidad de 
actuaciones de ahorro y eficiencia energética, existen ayu-
das, subvenciones y deducciones fiscales disponibles en 
cada comunidad autónoma. En algunos casos es requisito 
que se certifique el edificio energéticamente antes y después 
de la intervención.
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como “fiables y útiles”; y en España “fiables pero 
inútiles”. Además, la EE parece tener una inciden-
cia escasa sobre las preferencias residenciales: 
el 75% de los encuestados del estudio indica que 
contar con un EPC no acelera la comercialización; 
un 65% dice que los usuarios no se interesan por 
comprar un inmueble altamente eficiente y el 67% 
no aprecia que los inmuebles mejor calificados 
tengan un precio mayor (Santos & al., 2016). 

Dichos hallazgos contrastan tanto con los es-
tudios basados en las preferencias declaradas 
[ver en Marmolejo & Bravi (2017) una revisión 
de los mismos] como con los basados en el 
análisis estadístico de los precios que sugieren 
una correlación positiva entre la clase energética 
y los precios de venta y, en menor medida, de 
alquiler en diferentes ciudades europeas [ver en 
Marmolejo (2016) & Marmolejo & Chen (2019) 
una revisión exhaustiva de los dichos estudios 
basados en el método de los precios hedóni-
cos]. A conclusiones parecidas han llegado los 
estudios pioneros realizados en nuestro país. De 
Ayala & al. (2016) a partir de valores de opinión 
en Madrid, Bilbao, Sevilla, Vitoria y Málaga, han 
determinado que las viviendas clasificables de 
“A” a “C” tienen un valor 9,8% superior al de las 
clasificables de “D” a “G”. Marmolejo (2016) utili- 
za precios de oferta de viviendas plurifamiliares 
en venta en Barcelona y encuentra un sobrepre-
cio de 5,11% por pasar de la clase “G” a la “A”, o 
del 9,62% si se acepta que las clases energéti-
cas son percibidas de forma nominal. En ambos 
casos, la incidencia de la clase EPC sobre los 
precios es sensiblemente menor a la reporta- 
da en el Reino Unido, Irlanda, los Países Bajos, 
Austria e Italia. E incluso, en este último estudio 
dicha incidencia sólo resulta estadísticamente 
significativa cuando se controla la localización, 
sugiriendo una incidencia heterogénea entre los 
diferentes segmentos del mercado residencial. Y, 
lo que es más preocupante aún, el sobre-precio 
es inferior al sobrecoste de construcción cues- 
tionando la viabilidad2 de los edificios energé-
ticamente eficientes (EEE) por encima de los 
mínimos legales.  

En consecuencia, conviene estudiar los factores 
que subyacen detrás de la poca influencia de los 
EPC sobre las dinámicas inmobiliarias que en úl-
tima instancia contribuyen, junto a otros factores, 
a un inmovilismo en la producción y rehabilitación 
de EEE. El presente artículo pretende brindar  
un panorama del estado de la implementación 

del esquema EPC en España con dos objetivos, 
estudiar:

1.	 El nivel de conocimiento y, sobre todo, con-
fianza percibida del esquema EPC por parte 
de los agentes clave del engranaje inmo-
biliario que participan en el diseño, la pro-
moción, la financiación, la intermediación,  
la valoración y la certificación, para conocer 
el papel que juegan los EPC en sus deci-
siones y en la prestación de sus servicios.

2.	 Las mejoras y acciones que, en opinión de 
los agentes anteriores, deberían introducir-
se para alcanzar la perseguida promoción 
de EEE.

Para ello, se han realizado entrevistas en profun-
didad a expertos provenientes de los sectores 
mencionados (i.e. financiero, promoción, cons-
trucción, arquitectura, certificación, valoración e 
intermediación) si bien, también, se ha buscado la 
opinión de aquéllos afiliados a la Administración. 
Así, la aproximación utilizada coincide con la pos- 
tura de Lorenz & Lutzkendorf (2008) en tanto: 

“no basta con involucrar al sector de la construc-
ción, la incorporación de los API, los bancos, ase-
sores, certificadores, así como las instituciones 
de investigación y educación es absolutamente 
necesaria”. 

En definitiva, la novedad de este artículo es su 
complementariedad con otras investigaciones  
centradas en los aspectos técnicos y económicos 
de los EPC.

El resto del artículo se organiza así: primero se 
revisa la implementación de los EPC en España, 
desde la perspectiva de la prensa que, como se 
ha estudiado en otros países, se correlaciona 
con las acciones de los usuarios. A continuación, 
se presenta la metodología y el panel de perso-
nas entrevistadas. En los resultados se discute 
el análisis de las entrevistas; y las conclusiones 
ponen los hallazgos en perspectiva de la política 
pública. 

2. El forzoso aterrizaje de los Energy 
Performance Certificates en España

El análisis de la hemeroteca de los cuatro perió-
dicos, no deportivos, con mayor número de lec-
tores3 revela las vicisitudes de la implementación  
del esquema EPC. 

2 Para ello dicho autor compara, con las precauciones y trans-
formaciones necesarias, el precio marginal de las clases ener-
géticas obtenido en su estudio a partir del análisis estadístico 
de los precios en venta con los resultados obtenidos por García-
Navarro & al. (2014). Dichos autores cuantifican el coste de

construcción asociado a diferentes soluciones de carácter pa-
sivo y activo que conducen a diferentes clases energéticas.
3 Según la Encuesta General de Medios (febrero-noviem-
bre/2017) son: El País, 20 Minutos, El Mundo y La Vanguar-
dia, que representan el 36% de los lectores.
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Tan pronto se presentaron los primeros borrado-
res del RD 235/2013 se creó un cisma entre las 
profesiones, encarnado en colegios de técnicos 
y asociaciones de certificadores, para aclarar 
las competencias en la elaboración del EPC 
(Bueno, 2013a). En paralelo, la Organización de 
Consumidores y Usuarios (OCU) denunció que 

“el Gobierno, amparado en la defensa de los con-
sumidores, “sangraba” a los propietarios dictando 
leyes que en la práctica solo alimentaban las arcas 
públicas” (El Mundo, 2013a), 

al tiempo que ponía en duda que la mejora de la 
EE fuese la verdadera razón detrás de la obliga-
ción de contar con un EPC. Por tanto, antes de 
que fuese obligatorio contar con un certificado la 
polémica estaba servida. 

A la entrada en vigor del RD, las cosas no hi-
cieron sino empeorar. Incluso en el seno de los 
propios agentes inmobiliarios, se creó un clima 
de desconcierto y desinformación en torno al cos-
te, procedimiento, utilidad, significado, régimen 
sancionador, obligatoriedad o clase mínima para 
cumplir con la ley. Con excepción de Madrid y Ca-
taluña el registro autonómico de certificados no 
estaba operativo (Agencias, 2013; Viúdez, 2013) 
e incluso Aragón no lo habilitó hasta marzo de 
2014 (López, 2016). Tampoco se había regulado 
el régimen de inspección, control técnico y ad-
ministrativo, ni el sancionador que fue recogido, 
más tarde, por la Disposición adicional (DA) 3ª 
de la Ley 8/2013. Es posible que la premura en 
la transposición del Real Decreto, y el contexto 
de crisis económica hayan limitado el margen 
de actuación y los recursos a disposición de las 
administraciones competentes. Ni que decir tiene 
que los portales y escaparates inmobiliarios no 
estaban adaptados para incorporar la informa-
ción proveniente del EPC. La Fig. 1 detalla las 
citas textuales, las palabras más frecuentes y 
su vinculación, así como el maremágnum de 
consultas en Google centrado en junio de 2013 
y su progresivo desvanecimiento. 

No se debe olvidar que la transposición de la 
EPBD se precipitó por la denuncia de la Comi-
sión Europea de 24/11/2011 ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea por no haber toma-
do España, a esa fecha, las medidas necesarias 
para la transposición de la Directiva (García-
Hooghuis & Neila, 2013). Así, entre la entrada 
en vigor del RD y la obligación de contar con un 

EPC hubo sólo 47 días, lo que desencadenó un 
alud de certificaciones, cuando el procedimiento, 
como se ha evidenciado, no estaba completa-
mente operativo. La certificación masiva estuvo 
liderada por los grandes propietarios interesados 
en liquidar sus activos (p.ej. los bancos, Sareb 
incluida). Bankia certificó en un tiempo record 
sus 20.000 inmuebles a razón de 1.500 EPC/
día (El Mundo, 2013b). Sólo en los primeros 
3 meses se registraron 168.000 EPC (Viúdez, 
2013). El primer informe sobre certificación del 
Ministerio de Energía daba cuenta de 659 mil 
inmuebles certificados, siendo 14 mil nuevos. 
¿Quiere decir esto que se estaban certificando 
todos los inmuebles comercializados? La res-
puesta parece ser negativa. Marmolejo (2016) 
indica que, a fecha de 1/11/2014, sólo un 12% 
de las ofertas plurifamiliares en venta publicadas 
en uno de los principales portales inmobiliarios 
de la Barcelona metropolitana incluía su clase 
energética. Mientras que la encuesta del estudio 
Zebra-2020, reveló que únicamente el 41% de 
los agentes inmobiliarios españoles indicaron 
que el EPC se presentaba al cerrar una transac-
ción (Santos & al., 2016). En otras palabras, en 
la inmensa mayor parte de los casos se estaba 
infringiendo tanto la obligación de incluir la clase 
energética en la publicidad, como la de entregar 
o poner en disposición de los compradores4 o 
inquilinos el EPC.

Por su parte, el coste de certificación original-
mente previsto en torno a 250-350 euros para 
una vivienda plurifamiliar típica5 se desplomó a 
una quinta parte o menos, con ofertas masivas 
que incluían anuncios en Internet, cupones tipo 
“Groupon” (Viúdez, 2013; Salido, 2013) o precios 
preferenciales para socios de la OCU.

Así las cosas, emergió un mercado de certifi-
cadores en donde empresas especializadas en  
otros ramos (p.ej. Sociedades de Tasación) cre-
aron filiales especializadas en la certificación.  
Todo ello, aprovechando las reservas profesio-
nales otorgadas por el RD a sus técnicos, cuya 
carga de trabajo había menguado a la par que 
la crisis ralentizaba el mercado hipotecario. Ante 
esta situación emergió el autodenominado gru-
po de “Certificadores Energéticos Indignados”.  
Y para ganar visibilidad los certificadores libe- 
rales se reunieron en asociaciones o se anun-
ciaron en portales especializados para ponerlos 
en contacto con la demanda como Certicalia.

4 Aunque, los notarios verifican la existencia del EPC de las 
compraventas escrituradas.
5 Por ejemplo, la Resolución 07/11/2013 de la Subsecretaría

del Ministerio de Hacienda y Administración Pública estable-
ció en 184,34 euros + IVA la tarifa para inmuebles de hasta 
80 m2 de SEGIPSA.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  441

CyTET LII (205) 2020

Fig. 1/ Distribución temporal de las citaciones periodísticas y búsquedas del término “certificado energético” en Google.

Fuente: Elaboración propia a partir de las publicaciones indicadas y Google Trends, análisis textual realizado con NVIVO.
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Fue en el contexto de esa “guerra de precios”, 
aparente falta de inspección suficiente y desco-
nocimiento, que sonaron las primeras alarmas  
provenientes del sector de la eficiencia energéti-
ca y los colegios profesionales. El caso murcia-
no ilustra la gravedad de los hechos: de las 26 
inspecciones realizadas en inmuebles terciarios, 
a un año de entrada en vigor del RD 235/2013, el 
90% eran erróneas (Carnero, 2018). En Madrid, 
los primeros expedientes sancionadores no tar-
daron en aparecer, revelando discrepancias entra 
la realidad y los datos utilizados de la certificación 
(Viúdez, 2013) y la primera sanción a un certifi-
cador de 4.000 euros llegó, en dicha comunidad, 
en diciembre de 2013 (Bueno, 2013b). Durante 
el 2014 la misma comunidad madrileña incoó 21 
expedientes sancionadores: 9 por falsear los da- 
tos, 9 más por arrendar inmuebles sin contar con 
un EPC y 3 por actuar como certificador sin la 
titulación habilitante. De todos ellos, 16 acabaron 
en sanción (Bueno, 2014): “La paradoja es que, 
por el precio irrisorio de una certificación, los téc- 
nicos se enfrentan a sanciones severas en ca- 
so de cometer fraude” (Sánchez, 2014). Aunque 
los sancionados no eran únicamente los técni-
cos6. Navarra fue de las primeras Comunidades 
Autónomas (CCAA) en sancionar a las agencias 
inmobiliarias que anunciaban sus inmuebles sin 
incluir la clase energética, mientras que Cataluña 
hizo una campaña para recordarles dicha obliga-
ción (Bueno, 2014).

A finales del año 2013, es decir, seis meses des- 
pués de la “universalización” del EPC los profe-
sionales inmobiliarios indicaban que tanto para  
vendedores como arrendatarios el certificado era  
visto sólo como un impuesto y lo hacían por obli- 
gación, sin que se hubiese constituido en un argu-
mento de venta ni de elección residencial (Agudo, 
2013). Aunque todavía había la esperanza que,  
al cabo de un par de años, los usuarios lo tuvie-
sen en cuenta como elemento determinante para 
comprar una vivienda. Si bien, ya se identificaba 
una de las mayores limitaciones del diseño del 
certificado: se comunicaba en una lengua incom-
prensible para los usuarios: 

“Es importante que la información sea más clara 
y comprensible para los ciudadanos. Es muy téc-
nico [el EPC]. Habla de consumo de kilovatios y  
emisiones de CO2, pero no de costes y ahorros” 
(Diego Lasaosa Arquitecto Socio de Certicalia, en  
Agudo (2013)). 

En ese sentido, algunas plataformas como Certi-
calia se vieron en la necesidad de “traducir” esas 
unidades a euros, con las dificultades que supone 

la expresión monetaria del consumo energético 
expresado en kW/hr/m2/año de energía primaria 
no renovable.

Un año más tarde, en verano de 2014, las cosas 
parecían ir por el mismo derrotero, pero ahora 
los expertos clamaban la necesidad que la Ad-
ministración Central abanderase una campaña 
informativa para explicar las ventajas de la nor-
mativa, la valía de la información del certificado,  
así como el derecho de inquilinos y compradores 
para conocer la clase energética de los inmue-
bles (Bueno, 2014). 

A partir de entonces, salvo contadas excepcio-
nes, no hay rastro en la prensa sobre la rodadura 
del esquema EPC. Aunque sí, y cada vez más, 
sobre la eficiencia energética, y de forma cre-
ciente de los edificios de consumo energético 
casi nulo. ¿Habrán superado los EPC las vicisi-
tudes de su forzoso aterrizaje inicial? ¿habrán 
ganado la confianza de los profesionales del 
sector residencial? ¿se habrán convertido en 
un argumento comercial? ¿tendrán incidencia 
en las preferencias residenciales? ¿habrán, en 
definitiva, roto la opacidad informativa como pre-
tendía la EPBD? y, por ende, ¿habrán promovido 
la producción y reforma de edificios eficientes? Y 
si la respuesta a todas estos interrogantes fuese 
no ¿qué cabría modificar? 

3. Metodología y panel de expertos

Este artículo parte de una metodología cualitativa 
basada en entrevistas en profundidad a los agen-
tes clave del engranaje inmobiliario residencial 
desde la perspectiva de la oferta, y de forma sub- 
sidiaria, a algunos agentes de la Administración 
(ver Fig 2). De esta forma este trabajo es comple-
mentario a otros cuyo principal cometido es es-
tudiar la perspectiva de la demanda, como el de  
Marmolejo & al. (2017, 2020) en el que se anali-
za hasta qué punto los hogares españoles están 
dispuestos a pagar por una mejora en la eficien-
cia energética residencial; o el de Marmolejo &  
Bravi (2017) que estudia, utilizando experimen-
tos de elección, la importancia relativa de la cla-
se energética EPC en relación a otros atributos  
arquitectónicos y constructivos tales como el pro- 
grama funcional, la climatización artificial o la 
calidad de las terminaciones. 

En concreto, en el presente estudio se ha busca- 
do la participación de personas con una perspec-
tiva amplia de la certificación energética desde  

6 Las condenas judiciales también han hecho acto de apa-
rición. La última es la 81/2017 del Juzgado Núm. 6 de  
Torrelavega que condena al técnico a pagar el importe

equivalente a la subvención para la rehabilitación energé-
tica de un edificio que no fue concedida por un error en 
la clase energética.
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Fig. 2/ Panel de personas expertas entrevistadas. (continúa pág. siguiente)

Fuente: Elaboración propia.

Sector Institución/organización/
empresa

Persona 
entrevistada Cargo Fecha  

entrevista

Identificador 
para citas 
textuales

Promoción  
inmobiliaria y 
construcción

Asociación de Promotores  
y Constructores de Cataluña Marc Torrent Director General 12/5/17 PI

Promoción  
inmobiliaria

Arquitectura y Construcción 
de Vanguardia

Alberto Infante 
Hagensen Director Técnico 8/1/18 PI

Promoción  
inmobiliaria 
(cooperativa)

Cooperativa Arroyo  
Bodonal 

Antonio  
Martínez  
Ovejero

Ex Director y  
Ex Secretario  
de la Cooperativa

23/1/18 PI

Intermediación
Colegios y Asociación  
de Agentes Inmobiliarios  
de Cataluña

Josep Lluis  
Pellicer y Gustavo 
A. López

Gerente y Director  
de Operaciones  
respectivamente

16/5/17 PI

Financiero

Energy Efficient Mortgages 
Action Plan. European  
Mortgage Federation - Euro-
pean Covered Bond Council

Luca Bertalot Secretario General 27/11/17 FI

Financiero Triodos Bank Beatriz García 
Fernández

Gerente de Construcción 
Sostenible 3/4/18 FI

Intermediación 
Certificación Certicalia Cristina Royo Directora de Márketing 28/3/18 CE

Certificación 
sostenibilidad BREEAM España Oscar Martínez 

Lamigueiro
Director BREEAM  
España 25/1/18 CE

Certificación 
sostenibilidad

Green Building Council  
España (GBCe)

Dolores Huerta 
Carrascosa

Secretaría Técnica  
GBCe 19/1/18 CE

Certificación 
Energética  
y servicios  
de ingeniería

Servicios independientes  
de certificación energética  
e ingeniería

Marcos Barboza 
Baemonte Socio fundador 20/3/18 CE

campos de actuación profesional diferentes. Es 
decir, relacionados con el diseño, la promoción, 
la construcción, la financiación, la valoración, la 
certificación, la comercialización, la regulación 
inmobiliaria y la promoción de la eficiencia ener-
gética en la edificación. La determinación del nú- 
mero de entrevistados ha seguido la técnica de  
la saturación informativa, si bien se ha intentado 
tener al menos 2 personas por cada sector7. El  
formato presencial8 de las entrevistas ha restrin- 
gido el ámbito geográfico a Cataluña, Madrid y  
Valencia que, según los datos de Google Trends  
(Fig. 1), han acaparado el interés en los EPC. En  
conjunto esas tres comunidades autónomas aca-
pararon el 45% de las compraventas residencia-
les en España en el periodo comprendido entre  
el año 2014 y 2018. Sin embargo, la opinión de  
las personas entrevistadas, dado el ámbito geo- 
gráfico de las instituciones a las que están afi-
liadas, permite tener una visión territorial allende  
su sede.

Para cada entrevista se preparó un guion perso-
nalizado según el perfil sectorial de la persona 
entrevistada; si bien, se brindó la flexibilidad 
para desarrollar con mayor profundidad o de 
forma derivativa ciertos temas. Para favorecer  
la comodidad de las personas entrevistadas las 
conversaciones, en general, no fueron graba-
das, y cuando se acudió a su registro sonoro 
se explicitó claramente que no se realizarían ci- 
tas textuales que diesen lugar a la identificación 
del participante. Por ello, las citas textuales se 
han referenciado al sector profesional de la per- 
sona entrevistada. Para cada entrevista exis- 
te un registro en texto reconstruido de forma 
inmediatamente posterior a la entrevista que 
suma 86 folios, lo que ha permitido su análisis 
textual mediante Nvivo. Los resultados se or-
ganizan en tres secciones: diagnosis general, 
excepciones a la regla general y posibles me-
joras, diferenciando las de tipo perentorio de las  
deseables.

7 Excepto en la intermediación dada la existencia del es-
tudio ZEBRA analizado y porque los promotores también 
tienen una opinión formada en este tema.

8 Sólo hubo 3 telefónicas y 2 por correo electrónico debi-
do a la imposibilidad de cerrar una cita presencial.
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Sector Institución/organización/
empresa

Persona 
entrevistada Cargo

Fecha  
entrevista

Identificador 
para citas 
textuales

Valoraciones  
y Certificación 
Energética

APROTECNIC GROUP SL- 
Consultoría en arquitectura, 
construcción, eficiencia 
energética y su certificación

Raúl Abad  
Morrón  
y Rocio Ruiz

Director área de  
valoraciones y responsable  
de ingenería energética 
respectivamente

12/6/17 CE

Arquitectura, 
Valoraciones  
y Certificación 
Energética

Servicios independientes  
de arquitectura, valoraciones 
y certificación energética

Irune  
Sacristán  
Arana

Socia fundadora 14/6/17 CE

Arquitectura
Colegio Oficial  
de Arquitectos  
de Alicante

Antonio  
Maciá  
Mateu

Presidente del Colegio  
Oficial de Arquitectos  
de Alicante (2011/2017). 
Coordinador del CAT  
del Colegio oficial de 
arquitectos de la C. Valen-
ciana (2009-2017). Coordi-
nador del Comité de CTE 
del Colegio oficial de arqui-
tectos de la C. Valenciana 
(2006-2008). Coordinador 
de la asesoría tecnológica 
para arquitectos (ATA) del 
Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Alicante 2006/2011). 
Miembro de la Comisión 
asesora en la redacción  
de las normas de habitabi-
lidad de la C. Valenciana 
(2006/2008)

17/7/17 OT

Valoraciones 
inmobiliarias

Asociación Epañola  
de Valoración Urbana  
e Inmobiliaria

Alberto  
Alegret  
Burgués

Presidente de la Asociación 
Española de Valoración  
Urbana e Inmobiliara. Socio 
Fundador de CEIAM.  
Dr Arquitecto. Recognised 
European Valuer (REV)  
de The European Group  
of Valuers' Associations

12/6/17 OT

Administración

Agencia  
Valenciana  
de Turismo.  
Generalitat  
de Valencia

Ada García 
Quismondo  
Cortés

Responsable de la Inspec-
ción técnica de Instalacio-
nes de Establecimientos 
turísticos de la Consellería 
de Turismo de la Generali-
tat Valenciana. Coordinado-
ra responsable del módulo 
III de edificio de consumo 
casi nulo de los Estudios 
propios de Postgrado  
en Auditorías Energéticas  
y Edificios consumo casi 
nulo de la UA

18/1/17 AD

Administración
Sección de Rehabilitación  
de Alicante. Generalitat 
Valenciana

Roberto  
Palencia  
Portilla

Jefe de Sección  
de Rehabilitación  
de Alicante

20/1/17 AD

Administración Instituto Catalán  
de la Energía 

Lluis  
Morer Fons

Responsable de  
Certificación Energética 4/5/17 AD

Administración

Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos | Energía y Calidad 
de Vida. Ayuntamiento  
de Barcelona

Cristina  
Castells i Guiu Directora de Servicios 15/11/17 AD

Fig. 2 (continuación)/ Panel de personas expertas entrevistadas.

Fuente: Elaboración propia.
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4. Resultados

4.1. Diagnosis general

Sobre la estructura y coyuntura residencial

Las personas entrevistadas creen que el grueso 
del sector de la promoción y la construcción, salvo 
algunas excepciones, está poco concienciado so-
bre la importancia de promover EEE más allá de 
los límites normativos. Incluso en algunas promo-
ciones “altamente eficientes”, la incorporación en 
el pliego de condiciones de requerimientos sobre 
EE desanima a algunos profesionales a participar 
en la licitación de las obras. Por su parte, el “boom 
inmobiliario” nada ha ayudado a posicionar la EE 
como un atributo relevante, puesto que en él se 
vendía y alquilaba cualquier tipo de vivienda in-
dependientemente de su calidad. Mientras que la 
obligatoriedad de contar con un EPC en la prácti-
ca totalidad de los inmuebles sujetos a transac-
ción inmobiliaria apareció en el cenit de la crisis 
inmobiliaria en donde el interés estaba puesto en  
otros frentes. 

Sobre la comunicación de los EPC  
y su inclusión en la publicidad inmobiliaria

No se percibe que haya habido una campaña de  
información ni concienciación dirigida a la deman- 
da finalista sobre los beneficios que supone la EE.  
Tampoco sobre lo que son los EPC, lo que miden 
y cómo lo hacen. Aunque, como se discute más 
adelante, el Instituto para la Diversificación y Aho- 
rro de la Energía (IDAE) y otras Administraciones  
han hecho esfuerzos en este sentido. Los usu-
arios finales confunden el EPC con la Inspección 
Técnica de Edificaciones (ITE), quizá por su igual  
duración (e inclusión del segundo en el primero a 
partir de la Ley 8/2013), inclusive entidades certifi-
cadoras como GBCe han llegado a recibir peticio-
nes de EPC, de forma que existe una confusión  
sobre las diferencias entre los diferentes “certifi-
cados verdes”. 

Por otra parte, las unidades en las que se ex-
presan las repercusiones económicas y ambien-
tales son ininteligibles para la ciudadanía en 
general e incluso para algunos profesionales del 
sector inmobiliario. Esto impide que las personas 
sepan lo que se pueden ahorrar en euros dando 
invisibilidad a “la hipoteca energética” (sector de  
la certificación energética –CE–). Asimismo, los  
anexos de los EPC sobre las mejoras a introducir 
en la vivienda suelen ser confusos e incompletos, 
al no incluir un análisis coste-beneficio riguroso 
sobre su efectividad. 

Por otra parte, existe un flagrante incumplimien- 
to de la publicitación de los EPC, principalmente 
en el mercado secundario y de alquiler. Incluso 
se llegan a formalizar transacciones en donde  
la demanda se declara enterada del EPC sin  
haberlo visto. En algunas transacciones, sin in- 
termediación, las compraventas no se pueden 
perfeccionar porque las partes llegan al notario 
sin el certificado. En algunos casos el EPC se 
encarga después de haber fijado el precio, sim- 
plemente para cumplir con el requisito. Aunque 
también hay agentes inmobiliarios que no publi-
citan inmuebles sin su obligatorio EPC.

El argumento de los costes evitados  
no resulta convincente

La mayoría de los entrevistados opina que, por 
razones climáticas (refiriéndose naturalmente 
a las zonas climáticas menos extremosas del 
país), socioculturales (p.ej. hacer vida fuera de la 
vivienda) y de incertidumbre en la recuperación 
de inversiones (i.e. obsolescencia tecnológica9), 
el argumento del posible ahorro en la factura 
energética resulta poco convincente para los 
usuarios residenciales. Además, el ahorro, por 
importante que sea, resulta miniaturizado frente 
al alto precio de los inmuebles. En el caso de la 
población en situación de pobreza energética 
una mejora de la EE derivada, por ejemplo, de 
una mejor envolvente, incide en el confort, pero 
no así en el ahorro porque la calefacción es 
inasequible. Lo que abona a la consolidación de 
una “pobreza energética oculta” en detrimento 
del confort y de la salud de la población con 
menor renta. 

Desconfianza percibida  
por algunos profesionales

Algunos profesionales no aprecian que los EPC 
sean suficientemente veraces. Entre otras cosas, 
porque parten de simulaciones y no de medicio-
nes, luego no tienen en cuenta la incidencia de 
los hábitos. Aunque, otros opinan que las diver-
gencias entre las simulaciones y las mediciones 
son marginales. Por otra parte, los profesionales 
habituados a trabajar con otros certificados cri-
tican que los EPC basen su clasificación funda-
mentalmente en las emisiones de CO2, lo que no  
garantiza se tenga en cuenta el consumo energé-
tico de forma preferente. Cuestión que ya había 
sido señalada por Rúa & López-Mesa (2012). Asi- 
mismo, señalan que las herramientas de certifica-
ción presentan limitaciones en el caso de grandes 
promociones.

9 Dicha obsolescencia tecnológica se refiere fundamental-
mente a la de los equipos e instalaciones, la cual sería

menor si el sector residencial apostara decididamente por 
las técnicas pasivas de acondicionamiento.
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“A la hora de hacer la simulación EPC pueden de-
jarse [en algunos programas de certificación] los 
valores por defecto sin que haya una inspección 
que verifique la veracidad de los datos.”-(CE) 

Por otra parte, está el bajo coste de la certifi-
cación que resulta insuficiente para realizar un 
estudio riguroso sobre los factores que inciden 
en la EE. Algunos entrevistados han llegado a 
sugerir que, en ciertos casos, los EPC se hacen 
sin visitar la vivienda ¡Usando fotos y formula-
rios rellanados por los propios clientes! Si bien 
cabe recordar que en algunas transposiciones 
de la DEEE de otros Estados no es obligatoria 
la visita del certificador (Arcipowska & al., 2014).

“La realización del EPC de dudosa calidad ha 
dado una imagen de pésima profesionalidad des-
prestigiando al sector.” (CE). “La alta oferta de 
profesionales, bajo una normativa que daba ca-
bida a muchos tipos de profesionales, hizo que el  
precio del EPC cayera con fuerza […]. Actual-
mente muchos  profesionales han dejado de rea-
lizarlos porque la recuperación del mercado ha 
conllevado un mayor volumen de trabajos mejor  
renumerados.” (CE).

No cabe olvidar que la caída de los honorarios se 
ha producido en el escenario de la certificación 
masiva de los activos bancarios y, además, es re-
flejo del escaso valor que la sociedad le da a este 
documento. Sin embargo, la falta de confianza en 
los EPC traspasa las fronteras españolas puesto 
que existe “una preocupación por parte de los 
inversores internacionales en la precisión, control 
y supervisión de los EPC, y se considera que no 
son un instrumento suficientemente robusto para 
apoyar decisiones de inversión como las rela-
cionadas con las hipotecas basadas en la EE”. 
(sector financiero –FI-). Todo junto ha propiciado 
que “el mercado de los EPC se haya destruido 
antes de llegar a existir” (CE). 

Desinformación sobre las implicaciones  
de la EE en el mercado inmobiliario

En las valoraciones residenciales no se toma en 
cuenta la clase energética porque no hay certeza 
que afecte al valor. En la valoración por capitali-
zación de rentas no es sencillo tener en cuenta 
la EE porque las unidades de consumo que usan 
los EPC no facilitan su traslación al flujo de caja. 

“Si los EPC plasmasen claramente esta informa-
ción habría una incidencia clara sobre el resultado 
de la valoración.”-(sector de otros profesionales 
técnicos –OT-).

Según nuestros entrevistados, existe un peque-
ño segmento de agentes inmobiliarios y promo-
tores que sí estaría interesado en promover 
EEE; sin embargo, algunos apuntan que dichos 

agentes no tienen herramientas suficientes para 
medir el riesgo. Es decir, desconocen si la mayor 
inversión se compensará con una mejor comer-
cialización (i.e. precios mayores y/o ventas más 
rápidas). Otro de los limitantes es la ausencia, 
en España, con contadas excepciones como la 
Hipoteca Triodos, de financiación de vivienda 
habitual que vincule la EE al tipo de interés. En 
el caso de Triodos se valora, además, la exis-
tencia de sellos como LEED, BREEAM, Verde o 
Passive House, para alcanzar la mejor oferta de 
tipo de interés. Si bien, de forma muy reciente 
se han activado iniciativas para generalizar este 
tipo de productos bancarios, y otros afiliados a 
la “financiación verde” como se discute en las 
conclusiones. 

En suma, la EE es irrelevante para la genera-
lidad de los agentes y la demanda. De hecho, 
para los usuarios que no están sensibilizados la 
EE se percibe como un sobrecoste innecesario 
y el EPC como un mero trámite. En general, la 
demanda no está dispuesta a pagar un “plus” 
por la EE, ni prima este factor frente a otros atri-
butos arquitectónicos o locativos, consecuente-
mente los promotores no invierten en ella. La  
situación de los inquilinos es, si cabe, peor de-
bido a su mayor desconocimiento del certificado 
y la menor importancia otorgada a una vivienda 
que consideran transitoria. Lo mismo ocurre en 
el sector de los apartamentos turísticos, incluso 
cuando sus gestores deberían interesarse por 
la EE puesto que los consumos se incluyen en 
la pernoctación, incidiendo en su cuenta de re- 
sultados.

En definitiva, en España, parece que se encuen-
tra instalado el “círculo vicioso” sugerido por 
Cadman (2000) según el cual, la falta de informa-
ción sobre las implicaciones de la EE acaba pro-
duciendo una perniciosa espiral de inacción que  
nada favorece la producción y rehabilitación de 
viviendas eficientes. Empero, existen excepcio-
nes como se revisa a continuación. 

4.2. Excepciones al estado general

Existencia de un segmento de mercado 
que valora positivamente la EE

Existe un pequeño segmento de demanda finalis- 
ta que sí valora la EE y, además, puede permitirse 
pagar un sobreprecio capaz de compensar los so-
brecostes de producción10. Algunos entrevistados  
lo identifican con compradores de países nór-
dicos donde la conciencia del ahorro energéti-
co está más desarrollada, o bien por razones 
climáticas, o bien por razones de preservación 

10 Algunos expertos lo limitan a las viviendas unifamiliares 
que tienen una mayor demanda energética considerable por 
su mayor exposición y superficie construida.
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ambiental. También, son países donde la promo-
ción de vivienda sostenible tiene más recorrido y 
conceptos como el “Passive House” resultan fa-
miliares, atractivos, y asequibles frente a sus ma- 
yores ingresos. Empero, la opinión anterior no es  
monolítica entre los expertos entrevistados: al-
gunos indican que la demanda extrajera adopta el  
comportamiento de la local; otros opinan que si la  
EE se explica bien al comprador éste le da impor- 
tancia con independencia de que sea nacional o  
extranjero. La autopromoción residencial de la co- 
operativa Arroyo Bodonal, (la primera certificada 
con LEED Platino en España), es una muestra de  
lo anterior. Dicha iniciativa estuvo orquestada por  
su proyectista, que además de ser cooperativis- 
ta, se había familiarizado con el tema medioam-
biental en Dinamarca. La idea cuajó entre el resto 
de cooperativistas que, siendo fundamentalmente 
jóvenes con estudios universitarios, estaban sen-
sibilizados. A la misma conclusión ha llegado el  
estudio de Marmolejo & al. (2017) quienes encon- 
traron una correlación positiva entre la disposi-
ción a pagar por una mejor clase energética y el  
nivel de conocimiento de los EPC (concomitante 
con una mayor formación y juventud). 

“La sensibilidad medioambiental es más acusada 
en personas de mediana edad, alto poder adquisi-
tivo y con estudios.. Quienes pueden adquirir pro-
ductos asociados a una forma de vida sostenible 
son personas jóvenes, con un alto poder adquisi-
tivo y muy tecnificadas.”-(CE) “Quienes solicitan 
hipotecas verdes ya consumen alimentos BIO, 
cosméticos naturales y moda sostenible” (FI). 
También es cierto que “algunos fondos [de inver-
sión] rehabilitan energéticamente viviendas con el 
único objetivo de subir el alquiler. La sostenibili-
dad no debe ser únicamente para gente rica, sino  
que es una responsabilidad” (FI)

En contraposición, otros expertos indican que exis-
te una gran diversidad sociodemográfica en las  
personas interesadas en usar inmuebles certifi-
cados con etiquetas como BREEAM. 

En este sentido, los co-beneficios de la eficiencia 
energética sobre la salud de las personas tienen 
un impacto importante sobre el gasto público, 
como lo han estudiado Ortiz & Salom (2016). 
Según dichos autores si se rehabilitasen 1,5 millo-
nes de viviendas construidas, entre 1960 y 1980, 
posiblemente 120.000 personas no estarían diag-
nosticadas de problemas cardiovasculares y la  
administración se ahorraría unos 370 € por vivien-
da en costes sanitarios y laborales. Además, se 
reduciría la mortalidad en los meses más fríos. 
Por tanto, está claro que promover la eficiencia 
energética en la edificación es, también, un tema 
de salud pública.

Existencia de un mercado interesado  
en otros atributos residenciales  
de sostenibilidad allende la EE 

En respuesta a la demanda anteriormente se-
ñalada han aparecido promotores que buscan 
en la EE una forma de diferenciación11. Si bien 
suelen centrarse en viviendas de “alto standing”, 
donde este factor coexiste con otros atributos de 
calidad y sobre todo confort (acústico, lumínico, 
calidad de aire, etc.). 

“Hay promotores que han cambiado el “chip” y en-
tienden la EE como un valor” (PI). “Bastantes pro-
motoras han visto [en la EE] una forma de diferen-
ciarse frente a la competencia y asociar su marca  
a valores sostenibles” (CE). 

El caso de la Torre Delfín, en Benidorm, (que será 
LEED Oro) es un ejemplo de una promoción que 
busca distinguirse por su sostenibilidad y confort 
al tiempo que posiciona a su promotor en este 
nicho de mercado. El caso de Arroyo Bodonal 
(AB) permite entender, también, cómo un proyec-
to insignia puede detonar una demanda de EEE, 
puesto que éste ha generado demanda para un 
segundo proyecto de 60 viviendas proveniente de 
amigos y familiares de sus residentes que cono-
cen a fondo sus ventajas y ahorros energéticos. 
En definitiva, la incertidumbre de la promoción de 
EEE se reduce cuando existen proyectos insig-
nia exitosos y, por tanto, los anima a invertir en 
sobrecostes edificatorios. Como se ve, estas ex-
periencias se apoyan en certificados como LEED, 
BREEAM o Verde dado su prestigio y control ri- 
guroso del proceso, frente a los EPC, en los que  
para un mismo inmueble existe una disparidad 
mayúscula en los resultados arrojados por las di- 
ferentes herramientas de certificación energética 
(Carnero, 2018). Los expertos consideran que es- 
tos esquemas “tiran del mercado” al ir más allá 
de los requerimientos normativos”- (CE) y al in-
troducir otros elementos de la sostenibilidad más  
allá de la EE. Así, en el caso del esquema de cer-
tificación “BREEAM ES Vivienda”, del 100% de  
puntos ponderados disponibles solo el 18% de-
pende de la categoría “energía”, que entre otros 
aspectos comprende el resultado del cálculo de 
las emisiones de CO2 asociadas al consumo de 
energía primaria del edificio, como está definido  
por el EPC (ITG, Breeam España 2011). El porcen-
taje restante depende de otros criterios de sos-
tenibilidad como la gestión del agua, la energía  
incorporada de los materiales y su procedencia, 
o la mejora de la biodiversidad, entre otros. Es 

11 También, existe un pequeño segmento de inversores que 
buscan EEE terciarios por los beneficios que supone su 

menor desvalorización, mayores tasas de ocupación o me-
nores gastos de operación.
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decir, criterios que, además de la energía, res-
ponden a un respeto con el medio ambiente (Díaz  
& Álvarez, 2018).

En el caso de AB, Triodos Bank exigió para ac-
ceder a la financiación, entre otros, la obtención  
de un sello de sostenibilidad, eligiendo AB la cer-
tificación LEED dado su reconocimiento interna-
cional. En cambio, en la vivienda de renta baja,  
al estar ausentes otros atributos de calidad, la 
EE podría tener un efecto de mayor diferencia-
ción inmobiliaria, como ha sido demostrado em- 
píricamente (Marmolejo & al., 2017).

5. Posibles mejoras

Una vez examinados los problemas que presen-
ta la implementación de la Directiva en España, 
cabe revisar, en opinión de los expertos entre-
vistados, las posibles mejoras que se podrían 
emprender.

5.1. Mejoras de carácter perentorio

Diseñar una estrategia de comunicación

Para las personas entrevistadas, la promoción 
de la sostenibilidad energética supone reducir la 
dependencia de recursos fósiles, incrementar la 
eficiencia y los hábitos sostenibles. En los dos 
segundos puntos la información y conciencia-
ción puede tener una incidencia enorme. 

“Si no se actúa sobre la base y la educación de 
la población, las iniciativas legislativas caerán en 
“saco roto”(CE). “Para ello se debe acudir a los 
medios masivos y utilizar personajes públicos” 
(CE), si bien “los foros de proximidad pueden dar 
excelentes resultados” (OT). “Casi ningún usuario 
sabe lo que es una vivienda sostenible ni lo que 
implica. Sin embargo, una vez se le explica, la 
idea agrada bastante” (PI). 

La responsabilidad de la estrategia comunicati- 
va no es sólo una cuestión de la Administración, 
sino también de la iniciativa privada. En ese sen-
tido, cabe destacar la labor de la Fundación la 
Casa que Ahorra que aúna el esfuerzo de algunas 
empresas de materiales constructivos y certifica-
doras. Por su parte, la Administración ha acudido 
a campañas multimedio como “Ahorro y Eficien- 
cia Energética” o “Pequeños Gestos” realizadas 
por el IDAE en 2015 y 2017 acudiendo, en el pri- 
mer caso, a personajes socialmente reconoci-
dos. Asimismo, la evidencia empírica sugiere que 
las etiquetas energéticas creíbles y estables son  

aquéllas firmemente respaldadas por la acción de la  
Administración (Ramos & al., 2015).

“Al igual que ocurre en Europa, la Administración 
debe mandar un mensaje claro y continuado 
sobre la relevancia de la EE para la sociedad” 
(OT). “Cuando a los usuarios se les explica que 
los EPC derivan de una directiva europea y se 
les explica que sus viviendas generan CO2 agra-
vando el cambio climático cambian su percepción 
negativa sobre los certificados [EPC]” (CE).

La puesta en valor de la EE, también, pasa por 
generar consciencia de las pésimas condiciones 
del parque edificado, con el objetivo de activar 
una demanda latente. 

“De momento, la ineficiencia energética es un atri-
buto tolerable, pero con las acciones indicadas, 
se puede revertir esta situación” (OT). 

En ese sentido, el Ayuntamiento de Barcelona ha 
creado los “Puntos de Asesoramiento Energéti-
co” para brindar asesoría de proximidad sobre: 
el consumo en relación a la EE y los hábitos; la 
conservación y mejora edilicia como vía para 
mejorar la EE; y los derechos ciudadanos frente 
a las compañías energéticas.

Mejorar el control sobre el procedimiento 
de certificación y su publicitación 

Se requiere un mayor control del procedimien- 
to de certificación, su elaboración por técnicos 
competentes y, sobre todo, la inclusión de las eti-
quetas EPC en la publicidad inmobiliaria. En este 
sentido, muchas CCAA emprenden ya importan-
tes labores de inspección. En 1997, Dinamarca, 
fue el primer país en contar con una etiqueta 
tipo EPC, y ésta no surtió efecto alguno en la 
diferenciación inmobiliaria hasta que, en 2011, 
se hizo obligatoria y se incluyó efectivamente 
en todas las ofertas (Jensen & al., 2016). Cabe 
recordar que el prestigio de otros esquemas se 
ha conseguido a base de dar garantías y rigor. 
Para alcanzar estos objetivos se deben buscar 
cooperaciones de tipo interadministrativo. Por 
ejemplo, cabría coordinar la regulación y des-
centralizar la promoción como lo sugiere García- 
Breva (2018). 

Mejorar el lenguaje de los EPC  
para promover la diferenciación inmobiliaria 

La traslación de la EE a unidades monetarias 
facilitaría su comprensión al expresarse en las 
mismas unidades que el presupuesto familiar, y 
sus implicaciones inmobiliarias (p.ej. valoración/
inversión). Además, facilitaría el computo de la 
amortización de la inversión en EE. En este 
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Fig. 3/ Mejoras deseables.

Fuente: elaboración propia sobre la base de las entrevistas realizadas y los trabajos referenciados.
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sentido, el Instituto Catalán de Energía (ICAEN) 
ha diseñado una etiqueta paralela en la que: se  
ilustra el posible ahorro en euros discriminando 
el gasto por calefacción y refrigeración; compara 
la eficiencia del edificio con la media de edifi- 
cios de su tipo en la zona, y con los más eficien- 
tes; ilustra la transmitancia de los cerramientos; 
y calcula el ahorro que podría obtenerse me-
diante su mejora12. 

“Creemos que el informe actual y el diseño de la 
etiqueta es óptimo, pero quizás tendría que incluirse 
un pequeño resumen explicativo entendible para los 
ciudadanos” (CE).

Al igual que ocurre en BREEAM se puede traba-
jar con los equipos comerciales para que sepan 
transmitir a los usuarios las ventajas de la EE. El 
sector privado, y en particular los agentes inmo-
biliarios, tiene que invertir, aún más, en formación 
para explicitar a la demanda finalista e intermedia 
los beneficios de la eficiencia energética. En esta 
formación el papel de los técnicos cualificados 
es importante en tanto son conocedores de los 
procedimientos, las implicaciones y el asesora-
miento de la reforma energética. Los promotores 
que decidan apostar por la EE deben contribuir a 
poner en valor su relevancia. Un ejemplo, es el 
caso de Arroyo Bodonal, donde se hizo una im-
portante labor divulgativa en prensa y televisión, 
la cual, al coincidir con la subida de las tarifas 
energéticas, tuvo una buena repercusión. Sobre 
todo, el mensaje debe ser claro y expresado en 
términos de beneficios inteligibles. 

“Los comerciales comunican al usuario los cono-
cimientos generales en materia ambiental (con-
secuencias del cambio climático, las acciones de 
las cumbres del clima).” (sector de la promoción  
inmobiliaria –PI-)

“La sostenibilidad es un valor añadido y los comer-
ciales deben saber explicarlo.”-(PI)  

Los certificadores energéticos si interactúan con 
sus clientes, pueden explicitar el significado, pro- 
cedimiento y repercusiones de la EE. 

“Los certificadores son los que mayor labor de 
evangelización han realizado respecto al cono-
cimiento y aplicación de la EE.”-(CE) 

Algunos entrevistados opinan que la figura del 
administrador de fincas podría evolucionar hacia  

la asesoría especializada en la optimización edi-
licia, al estilo facility manager capaz de brindar 
asesoramiento energético a las comunidades de 
vecinos. De forma que, la EE se promocionaría 
inclusive sin transacciones inmobiliarias. También, 
hay consenso sobre la importante labor de algu-
nos ayuntamientos y empresas públicas al exigir 
clases energéticas mínimas en sus proyectos de 
equipamientos y viviendas sociales.

Finalmente, existen mejoras deseables (ver Fig. 3), 
que proponen: 1) incluir las implicaciones de la EE 
en la salud y el confort como parte del “rebranding” 
de los EPC, 2) reducir la incertidumbre de la inver-
sión en EEE mediante formación e investigación, 
3) aprovechar el inminente desembarco de las hi-
potecas basadas en la EE y 4) medidas de índole  
fiscal. 

6. Discusión y conclusiones

A cinco años de la universalización de los EPC, 
en España, expertos de diferentes sectores del 
engranaje inmobiliario concluyen que éstos no 
han alcanzado el principal objetivo de la EPBD, 
es decir, promover la construcción y reforma de 
EEE a través de la simetría informativa en mate-
ria de eficiencia energética. No se ha creado una 
consciencia ciudadana sobre la relevancia de 
este tipo de edificios y, por ende, no se demandan. 
En consecuencia, tanto promotores como cons-
tructores son reacios a apostar por este tipo de  
inversiones y, cuando lo hacen, desconocen si 
recuperarán los sobrecostes. Se ha instalado, en 
definitiva, el “círculo vicioso” de inacción señala-
do por Cadman (2000). En cambio, los EPC han 
permitido identificar la calamitosa situación del 
parque inmobiliario existente: de los 3,58 millo-
nes de edificios certificados hasta diciembre de  
2018, según datos del IDAE, el 81% se sitúa en 
las clases “E”, “F” o “G” siguiendo el criterio de  
las emisiones de CO2.

La responsabilidad de las vicisitudes antes seña-
ladas radica, al parecer, en el propio diseño del 
certificado (y sus etiquetas) que se comunican en 
una lengua ajena a la ciudadanía; y fundamental-
mente en la práctica ausencia de una campaña  
de comunicación sobre su función y beneficios.  
Fracaso manifiesto en la consideración del EPC 
como un “mero trámite” y su falta generalizada de 

12 http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_
energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energeti-
ca/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_Informe-
DespesaExistents_Mostra_web.pdf

http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
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inclusión en la publicidad inmobiliaria, que na- 
da ayuda a primar la comercialización de los 
EEE. Además, ciertos expertos critican la falta de 
rigor en la elaboración de algunos certificados. 
Al margen de los propios errores que derivan de 
los diversos programas “reconocidos” como lo  
ha puesto de relieve el trabajo de Carnero (2018) 
para los edificios residenciales. Dicho autor con-
cluye, en relación a la valoración energética de  
los edificios, “hoy en día, existe una gran variación 
de procedimientos habilitados para conseguir- 
la, produciendo diagnósticos muy alejados de la 
realidad” [p. 242].

En definitiva, la pretendida transparencia infor-
mativa en materia energética de la EPBD sigue 
sin existir, perpetuando este fallo de mercado. La 
evidencia empírica de otros trabajos endorsa la 
importancia del diseño del certificado: “Es más 
eficiente mostrar los ahorros de energía o las  
pérdidas económicas que presentar los benefi-
cios potenciales” (Ramos & al., 2015).

Mención aparte merece el argumento de los cos- 
tes evitados que, en opinión de los expertos, no 
resulta convincente en los climas y cultura medi-
terránea; ni tampoco es realista en el caso de los 
hogares en riesgo de pobreza energética. En la 
literatura esta idea está bien desarrollada: cuando 
los hogares adquieren bienes duraderos (p.ej. 
viviendas) ejercen una fuerte penalización sobre 
los ahorros energéticos futuros (i.e. su disposición 
de pago marginal es inferior que la actualización 
financiera de los ahorros) (Gillingham & Palmer, 
2014). Esto produce la “paradoja de los bienes 
energéticamente eficientes” es decir su adopción 
por debajo del óptimo social. ¿Existen, por tanto, 
argumentos de mayor calado? Los expertos en-
trevistados creen que sí. En una sociedad progre-
sivamente preocupada por el bienestar individual 
ilustrar la incidencia de la EE sobre la salud, deri-
vada de unas mejores condiciones higrotérmicas 
y de la preservación del ambiente podría fructi- 
ficar en una mejor acogida de los EEE. En un  
segundo plano entraría el nivel de confort. As-
pectos estos, cuya exigencia quizá incrementará  
después del confinamiento producido por la pan-
demia del SARS CoV-2. La evolución de otros es-
quemas certificatorios (p.ej. LEED o Well amplia-
mente usados en los edificios terciarios) cuenta  
la misma historia: inicia en evaluaciones centra-
das en el edificio y evolucionan hacía el impacto 
de ésta en el bienestar de sus ocupantes. Sin ol-
vidar que, la sociedad no es monolítica en cuanto 
a sus posibilidades, prioridades y confort. Como,  
consecuentemente, tampoco lo es el mercado in- 
mobiliario en dónde la existencia de submerca- 
dos hace que cada atributo edificatorio, incluida 

la eficiencia energética, tenga una desigual re-
percusión.

Entonces, ¿Sería suficiente comunicar de forma  
clara y en las dimensiones relevantes las impli-
caciones de la eficiencia energética (EE)? La 
evidencia empírica sugiere que no. La asimetría 
informativa es sólo una de los muchos fallos 
de mercado subyacentes en la paradoja antes 
mencionada. Gillingham & Palmer (2014) señalan 
otros: problemas de tipo “principal-agent” (p. ej. 
un propietario que reforma su inmueble, redu-
ciendo la factura energética del inquilino, pero sin 
recuperar su inversión mientras no incremente 
el alquiler); limitaciones crediticias (p. ej. el des-
conocimiento de la influencia de la EE sobre la 
amortización de las inversiones impide que los 
inversores primen las más eficientes); “learning-
by-using” (la introducción de EEE tiene una curva 
de aprendizaje que promueve su uso por usuarios 
futuros). Sobre estos dos últimos extremos los ex-
pertos también han hecho recomendaciones. Por 
ejemplo, apuestan por la investigación en materia 
de EEE y la creación de equipos multidiscipli-
narios (técnico-económico-administrativos) capa-
ces de reducir la incertidumbre en las inversiones  
en edificios con una eficiencia por encima de los 
mínimos legales. Así, abogan por crear edificios 
insignia que permitan, por una parte, difundir los 
beneficios de la EE entre la demanda, y por otra, 
mensurar los riesgos de la inversión. Como de 
hecho ya ha ocurrido con los casos referencia-
dos en este artículo y aquéllos promovidos por 
algunas Administraciones (p.ej. el Patronat de 
l’Habitatge de Barcelona). Asimismo, sugieren 
aprovechar el momemtum de la descarboniza-
ción del sector financiero, promovida desde París 
2015, para canalizar capital privado a la finan-
ciación de créditos aparejados a la EE. En ese 
sentido, destaca el proyecto EeMAP, formado por 
banca hipotecaria europea y las comercializado-
ras de cédulas hipotecarias (i.e. covered bonds). 
El objetivo de dicho proyecto es generar un es- 
quema armonizado a escala continental para im- 
pulsar la difusión de créditos hipotecarios con 
intereses inversamente aparejados a la eficiencia 
energética o importes mayorados para permitir 
la rehabilitación con criterios de EE del parque 
existente. En España, destaca la participación en  
dicho proyecto de entidades como el GBCe, y 
en lo referente a las entidades financieras: la 
Unión de Créditos Inmobiliarios, la Caja Rural de  
Navarra, y el BBVA. Entidades financieras que,  
además de Triodos Bank, han empezado a co-
mercializar productos dirigidos tanto a la adquisi-
ción de inmuebles eficientes como a la compra de 
los ineficientes para su posterior reforma energé-
tica. Asimismo, de forma reciente han aparecido  
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iniciativas como la de Greenward Partners enca- 
minadas a difundir, en España, diversos instru- 
mentos afiliados a las finanzas verdes (p. ej. green  
equities y negawatts).

Y si los fallos anteriormente señalados se resol-
viesen ¿Tendríamos el camino allanado hacía  
los EEE? La evidencia en otros mercados su-
giere que las acciones anteriores son imprescin-
dibles, pero insuficientes. Allcott & Taubinsky  
(2015) encuentran que en ciertos casos la re-
gulación es insuficiente y debe ser complemen-
tada con subvenciones. En esta línea nuestros 
entrevistados apuestan por acciones fiscales 
amplias (p.ej. la bonificación del Impuesto de 
Bienes Inmuebles aparejada a la EE) que atrai-
gan masivamente la atención hacia los EEE  
y de subvenciones estratégicas dirigidas a la 
población de menos recursos. Acciones que, sin 
embargo, si no se acompañan por campañas 
de educación e información a todos los niveles 
pueden caer en saco roto “deben ser los ciu-
dadanos los que exijan el cambio” (FI). En ese 
sentido destacan iniciativas como “El pasaporte 
energético”, impulsado por la Fundación la Ca- 
sa que Ahorra con la colaboración de Garrigues 
y G-advisory, cuyo principal cometido es permi- 
tir la rehabilitación con criterios de eficiencia 
energética a través de intervenciones distan-
ciadas en el tiempo y con subvenciones apa- 
rejadas. 

En cualquier caso, los estudios realizados en  
otros países confirman que por sí mismos los  
EPC tienen un impacto bajo sobre las decisio-
nes de compra residencial (Amecke, 2012; Mur-
phy, 2014; Santos & al., 2016). En definitiva, los 
Energy Performance Certificates son el primer 
paso de un camino aún por recorrer que requiere 
el firme compromiso tanto de los agentes priva-
dos como públicos. Como ya lo apuntara Murphy 
(2014 p. 671): 

“EPC act as launch pad for more sophisticated 
mechanisms to drive energy performance impro-
vements”. 

Sin embargo, cabe preguntarse hasta qué pun- 
to conviene rescatar un instrumento amplia-
mente devaluado en nuestro país o es mejor 
apostar por su reforma integral.
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1.  Introducción

Expuesto por gran cantidad de autores, al-
gunos tan prestigiosos como David Harvey 
(Harvey 1977: 15), se encuentra extendida 

la idea de que los problemas en las ciudades 
son más complejos que en otros ámbitos, y que 
se tornan más complicados con el transcurrir 
del tiempo. Cabe pensar que esta evolución 
debiera acompañarse de una equivalente trans-
formación en las metodologías de análisis. En 
el caso del estudio de la vulnerabilidad urbana, 
ha evolucionado hasta incidir en la multidimen-
sionalidad del problema, a través de un mayo-
ritario análisis estadístico. No obstante, no se 
ha consensuado una metodología analítica, ni 
una forma de acotar los espacios urbanos vul-
nerables. Como consecuencia, sobreviene una 
gran diversidad de resultados en función del 
método de identificación. Asimismo, otras causas 
pueden imposibilitar la detección por métodos 
estadísticos de determinados espacios desfa-
vorecidos. Entre otras, se puede mencionar la 
carencia de datos, cuando se trata de chabolis-
mo, viviendas ocupadas o población ilegal; y 
cuando se investigan espacios de reducido ta-
maño, para los que no existe información.

Entendiendo que la delimitación de espacios vul- 
nerables resulta crucial, al ser el paso previo de  
toda intervención que posibilite su mejora, y que  
puede existir vulnerabilidad ajena a dichas ac- 
tuaciones por ser desconocida oficialmente, de-
bieran evolucionar las formas tradicionales de 
identificación de la vulnerabilidad estancadas en  
el cuantitativismo y la carencia de consenso me-
todológico. Se reclama una identificación lo más  
certera posible, ya que se encuentra en juego 
el bienestar de la población que pudiera quedar 
fuera de identificaciones erróneas y, por consi-
guiente, de posibles planes de mejora de los te- 
rritorios. 

Como abordamos más adelante, muchos auto-
res han estimado que la lejanía con la realidad 
en las investigaciones sociales es causante de 
los problemas mencionados, y que un acerca-
miento mediante trabajo de campo a la realidad 
espacial, entre otras cuestiones, para localizar 
zonas vulnerables y conocer sus problemas  
deprimera mano, podría eliminarlos. Por ello, se  
estiman los cambios en el acercamiento a la 

realidad como un hito esencial en la evolución del 
estudio de problemas sociales urbanos. Abun-
dan los estudios de ciudades con tratamiento 
subjetivo de las problemáticas sociales que se 
aproximan a la población observada, pero po-
cos recurren a ello para identificar los espacios 
vulnerables. Como excepción, por el momento 
minoritaria, se ha detectado el desarrollo de in-
vestigaciones participativas que involucran a la  
población investigada. 

Una vez expuestas las posibilidades de identifica-
ción de la vulnerabilidad en ciudades, centradas 
mayormente en los procedimientos estadísticos, 
se reclama en este trabajo el recurso del trabajo 
de campo, mediante una investigación cercana 
al espacio estudiado, para que su conocimiento 
incida en la delimitación. Se recurre a la participa-
ción ciudadana como principal forma de trabajo y 
como fuente de información directa, al entender 
que su conocimiento puede compensar las limita-
ciones de las que adolece el trabajo estadístico. 
A pesar de que la finalidad de la técnica descrita 
es localizar la vulnerabilidad social, puede ser 
igualmente utilizada para conocer el territorio es-
tudiado y detectar aspectos positivos o negativos, 
tales como problemáticas o miedos de la pobla-
ción, así como potencialidades o sugerencias de 
mejora. Este trabajo propone una metodología 
replicable para identificar espacios en los que 
se concentra población desfavorecida, así como 
para mostrar sus principales debilidades. 

El proceso se ha ensayado en tres áreas urba-
nas con características diferenciadas entre sí, de 
desigual tamaño y funcionalidad: los barrios de 
Pajarillos y San Juanillo, situados en las ciuda-
des de Valladolid y Palencia, respectivamente, y 
la totalidad de la población de Medina del Campo 
en la provincia de Valladolid. 

2. Evolución de la perspectiva  
social en estudios urbanos  
y requerimiento de un mayor 
acercamiento a la realidad  
del caso español

Desde hace más de un siglo muchos autores han 
denunciado cómo el mayoritario cuantitativismo 
de las investigaciones sociales estaba alejado  

urban spaces with distinct characteristics, obtaining as a result the identification of disadvantaged envi-
ronments, some of which had not been able to be detected statistically.

KEYWORDS: Urban vulnerability; Social inequality; Qualitative methodology; Collaborative research; 
Collective mapping.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  457

CyTET LII (205) 2020

de la realidad y han reclamado la necesidad de 
conocer de primera mano lo estudiado y evitar 
investigaciones sin contacto con el fenómeno 
analizado (Higueras, 2003). Los primeros traba-
jos en los que se tienen en consideración los 
problemas de los moradores de los entornos es-
tudiados son relativamente cercanos en el tiem-
po, más aún aquellos en los que se requiere de  
la participación de los habitantes. A pesar de un 
ligero repunte en los últimos años en el uso de 
perspectivas más cercanas a la población, estos 
estudios se limitan generalmente a identificar 
problemas sociales, pero en muy escasas oca-
siones a delimitar espacios vulnerables, que son 
reseñados con anterioridad.

Paradigmático de la escasa consideración hacia 
los ciudadanos en el análisis urbano es el caso de 
los estudios elaborados durante la etapa román-
tica, que entre finales del s. XVIII y mediados del 
s. XIX se limitaban a describir elementos urbanos 
singulares. De forma similar, desde la finalización 
de esta etapa, pasan a dominar las interpretacio-
nes incidentes en el medio físico y el emplaza-
miento como explicaciones del comportamiento 
humano, mediante metodologías clasificatorias. 
No sería hasta finales del s. XIX cuando Higueras 
sitúa los primigenios estudios con enfoque social, 
impulsados por De la Blache, que priorizaba los 
hechos sociales sobre los naturales. A pesar de 
recurrir a clasificaciones propias de la época, sus  
teorías anti-deterministas fundamentaron estu- 
dios posteriores al definir a las regiones como 
áreas únicas e irrepetibles. A pesar de sus apor-
taciones, hasta entrado el s. XX los estudios 
metropolitanos continuaron clasificando áreas ur- 
banas en función de multitud de motivos clasifi-
catorios, obviando generalmente al ser humano. 
Sirvan como ejemplo los trabajos de Brunhes 
(Brunhes, 1910), Ratzel (Carreras & García, 2006) 
o Hettner (Capel, 1972). Carreras y García men- 
cionan la crítica de Febvre en “La terre et l’evo-
lution humaine” (Febvre, 1922) sobre la exigua 
utilidad de estas clasificaciones, que dejaban de  
lado al ser humano. Prosiguiendo la crítica, Blan- 
chard publicó “Une méthode de géographie ur-
baine” (Blanchard, 1922), considerado el primer  
método de estudio de ciudades, utilizado durante 
décadas. Su secuencia de trabajo obligaba a ob-
servar el emplazamiento de la ciudad, historia,  
morfología, funciones y funcionamiento, incorpo-
rando elementos sociales en la revisión de la vida 
urbana.

Atendiendo a estas críticas, desde la Escuela de 
Ecología urbana de Chicago se produjo un impor-
tante impulso en el tema a partir de la publicación 
en 1925 de La ciudad (Burgess, Mckenzie & Park, 
1925). Con esta obra como base, hasta la década 
de 1940, diferentes autores tratan por primera vez 

la segregación social urbana, iniciando a su vez 
la tradición de los estudios de caso y reducien-
do la escala de trabajo a partes abarcables de la 
ciudad, si bien, bajo una visión ecológica que con- 
sidera la ciudad como un organismo vivo.

Pese a los avances, simultáneamente en Eu-
ropa prevalecían opciones metodológicas que 
atendían a la organización, distribución y jerar-
quización de ciudades y redes urbanas desde un 
punto de vista económico y espacial, olvidando 
historia, población y medio físico. Sirva como 
ejemplo la manida teoría de 1933 sobre lugares 
centrales de Christaller (Christaller, 1966), base 
de gran cantidad de tratados durante décadas. 
Con similar orientación, fue altamente extendido 
hasta mediados de 1960 un enfoque nomotético 
basado en la economía, matemáticas y estadísti-
ca en busca de leyes y modelos predictivos para 
explicar y predecir el comportamiento territorial 
y humano. En las escasas ocasiones en que se 
estudiaron problemas sociales, se localizaba y 
cuantificaba la pobreza en función de los recursos 
económicos. 

Pocos autores acometieron en esta etapa el es-
tudio de ciudades y problemáticas urbanas desde 
perspectivas diferentes. Se podría establecer al 
sociólogo Kurt Lewin (Lewin, 1946) y al geógrafo 
Pierre George (George,1952) como anteceden-
tes de las masivas denuncias de alejamiento de 
la realidad de los años 1960. Lewis definió el mé-
todo investigación-acción, que aunaba teoría y  
crítica con acción social a través de la participa-
ción ciudadana. Fue precursor en entender que 
los actores afectados debían inferir en decisiones 
que afecten a su calidad de vida. George incorpo-
ró aspectos demográficos y sociales en sus obras 
desde una posición crítica, reclamando la obser-
vación directa y un análisis transversal. Estas 
posturas fueron extremadamente minoritarias, 
pero contribuyeron a la progresiva incorporación 
de datos demográficos y sociales y a la expansión 
de novedosas perspectivas.

Hasta mediados de 1960 no se extenderían co- 
rrientes analíticas que incorporaran la participación 
ciudadana. El incremento de población urbana y 
la expansión de la desigualdad y de barrios des- 
favorecidos impulsaron corrientes alternativas. 
Entre otros, algunos geógrafos practicaron 
nuevas aproximaciones, por su descontento 
con la neutralidad y el reducido compromiso 
social de los estudios urbanos (Higueras, 2003). 
Merece atención la geografía radical, promovida 
desde finales de 1960 por dos referentes del 
cuantitativismo, como Harvey (Harvey, 1977) y 
Bunge (Gómez, 1988). En la base de sus diser-
taciones situaron la idea de que el espacio era 
un producto social indebidamente distribuido en  
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relación con los ingresos, que generaban áreas 
diferenciadas. Afirmaban que los problemas ur- 
banos eran inherentes al sistema económico, 
que explicaba la configuración urbana (Sheppard, 
2008). Cuestionaron la forma imperante de estu-
diar y reclamaron sistemas subjetivos a través de 
investigación participante y conocimiento personal 
de los barrios. Bunge recuperó las “expediciones 
geográficas” del siglo XIX, con las que reclamó 
una visión menos académica que evitara “estudiar 
por estudiar”, para que las investigaciones ayuda-
ran a las comunidades estudiadas. Analizó barrios 
desfavorecidos in situ, viviendo y trabajando en 
ellos. Se ganaba la confianza de vecinos y orga-
nizaciones para recopilar información. Buscaba 
soluciones elaborando propuestas de planifica- 
ción en colaboración con residentes (Gómez, 1988). 
La fundación de las revistas Antípode, Hérodote 
y Roter Globus extendieron el fenómeno por Eu- 
ropa (Mattson, 1978). A pesar de que algunos 
autores presentaban soluciones a los problemas 
planteados, la mayoría se limitaba a proponer la 
erradicación del sistema capitalista para lograr so- 
ciedades equitativas (Higueras, 2003).

Continuando esta reacción, se desarrollaron otros 
enfoques. Destacaron las corrientes humanistas 
del bienestar y de la percepción. Enraizadas en el 
excepcionalismo, consideraban pequeñas partes 
de la ciudad como algo único. El enfoque huma-
nista pretendía conocer personas y lugares, con el 
concepto de espacio vivido como punto de partida, 
en la idea de que todo conocimiento es subjeti- 
vo y cada ser humano diferente. Interpretaba que 
los estudios cuantitativos reducían las personas 
a números, por lo que recurría a la observación 
participativa y a encuestas, considerando senti-
mientos e interpretaciones del entorno (Estébanez, 
1982). Capel definió décadas más tarde estos tra- 
bajos como meras descripciones (Capel, 1988),  
al entender que carecen de procedimientos ana-
líticos replicables y metodología. La geografía del 
bienestar aportó un carácter aplicado, al pretender 
la mejora de la calidad de vida a través de inves-
tigaciones y la elaboración de planes territoriales. 
No renunciaba a técnicas cuantitativas si su fi- 
nalidad era solucionar problemas sociales. Con  
preminencia de estudios sobre desigualdad, con 
vistas a alcanzar una distribución justa, se locali-
zaban y analizaban desequilibrios. Como ejemplo, 
se pueden reseñar las aportaciones de Smith, que 
investigó la disparidad racial en Sudáfrica diferen-
ciando zonas con población blanca acomodada y 
pobre de color (Smith, 1977).

Por su parte, la geografía de la percepción exa-
minaba estereotipos espaciales a través de la 
imagen ciudadana sobre determinados espacios. 
En su estudio de los primeros cincuenta años de 
vida de esta corriente, Vara sitúa sus inicios a 

comienzos de 1960, en los trabajos de K. Lynch 
(Lynch, 1960) y de lo que se conoce como segun-
da Escuela de Chicago (Vara, 2008). El primero 
elaboró gráficos y mapas que definían la imagen 
que tenían de la ciudad sus propios habitantes, a 
partir de bocetos, encuestas y entrevistas, pero 
centrándose en comprender el paisaje urbano. 
Desde Chicago, se fue enriqueciendo el enfoque 
de Lynch, por parte de autores como Lowenthal, 
Kates y Lloyd, alejándose un tanto de su elevada 
relación con la psicología y atendiendo en oca-
siones a la segregación socio-espacial. También 
realizaron sus mapas a partir de cuestionarios y 
mapas mentales o cognitivos. Según indica Vara, 
el enfoque comenzó a agotarse en el mundo an-
glosajón desde 1980.

En el caso español, la evolución fue distinta. El 
estudio urbano más allá de descripciones román-
ticas no comenzaría en España hasta la déca- 
da de 1930, Delgado (Delgado, 2016) estableció 
como precursores nacionales a Rahola (1929) y 
Vila (1928-1935). Durante los siguientes cuaren-
ta años se siguió mayoritariamente la estructura 
que desarrolló Blanchard. Con preminente com-
ponente historicista y descriptivo, las monografías 
urbanas rehuían de explicaciones y prestaban nu- 
la atención a la población y sus problemas.

En España no se cuestionaron los métodos clá-
sicos y no se recurrió a una perspectiva social 
hasta mediados de 1970. Delgado sostiene que 
gran parte de los autores continuaban entre 
1960 y 70 con análisis historicistas y monográfi- 
cos (Delgado, 2016). Si bien, progresivamente 
se fue incorporando un enfoque que atendía a 
alteraciones morfológicas y operaciones urba- 
nísticas (véase entre otros, Gómez, 1975; Ruiz,  
1976; Castells, Gavira & Baroja, 1977), que llegó  
a convertirse en mayoritario desde mediados de 
los años setenta, se mantuvo una perspectiva 
descriptiva.

Tuvieron gran aceptación dos enfoques, el social, 
vinculado a teorías neomarxistas, que analizaba 
la evolución morfológica en relación con meca-
nismos y agentes asociados al capitalismo, y otro 
sistémico y morfológico con perspectiva teórica, 
orientado al urbanismo y la planificación territorial.

En alusión al primero, fueron de gran influencia 
los trabajos de Horacio Capel, especialmente 
“el Capitalismo y morfología urbana en España” 
(Capel, 1975), que explicaba la expansión urbana 
como resultado de la intervención de agentes que 
anteponen sus intereses a los de la sociedad. 
Desde su publicación, esta temática pasó a ser 
primordial y el enfoque social adquirió nuevas 
dimensiones. No obstante, Delgado afirma que 
el cambio epistemológico no hizo desaparecer 
el paradigma Blanchard, que se mantuvo con 
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mayor rigor científico, adecuación de los estu- 
dios a partes abarcables de la ciudad y preocu-
pación por componentes sociales. No obstante, 
algunos autores aportaron una elevada carga 
social y aprovecharon la realización de mono-
gráficos descriptivos siguiendo dicha perspec-
tiva para concretar espacialmente y analizar la  
vulnerabilidad. Tomando como ejemplo la des-
cripción de la Villa de Vallecas efectuada por 
Valenzuela, en la que el autor expone un análisis 
evolutivo al estilo Blanchard, pero dejando claros 
los problemas sociales de la zona, así como su  
localización. Aludiendo a la existencia de intere- 
ses inmobiliarios, sitúa asentamientos chabolis-
tas y concreta sus carencias, tanto residenciales 
como de infraestructuras, equipamientos y servi-
cios, mencionando también las consecuencias 
de los planes de erradicación del chabolismo 
(Valenzuela, 1979).

La perspectiva subjetiva participada por los ha-
bitantes apareció en España cuando se agotaba 
en el ámbito anglosajón, aunque es aplicado de 
forma minoritaria y en escasas ocasiones centra-
da en problemáticas sociales. Tras dar a conocer 
Capel perspectivas desconocidas en el país al 
regresar de su estancia en la Universidad de la 
Sorbona, en París (Capel, 1973), fueron apare-
ciendo trabajos relacionados con la percepción 
ciudadana de problemas socioeconómicos desde 
finales de la década de 1970, y se afianza una 
línea subjetiva social a lo largo de las décadas 
de los 80 y 90, con las encuestas y los mapas 
mentales aplicados de forma sistemática. Como 
ejemplos, que pueden verse en mayor detalle en 
su artículo sobre Geografía de la percepción, Vara 
destaca a Vilagrasa (1982); Luis y Requés (1984); 
Aragonés (1985); Requés (1989); Bosque Maurel 
& al. (1991); Boira & Souto (1998); y Fernández 
y Asenjo (1998).

A raíz de la expansión del estudio urbano en el 
resto del mundo y la apertura política del país, 
desde el inicio de los años ochenta se comen-
zaron a cuestionar los métodos descriptivos. El 
estudio español de ciudades se benefició de la 
implantación del enfoque multidimensional que 
demandaba recurrir a indicadores sociales. A 
pesar de la extensión de este enfoque, hasta 
finales del s. XX persistió el tratamiento esta-
dístico con nula aproximación a los residentes. 
Pese a la prevalencia de esta perspectiva, no 
se plantean explicaciones nomotéticas, ni leyes 
universales, sino que pretenden describir situa-
ciones y establecer distinciones socioespacia-
les. Sirvan como ejemplo la multitud de estudios 
estadísticos de la capital de España detalla- 
dos por Lora-Tamayo (Lora-Tamayo, 1990), que 
abarcan desde los niveles sociodemográficos 
establecidos en el Informe Sociológico de la 
Fundación Foessa en 1967 hasta los análisis 

factoriales y clúster de Castells (Castells, 1981), 
Campo (Campo, 1983) y Jiménez (Jiménez, 1984). 

Hasta la publicación del primer “Estudio de Áreas 
Vulnerables de Ciudades Españolas” (Hernández 
(Dir.), 1997), solicitado a la Sección de Urbanismo 
del Instituto Juan de Herrera de la Universidad 
Politécnica de Madrid por el Ministerio de Fomen-
to, no se extenderían las apreciaciones subjetivas 
en los estudios urbanos nacionales. Bajo el im- 
pulso de este trabajo, y de otros derivados de él 
y desarrollados por la misma institución, la me- 
todología híbrida se ha convertido en preponde-
rante actualmente en España. Su identificación 
y análisis de áreas vulnerables de más de 100 
ciudades fue mayoritariamente estadístico, pero 
contrastado con un análisis cualitativo. Una vez 
establecidas las áreas desfavorecidas, la obser-
vación subjetiva y entrevistas a técnicos munici-
pales permitieron rehacer contornos y determinar 
cuestiones imperceptibles estadísticamente. 

Durante el s. XXI muchos estudios nacionales 
combinan enfoques, pero la subjetividad suele 
emplearse para interpretar los resultados tras 
definir las zonas vulnerables. En escasas oca-
siones se destina a establecer delimitaciones 
como hizo Hernández (Hernández (Dir.), 1997). 
Además, quienes han recurrido a la subjetivi-
dad, pocas veces consideran la participación 
ciudadana. Entre las excepciones recientes que 
la tienen en cuenta, puede destacarse a León 
Casero (León-Casero, 2018).

La tendencia mayoritaria es dedicar un reducido 
apartado subjetivo a analizar espacios vulnera-
bles detectados estadísticamente en una primera 
parte del estudio. Entre otros, se puede mencio-
nar a Palacios (Palacios, 2005) que identificó 
áreas estadísticas desfavorecidas en Madrid, 
para complementar el examen con un análisis 
cualitativo de las zonas descubiertas y cuatro 
estudios de caso. Igualmente, (Domínguez & al. 
2008), analizaron la vulnerabilidad urbana anda-
luza, estableciendo zonas desfavorecidas que  
examinaron estadística y subjetivamente me-
diante estudios de caso. El diagnóstico de Alzola 
(Coord, 2011) abordó la identificación mediante 
un análisis clúster e incluyó un análisis cuali-
tativo para problemas e intervenciones. Pedro 
Uceda (Uceda, 2016) diferenció barrios mediante 
tres métodos estadísticos, para incorporar un 
apartado cualitativo complementario relativo a 
movimientos sociales. Con menor preponderan-
cia que la metodología mixta, se mantiene en el 
último lustro la cuantitativa, carente de aproxi-
mación a los residentes, y utilizada por Temes  
(2014), Piñeira, González & Lois (2017), Durán 
(2017) y Fernández-Maroto & Rodrigo (2019). 

En escasos trabajos mixtos predomina la sub-
jetividad. Es el caso del diagnóstico de barrios 
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sevillanos de Fuentes Ruiz & al (2011) que, con 
la delimitación efectuada de antemano, identifica 
problemas a través de entrevistas y se comple-
menta con un análisis estadístico que compara 
cada barrio con la media de la ciudad. Entre los 
pocos casos de utilización del apartado cuali-
tativo para acotar se pueden destacar a Pérez 
(2007), que contrastó subjetivamente la identi-
ficación estadística, señaló problemas y planteó 
propuestas a partir de sugerencias de agen- 
tes relacionados con el espacio estudiado, y a 
Gómez (2011), que utilizó los apartados subjetivo 
y objetivo de forma diferenciada para identificar 
y explicar la distribución de áreas socialmente 
desiguales. Concluyó descubriendo coinciden-
cias entre la investigación con datos objetivos y 
la percibida en función de la reputación barrial  
y la calidad de vida. 

Los trabajos académicos u oficiales que analizan 
la vulnerabilidad urbana con exclusividad cuali-
tativa son escasos y, más aún, aquellos que la 
delimitan cualitativamente. De los segundos no 
se ha detectado ninguno en España, donde se 
recurre al análisis cualitativo como complemento 
o cuando hay una acotación consumada de an-
temano, en busca de un acercamiento a la reali- 
dad pre-demarcada. Ocasionalmente, el apartado 
diagnóstico de planes municipales orientados a 
desarrollar áreas urbanas recurre a la investiga-
ción participativa, de forma que los habitantes del 
barrio reseñan sus problemas y proponen inter-
venciones, generalmente urbanísticas. Se pue-
den destacar los 16 planes de barrio aprobados 
por el Ayuntamiento de Madrid entre 2008-2018, 
que diagnostican y planifican intervenciones en 
barrios desfavorecidos de la capital, concertadas 
entre Asociaciones Vecinales (AAVV, en adelan-
te) y el Ayuntamiento (AAVV Federación Regional  
Madrid, 2019).

De otra parte, no se puede dejar de mencionar 
que en España se han efectuado gran cantidad 
de proyectos de mapeos colectivos, por parte de 
organizaciones de lo más diversas, pero cuyos 
resultados generalmente no so publicados, ni 
utilizados, y realizados por AAVV, movimientos 
sociales u ONGs. La plataforma Iconoclasistas, 
destacado promotor de la investigación colabo-
rativa del desfavorecimiento social en la últi- 
ma década, menciona nueve mapeos colectivos 
españoles (Iconoclasistas, 2019). Asociaciones 
como Médicos del Mundo, Médicos sin Fronte- 
ras o Ecologistas en Acción presentan los pro-
pios en sus páginas web. No obstante, no son  
considerados en esta investigación por estar 
destinados a denunciar o descubrir problemas 
concretos, que pueden ser de lo más variados, 
pero no identifican espacios vulnerables.

En América Latina esta forma de trabajar es muy 
habitual, si bien suele darse a pequeña escala, 
generalmente en proyectos locales de coopera-
ción al desarrollo (Pérez (Dir.), 2008). En cuanto 
a proyectos cualitativos urbanos, Iconoclasistas 
ha impulsado multitud de experiencias de inves-
tigación participante para impulsar una refle- 
xión crítica del territorio. Proponen diversidad de 
herramientas, pero la mayor parte de trabajos 
referidos en su página web han sido realiza- 
dos mediante mapeos colectivos (Iconoclasistas, 
2019). En alguno de los que ha desarrollado en 
Latinoamerica, además de reseñarse problemas 
sobre un mapa, sí que se acota la vulnerabilidad 
a través de la percepción ciudadana. Sobresa-
len al respecto, entre los mencionados por esta 
plataforma, los talleres realizados en barrios de 
grandes metrópolis, entre otras, Bogotá (2016), 
México DF (2015) y Brasilia (2015). 

3. Propuesta metodológica  
para detectar espacios vulnerables 
en ciudades 

Una vez revisada la forma de estudiar la vulnera-
bilidad en entornos urbanos, se observan varias 
cuestiones de interés. Se muestra incuestiona-
ble el reclamo de un acercamiento a la cotidia-
neidad en las investigaciones urbanas, a la vez 
que llama la atención la escasez de trabajos que 
recurren a la subjetividad para delimitar espacios 
vulnerables y, más aún la ausencia de trabajos 
que tienen en consideración la opinión de los ciu- 
dadanos para este fin.

Las escasas veces que se recurre a la subjetivi- 
dad, se utilizan unas pocas técnicas de investiga-
ción social, con reducida tendencia a combinarlas.  
En la mayoría de los trabajos híbridos y cualitati-
vos se manejan en exclusiva encuestas o entre-
vistas o mapeos colectivos. Desde la Geografía 
de la percepción se observa la combinación de 
encuestas y mapeos colectivos o mentales, y oca-
sionalmente, entrevistas, siguiendo los plantea-
mientos de la segunda Escuela de Chicago. Es de 
destacar la línea seguida por esta escuela, que ha 
servido de inspiración a infinidad de investigacio-
nes posteriores. Además de combinar técnicas, a 
diferencia de otros enfoques subjetivos, no busca 
comprensiones individuales del espacio, sino co- 
lectivas, y entiende que la percepción hace de filtro 
entre el medio y el paisaje (Capel, 1973). Todas  
estas consideraciones convierten el enfoque men-
cionado en un método de trabajo sumamente 
sugestivo para conocer la percepción que la po-
blación tiene sobre la vulnerabilidad de los espa- 
cios que habitan.
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Fig. 1/ Fases de la investigación.

Fuente: Elaboración propia, basado en Lewin (1946); Capel (1973); Vara (2008); Risler & Ares (2015).

Con objeto de actualizar esta perspectiva, se plan-
tea una propuesta metodológica replicable en un  
proceso de identificación de espacios vulnera-
bles, unificando diferentes técnicas complemen-
tarias entre sí, de forma sistematizada. Se lleva 
a cabo a partir de los planteamientos aportados 
por la Geografía de la percepción, a los que se in-
corporan las ideas planteadas, principalmente por 
Lewin y por la Geografía radical y humanística, 
que inciden en la necesidad de que los ciudada-
nos participen en la mejora de su entorno en lo 
que se conoce como investigación colaborativa. 
Definida por el Diccionario de Acción Humanitaria 
y Cooperación al Desarrollo como 

“método de investigación y aprendizaje colectivo 
de la realidad, basado en un análisis crítico con 
la participación activa de los grupos implicados” 
(Pérez (Dir.), 2008), 

se antoja una propuesta adecuada para cono-
cer la realidad de cualquier territorio. A pesar de 
establecerse hace más de seis décadas y de 
expandirse durante 1960-70, es escasamente 
considerada en las ciudades actuales al margen 
de ocasionales diagnósticos de planes urbanos 
y mapeos colectivos. Este método proporciona 
conocimiento territorial a partir del acercamiento 
a la realidad estudiada, recurriendo al saber po-
pular y la experiencia de los participantes, pero, 
además, permite que las comunidades locales 
participen de la construcción y transformación 
del espacio que habitan. 

Con base en las consideraciones anteriores, se 
ha diseñado un proceso de investigación colabo-
rativa, que se muestra esquematizado en la Fig 1, 
compendiando herramientas y sistematizando el 
proceso. La Geografía de la percepción recurre 
a entrevistas, encuestas y mapas colaborativos.  
El colectivo Iconoclasistas estima esta última he-
rramienta como imprescindible para reflexionar 

sobre el territorio, pero, a su vez, sugiere desple-
gar diversidad de soportes para obtener un pano-
rama lo más amplio posible (Risler & Ares, 2015). 
Teniendo en cuenta esta sugerencia, dado que se 
ha observado que su manual es una referencia 
en la materia, se han añadido otras técnicas que 
pueden complementarse entre sí, con objeto de 
ampliar el conjunto de soportes y obtener varia-
das perspectivas. Justificado más adelante en  
la descripción de las fases de la investigación, se 
incluye un proceso de documentación, la obser-
vación participante y los recorridos urbanos con  
pobladores autóctonos.

a) Conocimiento del territorio: se entiende como 
imprescindible conocer el entorno a estudiar an- 
tes de recoger información, pues facilitará su 
comprensión e interpretación de resultados. Con- 
siderando que los espacios metropolitanos se 
transforman a ingente velocidad, ya reseñado por  
Reclus en 1895 cuando reflexionó: 

“al ver nuestras inmensas ciudades extenderse  
de día en día y casi de hora en hora…” (Homobono,  
2009: 155), 

se estima necesario atender a la situación actual 
y a la evolución histórica. 

La revisión bibliográfica posibilitará conocer rela-
tos oficiales, a lo que debiera añadirse un repaso 
a la hemeroteca para descubrir otro tipo de acon-
tecimientos relevantes. Con base en los indicado-
res habituales de los estudios españoles de las  
dos últimas décadas, procurando descubrir las  
particularidades de cada espacio, se debe prestar 
atención a procesos económicos, urbanísticos  
y poblacionales, así como a posibles interven-
ciones públicas de mejora. Esta fase debe ser 
aprovechada para detectar a los actores clave in- 
volucrados en el devenir de cada espacio, cuya  
participación será imprescindible en la fase si- 
guiente, de recogida de información.
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b) Recogida de información: El investigador de-  
be inferir lo menos posible al recoger informa-
ción. No obstante, su participación es necesaria 
para que durante la aplicación de cada una de  
las técnicas se tenga una orientación “geográ-
fica”. Es decir, cada proceso debe ser dirigido 
hacia la localización de los descubrimientos. 
Siempre que sea posible, cada aportación deber 
tener una localización espacial. No se trata úni-
camente de conocer problemas urbanos, sino  
de que cada uno de ellos, cada impresión o re-
flexión, pueda localizarse y situarse sobre un 
mapa. Se debe tener como base de la investiga-
ción la vulnerabilidad, pero añadiendo una pre-
gunta básica: “¿Dónde?” (“¿Dónde ocurre eso?”,  
“¿Dónde está?” …).

•	 Recorridos grupales: además de suponer una 
continuación de la fase aproximativa, per- 
miten obtener los primeros datos. Las ex-
periencias de recorrido en grupo centradas 
en diagnosticar problemáticas urbanas re-
sultan escasas, y no se han detectado rese-
ñas de recorridos con la finalidad de detec- 
tar vulnerabilidad. El proceso debe realizar- 
se acompañado de residentes, a ser posible  
miembros de AAVV, pues su implicación  
hace que tengan mayor conocimiento del 
entorno. Portando mapas, preguntado y con-
sultando a los acompañantes, se invitará a 
reseñar aspectos relativos a la vulnerabilidad 
y a la localización y generación de espacios 
vulnerables. En un ambiente distendido, los 
vecinos pueden compartir anécdotas, impre-
siones y recuerdos, que pueden dar lugar a 
descubrimientos y reflexiones. En caso de 
controversias delimitativas, puede inferirse a  
los residentes por su apreciación.

•	 Mapeo colectivo: esta técnica participativa 
permite evidenciar sobre un mapa una vi- 
sión colectiva del territorio, a la vez que inci-
ta al debate durante su ejecución, revelando 
una realidad más allá de percepciones aje-
nas y relatos oficiales. Se antoja lógico pen-
sar que los propios habitantes sean quienes 
mejor entiendan, interpreten y representen 
su espacio vital, y puedan definir sobre el 
mapa los espacios en los que reside la po- 
blación más susceptible de sufrir daños, así  
como debilidades territoriales. El investiga-
dor debe ayudar a los participantes y orga-
nizar, pero permitiendo un proceso abierto.  
Debe tenerse en cuenta que algunas per- 
sonas pueden tener dificultades para ex-
presarse o interpretar un mapa. Aunque se  
asista durante el proceso, debe dejarse 
libertad para incorporar ideas, sentimientos, 
inquietudes y formas propias de represen-
tación. Se pueden aportar marcadores con 

colores verdes y rojos, para diferenciar as-
pectos positivos y negativos respectivamen-
te, con lo que se facilita la participación y la  
posterior interpretación. 

•	 Si las circunstancias lo permiten, el mapa 
debe situarse en diversos lugares, para ob-
tener opiniones variadas y evitar confluencia 
de criterios. Es mayoritaria la tendencia a 
realizar un único mapeo en un espacio co-
munitario. Se propone añadir al necesario 
trabajo en lugares de encuentro, como las 
AAVV, el despliegue de mapas en cualquier 
momento y lugar, incluso para personas in- 
dividuales, y acudir cuando sea posible a 
viviendas particulares para trabajar con fa-
milias o grupos de amigos, donde se pueden  
generar ambientes distendidos.

•	 Entrevistas personales: para complementar 
y ampliar los descubrimientos anteriores, se 
añaden cuestionarios semiestructurados, pe- 
ro abiertos a las reflexiones y sugerencias 
sobre la percepción de los entrevistados. 
Al realizarse individualmente se evitan las 
posibles presiones de reflexionar en grupo 
durante los mapeos colectivos y grupos de 
discusión. Es recomendable consultar a acto-
res relacionados con el funcionamiento vital 
del barrio. Aunque su opinión no tiene mayor 
validez que otras, debe reconocerse su ma-
yor vínculo territorial. Como agentes cualifi-
cados se recomienda entrevistar a agentes 
de policía, propietarios de comercios, miem-
bros de AAVV o Asociaciones Culturales, 
presidentes de comunidades de vecinos y  
representantes religiosos. 

•	 Observación participante: debe desarrollarse 
transversalmente y con estructuración asis-
temática. Sirve, a la vez, para conocer el te-
rritorio y para investigar los descubrimientos 
obtenidos por otras técnicas. Se propone in-
volucrarse en las áreas investigadas y rela-
cionarse con sus habitantes, Para establecer 
un contacto inicial hay que acudir a reunio- 
nes vecinales, donde contactar con perso-
nas concienciadas en mejorar su entorno. El 
investigador debe mostrarse abiertamente, 
pero puede permanecer encubierto para 
aportar familiaridad que no podría darse si 
las personas se saben estudiadas. Siempre 
que sea posible, se debe formar parte del 
barrio, participar de su vida diaria, acudir 
reiteradamente, pasear, consumir en bares 
y comercios, atender a comportamientos y 
conversaciones, dialogar informalmente y 
conocer a la mayor cantidad posible de mo- 
radores; en definitiva, convertirse en un 
habitante más. En contra de lo que pudiera 
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pensarse, la observación participante es con- 
siderada como el procedimiento de recopi-
lación de datos cualitativos más objetivo, al  
evitar el filtro del investigador la posibilidad 
de distorsiones por el contexto social de cada 
individuo (Vitorelli & al, 2014).

c) Analítica integral: una vez obtenidos todos los 
datos, los resultados recabados por medio de ca- 
da técnica deben analizarse desde una perspec-
tiva integradora y sintética, en busca de descubrir 
los espacios vulnerables y detectar problemáti-
cas, pero también de comprender y explicar el 
territorio analizado más allá de lo perceptible. 
Deben unificarse todas las visiones y evitar con-
clusiones parciales. Solamente de esta forma se 
puede llegar a interpretar un territorio. Esta parte 
del proceso resulta compleja. Es esencial que el  
investigador sintetice e integre los resultados des-
de una perspectiva globalizadora. Para organizar 
la extracción de los datos se puede recurrir a la 
elaboración de tablas. Debe tenerse en cuenta 
que en cada territorio podrán descubrirse diferen- 
tes cuestiones, pudiendo resultar algunas im-
previstas, cuestión necesariamente reseñable 
dado que, al contrario que en una investigación 
cuantitativa, los indicadores no son conocidos de 
antemano.

d) Presentación de resultados: sería deseable 
unificar todas las conclusiones en mapas, ya 
que proporcionarán una visión panorámica de 
los resultados y facilitará su interpretación. Los 
resultados parciales, obtenidos por medio de 
cada una de las técnicas empleadas, pueden 
mostrarse en diferentes formatos. Para facilitar 
al máximo su interpretación se sugiere optar 
por tablas que incorporen las consideraciones 
destacables. 

4. Diagnóstico cualitativo  
e identificación de vulnerabilidad 
urbana

Con objeto de dilucidar si la metodología plan-
teada permite descubrir espacios vulnerables 
y vulnerabilidades en diferentes entornos, se 
han analizado tres áreas urbanas de dispares 
características:

•	 Pajarillos, Valladolid: barrio con 18.230 ha-
bitantes (Ayuntamiento de Valladolid, 2018), 
perteneciente a una ciudad con 298.866 

habitantes (INE, 2019), que la sitúan como 
la 13º ciudad más poblada de España, capital 
de Castilla y León y con gran influencia en 
la región. 

•	 San Juanillo, Palencia: barrio con 9.366 habi-
tantes (Ayuntamiento de Palencia, 2018), que  
forma parte de una ciudad de pequeño tama-
ño, que con 78.892 habitantes es situada en 
la posición 92º en cuanto a población (INE, 
2019).

•	 Medina del Campo: municipio urbano de re-
ducido tamaño en la provincia de Valladolid, 
que ejerce como centro comarcal y de ser- 
vicios, con 20.679 habitantes (INE 2019).

Para delimitar los espacios estudiados se ha re- 
currido a las estimaciones de cada respectivo 
Ayuntamiento. No obstante, durante la investiga-
ción los límites se han considerado orientativos 
y se ha dejado libertad a los participantes para 
reflexionar sobre espacios adyacentes. 

Una parte del barrio de Pajarillos es reseñado 
por el Catálogo de Barrios Vulnerables1 en su 
última revisión, relativa a 2011, como un área 
con vulnerabilidad media, mientras que en la 
totalidad de las ciudades de Palencia y Medina 
del Campo no reconoce ningún área vulnerable. 

Los resultados parciales de las diferentes técni- 
cas de investigación en cada territorio se mues-
tran resumidos en dos tipologías de tablas. En 
las Fig. 2, 5 y 8 se presentan aspectos históri- 
cos y en las Fig. 3, 6 y 9 se reúnen las observa-
ciones más destacadas que se han obtenido tras 
aplicar las técnicas de investigación (Ver nota en  
Anexo I). 

4.1. Espacios vulnerables  
y principales problemáticas  
en el barrio de Pajarillos: proceso 
de investigación y resultados

Pajarillos es un barrio obrero de nacimiento mar-
ginal situado al este de Valladolid, separado del 
centro urbano por una vía de ferrocarril. Sus ini- 
cios se remontan a finales del s. XIX, cuando 
inmigrantes del medio rural comenzaron a auto-
construir viviendas ilegales alejadas de la capital  
(Pascual & Pastor, 1994; Asociación de Vecinos 
La Unión de Pajarillos, 1997). Desde entonces 

1 El Ministerio de Fomento español muestra a través de un 
visor virtual todos los espacios catalogados como vulnera-
bles en 1991, 2001 y 2011: 
https://apps.fomento.gob.es/BarriosVulnerables/

https://apps.fomento.gob.es/BarriosVulnerables/


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 464

Estudios	 Metodología de identificación de la vulnerabilidad urbana 
 Jesús García-Araque, José Luis García-Cuesta

ha venido ganando población hasta la década 
de 1980. Entre los aspectos destacables de su  
evolución histórica que pueden ayudar a com-
prender los resultados obtenidos en la investiga-
ción (ver Fig. 2), llaman la atención los sucesivos 
intentos infructuosos, desde 1979, por insertar 
en el barrio a un colectivo de población que ya 
desde hace siglo y medio habitaba chabolas en 
la zona. Desde 2018 una parte del barrio cono-
cida como “29 de octubre” –señalada en el mapa 
como “1”– habitada, en parte, por individuos per- 
tenecientes a dicho colectivo, se encuentra in-
mersa en un proceso de rehabilitación integral, 
con intervenciones sociales, arquitectónicas y 
urbanísticas que pretenden regenerar e integrar 
el territorio con el resto de la ciudad.

La revisión de la hemeroteca ha sido de gran 
utilidad al mostrar que el espacio que se busca 
integrar ha tenido problemas con el tráfico de 
drogas, que se han reducido tras movimientos 
vecinales. Este espacio, reseñado en multitud 
de acontecimientos negativos desde 2001 por 
la prensa local, ha sido remarcado en todo mo-
mento por los habitantes mediante las diferentes 
técnicas de recabado de datos. Consecuente-
mente, se concluyó que las dos AAVV que ha-
bían participado activamente en la lucha contra  
la droga tenían fuerte implicación con el barrio, 
por lo que se estimó que podían ser las en-

tidades con mayor conocimiento del territorio  
y fueron los primeros lugares a los que se acu-
dió, para solicitar la realización de entrevistas 
y mapeos. 

Después de estos primeros contactos se efectuó 
un recorrido urbano con residentes, que posibili-
tó observar aspectos destacables descubiertos 
durante la revisión bibliográfica. La mayoría de 
las vulnerabilidades identificadas en el recorrido 
han coincidido posteriormente con lo señalado 
en el mapeo colectivo y entrevistas personales. 
Además, se desvelaron inconvenientes que no 
han sido reseñados en posteriores fases, que no 
se incluyeron en la compilación final por ser ex-
cesivamente genéricos y afectar a todo el barrio. 
La referencia a la seguridad, a la delincuencia y 
al tráfico de drogas al recorrer o acercarse al “29 
de octubre” fue constante, hasta el punto de que 
algunos participantes se negaron a penetrar en 
algunas calles por miedo a posibles problemas 
con los pobladores. Sin embargo, posteriormen-
te, frente al mapa o en las entrevistas, no se con- 
sideraba que esos lugares fueran peligrosos y 
se alegaba que no había reparo en transitarlos. 
Debe dejarse constancia de que el grupo fue in- 
crepado con frases como: “¿Qué hacéis aquí? 
¿A quién estáis buscando? ¿Necesitáis ayuda?”, 
por lo que se optó por abandonar la zona en 
cuestión. 

Fig. 2/ Aspectos destacables en la evolución histórica del barrio de Pajarillos, Valladolid.

Fuente: Elaboración propia, basado en Pascual & Pastor (1994); Asociación de Vecinos La Unión de Pajarillos (1997).

Características Aspectos destacables

Origen y primeros habitantes Finales s. XIX, viviendas ilegales de inmigrantes rurales y zonas de chabolas,  
rodeadas de tierras de cultivo. Población con escasos recursos.

Expansión urbana Entre fin s. XIX-1980, acelerada en 1950-1980.

Balance de población Ganancia hasta 1980. Desde entonces, pérdida de jóvenes hacia nuevas viviendas  
en Valladolid y entorno.

Urbanización Inexistente hasta 1930, se acelera y completa 1970-1980. Actualmente hay zonas  
decadentes, en proceso de rehabilitación.

Espacios verdes /  
Dotaciones de ocio Casi sin espacios libres, sin plazas, sin espacios verdes y con escasos espacios de ocio.

Equipamiento Inexistentes hasta 1970. Actualmente equipamientos sanitarios y educativos adecuados.   

Evolución económica Poca industria en el pasado, inexistente actualmente. Poco comercio, concentrado  
y en proceso de retroceso. 

Comunicaciones / 
Barreras urbanísticas

Vía de ferrocarril que separa el centro de la ciudad. Río Esgueva como límite  
con barrio “Pilarica”.

Intervenciones públicas Realojo de chabolistas en "la Esperanza" (1979). Derribo de "la Esperanza" y realojo  
en grupo "29 de octubre" (1991-2002). Rehabilitación de "29 de Octubre" (2018-Actualidad).

Particularidades Barrio asociado al tráfico de drogas durante décadas. Tras movilizaciones  
vecinales desde finales de 1990, se ha reducido el problema a partir de 2006.
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La cartografía de referencia para indicar espa-
cios vulnerables y vulnerabilidades de forma gru-
pal fue colocada en dos AAVV y una vivienda 
particular, aunque también fue mostrada en to- 
das las entrevistas como elemento de apoyo. 
En una de las AAVV, en la vivienda particular 
y durante las entrevistas, no se dudaba en cul-
pabilizar al mismo colectivo étnico, residente 
mayormente en “29 de octubre”, de diversos pro- 
blemas, en reseñar la droga como una preo-
cupación notable y en señalar puntos de venta 
de estupefacientes, así como problemas de de- 
lincuencia y convivencia. No obstante, en la se-
gunda AAVV se suavizaron estos asuntos, aun 
reconociendo la existencia de una problemáti-
ca, y se aludió principalmente a leves problemas 
urbanísticos. 

En uno de los mapeos colectivos se indicó un 
conflicto singular, ya que los miembros de una 
AAVV entendían que era un grave problema, 
mientras que el resto de los informantes enten-
dieron lo contrario: que era beneficioso. Es el ca- 
so del mercadillo que se instala en la calle Salud 
la mañana de los martes, considerado un contra-
tiempo por quien vive cerca, por causa del ruido 
que genera, suciedad y problemas de tráfico y 
aparcamiento, mientras que para quienes viven 
alejados les parece un interesante reclamo.

Por otra parte, en todos los mapeos y entrevistas 
se apuntó a la existencia de una zona con po-
blación envejecida, establecida desde hace dé-
cadas en las pocas viviendas unifamiliares que  
persisten en la zona.

Las entrevistas apoyadas que recogieron consi-
deraciones de agentes implicados en el funciona-
miento del barrio, especialmente comerciantes, 
permitió confirmar descubrimientos anteriores. 
Como añadido, se apuntó vulnerabilidad en un 
espacio de reducida superficie, en el entorno de 
una calle concreta, que no volvió a ser reseñado 

en otras fases de la investigación, a pesar de in- 
quirir a los participantes sobre él.

La fase de observación participante se desarro-
lló durante meses, y se destinó a corroborar des-
cubrimientos anteriores y a indagar sobre otros  
nuevos, aunque no hubo nuevas aportaciones. 
El acercamiento al barrio y sus pobladores, más 
allá de los encuentros en locales de AAVV y el  
paseo diagnóstico, se basó en la asistencia a reu- 
niones vecinales relativas al proceso de interven-
ción pública que se está realizando y en paseos 
sin lógica ni finalidad concreta –técnica conocida 
como deriva urbana (Páez, 2013)–. Se compró en 
comercios y se consumió en bares y restauran-
tes, comportándose como un residente más del 
barrio, intentando en todo momento establecer 
contacto con los habitantes y hablar sobre el tema 
investigado siempre que se daba la oportunidad, 
mediante conversaciones informales. Principal-
mente se observaron in situ los espacios apunta-
dos como vulnerables, pero también se recorrió  
el resto del barrio, hasta finalmente establecer las  
conclusiones espaciales finales (ver Fig. 3). 

Principalmente destacable, por los debates que 
suscitó, con opiniones a favor y en contra, fue el  
caso del mercadillo, cuya visita durante varios 
martes facultó para incluirlo como factor negativo. 
A pesar de que un mercadillo puede ser positivo, 
se concluyó que podían establecer otros espa-
cios más adecuados para su celebración. 

Las zonas que no pudieron ser visitadas durante 
el recorrido grupal, ante las implícitas amenazas 
de sus pobladores, fueron recorridas a horas tem-
pranas de la mañana, con las calles vacías, lo que  
sirvió para descubrir una zona caótica, con edifi-
cios en obras para su mejora, mezclados con otros 
degradados, con calles sucias, basura, escom-
bros, maquinaria, etc. Asimismo, se comprobó la 
existencia de tráfico de drogas.

Fig. 3/ Resultados destacados de la fase de investigación cualitativa en Pajarillos*.

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.

Aspectos singulares Conclusiones espaciales (Fig. 4) Herramienta*

▪ Sin estimación negativa de aspectos  
habituales en estudios estadísticos:  
desempleo, pobreza y carencias materiales.

▪ Los límites del barrio según vecinos  
no coinciden con los del Ayuntamiento. 

▪ Percepción extremadamente negativa  
de un espacio determinado  
y de sus habitantes 

Percepción extremadamente negativa  
de un espacio determinado y de sus habitantes (1) 
(Grupo 29 de Octubre)

RUG, MC, EP, OP

Zona de escasa extensión, denunciada en EP 
 por un único informante y comprobada en OP (2) 
(C/ Ruiseñor) 

EP, OP

Calles con población envejecida en viviendas  
unifamiliares (3) (C/ Mirlo, Golondrina, Aguanieve, 
Avutarda)

MC, EP, OP

Vulnerabilidad la mañana de los martes por  
presencia de mercadillo (4) (C/ Salud y entorno) RUG, MC, EP, OP

(*) Recorrido Urbano Grupal (RUG); Mapeo Colectivo (MC); Entrevista personal (EP); Observación Participante (OP).



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 466

Estudios	 Metodología de identificación de la vulnerabilidad urbana 
 Jesús García-Araque, José Luis García-Cuesta

En el mapa mostrado en la Fig. 4 que permite 
localizar espacialmente los resultados de la in-
vestigación se observa un espacio que concen- 
tra las vulnerabilidades estimadas como más 
graves, reseñado como “1”, que ha sido señala-
do sin atisbo de dudas por todos los participan- 
tes en la investigación. Se encuentra habitado 
mayormente por personas de etnia gitana (So-
ciedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid 
Viva, 2008), que accedieron entre 1991 y 2002 
a estas viviendas tras el derribo de uno de los 
mayores guettos del país en su momento, que 
fue el poblado de la Esperanza. Las problemá-
ticas del resto de espacios vulnerables pueden 
considerarse como leves. 

4.2. Espacios vulnerables  
y principales problemáticas  
en el barrio de San Juanillo: 
proceso de investigación  
y resultados

Este barrio comenzó su andadura en 1955 como 
zona marginal separada de la capital por una 
vía férrea, poblado inicialmente por familias de 
pocos recursos que habitaron viviendas socia-
les en un terreno sin urbanizar, sin colegios, 

con calles de tierra, sin iluminación, ni aceras 
(Asociación de Vecinos San Juanillo, 2019). Las  
intervenciones públicas han transformado pro-
gresivamente este entorno desde 1974, impul-
sadas en gran medida por una dinámica AAVV 
creada en 1971 (ver Fig. 05). Se han desarrolla- 
do diversos proyectos de mejora, culminados por  
el reconocimiento como “Área de rehabilitación 
Integral” (ARI) entre 2006-2009, que propició la  
rehabilitación de 172 viviendas, que fue seguida 
por una segunda fase en 2009-2010. Ha pasa-
do en cuatro décadas de ser un espacio con po- 
blación obrera y reputación de marginalidad a  
convertirse en un barrio de gran diversidad so-
cioeconómica y completos equipamientos.

El recorrido urbano inicial efectuado en compañía 
de vecinos ya dejó claro de inicio que los habitan-
tes tenían una buena opinión de su barrio. Incluso 
en los lugares que posteriormente se reconocerían 
como vulnerables, las opiniones eran positivas, 
alegando que había mejorado mucho. En ningún 
momento se percibieron reticencias por recorrer 
ninguna zona. Aunque se vertiera alguna crítica, 
iba seguida de frases como: “antes era peor”. Tras 
la visita inicial y el repaso a la evolución histórica 
se estimó que la única AAVV existente era un pun- 
to clave en el que iniciar el proceso y efectuar un 
mapeo colectivo.

Fig. 4/ Barrio de Pajarillos, Valladolid: espacios vulnerables y factores de vulnerabilidad subjetiva.

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.
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El mapeo puso de manifiesto la existencia de 
unos pocos espacios con vulnerabilidad leve, 
destacándose principalmente los problemas ar-
quitectónicos de las viviendas más antiguas. Se  
percibió recelo al hablar de determinado colecti-
vo étnico y del tráfico de drogas. Un participante 
se mostró en desacuerdo con el resto e insistió 
en culpabilizar a los residentes de etnia gitana 
de los principales problemas, a la vez que sus 
compañeros dejaron clara su disconformidad al 
entender que estaban perfectamente integrados, 
aparte de algún problema puntual, especialmen-
te causado por parte de individuos jóvenes. 

Una vez establecida la zona más vulnerable, 
que coincidía con el núcleo original del barrio, 
alrededor del cual se edificaron el resto de las  
viviendas, se decidió efectuar un segundo ma- 
peo en una vivienda situada en el interior del 
área en cuestión. Aparte de confirmarse lo des-
cubierto con anterioridad, este detalle permitió 
comprobar de primera mano la existencia de 
acusadas deficiencias arquitectónicas, así co- 
mo de viviendas vacías, pues el portal visitado, 
con seis viviendas, únicamente tenía dos ocu-
padas. Respecto del colectivo gitano, se coin- 
cidió en su culpabilización en este segundo 
mapeo, así como en las entrevistas personales, 
en las que también se hizo referencia a leves 
problemas con población gitana adolescente. 

El reconocimiento del barrio se efectuó median- 
te diversas visitas en las que se realizaron pa-
seos sin objetivo concreto, recorriendo cada calle  

sin excepción, y consumiendo en bares y esta-
blecimientos comerciales de alimentación. Final-
mente, la observación participante terminó por  
corroborar las descripciones de los informantes. 
En todo momento se percibió un entorno limpio 
y poco conflictivo, que pudiera describirse como 
agradable. Al percibirse la existencia de un ele-
vado porcentaje de población extranjera, y dado  
que esta condición es estimada en diversos tra- 
bajos como un factor de vulnerabilidad (entre 
otros, véase Hernández (DIR.), 2006), se consul-
tó sobre el tema a los pobladores, que alegaron 
en todo momento que estaban perfectamente 
integrados y que no era un colectivo que se di- 
ferenciara del resto de pobladores en ningún as- 
pecto. De entre el resto de asuntos singulares 
resultantes del proceso de investigación (ver 
Fig. 6) destaca el hecho de que el desempleo, la 
pobreza y las carencias materiales no son vistos 
como vulnerabilidades, así como el total con- 
senso sobre los límites del barrio.

El mapa de la Fig. 7 muestra espacialmente los 
resultados, y permite visualizar cómo la zona don-
de sus habitantes sufren mayores situaciones de 
vulnerabilidad, en todo caso con vulnerabilidades 
estimadas como de carácter leve, ocupa gran par- 
te del barrio. Un edificio que sustituyó a un pe-
queño poblado chabolista hace poco más de una 
década, acogiendo algunos moradores proce-
dentes las chabolas demolidas, ha sido marcado 
por denuncias de leves problemas de convivencia 
entre vecinos, al respecto de ruidos y deudas con  
la comunidad.

Fig. 5/ Aspectos destacables en la evolución histórica del barrio de San Juanillo, Palencia.

Fuente: Elaboración propia, basado en Asociación de Vecinos San Juanillo (2019).

Características Aspectos destacables

Origen y primeros habitantes 1955, viviendas sociales rodeadas de tierras de cultivo. 628 familias de reducidos recursos.

Expansión urbana 1955-2008, acelerada en primeros años 1990.

Balance de población Ganancia continuada de población, de forma muy lenta desde 2008.

Urbanización Sin urbanizar hasta 1974. Se urbaniza por completo entre 1974-1980. 

Espacios verdes / 
Dotaciones de ocio Espacios libres, espacios de ocio, plazas, parques y jardines. 

Equipamiento Inexistentes hasta 1974. Actualmente equipamientos sanitarios y educativos adecuados.   

Evolución económica Sin industria. Gran cantidad de comercio, disperso.

Comunicaciones / 
Barreras urbanísticas Vía de ferrocarril que separa el  centro de la ciudad.

Intervenciones públicas Área de Rehabilitación Integral (ARI) “San Juanillo”, 2006-2009.

Particularidades Las calles de barro y la insalubridad llevaron a denominar "Corea" a este barrio, por similitud 
con imágenes de la guerra EEUU-Corea.
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Fig. 6/ Resultados destacados de la fase de investigación cualitativa en San Juanillo.

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.

Aspectos singulares Conclusiones espaciales (Fig. 7) Herramienta*

▪ Sin estimación negativa de aspectos  
habituales en estudios estadísticos:  
desempleo, pobreza y carencias materiales.

▪ Controversia sobre culpabilización  
de determinado colectivo étnico.

▪ Consenso sobre límites.
▪ Todos los participantes muestran percepción 

positiva del barrio.

Sin dudas en señalar todos los participantes  
el núcleo original del barrio como zona  
más vulnerable (1) (Pl. San Juanillo y entorno)

RUG, MC, EP, OP

Edificio aislado con algunos pobladores  
desalojados de chabolas (2) (C/ Fresno) MC, EP, OP

(*) Recorrido Urbano Grupal (RUG); Mapeo Colectivo (MC); Entrevista personal (EP); Observación Participante (OP).

Fig. 7/ Barrio San Juanillo, Palencia: espacios vulnerables y factores de vulnerabilidad subjetiva. 

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.
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Fig. 8/ Aspectos destacables en la evolución histórica del barrio de Medina del Campo.

Fuente: Elaboración propia, basado en COTESA (2010).

Características Aspectos destacables

Origen y primeros habitantes Desde el neolítico, auge desde el final de la edad media. 

Expansión urbana Permanente, acelerada en s. XIV-XV y 1970-2008.

Balance de población Elevada pérdida s. XVI-1900. Paulatino aumento hasta 1985 y estancamiento hasta  
la actualidad. Leve retroceso desde 2010.

Urbanización Proceso continuado desde la edad media, acorde a la expansión urbana y movimientos  
poblacionales.

Espacios verdes / 
Dotaciones de ocio Espacios libres, espacios de ocio, plazas, parques y jardines. 

Equipamiento Con equipamientos sanitarios y educativos adecuados, que han evolucionado acorde  
a las necesidades.   

Evolución económica Importante centro comercial e industrial desde la Edad media. Destaca en la fabricación  
de muebles a pesar de retroceso desde la crisis de 2008. 

Comunicaciones / 
Barreras urbanísticas

Situación privilegiada en tradicional cruce de caminos y buenas infraestructuras  
de comunicaciones.

Intervenciones públicas Un ARI (2009-2011) y tres Áreas de Regeneración Urbana (ARU), para rehabilitar espacios 
públicos y edificios del centro histórico (continuado 2007-2020).

Particularidades Elevado componente histórico. Cabeza comarcal "Tierras de Medina" con 30 municipios. 
Por tradición centenaria, el comercio abre los domingos y descansa en jueves.

4.3. Espacios vulnerables  
y principales problemáticas  
en Medina del Campo: proceso  
de investigación y resultados

Medina del Campo es un núcleo urbano con siglos 
de historia, situado al suroeste de la provincia de 
Valladolid, a 54 kilómetros de la capital. Importan-
te enclave comercial durante la edad media, espe-
cialmente a lo largo del s. XV gracias a su feria  
anual, el comercio aportó riqueza económica y  
contribuyó a generar gran riqueza artística y mo-
numental, que motivaran que su casco antiguo 
fuera declarado conjunto histórico artístico en  
1978 (ver Fig. 8). Tras sucesivos altibajos eco-
nómicos y poblacionales, actualmente nos en-
contramos con una ciudad que pierde población, 
con un desempleo más elevado que la media  
provincial y nacional, con una tasa de paro del 
18% en mayo de 2019 (Instituto Nacional de Es-
tadística INE, 2019), consecuencia del retroceso  
de la industria del mueble y de la agricultura. El 
centro histórico entró en declive progresivamente 
debido a su antigüedad y a una tendencia a ha-
bitar viviendas de nueva construcción. Hubo de 
someterse a procesos de rehabilitación que han 
regenerado la zona centro por completo, a través 
de su declaración como ARI y ARU desde 2007. 

Durante el inicial paseo diagnóstico acompaña-
do por medinenses, se interpretó que todos los 
participantes tenían una excelente opinión de la 
ciudad. Esta cuestión fue referida reiteradamen-
te por los participantes a lo largo de la investiga-
ción. Durante el recorrido, apuntaron espacios 
vulnerables, pero alegando que los problemas 
de sus pobladores eran leves. La única zona 
por la que se mostró reticencia a pasar fue la 
reseñada en el mapa como “3”, conocida como 
“Vietnam” (ver Fig. 10), aunque finalmente fue 
recorrida sin problemas. Con excepción del área 
situado en el entorno del Castillo de la Mota, 
marcado como “4” en el mapa, se indicaron en 
esta fase de aproximación todos los espacios 
con problemas reseñados en el mapa final. 

Debido a su tamaño y su condición de ciudad, 
en Medina del Campo operan varias AAVV, que 
atienden a zonas determinadas, no al conjunto de 
la ciudad, por lo que se consideró buscar una aso-
ciación en la que realizar un mapeo colectivo que 
atendiera a todo el casco urbano. Se optó por la 
asociación “Caritas”, conocedora de la situación 
global, cuyos miembros exhibieron un exhausti-
vo conocimiento de los problemas de la pobla- 
ción, evidenciando capacidad para situar sobre el  
mapa a todas las familias vulnerables, una por una, 
en caso de que fuera necesario. Se solicitó un  
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Fig.  9/ Resultados destacados de la fase de investigación cualitativa en Medina del Campo.

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.

Fig. 10/ Medina del Campo: espacios vulnerables y factores de vulnerabilidad subjetiva.

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo.

Aspectos singulares Conclusiones espaciales (Fig. 10) Herramienta*

Todos los participantes muestran percepción  
positiva de la ciudad.

Se indican como principales problemas cuestiones 
económicas y laborales (1) (entre C/ Alegría  
y Adajuela)

RUG, MC, EP, OP

•	 Estimación negativa de aspectos habituales  
en estudios estadísticos: desempleo, pobreza  
y carencias materiales.

•	 No se culpabiliza a ningún colectivo étnico 
concreto.

Edificios concretos con viviendas abandonadas, 
ocupadas o alquiladas a bajo precio, con denuncias 
por tráfico y consumo de drogas. Conocidos  
por todos los vecinos (2)

RUG, MC, EP, OP

Espacio asociado al tráfico de drogas, donde  
se insiste en que no hay problemas económicos (3) RUG, MC, EP

Viviendas en mal estado (4 y 5) RUG, MC, EP, OP

(*) Recorrido Urbano Grupal (RUG); Mapeo Colectivo (MC); Entrevista personal (EP); Observación Participante (OP).
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menor grado de precisión para asegurar la confi-
dencialidad y poder señalar espacios con pobla-
ción vulnerable, no a la población vulnerable en  
sí misma. De este modo, se han eliminado del 
mapa todos los casos de viviendas unifamiliares. 
De forma similar, el párroco entrevistado tenía 
conocimiento de cada familia con problemas, y 
además coincidió casi al 100% con las aprecia-
ciones efectuadas desde Caritas, a pesar de no 
trabajar ambos de forma conjunta.

Ambos coincidieron en destacar la existencia de  
problemas económicos por parte de los habi-
tantes de una zona concreta, conocida como “el 
Bronx”, que adolecía de tener un elevado por-
centaje de desempleados y de trabajadores con 
empleos precarios, muchos asociados al culti- 
vo de la vid, en Medina y municipios cercanos  
(ver Fig. 9).

Otro aspecto destacado fue la persistencia de 
problemas arquitectónicos en zonas externas 
al centro histórico. A pesar del proceso de re-
habilitación que restituyó el centro, que ha sido 
reconocido como un factor de gran beneficio pa- 
ra la ciudad, se señaló en repetidas ocasiones 
como esta cuestión causaba preocupación a 
quienes trabajan por mejorar el bienestar de los  
más necesitados.

Ante la precisión manifestada por los informan-
tes del primer mapeo, durante el segundo y las 
entrevistas se añadieron escasas cuestiones 
novedosas, pero permitieron confirmar todo lo 
dicho con anterioridad. Como excepción, una 
persona entrevistada indicó la existencia de una 
zona con asentamientos chabolistas que no era 
conocida por el resto de participantes, situada 
al sur de la ciudad, en una fábrica abandonada 
junto a las vías del tren AVE.

La observación participante permitió corroborar 
la existencia del asentamiento chabolista apunta-
do por un único entrevistado. No obstante, no se 
ha incorporado al mapa (ver Fig. 10) por encon-
trarse fuera de la ciudad, a pesar de pertenecer 
al municipio de Medina del Campo. Asimismo, 
se confirmaron el resto de los aportes, sien- 
do llamativa especialmente la visita a una zona  
residencial situada a los pies del Castillo de la Mo-
ta, donde se observó la existencia de viviendas en 
estado de ruina, algunas parcialmente bajo tierra 
en formato de semi-cueva y con fachadas de ape-
nas dos metros de anchura, mezcladas con otras  
recién reformadas.

Llama la atención las denominaciones utilizadas 
por los habitantes para referirse a determinadas 
zonas. Son los casos de las conocidas como “el 
Bronx” y “Vietnam”. La primera, señalada en el 
mapa con el número “1” (ver Fig. 10), asociada a 
una parte de Nueva York que el cine ha mostra-
do como de mala reputación, no es considerada  

peligrosa. En cambio, “Vietnam” (3) es estimado 
por algún habitante como un lugar peligroso, al que  
es preferible no acercarse.

5. Discusión de resultados  
y conclusiones

Por diversas causas existe vulnerabilidad urbana 
que puede pasar desapercibida por otros méto-
dos de identificación diferente del propuesto, los  
cuales, a pesar de sus innegables virtudes, tienen 
limitaciones al no poder alcanzar el nivel de deta-
lle de una investigación que recurra al trabajo de 
campo. El método descrito ha permitido identi- 
ficar espacios que serían indetectables a través 
de estudios estadísticos. La escala de análisis es 
el principal motivo que puede causar este incon- 
veniente. Los estudios objetivos atienden a las 
secciones censales como unidades mínimas de 
desagregación, y en espacios vulnerables con 
pocos habitantes los datos quedan diluidos con 
el resto de la sección censal a la que pertenecen. 
Mediante la metodología ensayada se han iden-
tificado edificios y calles que jamás podrían ser 
identificados estadísticamente. Incluso se hubiera 
podido reducir aún más la escala hasta el nivel 
individual, pero con una consecuente supresión 
de la privacidad, y para un fin estéril, pues lo que 
se pretende es detectar espacios con población 
vulnerable, no personas vulnerables. Tampoco 
se pueden detectar en estudios basados en da-
tos oficiales los establecimientos de viviendas 
ilegales o chabolas. En esta ocasión, únicamen-
te se ha advertido chabolismo en las afueras de 
Medina del Campo que, como se ha mencionado, 
no se ha incluido en los mapas resultantes por 
encontrarse fuera del cascourbano, pero sirve 
como muestra para corroborar la validez de este 
método.

No solo se han identificado espacios vulnerables 
no detectables por otros métodos, sino que tam-
bién se han identificado los problemas reales, 
los que realmente afectan a la población más 
allá de percepciones foráneas. Derivado de la 
imposibilidad de conocer la realidad en análisis 
estadísticos, no reflejan espacios que adolecen 
de problemas que no han sido considerados por 
cada respectivo estudio estadístico, que hace 
una selección de indicadores a estudiar y ve más 
allá de ellos. A este respecto, nunca se habría 
descubierto estadísticamente la vulnerabilidad 
de los residentes en el entorno del mercadillo 
efectuado en Pajarillos los martes por la maña-
na, que denuncian dificultades de movilidad y 
aparcamiento, y problemas de ruidos, suciedad 
y basura mientras dura el evento y en las horas 
anteriores y posteriores al mismo. Nunca se po-
dría detectar este problema ni este espacio por 
otros métodos que no sean estudios subjetivos. 
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Por otra parte, se han realizado una serie de 
descubrimientos durante la investigación cuya 
exposición puede ser de ayuda en la búsqueda 
de vulnerabilidad urbana en posteriores trabajos 
o servir de referencia para establecer debates 
sobre el tema. 

•	 Son denunciados aspectos que aportan vul- 
nerabilidad, pero que no se concentran en  
un lugar concreto y afectan a todo el en-
torno y a todos los habitantes. Es el caso 
del incesante cierre de comercios, que van 
siendo sustituidos por grandes superficies 
comerciales alejadas del centro, o de la exis-
tencia de barreras arquitectónicas o físicas, 
como carreteras, vías de ferrocarril o ríos, 
que separan partes de la ciudad. Llama la  
atención que Pajarillos y San Juanillo se en-
cuentran separados del centro por sendas 
vías de ferrocarril.

•	 En la realización de mapeos colectivos en 
espacios de encuentro, concretamente en 
locales de AAVV, se tendía a exhibir opinio-
nes concurrentes –con una única excepción 
en que una persona discrepaba de la mayo-
ría–. Por el contrario, cuando se desplegó 
el mapa en viviendas particulares se obser- 
vó mayor independencia y atrevimiento, así 
como discusiones y opiniones contrarias.

•	 Escasos participantes en la investigación es- 
timaron negativamente aspectos económi-
cos imprescindibles en estudios estadísticos, 
como desempleo, pobreza y carencias ma-
teriales, que en muchos casos suponen la 
única razón para estimar o desestimar vulne-
rabilidad social. Consultados por su opinión, 
los vecinos indicaron que no resaltan las ca- 
rencias económicas al opinar que existen 
muchas ayudas y que algunos pobladores 
se dedican a actividades informales, cuando 
no ilegales. 

•	 Los problemas de convivencia de los tres 
espacios estudiados se concretan en el co- 
lectivo gitano. En contra de lo que se pudie-
ra pensar, no se denuncian problemas de 
convivencia con población extranjera, que 
parece haberse integrado correctamente con  
el resto de los habitantes. Tampoco se esti-
ma que puedan ser más vulnerables que el 
resto de la población, ni que tengan mayor 
desempleo o carencias materiales.

•	 El conocimiento de los problemas sociales y 
de su localización espacial es muy preciso 
por parte de las personas relacionadas con  
la asistencia y el servicio social, y la informa-
ción que han prestado para esta investiga- 
ción ha sido sumamente detallada. Todo ello  

sin menoscabo de la importancia que tienen 
otras fuentes de información de carácter ofi-
cial y estadístico. Por ello, sugerimos que no 
solamente se utilice este recurso para reca- 
bar información en procesos de localización 
de vulnerabilidad, sino que deberían formar 
parte de las actuaciones y protocolos que 
lleven a cabo los organismos públicos en 
materia de urbanismo y ordenación del terri-
torio en áreas vulnerables. Parece pertinente 
reclamar una mayor interacción de manera 
sistematizada entre quienes tienen las com-
petencias de intervención y planificación terri-
torial, y los organismos, tanto públicos como  
privados, que combaten la pobreza y la ex- 
clusión.

•	 Cuando la investigación se efectúa en un  
entorno específico, los resultados son si- 
milares. Alejándose unos pocos cientos de 
metros se pueden obtener percepciones 
completamente diferentes. 

•	 Los propios habitantes de los espacios vulne-
rables, cuando se ha entrevistado a alguno 
o ha participado en mapeados o paseos dia- 
gnósticos, no son conscientes de su vulne-
rabilidad y son incapaces de reconocerla. 
A modo de reflexión, se puede pensar que 
no son conscientes, o que la niegan siendo 
conscientes para no sentirse “diferentes”.

•	 Además de estudiar a los residentes, inicial-
mente se planteó la posibilidad de entrevistar 
a población foránea, pero finalmente fue des-
echada la idea al no obtenerse el resultado 
esperado tras efectuar entrevistas informales 
a habitantes de entornos cercanos. Desde 
fuera de los entornos estudiados se mos-
traba una visión global, sin capacidad para 
distinguir áreas, ni problemas. Al respecto 
de los barrios de Pajarillos y San Juanillo, se 
mostraban impresiones negativas de ambos 
al completo, sin distinguir zonas en ellos. 
Contrariamente, en el entorno de Medina 
del Campo se tenía una visión positiva de 
todo el conjunto y no se creía que poseyera 
espacios con habitantes en situación o riesgo 
de desventaja con respecto a otras zonas de 
la misma ciudad. 

Respecto de las herramientas utilizadas, se ha 
descubierto que es recomendable desarrollar los 
mapeos colectivos en diversos lugares, alejados 
entre sí espacialmente y con población de dife-
rente procedencia, opinión y clase social, para 
así obtener opiniones variadas. Además, se ha 
percibido que cuanto mayor es la cercanía a los 
participantes, con grupos pequeños de familiares 
o personas con vínculos de amistad, se obtiene 
una mayor diversidad de resultados, mientras que 
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en grupos algo más numerosos, formados por 
personas sin relación familiar o de amistad se 
tiende a la homogeneidad de criterios.

Cabría destacar la importancia de la observación, 
tanto pasiva como participante, que ha permitido 
verificar la información recabada. Siempre que 
se ha tenido la oportunidad, se ha hablado con 
residentes de forma abierta y casual, en muchas 
ocasiones sin mostrar la identidad e intenciones 
del investigador, que se “dejaba llevar”, obte-
niendo de algunas charlas completos relatos de 
vida, de forma que la temática de la investigación 
podía no ser mencionada o quedar en segundo 
plano. No obstante, se estima que toda reseña 
aporta conocimiento espacial, pues solamente 
conociendo a los pobladores, se pueden conocer 
los territorios que habitan.

La complementariedad entre las distintas técni-
cas utilizadas, tanto para recabar información,  
como para unificar, integrar y presentar resulta-
dos, ha quedado patente a la vista del producto 
final obtenido en cada zona estudiada. La con-
junción de paseo diagnóstico, mapeo colectivo, 
entrevistas y observación participante ha de-
mostrado ser efectiva al sumar información, y en  
ningún caso restar. El paseo diagnóstico es im-
prescindible como toma de contacto, pero tam-
bién porque hay cuestiones que únicamente son  
reconocidas o percibidas de forma directa, a tra-
vés de los sentidos. El mapeo colectivo es otra 
forma de hacer aflorar reflexiones mediante el  
contacto con el territorio, aunque de forma indi-
recta. De igual forma, las entrevistas, realizadas 
siempre con la ayuda de un mapa, permiten 
recopilar más información. La observación par-
ticipante permite comprobar la veracidad de   
las aportaciones, pero también comprender, in-
terpretar y relacionar los descubrimientos para, 
finalmente, mostrar en forma de mapas diversas 
zonas vulnerables y vulnerabilidades que no se 
habrían podido descubrir de forma estadística 
o ciñéndose a la utilización de una sola técnica. 

Todo el proceso descrito ha puesto de manifies-
to que el conocimiento que aporta el trabajo de 
campo es más detallado que el obtenido a través 
de otras metodologías. No podemos negar que 
los métodos estadísticos para localizar vulnera-
bilidad urbana aportan información útil, rápida, 
accesible, cuantificable y categorizable, pero, al 
mismo tiempo, la finalidad de la estadística es  
aproximarse a la realidad y simplificarla. Los mé-
todos aportados en este trabajo, y esa es nues-
tra principal contribución, permiten obtener una  
información mucho más precisa y detallada, ca- 
paz de mostrar situaciones reales que vive la 
población. Cuando se trata del bienestar de los 
ciudadanos, las investigaciones deben mostrar 

un reflejo de la realidad lo más certero posible, 
acudiendo a todos los métodos que aporten co- 
nocimiento social y territorial. 
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RECORRIDO URBANO GRUPAL

Nombre Participantes (entre paréntesis, número de participantes) Fecha y duración

Barrio Pajarillos Se indican como principales problemas cuestiones económicas y laborales (1) 
(entre C/ Alegría y Adajuela) RUG, MC, EP, OP

Barrio San Juanillo
Edificios concretos con viviendas abandonadas, ocupadas o alquiladas a bajo 
precio, con denuncias por tráfico y consumo de drogas. Conocidos por todos 
los vecinos (2)

RUG, MC, EP, OP

Medina del Campo Espacio asociado al tráfico de drogas, donde se insiste en que no hay proble-
mas económicos (3) RUG, MC, EP

MAPEO COLECTIVO

Nombre Participantes (entre paréntesis, número de participantes) Fecha y duración

Barrio Pajarillos

Coordinadora contra narcotráfico, corrupción y especulación Presidenta (1),  
miembros (5)

Local de la asociación, 
31/01/19, 1h30’

Asociación vecinal “La Unión” Presidenta (1), 
miembros (2)

Local de la asociación, 
19/01/19, 1h

Vivienda particular Vecinos (3) C/ Zorzal, 04/03/19, 1h

Barrio San Juanillo
Asociación de vecinos San Juanillo Presidente (1), 

miembros (6)
Local de la asociación, 
14/03/19, 1h

Vivienda particular Vecinos (3) C/ Olmos, 04/04/19, 30’

Medina del Campo
Organización humanitaria (Caritas) Presidenta (1), 

miembros (2)
Local de la asociación, 
25/04/19, 45’

Vivienda particular Vecinos (2) C/ Barrionuevo, 
24/05/29, 1h 20’

ENTREVISTAS PERSONALES

Nombre Participantes Fecha y duración

Barrio Pajarillos

Presidenta de Asociación de Vecinos 30/01/19, 30’

Comerciante (reparación de aparatos electrónicos) 10/02/19, 25’

Comerciante (Bar) 12/02/19, 15’

Comerciante (Bar) 07/05/19, 45’

Barrio San Juanillo

Vecino 14/03/19, 1h30’

Presidente de comunidad de vecinos 25/05/19, 40’

Comerciante (Bar) 24/03/19, 20’

Técnico de Centro de Acción Social (CEAS) 14/03/19, 30’

Medina del Campo

Párroco 26/04/19, 50’

Comerciante (tienda de alimentación) 05/05/19, 20’ 

Comerciante (bar) 10/05/19, 40’

Vecino 22/05/19, 1h

Anexo I: Detalles del trabajo de campo
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1.  Introducción

Las áreas urbanas como objeto de estudio 
constituyen espacios de elevado interés 
tanto a nivel nacional como internacional. 

Si décadas atrás importaban especialmente los 
espacios centrales y sus procesos de inversión 
de tendencia, en los últimos años son las peri-
ferias, los procesos de crecimiento difuso y los 
espacios que deben asegurar los servicios eco-
sistémicos de los ámbitos urbanos los que co-
bran mayor interés. 

Así, la Agenda urbana europea, aprobada con el 
Pacto de Amsterdam de 2016, conforma el marco 
político necesario para abordar los retos de las 
áreas urbanas europeas desde una perspectiva 
sostenible (González & al., 2016). Si en 1990 el 
Libro verde sobre medio ambiente urbano supuso 
un hito en la centralización de lo urbano como 
elemento de consideración europea, dando lu-
gar a los conocidos programas Urban y Urban II  
(de Gregorio, 2010), en la actualidad el reto es  
conseguir que la Agenda urbana se lleve a la 
práctica como una apuesta clara a modo de polí-
tica urbana nacional (de la Cruz, 2019). Con ello,  
la política urbana europea ha ido evolucionan-
do hasta el estado actual, concebido como de 
“europeización urbana” en el que se refuerza el 
enfoque urbano sostenible integrado, superando 
enfoques sectoriales, a partir de la elaboración 
de agendas urbanas nacionales (González & al., 
2016: 89). Con este enfoque la política urbana eu- 
ropea busca anteponerse a las consecuencias  
del modelo de urbanización global, especialmente 
en lo que respecta a las pautas de movilidad deri-
vadas y busca la creación de un modelo urbano 
sostenible tanto desde un punto de vista ambien-
tal como funcional y social. El conjunto ciudad,  
transporte y sostenibilidad es abordado en clave 
integral e integrada (Figueroa & al., 2015).

Por ello, aunque a la Agenda urbana le queda 
aún un desarrollo importante por delante, es un 
momento importante en cuanto que España debe 
aplicar y desarrollar su agenda urbana nacional, 
como un proceso con carácter estratégico a pesar 
de no ser vinculante (de la Cruz, 2019), y con 
un enfoque claro de desarrollo urbano sostenible  

integrado, en el que habrán implementarse parte 
de los ejes temáticos en los que se está trabajan-
do a nivel europeo, como son el uso sostenible 
del suelo, la adaptación climática, la movilidad ur- 
bana, la prestación de servicios públicos innova-
dora y responsable, la vivienda, etc. (González & 
al., 2016: 90). Es el momento de avanzar sobre 
las bases de la justicia ambiental urbana y dar 
paso al posicionamiento político democrático en 
la línea de una ecología política urbana que en-
foque el reto político-ecológico de la sostenibili-
dad desde un prisma de igualdad y solidaridad  
(Swyngedouw, 2019).

En este escenario resulta clave conocer la actual 
configuración de las áreas urbanas españolas; 
entendidas éstas como áreas urbanas funciona-
les en las que la movilidad diaria es clave para 
acotar espacialmente los ámbitos urbanos, incor-
porando zonas de influencia de dominancia rural 
o de carácter intermedio (Reig & al., 2016: 86). 
Con ello, las áreas urbanas funcionales incluyen 
realidades diversas que hacen referencia tanto 
a un modelo de urbanismo expansivo vinculado 
al turismo residencial de la costa mediterránea 
(Membrado, & al., 2016) como a los procesos de 
metropolización y descentralización propios de 
los sistemas urbanos españoles, con una dimen-
sión cronológica y espacial proporcional al tama-
ño del núcleo principal dinamizador del sistema.  
Estas pautas diferenciadas generan tanto áreas 
urbanas de carácter turístico, con menor exten-
sión superficial, en ocasiones de ámbito muni-
cipal, que cuentan con un elevado dinamismo  
constructivo (Ministerio de Fomento, 2018) y una  
elevada proporción de población extranjera ma-
yoritariamente de origen europeo, así como de 
población vinculada por segunda residencia, jun- 
to a otros sistemas vinculados al proceso metro-
polizador en nuestro país, en los que se incluye 
tanto el corazón urbano como el hinterland, en-
tendido éste como el área alrededor del urbano  
consolidado, donde al menos el 15% de los re-
sidentes son commuters con la ciudad central 
(Larondelle & al., 2014). Ambos modelos, si bien 
diferentes en su génesis, contenido demográfico, 
social y organización funcional, convergen en la 
expresión espacial expansiva; así, después de 
Madrid y Barcelona como principales sistemas  

to unsustainable ways of life. On the other hand, peri-urban areas suffer pressure associated to a dy-
namic artificialization process in the territory. Nevertheless, peri-urban areas must sure the ecosystem 
services in the whole area. Against this background, the article aims to calculate the degree or artifi-
cialization of functional urban areas in Spain, as a base to propose a classification of the main land uses. 
The study shows spatial patterns of many urban systems and it permits us to advance in the knowledge 
of urban peripheries, which is very important to face the national urban agenda.

KEYWORDS: Peri-urban; Urban sprawl; Artificialization; Copernicus program; Sustainability.
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metropolitanos hay que precisar que los mayores 
cambios de cobertura vinculados a un urbanis-
mo expansivo se producen en la Costa Blanca, 
siendo su motor el turismo residencial (Membrado  
& al., 2016).

Ante esto, es objetivo principal del presente artícu-
lo analizar la configuración de las áreas urbanas 
funcionales españolas a partir de la delimitación de 
coberturas obtenida de las bases europeas Coper-
nicus (GMES, 2017); en dichos recintos urbanos 
funcionales cobra especial importancia la propor-
ción consolidada frente al periurbano discontinuo y  
dentro de éste la orientación a espacios artificiales 
y artificializados frente a los de dominante natural, 
aseguradores de servicios ecosistémicos.

Conocer y entender la actual configuración de las  
áreas urbanas, así como identificar su grado de 
dispersión, es clave para afrontar una política ur-
bana nacional. Por otro lado, el objeto de estudio 
del presente trabajo contribuye con una aportación 
social en cuanto que la forma de las áreas ur-
banas y la estructura interna de las mismas es 
condicionante de la calidad de vida del sistema; 
la disposición de edificios, calles, usos, servicios, 
actividades y los movimientos a través del sistema 
condicionan claramente el grado de deterioro y 
las condiciones ambientales del conjunto urbano 
(Schiappacasse & Bernhard, 2008). 

Asociada a la forma, es preciso tener en consi-
deración la compacidad del área, en cuanto que 
también afecta al paisaje urbano. Así, algunos es-
tudios concluyen que los asentamientos urbanos 
compactos, densos y bien conectados tienden a 
presentar un paisaje mejor conservado que los 
multi-céntricos distribuidos a lo largo de un área 
mayor (Park & al., 2014). La forma y densidad 
de las ciudades resulta clave para abordar la 
solución de los principales problemas urbanos 
asociados al modelo de urbanización dispersa 
que impera no solo en nuestro país, sino también 
a nivel europeo (García, 2016), manifestándose 
con frecuencia como una recurrente preocupa-
ción en la Unión Europea la existencia de unos 
procesos de urbanización en parte potenciados 
por la actividad turística residencial que alcanza 
su máximo exponente en el turismo de masas, lo 
que amenaza directamente al patrimonio territo-
rial, y cultural de las regiones, donde el crecimien-
to difuso llega a fragmentar zonas de elevado  
interés ecológico, hipotecando no sólo a los terri-
torios sino las condiciones en las que las pobla-
ciones posteriormente residen en esos espacios  
(EU, 2011). 

En este sentido es revelador el enfoque de la 
Conferencia de Naciones Unidas Hábitat III ce-
lebrada en Ecuador en 2016, donde el centro de 

atención es la sostenibilidad del modelo urbano 
como vía necesaria para mejorar las condiciones 
de vida de los ciudadanos, a partir de la elimina-
ción de condiciones de pobreza y desigualdad 
social, así como paliando los efectos del cambio 
climático. Las zonas urbanas bien planificadas 
están llamadas a frenar los problemas de des-
igualdad, dotaciones básicas, insostenibilidad e 
incluso inseguridad. Todo esto es incompatible 
con un crecimiento urbano expansivo y en buena 
medida descontrolado como el que parece ha-
berse producido en la veintena que media entre 
las sucesivas conferencias Hábitat (Organiza- 
ción Naciones Unidas-ONU, 2017). Las pautas 
de sostenibilidad son abordadas también de for- 
ma directa en la Estrategia Europa 2020, orienta-
da a plantear una reorientación de las pautas de 
crecimiento bajo unos principios de integración 
social y territorial (European Union-EU, 2011).

Si bien las ciudades europeas en su evolución se  
mantuvieron relativamente compactas hasta me- 
diados del siglo XX, en cambio desde ese mo-
mento su porcentaje de expansión se aproxima 
al 80% mientras que a nivel poblacional han au- 
mentado cerca del 30% (García, 2016: 6).

En relación a la compacidad es posible identifi-
car la presencia de espacios periurbanos abier-
tos o cerrados, en función de la proporción que  
éstos presenten de superficies artificiales; sien-
do espacios cerrados los que acumulan más del 
25% de su superficie en coberturas artificiales y 
abiertos si más del 75% corresponde a cober-
turas no artificiales, tales como, agrícolas, fo-
restales, masas de agua, humedales, espacios  
naturales, etc. (Reig & al., 2016: 101).

2. La artificialización del suelo  
y la urbanización difusa

El proceso urbanizador en España ha rebasado, 
en la mayoría de los casos, los límites adminis-
trativos locales, dando lugar a una realidad urba-
nizada regional que difícilmente puede preverse, 
planificarse o dirigirse solo con perspectiva mu-
nicipal, sin recurrir a figuras de planeamiento de  
nivel intermedio (Elinbaum, 2016). Asistimos, así, 
a un modelo en el que el crecimiento difuso se 
ha traducido en la expansión de las dinámicas 
urbanas en buena parte del territorio, cuestión 
que debe abordarse con perspectiva integrada 
(Entrena, 2005) y asumiendo que desde el mo-
mento en que la ciudad rebasa sus propios lími-
tes y los del término municipal que la aloja, son  
múltiples los conceptos que aluden a esta for- 
ma de ocupación del territorio (Feria, 2004). Así,  
tras diversos avances y enfoques, a finales del  
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siglo XX algunos autores (Soja, 2000) dan por 
superado el concepto de área metropolitana y 
plantean nuevos términos como el de postme-
trópolis o metrópolis moderna, llegando incluso 
a identificar en el extendido modelo de urbani-
zación regional una región-ciudad policéntrica 
(Capel, 2016: 12).

En este contexto, el modelo de crecimiento difu-
so ha derivado en una importancia creciente y  
en una mejora de imagen de las periferias urba- 
nas, que han pasado de ser considerados es-
pacios en un segundo plano, supeditados a las 
fuerzas descentralizadoras, a estar en el centro 
de atención de las políticas europeas en materia 
urbana (Entrena, 2005). Por otro lado, las peri-
ferias urbanas dejan de ser vistas como meros  
barrios dormitorios en cuanto que la descentra-
lización no solo atañe al uso residencial de cla- 
ses medias y populares, sino también a usos 
comerciales e industriales altamente consumi-
dores de suelo (Capel, 2016). El periurbano se 
configura, por tanto, como un espacio complejo 
y multifuncional en permanente cambio (Elinbaum, 
2016), que debe ser analizado y considerado en 
sí mismo incluyendo espacios que, si bien pue- 
den no aparentar rasgos urbanos, en cambio 
cuentan con actividades urbanas descentraliza-
das, o bien con capitales o residentes urbanos 
(Capel, 2016). Se llega así al extendido concepto 
de región metropolitana utilizado para los prin-
cipales sistemas, que combinaría el criterio de 
tamaño con los de estructura, organización y di- 
námica (Feria, 2018: 654).

El periurbano así entendido es el reflejo del cre-
cimiento difuso generador de áreas de repetición 
que reproducen un mismo patrón sin límite apa-
rente (Font, 1997: 19) a través de un crecimiento 
discontinuo invasor del medio rural evocador de 
la ilustrativa expresión stepping stones que ca-
racterizaría la distribución a modo de fractal de 
estaciones urbanas en un medio de dominancia 
natural y rural, con una pauta poco o nada sos-
tenible (Pesci, 2018: 21). Se trataría de distintas 
unidades separadas focalizadoras del crecimien-
to fundamentalmente residencial, comunicadas 
mediante infraestructuras (Lois & al., 2016), lo  
que se asocia en la literatura anglosajona al cono-
cido proceso urban sprawl (EU, 2011) en el que, 
como se ha señalado, tienen un papel especial 
las infraestructuras de transporte y las pautas de 
ubicación de equipamientos y servicios. Este tipo 
de crecimiento es una de las preocupaciones que 
se plantean desde Europa en relación a las áreas 
urbanas, siendo un reto clave evitar la pérdida de 
tierras para actividades agrarias, la deforestación, 
la contaminación, la pérdida de biodiversidad y la 
fragmentación de hábitats que normalmente este 
modelo lleva asociado (Park & al., 2014).

Ello es lógico si se tiene en cuenta que el creci-
miento difuso deriva en una nueva configuración 
de estilos y modos de vida que en términos so-
ciológicos configuran un nuevo espacio de vida 
muy ligado a la movilidad individual (Feria, 2004). 
Ante ello, la actual configuración de las áreas ur- 
banas a nivel internacional hace que la comuni-
dad científica se plantee la urgente necesidad 
de reflexión sobre nuevos modelos alternativos 
a la insostenible ciudad actual, que mitiguen la 
difícil situación a la que asistimos en relación a la 
huella ecológica, la contaminación, la pérdida de 
biodiversidad y sus implicaciones en el cambio 
climático (Capel, 2016: 3). 

Se vislumbra un futuro bajo un modelo de ciudad 
postcapitalista, que supera el modelo imperante 
en la actualidad, lo que supondría un cambio del 
papel que han ejercido los agentes urbanos en 
la propia forma y configuración de los espacios 
urbanos, desde los propietarios a los profesiona-
les inmobiliarios, pasando por la administración 
(Capel, 2016), sin olvidar la influencia que han 
tenido, en la expansión residencial, las facilidades 
hipotecarias obrantes en los años de esplendor 
previos a la crisis (Lois & al., 2016). La concesión 
de crédito y el precio del suelo han resultado cla-
ves en la configuración del modelo urbano actual; 
así, en las pautas de crecimiento residencial y 
funcional periférico se manifiesta una relación 
inversa del precio del suelo con la proximidad 
a la ciudad central, cuestión que condiciona la 
distribución de los usos del suelo, pudiéndose 
afirmar que al aumento de los costes de despla-
zamiento le corresponde una disminución en los 
precios del suelo (Martín & Camas, 2017).

El modelo urbano existente debería hacernos re- 
flexionar sobre la cantidad de suelo que ha sido 
artificializado en favor de la expansión y la disper-
sión urbana, esto es, la conversión de coberturas 
agrarias y forestales en otras de tipo urbano con 
orientación residencial, económica, de servicios, 
etc. (Solís, 2016). De hecho, algunos estudios 
demuestran que en las últimas décadas prácti-
camente se ha duplicado la superficie dedicada 
a coberturas artificiales por los procesos de base 
urbana, comercial e industrial (Olazabal & Bellet, 
2016). Lejos de lo que inicialmente cabría esperar, 
en la última década los procesos de artificializa-
ción han sido protagonizados por las ciudades 
medias y municipios de tamaño modesto frente a 
los principales sistemas urbano-metropolitanos, 
lo cual ha favorecido directamente el menciona-
do modelo de urbanización dispersa (Olazabal & 
Bellet, 2016).

Así, la contención de lo artificial aparece como 
un aspecto fundamental en el periurbano, en 
cuanto que las ciudades son en cierto modo de-
pendientes de su hinterland por la provisión que 
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esta zona supone de servicios ecosistémicos 
(Larondelle & al., 2014). En el propio territorio 
urbano se hallaría, según este enfoque, la eco-
forma necesaria para su salvaguarda, marcando 
el camino a seguir para llegar a la sostenibilidad 
(Pesci, 2018: 31). La ciudad así entendida se 
comporta como un ecosistema abierto y dinámi-
co en constante transformación (Barrios, 2012) 
y en su evolución y expansión debe mantener 
y restaurar los servicios ecosistémicos que tan 
necesarios resultan desde un punto de vista so-
cial y ambiental. Asimismo, en su crecimiento se 
debe garantizar la complementariedad ecológica 
en los usos del suelo, de modo que el sistema 
urbano en su expansión sea respetuoso con las 
coberturas previamente existentes y con sus 
dinámicas (Barrios, 2012).

Para ello, los cambios en la política y en la pla-
nificación permitirían un aumento del nivel de 
conciencia sobre las áreas periurbanas con alto 
potencial de servicios ecosistémicos que, aunque 
podrían no parecer inicialmente valiosas, como 
las tierras agrícolas y los tejidos urbanos de baja 
densidad con jardines, tendrían un papel crucial 
para un desarrollo urbano sostenible (Larondelle  
& al., 2014: 128).

3. Los productos Copernicus  
como fuente de referencia

La principal fuente del estudio son los conjuntos 
de datos del programa Copernicus disponibles 
para las áreas urbanas funcionales (FUA). El con-
cepto de área urbana funcional incluye sistemas 
a nivel europeo con ciudades de más de 50.000 
habitantes y su área de desplazamiento, enten-
dida ésta como la zona protagonista de despla-
zamientos pendulares entre sus áreas centrales  
y el entorno (Batista & Poelman, 2016); así, en 
términos generales el concepto FUA alude a re-
alidades supra-municipales integradas por una o 
varias ciudades, si bien excepcionalmente pue- 
den incluirse unidades de carácter uni-municipal, 
en las cuales la unidad de referencia en sentido 
estricto equivale a ciudad, por la ausencia de una  
zona commuting con otros municipios (Eurostat, 
2018: 51). Con ello, la organización de las uni-
dades de referencia presenta diferencias respe- 
cto a las áreas urbanas definidas a nivel nacional 
(Ministerio de Fomento, 2018) en cuanto que los  
criterios de delimitación son diferentes, espe-
cialmente en lo que se refiere a la ausencia del 
commuting en este segundo caso, vinculado prin-
cipalmente a variables estadísticas (de población 
y vivienda), a la estructura territorial y a las redes 
de transporte.

Con las áreas urbanas funcionales se configura 
un gran atlas urbano a nivel europeo, que se 

encuentra disponible en formato vectorial indivi-
dualizado para cada área de referencia, siendo 
2012 el último año disponible en el momento de 
realización de este estudio, coincidente con la 
generación de la base de usos Corine Land Cover 
(CLC) de ese mismo año, que recientemente ha 
sido publicada en la versión actualizada de 2018.

El Atlas urbano es una iniciativa conjunta de la 
Dirección General de Política Regional de la Comi-
sión Europea y la Dirección General de Empresa 
e Industria con el apoyo de la Agencia Espacial 
Europea y la Agencia Europea de Medio Ambien- 
te. Se trata de una fuente concebida para dar luz 
sobre el uso del suelo en las ciudades europeas, 
constituyendo en la actualidad un conjunto de da-
tos normalizado y armonizado de incalculable va-
lor para estudios urbanos de conjunto y temáticos 
orientados a aspectos diversos como los medio-
ambientales o el transporte, entre otros (Dijkstra  
& Poelman, 2012).

Los datos son producidos a partir del tratamiento 
estadístico y mediante la clasificación de imáge-
nes satelitales de alta resolución (2,5 m). Sobre 
la base de las distintas áreas urbanas funcionales 
se establece una clasificación diversa coinciden- 
te en parte con las categorías CLC de niveles 3, 
4 y 5. Además incorpora como referencia elemen- 
tos procedentes de la base cartográfica colabora-
tiva de Open Street Map (Ferri & al., 2017). Así, 
en ciertas coberturas especialmente ligadas al fe- 
nómeno urbano la fuente deriva en multi-clases 
(Pesaresi & al., 2016), esto es, combinaciones ba-
sadas en múltiples criterios que pueden tipologizar 
los usos del suelo no sólo a partir de su dedicación 
sino también de su intensidad de ocupación.

Una de las aportaciones más destacadas de la 
fuente es la diferenciación de niveles de densidad 
o intensidad de ocupación del espacio urbano, 
que puede ser configurado en áreas con más de 
un 80% de ocupación, entre el 50 y el 80%, del 
30 al 50%, del 10 al 30% o, finalmente, menos 
del 10%. Por otro lado, la fuente se completa con 
información funcional vinculada a las principales 
infraestructuras y servicios, procedentes de fuen-
tes de datos auxiliares externas (GMES, 2017).

De las 695 áreas urbanas funcionales definidas 
a nivel europeo, un total de 70 se encuentran en 
España. Si bien, es necesario precisar que de 
ellas 25 son de carácter uni-municipal, por lo que 
se incluirían en la categoría de ciudad, respon-
diendo las 45 restantes en sentido estricto a áre-
as urbanas funcionales. Para las 70 unidades se 
cuenta con una zonificación interna que asciende 
casi al millón de polígonos, a partir de 26 tipos de 
coberturas diferenciadas, entre las que destacan 
el urbano continuo (con densidades superiores al 
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80%), el tejido urbano discontinuo con niveles de 
densidad variable, los usos industriales, mineros 
y comerciales, las zonas sin uso actual o las zo- 
nas en construcción, entre otros.

Estas clasificaciones responden a una estruc-
tura jerárquica de un máximo de cinco dígitos 
que equivale a la clasificación establecida en 
la fuente Corine Land Cover (CLC) nivel 5, de 
modo que, superando niveles de desagregación, 
los polígonos de base pueden ser reclasificados 
a niveles agregados de la fuente, tal como mues-
tra la Fig. 1.  

4. Patrones espaciales y tipología 
de las áreas urbanas funcionales 
en España

El programa europeo Copernicus a través de 
la fuente Urban Atlas (2012) ofrece información 
detallada sobre las coberturas de las áreas ur-
banas funcionales que fueron establecidas con  
criterios estandarizados a nivel europeo con los 
principios de Dijkstra y Poelman (2012) y do- 
tadas de estadísticas y sistematizadas concep-
tualmente por mediación de Eurostat (2018).

Fig. 1/ Clasificación jerárquica de las coberturas de áreas urbanas funcionales y Corine Land Cover (niveles 1 y 2).

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.

Categoría original (FUA) Categoría CLC Nivel 2 Categoría CLC Nivel 1

Tejido urbano continuo (>80%)

Tejido urbano
(Código 11)

Superficies artificiales
(Código 1)

Tejido urbano discontinuo denso (50-80%)

Tejido urbano discontinuo de densidad media (30-50%)

Tejido urbano discontinuo de densidad baja (10-30%)

Tejido urbano discontinuo de densidad muy baja (<10%)

Estructuras aisladas

Unidades industriales, comerciales, públicas, militares y privadas.

Zonas industriales,  
comerciales y  
de transportes  
(Código 12)

Vías de tránsito rápido y terrenos asociados

Otras vías y terrenos asociados

Vías de ferrocarril y terrenos asociados

Áreas portuarias

Aeropuertos

Áreas de extracción de minerales y vertederos Zonas de extracción  
minera, vertederos  
y de construcción
(Código 13)

Zonas en construcción

Terrenos sin uso actual

Áreas urbanas verdes Zonas verdes artificiales,  
no agrícolas (Código 14) Instalaciones deportivas y de ocio

Tierras de labor (cultivos anuales) Tierras de labor (Código 21)

Zonas agrícolas
(Código 2)

Cultivos permanentes (viñedos, frutales, olivares) Cultivos permanentes
(Código 21)

Praderas Praderas (Código 23)

Zonas agrícolas heterogéneas Zonas agrícolas heterogé-
neas (Código 24)

Bosques Bosques (Código 31)

Zonas forestales
(Código 3)

Asociaciones de vegetación herbácea (pastizales naturales, páramos)
Espacios de vegetación  
arbustiva y/o herbácea
(Código 32)

Espacios abiertos con poca o ninguna vegetación (playas, dunas, 
rocas desnudas, glaciares)

Espacios abiertos con poca  
o sin vegetación (Código 33)

Zonas húmedas Zonas húmedas
(Códigos 41 y 42)

Zonas húmedas
(Código 4)

Superficies de agua Superficies de agua
(Códigos 51 y 52)

Superficies de agua
(Código 5)
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Así se cuenta con la delimitación y zonificación 
de 70 áreas urbanas funcionales en España, con 
una extensión, forma y organización interna que  
presenta importantes diferencias de unos casos 
a otros. Estas áreas urbanas suponen una su- 
perficie total de casi 60.000 Km2, lo que repre-
senta prácticamente el 12% de la superficie total  
del país (Fig. 2). Estos ámbitos alojan cerca de  
1.000 municipios, que acumulan las tres cuartas 
partes de la población, superando los 30 millo-
nes de habitantes en total. En este sector se  
incluyen municipios muy variados desde el pun- 
to de vista del tamaño demográfico lo que deriva 
en una desviación típica que supera los 130.000 
habitantes.

La situación demográfica de madurez de las prin-
cipales áreas metropolitanas españolas hace que 
se espere cierto estancamiento del ritmo de cre-
cimiento ligado a la necesidad de vivienda creada 
por la constitución de nuevos hogares; si bien, 
dado el dinamismo de estos ámbitos y su tenden-
cia en las últimas décadas, es posible esperar 
que las pautas de crecimiento, aunque reducidas,  

persistan ligadas a factores de preferencias y 
cambios residenciales (López Gay, 2016). Así, 
parece que el comportamiento previsto ya se 
puede intuir en parte por el detenimiento de la 
dinámica constructiva experimentada en España 
en los años de la crisis, lo que ha derivado en 
unos ritmos de construcción de viviendas que 
actualmente no llegan al 10% de los niveles pre- 
vios a la crisis (Lois & al. 2016).

Sin embargo, es inevitable considerar que estos 
sectores serán los puntos de atención de los pro-
cesos de artificialización del suelo en España en 
las próximas décadas. Con ello, la actual configu-
ración de las áreas urbanas funcionales serviría 
de base para un ejercicio prospectivo en el que 
podríamos establecer una consulta espacial de 
contigüidad a partir de las delimitaciones actua-
les, llegando a dilucidar que si incorporamos los 
municipios colindantes a las áreas urbanas fun-
cionales, la foto urbana española incluiría cerca 
del 25% de la superficie y el 75% de la población, 
lo que afectaría a algo más de 1.900 municipios,  
frente a los 984 actuales. 

Fig. 2/ Estadística de superficie y población de las áreas urbanas funcionales.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset) e INE, Padrón de habitantes (2019). Elaboración propia.

A. Estadísticas según pertenencia a un área funcional

Dentro de las áreas urbanas funcionales

Municipios Km2
Población 

2019
Población

Media
Población
Desviación

% Superficie % Población

984 59.114 30.709.558 31.045,5 129.752,0 11.8 66,0

Fuera de las áreas urbanas funcionales

Municipios Km2
Población 

2019
Población

Media
Población
Desviación

% Superficie % Población

7.208 446.928 15.813.100 2.193,8 6.050,8 88,2 34,0

B. Estadísticas de áreas urbanas funcionales y municipios colindantes

Dentro de las áreas urbanas funcionales y municipios colindantes

Municipios Km2
Población 

2019
Población

Media
Población
Desviación

% Superficie % Población

1.967 132.822 35.234.600 17.912,9 93.220,7 26,2 75,7

Fuera de las áreas urbanas funcionales y municipios colindantes

Municipios Km2
Población 

2019
Población

Media
Población
Desviación

% Superficie % Población

6.231 373.690 11.313.600 1.815,7 5.299,2 73,8 24,3
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Con ello, podemos llegar a estimar cuales serían 
las áreas receptoras de la presión expansiva del 
crecimiento difuso en las próximas décadas y an-
ticipar una política urbana sostenible para estos 
ámbitos, que constituyen un claro foco de interés 
junto a los actuales sistemas urbanos funcionales.

En lo que hace referencia a la organización interna 
de usos y coberturas, hay que precisar que las 
áreas urbanas funcionales presentan configura-
ciones muy diversas y difícilmente sistematizables 
si se toman como referencia las coberturas CLC 
iniciales; si bien, es posible realizar un análisis 
comparativo a partir de tres categorías genéricas 
reclasificadas en función de la orientación y densi-
dad de ocupación: tejido urbano continuo y denso 
que incluye también los servicios, tejido urbano 
discontinuo y, finalmente, coberturas abiertas co- 
mo zonas agrícolas, forestales o zonas húmedas.

Las zonas más intensamente ocupadas suponen 
cerca de 5.000 Km2, seguidas de unos 3.000 Km2 
de tejido urbano discontinuo al que se acompaña-
ría dentro de las áreas urbanas funcionales por 
un amplio espacio de zonas no artificiales que 
suponen algo más de 50.000 Km2. Esta última 

categoría corresponde a espacios abiertos que 
están recibiendo presiones territoriales por parte 
del crecimiento difuso que están experimentan-
do los sistemas urbanos españoles. Con ello, en 
España el “sistema tipo” correspondería a una 
configuración de zonas densas del 8,5% junto 
a un tejido urbano discontinuo del 5,4% y, final-
mente, zonas de dominancia natural agrícolas, 
forestales o húmedas con un 86,1%. Se trataría, 
por tanto, de un sistema de tipología abierta si to-
mamos como referencia la diferenciación esta- 
blecida por Reig & al. (2016).

Se toman como referencia estos valores medios 
a fin de posicionar y tipologizar cada una de las 
áreas urbanas funcionales mediante la técnica 
del diagrama ternario. Del cruce de los tres va-
lores porcentuales medios para zonas densas, 
tejido urbano discontinuo y zonas de dominancia 
natural se derivan seis tipos de áreas urbanas 
funcionales (Fig. 3). Tres tipologías en las que so- 
lo una de las coberturas se encuentra con valores 
por encima de la media (todas ellas enunciadas 
como “predominio de”) y otras tres tipologías en  
las que se combinan dos coberturas por encima 
de la media nacional.

Fig. 3/ Tipología de las áreas urbanas funcionales según uso e intensidad de ocupación.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.
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Apenas hay casos de áreas urbanas con pre-
dominio absoluto de modelo compacto, esto es 
urbano denso, tipo al que corresponden tan solo 
cinco áreas en la península y dos en las Islas 
Canarias. Todas ellas son de tamaño reducido, 
buena parte son ciudades de un solo municipio, 
no propiamente FUAs, y no presentan un patrón 
espacial relevante en el conjunto del país, siendo 
el rasgo más característico de todos los casos 
adscritos a esta tipología su reducido tamaño 
superficial y su relativamente elevado volumen 
de población: si en el conjunto de FUAs a nivel 
nacional la densidad media está en torno a 520 
hab./Km2, en este tipo de predominio urbano 
denso la densidad asciende a algo más de 830 
hab./Km2. La tipología más destacada en cuan- 
to a número de casos cuenta con 29 sistemas y 
atendiendo también a su configuración espacial 
es la que corresponde a áreas predominantemen-
te urbanas densas y con destacada importancia 
del crecimiento difuso en el tejido urbano discon-
tinuo. Esta tipología integra tanto sistemas con 
importante desarrollo superficial por deslocali-
zación residencial como por un intenso turismo 
residencial. Así, encontramos con este perfil las 
regiones metropolitanas españolas, junto al resto 
de sistemas ubicados en zonas costeras, princi-
palmente en la costa mediterránea, asociado a  
su intenso crecimiento urbano (Feria, 2018) espe-
cialmente vinculado al turismo residencial, lo que 
repercute en destacados sistemas progresivos 
tanto desde el punto de vista demográfico como 
en cuanto a la construcción de viviendas. Esta 
tipología está presente también en la costa can-
tábrica y atlántica gallega, si bien se vincula a sis-
temas donde han sido importantes los procesos  
de reconversión industrial (Ministerio de Fomento, 
2018). En este tipo de áreas funcionales reside 
algo más del 60% de la población que vive en 

España en algún área urbana funcional y ello 
deriva en densidades medias de ocupación que 
superan los 1.000 hab./Km2. Con importancia de 
tejido urbano discontinuo se une una tipología 
pura que corresponde a cuatro casos puntuales, 
cuales son: Lugo, Oviedo, Marbella y Palma de 
Mallorca, casos estos últimos donde buena parte 
del crecimiento difuso se vincula a la función tu-
rística de estos destinos.

La segunda tipología más importante, con 27 áre-
as urbanas funcionales, corresponde a zonas en 
las que predominan usos que no son propiamente 
urbanos (Fig. 4), esto es: agrícolas, forestales o 
zonas húmedas. Se trata en la mayor parte de los 
casos de áreas interiores de la península y están 
distribuidas en nueve comunidades autónomas. 
A este perfil responden la totalidad de las áreas 
urbanas funcionales de Navarra, Aragón, Castilla 
La Mancha y Extremadura, así como la mayoría 
de áreas urbanas funcionales de Andalucía, País 
Vasco, La Rioja y Castilla y León. Finalmente, a 
este perfil responde también en Cataluña el área 
urbana de Lleida. Todas estas áreas tienen un 
peso importante en cuanto a la superficie que 
ocupan (algo más del 55% del total de superficie 
correspondiente a áreas urbanas funcionales) si 
bien su peso demográfico no llega al 30% y la 
densidad media de ocupación, como es lógico en 
esta tipología, oscila en torno a los 260 hab./Km2.

Por otro lado, resulta de interés el análisis inter- 
no de cada una de las áreas, cuestión que ex-
cedería los objetivos planteados en el presente 
artículo; si bien, a modo de ejemplo se toman 
como referencia ciertas áreas urbanas funciona-
les de distinto tipo y se analiza el contraste de los 
patrones espaciales de las distintas coberturas 
existentes (Fig. 5). 

Fig. 4/ Estadística de población y superficie de los seis tipos de FUAs.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset) e INE, Padrón de habitantes (2019). Elaboración propia.

Tipo procedente del diagrama ternario Nº fuas Nº Municipios Media  
Municipios

Población 
2019

Área 
Km2

Predomino de urbano denso 7 23 3 1.262.257 1.512

Predominio de urbano denso y discontinuo 29 454 16 18.873.176 18.585

Predominio de urbano discontinuo 4 52 13 1.396.460 3.969

Urbano denso y Zonas no urbanas 1 1 1 67.640 171

Urbano discontinuo y Zonas no urbanas 2 26 13 349.118 1.915

Zonas no urbanas: Predominio de zonas 
agrícolas, forestales y/o húmedas

27 428 16 8.760.907 32.962

Total 70 984 14 30.709.558 59.114
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Fig. 5/ Zonificación interna según coberturas de Corine Land Cover nivel 2. Ejemplo de las áreas urbanas funcionales 
de Palma de Mallorca y de Santander.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.
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Véase como referencia de área de predominio 
urbano discontinuo el caso de Palma de Mallor- 
ca, que acumula las tres cuartas partes de la po- 
blación de la isla, en un área urbana donde la 
dispersión del tejido urbano se materializa espe-
cialmente en su desarrollo hacia el este, alrededor 
de los principales núcleos de población y muy es- 
pecialmente con multitud de pequeños recintos de 
tejido urbano salpicados a lo largo de los ejes de  
comunicación, enmarcados en un área de predo-
minio de tierras de labor.

El modelo descrito contrasta considerablemente 
con el de Santander, a pesar de ser también un 
área de tamaño medio, con cerca de 380.000 
habitantes que suponen algo más del 65% de la 
población de Cantabria. Así, esta área responde 
a un predominio del tejido urbano denso y dis-
continuo, donde los patrones espaciales ponen 
de relieve zonas urbanas eminentemente com-
pactas en torno a los núcleos de población, que 
alcanzan un nivel de continuidad destacado en 
el arco occidental de la Bahía de Santander y un 
crecimiento periurbano discontinuo concentrado 

en las proximidades de los tramos de autovía y 
cercano a las principales superficies comerciales 
e industriales.

Finalmente, si tomamos en consideración las pau-
tas de zonificación de las áreas con predominio 
de usos no urbanos, en buena parte de los casos 
nos encontramos ante sistemas de destacada 
extensión superficial. Sirva como referencia el 
caso de Sevilla (Fig. 6) donde, en un ámbito en el 
que residen cerca de 1,5 millones de habitantes, 
podemos observar un tejido urbano continuo en 
torno a Sevilla y su ramificación hacia el sureste 
guiada por los principales ejes de comunicación 
hasta Dos Hermanas y Alcalá de Guadaira. Asi-
mismo, se expande hacia el oeste en continuidad 
incorporando la gran mancha urbana las localida-
des de Bormujos, Gines o Mairena de Aljarafe. El 
tejido urbano se enmarca en un área de amplias 
dimensiones que queda prácticamente liberada 
de usos urbanos y adquiere especial protagonis-
mo hacia el este y sureste, donde predominan las 
tierras de labor, paisaje dominante de la periferia 
externa sevillana.

Fig. 6/ Zonificación interna según coberturas de Corine Land Cover nivel 2. Ejemplo del área urbana funcional de Sevilla.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.
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5. Perfil actual de las áreas urbanas 
funcionales como resultado del 
proceso continuado de 
artificialización del territorio

La actual espacialización de las coberturas ar- 
tificiales de lo urbano-metropolitano en España 
puede ser considerada como la expresión geo-
gráfica de los años de bonanza económica pre-
vios a la crisis (Lois & al., 2016). Se trata de un  
proceso generalizado y generalizable que puede 
analizarse a partir de la consideración de las co- 
berturas correspondientes al Código 1 “Super-
ficies artificiales” de CLC Nivel 1 (véase Fig.1). 
Internamente el suelo artificial se diferencia para 
este estudio en tres tipos principales en función 
de la intensidad de ocupación del suelo por edi-
ficaciones y actividades, de lo que se derivan: 
zonas de tejido urbano (CLC-Nivel 2 con código 
11), zonas de actividades económicas que en- 
globa las tipologías CLC-Nivel 2 con códigos 12  
y 13 (integrando actividades industriales, comer-
ciales, extractivas, etc.) y, finalmente, con un ca- 
rácter más abierto la tipología CLC-Nivel 2 con  
código 14 correspondiente a zonas verdes arti-
ficiales, no agrícolas. Como punto de partida se  

tiene para el conjunto del país una configuración 
de usos internos que por término medio responde-
rían en un 40% a coberturas destinadas al tejido 
urbano, en un 52% a actividades económicas y 
en un 8% a zonas verdes no agrícolas. En esta 
última cobertura reside buena parte de la garantía 
necesaria de los servicios ecosistémicos que se 
deben mantener en las áreas urbanas funcionales.

Si analizamos los distintos casos en relación a 
los valores medios señalados, nuevamente se  
identifican modelos diferenciados: desde tipolo-
gías con crecimiento más compacto en las super-
ficies artificiales en las que predomina claramente 
el tejido urbano continuo hasta los modelos más  
generosos con la proporción de espacios verdes, 
pasando por aquellos en los que la dedicación 
económica del área urbana es importante desde 
el punto de vista de la extensión que esas activi-
dades representan (Fig. 7).

Así, las zonas artificiales se materializan en tipolo-
gías puras, en las que solo predomina una de las 
coberturas, o mixtas, si destacan dos de ellas por 
encima de la media. En este sentido, la tipología 
pura más importante en número de casos, con 
25 áreas urbanas funcionales, es la de tejido ur-

Fig. 7/ Tipología de las áreas urbanas funcionales según la configuración de sus superficies artificiales.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.
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bano asociado fundamentalmente al crecimiento 
residencial (Fig. 8) y vinculado principalmente a 
áreas de tamaño medio, lo que hace que en estas 
áreas funcionales vivan algo más de 6 millones 
de habitantes, esto es el 20% de la población 
residente en las FUAs. Este tipo aparece tanto 
en sistemas del sector noroccidental español, 
concretamente en la totalidad de los gallegos y 
asturianos, como en el sur de la península, en 
parte de Andalucía, Murcia y Alicante.

Un conjunto de 22 áreas urbanas funcionales se 
reparte por el país con un perfil predominante 
de actividades económicas. Son sistemas en los 
que la proporción de superficie destinada a ac-
tividades económicas de diverso tipo (industrial, 
comercial, minero, etc.) destaca por encima de la 
media del país, predominando sobre la superficie 
dedicada a tejido urbano y zonas verdes urba-
nas. Esta tipología de coberturas artificiales en 
las FUAs, vinculada a actividades económicas, 
es altamente consumidora de espacio: cerca del 
40% de la superficie ocupada en España por las 
áreas urbanas funcionales responde a este per-
fil, lo que afecta a prácticamente 300 municipios  
de los 984 integrados en las áreas funcionales. 
Por otro lado, la actividad económica actúa como 
polo de atracción de población, lo que se mate-
rializa en un volumen destacado de 7 millones de 
habitantes residiendo en áreas funcionales carac-
terizadas por el predominio de actividades econó-
micas. A esta tipología responden especialmente 
los casos de comunidades que alojan varios sis-
temas, como Castilla y León (Burgos, León, Sa-
lamanca y Zamora), País Vasco (San Sebastián y  
Vitoria) o Castilla La Mancha (Toledo, Talavera 

de la Reina y Albacete), a los que se unen los 
sistemas españoles más poblados –exceptuados 
Madrid y Barcelona– como son Valencia, Sevilla 
o Zaragoza. 

Con un perfil puro muy diferente aparecen tan solo 
4 áreas urbanas, de dimensiones modestas, en 
las que predominan las zonas verdes no agrícolas, 
casi todas mediterráneas e influenciadas por la 
importancia de su actividad turística (Benidorm, 
Alicante y Marbella) a las que excepcionalmente 
se une Ciudad Real, que destaca por una elevada 
proporción de zonas verdes por habitante.

Un perfil interesante es el que presentan 13 siste-
mas híbridos con predominio de suelo dedicado a 
actividades económicas a la vez que con una pro-
porción de zonas verdes por encima de la media. 
Se trata de áreas que concentran buena parte del 
suelo industrial y comercial del entorno en el que 
se encuentran pero que han destinado parte de 
su suelo artificial a mantener zonas verdes. En 
este perfil se encuentran, entre otros, los casos 
de Madrid o Bilbao (Fig. 9), Valladolid, Logroño y 
Pamplona. Hay que señalar que el área urbana 
funcional de Bilbao incluye una superficie muy am-
plia que posibilita su perfil destacado combinado  
con importancia de zonas verdes. Si contase con 
un área de menores dimensiones se equipararía a 
la tipología dominante de actividades económicas 
que se ha obtenido en el resto de áreas del País 
Vasco. 

Por último, otra variante de perfil combinado es la 
correspondiente a tejido urbano y zonas verdes 
que se da en áreas como Barcelona, Palma de 
Mallorca y Santander.

Fig. 8/ Estadística de población y superficie de los seis tipos de FUAs según las superficies artificiales.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset) e INE, Padrón de habitantes (2019). Elaboración propia.

Tipo procedente del diagrama ternario Nº fuas Nº Municipios Media  
Municipios

Población 
2019

Área 
km2

Predominio de tejido urbano 25 185 7 6.259.156 15.240

Predominio de zonas de actividades 
económicas

22 299 14 7.032.750 22.774

Predominio de zonas verdes urbanas 4 15 4 914.277 1.366

Tejido urbano y Zonas de actividades 
económicas

2 21 11 749.147 869

Tejido urbano y Zonas verdes urbanas 4 183 46 6.099.299 5.183

Zonas de actividades económicas  
y Zonas verdes urbanas

13 281 22 9.654.929 13.682

Total 70 984 14 30.709.558 59.114
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6. Conclusiones

La vista satelital de las áreas urbanas funciona-
les desde Europa es un punto de partida inte-
resante para analizar el estado actual de áreas 
y regiones metropolitanas en España. Su prin-
cipal aportación radica en la acotación espacial  
que pone límites a una realidad inmaterial de 
espacios vividos y de población vinculada, con 
un enfoque sistemático para los distintos países 
europeos. En España esta característica cuenta 
con un valor especial en un momento en el que 
no se dispone de una definición y delimitación 
unívoca de lo urbano y lo metropolitano y en 
una circunstancia en la que el crecimiento difuso 
y los procesos de artificialización del suelo no 
hacen sino acentuar las dificultades para acotar 
y delimitar las distintas unidades urbanas.

En este escenario la fuente Copernicus permite 
conocer internamente los patrones espaciales 
de las distintas coberturas, a partir de una es-
tructura de tipologías jerárquicas que posibilitan 
analizar los espacios urbanos con un nivel de 
detalle y desagregación variable.

Adicionalmente hay que destacar como valor po- 
sitivo de la delimitación europea de las áreas 

urbanas funcionales su ajuste a los términos 
municipales, lo que facilita considerablemente la  
cuantificación de variables demográficas a tra-
vés de la armonización de distintas fuentes es-
tadísticas para el territorio incluido en cada área  
urbana.

No obstante, debemos precisar que la fuente no 
está exenta de debilidades, como son la ausencia 
de ciertos sistemas en torno a ciudades espa-
ñolas que superan los 50.000 habitantes (como 
Mérida, Segovia o Ávila) así como la comparti-
mentación de sistemas polinucleares que en su 
fragmentación pierden significación y se alejan de 
la realidad geográfica y funcional existente (véase 
el caso de Oviedo, Gijón y Avilés).

A pesar de las limitaciones señaladas, el presente 
trabajo demuestra la validez de la fuente para 
analizar de forma sistemática la configuración 
espacial de las áreas urbanas españolas aten-
diendo a temas de especial interés en el momen-
to en el que se afronta que la Agenda urbana 
nacional en el marco europeo sea una realidad 
y en un punto en el que el crecimiento difuso es 
constatable a través una lectura de extensiones 
superficiales que muestran un claro patrón en los 
sistemas de la costa cantábrica y especialmente  

Fig. 9/ Tipos de coberturas en superficies artificiales del área urbana funcional de Bilbao.

Fuente: Unión Europea, Copernicus Programme (Dataset). Elaboración propia.
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mediterránea, con tejidos urbanos consolidados y 
un destacado tejido discontinuo altamente consu-
midor de suelo, patrón que se da también en las 
regiones metropolitanas de Madrid y Barcelona.

Este estudio permite, además de la constatación 
del modelo actual, un enfoque prospectivo de las 
áreas que centrarán buena parte de las presiones 
expansivas y artificializadoras del tejido urbano 
en los municipios colindantes, los cuales son re-
veladores de corredores y fusiones de sistemas 
que inicialmente se han considerado de forma 
aislada. En este sentido, cobran especial prota-
gonismo los potenciales de población, donde no 
solo incide la extensión superficial y la población 
total de los sistemas urbanos actuales sino tam-
bién la distancia a la que se encuentran unos sis- 
temas de otros.

El hecho urbano, en suma, se muestra como una 
realidad compleja y cambiante que tiene también 
ese mismo carácter si se analiza espacialmente. 
La consideración de un modelo urbano capita-
lista producto de años pasados nos deja en una 
situación en la que las áreas urbanas deben ser 
entendidas como realidades funcionales vivas 
cambiantes por un dinamismo que, aunque ra-
lentizado, no cesará. Con perspectiva espacial  
se puede tomar conciencia de la importancia que 
tiene la garantía de la sostenibilidad del sistema; 
el interés que tiene conservar los reductos de 
suelo que deben asegurar los servicios ecosis-
témicos de su entorno y la necesidad de asumir 
modelos de crecimiento que lleven estilos de vi- 
da sostenibles. Para ello, los Sistemas de Infor-
mación Geográfica y las fuentes cartográficas  
europeas se postulan como una ventana de opor-
tunidad a los estudios aplicados, integrados y  
comparativos que tan necesarios resultan en el 
presente y, especialmente, con perspectiva de 
futuro.
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1.  La relación ciudad-puerto

Las ciudades portuarias configuran centrali-
dades diferenciadas: unas forman parte de 
la red de las ciudades globales; otras, están 

adscritas a hub´s o nodos distintos a dichas re-
des y, finalmente, las hay que quedan como ciu-
dades costeras. Las consecuencias de estas 
centralidades son las derivadas de su posicio-
namiento en las redes de flujos de mercancías 
y de distribución, así como de los propios cam-
bios en la morfología urbana de cada aglome-
ración. Es decir, las ciudades-puerto configuran 
una red de ciudades interconectadas (Ducruet, 
2004: 23-24, 2014); se convierten en un archi-
piélago (Veltz, 1996); o simplemente, quedan 
desplazadas por las sucesivas formas de articu-
lación del espacio urbano (Alix & Carluer, 2014). 

Dentro de las nuevas estrategias, encaminadas 
a afrontar la competencia y la eficiencia portua-
ria, las ciudades-puerto redimensionan sus es- 
fuerzos: se integran en cadenas logísticas e 
ilustran la desterritorialización del producto final.  
Los puertos se revalorizan como “espacios vin-
culantes e interactivos” (Granda, 2005). Tratan de  
responder a intereses de las empresas enclava-
das en el hinterland mientras que su organización 
interna queda determinada por las lógicas de la 
valorización de los lugares fuera de los recintos 
portuarios, de las instalaciones existentes, y de 
los entornos económicos próximos y vinculan- 
tes (Martner, 1999; Viloria de la Hoz, 2006). En  
consecuencia, las ciudades costeras pueden cla- 
sificarse en dos grupos: aquellas que basan su 
crecimiento en las funciones marítimas, es de- 
cir, que están determinadas por las relaciones  
comerciales con el foreland; y aquellas otras ciu- 
dades cuyas funciones están definidas por la 
existencia de vínculos comerciales con el siste-
ma urbano terrestre e interdependientes, por tan-
to, del hinterland asociado y próximo (Brocard, 
1988). Por tanto, que no existe un vademécum 
obligado en lo tocante a las dinámicas de integra-
ción de los puertos en los espacios urbanos.

Al analizar la evolución de ambas corrientes se 
observan dos dinámicas: de una parte, los em-
plazamientos portuarios se han ido acomodando 

y adaptando de manera progresiva y cada vez 
más intensa, a las tendencias urbanas. Sobresale 
en este sentido una mayor propensión hacia un 
cambio en la localización y ubicación de las acti-
vidades económicas que se han ido trasladando 
desde la periferia de las ciudades hacia las áre- 
as más circundantes con fácil acceso, comunica- 
ción e integración (Bird, 1973). Por otro lado, las  
estructuras urbanas se han visto más afectadas 
por las reestructuraciones industriales tanto de 
orden geográfico como las orientadas hacia una 
especialización de los segmentos de producción 
(Ducruet & Lee, 2006). 

Ante esta dinámica los puertos responden, de in- 
mediato, con dos estrategias: la primera para sa-
tisfacer las necesidades y los requerimientos de 
los mercados internacionales y, la segunda, para  
adaptarse a los cambios tecnológicos. No obs-
tante, las ciudades muestran una reacción más 
lenta. Por ello, los modelos clásicos ofrecen una 
visión lineal de las dinámicas puerto-ciudad y, ba- 
jo esa línea de razonamiento, un puerto es un 
factor de atracción y un acelerador de la actividad 
económica en un sistema urbano. 

No se puede afirmar, por lo tanto, que exista un 
patrón único de desarrollo portuario, ni una teo- 
ría formalizada para examinar las relaciones ciu-
dad-puerto. La existencia de modelos diferentes 
supone la existencia de efectos multiplicadores 
desiguales que son posibles detectar y evaluar 
merced a la presencia de distintas actividades in- 
dustriales (Zhao & al, 2017), con lo que los efectos 
directos entre dinámicas urbanas y actividades 
portuarias pueden llegar a ser subestimadas o 
puestas en cuestión (Ferrari & al., 2012; Bottasso 
& al., 2014). 

Los esquemas de la evolución presentan, no obs-
tante, de manera regular una secuencia del tipo  
siguiente: 

A.	Se determina el anclaje. La ciudad-puerto es 
un lugar especializado en razón de su situa-
ción geográfica en el litoral y de la importancia 
histórica y presente de su actividad marítima.

B.	Se fija una consolidación de flujo. La ciudad 
cubre las funciones adicionales en la medida  

of rejection of the physical flows. Duality that is largely based on the works of the port-city interface and 
on the options for redevelopment of spaces in crisis. In this contribution will try to discern the formation 
of port knots following the evolution of cities, will show the evolution of physical dissociation between 
port and city to finally highlight the particularities of a number of European cities and ports in their tasks 
to redefine its port functions and its orientations around port-city relations.

KEYWORDS: Port cities; Port competitiveness; Urban development; Integration city-port.
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que aumenta la población y la propia eco-
nomía local se articula con la economía 
marítima, en el ámbito de los transportes y 
servicios, las infraestructuras y equipamien-
tos y, actualmente, la logística.

C.	Se define una saturación, en donde las funcio-
nes portuarias están cada vez menos implan-
tadas, mostrando menores niveles de empleo  
y de contribución al valor añadido local en la  
medida que las funciones urbanas se con-
vierten en actividades predominantes. 

La gran diversidad de dinámicas revela las re-
cientes evoluciones de los sistemas portuarios y 
los cambios marítimos (Alix, 2006; Merk, 2013: 
15-16 y 27). Por un lado, los anclajes emergen 
después de los modelos de disociación, influidos 
por los contextos regionales y que dependen de 
los vectores técnicos relacionados con las re- 
des de tráfico de contenedores. De otra parte, las 
propias dimensiones urbanas y la movilidad de 
mercancías se adaptan rápidamente a las nuevas 
centralidades. Tal constelación de puertos y de 
archipiélagos de ciudades arroja una gran diver-
sidad de disposiciones y de sistemas urbanos. 
Para Ducruet (2005: 23 - 24) se produce una di- 
sociación espacial y una asociación funcional,  
por la que las ciudades portuarias conocen la 
dificultad que existe en conciliar una estrategia 
mundial de elección de nudos y flujos, y una es- 
trategia regional y local relacionada con los obje-
tivos vinculados a las dinámicas de localización 

y de especialización. En este sentido, el proceso 
de transición de los puertos europeos muestra 
multitud de rasgos relacionados con dinámicas 
relativas a los procesos organizativos y estraté-
gicos (Fig 1). 

En un repaso a la literatura sobre esta materia, 
las primeras aportaciones se hicieron desde una 
perspectiva relacionada con planteamientos urba-
nísticos y geográficos. Más adelante se incorpo-
ran nuevos análisis más interrelacionados (Bird, 
1973; Boyer & Vigarie, 1982) en los que se aprecia 
y se tiene en cuenta el entorno urbano, y poste-
riormente se añaden interpretaciones desde la 
óptica de la economía y la logística (Gross, 1990).  
Por otro lado, la UNCTAD (1985) aprecia que el  
desarrollo portuario está condicionado por el de- 
sarrollo de la ciudad; es decir, por los límites de 
escala de una aglomeración.

Recientemente Ducruet (2005) y Ducruet & Lee 
(2006) establecieron un cuadro de relaciones  
ciudad-puerto basada en los conceptos de cen-
tralidad y de nodalidad, cuestión desarrollada 
previamente por Fleming & Hayut (1994). Dicho 
esquema presentaría la siguiente secuencia: en 
primer lugar, la existencia de una proyección que 
sigue una línea constante desde la ciudad coste-
ra, la ciudad portuaria y la metrópolis portuaria. 
En segundo término, la existencia de situaciones 
más desequilibradoras, que van desde la ciudad 
general a posiciones extremas, tales como los 
puertos hub, con centralidad limitada, o hacia el  

Fig. 1/ El proceso de transición de los puertos europeos.

Fuente: Elaboración propia, basado en las principales dinámicas relativas a los procesos organizativos de los puertos.

Rasgos Tendencias

Propiedad y gestión portuaria Aumento de las participaciones privadas. Desarrollo de los modelos 
landlord port y de los community ports.

Formas de carga Sustitución de las cargas a granel por cargas unitizadas; captación y 
presencia selectiva de buques de mayor tamaño.

Proceso de manejo de carga Incremento de los ratios de automatización y mecanización, variables 
claves en los procesos de selección portuaria.

Cultura laboral Mayor énfasis en los aspectos relacionados con la calidad de los 
servicios y los provenientes de la cualificación profesional.

Funciones portuarias Aumento de la oferta de los servicios portuarios y de la actividad 
portuaria relacionada con el hinterland, la información y los datos.

Seguridad en el entorno de trabajo Menores tasas de accidentes y de absentismo.

Medio ambiente Mayor conciencia sobre el desempeño y la sostenibilidad y elaboración 
de un listado de parámetros a seguir.

Factores promocionales y nuevos 
marcos estratégicos

Desarrollos de alianzas y de acuerdos interpuertos que refuerzan la 
concentración espacial e integración productiva, alentando la formación 
de cadenas de suministro globales.  
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lado opuesto, las ciudades generales, con noda-
lidad limitada. En tercer lugar, se asiste a una 
congestión de tráficos, junto a una limitación de  
espacios portuarios. Y, por último, se puede divi-
sar un declive de las actividades portuarias o una  
renovación de los espacios portuarios, dando pie  
a la emergencia de una nueva conciencia ma-
rítima o una apuesta por la remodelación de la 
fachada marítimo-portuaria de las ciudades. Solo 
en los supuestos intermedios, la city-port (término 
acuñado por Hoyle & Pinder (1992)) mantiene 
una combinación equilibrada entre nodalidad y 
centralidad. 

La intensa dinámica globalizadora, anterior y 
posterior a la crisis de 2007, reveló aumentos de 
centralidad y, sobre todo, resaltó la polarización 
y las nuevas condiciones de jerarquía tanto ma- 
rítima como portuaria (Ducruet & al., 2010); lle-
gándose a constatar auténticas constelaciones 
marítimas como una fase superior de las ratios  
de nodalidad (Ducruet & Zaidi, 2012; Ducruet & 
al., 2016).

En la medida que los sistemas no se presentan 
homogéneos, sino que se pueden dar situaciones 
bien diferenciadas, los análisis de los expertos 
portuarios (Talley, 1994, 2007; Tongzon, 1995; 
Brooks, 2004) subrayan varias pautas de actua- 
ción. En este sentido, convendría citar las siguien-
tes consideraciones económicas:

A.	El gateway, donde domina el hinterland y el 
desarrollo de la logística, así como el empla-
zamiento de industrias pesadas (ejemplos 
como los puertos de Rótterdam, Le Havre, ó 
Génova, lo atestiguan).

B.	Las ciudades marítimas, en donde las fun-
ciones portuarias son tan importantes como 
las funciones del entorno urbano (los casos 
de Barcelona, Marsella, Buenos Aires, son 
una buena prueba).

C.	El puerto urbano, en donde predominan las 
funciones urbanas sobre las actividades por-
tuarias, que son a su vez bastantes limitadas 
(Burdeos es muestra de ello).

D.	El out-port o puerto de salida, en donde el 
puerto es secundario, depende de las ciuda-
des próximas (son los supuestos de Fox y 
Felixtowe, por citar dos ejemplos).

Esta clasificación permite subrayar varias cues-
tiones de interés: las ciudades portuarias varían 
a lo largo del tiempo y están relacionadas con la 
evolución urbana; y ésta última depende, a su 
vez, del tamaño de la población y de las funciones 
económicas. Por eso, en los estudios de centrali-
dad se utiliza el parámetro de la población como 

elemento clave; y con respecto a los otros indica-
dores necesarios para evaluar la centralidad, son 
precisos más ratios, como los que afectan tanto 
a las características intrínsecas de los puertos 
como de los rasgos de las empresas del shipping 
(Ducruet & al., 2010). 

2. Indicadores y selección portuaria

Para evaluar las jerarquías portuarias es preci-
so contar con datos de tráfico portuario, equipa-
miento e infraestructuras portuarias. Además, es 
preciso separar ciertos límites administrativos y 
advertir distintos niveles de especialización de 
tráficos y selección de rutas marítimas. Dicha 
evaluación se lleva a cabo en dos ejes: el prime- 
ro de ellos, hace referencia a la escala geográfica 
que permite medir la concentración de tráficos. 
Es cierto que no todas las ciudades y puertos 
compiten en el mismo nivel y, en consecuencia, 
existen lógicas diferentes, según sean funciones 
urbanas o funciones portuarias (Song, 2003). Si- 
guiendo a la lógica urbana, solo las ciudades 
globales compiten entre sí, en tanto que las ciu- 
dades secundarias solo se preocupan por sus  
sistemas urbanos y por sus hinterlands próxi-
mos. La propia jerarquía portuaria significa que 
los denominados puertos globales también riva-
lizan con sus competidores vecinos dentro de  
un área regional (Ducruet & Lee, 2006). El se-
gundo, determinar el área regional no es fácil.  
Es preciso estimar el área radial de las ciuda-
des y de los puertos, atendiendo a su nivel de 
especialización y categoría. Su variabilidad y os-
cilación puede ser grande, dependiendo de un 
conjunto de factores, entre ellos los sistemas ur- 
banos y los niveles de producción económica, 
accesibilidad e interconectividad (Ferrari & al., 
2011; Tongzon, 2009).

Las primeras conclusiones, a la luz del estudio de 
Ducruet & Lee (2006), subrayarían lo siguiente: 

A.	La ciudad costera, la ciudad portuaria y la 
metrópolis portuaria comparten las mismas 
lógicas de las relaciones puerto-ciudad, aun-
que solo difieren en lo que respecta al tama- 
ño absoluto.

B.	Los hub´s y las ciudades generales son los  
extremos del denominado espectro puerto-
ciudad ya que, en el primer caso, predomina 
la especialización portuaria y, en el segundo 
supuesto, la variable explicativa es la magni- 
tud urbana.

C.	Los gateways y los out-ports son parecidos 
en términos de función, pero varían en térmi-
nos de tamaño. 



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  497

CyTET LII (205) 2020

La interpretación de los datos aportados por Du- 
cruet no resultan fáciles para establecer una ti-
pología universal, dado que son el resultado de 
varios fenómenos simultáneos: limitaciones urba-
nas y crecimiento espacial; expansión portuaria  
y competitividad; congestión en el interfaz puerto-
ciudad; falta de espacio, costes logísticos, creci-
miento y localización industrial desigual, etc. 

Una clasificación de las distintas situaciones po-
dría ser representada atendiendo a las diferentes 
estrategias, al alcance de actividades, a las ca-
racterísticas organizativas, o en sus relaciones 
que atañen a su secuencia temporal. De esta for-
ma, se referencian tres modelos: los llamados de 
primera, segunda y tercera generación, atendien-
do a los modelos de desarrollo, especialización 
y alcance. Es decir, una adaptación de las tesis 
seminales de la Conferencia de las Naciones Uni- 
das sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) o del  
tríptico de Vigarie (Fig 2).

En este sentido, resultaría interesante plantear-
se la siguiente pregunta: ¿qué ha sucedido y 
qué lecciones se pueden aprender del pasado? 
Quedan claras y están bien explicitadas tres ten-
dencias para el periodo anterior a la recesión 
económica. Son las siguientes:

A.	Las ciudades portuarias más pobladas (aque- 
llas de más de un millón de habitantes) au-
mentan su dominio portuario en los tráficos 
contenedorizados, pasando del 53%, al 73% 
del total del tráfico. 

B.	En segundo lugar, las ciudades portuarias 
intermedias (entre 200.000 y un millón de 
habitantes) muestran un descenso y ven re- 
ducido su peso, del 25% al 9%. 

C.	Finalmente, las ciudades menos pobladas 
(las menores de 200.000 habitantes) aumen-
tan su volumen del 13% al 17%.

En los últimos 25 años, los cambios en el ranking 
portuario fueron notables y disruptivos, llevados 
a cabo sin pausas en las transformaciones. De 
una parte, las ciudades generales y los hub´s 
presentan las ratios más estables, cuestión que 
confirma la situación de los extremos del espec-
tro puerto-ciudad. De otra parte, los cambios 
más relevantes se produjeron en las tipologías 
parecidas a las ciudades portuarias (tránsitos 
de cityport a gateway; y de ciudades gateway a 
ciudades hub). Significan dichos cambios que 
la evolución puerto-ciudad es un fenómeno gra-
dual, aunque en algunos supuestos se registra 
un proceso abrupto. 

Fig. 2/ Tipologías de modelos portuarios de tres generaciones.

Fuente: Elaboración propia a partir de UNCTAD (1992).

Primera generación Segunda generación Tercera generación

Estrategia  
de desarrollo 
portuario

Carga granel; punto  
de intercambio transporte.

Graneles secos y líquidos; 
transporte: centro comercial  
e industrial.

Carga granel y contenedorizada;
centro transporte integrado/
plataforma logística para  
el comercio internacional.

Alcance 
actividades

Carga, descarga, almacenaje, 
servicios de navegación; 
muelles y áreas marítimas 
limítrofes.

Carga, descarga, almacenaje, 
servicios de navegación; 
transformación carga:  
servicios industriales  
y comerciales relacionados  
con el buque; mayor  
área portuaria.

Carga, descarga, almacenaje, 
servicios de navegación; 
transformación de la carga; 
distribución de la carga  
y la información; actividades 
logísticas; terminales y extensión 
del puerto hacia tierra.

Características 
organizativas

Actividades independientes 
dentro del puerto; relación 
informal entre el puerto  
y sus usuarios.

Mayor relación puerto  
y usuarios; escasa relación 
entre actividades portuarias; 
poca relación entre puerto  
y municipios limítrofes.

Unidad de la comunidad portuaria; 
integración puerto por medio de 
cadena de comercio y transporte; 
estrecha relación entre puerto  
y áreas; mayor organización 
portuaria.

Características  
de la producción

Flujo de carga; servicio 
individual; bajo valor añadido.

Flujo de carga; transformación 
de la carga; servicios 
combinados; mejora  
del valor añadido.

Flujo información y carga; 
package de servicios múltiple;  
alto valor añadido; tecnología /
Know-how.
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Estas metamorfosis explican el importante papel 
que han desempeñado las ciudades portuarias 
en la historia mundial. En ellas, se han concen-
trado gran parte de los negocios, se asentó una 
burguesía industrial y mercantil y fueron pilar de 
la consolidación de dichas urbes. Las ciudades 
afrontaron una amplia transformación y se vincu-
laron a los hinterlands más próximos. No todas 
hicieron esfuerzos por mantener su vocación his- 
tórica, pero la mayoría si lograron convertirse en 
lugares centrales de áreas de comercio. Poste-
riormente, algunas ciudades portuarias se han  
convertido en cabeceras de espacios marítimos, 
dando lugar a la constitución de nudos o hub´s 
de gran relevancia mundial. El concepto de las 
relaciones puerto-ciudad tiene como objeto inte-
grar las actividades portuarias con el desarrollo 
de los asentamientos urbanos, de tal forma que  
procure la integración armónica de ambas activi-
dades, la superación de conflictos entre ambas, 
y el poder ejecutar un modelo de desarrollo con-
junto que permita favorecer una relación simbió-
tica, constructiva y sostenible. En este sentido,  
en la mayoría de las políticas portuarias y en  
la elaboración de los planes directores de los  
puertos se incluyen tanto los análisis del orde-
namiento físico y portuario, como los objetivos 
urbanísticos y ambientales.

La creciente globalización y la nueva logística 
hace que las relaciones puerto-ciudad hayan de 
analizarse desde nuevas ópticas. Una, desde el 
análisis global/local y, otra, desde la perspecti- 
va de la inserción/posicionamiento internacio- 
nal de las ciudades (Ducruet & Notteboom, 2012;  
Bartholdi & al., 2016; Ducruet & al., 2016). En 
definitiva, una buena imbricación de las relacio-
nes puerto-ciudad supondría la constatación de 
tres ejes: 

A.	Incrementar el entorno como facilitador de  
acceso a los mercados y aumentar las po-
sibilidades de nuevas conexiones con los 
clientes y consumidores.

B.	Permitir definir y construir un proyecto de gran  
estímulo y promoción.

C.	Las administraciones públicas deberían apos-
tar por políticas activas para la creación y  
atracción de empresas.

Para los gestores de las Autoridades Portuarias, 
como para los propietarios de las compañías 
navieras es muy relevante medir la competitivi-
dad de los puertos (Meerman & al., 2010; Arione- 
tis & al., 2010). En éstos, tanto las condiciones  
de los factores (posición geográfica del puerto,  
condiciones de acceso marítimo, infraestructura 
portuaria, acceso al hinterland, cualificación de  
la mano de obra, entre otras), como las de la  
demanda (usuarios, compañías, consumidores) 
resultan básicos a la hora de determinar tanto la 

estructura y rivalidad portuaria como los secto- 
res y actividades conexas y de apoyo. La Fig 3 
referencia las herramientas de gestión para el  
análisis de las Autoridades Portuarias, permitien-
do conocer no solo lo relacionado con el entorno 
(desde los proveedores hasta la competencia), 
sino que también revela el rol que desempeñan 
las diferentes empresas y el comportamiento de 
los diferentes actores que están directamente 
involucrados en el negocio marítimo-portuario.

La estrategia portuaria exige implementar y ad-
quirir los activos y las habilidades necesarias para 
su desarrollo. Fundamentalmente, las ciudades 
portuarias se centran en escudriñar la amenaza 
de la entrada de nuevos competidores y al ingre-
so de puertos sustitutivos. Respecto a la primera, 
se hace referencia a la entrada potencial de em-
presas que acogen y suministran el mismo tipo 
de producto; para ello, se articulan barreras de 
entrada definidas por medio del valor de la marca, 
por los costes, por los requerimientos de capital, 
los accesos a la distribución, las ventajas de la 
curva de aprendizaje, y por las mejoras existentes 
en tecnología, entre otras. Y, por la segunda, la 
referida a la amenaza de nuevos puertos susti-
tutivos, los elementos a tener en consideración 
se concentran, primordialmente, en la propensión 
del usuario a ser sustituido, a los precios relati-
vos de los productos y servicios sustituidos, a los 
costes o las facilidades del cambio de usuario y 
de servicio en otro puerto, al nivel percibido de 
diferenciación del producto o servicio proporcio-
nado, y a la disponibilidad de puertos cercanos 
con poder de sustitución, por citar algunos de los  
factores más importantes. 

Examinando la reciente evolución de dichas di-
námicas se constatan las siguientes secuencias: 

A.	El vínculo puerto-ciudad se ha ido transfor-
mando en los últimos años. Es debido a dos 
cuestiones principales: a las evoluciones téc- 
nicas y a los cambios operados en la orga-
nización del transporte marítimo. 

B.	Cada vez más, los puertos dependen de las 
dinámicas de los operadores mundiales. De 
esta manera, el puerto se va desconectando 
de la dinámica local de la ciudad. 

C.	El progresivo desarrollo de las redes hub & 
spoke en el transporte marítimo de contene-
dores alienta la emergencia de nuevos puer-
tos alejados de las grandes aglomeraciones 
urbanas. 

D.	Esta implantación extra-urbana de los puertos 
permite alejar y aligerar los problemas de la  
congestión, de los efectos contaminantes y  
de las situaciones de fricción entre la comu-
nidad portuaria y los vecinos.
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E.	Hoy día se constata que el crecimiento de 
tráficos de la mayor parte de los puertos 
extra-urbanos han crecido por debajo 
de las previsiones que han justificado su 
construcción. 

F.	 Examinando la lista de los primeros 50 puer-
tos de contenedores, la mayor parte de ellos 
se localizan en aglomeraciones urbanas muy  
densamente pobladas. 

G.	A pesar de los costes y molestias generadas 
por las actividades portuarias en el medio 
urbano, los puertos urbanos son más atrac-
tivos que sus homólogos extra-urbanos en 
determinados y singulares tráficos.

Esto pone de manifiesto que los modelos tradi-
cionales de la evolución de las ciudades-puertos 

están basados en la complejidad. En la actualidad, 
todavía no se ha superado del todo la disputa por 
el espacio portuario, bien sea desde una pers-
pectiva colectiva, bien desde una perspectiva es- 
peculadora. Se está todavía, en una fase de 
transformación, en la que predominan diversos 
elementos de vulnerabilidad. No existe duda que 
es el marco jurídico quien determina las condicio-
nes de desarrollo, pero no es menos cierto que 
también la percepción positiva o negativa influye 
en el análisis de los contenciosos y de los proce- 
sos de institucionalización de los espacios urba-
nos y portuarios, máxime en lo referido a la loca-
lización, delimitación y destino de los perímetros 
urbanos y portuarios. En la Fig 4, se reflejan las 
diferentes relaciones entre el crecimiento portuario 
y el crecimiento urbano, subrayando la menciona-
da complejidad y los diversos supuestos.

Fig. 3/ Desempeño competitivo de un puerto.

Fuente: Elaboración propia, basado en las herramientas de gestión de los actores involucrados en el negocio portuario.

Tendencias posibles Hipótesis positivas Hipótesis negativas

Flujos del puerto  
hacia la ciudad

El crecimiento de la actividad portuaria arrastra 
a la actividad urbana. Es la hipótesis clásica de 
los puertos de transbordo. En los mismos, las 
actividades portuarias generan empleos e 
ingresos en la ciudad.

El crecimiento de la actividad portuaria arrastra 
una disminución de la actividad urbana. De este 
modo, las externalidades negativas de los 
puertos poseen efectos repulsivos sobre las 
otras actividades urbanas.

Flujos de la ciudad  
hacia el puerto

El crecimiento de la actividad urbana arrastra a 
las actividades portuarias. La presencia próxima 
de mercados importantes contribuye al éxito del 
puerto.

El crecimiento de la actividad urbana arrastra 
una disminución de la actividad portuaria. En 
este caso, las actividades urbanas invierten 
sobre los muelles de la ciudad, en detrimento 
de las actividades portuarias.

Fig. 4/ Relación entre el crecimiento portuario y el urbano.

Fuente: Elaboración propia, basado en las posibles tendencias de los flujos de mercancías.
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Para que se produzcan dichos cambios es ne- 
cesario contar con los actores económicos pre-
cisos; esto es, con las compañías marítimas y  
operadores portuarios que movilizan tráficos e 
inciden en la estructura regional de los sistemas 
económicos espaciales; con las incorporaciones 
tecnológicas necesarias (tales como el aumento 
del tamaño de los buques, capacidad de carga, 
velocidad y autonomía) que afectan a las infra-
estructuras y equipamientos portuarios; y con las  
trayectorias puerto-ciudad llevadas a cabo por  
cada una de las autoridades portuarias en sus  
labores de promoción y posicionamiento inter- 
nacional. Solo en los casos de puertos de con-
tenedores de reciente creación, que generan  
amplios volúmenes básicos de carga, con fuer-
tes tasas de crecimiento y ausencia de base eco- 
nómica suficiente, la esencia de unas nuevas 
tipologías es muy evidente (Lemarchand, 2005). 
De esta forma, los ejemplos clásicos se resumen 
en los siguientes apartados:

•	 Los city-port son los que pueden ver modi-
ficado su perfil, pues están en situación de 
inestabilidad. Su tendencia es muy clara: si 
una de sus funciones económicas se convier-
te en predominante, la ciudad portuaria tiene 
menos opciones de volver a un estado sim-
biótico. En los supuestos de grandes ciudades 
que desarrollan funciones urbanas a costa de 
funciones portuarias, la competitividad refleja 
situaciones de falta de espacio y accesibili- 
dad para un mayor crecimiento portuario, cues- 
tión que hace primar las estrategias urbanas 
frente a las portuarias (casos de Manila, Port 
Klang-Kuala Lumpur, Osaka-Kobe, Baltimore 
y Filadelfia).

•	 En los casos de las grandes ciudades que 
mantienen funciones portuarias, sin evi- 
tar la situación de ciertas actividades eco-
nómicas en declive, se asumen proyectos 
de reestructuración correlacionadas con las 
funciones urbanas (Seattle-Tacoma, Bue-
nos Aires, Melbourne, Fremantle-Perth, Bar-
celona, Bilbao, Marsella, Lisboa, Ámsterdam,  
Estocolmo).

•	 En aquellas ciudades en las que la combina-
ción puerto-ciudad ha alcanzado el límite y se 
presumen que vaya disminuyendo la actividad 
portuaria, los puertos han dejado de ser el 
nodo dominante dada la gran presión urbana 
(New Orleans, Keelung-Taipei, Tanjung Prior-
Yakarta, Penang, Calcuta, Sydney, Nápoles, 
Liverpool, Guayaquil).

•	 Ciudades que crecen y con sectores económi-
cos muy vulnerables y funcionamientos com-
plejos (tales como Montreal, Dubai, Alejandría, 
Santos), los tráficos contenedorizados están  
estabilizados o disminuyen. Otras ciudades-

puerto crecen mucho (son los ejemplos de 
Los Ángeles-Long Beach, Shanghai, Shen-
zhen, Ningbo, Daian, Qingdao, Fuzhou, Ho  
Chi Ming City, Colombo, Valencia, Hamburgo, 
Odessa, Cartagena, Barranquilla). La mayo- 
ría son ciudades chinas o puertos-pivote en  
las grandes rutas marítimas. También se apre-
cia una fuerte consolidación en ciudades en 
las que ciertos operadores portuarios tienen  
una presencia muy significada, lindante con 
el monopolio (casos de Hong Kong, Bussan 
y Kaohsiung).

•	 Ciudades-puerto estrechamente vinculadas 
a los tráficos marítimos que pasan por los 
estrechos (Panamá, Malacca, Gibraltar) y 
otras que se van a beneficiar de las nuevas 
oportunidades que generan sus áreas territo-
riales más próximas (Hong-Kong, Singapur, 
Busan, Miami, Vancouver, Helsinki, Amberes, 
Auckland, Durban, Montevideo).

Es importante señalar que las ciudades-puerto 
requieren una base económica diversificada; una 
creciente inversión para aprovechar las econo-
mías de escala y de aglomeración; una sinergia 
entre los servicios; proceso de territorialización de 
la economía generando espacios de innovación; 
y unas abundantes líneas de conectividad. Estas 
apuestas son consideradas básicas pues, los 
abundantes procesos de especialización y de 
regionalización portuaria (Notteboom & Rodrigue, 
2005; Rodrik, 2005) provocan una fuerte presión 
hacia la externalización, una fragmentación de los 
procesos de producción, un desarrollo de peque-
ñas firmas asociadas a desarrollos tecnológicos 
y de innovación y, finalmente, una localización 
ventajosa de determinadas áreas territoriales 
específicas, tanto en un extremo como en otro 
del planeta. Tales procesos de integración y de 
desregulación de la actividad económica global 
nutren la competencia y la nueva territorialización 
de las actividades portuarias. Por eso, a medida 
que es posible afrontar una nueva regulación de 
los espacios a favor del desarrollo portuario se 
estaría delante de una única oportunidad urba-
nística, que coadyuva a dinámicas que permiten 
privilegiar la extensión de la ciudad respecto al 
puerto (Wiradanti & al, 2018).

Se contemplarían, pues, cuatro principios:

A.	El puerto deja de ser un ente pasivo dentro del 
flujo de mercancías para convertirse en activo, 
pues traza estrategias, planifica el desarrollo, 
e integra la mayor área de influencia.

B.	El puerto deja de ser un territorio aislado para 
pasar a integrarse en espacios de ámbito lo-
gístico, fomentando la prestación de servicios 
de distribución y de operaciones que agregan 
valor a las cargas.
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C.	El puerto se incorpora a alianzas estratégi-
cas con otros puertos físicamente distantes, 
a través de operadores comunes o por medio 
de acuerdos de asociación e intercambio.

D.	El puerto deja de ser en exclusiva; el punto 
nodal de coordinación de procesos y pasa a 
convertirse en lugar de concentración de pro-
ducción e integrador de servicios avanzados 
para la formación de mercados. 

En base a estos principios señalados anteriormen-
te, los puertos contribuyen a dos ejes estratégicos 
básicos: posicionan muchos de los elementos de 
la estructura urbana y replantean la base eco-
nómica territorial, al generarse una nueva lógica  
de ámbito locacional para las actividades econó-
micas que superan la tradicional dicotomía sec- 
tor industrial-actividades de servicios. Es decir, se 
redefinen los espacios y permite que los puertos 
se articulen con otros territorios, dejando de ser 
solo lugares de conexión para apostar por el 
desarrollo logístico, redefiniendo un nuevo rol, 
potenciando las relaciones puerto-ciudad y en-
fatizando un entorno geoeconómico más amplio 
y diverso (Bichou & Gray, 2004; Bichou, 2007). 

3. Conclusiones finales: en Europa 
las ciudades portuarias están en 
plena transformación

Europa posee más de mil puertos distribuidos a 
lo largo de sus costas. La gran mayoría son pe-
queños o medianos y alrededor de 700 puertos 
gestionan menos de un millón de toneladas al año. 
También puede afirmarse que se contabilizan una 
veintena de puertos de enorme importancia y que 
desempeñan un rol básico y relevante tanto para 
las áreas geográficas en las que están ubicados 
como porque ejercen de trampolín o pivote eco-
nómico. 

Está claro que los puertos europeos participan 
cada vez más en los mercados mundiales, con-
virtiéndose en un eslabón imprescindible de las  
grandes cadenas de suministro global. Y en la 
medida que los mercados están cada vez más 
fragmentados y diversificados, los puertos asis-
ten a relevantes procesos de especialización, 
ofertando nuevas posibilidades de intercambios, 
así como nuevos itinerarios a enlazar (Merk & 
Dang, 2013). De ahí el interés de procurar mayores  
capacidades de acogida de mercancías, de ser- 
vicios y de negocios (Verhoeven, 2010).

La Comisión Europea hizo público, en el año 2007, 
una comunicación sobre la política portuaria euro-
pea1, que actualizaba los postulados incluidos en 
el Libro Verde sobre los puertos y la infraestructura 
marítima2. En la actualidad, se llama la atención 
sobre el nuevo rol que han de desempeñar los 
puertos, su apuesta a favor del desarrollo soste-
nible y la intensificación de la cooperación entre 
las ciudades y los puertos. En este momento, y a 
la luz de las enseñanzas de la crisis económica, 
conviene detallar en una hoja de ruta, la nueva 
estrategia de las ciudades portuarias, enmarcada 
dentro de los nuevos postulados de las Agendas  
Territoriales Europeas y de las Redes Transeu-
ropeas de Transporte. La propuesta final ha de 
poder contemplar tres componentes: el prime- 
ro, hacer referencia a la noción de ámbitos y 
clústeres marítimo-portuarios junto a los avances 
en la automatización y sistemas de información; 
el segundo, mencionar el aprovechamiento de 
las iniciativas actuales de inserción en redes y 
corredores de transportes multimodales. Y, el 
tercero, exige la redefinición de un nuevo modelo, 
adaptando su gobernanza a las nuevas circuns-
tancias y definiendo con claridad las dinámicas de 
liberalización de los servicios náuticos. 

Asimismo, se debe definir un mosaico de oportu-
nidades, entre otras, en materia de economía ma-
rítima, de accesibilidad, de transporte intermodal, 
de economía del conocimiento y de proximidad y 
de defensa del patrimonio. Y, dicho nuevo modelo, 
ha de configurarse sobre una mayor valorización 
de los servicios, de la generación de empleo, del 
diseño de políticas de posicionamiento y de mer-
cados, de innovación tecnológica, de excelencia 
medioambiental y eficiencia energética; de diver-
sidad social y cohesión y de identidad cultural. Por 
tanto, es exigible que la estrategia propia refuer- 
ce las sinergias y pueda alcanzar una dimensión 
transnacional con objeto de asegurar y afianzar la 
continuidad y viabilidad del proyecto. En suma, la 
estrategia de las ciudades portuarias debe superar 
el concepto de periferia europea (Hesse, 2017); 
deben poder alcanzar un conjunto de oportuni-
dades de desarrollo al apostar por la dimensión 
marítima, y deben contribuir a reforzar la coo-
peración territorial y favorecer la participación 
y transparencia formulando modelos multinive- 
les de decisión. En dicha estrategia debe haber  
una mención imprescindible al compromiso por el 
equilibrio económico entre áreas geo-económicas 
próximas que permitan garantizar tanto la coope-
ración como la competición. Porque, la carencia 
de estos postulados en un Plan y Agenda Estra-
tégica aboca a la mencionada área geográfica y  

1 Documento COM (2007) 616, de 18 octubre. 2 Documento COM (1997) 678, de 10 diciembre.
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económica a una marginalidad creciente (Zhang &  
al, 2018).

Evaluando las diferentes opciones llevadas a cabo 
por una muestra de ciudades portuarias europeas 
relativas a sus nuevas orientaciones incluidas en  
el marco de las relaciones puerto-ciudad se su-
brayan tres consideraciones básicas: la primera 
hace referencia a la existencia de un plan global 
y quienes son los responsables de plantearlo y 
ejecutarlo; la segunda hace mención a las futu- 
ras utilizaciones de los usos portuarios y las pro-
posiciones relativas a la ocupación de los antiguos 
espacios portuarios. Y, por último, la tercera se 
refiere a las unidades de gestión y las modalida-
des de financiación de cara a afrontar dichos cam- 
bios y transformaciones. Esta aportación nace del  
debate suscitado en varias ciudades europeas,  
-ya sean ubicadas en el mar Báltico (Oslo), en el 
Atlántico (Hamburgo, Ámsterdan y Bilbao), o en 
el Mediterráneo (Valencia, Barcelona, Marsella y 
Génova)-, sobre la renovación de sus waterfronts. 
Todas estas ciudades posen una amplia tradición 
marítima y sus desarrollos económicos estuvieron 
condicionados por las apuestas portuarias. En las 
mencionadas ciudades se llevaron a cabo nuevas 
propuestas de relación e integración puerto-ciudad. 
La selección de estas ciudades se ha llevado a 
cabo siguiendo tres criterios:

A.	Integración de puertos pertenecientes a tres 
áreas marítimas europeas distintas (medite-
rránea, atlántica y báltica), a fin de recoger 
diferentes rasgos y variedades geográficas.

B.	Representación de diferentes países, a fin 
de distinguir los distintos modelos organiza-
tivos y de gestión.

C.	Que se trate de puertos relevantes, tanto den-
tro del ranking europeo, como simbólicos des- 
de una perspectiva nacional.

En los datos que se incluyen en la Fig 5, se dis- 
tinguen las diferentes características de las ciu-
dades en cuanto a tamaño poblacional, longitud 
de sus frentes portuarios y relevancia del volumen 
de tráficos contenedorizado. Destacan, asimis-
mo, la amplitud del frente portuario de Hamburgo  
sobre la situación marítima de Valencia; o los vo- 
lúmenes de contenedores movidos en el puerto 
de Hamburgo o Genova respecto a los de Áms-
terdam u Oslo.

Los rasgos portuarios de cada ciudad proporcio-
nan informaciones adicionales de interés. Las ciu-
dades-estuarios (Hamburgo y Ámsterdam) son las  
que poseen mayores longitudes de frente portua-
rio. Se han efectuado ampliaciones notables en 
los últimos años en puertos que muestran tasas 
de crecimiento notables (Bilbao, Génova, Barce-
lona y Valencia). Y se observan puertos que han 
reorientado sus infraestructuras y recintos hacia 
nuevas localizaciones y con nuevas orientaciones 
(Marsella y Oslo). 

Los distintos usos portuarios y la distribución por-
centual de los anteriores quedan explicitados en  
la Fig. 6. Sobresalen las inclinaciones por el uso 
urbano llevado a cabo en los puertos de Oslo, 
Hamburgo, Bilbao y Barcelona, que sobrepasan 
el 10% de los espacios portuarios. Asimismo, tres 
ciudades-puerto han apostado por una especiali-
zación en las actividades náuticas con porcentajes 
que superan el 4% (Génova, Marsella y Valencia). 
Las actividades crucerísticas han sido un objetivo 
prioritario para los puertos de Marsella y Barce-
lona, que dirigen sus promociones hacia dichas 

Fig. 5/ Características de las ciudades portuarias.

Fuente: Elaboración propia, basado en las condiciones de los entornos portuarios recogidos de los datos oficiales.

Oslo Hamburgo Ámsterdam Bilbao Génova Marsella Barcelona Valencia

Población 
(habitantes) 1.012.225 1.810.438 851.573 345.110 583.601 1.599.198 1.620.809 798.538

Longitud  
del frente  
portuario (Km)

8,90 62,18 63,0 24,4 16,00 14,68 12,0 5,11

Tráfico 
contenedores 
(millones Teus)

207.824 8.859.983 28.435 605.404 4.813.868 2.997.836 1.362.217 2.332.494
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Fig. 6/ Superficie y distribución de los usos portuarios.

Fuente: Elaboración propia, a partir de las Memorias de las respectivas Autoridades Portuarias.

Oslo Hamburgo Ámsterdam Bilbao Génova Marsella Barcelona Valencia

Superficie (Ha) 340 8.739 6.307 1.746 1.476 759 1.986 905

Muelles 159 6.456 5.074 879 787 351 1.164 531

Lamina agua 181 2.383 1.233 317 689 408 822 374

Distribución del Uso (%)

Urbano 17,3 11,1 2,4 13,4 3,3 4,5 14,1 5,4

Náutico 1,4 0,2 0,7 0,5 4,5 4,4 1,1 9,4

Cruceros 9,0 0,5 0,4 1,1 3,2 13,5 24,1 0,7

Pesqueros - 0,1 0,1 0,0 0,1 1,1 0,2 0,3

Residencial 15,3 9,6 2,3 5,3 0,2 - - -

Comercial 1,3 1,7 19,5 1,1 1,7 1,9 27,5 0,9

P. Comercial 44,6 45,5 42,7 25,8 62,4 65,7 39,1 72,2

P. Industrial 11,1 31,3 49,9 42,8 24,6 8,9 15,9 11,1

actividades, al punto de situarse ambos puertos 
entre los primeros del mundo. La apuesta resi-
dencial, esto es, la sustitución de los tradicionales 
espacios portuarios por nuevas edificaciones de 
uso residencial e inmobiliario sobresale en las 
propuestas llevadas a cabo en Oslo y Hamburgo, 
con porcentajes superiores al 10%. Por ultimo, lla-
ma la atención la escasa especialización y man-
tenimiento de las actividades pesqueras en los  
todos los supuestos estudiados. 

En suma, las comparaciones entre los ocho casos 
de ciudades portuarias europeas revelan las dis-
tintas apuestas y planteamientos. Todas ellas han 
favorecido el desarrollo portuario y en todas ellas 
se han mitigado los riesgos de vulnerabilidad. El 
denominador común ha sido un proceso de adap-
tación continuo y progresivo. De esta forma, en  
algunos supuestos había un Plan General único; 
en otros se iba acomodando de manera puntual 
y por fases. En unas ciudades-puerto, la decisión 
es tomada desde las administraciones públicas 
(preferentemente los municipios), en tanto que, en 
otras, existe una colaboración más estrecha con 
las empresas privadas que aportaban financia-ción 
y en contrapartida se les asigna una concesión 
administrativa para alguna de sus nuevas funcio-
nes. En algunas propuestas se favorece la edi-
ficabilidad, ya sea para usos residencial, turístico  

o de elementos arquitectónicos o culturales de re- 
ferencia; en tanto que, en otras, el objetivo era 
justamente el contrario: liberar espacios portua-
rios para lugares públicos de los ciudadanos.  
En la Fig 7 se reflejan las distintas opciones de-
sarrolladas por los casos estudiados en relación 
a los aspectos relacionados con el plan global, 
los usos portuarios, las unidades de gestión y 
la financiación. 

Estos ejemplos revelan la importancia de la re- 
gulación de los espacios y de las reivindicacio- 
nes formuladas por los agentes en función de  
sus percepciones del desarrollo portuario. Para  
algunos, ciertas orientaciones son considera- 
das como unas amenazas, en tanto que para otros 
enfatizan en las oportunidades que ello abre (Jacobs  
& Notteboom, 2011). No hay duda, sin embargo, 
que es preciso definir con claridad dos cuestio-nes 
básicas: el proyecto de ordenación en función 
de su amplitud y, en segundo lugar, que pueda 
servir como el medio para reforzar las relaciones 
e integración puerto-ciudad. Quizás, el disponer 
de un análisis constante de dichas transformacio-
nes y de los modelos de intervención llevados a  
cabo, pueda servir de enseñanzas para las nue-
vas iniciativas de integración del puerto en las 
ciudades.
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Plan  
Global

Usos  
portuarios

Construcción 
viviendas

Unidad  
de gestión Financiación

Oslo Orientación  
portuaria hacia 
cruceros  
y viviendas

Aprovechamiento 
combinado de ocio  
+ urbanismos  
+ industrias

Acción urbanística  
para lograr  
integración  
puerto-ciudad.  
Se dispone de  
suelo residencial

Gestión pública Mixta: pública  
y privada

Hamburgo Operación 
urbanística:  
nuevas 
infraestructuras  
y barrios

Potenciamiento  
de la cultura 
residencial  
y comercial

Actuaciones 
residenciales 
programadas  
y acordadas

Municipio Llevada a cabo  
por la ciudad 
(pública) y  
el sector privado

Ámsterdam Desarrollo urbano, 
denso en edificación

Uso residencial Si. Autorizadas  
en base a los 
planeamientos 
urbanísticos

Sociedad de gestión 
liderada por el 
municipio  con 
participación privada

Pública  
y privada

Bilbao Plan único, para 
abordar la gran 
metamorfosis  
de la ciudad

Emergencia de 
nuevos barrios y 
amplias dotaciones 
culturales

Si, nuevos  
inmuebles  
de servicios, 
comerciales, 
culturales y 
universitarios

Sociedad mixta 
pública y privada 
(mayoría pública)

Pública  
y privada

Génova Plan único diseñado 
desde la ciudad

Espacios públicos  
y abiertos; 
desarrollos 
culturales  
y elementos 
atractivos

Se destinan 
pequeñas zonas 
residenciales  
y de comercio

Sociedad de Gestión 
(Ayuntamiento y 
Cámara de Comercio) 
con escasa 
representación  
del Puerto

Pública

Marsella Desarrollo marinas 
deportivas y 
referencias 
arquitectónicas

Peatonales, 
creación de 
infraestructuras 
referenciales, 
fomento de 
cruceros

Excluyente  
para uso 
residenciales

Gestión Pública Pública

Barcelona Desarrollo urbano, 
pero sin plan 
global. 
Incorporación 
progresiva de  
zonas urbanas

Uso recreativo  
y de ocio. 
Emergencia  
de zonas 
representativas

No, pero  
se aceptan 
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Fig. 7/ Rasgos propios de cada modelo de relación Puerto-Ciudad.

Fuente: Elaboración propia, basado en diferentes opciones llevadas a cabo por cada autoridad portuaria.
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1.  Introducción

La política turística comprende el conjunto de 
actividades, decisiones y procesos que im-
pulsan los actores públicos —en ocasiones, 

en colaboración con los no públicos— con la 
intención de alcanzar diversos objetivos relacio-
nados con el turismo (Velasco, 2011). Ello se 
debe a que, aunque la actividad turística se sus-
tenta fundamentalmente en el sector privado, 
constituye uno de los únicos campos de negocio 
en el que el empresariado no sólo es partidario 
del intervencionismo público, sino que, incluso, 
lo exige en momentos puntuales de coyuntu- 
ra negativa. Por tanto, no existe alternativa res-
pecto a la intervención pública en la actividad  
turística; el debate radica en definir los límites e 
intensidades de esa intervención (Merinero & 
Pulido, 2009). De esta manera, el sector público 
desempeña un papel relevante, en la medida en 
que, en su correspondiente ámbito competencial, 
constituye el protagonista determinante, aunque 
no exclusivo, del ciclo de las políticas turísticas. 
Esta cuestión ha sido abordada por diversos 
autores, entre los que destacan Figuerola (1990), 
Baum (1994), Hall (1994 y 2004), Hall & Jenkins 
(1995), Aguiló & Vich (1996), Gartner (1996), 
Fayos-Solá (1996 y 2004), Monfort (2000), Pu-
lido (2004), Díaz (2006), Ivars (2006), Dredge & 
Jenkins (2011), Simancas  (2015), Ojeda, González 
& Hernández (2016), Scott (2011), Velasco (2005, 
2011 y 2016), Wang & Ap (2013) y Fayos-Solá & 
Álvarez (2014).

Dada la consideración del turismo como la activi-
dad esencial y central de numerosos y diversos 
ámbitos territoriales, con el consiguiente carácter 
transversal y recorrido por todos los sectores de 
actividad económica, la ordenación turística ha 
adquirido una entidad propia y diferente. Así, se 
ha alejado de su concepción habitual como un 
“subproducto” deducido de modo determinista 
de opciones de la política económica (Aguiló & 
Vich, 1996; Fayos‑Sola, 1996; Figuerola, 1990; 
Monfort, 2000), limitándola, por tanto, a la planifi-
cación económica/sectorial. La consideración del 
turismo ―y, por ende, la política turística― como 
una competencia concurrente, multidimensional 
(ambiental económico, social e institucional) y mul- 
tisectorial ha contribuido a este cambio.

Lo mismo sucede con la premisa de que la or-
denación del turismo constituye una parte de la  
Ordenación del Territorio (Socías, 2001; Fajardo, 
2006). Así, las Administraciones públicas com-
petentes en la materia, incluida la sectorial con 
relevancia territorial, ejercen sus facultades en  
relación con la planificación, exigiéndose para 
legitimar toda actuación sobre el territorio o el sue-
lo. Ello resulta coherente con lo planteado por la  
Organización Mundial del Turismo (1998), en lo 
relativo a que la ordenación de un determinado 
espacio turístico debe hacerse a través de una 
adecuada planificación si se pretende que adqui-
riera un valor relevante como producto turístico; 
asimismo, constituye un reconocimiento implícito 
de que la planificación constituye un componente 
esencial de cualquier estrategia de la competitivi-
dad de un destino turístico. En cualquier caso, “la 
planificación y sus instrumentos se relacionan con 
el gobierno del turismo y la política turística, que 
dotan del marco en donde ha de desarrollarse, 
así como los referentes y los objetivos que han 
de incorporarse” (Velasco, 2016: 584). Todo ello 
explica que la relación Ordenación del Territorio-
desarrollo territorial del turismo sea una cues- 
tión recurrente en las aportaciones académicas  
que han proliferado en las últimas décadas, entre 
las que destacamos las de Getz (1986), Inskeep 
(1990), Gunn (1993), López (1999), Barrado (2001),  
Socías (2001), Blanquer (2002), Razquin (2002), 
Ivars (2003), Fernández, 2004), Bouazza (2006), 
Dredge & Jenkins (2007), Sola (2007), Blasco 
(2010), Vera & al (2011) y Dredge y Jamal (2015) 
y Saarinen, Rogerson & Hall (2017), de la Cruz 
& Madurga (2019).

Lo anterior determina que, considerando que las 
políticas públicas implican un proceso más am- 
plio y comprensivo, las normas y planes dirigidos 
a la ordenación del turismo constituyen instru-
mentos básicos y estructurales de su formulación 
e implementación, hasta el punto que resultan 
esenciales del “proceso ordenador” (Antón & 
González, 2005: 18). De esta manera, los aspec-
tos de la planificación turística que inciden en la  
Ordenación del Territorio tienen acomodo prefe-
rente en los instrumentos de planificación terri-
torial y de planeamiento urbanístico, creando un  
régimen especial para el espacio turístico a di- 
versas escalas geográficas (nacional, regional, 

these Directives, as long as it has occurred a sequential generation-regeneration-degeneration process 
to the extent that they have practically disappeared from the political agenda. This fact highlights the 
importance of the leadership, authority and willingness of some political representatives in the process 
of design and wording of tourism policies, as well as in the advances and retreats in their approval and 
implementation.

KEYWORDS: Tourism Management Guidelines; Territorial tourism planning instrument; Public tourism policy.
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insular, municipal y local). Así, Monfort (2000: 17)  
plantea que 

“el establecimiento de una política turística conlle-
va, en definitiva, la articulación de unas estrategias, 
canalizadas por medio de planes, programas y me- 
didas legislativas, facilitan el alcance de los obje-
tivos o metas predeterminados”. Hall (2004) 

afirma que las formas en que las políticas tu-
rísticas son diseñadas tienen implícitos funda-
mentos teóricos acerca del papel adecuado del 
Estado, la relación entre el Estado y los demás 
actores, la selección de instrumentos de política, 
y la definición de los problemas a resolver. 

Por otra parte, en la medida en que las políticas 
públicas turísticas constituyen fenómenos políti-
cos (Velasco, 2016), reflejan la decisión e ideo-
logía del correspondiente gobierno. Ello se debe 
a que el poder público decisorio (legislativo y/o 
ejecutivo) hace uso de sus roles legítimos y de-
mocráticos de poder en su ámbito competencial 
de influencia, llegando, incluso, a imponer sus 
principios, valores e intereses. Esta cuestión ha 
sido analizada por diversos investigadores, en-
tre los que destacan Matthews & Richter (1991), 
Gunn (1993), Baum (1994), Hall (1994 y 2008), 
Hall & Jenkins (1995), Gartner (1996), Monfort 
(2000), Jeffries (2001), Fayos-Solá (2004), Díaz 
(2006), Dredge & Jenkins (2007), Velasco (2011), 
Scott (2011), Dente & Subirats (2014), Fayos‑So-
la & Álvarez (2014), Fontaine (2015) y Webster 
& Ivanov (2016). De esta manera, el proceso de 
formulación, aprobación e implementación de los 
instrumentos de ordenación del turismo presenta 
lo que podríamos denominar como “ciclo de vida” 
en función de los comportamientos en términos 
de influencia y actividad de los actores políticos 
y técnicos competentes. 

Este trabajo se inserta en este contexto. Para 
ello nos basamos en una investigación empírica 
realizada bajo la metodología de estudio de caso 
sobre las DOT. Se trata de un instrumento de pla-
nificación turística de base territorial, inspirado en  
el paradigma de la sostenibilidad. 

El objetivo principal de este trabajo es analizar el 
ciclo de vida de las DOT, en la medida en que ha 
seguido un proceso secuencial de generación-
regeneración-degeneración. Este análisis resulta 
relevante, en cuanto, si bien existen trabajos que 
han analizado el instrumento (García, 2001, 2003 
y 2007; Fajardo, 2002; Villar, 2002; Luján, 2004; 
Rodríguez, 2004; Calatayud, 2007; Cáceres, 2008; 
Simancas, 2015), hay menos literatura que ana-
liza cómo se formuló y funcionó dicho proceso. 
Además, la importancia en términos prácticos de 
conocer las causas por las que han fracasado 
ciertas políticas turísticas, ha llevado a reconocer 

de manera cada vez más enfática la necesidad 
de abordar el estudio del proceso de la política 
(Jafari 2005). En este sentido, la escasa aplica-
ción de las DOT ―al menos en los supuestos y 
objetivos proyectados― hace necesario abordar 
las razones de su fracaso, en cuanto los instru-
mentos de política turística y planificación del 
desarrollo de un destino a escala regional —y, 
por tanto, alejada de planteamientos puramente 
locales y sectoriales— resultan imprescindibles 
en espacios insulares como el canario, así co- 
mo en procesos dirigidos a garantizar el equili-
brio interterritorial, inherente al paradigma de la 
sostenibilidad.

Desde un punto de vista metodológico, partimos 
de la premisa planteada por Velasco (2016) que 
cualquier política turística es susceptible de aislar-
se y estudiarse, concentrándose en las acciones 
y procesos que son efectivamente impulsados 
por los gobiernos. Esto puede hacerse desde una 
doble perspectiva: por una parte, la que considera 
la política turística como el resultado de un proce-
so político, de modo que se centran en su estudio 
como indicadores del sistema político; y por otra, 
la que la concibe como procesos sustantivos que 
merecen análisis específicos, facilitando la con-
textualización de su elaboración y aplicación, así 
como la evaluación de sus efectos. Este trabajo 
se inserta en esta última perspectiva. Para ello se 
utiliza un enfoque institucional; así, se parte de la 
idea de que el turismo está fuertemente influido 
por la acción de gobierno. Siguiendo el ciclo de 
la política turística propuesto por Hall (1994), se 
ha optado por el enfoque de análisis del proceso 
(cómo, porqué, cuándo y quién). De esta manera, 
el sujeto de observación de la investigación ha 
sido el proceso mismo y sus diversos momentos 
temporales, identificando, en concreto, la relación 
entre el poder político y los momentos de impulso 
o inactividad de la política pública. Este análisis 
longitudinal se ha complementado con un enfo-
que de correlato.

La investigación se ha sustentado en tres fuen- 
tes fundamentales. La primera es la entrevista 
en profundidad a políticos y técnicos que parti-
ciparon activamente en el proceso de formula- 
ción, aprobación e implementación de las DOT.  
La segunda se refiere a un análisis pormenori-
zado del contenido técnico (elementos, caracte-
rísticas, determinaciones y obligaciones) de las 
normas y los actos jurídicos, en cuanto consti-
tuyen el marco general que han definido y esta-
blecido los objetivos, los principios de actuación 
de los poderes públicos, las determinaciones, las  
técnicas y, en definitiva, las reglas mínimas pa- 
ra la formulación y aprobación de las DOT; en  
ese sentido, la lectura de sus preámbulos y ex-
posiciones de motivos ha arrojado numerosas 
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e interesantes ideas y reflexiones acerca de las 
pretensiones y objetivos del legislador y, por ende, 
del Ejecutivo. La tercera fuente ha sido el Bole- 
tín Oficial del Parlamento de Canarias y su Diario 
de Sesiones, que nos ha aportado información 
sobre las posturas y los discursos relacionados 
con las circunstancias coyunturales, motivaciones  
y voluntades políticas, jurídicas, e incluso, econó-
micas-territoriales, que determinaron las iniciati-
vas legislativas, así como seguir el debate político 
desarrollado durante el proceso de aprobación de 
las DOT y, por tanto, las diferentes modificaciones 
producidas durante el trámite de aprobación de-
finitiva. 

2. El proceso de formulación, 
aprobación e implementación  
de las Directrices de Ordenación  
del Turismo de Canarias

2.1. La etapa de generación  
del instrumento de ordenación  
del turismo: el inicio de  
la moratoria turística canaria

El denominado “tercer boom turístico”, desarrollado 
en las Islas Canarias (España) durante el segundo 
quinquenio de la década de los noventa, generó 
unas extraordinarias expectativas de crecimiento 
de la oferta de alojamiento turístico susceptibles de 
concretarse en un plazo corto (cuando las plazas 
en trámite de apertura se incorporasen al merca-
do), medio (las plazas con autorización previa en 
trámite) y largo (las plazas sin ejecutar por hallarse 
en suelo aún sin desarrollar, aunque previstas en el 
planeamiento como apto para su desarrollo turísti-
co). Así, existía el riesgo de pasar de las 354.435 
plazas regladas de alojamiento turístico existentes 
en el año 2000 a casi 596.368 para los siguientes 
tres años y a un alarmante 1.109.720 al agregar las 
consideradas en el suelo calificado como turístico 
en los planes urbanísticos, generales y parciales, 
presentados ante las Administraciones Públicas 
competentes (Simancas, 2015).

La necesidad de corregir ese riesgo de sobreoferta 
de alojamiento turístico dio lugar a partir del año 
1999 a un intenso debate, articulado en torno a  
la “desregulación liberalizadora del mercado ver- 
sus intervencionismo público”, optándose, final-
mente, por este último: así, se inició la “moratoria 
turística”. Si bien se justificó por la necesidad de 
incidir sobre un posible desfase entre la oferta y la 
demanda, y, sobre todo, sus efectos indeseables, 
que afectaban al interés general y la sostenibi-
lidad de los espacios insulares, en la práctica, 
la moratoria turística ha supuesto un proceso de 

reconversión de este destino turístico, con el fin 
de proceder a su reposicionamiento competitivo 
(Simancas, 2015). Así, se trata de una de las de-
cisiones públicas que más han influido sobre el  
actual modelo turístico de Canarias. 

Como es habitual en el ciclo político, una vez que 
este problema se identificó y se incorporó al dis-
curso y la agenda de los responsables políticos, 
se puso en marcha una serie de mecanismos de 
actuación en esta dirección. Con ello, se cumplió 
con una de las condiciones básicas que permiten 
la efectividad de cualquier política pública: con-
tar con la voluntad y el liderazgo político. Así, el 
Gobierno de Canarias pasó de tener una actitud 
pasiva a otra reactiva. 

Esta se inició con la promulgación del Decreto 
4/2001, de 12 enero, por el que se acuerda la for- 
mulación de las Directrices de Ordenación Ge-
neral (DOG) y del Turismo (DOT) de Canarias. 
Ambas ocupan una posición omnicomprensiva 
de supremacía al situarse en la cúspide del sis-
tema único, integral, piramidal y jerarquizado de  
planes de ordenación territorial establecido ini-
cialmente por el Decreto Legislativo 1/2000, de  
8 mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias 
(TRLOTENC), derogado por la Ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Natu-
rales Protegidos de Canarias. De esta manera,  
constituyen el elemento superior de la cadena de 
toma de decisiones de las que debían emanar 
las líneas estratégicas que, siguiendo las rela-
ciones de prevalencia-dependencia y de espe-
cialización, van a definir las determinaciones de 
los programas, planes y proyectos susceptibles 
de incidir expresamente en el sector turístico. 
El Decreto 4/2001 se sustentó en ese princi- 
pio de jerarquía normativa, en la medida en 
que las DOT, que abarcan la escala regional y 
prevalecen sobre el resto de instrumentos de 
planificación territorial (escala regional, insular y 
supramunicipal) y de planeamiento urbanístico 
(escala municipal) y planes sectoriales. De esta 
manera, adquieren una fuerza vinculante sobre 
las decisiones públicas que se tomen a escala 
insular y municipal, para el sector público y pri-
vado, obligándoles a seguirlos y adecuarse a las 
mismas, hasta el punto que puede modificarlas, 
e incluso, desplazarlas. 

La decisión de formular simultáneamente ambas 
Directrices derivó de la consideración del turismo 
como la actividad esencial y central del Archipié-
lago canario, con el consiguiente reconocimiento 
de su carácter transversal e impacto territorial. 
Ello hizo que las DOT se planteasen como un 
ejercicio de aplicación de los principios generales  
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de la sostenibilidad territorial recogidos en las 
DOG a una actividad concreta, el turismo (García,  
2007). Así, obedeció a la consideración de que: 

“la ineficacia de la definición de un marco territo-
rial más sostenible sin ordenar conjunta y espe-
cíficamente la dimensión territorial de la actividad 
económica dominante del archipiélago” […] “y, por 
tanto, desde la imposibilidad de abordar adecua-
damente la ordenación de esta actividad econó-
mica si no era dentro de un marco más amplio,  
de orientación hacia un desarrollo territorial más 
sostenible” (García, 2007: 54). 

Asimismo, se partió de la idea de que la planifi-
cación territorial del turismo (DOT) debía enmar-
carse en un proceso de ordenación integral (las 
DOG). De esta manera, la planificación turística 
del territorio se planteó desde un enfoque global, 
debido a: 

“la íntima e indisociable relación que existe entre 
planificación de los espacios turísticos y la plani-
ficación territorial y urbanística” (Blasco, 2010). 

Lo que se pretendió fue que el modelo de plani-
ficación turística quedase plenamente integrado 
en la pla-nificación territorial (Razquin, 2002), en 
cuanto posibilitaba sustituir el análisis parcial o 
aisla-do de cada problema turístico propio del pla-
neamiento municipal por una perspectiva global  
y de conjunto inherente a la misma (escala regio-
nal). Por tanto, el Gobierno de Canarias se decan-
tó por uno de los tres modelos de relación entre 
la planificación turística y la territorial desarrolla- 
dos en España desde la década de los noventa 
y definidos por IVARS (2003), de modo que la 
primera quedó integrada en la segunda, siendo 
vinculante para los planes locales (Antón, 2011). 
Con ello, Canarias se integró en la tendencia de  
un grupo de Comunidades Autónomas que es-
taban planteando esta fórmula de regular con de- 
talle las áreas turísticas en los instrumentos de  
ordenación integral del territorio (Solá, 2005). 

La promulgación del Decreto 4/2001 se explica, 
en gran medida, por las discrepancias, disensos 
y rivalidades políticas existentes entre dos gru-
pos que formaban el gobierno regional resultan- 
te de las elecciones autonómicas de junio de 
1999 (Simancas, 2015): por un lado, los titula- 
res de la Vicepresidencia del Gobierno de Ca-
narias y la Consejería de Economía, Hacienda 
y Comercio; y por otro, los de Presidencia y de 
la Consejería de Turismo y Transportes. Aun- 
que ambos eran del mismo partido nacionalista, 
procedían de distintas formaciones políticas, os-
cilando de ideologías de centroderecha (el pri-
mero) a de izquierda (el segundo). Esta rivalidad  
se plasmó en la propia forma de abordar la so-
lución a la citada situación de sobreoferta de 
alojamiento turístico, marcando el devenir de la  

primera etapa del proceso de la moratoria tu-
rística de Canarias (Fig 1).

El objetivo fundamental del primer grupo fue fijar 
las bases de la reorientación de los modelos de 
desarrollo hacia formas más sostenibles, para lo 
cual la puesta en marcha de un proceso social 
consensuado de transformación de las pautas 
económicas y sociales se planteó como una me- 
dida absolutamente necesaria. El desencade-
nante —o la excusa— de esta línea de trabajo 
fue la alarma del propio Vicepresidente ante el 
impacto del crecimiento demográfico indiscrimi-
nado, sobre todo, de Lanzarote y Fuerteventu-
ra, y, sobre todo, de su coste social, ambiental 
y económico, en relación con el incremento de 
la demanda de servicios (sanitarios, educativos, 
etc.). Los promotores del itinerario A (Fig 1) con-
sideraban que la estrategia más adecuada era 
fijar las bases de la reorientación sostenible de 
los modelos de desarrollo territoriales a través 
de un proceso de consulta, debate, negociación 
y concertación con el mayor número de actores 
institucionales, económicos y sociales, siguien-
do los principios de eficacia, transparencia y 
predictibilidad; para ello, se planteó el siguiente 
procedimiento secuencial: 

A.	lograr el denominado Compromiso “Hacia un 
futuro sostenible para Canarias” por parte de 
las Administraciones Públicas competentes 
(compromiso institucional); 

B.	desarrollar una campaña de adhesiones de 
la sociedad civil (general u organizada); 

C.	desarrollar una campaña de difusión pública 
(ciudadana) con el lema de “Canarias Sos-
tenible”;

D.	promulgar una ley de medidas urgentes (mo- 
ratoria temporal y cautelar); 

E.	elaborar y aprobar ambas Directrices. El pro- 
ceso se inició con la reunión de políticos y 
personal técnico en marzo de 2000.

Tras la misma se crearon tres grupos de trabajo 
configurados por los tres niveles de la Adminis-
tración Pública del Archipiélago, esto es, el pro- 
pio Gobierno de Canarias, los cabildos insulares 
y los ayuntamientos representados por la Fede-
ración Canaria de Municipios, compuestos por 
técnicos y responsables políticos (viceconseje- 
ros y directores generales). Estos grupos se plan-
tearon como redes interdependientes que debían 
funcionar como un verdadero sistema multinivel 
y de gestión relacional. Entre marzo y julio, se 
mantuvieron reuniones con las Federaciones 
Canarias de Cabildos Insulares y de Municipios, 
así como con cada una de los mismos. Las apor-
taciones de estos tres grupos institucionales se 
completaron con las procedentes de un conjunto  
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Fig. 1/ Evolución de la primera etapa de la moratoria turística de Canarias.

Fuente: Elaboración propia, basado en Simancas (2015).

de asesores externos —expertos de ambas 
Universidades, profesionales y políticos— y de 
las organizaciones sociales y empresariales. 
El planteamiento contenido en el documento 
resultante de este proceso, denominado como 
“Compromiso por el Desarrollo Sostenible de 
Canarias”, fue respaldado por el Parlamento de 
Canarias. Así, en su sesión plenaria de los días 18 
y 19 de octubre de 2000 se emitió la Resolución 
nº 16. En ella se instó al Gobierno de Canarias 
a adoptar las medidas precisas para garantizar 
el desarrollo sostenible de las diferentes islas 
y comarcas, así como acometer el proceso de 
implantación de un modelo de desarrollo turístico 
en el marco de una perspectiva general de la 
diversificación de la actividad económica y, sobre 
todo, la sostenibilidad territorial. 

El segundo grupo (itinerario B de la Fig. 1) esti-
maba necesario aplicar la parte normativa de la 
contención cuantitativa del crecimiento de la ofer-
ta de alojamiento vía ley de medidas cautelares 
urgentes, sobre todo, después de la transferencia 
de la competencia de otorgamiento de autoriza-
ciones previas turísticas a los Cabildos Insula- 
res en virtud de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de  
medidas económicas, en materia de organiza-
ción administrativa y gestión relativas al perso- 
nal de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
de establecimiento de normas tributarias, y que 
supuso un ejercicio de descentralización admi-
nistrativa a modo de proceso de insularización 
de las decisiones públicas en esta materia. La 
necesidad de evitar los efectos de esta transferen- 
cia competencial al ámbito insular y, sobre todo, la  
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actitud condescendiente y permisiva de los Cabil-
dos en la concesión de las autorizaciones previas 
y sus posibles prórrogas fueron los factores desen-
cadenantes para que el entonces Jefe del Servicio 
de Infraestructura Turística de la Consejería de 
Turismo y Transportes del Gobierno de Canarias, 
elaborase el mencionado informe interno con la  
elocuente denominación 

“La incidencia de la expansión turística en la capaci-
dad de carga de los sistemas insulares: necesidad 
de arbitrar medidas de contención del crecimiento 
desbordado”. 

Este se presentó el 12 de junio de 2000 al con-
sejero de Turismo y Transporte, quien, a su vez, 
lo elevó el 1 de julio al Consejo de Gobierno, 
dándose por enterado entre los Acuerdos toma- 
dos en sesión de 10 de julio. En base a este in-
forme, el Pleno del Parlamento, en sesión de 18  
y 19 de octubre de 2000, en el que se celebró el 
debate general sobre el Estado de la Nacionalidad 
Canaria, planteó la necesidad de adoptar medidas 
precisas para garantizar el desarrollo sostenible y 
equilibrado de las diferentes islas, prestando es-
pecial atención al desarrollo turístico en el marco 
de una perspectiva general de diversificación de 
la actividad económica.

A falta de acuerdos y consensos básicos sobre 
las decisiones a tomar a corto plazo, se optó por 
el camino impositivo de la norma; en ese sentido, 
se estimó que el Decreto 4/2001 iba a aportar la 
cobertura legal necesaria para proporcionar la 
capacidad vinculante a las propuestas. Así, su 
promulgación alteró la secuencia prevista des- 
de la Vicepresidencia del Gobierno de Canarias, 
precipitando la parte normativa de la estrategia 
de contención cuantitativa del crecimiento de la 
oferta de alojamiento turístico vía ley de medidas 
cautelares urgentes, que, como ya se apuntó, se  
pretendía aprobar en paralelo al Compromiso por  
la sostenibilidad canaria. Se podría decir que el  
Decreto 4/2001 puso en marcha una nueva es-
trategia de aproximación a los mismos objetivos,  
aunque de una manera más rápida y sin con- 
senso. Con ello se omitió cualquier proceso de 
negociación, de modo que la decisión fue res- 
ponsabilidad exclusiva y unilateral de los res-
ponsables políticos que auspiciaban el segundo 
grupo, valiéndose de su posición de autoridad 
política. 

La promulgación apresurada del Decreto 4/2001 
se justificó oficialmente por la filtración de la Fe- 
deración Canaria de Municipios a la prensa del 
esquema de medidas normativas planteadas en 
un anexo del borrador del Documento Verde (el  
anteproyecto de ley de medidas urgentes) a fi-
nales de diciembre de 2000. Sin embargo, esa 
premura derivó fundamentalmente de las discre-
pancias, disensos y rivalidades políticas existentes  

entre los titulares de Presidencia y de la Vi- 
cepresidencia del Gobierno de Canarias —y,  
por ende, la predisposición negativa con res-
pecto al otro grupo—, la actitud dubitativa de  
esta última, que hacía que se retrasara la ma-
terialización de las ideas derivadas del proceso 
de elaboración del Documento Verde, la falta de 
acuerdos y consensos básicos sobre las deci-
siones a tomar a corto plazo en esta materia, el 
conflicto acerca de la conveniencia de controlar 
y tutelar el crecimiento de la capacidad de alo-
jamiento turístico y, sobre todo, la transferencia 
de la competencia de otorgamiento de autoriza-
ciones previas a los Cabildos Insulares en virtud 
de la Ley 2/2000, promulgada por iniciativa del 
primer grupo; en este sentido, el segundo grupo 
consideraba que esa competencia era propia 
de la Consejería competente del Gobierno de 
Canarias y, por ende, de la escala regional.

En cualquier caso, la promulgación del Decreto 
4/2001 constituyó un ejemplo de liderazgo, en-
tendido como la acción ejercida en torno a una 
serie de retos estratégicos recurrentes en relación 
con la ordenación del turismo, concentrándose el 
trabajo del líder político (el Presidente del Gobier-
no de Canarias) en dos tareas principales: por 
un lado, la construcción de identidades políticas 
con objeto de movilizar a ciertos grupos; y, por 
otro, la promoción y selección de dicha política 
turística. El gobierno regional resultante de las 
elecciones autonómicas de junio de 1999 resul-
tó decisivo para la promulgación del Decreto 
4/2001, en cuanto el Presidente de Gobierno 
estaba convencido de la necesidad de esta in-
tervención pública y, en concreto, el camino im- 
positivo de la norma.

Sin embargo, la ejecutividad del Decreto 4/2001 
quedó suspendido cautelarmente en virtud del 
Auto de 25 de mayo de 2001 de la Sección 2ª de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias (TSJC), 
hecho público con fecha de 28 de mayo. Se trató 
de la pieza separada del recurso contencioso-
administrativo nº 792/2001 presentado por el 
Complejo El Carmen, S.L. Al día siguiente a que 
se notificara a las partes, se produjo un procedi-
miento totalmente infrecuente e inaudito: el mis- 
mo día se publicaron dos números del Boletín 
Oficial de Canarias, mediando horas entre su 
edición. Así, mientras en el núm. 65 se hicieron 
públicas cinco Resoluciones de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de los recursos in-
terpuestos contra el Decreto 4/2001, en el núm.  
66 se promulgó el Decreto 126/2001, de 28 de 
mayo, por el que se suspendió la vigencia de 
las determinaciones turísticas de los Planes In- 
sulares de Ordenación y de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico (escala municipal) 
en el ámbito territorial de Fuerteventura, Gran 
Canaria y Tenerife. Asimismo, prácticamente sin 
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solución de continuidad, con la finalidad de im-
plantar, de nuevo, las previsiones contenidas en 
el Decreto 4/2001, se dictó el Decreto 127/2001,  
de 5 de junio, por el que se regulaban las Direc-
trices de Ordenación, publicándose el mismo día 
de su aprobación. 

Este apresuramiento en la promulgación de este 
segundo decreto de moratoria turística constituyó 
una prueba del interés político de la Presidencia 
de Gobierno de Canarias de sacar adelante el 
proyecto de ambas Directrices, a la vez que una 
muestra de liderazgo político y de su capacidad 
de movilizar recursos institucionales y políticos. 
Además, demostró una inusitada capacidad de 
reacción pública, suponiendo un récord de cele-
ridad nunca alcanzado por una Administración  
Pública canaria. Prueba de ello es que el informe 
que lo justificó se emitió el 27 de mayo de 2001, 
es decir, un día antes de que el Auto judicial del  
TSJC se notificara a las partes. Igualmente, lla- 
ma la atención la rapidez con que los cuatro infor-
mes que avalaron la promulgación del Decreto  
126/2001 se redactaron: en un mismo día, se pre- 
sentaron tres de ellos y la propuesta de aproba-
ción de la Consejería de Turismo y Transporte; 
ello supuso un completo y poco frecuente ejerci-
cio de coordinación y cooperación administrativa 
entre esta Consejería y la de Política Territorial y 
Medio Ambiente. En efecto, mientras que el pri- 
mero fue elaborado el 25 de mayo por la Vice-
consejería de Turismo, con un Anexo sobre “El 
Plan Estratégico del Desarrollo del Turismo en 
Canarias”, los tres siguientes fueron emitidos el  
mismo día, 28 de mayo, por sendos departamen-
tos: el primero, relacionado con el crecimiento 
descontrolado de la oferta de alojamiento turísti-
co en Canarias, fue elaborado por el Servicio de 
Infraestructura Turística y suscrito por el Director  
General de Ordenación e Infraestructura Turísti-
ca; el segundo, sobre la capacidad de alojamien-
to turístico según el planeamiento vigente, fue  
responsabilidad de la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Política Territorial y Medio 
Ambiente; y el tercero, relativo a los déficits de  
infraestructuras turísticas en Canarias, lo asumió 
el  propio viceconsejero de Turismo. Lo mismo 
sucedió con la propuesta y aprobación del Decre-
to, a pesar de que el tema no figuraba en el orden 
del día de la sesión del Consejo de Gobierno.  
Así, una decisión de la trascendencia en el ám-
bito del Urbanismo como la suspensión del pla-
neamiento y licencias relativas al uso turístico del  
suelo se adoptó en un solo día. 

Al igual que sucedió con el Decreto 4/2001, el 
126/2001 acumuló quince recursos contenciosos-
administrativo ante el TSJC (Simancas, 2019). Sin 
perjuicio del éxito de tales impugnaciones juris-
diccionales y sin solución de continuidad y aplica-
ción del Decreto 126/2001 —únicamente habían  

pasado 29 días desde su publicación—, se aprobó  
la Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes 
en materia de Ordenación del Territorio y del Turis-
mo de Canarias; ésta inició la segunda etapa del 
proceso de moratoria turística. Su promulgación 
puso de manifiesto, una vez más, una falta de 
consenso acerca de las formas de adoptar las 
medidas de moratoria turística entre las adminis-
traciones públicas competentes y ambos grupos. 
Así, se partió de la discusión de dos borradores 
de Anteproyecto, fechados el 3 de mayo de 2001,  
que en esa fase se denominaron “de Ley de Me- 
didas Urgentes en materia de Sostenibilidad, Or-
denación del Territorio y del Turismo de Canarias”: 
mientras la “Propuesta I” presentada desde la 
Consejería de Turismo y Transportes era prácti-
camente fiel al Decreto 4/2001, la “Propuesta II”, 
planteada desde la Vicepresidencia del Gobier- 
no, proponía el endurecimiento de las medidas de 
control del crecimiento de la oferta de alojamiento 
turístico.

2.2. La etapa de regeneración  
del instrumento de ordenación del 
turismo: la formulación y aprobación  
de las Directrices de Ordenación 
del Turismo de Canarias

La Ley 6/2001 no sólo dio cuenta de la insistencia 
y voluntad del Gobierno de Canarias en su pro-
pósito de incidir sobre el crecimiento de la oferta 
de alojamiento turístico. Su promulgación se plan- 
teó como la forma de acabar con el escenario de 
inseguridad jurídica, derivado de la improvisación, 
precipitación, indefinición e imposiciones de la 
sucesión de acciones normativas cortoplacistas, 
“vía decretos” del poder legislativo —a propuesta 
del ejecutivo— y las reacciones del judicial, en 
forma de resoluciones, que caracterizó a la prime-
ra etapa del proceso de moratoria turística (Siman-
cas, 2019). Asimismo, supuso una medida dirigida 
a cumplir con el plazo de aprobación provisio- 
nal de siete meses fijado en la Ley 6/2001, sino 
también con la determinación de que ambas Di-
rectrices tenían que estar aprobadas antes del 
final de la legislatura (abril de 2003). Esta premura  
se debió a que era uno de los “proyectos estrellas” 
de la V Legislatura ―y, por ende, de la Presiden-
cia y la Consejería de Turismo y Transportes―, 
así como que existía el riesgo de que las medi- 
das cautelares previstas en dicha norma decaye- 
sen, lo cual hubiera supuesto tener que reiniciar 
el proceso.

Dicha norma inició una segunda etapa que se 
podría denominar como “de regeneración” (Fig 2). 
El Consejo de Gobierno planteó la decisión firme 
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Fig. 2/ Evolución de la primera etapa de la moratoria turística de Canarias.

Fuente: Elaboración propia, basado en Simancas (2015).
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Fig. 3/ Proceso de formulación y aprobación de las Directrices de Ordenación del Turismo.

Fuente: Elaboración propia, basado en Simancas (2015).
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de aprobar ambas Directrices de Ordenación. Pa- 
ra ello, a modo de continuación de lo pretendido 
al respecto con la Ley 6/2001, se produjo una re- 
conducción definitiva del procedimiento hacia los  
planteamientos de la Vicepresidencia y la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio del  
Gobierno de Canarias, con el consiguiente cam-
bio de liderazgo político.

La aprobación del Decreto 176/2001, por el que  
se acordó el inicio de la elaboración de las Di-
rectrices de Ordenación General y del Turismo 
de Canarias, marcó este punto de inflexión en la 
formulación de ambas Directrices, planteando un 
procedimiento articulado en tres fases. Se trató 
de una singular e innovadora combinación, no 
contemplada en el Reglamento parlamentario, de 
los procedimientos previos de los instrumentos 
de ordenación con los propios de un proyecto de 
ley. Este respondió al procedimiento legislativo 
especial y específico fijado por la Ley 6/2001, 
que le otorgó rango de ley a las DOT, en lugar 
de decreto del Gobierno de Canarias como se 
disponía el TRLOTENC. Esta elevación del rango 
normativo de las Directrices reforzó la intención 
gubernamental, ahora del Parlamento de Cana-
rias por iniciativa del Gobierno, de aprobar am-
bas Directrices, legitimando el liderazgo político 
preciso para afrontar los retos y contenidos en 
las mismas. A su vez, estableció una estrecha 
relación Gobierno-Parlamento, atribuyéndole un 
doble mandato de este último al primero: por un 
lado, una vez que las Directrices de Ordenación 
fueran aprobadas provisionalmente, se debían 
remitir para su debate en la Cámara, conforme 
al procedimiento establecido para los Programas 
del Gobierno; y por otro, la tramitación por el Go-
bierno de un Proyecto de Ley de artículo único,  
que debía acompañarse de un anexo con el texto 
final de las Directrices, el cual debía recoger las 
resoluciones aprobadas por el Parlamento en el 
debate anteriormente citado. Esta decisión tras-
ladó la voluntad del Gobierno (poder ejecutivo)  
de contener el crecimiento de la oferta de aloja-
miento turístico al Parlamento de Canarias (po- 
der legislativo), dando, incluso, la impresión que  
hubiera existido una delegación legislativa en el  
poder ejecutivo. Así, se inició un proceso articu-
lado en tres fases (Fig .3).

2.2.1. Primera fase: la formulación 
del Avance de las Directrices  
de Ordenación del Turismo

La competencia de elaboración del documento 
relativo al Avance de las DOT recayó en la Con-
sejería de Turismo y Transportes del Gobierno 
de Canarias. Redactado básicamente por el per- 
sonal de esta Consejería, la participación pública  

se limitó al preceptivo procedimiento de infor- 
mación pública del Avance, una vez que el Con-
sejero de Política Territorial consideró que los  
trabajos de redacción habían alcanzado un grado 
suficiente de concreción. El documento some-
tido a este procedimiento tuvo una orientación  
esencialmente informativa, sin carácter deci-
sorio, limitándose a exponer las alterativas y a 
adelantar la propuesta de ordenación. Llama la  
atención que su presentación pública (15 de no- 
viembre de 2001) recayó sobre algunos técni-
cos redactores, produciéndose la ausencia de  
miembros políticos destacados.

Destaca la anormalmente larga duración (78 
días) del trámite tanto de información pública,  
como de consultas facultativas a instituciones y 
expertos (scoping), al que se sometieron ambos 
Avances. Al final de este trámite, 40 de los 78 
escritos recibidos (el 51,3%) se refirieron a las  
DOT. Se aportaron un total de 141 sugerencias, 
que fueron incorporadas a la propuesta de texto 
final provisional, y que se completaron, con pos-
terioridad, con las procedentes de las reuniones  
con diferentes colectivos sociales. Por su ex-
tensión y contenido, destacamos las sugeren-
cias presentadas por la Confederación Canaria 
de Empresarios de Las Palmas, la Federación  
de Hostelería de Las Palmas, la Federación de  
Hostelería de Tenerife, la Universidad de La La-
guna, la Federación Provincial de la Construc-
ción de Tenerife, la Asociación de Empresarios 
de la Construcción de Las Palmas, el Colegio de 
Arquitectos de Canarias, la Federación Canaria  
de Cabildos, así como los Cabildos de Tenerife, 
Gran Canaria y Lanzarote. 

2.2.2.	 Segunda fase: la formulación 
del Texto de las Directrices  
de Ordenación del Turismo

Las sugerencias derivadas del anterior proce-
dimiento constataron y justificaron la necesi- 
dad de reorientar en profundidad el documento 
a proponer al Gobierno de Canarias para su 
aprobación inicial. Esta reorientación supuso un 
reconocimiento implícito por parte del Gobierno 
de Canarias de las discrepancias, e incluso, las 
contradicciones entre ambos documentos como 
consecuencia de la decisión de constituir dos 
equipos técnicos y, sobre todo, de redactarlos de 
manera paralela e independiente. Se planteó la 
necesidad de reorientar los apartados relativos 
a la ordenación territorial del turismo, imprimirles 
un enfoque más técnico, otorgarles una nueva 
dimensión sustantiva, así como proceder a una 
mayor concreción de sus contenidos y cuestio-
nes de fondo.
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La coordinación del proceso pasó decididamente 
desde la Vicepresidencia del Gobierno. Así, se  
procedió a la unificación de la dirección y redac-
ción de ambas Directrices, creándose un úni- 
co equipo técnico de trabajo, conformado del si 
guiente modo:

A.	Una comisión de seguimiento que, a modo  
de dirección política, estuvo constituida por  
el Presidente, el Vicepresidente y los Con-
sejeros de las Consejerías encargadas de  
ambas Directrices ―la de Turismo y Trans-
portes y la de Política Territorial y Medio 
Ambiente―, así como los Gabinetes de Pre- 
sidencia y Vicepresidencia; 

B.	Una dirección técnica, que fue asumida por 
Faustino García, quien coordinó el documen-
to de Avance de las DOG; 

C.	Un equipo técnico, compuesto por un coordi-
nador y seis técnicos procedentes de Presi-
dencia, Vicepresidencia y de las dos Conse-
jerías citadas, que se completó con un asesor 
procedente de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, una serie de profesionales, 
sobre todo, juristas, que hicieron informes 
puntales referidos a cuestiones básicas de 
la estrategia como alegaciones, derechos ad-
quiridos, segunda residencia, etc., así como 
una empresa consultora, contratada mediante 
asistencia técnica. Asimismo, se crearon tres 
grupos de trabajo, conformados por técnicos 
y políticos del Gobierno de Canarias, Cabildos 
y Federación Canaria de Municipios; con ellos 
se debatieron y concretaron las líneas básicas 
derivadas de los documentos de Avance y las 
sugerencias presentadas. 

Esta estructura se asemejó al esquema de orga-
nización del Plan Director de Infraestructuras de 
Canarias (1996-1999), en el que el propio Vice-
presidente del Gobierno participó activamente e 
impulsó, con la única diferencia que, en el caso de 
ambas Directrices, la labor de redacción la asumió 
la dirección técnica. Del mismo modo, esta forma 
de proceder supuso un retorno al procedimiento 
de aprobación de las Directrices de Ordenación 
previsto en el artículo 16 del TRLOTENC y, por 
tanto, el otorgamiento a la Consejería de Política 
Territorial y Medio Ambiente de la capacidad pre- 
eminente en relación con la elaboración del 
documento para la aprobación inicial, al ser la 
competente en materia de ordenación territorial 
y urbanismo. De esta manera, el proceso se re- 
orientó hacia la definición del modelo de orde-
nación territorial del turismo desde la óptica de 
la Ordenación del Territorio, en detrimento de su 
concepción como una cuestión sectorial.

Resulta destacable que esta redefinición de  
la estrategia —y, por tanto, la elaboración del do-

cumento final de ambas Directrices— se planteó 
con el fin de superar el modelo tecnocrático que 
caracterizó al procedimiento de Avance. Para ello 
los grupos de trabajo se plantearon como los me-
canismos de negociación y consenso. El propósito 
fue involucrar activamente a los actores interesa-
dos y organizaciones de la sociedad civil, expertos 
e instituciones gubernamentales (García, 2003). 
Asimismo, se hicieron consultas a organizaciones 
ambientales, sindicales y empresariales. Todo ello 
se completó con un amplio programa de reuniones 
(más de cuarenta) con representantes técnicos de 
otros departamentos del Gobierno de Canarias y 
administraciones públicas canarias, a través de la 
Federación Canaria de Municipios y de los siete 
Cabildos Insulares; en ellas se concretaron las 
líneas básicas derivadas de los documentos de 
avance y las sugerencias presentadas. Del mismo 
modo, la metodología de trabajo fue bidireccional 
entre el equipo redactor y la dirección política, de 
modo que cuando el primero hacía propuestas y 
el segundo disponía, en ocasiones, éste también 
planteaba unas terceras. Como se puede apreciar,  
el replanteamiento del proceso por parte del otro 
grupo de liderazgo político y técnico se caracterizó 
por crear un escenario participativo, con el fin de 
identificar y definir los problemas y desafíos que se 
debían afrontar con las DOT, así como el diseño 
de soluciones consensuadas y compartidas.

La entonces Consejería de Política Territorial y  
Medio Ambiente, como responsable de la redac-
ción de ambos documentos resultantes del an-
terior proceso, lo sometió a aprobación inicial 
(Decreto 83/2002). En virtud de la Orden Depar-
tamental de 1 de julio de 2002, el trámite de infor-
mación pública se desarrolló entre el 3 de julio y  
el 16 de septiembre, con lo que, de nuevo, no se 
limitó al preceptivo período de 30 días previsto 
en el Decreto 127/2001, sino que se prologó dos 
meses y quince días. Este procedimiento recibió 
un total de 91 informes, alegaciones y escritos 
(Fig. 4). Las reuniones de carácter técnico con re-
presentantes de las administraciones insulares y  
municipales y con diferentes organizaciones am-
bientalistas, empresariales y profesionales con-
tinuaron celebrándose durante este trámite; en  
este sentido, recuérdese que, desde la unifica-
ción de los equipos de redacción, la implicación 
de los actores interesados se planteó como un 
fin, un instrumento y una metodología clave en la 
formulación de ambas Directrices. Algunas de las 
objeciones y sugerencias presentadas se consi-
deraron procedentes a la vista de la finalidad y 
objetivos de ambas Directrices de Ordenación, 
incorporándose al texto final provisional.

Si bien esta apertura a la “participación”, en-
marcada, en realidad, en un preceptivo trámite 
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administrativo de información pública, abrió un 
debate intenso y amplio, éste se caracterizó por 
ser cartesiano y excesivamente compartimen-
tado (García, 2003). De esta manera, no llegó 
a generar un escenario favorable de gobernan- 
za del turismo dirigido a lograr una visión com-
partida y trasparente de las decisiones, crear las 
condiciones para que las determinaciones fue- 
ran reconocidas y asumidas (legitimidad) por la  
colectividad, así como lograr la concertación en-
tre el objetivo político-técnico y los intereses de  
los actores. 

Del mismo modo, la comparación del texto ex- 
puesto a información pública y el definitivo nos 
de-ja la duda de hasta qué punto las contribucio-
nes “externas” produjeron un verdadero replantea-
miento de las decisiones tomadas inicialmente por 
los actores públicos que intervinieron en el proce-
so; en este sentido, da laimpresión que muchas  

decisiones estaban tomadas con anterioridad,  
siguiendo la siguiente secuencia: primero se pac-
tó con determinada parte del empresariado, para 
después publicar las medidas, concediéndole un 
periodo testimonial de alegaciones al conjunto de 
la sociedad. Esta afirmación se sustenta en el  
hecho de que algunas sugerencias tuvieron una 
vocación meramente estética, que matizaron y, 
sobre todo, legitimaron las decisiones tomadas 
de antemano y unilateralmente, limitándose a una 
distribución de las responsabilidades entre los ac- 
tores implicados, con el fin de reducir posibles 
conflictos. Además, no se debe obviar el hecho 
que, durante ese proceso de consulta y diálogo, 
también se dieron operaciones de pacto y con-
senso con representantes del sector, facilitan- 
do, incluso, procesos de captura del regulador y  
de relajación de las condiciones de competencia 
(Simancas, 2015).

Fig. 4/ Instrumentos de aplicación y desarrollo de las Directrices de Ordenación del Turismo.

Fuente: Ley 19/2003, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General  
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. Elaboración propia.
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Por tanto, considerando que la capacidad de 
maniobra fue reducida, este proceso de informa-
ción pública volvió a enmascarar una imposición 
jerárquica top-down, generando un modelo de 
ordenación, cuyas cuestiones estructurales fue-
ron impuestas desde el poder técnico y políti- 
co. Esto se indica expresamente en el Dictamen 
11/2002 del Consejo Económico y Social de  
Canarias: 

“Las distintas modificaciones que ha ido experi-
mentando el texto de las Directrices demuestran 
el considerable impacto que ha tenido la participa-
ción pública, a reservas naturalmente de aquellas 
alegaciones que hacían referencia a aspectos  
no recogidos, modificados o suprimidos, en virtud  
de la decisión política que legítimamente corres-
ponde, en última instancia, a todo Gobierno que 
propone una iniciativa”.

Tras la elaboración del informe técnico y jurídico 
sobre las alegaciones e informes recibidos (1 de 
octubre de 2002), del Dictamen de las Ponencias 
Técnicas (sesión de 2 de octubre de 2002) y del 
informe previo favorable, con correcciones, de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente de Canarias (sesión de 4 de octubre de 
2002), el Acuerdo del Consejo de Gobierno por 
el que se tomó en consideración el Proyecto de 
Directrices de Ordenación General y del Turismo 
de Canarias, así como del preceptivo Dictamen 
11/2002 del Consejo Económico y Social (sesión 
de 28 de octubre de 2002), el Consejo de Gobier-
no, en sesión del 4 de noviembre de 2002, previo 
informe del Titular del Departamento de Política 
Territorial y Medio Ambiente sobre la elaboración 
del Anteproyecto de Ley de Directrices de Or-
denación General y Directrices de Ordenación 
del Turismo de Canarias, dispuso continuar con 
su tramitación. Así, la memoria justificativa y el 
texto final provisional del Anteproyecto de Ley de 
ambas Directrices fueron remitidas al Parlamento 
de Canarias para su aprobación inicial. En este 
momento del procedimiento, llama la atención 
la celebración en noviembre de 2002 de una 
reunión de expertos en Gran Canaria, coordinada 
por el Vicepresidente del Gobierno, con el fin de 
analizar el impacto económico de la moratoria 
turística.

2.2.3.	 Tercera fase: la tramitación  
y aprobación parlamentaria  
de las Directrices de Ordenación  
del Turismo

De acuerdo con el procedimiento legislativo sin-
gular establecido en la Ley 6/2001, el texto de las  
Directrices fue objeto de una doble tramitación  

parlamentaria. Así, pasó en dos ocasiones su-
cesivas por el Parlamento, separadas por una 
nueva intervención del Gobierno.

La primera tramitación se prolongó desde no-
viembre de 2002 hasta febrero de 2003. Tras el 
desarrollo del período de audiencia del antepro-
yecto de ley (del 6 al 26 de noviembre) y la emi-
sión del preceptivo Dictamen 1/2003 del Consejo 
Económico y Social de Canarias (9 de enero 
de 2003), el Pleno del Parlamento, celebrado 
los días 26 y 27 de febrero de 2003, debatió  
el texto final provisional de ambas Directrices 
conforme al procedimiento establecido para los  
programas del Gobierno en el Reglamento de  
la Cámara —y, por tanto, como cualquier pro-
cedimiento no legislativo—. Este se aprobó con 
la votación favorable del Informe presentado por 
la Ponencia constituida al respecto. La Resolu-
ción aprobada el 27 de febrero de 2003 por el 
Parlamento quedó integrada por 13 propuestas 
de carácter general y un conjunto de específicas 
que afectaron a seis Directrices y al anexo de las 
DOT. Estas se dirigieron al Gobierno en forma de 
mandato para que “las tuviera en cuenta en la 
redacción final de las Directrices”. 

Durante el iter legislativo, el Gobierno introdujo, en 
sustancia, pero no de manera literal, los cambios 
propuestos en esa resolución parlamentaria. Este 
procedimiento resultó necesario porque, aunque 
los diputados eran competentes para introducir 
modificaciones en el texto final de las Directrices, 
su integración efectiva correspondía al Gobierno 
dada su naturaleza singular. Así, el texto definitivo 
se redactó en base a dicha Resolución, a la vez 
que, en virtud de lo establecido en la Ley 6/2001, 
las DOG y DOT se incorporaron como anexo al 
Proyecto de Ley (PL-41) de artículo único; de esta 
manera, una vez aprobados por la correspon-
diente ley, tanto este último, como las Directrices, 
iban a conformar su contenido (Fajardo, 2006). 
Después de su aprobación definitiva el día 2 de 
marzo de 2003 por el Gobierno, se procedió a su 
traslado al Parlamento para comenzar su segunda 
tramitación parlamentaria. Esta se desarrolló entre 
el 5 de marzo y el 11 de abril de 2003.

Tras la emisión del preceptivo Dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias (17 de marzo de 
2003), el texto resultante de la consideración de 
las observaciones de la Resolución de la Cámara 
dio lugar al contenido esencial del Proyecto de Ley 
de Directrices. Este fue remitido el 20 de marzo 
al Parlamento. La Mesa, en reunión celebrada el 
día 24 de marzo de 2003, acordó admitir a trámite 
el proyecto de ley de referencia. Así, el texto final  
de las Directrices inició el procedimiento legislati-
vo ordinario del Parlamento, ya como anexo que 
acompañó al Proyecto de Ley, estructurado en una 
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Fig. 5/ Instrumentos de aplicación y desarrollo de las Directrices de Ordenación del Turismo

Fuente: Ley 19/2003, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General  
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. Elaboración propia.

Tipo de  
instrumento Instrumentos

Plazos  
máximos 
meses* 

Sistema de 
información
[DOT 28]

Sistema de información turística 12
Censo de suelo clasificado con destino turístico, detallado su capacidad y estado de urbanización 
y edificación

9

Censo de establecimientos turísticos alojativos y de equipamiento complementario, detallando 
sus principales características funcionales, constructivas y ambientales,

9

Seguimiento
[DOT 29]

Sistema de indicadores (ambientales, sociales y económicos) de seguimiento de la aplicación 
de las DOT

 12

Elaboración y mantenimiento de la cuenta satélite del turismo 12
Económicos  
y de gestión
[DOT 16.3 y 31]

Programa específico de incentivos económicos y fiscales para el equipamiento complementario 
a ubicar en suelos con derechos consolidados

12

Programa específico declaración núcleos y zonas rehabilitar 12
Programa para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación urbana, de carácter ejemplar 12
Programa de medidas de carácter económico, fiscal, laboral y administrativo destinadas a 
incentivar y facilitar las actuaciones de renovación edificatoria turística, tanto alojativa como 
complementaria

12

Programa de medidas incentivadoras, de carácter fiscal, para la renovación edificatoria 12
Programa de medidas de apoyo a la innovación y calidad, especialmente en las pequeñas y 
medianas empresas

12

Informes favorables a la concesión de incentivos económicos regionales para actuaciones de 
equipamiento complementario y renovación de la oferta de alojamiento turístico

12

Medidas de apoyo a las empresas que integren y se acojan a sistemas voluntarios de calidad, 
auditorías ambientales u otros

12

Suscripción de acuerdos de colaboración con asociaciones representativas del sector, para 
impulsar entre sus asociados la implantación de sistemas de calidad y sistemas de gestión 
medioambiental, certificados por organismos reconocidos

12

Regulación  
y control
[DOT 19.1.f);  
32 y Disposición 
Adicional A  
2ª.9 L 19/03]

Promulgación de un nuevo Reglamento de estándares de densidad, infraestructuras y 
equipamientos que establecerá un régimen excepcional a la normativa general, con el fin de 
fomentar la renovación y cualificación de la oferta existente

Sin plazo

Regulación de las nuevas actividades y modalidades de alojamiento y equipamiento 9
Regulación de la oferta mediante el reforzamiento de las medidas de disuasión, inspección, 
sanción y eliminación de la oferta ilegal y no reglada 

9

Desarrollo del Estatuto de Municipios Turísticos 9
Organización
[DOT 33]

Regulación del Foro Canario Desarrollo Sostenible, con una comisión temática destinada al 
turismo

9

Impulso de la actividad del Consejo de Turismo de Canarias 9
Reglamento del Observatorio del Turismo de Canarias 9
Reglamento de la Agencia de la Calidad Turística de Canarias 9

Formación
[DOT 34]

Programa de formación profesional continua 12
Programa permanente de formación en gestión empresarial del sector turístico 12

Ordenación
[DA 1ª,  
DT 3ª.2  
L 19/2003,  
DOT 30]

Planes Territoriales 
Especiales de Ordenación 
Turística Insular (PTEOTI)

Aprobación inicial 3
Aprobación provisional 6
Aprobación definitiva por la  Comisión de Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente de Canarias  

2

Aprobación inicial de la adaptación del planeamiento general a las determinaciones de las 
Directrices de Ordenación del Turismo 

6 desde la 
aprobación 

inicial de los 
PTEOTI

Plan Estratégico del Turismo de Canarias (Gobierno de Canarias) Sin plazo
Planes Estratégicos Insulares de Turismo (7) (Cabildos Insulares) Sin plazo
Instrumentos estratégicos de municipios turísticos (cada municipio afectado por el Plan 
Estratégico regional)

Sin plazo

Elaboración de los planes de rehabilitación urbana Sin plazo
Estudio sobre metodología para la apreciación y evaluación de los factores determinantes de 
la capacidad de carga, especialmente en zonas turísticas

9

* A partir de la entrada en vigor de la Ley 19/2003.
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norma de único artículo, con seis Disposiciones 
Adicionales, cinco Transitorias y una Derogatoria 
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, núm.  
189, de 28 de marzo de 2003). De esta manera, 
las Directrices formaron parte del Proyecto, sien- 
do, por tanto, objeto del correspondiente proce-
dimiento legislativo ordinario (Fajardo, 2006). Por 
tanto, el anexo de Directrices no acompañó al Pro-
yecto de Ley, sino al artículo único, con lo que las 
memorias y normativas de ambas se integraron en 
el conjunto que formó parte del Proyecto de Ley. 

Por consiguiente, el texto final de ambas Directri-
ces fue el resultado de una estrecha y buscada 
colaboración Gobierno-Parlamento: mientras el  
primero, junto a los servicios técnicos que inter-
vinieron en su redacción, fue el autor político y 
técnico del texto, representando una determina-
da opción política, el segundo fue el responsable 
de su ejecución normativa, en cuanto definió las 
Disposiciones Adicionales y Transitorias de la ley  
que debía aprobar las Directrices (García, 2011). 
De esta manera, siguiendo un procedimiento ad 
hoc, singular, innovador y específico, no contem-
plado en el Reglamento parlamentario, el Parla-
mento intervino en la fase inmediatamente ante-
rior al trámite parlamentario de aprobación de las 
Directrices, participando en la propia preparación 
de un proyecto de ley, competencia exclusiva del  
Gobierno (Fajardo, 2006).

Finalmente, en la sesión plenaria núm. 81, cele-
brada el 11 de abril de 2003, el Parlamento de 
Canarias aprobó el PL-41, dando lugar a la Ley 
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las 
Directrices de Ordenación General y las Directri-
ces de Ordenación del Turismo de Canarias, que 
entró en vigor el 16 de abril de 2003, es decir, un 
mes y medio antes de las elecciones autonómicas 
y municipales de 25 de mayo de 2003.

Se trata de una norma de artículo único, con ocho 
Disposiciones Adicionales, siete Transitorias y 
tres Finales, así como un anexo, que es el que 
verdaderamente contiene las DOT. Esto último 
no ha estado exento de crítica, al alejarse del mo-
delo legislativo típico. Considerando que cual-
quier política debe identificar, seleccionar y definir 
un conjunto de instrumentos y/o programas, la 
implementación de la ordenación turística preten-
dida con las DOT y la Ley 19/2003 se fundamen- 
tó en 31 instrumentos de desarrollo, que, en su 
mayoría, debían formularse en su mayoría antes 
de 12 meses (Fig. 5). Como se puede apreciar, 
se trató de un amplio y ambicioso desarrollo 
instrumental, que derivó de un complejo plan-
teamiento teórico sustentado en la idea de que:

“cualquier sistema legal nace siempre incompleto 
y necesita de un proceso de desarrollo normativo 
para alcanzar su máxima eficacia y seguridad” 
(García, 2010: 822). 

Así, mientras las DOT se plantearon con el fin de 
servir para que el Gobierno de Canarias fijase 
una regulación del sector turístico, induciendo 
un cambio de modelo territorial-turístico desde 
el ejercicio de las competencias en materia 
turística de la administración autonómica com-
petente, la Ley 19/2003 lo debía hacer desde 
la perspectiva de la Ordenación del Territorio. 
Por tanto, se produjo una situación inversa a la 
pretendida con la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turis-mo de Canarias, modifica-
da por la Ley 7/1997, de 4 de julio, actualmente 
derogada, por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, 
que planteó la incidencia de la planificación 
turística sobre la territorial y urbanística; en este 
sentido, la Ley 19/2003 no la derogó, por lo que 
siguió —y sigue— siendo la ley general turística 
de Canarias.

Esta Ley 19/2003 ―y, por ende, las DOT― se 
aprobó por unanimidad de las fuerzas políticas. 
Ello puede interpretarse como un ejercicio de res- 
ponsabilidad de todo el arco político, consecuen-
cia del esfuerzo de consenso realizado y del lide-
razgo político que, como hemos indicado repeti-
damente, caracterizó al proceso de formulación  
y aprobación de ambas Directrices, sobre todo, 
tras la promulgación del Decreto 176/2001. Asi-
mismo, solventó el riesgo existente en la última 
fase de tramitación de un uso desmesurado de 
las enmiendas de detalle no planteadas antes de 
la primera tramitación parlamentaria, así como 
de una posible modificación del TRLOTENC o 
de otras leyes similares; prueba de ello es lo se-
ñalado por el portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, en la citada sesión planearía núm. 81, 
“el alto grado de coincidencia en muchas de las 
enmiendas y casi el 70% de las enmiendas que 
son iguales”.

2.3. La etapa de degeneración  
del instrumento de ordenación  
del turismo: la inaplicabilidad  
de las Directrices de Ordenación  
del Turismo

Tras las elecciones autonómicas de mayo de 
2003, parecía que el gobierno de coalición, for-
mado por los grupos parlamentarios de Coalición 
Canaria y Partido Popular de Canarias, iba a 
seguir una línea continuista en la aplicación de 
ambas Directrices, al menos en relación con los 
actos formales de escasa trascendencia públi- 
ca (García, 2007). Así, entre febrero y septiem-
bre de 2004, el Gobierno decretó el inicio de la 
formulación de diez de las doce de Directrices 
sectoriales que debían desarrollar a las DOG.  



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  523

CyTET LII (205) 2020

A su vez, se consignó casi un millón de euros en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de 2005 para acometer 
su desarrollo normativo. 

Sin embargo, este ligero avance en la aplica-
ción de las DOT quedó paralizado a finales del 
año 2004. Así, omitiendo el debate acerca de 
la conveniencia del instrumento en sí —esto 
es, las DOT y la Ley 19/2003—, se produjo un 
debilitamiento del proceso, cuando no un franco 
retroceso (García, 2007). Prueba de ello fue la 
reestructuración realizada en virtud del Decreto 
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de la Consejería de 
Turismo, pues la competencia de “Ordenación” 
se trasladó a la Dirección General de Promoción 
Turística en detrimento de la de Infraestructura 
Turística.

Entre las razones que explican esta situación, se 
destaca, en primer lugar, el reducido interés, com-
promiso y liderazgo político en el cumplimiento y 
aplicación del contenido de la Ley 19/2003 —y, 
por ende, de las DOT— por parte del Gobierno 
surgido de dichas elecciones. Ello contrastó con 
la decidida voluntad que caracterizó al proceso de 
formulación y aprobación de las DOT. 

En segundo lugar, destaca el hecho de que el 
anterior Vicepresidente, ahora Presidente del Go-
bierno, no compartió la opción tomada en relación 
con la modulación del crecimiento de la oferta de 
alojamiento turístico. Si bien consideraba que 
su control público era preciso y apoyó la segun- 
da y tercera fase del proceso de aprobación de  
las DOT, estimaba que la herramienta seleccio-
nada (las DOT) y la imposición descendiente, 
vía legislativa, de las decisiones con la que se 
inició el proceso de moratoria turística con la pro-
mulgación del Decreto 4/2001, no eran las más 
apropiadas, prefiriendo la secuencia de lograr 
el Compromiso “Hacia un futuro sostenible para 
Canarias”.

Una tercera razón fue la orientación impositiva de 
la norma y, por tanto, su excesiva y rígida verti-
calidad, de arriba hacia abajo, con imposiciones 
enmarcadas en paradigmas estáticos, a modo 
de sistema cerrado, sin retroalimentación (positi- 
va o negativa), con preeminencia de explicacio- 
nes lineales del tipo causa-efecto, que caracterizó 
 al proceso de moratoria turística. La orientación 
de la norma desbordó y ahogó la vía de abajo a 
arriba (bottom-up) y, por tanto, la incorporación 
de los actores y el contexto de los distintos 
ámbitos territoriales, así como el pacto, el consen- 
so y la interactuación del sector turístico que se 
planteaba el citado Compromiso por el Desarrollo 
Sostenible (García, 2003). 

El cuarto factor, quizás, el más decisivo, fue el 
debilitamiento del peso político del sector más 
comprometido con la sostenibilidad del conglo-
merado de intereses reunidos en Coalición Cana-
ria. Este se acentuó en enero de 2005 cuando el 
que fuera Presidente del Gobierno en la prime- 
ra etapa de la moratoria turística, dejó el partido 
que lo había integrado a Coalición Canaria. Esta 
circunstancia coincidió con el incremento de la in-
fluencia del Partido Popular, expresamente crítico  
con la moratoria turística —y, por ende, con las 
DOT—, por estimar que, a pesar de que votó a 
favor de la Ley 19/2003, suponía un ejercicio de 
excesivo intervencionismo público, en general, y 
contracíclica, propia de cualquier política keyne-
siana, en particular. Esta posición del Gobierno 
de Canarias, con una ideología más liberal, tam-
poco cambió en mayo de 2005 tras la ruptura 
del pacto entre Coalición Canaria y el Partido 
Popular, quedando el primero gobernando con 
minoría. Esto prueba el planteamiento de que la 
implementación de políticas públicas reposa en 
modalidades de interacción entre actores cuya  
posición es relativamente dependiente de la mis-
ma. Así, la pérdida de poder por parte de una 
persona explica la degeneración de las DOT y,  
por tanto, las acciones y redes de acción pública 
ge-neradas en la etapa anterior. Asimismo, dan 
cuenta que la debilidad de las DOT ante el cambio 
de su responsable político, la dependencia de la 
posición de liderazgo del responsable y de su po- 
der, así como la complejidad de separar la con-
cepción política de una estrategia pública turística 
de la parte técnica u operativa. El resultado es 
que, prácticamente “todo estaba por hacer” al fi- 
nal de la VI Legislatura (2003-2007). 

Entre las consecuencias más importantes de esta 
desidia es que una vez finalizado el primer trienio 
(16 de abril de 2006) y, por tanto, la occasio legis, 
la siguiente ley trienal que, en virtud de la DOT 
27 debía revisar y fijar, si procedía, los nuevos 
límites y ritmos de crecimiento anual máximo de 
la oferta de alojamiento turístico no se aprobaron 
en la fecha indicada. Así, los fijados inicialmente 
para el primer trienio (2003-2006) se prorrogaron 
automáticamente, con las consiguientes limita-
ciones reglamentistas y consecuentes interven-
ciones sobre el funcionamiento y la dinámica del 
mercado turístico. Este problema se agravó si 
consideramos que no solo las previsiones de 
revisión trienal previstas en la Directriz 27 no se 
respetaron, sino que, en ningún momento, se dio 
la mínima certeza sobre cuando se iban a pro-
ducir. Así, el inicial carácter temporal y transitorio 
de la estrategia de contención del crecimiento de 
la oferta de alojamiento turístico se convirtió en 
otro cuasi-permanente, estático y restrictivo, o, al 
menos, indefinidos. 
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Este desarrollo temporal de la moratoria turística 
denotó un conjunto de fallos y cargas innecesarias 
y accesorias para el cumplimiento de sus obje-
tivos, obteniéndose situaciones alejadas de los 
objetivos pretendidos. Así, surgieron problemas 
de “inconsistencia dinámica”, en cuanto se produjo 
un incumplimiento de los compromisos adoptados 
por el Parlamento y Gobierno de Canarias, con 
la consiguiente ruptura del principio de eficacia 
exigible a cualquier normativa. Un ejemplo pa-
radigmático de esta conducta pública negligente 
es lo sucedido con la preceptiva “Comunicación 
sobre las condiciones y evolución del mercado tu-
rístico en el trienio 2003-2006”. En virtud de la Dis- 
posición Transitoria Segunda apartado 5 de la  
Ley 19/2003, se trató de un instrumento informati-
vo necesario y justificativo para fijar el crecimiento 
del siguiente trienio —y, por tanto, el mantenimien-
to o la modificación de las medidas limitativas 
contenidas en la esta norma—, así como el órgano 
competente para establecerlo. Aunque el Gobier-
no de Canarias la elevó a la Comisión de Turismo 
y Transportes del Parlamento en mayo de 2006 
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, núm. 
130, de 2 de mayo), éste aplazó su tramitación 
por dos veces, siendo debatida finalmente en la 
sesión del 18 de enero de 2007. En ella, dicha Co-
misión instó al Gobierno de Canarias a presentar  
una iniciativa legislativa que determinase la con-
tención, selección y progresiva mejora de la oferta  
de alojamiento turístico. A pesar de ello, una de 
las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de 
Canarias, en relación con el Debate General sobre 
el Estado de la Nacionalidad Canaria de marzo 
de 2008, instó al Gobierno de Canarias para que 
elevase una nueva comunicación, con la infor-
mación suficiente para poder fijar el crecimiento, 
en su caso, de las plazas de alojamiento turístico 
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, núm. 
61, de 3 de abril de 2008). Ello explica, en gran 
medida, que ningún proyecto susceptible de aco-
gerse a la expensa del interés general se pudiera 
tramitar durante esos años. 

Este incumplimiento reiterado del plazo previsto 
para la entrada en vigor de la siguiente ley trienal 
(abril de 2006), y, por ende, su permanencia inde-
finida contraria al concepto de moratoria, provocó 
la paralización sine diem de los aprovechamientos 
urbanísticos. Ello generó un escenario de incerti-
dumbre para las empresas afectadas, con el con-
siguiente efecto negativo sobre las decisiones de  
inversión. Este dio lugar a un proceso de judicia-
lización con la presentación de reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial, interpuestas en forma 
de recursos contencioso-administrativos contra el 
Gobierno de Canarias ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del TSJC (Simancas, 2019).  
Esto favoreció la aparición de procesos de rent 
seeking en forma de cuantiosas indemnizaciones 

solicitadas por parte de promotores, fundamen-
talmente con el lobby de la construcción, que 
pretendieron obtener tantos o más beneficios 
con dicha eternización temporal de la moratoria 
turística que con la construcción de los estable-
cimientos turísticos de alojamiento; de nuevo, el 
problema no radicó en la herramienta, sino en el  
uso que se hizo de la misma (Simancas, 2015). Por 
tanto, la negligencia —y no las determinaciones 
de las DOT— del Gobierno y del Parlamento de 
Canarias en el cumplimiento de las Disposiciones 
Adicionales y Transitorias de la Ley 19/2003 y 
de las DOT fue la que generó esa incertidumbre 
jurídica y económica. 

Una situación similar padeció la regulación de 
la revisión de las DOT, fijada en un plazo de 
cinco años de vigencia (15 de abril de 2008), 
con el fin de adaptarse a la evolución del sector. 
Hasta el año 2009 no se tomó tal iniciativa, con 
el consiguiente incumplimiento de la norma. Así, 
la duración de la suspensión transitoria o cau-
telar por un tiempo determinado se convirtió en 
imprecisa e indeterminada según la voluntad de 
las Administraciones Públicas competentes a es-
cala regional —el Parlamento de Canarias, que 
debía adaptar la ordenación turística a los límites 
y ritmos de crecimientos fijados trienalmente—, 
insular —los Cabildos, que debían elaborar y 
aprobar los Planes Territoriales Especiales de 
Ordenación Turística— y municipal —los Ayun-
tamientos, que debían adaptar su planeamiento 
general y de desarrollo a las DOT—. En este 
sentido, destaca la nula reacción administrativa 
frente a los incumplimientos de algunas disposi-
ciones de las DOT, cuya implementación quedó 
limitada a un desarrollo reglamentario que nun-
ca llegó, unas Disposiciones Transitorias que se 
convirtieron en definitivas, unos plazos de eje- 
cución que no se han cumplido, así como un ex-
ceso de voluntarismo teórico a ultranza que ha  
contrastado con un retórico discurso político y 
una apatía en su aplicación. Por tanto, aunque 
el objetivo y el medio fueron los correctos, el pro- 
blema radicó en la intención de aplicarlos.

Del mismo modo, la demora en el desarrollo re- 
glamentario de la Ley 19/2003 explica dicha falta 
de efectividad. La congelación de los 31 instru-
mentos de desarrollo fue otra de las fórmulas de 
debilitamiento del sistema; a ello también con-
tribuyó que el régimen transitorio fue poco cla- 
ro y ágil. A su vez, el advenimiento del proceso 
electoral prácticamente de manera inmediata a 
la aprobación de la Ley 19/2003 y el consiguiente 
proceso de creación de un nuevo Gobierno, resul-
taron dos circunstancias decisivas en el incum-
plimiento de esos plazos tan ajustados. Si bien  
la intención de fijar esos plazos máximos fue lo-
grar una rápida implementación de las DOT, en  
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la práctica resultaron de difícil cumplimiento, no 
sólo por el “coste” burocrático-institucional del pro-
pio funcionamiento de la Administración Pública, 
sino porque, en su mayoría, constituyó un objetivo 
materialmente irrealizable, limitándose a un claro 
ejercicio voluntarista del Parlamento de Canarias 
y a una intención teórica del equipo redactar de 
la norma del instrumento. 

Esta dinámica negativa pareció cambiar tras las 
elecciones de mayo de 2007 y, sobre todo, con 
la aprobación de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, 
de medidas urgentes en materia de ordenación 
territorial para la dinamización sectorial y la or-
denación del turismo. A diferencia de lo sucedido 
con la Ley 19/2003, ésta se aprobó sin consenso 
parlamentario y con la oposición del Grupo Par-
lamentario Socialista Canario. Esta norma no sólo 
supuso la revisión de la 19/2003 tres años des- 
pués de lo previsto (abril de 2006), sino que tam-
bién inició lo que Simancas (2015) ha denominado 
como “tercera moratoria turística”, en la medida 
en que supuso un punto de inflexión en esta políti-
ca turística. A pesar de ello, las DOT siguen aún 
vigentes.

3. Conclusiones

La ordenación territorial del turismo constituye 
una parte de la Ordenación del Territorio (Fajardo,  
2006), en detrimento de la planificación econó-
mica/sectorial. De esta manera, las DOT forman 
parte de una política pública sustantiva (la mo-
ratoria turística), constituyendo, por tanto, una  
ideología, una voluntad política, una función, una  
práctica y una actuación competencia de las ad-
ministraciones públicas y, por ende, una acción 
gubernamental. A su vez, en coherencia con lo  
planteado por Velasco (2005), las DOT constitu-
yen, en sí mismas, una política turística general, 
en cuanto han supuesto un conjunto de acciones 
políticas que han afectado al turismo, así como 
una política turística específica, en la medida en 
que han sido diseñadas exclusivamente para el 
sector. 

El análisis realizado del ciclo de vida de las DOT 
pone en evidencia el papel de los líderes políticos 
en los avances y retrocesos de la política pública. 
Tras una primera etapa (2001-2003) de la denomi-
nada “moratoria turística” de Canarias (España), 
marcada por constantes cambios de criterios y la  
sucesión de normas legislaciones, la segunda 
etapa (2003-2009) se produjo la formulación y 
aprobación de las Directrices de Ordenación del 
Turismo, entendido como un instrumento de pla-
nificación turística de base territorial. Esta última 
se dieron dos hechos de gran relevancia desde  

el punto de vista de las políticas públicas: mien-
tras durante la primera fase de diseño de las Di- 
rectrices se produjo una perfecta coordinación 
interadministrativa, su tramitación y aprobación 
(Ley 19/2003) en la segunda se produjo con la  
unanimidad de las fuerzas del Parlamento de  
Canarias. Sin embargo, la aplicación de las Di- 
rectrices no fue similar, hasta el punto de que 
desapareció prácticamente de la agenda política, 
iniciándose una fase de degeneración del instru-
mento de ordenación turística. Por consiguiente, 
existe un desajuste entre lo sucedido durante el 
procedimiento de formulación y aprobación y de 
implementación.

En coherencia con lo planteado por Dredge & 
Jenkins (2007), la mejor forma de entender la 
evolución de las DOT es tomar en consideración 
la importancia de los cambios ideológicos de los 
líderes políticos, en la medida en que su formu-
lación implicó un juego dinámico entre actores. 
La actitud activa del Gobierno de Canarias en 
un primer momento, con la fijación de objetivos 
y la dotación de las herramientas legislativas ne-
cesarias para su consecución, así como la impli-
cación de los responsables políticos y técnicos,  
resultaron determinantes. Asimismo, la perfec- 
ta coordinación interadministrativa constituyó  
un ejemplo de celeridad nunca alcanzado por  
una Administración Pública canaria. Lo mismo 
sucedió con la de la efectividad del sistema ins- 
titucional y político regional de Canarias (Go-
bierno y Parlamento), posibilitando la adecuada 
gobernabilidad del proceso al darse una perfecta 
coordinación administrativa. Todo ello permitió 
culminar adecuadamente el proceso de formu-
lación y aprobación de ambas Directrices en el 
plazo previsto (diecinueve meses), superando la 
“maraña normativa” que caracteriza el sistema 
normativo canario de ordenación territorial. Prue-
ba de ello es que la redacción del texto inicial  
se hizo en cuatro meses y medio (del 1 de febre-
ro al 10 de junio de 2002), sólo pasaron cinco  
meses desde la aprobación inicial (24 de junio) 
hasta la aprobación provisional y remisión al Par- 
lamento de Canarias (4 de noviembre), la apro-
bación del texto final (5 de marzo de 2003) se 
produjo antes de cuatro meses y la Ley 19/2003 
se promulgó un mes y medio después (11 de 
abril de 2003) (ver Fig 1). Ello muestra como no  
sólo las relaciones público-público fueron funda-
mentales para la formulación y aprobación de las  
DOT, sino también el liderazgo e interés político 
de sacarlas adelante.

El éxito del proceso de formulación y aprobación 
de las DOT fue consecuencia del protagonismo 
político del Presidente de Canarias en un primer 
momento y del Vicepresidente en un segundo, 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 526

Estudios			   Las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias 
 Moisés Simancas-Cruz

así como de sus respectivos equipos. Esta actitud 
denota su capacidad como actores con poder su-
ficiente como para influir deliberadamente en el 
proceso (Real, 2006). Este se convirtió en un es-
pacio de liderazgo político, en cuanto se enmarcó 
el proyecto político. Ello supuso una apropiación 
de la planificación y gestión del turismo desde 
lo público por parte de los líderes tomadores de 
las decisiones, para lo cual, estaban legitimados, 
hasta el punto que se convirtieron en determinan-
tes, aunque no exclusivos, del proceso. 

Sin embargo, la situación cambió a partir del año 
2003 y, sobre todo, 2006. Así, de la actitud “proac-
tiva”, operativa o especialmente activa se pasó a 
una “pasiva” cuando dicho líder perdió su poder 
político. Esta falta de liderazgo político explica la 
escasa eficacia en la implementación del instru-
mento (las DOT) y de la norma (Ley 19/2003). 
De esta manera, ésta no fue consecuencia de un 
defecto de ambos, sino que fue apartada de la 
agenda, quizás, de manera intencionada por parte 
de los responsables políticos. Por tanto, lo que 
falló fue la voluntad política que debía favorecer 
la efectividad de cualquier proceso de ordenación 
territorial, así como la capacidad institucional ne-
cesaria para gestionar la ejecución, el seguimiento 
y el control de sus acciones y, en suma, para hacer 
que sus previsiones se cumplieran. Ello convir- 
tió las DOT no sólo en un Derecho inútil, sino tam-
bién en un Derecho perjudicial (Villar, 2009), con 
el consiguiente desprestigio del marco institucional 
y normativo. Asimismo, se convirtieron en un ejem-
plo de “derecho ornamental o ceremonial” (Villar, 
2008), al transformarse en un “Derecho no aplica-
do” o “simbólico” (Villar, 2009), dado que no han 
tenido la aplicación que se esperaba, a la vez que  
han surgido efectos “inesperados” de su aplicación 
parcial, como consecuencia fundamental de su es-
caso desarrollo por parte del propio Gobierno y el 
Parlamento de Canarias; en este sentido, parece 
que las DOT fueron una respuesta normativa a las 
presiones sociales o empresariales que exigían 
una medida o reacción del poder público, sin pre-
tender que fuera eficaz.

En definitiva, la eficacia de las DOT se relaciona 
directamente con los cambios de los criterios po-
líticos e institucionales. A su vez, éstos dependen 
de vaivenes e imprecisiones políticas. Ello denota 
la importancia de la voluntad, el liderazgo polí-
tico y capacidad institucional en la formulación, 
aprobación y, sobre todo, implementación de los 
instrumentos de las políticas públicas turísticas. 
Esta perspectiva da cuenta de la relevancia de 
identificar y valorar los actores políticos, en ge-
neral, y de los objetivos e intereses de los líderes 
políticos, en particular, que intervienen en la de-
finición, estructuración e implementación de una 
determinada política pública resultan cuestiones 
esenciales de análisis.
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Estudios				    Transformación urbana: Bilbao 1991-2011 
 José Enrique Antolín-Iria, José Manuel Fernández-Sobrado

1.  Introducción1

El artículo que presentamos es la continua-
ción de una investigación sobre los pro-
cesos de diferenciación socioresidencial 

en la ciudad de Bilbao que se publicó en esta 
revista (n.º 163: 2010) siguiendo un enfoque 
teórico y metodológico similar, aunque actuali-
zados en función de los estudios más recientes 
e incorporando nuevos aspectos que nos per-
miten ampliar la comprensión de este proceso.

El concepto de segregación ha estado sujeto a 
importantes debates; en los enfoques clásicos  
de la Ecología Humana, con sus diversos mati-
ces (Park, 1915: 577-612; Mckenzie, R. D., 1924: 
287-301; Burgess, 1928: 110-115; Mckenzie, R. 
D., 1924: 287-301), la segregación residencial ha 
servido para designar la simple constatación em-
pírica de que las familias o individuos de similares 
características (socioeconómicas, demográficas, 
etc.) tienden a agruparse en el espacio desde un 
punto de vista residencial.

Hay que esperar a la década de los ochenta para 
que el sociólogo J. White definiera el concepto de 
segregación residencial “en un sentido geográ-
fico como la distribución desigual de los grupos 
sociales en el espacio físico” (White, 1983: 1008). 
Como señala Leal, 

“la segregación es un fenómeno espacial resul-
tado de la combinación de desigualdad social 
y heterogeneidad en el espacio urbano” (Leal 
2002: 63). 

Esta definición puede ir acompañada de una se- 
rie de precisiones ya que no todo grupo des-
igualmente distribuido en el espacio es un grupo 
segregado y hay segregación si es el resultado 
de la acción llevada a cabo por parte de otros 
agentes sociales (González & Rodriguez 2014: 
1). Físicamente se manifiesta como una distri-
bución desigual de los grupos en el espacio que 
produce zonas homogéneas en función de una 
serie de variables e indicadores seleccionados.  

Para N. Smith, la ocupación del espacio físico 
por un grupo social es el efecto y no la causa 
de los procesos de segregación, al tiempo que 
subraya que los intentos por establecer explica-
ciones causales han sido escasos frente a los 
estudios que describen las consecuencias de 
este proceso (Smith, 2015: 78). No se han tenido 
en cuenta, o no de manera significativa, la cues-
tión de la vivienda y el papel de los promotores, 
propietarios, inquilinos, agentes inmobiliarios y 
agencias de rehabilitación o la importancia del 
capital productivo vinculado a la producción re-
sidencial y a la búsqueda de beneficios en el es- 
pacio urbano. 

Centrándonos en el caso de Bilbao, la ciudad 
ha experimentado una importante transforma-
ción urbana, social y económica entre 1992 y 
2008 tomando como referencia la renovación de  
otras ciudades como Baltimore, ejemplo de la 
renovación del área portuaria, Pittsburg y su re- 
novación del centro de la ciudad, o Glasgow que  
utilizó los recursos culturales y desarrollo inmo-
biliario como prioritarios de la regeneración ur-
bana. Bilbao, al igual que otras “viejas” ciudades  
industriales, siguió el modelo del entrepreneu-
rialism descrito por Harvey (Harvey, 1989); un 
“nuevo estilo emprendedor” que sustituye al “vie- 
jo” modelo administrativista considerado el res-
ponsable de casi todos los problemas urbanos 
y que ha servido de guía para diseñar y ejecu- 
tar los proyectos urbanísticos más importantes y 
emblemáticos (Antolin & al, 2010). Fueron años 
de bonanza  económica y la ciudad tenía impor-
tantes reservas de suelo de titularidad pública  
lo que permitió la metamorfosis urbana  (1992-
2008) que se acentuó con la construcción de 
infraestructuras equipamentales (museos), de 
transporte (metro, aeropuerto) residenciales (To-
rres Izoaki) o dotacionales, (Paseo de Uribitarte),  
sobre suelo público en el área central de la ciu- 
dad (restos portuarios, viejas industrias sidero-
metalúrgicas) mediante su recalificación y con 
una fuerte inversión de las administraciones pú- 
blicas (Gobierno Central, Gobierno Vasco, la Di- 
putación Foral de Bizkaia y el Ayuntamiento de 

peripheral divide remains and, at the same time, the urban periphery has fragmented in socio-residential 
terms. The public authorities have acted as “housing developers”, significantly influencing the patterns 
of residential segregation and local identification, principally through their housing and publicly-owned 
land policies over the period studied.

KEYWORDS: Segregation; Urban regeneration; Housing policy; Urban planning.

1 Este artículo forma parte de la investigación financiada por 
el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (2017) 
(CSO2017-83968-R), que lleva por título “Influencia de los

cambios de régimen de producción y acceso a la vivienda 
sobre la restructuración social de las grandes ciudades es-
pañolas”.
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Bilbao). La ausencia de una visión global benefi-
ció a determinadas zonas centrales recuperadas 
convertidas en “exclusivas”, es decir, generó un 
efecto mosaico (centro-periferia) que no solo in-
crementó el proceso de diferenciación socioes-
pacial, sino que la segregación residencial fue 
una condición necesaria, aunque no suficiente, 
para que la renovación de Bilbao se convirtiera 
también en la ciudad de “promotores”.

A partir del 2008 se pone fin a este modelo de 
transformación urbana ya que asistimos a un 
agotamiento del suelo público2 y a la caída de la 
tasa de beneficio de la construcción con el “es-
tallido” de la denominada “burbuja inmobiliaria” y 
la crisis financiera y crediticia.

Entre el 2008 y el 2017 el precio de la vivienda 
libre se reduce en un 33% el m2 (de 5.346,5 a 
3.578,7 euros) y el precio de la vivienda usada 
en un 30% (de 4.651 a 3.303,3 euros). La vi-
vienda en alquiler, por el contrario, se encarece 
a partir del 2013, y el precio medio pasa de 890 
euros a 1.030 euros en 20173. Este incremento 
del precio de la vivienda en alquiler se debe fun-
damentalmente a dos causas: el aumento del 
número de turistas que vienen a Bilbao4 que ha 
propiciado que parte de la vivienda de alquiler se 
transforme en pisos turísticos, y la modificación 
del marco legislativo a partir del 20135. En el 
caso de Bilbao la mayoría de los pisos turísti-
cos se sitúan fundamentalmente en el Casco  
Histórico y barrios periféricos (Bilbao La Vieja y 
San Francisco) y barrios que en algunos casos   
han estado sujetos a fuertes ayudas a la rehabi-
litación a partir de los noventa6; y en el ensanche 
de la ciudad7. Este proceso de “turistificación” ha 
favorecido la aparición de grupos de inversores 
inmobiliarios que compran pisos y edificios8 des- 
plazando a antiguos inquilinos a zonas periféri-
cas. Algunas de las zonas donde se han ubicado 
eran hasta no hace mucho, áreas degradadas 
que han sufrido un lavado físico y de imagen con 

las galerías de arte, de diseño, etc., convirtién-
dose en con “barrios con potencial” en la senda 
de la “gentrificación creativa” (Peck, 2015: 54) 
como ha sucedido en numerosas ciudades, pero 
a escala “bilbaína”.

La confluencia de dos factores –agotamiento de 
las reservas de suelo público, y la crisis inmo-
biliaria– ha dirigido la mirada de la intervención 
urbana a la ciudad construida, tal como se recoge 
en la renovación del actual Plan General de Orde-
nación Urbana Bilbao en fase de avance. El Plan 
se basa en dos premisas: intervenir sobre aque-
llas parcelas que quedan libres en el suelo urba- 
no consolidado, incrementando sus densidades 
de edificabilidad y actuar sobre barrios vulnerables 
a través de políticas de rehabilitación de edificios 
y viviendas. En el mercado de la rehabilitación ur- 
bana, a diferencia de los noventa, adquieren ma- 
yor importancia los aspectos relacionados con la 
sostenibilidad energética, los factores ambientales 
(aislamientos, paneles solares, etc.) y la movilidad 
de grupos “vulnerables” (rampas de acceso, as-
censores, etc.). En este nuevo contexto socioe-
conómico y de renovación urbana, el estudio del  
proceso de diferenciación socioresidencial en Bil-
bao (2011) que presentamos es una continuación 
del análisis realizado en 1991 y en 2001 (Antolín 
& al, 2010). 

Nuestro objetivo es, por tanto, el análisis de las 
pautas de localización y diferenciación residencial. 
La hipótesis que sostenemos es que, trascurridas 
dos décadas 1991-2011 se mantiene la lógica cen-
tro – periferia, pero con una periferia que se frag-
menta como consecuencia del desarrollo urbano  
y residencial de la ciudad impulsado, fundamen-
talmente, por la construcción de V.P.O. Así mismo, 
el factor socioeconómico sigue teniendo un peso 
fundamental para comprender este proceso de di- 
ferenciación residencial.

2 Actualmente solo quedan reservas de suelo público para 
desarrollos urbanísticos e inmobiliarios en zonas próximas 
al ensanche como Garellano, Punta Zorroza o Zorrozaurre 
zona calificada por el city marketing local como el “Manhattan 
bilbaíno”.
3 Ayuntamiento de Bilbao: Observatorio. Indicadores socioeco-
nómicos 2008-2017.
4 De 729.715 turistas en el año 2013 hemos pasado a 932.771 
turistas en el 2018, sector que se ha convertido en uno de los 
motores de la economía de la ciudad.
5 En este incremento del precio de los alquileres también 
influyen factores como la reforma legal de la L.A.U. (Ley de 
Arrendamiento Urbanos) en el 2013 que modificó los plazos 
de arrendamiento   estableciendo que el límite legal de per-
manencia en un piso pasase de ocho a cuatro años. El Go-
bierno permitió que los propietarios pudieran recuperar su 
vivienda en cualquier momento con independencia de lo que 
establezca el contrato. El inquilino también puede dejar el

piso comunicándolo con un mes de antelación. Con la actual 
ley los contratos de arrendamiento tenían una duración de 
cinco años (“prórroga forzosa”) y de tres más si ninguna de 
las partes decía lo contrario. Con la actual ley la obligación 
es de tres años de contrato con una prórroga de un año más.
6 Estos pisos se gestionan a través de plataformas digitales 
como Airbnb (a partir del 2012) y en menor medida Wimdu 
(a partir del 2015).
7 En abril del 2017 Airbnb ofertó 456 alojamientos de los cua-
les 177 estaban en el Casco Viejo (se ve afectado el 4,2% del 
parque de vivienda), 154 en Abando y 89 entre Bilbao La 
Vieja y S. Francisco.
8 En estos momentos nos encontramos con que una parte 
de los edificios “emblemáticos” de Bilbao están en venta. El 
rascacielos del BBVA (alquilado a Primak las cinco primeras 
plantas), el antiguo edificio de la BBK en la Gran Vía (com-
prado por la cadena Isak Andric), el edifico de la Caja Rural 
en el Arenal (comprado por la cadena israelí Fattal Hotels).
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2. Pautas de localización residencial 
(1991-2011)

Se ha señalado que la Ecología Factorial es una 
técnica que genera una reducida información so- 
bre los procesos reales de diferenciación residen-
cial ya que se limita a describirlos, relacionándolos 
con una evolución “natural” del desarrollo urbano 
(Checa, 2006: 181)9. Una de las cuestiones más 
importante a dilucidar es la selección adecuada 
de las variables que contribuyan a la comprensión 
y explicación de este proceso. En la ecología fac- 
torial son las variables las que definen y dibujan 
la situación antes que la propia técnica por eso es 
fundamental que estén relacionadas con la cons-
trucción teórica y con el conocimiento detallado 
del ámbito de estudio, esto es, hay que conocer 
en profundidad el contexto urbano donde se de-
sarrolla la investigación10. Otra cuestión también 
crucial es el uso de los datos censales (distritos o 
secciones) que en el caso de España se deducen 
a partir de zonificaciones prefijadas que emplea-
mos para seleccionar las variables. El problema 
es que cada unidad censal se constituye como 
unidad de observación independiente. Además, 
el Censo de Población y Vivienda del 2011 se 
ha realizado través de muestreo11. Teniendo en 
cuenta estas precisiones, el análisis se basa en 

la información aportada por los Censos Población 
y Vivienda (1991, 2001 y 2011). 

Conviene recordar los criterios metodológicos 
que se han utilizado en el estudio a la hora de 
seleccionar las variables. Inicialmente, hemos 
elegido siete dimensiones: la vivienda, el nivel 
de estudios, edad, situación laboral condiciones 
socioeconómicas, el hogar y la inmigración. Esta 
selección es el resultado de un proceso de depu-
ración sistemático llevado a cabo en base a los  
siguientes criterios:

Primero, se han seleccionado aquellas variables 
que tienen un poder discriminatorio mayor, elimi-
nando aquellas que, aunque puedan tener inte-
rés, no se posicionan claramente en ninguno de  
los factores descritos.

Segundo, tratamos de suprimir aquellas variables 
que están muy relacionadas entre sí dado su ca-
rácter repetitivo y que no aportan nada en la expli-
cación de los factores. Nuestro objetivo es reducir  
al máximo el número de variables consideradas 
sin perder información.

Una vez depuradas las variables según los crite- 
rios anteriormente descritos, hemos elegido ca-
torce indicadores (Fig. 1) que aparecen en los 
censos 1991, 2001 y 2011 y sobre los que hemos 
basado nuestro estudio. 

9 En algunas investigaciones la falta de un marco teórico 
se sustituye por la selección de innumerables variables 
que dan lugar a un material empírico inconexo.
10 De las diferentes técnicas de análisis multivariante apli-
cable a este tipo de estudios se ha elegido el Análisis Fac-
torial de Componentes Principales. Esta técnica permite

obtener una Matriz Factorial Rotada por la que conocemos 
los factores de diferenciación residencial más representa-
tivos.  
11 El censo de Población y Vivienda del 2011 se realizó por 
un sistema de muestreo llegando la muestra a alcanzar al 
10% de la población del 2011 (46,6 millones de personas). 

Fig. 1/ Indicadores de diferenciación social.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Censos 1991, 2001 y 2011.

Variables Indicadores

Vivienda 1. % de vivienda en alquiler
2. % de vivienda desocupada
3. % de vivienda pagada

Nivel de estudios 4. 	% de población sin estudios, analfabeta o con estudios primarios
5. 	% de población con estudios universitarios

Edad 6. 	% de menores de 15 años
7. 	% de 65 años o más

Situación laboral 9. 	% de parados 

Condición socioeconómica 10. % Empresarios con asalariados, directores gerentes y altos funcionarios, 
profesionales, técnicos y asimilados por cuenta propia o ajena.

11. %Operarios cualificados o no, de establecimiento no agrarios y resto de personal 
administrativo comercial y de servicio

Hogar 13. Tamaño medio del hogar

Inmigración 14. % de personas residentes extranjeras con respecto a la población
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El análisis comparativo de los tres censos nos 
permite destacar las siguientes características:

En primer lugar, aparecen una serie de indica-
dores relacionados con las diferencias socioe-
conómicas de los habitantes: tasa de paro, la 
condición socioprofesional en sus categorías 
más extremas – indicadores 10 y 11 (Fig. 1) - y 
el nivel de instrucción educativa también en sus 
extremos formativos: indicadores 4 y 5 (Fig. 1). 

En segundo lugar destacan tres indicadores re-
lacionados con la vivienda, variable central en la  
explicación de las pautas de localización residen-
cial: la propiedad, forma de acceso mayoritario, el 
alquiler y el porcentaje de vivienda desocupada12 
indicadores 1, 2 y 3 (Fig. 1).

En tercer lugar hemos introducido indicadores so-
ciodemográficos (edad: personas menores de 15 
años y personas de 65 años o más; tamaño medio 
del hogar13) que nos informan de la existencia de 
zonas residenciales en “declive demográfico”, 
envejecidas frente a otras zonas más dinámicas 
donde se ubican los nuevos hogares.

Por último, el porcentaje de población inmigrante 
extranjera que, aunque es menor que en otras 
ciudades del Estado, se ha incrementado con 
respecto a la década de los noventa14, y cuyas 
pautas de asentamiento en la ciudad nos ayudan 

a comprender la distribución residencial en Bilbao 
(indicador 14). 

La investigación nos va a permitir dibujar un “ma- 
pa” de Bilbao a lo largo de dos décadas relacio-
nándolo con las importantes transformaciones 
urbanas y el contexto socioeconómico y, por tan- 
to, describe los efectos de estos cambios en el 
proceso de segregación urbana. 

Centrándonos en los datos aportados por el 
Censo de 2011, constatamos que, transcurridas 
dos décadas, existe continuidad ya que en los 
3 momentos del desarrollo urbano de Bilbao 
aparece un factor de carácter socioeconómico 
con capacidad explicativa que incrementa su in-
fluencia (43%) en los procesos de diferenciación 
residencial al que hay que añadir el indicador de 
vivienda15 - en alquiler y vivienda desocupada - 
relacionando, en cierta medida, con la situación 
socioeconómica. La segunda dimensión tiene 
que ver con los indicadores demográficos que 
nos describen zonas con mayor “dinamismo - 
estancamiento” demográfico, y con la tasa de 
dependencia al que se le añade otro indicador 
de vivienda – vivienda pagada – mayoritaria en 
el conjunto de Bilbao y que, obviamente, está 
relacionada con la edad de los residentes. Por 
último, el tercer factor está relacionado con el 
tamaño de la población y el porcentaje de po-
blación extranjera16.

Fig. 2/ Porcentaje de varianza explicada. Análisis del Factorial 1991-2001-2011.

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de 1991 -2001-2011.

Factores % Varianza % Varianza acumulada

1991

1 34,9 34,9
2 24,8 59,7
3 13,9 73,6
4 11,2 84,8

2001

1 33,1 33,1
2 22,0 55,1
3 16,3 71,5
4 10,9 82,4

2011
1 43,2 43,2
2 23,5 66,7
3 14,7 81,4

12 En la década de los noventa el problema del acceso a la 
vivienda es especialmente grave ya que, el parque de la vi-
vienda aumenta un 7%, y el porcentaje de Vivienda de Pro-
tección Oficial (V.P.O) es prácticamente inexistente. A esto 
hay que añadir, el alto precio de los préstamos hipotecarios y 
un elevado porcentaje de vivienda desocupada.
13 Se produce un descenso paulatino del tamaño del hogar y 
un declive demográfico que a partir de 1981 supera al resto 
de áreas metropolitanas españolas. Bilbao llega a perder el 
5% de su población en esta década.
14 Será a partir del 2000, coincidiendo con la revitalización 
económica y urbana de Bilbao, cuando se produce un cre-
cimiento sostenido y relevante de la población inmigrante

extranjera, aunque lejos de las cifras de ciudades como 
Madrid, Barcelona y de la tasa global española. Hasta el 
2000 el peso relativo de inmigrantes extranjeros en Bilbao 
es superado por Vitoria o San Sebastián y, en ningún 
caso, llega al 2% (Ikuspegi- Observatorio Vasco de Inmi-
gración: boletines nº1 (diciembre 2004) y nº 7 (diciembre 
2005).
15 Hay que subrayar que estos factores también están pre-
sentes de manera significativa en el factor 3.
16 Conviene tener presente que la población migrante viene 
al país generalmente sola y sin familia para luego, según las 
circunstancias, reagrupar a la familia directa en el caso de 
que la tengan. 
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Sin embargo, aunque se mantienen los patrones 
básicos constatamos que las pautas de diferen-
ciación residenciales se han simplificado (Fig. 2),  
incrementando la importancia con un peso ma-
yor de los indicadores socioeconómicos (43%) 
seguidos de los aspectos demográficos (23,5%) 
(Fig. 3). 

En relación a la evolución de las tipologías so-
cioresidenciales en estas dos décadas vemos 
cuales son las características más significativas 
en la Fig. 4.

La tipología 1, que incluye el centro de Bilbao 
(Abando, Indautxu, Castaños y Deusto (zona 

Fig. 3/ Factores 2011 Bilbao.

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de 2011.

Variables Factor 1 Factor 2 Factor 3

% de la población con estudios primarios o menos
% de la población con estudios universitarios
% Condición socioeconómica 1
% Condición socioeconómica 2

-0,971
-0,970
0,955
0,952

-0,015
-0,075
-0,054
0,099

-0,005
-0,041
0,163
0,143

Tasa de paro
% de vivienda desocupada
% de vivienda alquiler

0,741
-0,607
0,603

0,105
0,023
0,331

0,535
0,581
0,575

% de población mayor de 64 años
% Tasa de dependencia
% Menores de 15 años
% de vivienda pagada

-0,023
-0,024
0,016

-0,202

-0,891
0,874
0,871

-0,855

-0,043
-0,144
-0,004
-0,324

% Tamaño medio hogar
% Población extranjera

-0,026
0,240

0,096
0,104

-0,784
0,737

Método de extracción: Análisis de componentes principales. Método de rotación: Normalización Varimax con Kaiser

Fig. 4/ Características sociodemográficas de las tipologías residenciales 2011.

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de 2011.

Variables Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 Factor 5 Factor 6 Factor 7 Factor 8 TOTAL

% población sin estudios 
analfabetos/primarios/ 
obligatorios

33,3 62,2 46,5 53,5 46,0 45,2 41,6 45,2 45,3

% población estudios 
universitarios 44,0 7,4 26,1 16,0 22,4 21,2 25,5 25,1 25,7

Tasa paro 9,4 20,8 16,6 13,9 13,0 10,9 10,1 10,4 12,6

% Directivos y gerentes/  
técnicos profesionales 43,2 7,0 26,1 16,7 21,8 19,3 22,9 25,2 25,3

% Operarios y montadores 8,5 33,7 19,2 22,2 19,4 19,5 17,4 16,3 18,0

% población menor de 15 años 11,5 13,5 12,2 10,4 12,7 11,8 20,3 9,2 11,9

% población mayor de 65 años 25,3 21,9 16,9 29,1 20,6 18,0 8,6 29,3 23,1

Tasa de dependencia 57,4 59,0 66,1 58,5 57,1 64,5 68,1 54,6 59,3

Tamaño medio del hogar 1,8 1,7 1,6 1,7 1,8 2,0 1,9 1,9 1,8

% Vivienda en alquiler 7,0 15,2 13,0 9,3 9,2 7,6 9,7 6,7 9,1

% Vivienda pagada 55,0 45,6 41,4 53,9 49,3 51,2 33,6 58,8 51,0

% Vivienda desocupada 13,51 7,06 13,08 8,60 9,02 5,2 7,3 6,1 9,3

% población extranjera 6,77 10,29 19,53 9,89 10,95 4,84 5,76 5,5 9,0

Método de extracción: Análisis de componentes principales. Método de rotación: Normalización Varimax con Kaiser
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colindante con el río Nervión), sigue siendo el 
lugar de residencia de los estratos medios y altos 
según establecen los indicadores relacionados 
con la condición profesional y el nivel de instruc-
ción. En el centro reside el 11,8% de la pobla-
ción prácticamente como en el 2001. Es la zona 
que tiene la tasa de paro más baja (9,5%). Los 
aspectos demográficos describen una población 
envejecida, como el conjunto de Bilbao, al igual 
que son el tamaño del hogar (1,84) y su tasa de 
dependencia (52,5%). Es la zona que presenta 
el mayor porcentaje de vivienda en propiedad y 
pagada (55%) y el menor porcentaje de vivienda 
en alquiler (7%). Es además la tipología donde 
residen menos inmigrantes, (7%). La diferencia 
más significativa que se produce con respecto a 
las tipologías residenciales del año 2001 es su 
expansión hacia el barrio de Deusto y la zona 
colindante con la Ría, zona situada enfrente del  
Museo Guggenheim. La construcción de infra-
estructuras como el Puente Euskalduna ha fa- 
vorecido esta expansión.

En el extremo opuesto se encuentran los barrios 
más vulnerables con una situación de pobreza 
cronificada (tipología 2): Otxkoaga, Itgurrigorri –  
Peñascal, Uretamendi y algunas zonas de S. 
Francisco. Sus habitantes suponen el 6,2% de 
la población de Bilbao. Aunque la ciudad ha mejo-
rado urbanísticamente, el paro  existente en esta 
tipología es el más alto de la ciudad (20,8%)17. 
Los indicadores de cualificación profesional y ni- 
vel de instrucción nos hablan de colectivos de 
difícil “empleabilidad”. Tiene la mayor oferta de 
vivienda en alquiler (15,3%) y la población extran-
jera supone el 10,3% de la población un punto 
por encima de la media de Bilbao. Aunque han 
pasado dos décadas sigue presentando, aunque 
“suavizadas”, alguna de las características de los 
“barrios en crisis” y zonas “vulnerables” de Bilbao 
que corren el riesgo de convertirse en “guetos”.

La tipología 3 comprende barrios localizados en 
el área central próximos al casco histórico de  
la ciudad (exceptuando Olabeaga) inmersos en 
procesos de transformación socioresidencial y de 
su base social.  Son barrios como S. Francisco, 
Bilbao La Vieja, Casco Viejo y la zona colindante 
del barrio de S. Francisco con Abando, en la zona 
reside el 9,4% de la población. Se caracterizan 
por ser una zona de “contrastes”: el 46,5% de la 
población no tiene estudios (un punto por enci- 
ma de la media), en contraposición el 26,1% de 
la población tiene estudios universitarios, mismo 
porcentaje de habitantes que se sitúan en las 
categorías socioprofesionales más altas (directi- 
vos, gerentes, profesionales) es la segunda zona  

residencial con un mayor porcentaje de personas 
con estudios universitarios. La tasa de paro está 
por encima de la media (16,6%, la segunda ma-
yor de la ciudad). Presenta un bajo porcentaje de 
población mayor de 65 años (16,9%), cuando el 
promedio de la ciudad es de 23,1%, y el tamaño 
medio del hogar es el menor de todo Bilbao (1,6). 
Concentra los mayores porcentajes de población 
extranjera (19,5%) y es la segunda zona con el 
mayor porcentaje de vivienda desocupada (13%). 
En definitiva, es un espacio residencial que en 
estos momentos está sujeto a conflictos sociales 
y a un proceso de cambio de su base social con 
la incorporación de población joven que convive 
con viejos “residentes”.

La tipología 4 representa la periferia tradicional 
de la “vieja” ciudad industrial: los barrios de La-
rraskitu, Maustegui, Zorroza, Arangoiti, Zurbaran 
y Uribarri, y algunas zonas de Bolueta. Estamos 
en una zona donde vive el 15, 6% de la pobla-
ción. Presenta el mayor porcentaje de personas 
mayores de 65 años (29,1%) de toda la ciudad.  
En su población existe, un alto porcentaje de per- 
sonas sin estudios (53,5% ocho puntos por en-
cima de la media), así mismo, existe un número 
importante de viviendas pagadas (53,9%). La ta- 
sa de paro es superior a la media (14%) y el 22%  
está ocupado en actividades manuales (opera-
rios y montadores).

La tipología 5 está representada por los barrios 
periféricos en transición: Errekaldeberri, La Peña, 
Bolueta (parte), algunas zonas de S. Ignacio que 
suponen el 17% de la población. Se caracteri- 
za por ser espacios urbanos periféricos en tran-
sición donde conviven una importante población 
mayor de 65 años (20,6%) junto con una pobla-
ción joven menor de 15 años (el 12,7%). Exis- 
te un alto porcentaje de población sin estudios 
(45,2%) que coexiste con un alto porcentaje de 
población con estudios universitarios (22,4%). 
Hay un alto porcentaje de personas situadas en 
ocupaciones profesionales superiores directivos, 
gerentes y técnicos profesionales (21,8%). Pre-
senta una alta tasa de vivienda pagada (49,3%) 
y la vivienda en alquiler (9,2%). Su tasa de paro 
superior a la media (13%).

La tipología 6 está configurada por zonas con 
un parque de vivienda construido en los años 
ochenta (Txurdinaga, Zorroza e Ibarrekolanda) 
donde reside el 9,6% de la población de Bilbao. 
Son zonas que se expandieron en la década de 
los 80 construyendo barrios nuevos (Txurdinaga) 
o transformando el existente (Ibarrekolanda). El 
porcentaje de la población con estudios univer-
sitarios es alto (21,2 %). En cuanto a la edad de  

17 El promedio de paro en la ciudad en el año 2001 era del 
12,6%.
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sus habitantes, la población menor de 15 años 
es del 11,8% y la población superior a 65, del 
18% (por debajo de la media). El tamaño medio 
del hogar es el más alto de la ciudad (2,0) y 
su tasa de dependencia es la mayor de toda la 
ciudad (64%). El porcentaje de vivienda paga- 
da es elevado el (51,2%) y contrasta con uno 
de los índices más bajo de vivienda en alquiler 
(7,6%) y vivienda desocupada (5,2%). El por-
centaje de población inmigrante es el más bajo 
de la ciudad (4,8%). 

Los espacios de expansión residencial confor-
man la tipología 7. Barrios construidos entre los 
años 2000 y 2010 (Miribillas, Ametzola, parte de 
los barrios de Txurdinaga y Basurto) donde vive 
el 6,7% de la población. Algunos de estos ba- 
rrios se construyeron sobre parcelas desocu-
padas que anteriormente fueron explotaciones 
mineras, infraestructuras industriales o ferrovia-
rias como, por ejemplo, Miribillas (2000-2003) 
o Ametzola (1995-2000). Es la zona donde se 
concentra la construcción de vivienda nueva y  
en una proporción importante las V.P.O. (Vi-
viendas de Protección Oficial) y, por tanto, son 
hogares recién creados formados por parejas 
jóvenes y presenta el porcentaje más alto de 
personas menores de 15 años (20,3%) mien- 
tras que la población mayor de 65 años es la  
más baja (8,6%) de la ciudad. Presenta una 
población con estudios universitarios (25,5%) y 
un alto porcentaje (22,9%) de residentes en los  

estratos profesionales más altos (directivos, ge-
rentes y técnicos profesionales). El tamaño medio 
del hogar es el más elevado de la ciudad (1,9).  
La vivienda pagada apenas llega al 33,6%, la 
más baja de la ciudad y la tasa de vivienda deso- 
cupada es la más baja (5,2%).

Por último, la tipología 8 se corresponde con ho-
gares envejecidos de clase media. Son barrios 
como Santutxu, Begoña y partes de S. Ignacio y 
Zurbarán donde vive el 24% de la población. Las 
personas con una edad superior 65 años es la 
más elevada de la ciudad (29,3%) y con un nivel 
de estudios universitarios del 25,2%. El tamaño 
medio del hogar es alto (1,9) y presentando los 
niveles más altos de vivienda pagada (58,8%) de 
toda la ciudad. El número de población inmigran-
te es uno de los más bajos (5,5%).

Después de esta descripción, podemos afirmar, 
que transcurridas dos décadas se mantiene la 
lógica centro-periferia: la zona central sigue sien-
do el lugar de residencia de las clases medias  
y altas y parte de la periferia de la antigua ciu- 
dad industrial (Otxarkoaga, Peñascal, Uretamendi)  
presentan todas las características de barrios en 
crisis, barrios vulnerables con riesgos de gueti-
zación. La “nueva” periferia ligada al desarrollo 
urbano y residencial de la ciudad se fragmenta 
desde el punto de vista de las características so-
cioeconómicas y demográficas de sus habitantes 
(ver Figs. 5, 6 y 7).

Fig. 5/ Tipologías residenciales 1991.

Fuente: Elaboración propia partir del censo 1991.

1991
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Fig. 6/ Tipologías residenciales 1991. 

Fuente: Elaboración propia partir del censo 2001.

Fig. 7/ Tipologías residenciales 2011. 

Fuente: Elaboración propia partir del censo 2011.

2001

2011
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3. Construcción de vivienda,  
rentas familiares y diferenciación 
residencial en Bilbao (2001-2011) 

El análisis se completa con dos nuevas variables 
que consideramos que son fundamentales para 
comprender las pautas de diferenciación residen-
cial, las tipologías descritas, así como su evolución: 
las políticas de construcción de vivienda libres y 
V.P.O. (Vivienda Protección Oficial) y la evolución  
de las rentas familiares. 

El modelo de transformación urbano desarrollado 
en Bilbao 2001-2011 desde un punto de vista resi-
dencial tuvo dos consecuencias importantes: por  
un lado, una parte de la periferia urbana se frag-
mento debido a la construcción masiva de V.P.O. 
(Vivienda de Protección Oficial) en las últimas re- 
servas de suelo urbanizable que quedaban. Por  
otro lado, la distancia socioeconómica entre el  
centro de la ciudad y algunas zonas periféricas, 
aquellas que tenían las rentas familiares más ba- 
jas se incrementó. Veamos cuales son las conse- 
cuencias de ambos procesos comenzando por la  
producción de vivienda y su relación con las tipo- 
logías socioresidenciales.

3.1. Características y evolución  
del parque de vivienda
Del total del parque de viviendas existente en 
Bilbao según el Censo de 2011, el 91% son vi- 
viendas principales (147.655 viviendas), esto es, 
viviendas que constituyen la residencia perma-
nente. Este porcentaje es superior al registrado 
en los dos censos anteriores (85% en 1991 y 
88% en 2001). 

En cuanto a la distinción entre vivienda secundaria 
y vacía, existe un problema metodológico ya que, 
en algunos casos, una vivienda vacía no implica 
que esté desocupada porque es posible que los 
inquilinos por motivos de viaje, trabajo, etc. no la 

ocupen en ese momento. Por este motivo el Ayun-
tamiento de Bilbao realizo en 2016 una primera 
aproximación a la cuantificación real de la vivien- 
da vacía, cifraba el parque de vivienda vacía o de 
baja utilización en un 5,3% con respecto al par-
que total de vivienda (Ayto. de Bilbao: 2017) una  
cifra baja18.

En relación al tipo de tenencia, la propiedad es 
el régimen de tenencia más habitual de vivienda. 
Tomando los datos del Censo del 2011 (Fig. 11), 
el alquiler representa el 12,6% del conjunto de 
las viviendas principales, frente a un 82% de las 
viviendas en propiedad pagada (50,1%) A tenor 
de la misma fuente, el 27% de las viviendas tie-
nen aún pagos pendientes, esto es, una de cada  
cuatro familias tiene que afrontar los pagos de un  
crédito hipotecario19.

Una de las características que tiene el parque de 
vivienda en Bilbao es la importancia que tiene 
las V.P.O. (Viviendas de Protección Oficial)20. La 
construcción de vivienda entre 2001 y 2011 se 
incrementó en un 10,8% (15.941 viv.) de la cua-
les un 38% (6.030 viv.) fueron viviendas V.P.O.21. 
La Comunidad Autónoma del País Vasco ha en- 
cabezado la construcción de vivienda pública en  
las cuatro últimas décadas desde que se trans-
firieron las competencias en 1981. En el periodo 
1981-2018 se han construido más de 104.000 
viviendas de protección oficial, de las cuales una 
tercera parte, 35.200 viviendas, han sido promo-
vidas directamente por el Gobierno Vasco. Esta 
producción de vivienda de V.P.O sufrió un fuerte 
impulso con la Ley 17/1994, también conocida 
como la “Ley Maturana” que obligaba a reservar 
el 65% del suelo para vivienda protegida cuan- 
do el suelo era de nueva urbanización y un 20% 
cuando el suelo era urbano en transformación. 
Además, el Plan General de Ordenación Urba-
na de Bilbao (1995) ya había previsto suelo su- 
ficiente para poder construir sobre viejo suelo 
industrial localizado en el centro de la ciudad22.  
En este escenario algunas promotoras privadas 
construyen V.P.O. de manera importante23 dada 
su “rentabilidad”24. 

18 En el Censo del 2011 el número de viviendas vacías era el 
13,7% del parque de vivienda.
19 Censo de población y vivienda y Estadística Municipal de 
Vivienda. Eustat.
20 Gobierno Vasco. Estadística de vivienda terminada 2001-2011.
21 Gobierno Vasco. Estadística de vivienda terminada 2001-2011.
22 Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo ampliaba 
la obligatoriedad de reserva de suelo a municipios de menor 
tamaño. Las nuevas reservas serán de aplicación en los mu-
nicipios de más de 3.000 habitantes -hasta la fecha sólo se 
contemplaban en los de más de 7.000- y en aquellos otros 
menos poblados pero que tengan continuos urbanos de más 
de 2.000 residentes. Además, en todos los municipios de más 
de 20.000 habitantes por cada nueva vivienda levantada se 
destinará en suelo dotacional 1,5m de superficie destinada a 
la construcción de apartamentos en régimen de alquiler. Estas 
medidas suponen en la práctica un incremento del 15% en las

reservas de suelo destinadas a vivienda protegida.
23 En la promoción de vivienda de V.P.O. en Bilbao tomaron 
parte diversas administraciones Órganos para-públicos de-
pendientes de Gobierno Vasco como VISESA, el propio 
Dpto. de Gobierno Vasco (en Bilbao La Vieja), el Ayto. de 
Bilbao (Programa de Inversión de Vivienda Municipales en 
alquiler) y Ría 2000 (en Garellano). La iniciativa privada 
también promovió V.P.O. por ejemplo, la actuando en Miribi-
llas o la promotora de vivienda Jauregizar promocionando 
vivienda en la Plaza del Gas y El Fango.
24 Sobre la relevancia que tiene la V.P.O. en la construcción 
del parque residencial en el periodo que hemos analizado 
señalar que se terminaron de construir 4.054 viviendas de 
V.P.O. frentes a 3.972 viviendas libres si atendemos a las 
licencias de edificación dadas por el Ayuntamiento de Bil-
bao. Hemos tomado como referencia el año 2004 porque no 
se disponen de datos anteriores.
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Desde un punto de vista urbanístico, y en el pe-
riodo analizado (1991-2011), hay una doble estra-
tegia en la construcción de vivienda por parte de  
las administraciones públicas:

- Se interviene en el área central de la ciudad 
sobre un suelo estratégico de carácter públi-
co. La gestión urbanística de dichos suelos 
fue asumida por la sociedad Bilbao Ría 2000 
(organismo para-público)25 que se dedicó a 
convocar concursos, adjudicar  proyectos, ur-
banizar los terrenos y la venta de las parcelas. 
Las plusvalías generadas en estas operacio-
nes se dedicaron a promover actuaciones de  
regeneración en otras zonas degradadas co- 
mo, por ejemplo, el  soterramiento de las vías  
del tren en la avenida del Ferrocarril26. Sobre 
este suelo localizado en el área central ape-
nas se construyó V.P.O.

- Se actúa sobre las importantes reservas de 
suelo de la periferia urbana. Es suelo sin con-
solidar, resultado de las viejas minas agota-
das existentes alrededor de Bilbao (Miribillas 
o Mina del Moro) y también suelo derivado de 
viejos equipamientos portuarios o industriales 
como, por ejemplo, Punta Zorroza, y Zorro-
zaurre, últimas reservas de suelo residencial. 
Es sobre ese suelo periférico, en aplicación 
de la Ley Maturana, donde se construyen las  
viviendas de V.P.O. lo que explica que algu-
nas de las tipologías descritas sufran impor-
tantes cambios en el periodo 2001-2011. Se  
construyen barrios nuevos como Miribillas 
(donde la V.P.O. es fundamentalmente de pro- 
moción privada) o se modifican y transforman 
parcialmente como sucede en los barrios de 
Santutxu (Mina del Morro) y en Olabeaga. 

Dos interrogantes se plantean: ¿a quién benefi- 
cian estas promociones? y ¿cuáles son las ti-
pologías residenciales más afectadas por esta 
construcción? Beneficia sobre todo a los hijos de 
las clases medias, especialmente cuando la pro-
moción era privada ya que se necesitaban ava- 
les y tener una nómina para poder acceder a la 
promoción. Así, en el  nuevo barrio de Miribillas 
se construye el mayor conjunto de V.P.O. de este 

periodo27, la renta familiar media  en el año 2011 
en este barrio superaba la renta media familiar 
de Bilbao en 3.727 euros28. Son las zonas que 
se han definido como barrios periféricos en tran-
sición sujetos a importantes transformaciones de  
su base socioeconómica y son las zonas de ex-
pansión urbana en la década 2001-2011, es de- 
cir, las tipologías 5 y 7. 

Con respecto a las políticas de rehabilitación, 
Bilbao cuenta con un parque de viviendas muy 
envejecido, la antigüedad media del parque es 
de 50 años. Su período expansivo tuvo lugar en 
la década de los 60 en la que fueron construidas 
un total de 46.840 viviendas, que representan el 
29% del parque total actual. Atendiendo al Censo 
del 2011, 8.715 viviendas (6,4% del total) se en-
cuentra en edificios en mal estado.

La rehabilitación del parque de vivienda en el pe- 
riodo 2001-2011 se llevó a cabo través de una em-
presa pública constituida por el Ayuntamiento de 
Bilbao denominada Surbia (1985) y cuyo objetivo 
era incentivar la rehabilitación urbanística de los 
edificios residenciales del municipio29. Un análisis 
de las inversiones realizadas por Surbisa30 pone 
de relieve que entre 1986 a 2011 se han invertido 
181.876 miles de euros en ayudas a la rehabilita-
ción. Estas ayudas han ido fundamentalmente a 
dos barrios, el Casco Viejo el 57,1%, Bilbao La 
Vieja 39,5% y en menor medida en Zorrozaurre, 
3,4%. Son barrios localizados en el área central  
de la ciudad (tipología 3) y colindantes que en es-
tos momentos están sujetos a un fuerte proceso 
de transformación residencial debido a la progre-
siva ocupación por clases medias o hogares re-
cién creados (jóvenes) que buscan una vivienda 
más adecuada. Más que un proceso de gentri-
ficación asistimos a un proceso de “reposición”  
del parque residencial, este parque residencial es 
ocupado por los nuevos inquilinos, a medida que 
sus residentes, fundamentalmente personas ma-
yores, se mueren, son traslados a una residencia 
o van vivir con un pariente, normalmente a casa 
de uno de sus hijos o hijas. Estos espacios son 
atractivos por su centralidad y por los precios de 
las viviendas.

25 Bilbao Ría 2000 es una sociedad anónima de capital pú-
blico creada el año 1992 iniciativa de las administraciones 
públicas para ejecutar actuaciones de urbanismo, transporte 
y medio ambiente, regenerando sobre todo espacios indus-
triales no utilizados. Forman parte Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo (SEPES) (25%), Autoridad Portuaria de Bil-
bao (10%) ADIF (15%), Gobierno Vasco (15%), Diputación 
Foral de Bizkaia (15%), Ayuntamiento de Bilbao (15%) y el 
Ayuntamiento de Barakaldo (5%).
26 Al día de hoy este suelo está prácticamente agotado salvo 
en Abandoibarra y Punta Zorrotza. Ría 2000 llego a acumu-
lar unas deudas en 2013 de 195,7 millones de euros con los 
bancos.
27 Entre los años 2000-2003 se construyen 1.935 viviendas 
de V.P.O. y 1.042 viviendas libres.

28 La renta familiar media en Bilbao 41.920 euros y la de 
Miribillas 45.647 euros.
29 A partir del 2014 se genera la normativa de ITE (Inspec-
ción Técnica de Edificios) recogida en el Decreto 80/2014. 
Según dicha normativa las inspecciones visuales de la es-
tructura y la cimentación, las fachadas, la cubierta y las ins-
talaciones principales del edificio son obligatorias para aque-
llos edificios que tengan una edad superior a 50 años o 
estén en edificios catalogados o edificios que solicite sub-
venciones. De estas inspecciones se genera un informe en 
el que se recoge el estado de todos los elementos inspec-
cionados. Este se acompaña de un dictamen final sobre el 
estado en general del edificio y sobre las medidas correcto-
ras y preventivas que se deben aplicar. 
30 Ayuntamiento de Bilbao. Memoria de Surbisa 2017.
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3.2. Rentas familiares y segregación 
residencial

Juntos a la construcción de vivienda V.P.O. las 
rentas familiares nos ayudan a explicar las pautas 
de diferenciación socioresidencial. Este indica-
dor sintetiza generalmente otra serie de factores: 
condición socioeconómica, propiedades mobilia-
rias e inmobiliarias. Si analizamos la evolución de 
la renta familiar media en Bilbao entre los años 
2001-2011 se observa un aumento significativo, 
se pasa de 29.730 euros (2001) a 41.290 euros 
(2011)31, es decir un incremento de 12.190 euros 
(41%) (Fig. 8)32. Este momento coincide con una 

fase de expansión económica que finalizó el año 
2009 y que benefició al conjunto de la ciudad, 
pero de forma desigual. Posteriormente, la renta 
media familiar empieza a caer: en el año 2015, 
último dato disponible, la renta media familiar 
era inferior a la del año 2009 en 1.584 euros.

Si tomamos como referencia los extremos, los ba- 
rrios con mayor y menor renta económica consta-
tamos que la diferencia o distancia entra ambos 
se ha ido incrementado. Los barrios con las ren- 
tas familiares más altas son los que más han cre- 
cido teniendo un crecimiento intercensal entre  
los 39,4% de S. Pedro de Deusto y el 51,1% de 
Abando. Abando, Indautxu, Castaños y S. Pedro 
de Deusto, representan el 19,2% de la población 
de Bilbao y configuran la tipología 1 anteriormente 
descrita (Fig. 9).

Por el contrario, los barrios con las rentas más 
bajas, han experimentado crecimientos intercen-
sales que van desde el 63,3% del barrio de S. 
Francisco hasta el 24,9% de Otxarkoaga o el 
29,7% de Iturrigorri- Peñascal. En esta área re-
sidencial se sitúan los habitantes con unas ren- 
tas muy inferiores a la rentra media de Bilbao 
(41.920 euros en 2011), ninguno de estos barrios 
llega a los 25.000 euros (Fig.10). Representan la 
tipología 2 y el 6,5% de la población de la ciudad.

Como conclusión podemos afirmar que trans-
curridos diez años (2001-2011) los barrios con 
rentas más altas y más bajas siguen siendo los 
mismos. 

Fig. 8/ Evolución de la renta media familiar en Bilbao 
2001-2015.

Fuente: Eustat. Rentas familiares.  
Barrios de Bilbao 2001-2015.

2001 29.730

2003 32.463

2006 39.679

2009 43.119

2011 41.920

2013 40.806

2015 41.535

Fig. 9/ Barrios con la renta más alta en Bilbao. 2001 -2011.

Fuente: Eustat. Rentas familiares. Barrios de Bilbao 2001- 2011.

Barrio Población  
2011 % Renta

2001
Renta
2011 Dif. Crecimiento 

intercensal %

1 Abando  (tipología1) 24.072 6,8 46.793 70.283 23.490 51,1

2 Indautxu (tipología1) 27.930 7,9 46.486 69.785 23.299 50,1

3 Castaños (tipología1) 5.950 1,7 39.882 56.410 16.528 41,4

4 S.P. Deustu (tipología1) 10.055 2,8 36.035 50.242 14.207 39,4

Total 68.007 19,2 - - - -

Bilbao 353.256 100 29.730 41.920 12.190 41,0

31 La renta familiar media en el año 2011 estaba en España 
23.972 euros (Encuesta de Condiciones de Vida – INE).

32 En el año 2013 la renta familiar bajo hasta 40.806 euros 
y en el año 2015 en 41.535 euros.
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4. Crisis económica  
y transformación urbana

La crisis económica iniciada en el 2008 ha afec-
tado a Bilbao al igual que al resto de las ciudades 
españolas, aunque en menor medida ya que el 
sector de la construcción no está tan sobredi-
mensionado como en otras ciudades del Estado. 
Para evaluar el impacto que tiene en las pautas 
de diferenciación y en las tipologías socioresiden-
ciales habrá que esperar al Censo del 2021 pero 
se pueden constatar algunas tendencias signifi- 
cativas en el desarrollo urbano.

Una de las consecuencias es que la tasa de paro 
que ha pasado del 13,2% en el 2011 al 19,4% en 
el 2015 y en las ayudas sociales a través de las 
prestaciones económicas gestionadas por las di-
versas administraciones. Si en el 201033 el número 
de personas que recibían algún tipo de prestación 
económica era de 18.948 en el 2015 había llegado 
a 29.969 personas (7,2% de la población). Son, 
precisamente, las ayudas vinculadas a las pres-
taciones a complementarias a la vivienda las que 
más suben: de 4.366 personas beneficiarias sea 
7.348 personas.

También se resiente la construcción de vivienda: 
del 2006 al 2010 se construyeron 2.681 viviendas 
libres y 2.095 V.P.O. entre los años 2011 al 2015 

la producción baja a 1.538 viviendas libres y 1.354 
V.P.O. es decir, un 42,6% y un 35,3% respectiva-
mente34. Lo más destacable es que se construye 
más vivienda de V.P.O. que vivienda libre y, aun-
que baja su producción, ésta no desaparece, so- 
bre todo, en la periferia urbana (Bolueta), lo que  
nos sugiere que las tipologías socioresidencial en  
la periferia urbana siguen transformándose35.

En el año 2015 Gobierno Vasco aprueba la Ley 
3/2015 de Vivienda, que introduce una serie de 
modificaciones importantes: el derecho subjetivo 
de la vivienda (art. 7), la expropiación forzosa de la 
vivienda de protección pública por motivo econó-
mico (art 73, 1g), el canon a las viviendas vacías 
y alquiler forzoso mediante expropiación de las vi- 
viendas deshabilitadas (art, 57, 59 y 72), etc. Des- 
tacamos dos aspectos:

Primero, la Ley apuesta por el régimen de alquiler 
(exceptuando en el caso de viviendas destinadas 
a zonas de rehabilitación urbana). En concreto es- 
tablece que el 80% de los recursos en materia 
de vivienda se destinaran a políticas de alquiler 
(art 7.4).

Segundo, los tipos de vivienda protegidas y aloja-
mientos dotacionales36 se reducen a dos: vivienda 
de protección social (engloba las anteriores mo- 
dalidades de vivienda de protección oficial en ré-
gimen general y vivienda de protección oficial en 

Fig. 10/ Barrios con renta más bajas en el 2001 y su situación en el 2011.

Fuente: Eustat. Rentas familiares. Barrios de Bilbao 2001- 2011.

Barrio Población  
2011 % Renta

2001
Renta
2011 Dif. Crecimiento 

intercensal %

1 Iturrigorri-Peñascal (tipología 2) 2.030 0,6 16.375 21.247 4.872 29,7

2 Otxarkoaga (tipología 2) 10.951 3,1 17.046 21.291 4.245 24,9

3 Uretamendi(tipología 2) 2.623 0,7 17.769 22.544 4.775 26,8

4 San Francisco (tipología 2/3) 7.508 2,1 15.068 24.660 9.592 63,6

Total 23.112 6,5 - - - -

Bilbao 353.256 100 29.730 41.920 12.190 41.0

33 Ayuntamiento de Bilbao. Memoria del 2016. Área de Acción 
Social. 
34 Ayto. de Bilbao. Licencias de edificación 2011-2015.
35 En el año 2016 se modificaron las Directrices de Ordenación 
del Territorio. Según esta modificación las previsiones de vivienda 
para Bilbao previstas para el periodo 2016-2024 sitúa la capacidad 
máxima en 15.916 viviendas y la mínima en 7.958 viviendas.

36 Alojamiento dotacional: Edificación residencial, de titulari-
dad pública, favorecida por las ayudas previstas en materia 
de vivienda protegida y ocupada por sus usuarios/as con 
carácter temporal, mediante cualquier fórmula admitida en 
derecho (arrendamiento, derecho de habitación, usufruc-
to...) y, dada su naturaleza dotacional, en ningún caso serán 
susceptible de venta.
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régimen social) y la vivienda tasada. En el caso de 
los alojamientos dotacionales no será calificado 
como vivienda protegida, pero a efectos de la ho-
mologación con la normativa europea tendrá la  
condición de vivienda social. 

Tercero se establece como mínimo un 40% del 
incremento de edificabilidad sometido a algún tipo 
de protección público y un mínimo del 20% de 
protección social.

En cuarto lugar, y como efecto derivado de la cri- 
sis, se están detectando importantes cambios en 
el mercado de vivienda en Bilbao en el periodo 
2011-2017 (tabla 8). Se constata una caída im-
portante de la vivienda libre en un 23,1% (1075,9 
euros el m2) y de la vivienda usada 22,2% (945,7 
euros el m2). Por el contrario, se dan importantes 
incrementos de la vivienda en alquiler especial-
mente en el periodo 2013-2017, se pasa de 894 
euros de alquiler media mensual a 1052,2 euros. 
Los procesos de “turistificación” así como la nueva 

Ley de Arrendamientos Urbanos (2013), que acorto 
a tres años los plazos para renovar los contratos 
de alquiler, pueden estar detrás de  dicha subida37.

Por último, las políticas de rehabilitación urbana 
llevadas a cabo por Surbisa se  mantienen en el 
Casco Viejo así como en Bilbao La Vieja (tipología 
3) y Zorrozaurre, pero, al mismo tiempo se  extien-
de, su área de actuación a otras zonas periféricas 
como Olabega o Zorroza.38  

5. Conclusiones

La ciudad de Bilbao ha experimentado una pro-
funda renovación urbana y la “vieja” ciudad indus-
trial en declive se ha convertido en una ciudad 
nueva de servicios que compite en el mercado de 
ciudades de tipo medio. Desde el punto de vista 
de las pautas de localización residencial, en las 
dos décadas transcurridas desde que se inició el 
proceso de transformación urbana (1991-2011) se  
han producido cambios y continuidades. 

Se mantiene la importancia de la dimensión so- 
cioeconómica como factor de diferenciación re-
sidencial que, incluso, incrementa su capacidad 
explicativa. A continuación destaca un factor socio-
demográfico que, básicamente, está relacionado 
con el envejecimiento de sus habitantes39 en de-
terminadas zonas de la ciudad frente a la creación  
de nuevos hogares en las áreas de la expansión 
de la ciudad40. En cuanto a las tipologías residen-
ciales que dibujan el mosaico urbano, se mantiene 
la diferenciación centro-periferia, aunque con al- 
gunas diferencias significativas. Existe una zona 
central (tipología 1) donde las clases medias–altas  
y altas según establecen los indicadores socioeco-
nómicos, incrementan los ingresos medios en tér-
minos de renta familiar41. La periferia se fragmenta 
(tipologías 5 y 7) en términos socioresidenciales 
debido a que es donde existen las mayores reser-
vas de suelo público y donde se produce el mayor 
incremento del parque de vivienda de V.P.O. La 
periferia tradicional de “la vieja ciudad industrial” 

37 El Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas ur-
gentes en materia de vivienda y alquiler (BOE 55, 5 de marzo) 
introduce importantes modificaciones entre otras: los contratos 
pasan de tres cinco años y siete cuando quien alquile sea per-
sona jurídica, se limita la facultad de los propietarios de recupe-
rar el piso en caso de que la familia necesite ocuparlo avisando 
con dos meses. Se establece que en casos de desahucios se 
notificará de oficio a los servicios sociales (en la anterior versión 
era la propia persona en situación de vulnerabilidad quien debía 
ponerse en contacto con ellos), que pueden pedir al juez que 
paralice el proceso durante un mes (dos en caso de que quien 
alquile sea una sociedad) para encontrar una solución.
38 Ayuntamiento de Bilbao. Memorias de Surbisa 2017.
39 Los habitantes de Bilbao han ido envejeciendo al igual que

la Comunidad Autónoma en su conjunto y la población mayor 
de 65 años alcanza al 23%.
40 Entre el 2011 y el 2011 se construyeron en Bilbao 15.941 
viviendas de las cuales el 37,8% fueron V.P.O. Promociones 
construidas por organismos públicos y privados dirigidos a 
las clases medias ya que necesitaban avales y un sueldo 
estable para acceder a ellas, especialmente, en las promo-
ciones privadas. 
41 Conviene señalar que entre 2011-2011 se produjo un ciclo 
económico de expansión económica que se reflejó en el in-
cremento de la renta familiar media, pasando de 29.730 eu-
ros a 41.190 euros, pero se distribuyó de manera desigual 
incrementándose más precisamente en las zonas centrales 
de la ciudad donde los estratos medios-altos y altos. 

Fig. 11/ Evolución del precio de la vivienda en Bilbao. 
2001-2017.

Fuente: Gobierno Vasco.  Estadísticas Municipales.

Año Vivienda  
libre

Vivienda  
usada

Vivienda  
en alquiler

2011 4654,6 4249,0 953,0

2012 4431,2 4148,3 934,9

2013 4067,6 3633,6 894

2014 3892,7 3504,6 895,8

2015 3884,5 3382,7 924,8

2016 3625,8 3271,5 962,6

2017 3578,7 3303,3 1.052,2

Dif. -1.075,9 -945,7 99,2
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está representada por la tipología 4. Han surgi- 
do nuevos espacios de “transición” donde convi-
ven antiguos y nuevos residentes, nuevos hogares 
que han ido ocupando los pisos vacíos de perso-
nas avanzadas a precios asequibles, es decir, se 
produce una reposición del parque de vivienda. 
Por último, se mantiene, aunque ha mejorado su 
aspecto físico, una zona representada por barrios 
situados en la antigua periferia de la ciudad in-
dustrial (Otxarkoaga, Peñascal, Uretamendi) y que 
presentan todas las características de barrios en  
crisis, en riesgo de “guetización”. 

En el periodo analizado, la Administración pública 
(Gobierno Central, Gobierno Vasco y Ayuntamien-
to de Bilbao), directamente a través de paternarios 
(Bilbao Ría 2000) y sociedades públicas (Visesa), 
se ha comportado un auténtico “promotor habita-
cional” y ha contribuido de manera significativa 
a la distribución de la población en la ciudad (re) 
construida y, en cierta medida, a la segregación 
socioresidencial.

Sin embargo, a finales del 2008 el “estallido” de la 
denominada burbuja inmobiliaria y la crisis credi-
ticia junto con el agotamiento paulatino del suelo 
público, han provocado un cambio de estrategia 
por parte del Ayuntamiento tal y como se consta-
ta en el Avance del Plan General de Ordenación 
Urbana de Bilbao. La intervención se realiza en 
las parcelas o edificios que quedan libres recalifi-
cando su uso si fuera necesario o incrementando 
su edificabilidad e impulsando el mercado de la 
rehabilitación de vivienda o edificios (I.T.E. inspec-
ción técnica de edificios). Teniendo en cuenta que 
actualmente existen claros indicios de reactivación 
del mercado inmobiliario sobre todo en las capi-
tales de la Comunidad Autónoma y que el stock 
de vivienda vacía en Bilbao es bajo, sobre todo 
si lo comparamos con otras capitales del Estado 
español, la incipiente recuperación económica se- 
guirá siendo una pieza clave en la economía pro-
ductiva de la ciudad junto con el turismo incluido  
el turismo de negocios42. 

La cuestión central sigue siendo crear espacios 
urbanos en los que se tenga en cuenta no solo la 
opinión de los “expertos” (urbanistas, arquitectos, 
promotores, etc.) sino también la de sus habitan-
tes que utilizan la ciudad para vivir y trabajar más 
allá de las consultas puntuales sobre aspectos 
menores de la renovación urbana, consultas que 
forman parte más del marketing urbano que de un 
intento real y efectivo de participación ciudadana.
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1.  Introducción

El llamado problema del campo fue una cons-
tante en España y cobró un lugar destaca-
do en el debate social, desde principios del 

siglo XIX, con el cambio del antiguo régimen 
borbónico a los gobiernos parlamentarios deci-
monónicos1. Básicamente, el problema derivaba 
de la abundancia de latifundios surgidos de una 
estructura social y de una propiedad del suelo, 
feudal y frecuentemente en barbecho. En el as-
pecto colonizador agrario español 

«se podría hablar de una política de colonización e 
incluso de una política agraria a mediados del siglo 
XIX» (Paniagua, 2005: 12)2.

Como es sabido, durante el periodo liberal se lle-
varon a cabo dos desamortizaciones. En primer 
lugar, la de Mendizábal en 1836, cuyo desarro- 
llo se tradujo en una primera legislación, centra-
da en la colonización agraria, la Ley de parajes 
incultos de 13 de junio de 1841. En esta ley se 
limitaba la actuación del Estado y se ofrecían in- 
centivos fiscales, algo que sería común a las le- 
gislaciones de la segunda mitad del siglo XIX. 
Hay que destacar que, para poder desarrollarla 
con acierto, mediante Real Decreto de octubre de 
1854, se creó una comisión para que recabara 
información sobre las deficientes condiciones del 
campo. De los resultados de la investigación de 
esta comisión y en ese mismo año, el ministro de 
Fomento Francisco de Luxán y Miguel-Romero 
presentó un proyecto de ley: el Proyecto Luxán. 
El documento básicamente pretendía un reparto 
homogéneo de la población en el espacio nacio-
nal, mediante la creación de caseríos rurales o 
pequeños núcleos de población agropecuarios. 
En segundo lugar, Pascual Madoz impulsó la otra 
de las desamortizaciones del periodo liberal en 
1855 y promovió la Legislación de Colonias de 
21 de noviembre del mismo año (Ministerio de 

Fomento, 1855: 1053). Esta ley se considera como 
el origen de las leyes de colonización modernas 
(Paniagua, 2005: 15). La importante innovación 
conceptual de este texto legal con respecto a los 
anteriores, fue que ya no se trataba de rellenar 
espacios despoblados, sino que se pretendía 
distribuir territorialmente a la población, creando 
municipios que constituyeran polos de atracción 
(Paniagua, 1992: 32).

En 1862 se publicó la obra Fomento de la pobla-
ción rural, escrita por Fermín Caballero y Mor- 
gáez, en la que resaltaba el «atraso en que nos 
encontramos respecto de los países más civili-
zados» (Caballero, 1864 [1862]: 1). Caballero 
proponía fomentar la población rural, es decir, 
establecer familias labradoras en casas aisladas 
alrededor de las fincas que cultivarían, adoptan-
do unas dimensiones óptimas (Vallejos, 2014: 
216). La idea homogeneizadora y de racionali-
dad productiva de Caballero sería ampliamente 
discutida y asumida, hasta el punto que la ley  
de 1866 y su refundición de 1868, recogieron  
los planteamientos citados (Monclús & Oyón, 
1983: 69). En la década de los sesenta, diferen-
tes entidades y propietarios se quejaban por lo 
que consideraban falta de coherencia entre las 
diferentes disposiciones, de lo que se entendía 
entonces como política agraria, debido a la au-
sencia de una relación estable con la política 
desamortizadora (Paniagua, 1992: 47). De hecho, 
Joaquín Costa, en su obra Colectivismo agrario 
de 1898 se expresó 

«con duras críticas a las desamortizaciones que 
casi acabaron con los ancestrales sistemas de 
propiedad comunal» (Fernández, 2008: 144).

La Ley de 11 de julio de 1866 fue el primer 
instrumento legal que varió el concepto de la 
colonización agraria en España. Esta variación 
se explica por parámetros como el aumento de 

equipment in order to restructure the rural environment and avoid its depopulation. In this context, would 
appear the Colonia de Aguas Vivas in Alzira, Valencia, an agricultural settlement developed around an 
antituberculous hospital. As a main conclusion, although this work shares some of the characteristics of 
other colonization settlements, it has promotive, functional, urbanistic, architectural and stylistic par-
ticularities that advise its necessary appreciation.

KEYWORDS: Resettlement; Colonization; Agrarianism; Vernacularism.

1 Tras las ciudades de reconquista habría que esperar al 
siglo XVI, cuando Carlos I promocionó la aparición de núcleos 
dispersos de población en el Reino de Jaén. Durante el siglo 
XVIII se acometería la edificación de Nuevas Poblaciones en 
Sierra Morena y Andalucía, cuyo ejemplo más notable sería 
el de La Carolina (1767).

2 Aunque el estudio de Paniagua se restringe a la Comuni-
dad de Madrid, es interesante su extrapolación nacional. El 
autor establece tres fases colonizadoras, que considera 
acumulativas, y que utilizan diversos métodos de interven-
ción en el espacio. Estas fases son: la colonizadora de la 
segunda mitad del siglo XIX, la correspondiente a inicios del 
XX y la política de colonización franquista.
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población, la frágil sostenibilidad del territorio y la 
irrupción del ideario malthusianista, que afectaba  
a dicha ley. Un ejemplo geográficamente cercano 
al ámbito de este estudio, del efecto de la antedi-
cha ley de 1866, sería el de la Colonia Santa Eu-
lalia en la comarca del Alto Vinalopó, en Alicante, 
que para su prosperidad se apoyaría en el ferro-
carril y en el incremento de la producción vitícola  
(Beneyto, 2013: 333).

Así, bajo este contexto decimonónico y durante 
la primera mitad del siglo XX, el problema agrario 
evolucionaría solidariamente junto a otras nece-
sidades sociales, como el de la vivienda obrera.

2. La colonización agraria moderna 
en España hasta la Guerra Civil

Entrado el siglo XX, a la preocupación por el 
problema del campo se añadió el de la vivienda 
para las clases mas desfavorecidas. Aunque se 
siguieron desarrollando reglamentos,

«las legislaciones, estrictamente colonizadoras, 
que se desarrollaron entre 1892 y 1907, estaban 
más preocupadas por la definitiva resolución de 
los problemas de competencias y administrativos 
que acarreó la Ley de 1868, que por una efectiva 
solución de la problemática agraria» (Paniagua, 
1992: 118).

La Ley de Colonización Interior de 30 de agosto 
de 1907, auspiciada por el ministro de Fomento 
Augusto González Besada, dejaba sus intencio-
nes bien explícitas en su primer artículo:

«Arraigar a la nación a las familias desprovistas 
de medios de trabajo o de capital para subvenir 
a su sustento. Su fin es doble: oponer un dique 
a la emigración y repoblar el país, determinando 
un cultivo adecuado en terrenos improductivos o 
deficientemente explotados. El procedimiento se 
inicia repartiendo entre familias pobres y aptas 
para el trabajo la propiedad de los terrenos y mon-
tes públicos incultos que en esta ley se señalan 
y mediante las condiciones que en la misma se 
establecen» (Ministerio de Fomento, 1907: 1009).

Por lo tanto, esta ley pretendía solucionar tres 
problemas concretos: el éxodo rural, la escasa 
producción de los terrenos cultivados y la escasa 
intensidad del cultivo. La solución se creía ver en 
el fomento de la pequeña explotación de tama- 
ño familiar, adecuada a los recursos laborales de 

una familia. De esta forma también existiría una 
connotación ideológica que provenía del catoli-
cismo social, al considerar a la familia campesina 
como la expresión más íntegra de la población 
rural3. Con el fin de aplicar dicha ley, se crearía 
la Junta Central de Colonización y Repoblación 
Interior4. Viendo sus dificultades de aplicación, se 
desarrollaron los Reglamentos de 1908 y 1918. 
El reglamento de 1908,

«a título de ensayo, implantó algunas colonias 
en terrenos del estado, declarados enajenables 
y en los abandonados, baldíos e incultos, de 
dominio público» (Junta Central De Colonización 
Y Repoblación Interior, 1916: 4), 

con un total de cuatro implantaciones: Els Plans 
(Alcoy), Sierra de Salinas (Villena), El Puerto 
(Castillo de Locubín) y Algaida (Sanlúcar de Ba-
rrameda). Por este reglamento, al cabo de cinco 
años de estancia en la parcela, el colono pasaba 
de ser mero poseedor del lote a ser propietario 
de la misma. Este modelo de colonización cues-
tionaba el modelo anterior de aislamiento para 
volver a la idea de poblado, pero no sólo como 
conjunto de viviendas familiares, sino como un 
ambiente dotado de servicios que favorecieran 
la sociabilidad y la urbanidad en la vida campe-
sina. Así, la ley exigía que al menos se instalaran 
diez familias para acometer los proyectos. Por 
ejemplo, en el folleto Las Colonias Agrícolas de 
1916 se describen los criterios distributivos y 
arquitectónicos con los que contaba la colonia 
Els Plans de Alcoy y sus viviendas: 

«la distribución de la planta baja se compone de 
vestíbulo, cocina con chimenea y horno, un dor-
mitorio para matrimonio y algún hijo pequeño, otro 
dormitorio de varones, otro de hembras, una des-
pensa y un cuarto-almacén de aperos. El corral, 
adosado á la fachada posterior y con un cobertizo 
hasta su mitad, se compone de un fregadero, alji-
be, cuadra, cochiquera, estercolero, retrete, pajar 
sobre la cuadra y salida independiente de la casa, 
con la que comunica, bajo cubierta» (Junta Central 
de Colonización y Repoblación Interior, 1916: 4). 

También se efectuaban las obras pertinentes para 
asegurar el abastecimiento de agua, de forma 
que este esquema de almacén para cooperativa, 
casa del guarda, suministro propio de agua y vi-
viendas, como elementos mínimos, se daría tam-
bién en los poblados de posguerra. Este mismo 
esquema, con otras adiciones productivas y de  
servicios es el que adoptaría básicamente la  
Colonia de Aguas Vivas, si bien los locales de 

3 La función social de la propiedad sería incluida en la encí-
clica Rerum Novarum, donde el Papa León XIII invocaba al 
derecho social sobre la propiedad.

4 El organismo precedente del futuro Instituto Nacional de 
Colonización de posguerra.
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almacén agrícola y los espacios pecuarios no 
estarían integrados en las viviendas de los ha-
bitantes. 

En esta línea de introducción de parámetros in-
novadores, hay que destacar el Periodo Primorri-
verista entre 1923 y 1929, en el que el interés por 
los aspectos sociales del desarrollo de las leyes 
agrarias seguía dejando de lado otros aspectos 
técnicos. En 1923 también se produjo un cam- 
bio importante al modificarse la política hidráulica 
propuesta por Joaquín Costa en su obra de 1911 
Política hidráulica; misión social de los riegos en 
España (Fernández, 2008), descentralizando sus 
actuaciones a través de las llamadas Confedera-
ciones Sindicales Hidrográficas, que: 

«funcionaban como entidades que consideraban 
todos los posibles aprovechamientos que se da-
ban en la cuenca de cada río, para obtención de  
su máximo rendimiento» (Álvaro, 2010: 186).

La idea del aprovechamiento integral de los re-
cursos de una cuenca hidráulica, estaba en el 
pensamiento regionalista del ingeniero y primer 
director de la Cuenca Hidrográfica del Ebro, 
Manuel Lorenzo Pardo (Velarde, 1973; de Terán,  
1978), pues la concepción de la

«cuenca como unidad de trabajo, para el estudio 
y planeación, construcción y explotación de los 
recursos hidráulicos era un elemento clave en 
experiencias que se llevaban paralelamente a 
cabo en otros países» (Díaz, 1969: 79). 

El Real Decreto de 1926 introdujo otro cambio 
relevante al permitir el acceso a la tierra previa 
indemnización a su dueño (Ministerio de Fomen-
to, 1926; Bassols, 1973).

Desde un punto de vista arquitectónico, para 
proyectar las viviendas y dotaciones de todas 
las colonizaciones, se escogieron estilos arqui-
tectónicos vernáculos5. De hecho, en 1931, la 
Comisión de Mejoramiento de la Vivienda Rural 
definía proyectos de viviendas rurales específi-
cos para cada región, reiterando la opinión de 
que el espíritu de la arquitectura popular debía 
estar presente en las obras proyectadas (Sambri-
cio, 2008). En ese sentido es revelador el discur-
so del entonces prestigioso arquitecto Leopoldo 
Torres-Balbás, que en su obra sobre la casa po- 
pular española afirmaba:

«En la rápida y radical transformación de la vida 
a la que estamos asistiendo, los antiguos tipos 
de viviendas populares, tan diferentes, tienden 

a desaparecer [...]. Triunfa la uniformidad por to-
das partes y se va imponiendo, de modo fatal, la 
vivienda tipo» (Torres-Balbás, 1933: 143).

De esta manera se estaba asentando un prece-
dente formal importante, que iba a ser recogido 
y desarrollado por la colonización franquista, que 
perseguía el regeneracionismo nacional desde 
el estudio de lo vernáculo. Pese a la opinión de 
Primo de Rivera de abandono de la permanencia 
española en Marruecos, también se siguió pres-
tando atención a la cuestión de la colonización en 
el protectorado. Así, en 1927 se creó la Dirección 
de Colonización, que fomentó las enseñanzas 
prácticas de agricultura en las granjas de Melilla 
y Larache, complementadas con las Oficinas de 
Propaganda Agrícola, constituyéndose los perí-
metros de colonización como la unidad objeto de  
la misma (Gozálvez, 1993-1994: 427-8).

En la Segunda República se promulgarían la Ley 
de Obras de Puesta en Riego de 13 de abril de  
1932 y la Ley de Reforma Agraria de 9 de sep-
tiembre de 1932. Previamente, una ley de 24 de 
agosto había expropiado más de medio millón de 
hectáreas de tierras cultivables, sin indemniza-
ción, a los Grandes de España, por estar acusa-
dos de haber financiado el fallido golpe de estado  
del general Sanjurjo. Solo se excluyó de la mis-
ma a los descendientes del Duque de Wellington 
como reconocimiento a la labor de su antepasa-
do, en la Guerra de Independencia. La Ley de 
Reforma Agraria consistió en la expropiación de 
grandes latifundios. Para ello se limitó el tamaño 
máximo de las propiedades según el tipo de cul- 
tivo y su porcentaje superficial dentro del munici-
pio. También fueron objeto de expropiación las  
tierras en zonas regables que no hubieran cumpli-
do la obligación de riego impuesta por el Gobierno 
(Carrión, 1973: 180-240). El Estado se involucra-
ba en la realización de los trabajos necesarios  
para la transformación y puesta en riego, inclu-
yendo además como novedad, las viviendas de 
colonos y los servicios públicos y comunales de 
los nuevos núcleos de población (Álvaro, 2010: 
189). El ente estatal encargado de desarrollar la 
reforma fue el Instituto de Reforma Agraria.

En la España del siglo XX ya existía interés entre 
algunos técnicos por rentabilizar y mejorar la vida 
rural. Entre ellos, es oportuno señalar la visión 
urbanística de los problemas rurales del país que 
tenía José Fonseca, que propondría detener el 
crecimiento de las ciudades mediante una dis-
tribución económica de la población (Fonseca, 
1933). En 1932, Fonseca había comenzado a 

5 El Periodo Primorriverista coincidió con el desarrollo esti-
lístico de los regionalismos, que se dio en toda Europa. 
Por ello las obras dotacionales promocionadas por este

gobierno (edificios de correos, ayuntamientos y otras insta-
laciones públicas) se resolvieron con estilos arquitectónicos 
vernáculos.
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promover un seminario de estudios urbanísticos 
con una sección de Colonización interior, adjunto 
a la Cátedra de Urbanología del arquitecto César 
Cort Botí, en la Escuela de Arquitectura de Madrid 
(Flores, 2013: 733). Una muestra de la existencia 
de este interés entre los técnicos, es el folleto Al-
gunas aportaciones al estudio de la vivienda rural 
española, del arquitecto José Vaamonde Valencia 
(Vaamonde, 1935). En su publicación, Vaamonde, 
que firmaba sus trabajos como arquitecto sanita-
rio, acometía la tarea de describir y dar soluciones 
a la vivienda en el campo español. El arquitec- 
to tenía muy en cuenta la cuestión de la orienta-
ción solar y la ventilación, proponiendo distancias 
mínimas entre los distintos elementos edificados 
que debían componer una explotación agrope-
cuaria. Con respecto a la reciente aprobación y 
puesta en vigor la antedicha Ley de Obras de 
Puesta en Riego de 1932, Vaamonde celebraba 
sus aspectos técnicos, pero denunciaba que se 
habían descuidado los económicos. Y concluía:

«sin protección del Estado u otros organismos ofi-
ciales no puede por hoy llegarse a construir tipos 
razonables de vivienda rural» (Vaamonde, 1935: 15).

La Administración, asesorada por los técnicos, 
determinaba algunos estándares de habitación, 
no en los textos legales, pero si en las convoca-
torias de concursos. Las viviendas campesinas 
debían cumplir una serie de requisitos mínimos, 
métricos y espaciales (Ministerio de Fomento, 
S.F.: 3-10)6.

3. La colonización de posguerra. 
Los poblados dirigidos o núcleos  
de colonización

En los últimos tiempos de la República seguía 
quedando pendiente el problema agrario, asunto 
que había estado en la base de buena parte de 
los conflictos más graves del siglo XIX y que a la 
postre había desembocado ―o así se había que-
rido justificar― en la Guerra Civil (Monclús, 2008: 
14-6). Para acometer el problema ―cada vez más 
acentuado― de forma institucional y operativa, 
habría que esperar al final de la contienda. En 
octubre de 1939 se creó el Instituto Nacional de 
Colonización y Desarrollo Rural -INC, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, como organismo res-
ponsable de estas actuaciones concebidas para 

la mejora del medio rural en España (Ministerio 
de Agricultura, 1939). Según Beatriz Caballero, 

«la actividad del INC supuso, posiblemente, una 
de las mayores transformaciones físicas y sociales 
del agro español [...], que podríamos resumir en 
tres aspectos: en primer lugar la política hidráulica 
[...], en segundo lugar la defensa de la propiedad 
privada y la redistribución de tierra [...], la digni-
ficación de la persona a través del trabajo [...]; y 
por último, el conjunto de los principios ideológicos 
que se desprenden de la doctrina de la religión 
católica basados en el concepto de justicia social 
como base de la moral que regiría la  sociedad 
de la renovada patria» (Caballero, 2013: 78-9).

La iniciativa del INC pretendía la transformación 
del medio rural productivo, mediante la reorga-
nización y reactivación del sector agropecuario 
y el incremento de la superficie de producción 
agrícola (De Terán, 1999: 230-1). En 1971, dicha 
institución cambiaría su nombre por el de Institu-
to de Reforma y Desarrollo Agrario. El Instituto 
Nacional de Colonización formaba, junto con 
el Instituto Nacional de Industria y el Instituto 
Nacional de la Vivienda, la trilogía de institutos 
autónomos creados tras la Guerra Civil, para 
solucionar tres problemas precisos: el campo, la 
industria y la vivienda (Centellas & García, 2009: 
32 y ss). Este reformismo agrario se materializó 
con la Ley de Bases para la Colonización de 
Grandes Zonas, de 26 de diciembre de 1939 
(Jefatura Del Estado, 1940: 229), que trataba 
de crear un proceso colonizador que estimulara 
la iniciativa privada, con enajenación de la tierra 
contra la voluntad de sus propietarios, pero: 

«la iniciativa privada apenas demostró interés 
por la puesta en regadío y las Sociedades de 
Colonización que debían constituirse a base de 
los propietarios de los terrenos no llegaron a for-
marse por apatía de los propietarios» (Centellas 
& García, 2009: 33).

En los años cuarenta:

«los debates se centraban en los modos de ocu-
pación del territorio, en la propaganda del Esta- 
do, en las repercusiones económicas y políticas 
del proyecto o en los modos urbanos a seguir» 
(Rabasco, 2009: 23-4).

Para fomentar las intervenciones, el Instituto con-
feccionó publicaciones divulgativas destinadas a 
los técnicos y a los colonos, donde se explicaban 

6 Las viviendas debían constar de cocina-comedor, tres dor-
mitorios, despensa, desván y retrete. Como edificaciones 
anexas, un almacén para grano y otro para heno y paja, de-
pósito de maquinaria, cuadra y establo con local para forra- 
jes y residuos. Por último, se preveían cochiquera, gallinero

y corral. También existía otra tipología destinada a comer-
ciantes y artesanos, con un local en planta baja para el de-
sarrollo de la actividad y otro en planta alta para vivienda 
con capacidad para cinco personas y un patio.
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con sencillez las cuestiones relacionadas con 
la optimización del campo. Desde la manera de 
construir las dotaciones necesarias para una ex-
plotación rentable del medio, a publicaciones de  
tipo fitosanitario, para prevenir o combatir las 
plagas de los cultivos. El Instituto también dis-
tribuía otras publicaciones que recomendaban 
las tipologías arquitectónicas, claras y precisas, 
de viviendas para el medio rural. En el folleto 
Viviendas unifamiliares (VV.AA., s.f.), se expo-
nían hasta diecisiete tipos distintos de vivienda 
rural, siempre con alguna pequeña explotación 
agropecuaria aneja e indicando adicionalmente, 
la región climática española más adecuada para 
su implantación. Paradójicamente, pese a esas 
determinaciones tan explícitas de todo lo rela-
cionado con el trabajo del campo, el INC nunca  
editó publicación alguna sobre un criterio rector 
urbanístico o arquitectónico. Fueron los arquitec-
tos los que según su modo personal de entender 
los proyectos aplicaron unos u otros esquemas  
(Calzada, 2005: 57-64; Lozano & Centellas, 2014:  
158).

La falta de disponibilidad de terrenos haría fra-
casar la política colonizadora, lo que obligó al go- 
bierno a promulgar la Ley de Expropiación de 
Fincas Rústicas consideradas de interés social, 
de 27 de abril de 1946 (Jefatura del Estado, 1946:  
3087). Con esta disposición, el Instituto realizó 
ambiciosos proyectos de parcelación por toda 
España, construyendo varios poblados de colo-
nización de los cuales muchos subsisten en la 
actualidad, sobre todo en las zonas de Andalucía  
y Aragón. Entre los arquitectos que se ocuparon 
de este fenómeno, cabe citar a José Fonseca, 
César Cort o Gabriel Alomar, y las propuestas 
concretas de José Luis Fernández del Amo, Ale-
jando de la Sota, Alejandro Herrero, José Antonio 
Corrales y Antonio Fernández Alba, entre otros. 
Arquitectónicamente, los acabados eran muy  
económicos: los edificios eran muy prismáticos, 
los materiales del lugar y todo se uniformizaba 
mediante pintura de cal. En cuanto al estilo, no 
se trataba de una improvisación ni de una moda 
pasajera. Era parte del resultado de una búsque-
da que se inició en España, tras el Desastre del 
98, cuando se produjo en el país una corriente  
de pensamiento regeneracionista. Se volvió la 
mirada a los estilos castizos que a veces se al-
ternaron con la modernidad. De ahí que frecuen-
temente aparezca el término casticismo como  
variante estilística de la arquitectura de la época, 
siendo el barroco una opción válida para recupe-
rar lo propio como singular. Al abrigo de todo ese 

marco histórico, la promoción y construcción de 
la Colonia de Aguas Vivas en Alzira se erigiría 
como un ejemplo en el que se reflejarían buena 
parte de las evoluciones regulatorias anteriores, 
pero al mismo tiempo constituiría un caso que 
desarrollaría una serie de particularidades que 
le otorgarían una especial consideración apenas 
analizada y no desvelada hasta la fecha.

4. La Colonia de Aguas Vivas 
(1942-1963)

El caso de la Colonia de Aguas Vivas es uno de  
los raros ejemplos de actuación de la iniciativa  
privada para la creación de núcleos de coloniza-
ción. Puede incluirse en la serie de intervencio-
nes de este tipo que se acometieron en España, 
desde 1939 hasta 19737. Como anteriormente se 
ha expuesto, el Instituto Nacional de Coloniza- 
ción y Desarrollo Rural perseguía la transforma-
ción del medio rural productivo, mediante la reor-
ganización y reactivación del sector agropecuario 
y el incremento de la superficie de producción 
agrícola, con el fin de conseguir una mayor su-
perficie de tierras de labor, preferentemente de 
regadío. Este precisamente, sería el caso de la 
Colonia de Aguas Vivas. La Colonia de Aguas 
Vivas, según la taxonomía territorial ejecutada 
por el Instituto Nacional de Colonización, se en-
contraba en la Zona de Levante. Dicha zona se 
extendía por las cuencas de los ríos Turia, Júcar  
y Segura, abarcando las provincias de Castellón, 
Valencia, Alicante, Albacete, Murcia, Cuenca y 
Teruel. Según Martínez y Oliva: 

«no todas las actuaciones llevadas a cabo [en 
la Zona de Levante] fueron de la misma índole, 
aunque su fin último fuese ampliar las hectáreas 
de regadío» (Martínez & Oliva, 2008: 287).

En ese sentido, conviene hacer una distinción 
entre las actuaciones en la provincia de Alicante, 
donde básicamente se adecuaron terrenos pan-
tanosos para transformarlos en cultivables, y las 
de Valencia, donde la construcción de grandes 
infraestructuras hidráulicas obligó a la reubica-
ción de los habitantes de los pueblos que iban a  
quedar afectados (Barciela, 1989: 91-3).

A nivel urbanístico, pese a ser núcleos de baja 
densidad y naturaleza casi exclusivamente pro-
ductiva, los poblados de colonización levantinos 

7 La descolonización del Sáhara hizo necesaria la creación 
de núcleos agropecuarios para acoger al personal peninsu-
lar que debía comenzar una nueva vida fuera de la antigua 
provincia. Uno de estos núcleos fue el poblado valenciano

de Cortichelles, promovido y construido por el Instituto Na-
cional de Colonización y dependiente del ayuntamiento de 
Turís (Valencia).
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presentaban vocación urbana, ya que «aspiran 
a su continuidad edificada y su capacidad de 
representación social» (Martínez & Oliva, 2008: 
288). La ubicación de los conjuntos construidos 
solía ser una suave pendiente o un terreno llano, 
normalmente tangentes a una vía de cierta impor-
tancia, que los limitaba. Estaban concebidos para 
admitir un crecimiento fácil en sus otras tres direc-
ciones. Eran ordenaciones desarrolladas siempre 
con una base de retícula ortogonal, de limitado 
tamaño y superficie, de baja densidad edificada, 
con un máximo de dos plantas. Contaban con 
una importantísima presencia de la vegetación 
en calles y plazas. Se diseñaron en torno a un 
viario jerarquizado que solía separar los tráficos 
rodados de los peatonales mediante jardines. 
Presentaban un centro cívico bien definido por 
medio de un espacio central, a menudo ajardi-
nado. En torno a dicho espacio se agrupaban los 
equipamientos (Paniagua, 1990: 70-9). La iglesia 
constituía un hito como edificio más importante 
del poblado, dominándolo en altura y referencia 
visual (Centellas, 2010: 116-7). De esta manera 
se reinterpretaban los modos de vida y las for- 
mas construidas tradicionales. En ese sentido,  
hay que recordar que además de adoptar cierto 
aspecto pintoresco, durante el periodo de la au- 
tarquía se estaba buscando una identidad arqui-
tectónica propia, apoyándose sobre todo en la  
arquitectura histórica, que remitiera a lo regional 
o a lo nacional. Por ello no es extraño que, como  
en el caso del resto de España, los estilos prefe-
ridos para su construcción fueran los vernáculos. 
Las viviendas tipo estaban proyectadas con una 
superficie de hasta 90 m2, contando con toda 
clase de anexos agropecuarios. Existía cierta 
continuidad edificada, que se lograba mediante 
la construcción de largos muros y por la proxi-
midad de las viviendas entre sí. De esta forma, 
se acotaba y se mantenía la escala domestica 
del núcleo urbano, a la vez que visualmente se 
reproducía la imagen de un pueblo tradicional con 
sus fachadas encaladas. Se pretendía la cons-
trucción de conjuntos pintorescos, apoyándose 
en la asimetría y la irregularidad. Esto daba la 
idea de que el poblado ex novo era el resulta- 
do de la acumulación de piezas arquitectónicas 
construidas a lo largo del tiempo, otorgándole así  
carácter y singularidad.

El autor del encargo para la Colonia de Aguas 
Vivas fue el arquitecto valenciano Antonio Gómez 
Davó (Gómez-Gil, 2010)8, que era en esos años 
arquitecto de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia y de la Junta Provincial An-
tituberculosa de Valencia. En aquellos momentos 
y por un breve periodo de tiempo, Gómez Davó 
compartía encargos, con los arquitectos también 
pertenecientes a la misma entidad de ahorro, 
Luis Costa Serrano y Manuel Peris Vallbona. Esta 
asociación duró desde 1940 hasta 1943. Consistía 
únicamente en el reparto de honorarios, ya que los 
arquitectos, aunque firmaban conjuntamente, con-
feccionaban en solitario y por separado cada uno 
de los encargos de la entidad. En la actualidad, 
el conjunto todavía existe, aunque ha cambiado 
de propiedad. Está situado junto a la carretera 
Alzira-Tavernes de Valldigna, a pocos kilómetros 
de la Barraca de Aguas Vivas, en el término de 
Alzira, manteniendo la entrada original sin apenas 
modificaciones (Fig. 1).

Pese a no ser un poblado de colonización con-
vencional, quizás por no haberse desarrollado to-
talmente, comparte algunos rasgos con los otros 
poblados. Su implantación es sensiblemente la es- 
cogida para este tipo de poblados, se extiende so- 
bre una ladera, y también es tangente a una vía 
de comunicación importante. Incluso se mejoraron 
las conexiones, con respecto a otros poblados, 
disponiendo de un apeadero ferroviario propio. En 
cuanto a su promoción técnica y económica, su 
comitente no fue el Estado, sino la entidad Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia. Los 
elementos en común con los núcleos de coloniza-
ción al uso son, fundamentalmente, la explotación 
de las hectáreas de regadío y las instalaciones 
preparadas para la cría de animales. Igualmente 
comparte la estructura urbanística del poblado y la 
disposición de sus espacios cívicos, que coinciden 
con lo expuesto anteriormente para poblados en la 
zona de Levante. Pero lo que singularizaba el po-
blado y posiblemente fuera su razón de ser, era la 
construcción de una importante dotación hospita-
laria. Se trataba de un hospital infantil antitubercu-
loso que, por su importancia, debía tener un uso al 
menos provincial9. Esta circunstancia explica que 
la colonia adolezca de algunos elementos clave,  
como la iglesia, la escuela o un edificio adminis-
trativo que hiciera las veces de alcaldía, ya que 

8 Antonio Gómez Davó (1890-1971) fue un profesional compro-
metido con su tiempo, de formación ecléctica en la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid y con una gran 
habilidad para trabajar en todo tipo de estilos. Su obra, profu-
samente publicada en revistas profesionales hasta el periodo 
bélico, se caracterizó por intentar conciliar la modernidad con 
lo vernáculo.
9 Hoy en día colegio infantil. No está documentalmente ase-
gurada la autoría del hospital por Gómez Davó. En su archivo

particular solo existe un croquis de 1945, no encontrándose 
planos ni en el Archivo Histórico Municipal de Alzira, ni en el 
Archivo Histórico de la Fundación Bancaja. Pese a ello, cabe 
pensar que fue proyectado por el mismo por un doble motivo. 
En primer lugar, la unidad de estilo que el hospital guarda con 
el resto de los edificios del conjunto. En segundo lugar, por 
trabajar el arquitecto en esos momentos y simultáneamente, 
tanto para la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, 
como para la Junta Provincial Antituberculosa de Valencia.
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algunos de estos usos eran absorbidos por el 
hospital. La ubicación de un apeadero de tren 
especial para la colonia parecía prever un flujo  
de personas elevado. Es significativa la construc-
ción de un pequeño hotel, que debía ampliarse en 
una segunda fase y que aspiraba a disponer de 
bastantes plazas para albergar tanto veranean-
tes como familiares de los pacientes del hospital. 
Las piezas de vivienda para los colonos están 
distribuidas de forma aislada, pero quedan unidas 
con los paños de muro que acotan los rediles y 
almacenes. De esta manera el conjunto presenta 
un carácter marcadamente pintoresco La dispo-
sición y ordenación general del poblado eviden- 
cia una jerarquía de la explotación agropecuaria  
ante el hospital antituberculoso que incorporaba 

elementos para los colonos, como una asisten- 
cia médica completa y la dotación religiosa de su 
capilla. El eje articulador de todo el conjunto par- 
tía del acceso general de la colonia y continuaba, 
atravesando la explotación, hasta llegar al hos-
pital (Fig. 4). Se percibe una doble zonificación 
jerárquica de los terrenos de la colonia. La primera 
jerarquía establece tres bandas perpendiculares 
a la carretera, siendo la central ocupada por la ur-
banización y el resto por los cultivos. La segunda 
jerarquía -paralelamente a la carretera- vuelve a 
establecer otra zonificación en la banda central. 
La superficie edificada, con voluntad de formar un 
núcleo habitacional, se sitúa aproximadamente a 
mitad de camino entre la carretera y el hospital. 
De esta manera, todos los elementos disponían 

Fig. 1/ Entrada al conjunto. Origen y estado actual. 

Fuente: Archivo Gómez Davó y elaboración propia.
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Fig. 2/ Planta y alzados Vaquería y vivienda aneja, julio de 1942. 

Fuente: Archivo Gómez Davó.

Fig. 3/ Plantas y alzados de tipologías residenciales unifamiliares, enero de 1946. 

Fuente: Archivo Gómez Davó.
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Fig. 4/ Planta del conjunto. 

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 6/ Planta y alzados Casa del Guarda, julio de 1942.  

Fuente: Archivo Gómez Davó.

Fig. 5/ Jardín. 

Fuente: Elaboración propia.

de un espacio natural rodeándolos, evitando inter-
ferencias de una actividad sobre la otra. La zona 
agropecuaria se articula en torno a una gran plaza 
ajardinada (Fig. 5). La composición del jardín es 
heredera de los criterios románticos decimonó-
nicos, habituales hasta bien entrado el siglo XX  
(Gómez-Gil & García-Doménech, 2018). El jardín 
está rodeado en su lado sur por los edificios pro-
ductivos, como rediles, almacenes y en su parte 
norte por el hotel. En este contexto se implanta 

la denominada Casa del Guarda, organizada en 
torno a un patio (Fig. 6 y 7). Esta pieza diseñada 
en julio de 1942 es el edificio más singular de la 
Colonia. El eje atraviesa la plaza por su centro y 
continúa hasta el edificio del hospital antitubercu-
loso. Entre éste y el conjunto agropecuario, en am- 
plias franjas de terreno situadas a ambos lados del  
eje, estuvo prevista la construcción de las viviendas 
proyectadas para los colonos. Todas las propuestas 
de estas viviendas son de enero de 1946.
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Fig. 7/ Casa del Guarda en construcción.  

Fuente: Archivo Gómez Davó.

El estilo arquitectónico proyectado por el arquitec-
to es coincidente con las directrices oficiales del 
momento, que propiciaron un reencuentro con 
los estilos vernáculos al uso durante la dictadura 
de Primo de Rivera. Al utilizar este estilo, Gómez 
Davó coincide con las opciones castizas y verná-
culas, propuestas por otros arquitectos españoles 
coetáneos que acometieron este tipo de encar-
gos. Así, los estilos se adaptaron frecuentemente 
a las distintas zonas y regiones donde fueron im- 
plantados (Baranguán, 1998: 151-2). En el caso 
de la Colonia de Aguas Vivas, como en el resto 
de poblados coetáneos del INC, se escogió un  
neobarroco local que convivía con algunos ele-
mentos y detalles del barroco colonial español 
(Fig. 8). Desde los años veinte, Gómez Davó 
había recurrido a estos estilos para solucionar 
programas de vivienda y hasta los cincuenta lo  

seguiría utilizando para resolver incluso progra-
mas dotacionales. En el caso de Aguas Vivas, el 
neobarroco valenciano, con sus hastiales recorta-
dos, sus pináculos, la acumulación de ornamento  
alrededor de los huecos y su aspecto de arquitectu-
ra blanca vernácula, podía tener compatibilidades 
formales con el colonial californiano. De aspecto 
muy similar, agrupando la ornamentación alrede-
dor de los huecos, utilizando idénticas texturas y 
colores, resultaba compatible con el neobarroco 
valenciano. Ambos estilos de climas templados, 
con una base cultural hispánica y católica, podían 
representar la idea de lo vernáculo ibérico.

Al mismo tiempo, en esa época continuaba desa-
rrollándose una experiencia comenzada a princi-
pios del siglo por los arquitectos iberoamericanos 
que mantenía su vigencia en ese continente. Du-
rante las primeras décadas del siglo XX se produjo 
una fuerte reacción hispanista en todos los paí- 
ses iberoamericanos, tanto a nivel sociopolítico 
y como artístico, que coincidió con la creciente 
emigración europea al continente americano. 
La intelectualidad iberoamericana temía que 
su criollismo se diluyera en la nueva corriente 
inmigratoria, mayoritariamente italiana. Aunque 
algunos de estos pensadores y arquitectos, pro-
pusieron equilibrarlo practicando el indigenismo10, 
la mayoría de ellos se inclinaba hacia una recu-
peración del estilo virreinal español del barroco 
como reivindicación de identidad. De hecho, el  
modelo se siguió utilizando en estos países hasta 
finalizar la primera mitad del siglo XX. Una mues-
tra de esta vigencia barroca en el ámbito de los  
países de habla hispana se puede comprobar en 
Argentina11. Posteriormente a la confección del 
proyecto de Aguas Vivas, el gobierno del general 
Perón vio adecuado el modelo para dar forma a 
su propuesta de vivienda social moderna:

«También en el primer trienio, que coincide con 
los años de mayor prosperidad de la presidencia 
de Perón, se construyeron barrios de casas que 
hallaron inspiración formal en la arquitectura de las 
misiones jesuitas de la costa oeste de Norteaméri-
ca. El tipo, conocido como californiano, había sido 
introducido en el país en las décadas del veinte 
y del treinta por los sectores burgueses, hallando 
excelente receptividad por la creciente influencia 
norteamericana. En el período en que los migran-
tes internos fueron empujados a la ciudad por los 
desfavorables términos de intercambio económi-
co, el chalet californiano fue visto como símbolo 
de ascenso social por vastos sectores que pugna- 
ban por incorporarse a la clase media argentina»  
(Aboy, 2003: 3).

Fig. 8/ Casa del Guarda en construcción.  

Fuente: Archivo Gómez Davó.

10 El indigenismo fue una corriente cultural que tuvo su ex-
presión arquitectónica. Tomaba como modelo para la arqui-
tectura moderna los edificios precolombinos. Esto daba 
como resultado una arquitectura adintelada, muy prismática 
y prolijamente decorada.

11 Argentina fue, desde los primeros tiempos, uno de los países 
que lideró el discurso formal neocolonialista. Es notoria la ac-
tividad profesional y literaria del arquitecto porteño Martín Noel 
(1888-1963), quien durante algún tiempo se constituyó como 
referencia de los arquitectos que practicaban dicho estilo.
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5. Conclusiones

A través de sucesivas legislaciones, reglamentos 
y normativas, los diferentes gobiernos españoles 
trataron de mejorar la explotación agropecuaria 
del territorio. En cualquier caso, lo cierto es que 
hacia finales del siglo XIX existía una escasa 
valoración de la colonización como elemento re-
novador y dinamizador de la agricultura. Las es-
trategias y enfoques para acometer el problema 
de la explotación agropecuaria han ido variando 
y evolucionando durante los dos últimos siglos, 
desde la aspiración de principios del XIX a que 
no hubiera territorios ignotos y despoblados, al  
desarrollo de otras legislaciones mucho más com- 
plejas. Así, una sucesión de instrumentos lega-
les, que van introduciendo matizaciones en las  
legislaciones y desarrollos posteriores, forma-
rían el ámbito adecuado o corpus legal que fa- 
cilitaría ―cuando no impulsaría― la aparición 
de los poblados dirigidos o núcleos de coloniza-
ción, estableciendo dos importantes directrices 
rectoras.

La primera de estas directrices, que permanece 
invariable y aparece recurrentemente en suce-
sivas disposiciones, nace en la Legislación de 
Colonias de 1855: los colonos, no solo han de 
ocupar el territorio, sino que han de formar en-
tidades o núcleos poblacionales similares a los  
del resto de España. Como complemento de es- 
ta directriz, a lo largo del tiempo se identificaría 
incluso el perfil del individuo óptimo para coloni-
zar. Desde la segunda mitad del XIX y con más  
fuerza desde el Periodo Primorriverista, se pro-
piciaría la aparición de una clase social formada 
por pequeños propietarios de impronta campe-
sina, familias que a través de la propiedad hi-
cieran perdurar la colonización y garantizaran su  
continuidad.

La segunda directriz, que se tornaría estable a 
partir de la Ley de Colonización de 1907, es el 
hecho de aspirar a que esas familias, en lugar 
de constituir simples asentamientos coloniales 
o agrupaciones campesinas, acabaran constitu-
yendo entidades municipales. Con este criterio, 
aun tratándose de un poblado rural, aparecía 
una orientación intencional de crear cierto esta-
tus de condición ciudadana. De los Reglamen-
tos de 1908 y 1918, se asienta en mayor medida 
esta idea de la sociabilidad del campesinado y 
de la promoción de la urbanidad en el campo. 
Se implanta también un modelo de distribución  
de vivienda tipo, a fin de desarrollar adecuada-
mente la vida en una colonia campesina. Esto  
es algo especialmente reconocible en las dis-
posiciones normativas desarrolladas durante la 
dictadura de Primo de Rivera. En ese mismo 
periodo, hay que destacar la dependencia que 

tuvo la colonización de las cuencas hidrográficas 
y de los mecanismos para la expropiación de fin-
cas incultas. Con la garantía del abastecimiento 
hídrico, se aseguraba una transformación de los 
campos de secano en regadío. Estas intencio- 
nes fueron asumidas por el gobierno de la Se- 
gunda República. Para ello, el Estado articuló 
nuevas leyes con el fin de facilitar la expropia- 
ción, ya que los agentes privados no se mos-
traron eficientes en la transformación de sus 
propiedades. Esta deriva encaminada a opti-
mizar el campo español y a paliar la dureza de  
su vida rural, pese a la aparición de nuevas le-
gislaciones, no se pudo materializar realmente 
hasta el siglo XX. La razón de esta nueva opera-
tividad colonizadora encuentra su explicación en 
la creación por parte de sucesivos gobiernos, de 
estructuras con vocación articuladora, agronómi-
ca, hidráulica y demográfica. Es decir, la visión 
sobre el campo se amplió y se determinó que  
para el éxito colonizador debían crearse orga-
nismos técnicos que se encargaran exclusiva-
mente de su desarrollo. La culminación de este  
proceso, que comenzó con las experiencias an-
teriores, fue la creación del Instituto Nacional de  
Colonización, tras la Guerra Civil, como órgano 
creado expresamente para desarrollar el proce-
so colonizador.

En el franquismo, el Estado pretendía incentivar 
al actor privado, aunque ante la falta de entusias-
mo del mismo, la administración se implicaría de 
una forma aun mayor que durante los anteriores 
regímenes. El INC, que coordinó lo técnico y lo 
económico, estimuló por medio de concursos a 
los arquitectos españoles a fin de que estudiaran 
esos pequeños asentamientos urbanos y resol-
vieran sus programas funcionales. Precisamente 
a través de esos concursos y sus bases, la ad-
ministración también determinaba indirectamente 
ciertos estándares de habitación sin la necesidad 
de recurrir a disposiciones legales. Esta cues-
tión denota el interés administrativo en fiscalizar la 
forma, usos y dimensiones de los lugares donde 
vivirían los colonos. Hasta entonces, los pro- 
yectos y sus condicionantes habían quedado 
exclusivamente en manos de los técnicos, ape-
nas sin intervención a priori de la administración  
en la redacción de los proyectos y su materia-
lización.

La Colonia de Aguas Vivas se nutre parcialmen-
te de las estrategias y características propias 
de otros poblados gestionados por el INC, pero 
esta actuación presenta singularidades que la 
hacen acreedora de una especial atención. En 
primer lugar, aquí nos encontramos ante uno de 
los pocos casos construidos a partir de iniciativa 
privada, que la ley preveía y la administración 
prefería, a fin de desarrollar este tipo de actuacio-
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nes. En segundo lugar, su peculiar combinación 
funcional que combina un uso agropecuario con 
otro inicialmente compatible, pero poco usual, 
como es el asistencial y hospitalario. En tercer 
lugar, su conexión interurbana mediante la tan-
gencia con importantes vías de comunicación. 
En ese sentido, conviene destacar la presencia 
de una carretera importante que asegurara su 
comunicación fluida incrementada con el servi-
cio de un ferrocarril de vía estrecha. Esta tangen-
cialidad comunicativa dejaba libres tres de sus 
puntos cardinales libres para posibles crecimien-
tos futuros, tanto humanos como agropecuarios. 
Al mismo tiempo, la existencia del apeadero fe- 
rroviario da cuenta de la importancia de la movi-
lidad en la gestión del uso asistencial sanitario, 
además de la presencia en el conjunto de la co- 
lonia de un hostal a fin de poder acoger familia-
res de los asistidos o visitantes en general. En 
cuarto lugar, merece atención el lenguaje arqui-
tectónico empleado. Gómez Davó derivó de ma-
nera particular las consideraciones estilísticas 
habituales de los poblados de posguerra hacia 
lo vernacular, adoptando criterios del neobarro- 
co levantino. Además, en Aguas Vivas este estilo 
convive y se fusiona con elementos extraídos 
del barroco colonial español. En quinto y último 
lugar, se evidencia una singular diferencia entre 
lo proyectado y lo construido que hace pensar en 
criterios económicos, posiblemente por adecua-
ción presupuestaria adaptada a las limitaciones 
financieras privadas. En ese sentido y desde un 
punto de vista documental, se ha comprobado 
que una parte de los edificios proyectados no 
se llegaron a materializar. Los proyectos de esta 
obra no construida consisten en varias propues-
tas de viviendas unifamiliares, que Gómez Davó 
esboza adoptando con plantas distributivas y es-
tilos muy distintos. Parece factible que las nueve 
propuestas que existen en el archivo del arqui-
tecto para la edificación de viviendas tipo no pro-
ductivas, tuvieran la intención de constituir una  
pequeña urbanización. También el tramo de vial 
existente entre el final de la zona construida y 
el hospital parece presentar un lugar adecua- 
do para ubicar unas futuras viviendas a ambos 
lados del mismo. En definitiva, todos estos as-
pectos hacen de esta colonia un caso especial 
dentro de las actuaciones de colonización de 
posguerra.

Actualmente, la Colonia de Aguas Vivas perma-
nece en manos privadas. La colonia ha seguido 
funcionando desde el comienzo de su andadura y 
las instalaciones agropecuarias siguen cumplien-
do las funciones para las que fueron concebidas. 
Su estado de conservación es adecuado, man-
teniendo incluso las piezas húmedas originales 
de los edificios y el aspecto general del conjun- 
to. El sanatorio se ha reconvertido como dotación  

docente con relativa facilidad mediante unas po-
cas obras de adecuación. Se le ha añadido un 
volumen destinado a actividades extraescolares, 
pero sus núcleos de comunicación, alumbrado, 
cocinas y espacios comunes siguen en uso sin 
ningún tipo de alteración apreciable. Con todo, 
la Colonia de Aguas Vivas marca un ejemplo de 
actuación colonizadora planificada, muy significa-
tivo de su época, pero a la vez con circunstancias 
singulares, cuya concepción y promoción vino 
amparada por una constante evolución norma-
tiva a la que diferentes administraciones habían 
contribuido.
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1.  Introducción

En los primeros años 50 del siglo veinte, la 
Villa de Bilbao devino un polo de atracción 
para miles de familias provenientes de la 

España rural, que emprendían viaje a la capital 
vizcaína con la esperanza de mejorar sus con-
diciones de vida. El parque residencial de la 
villa comenzaba al poco tiempo a mostrarse 
insuficiente para albergar a una población en 
continuo aumento, y las autoridades locales, 
desprovistas de los medios necesarios, se veían 
incapaces de hacer frente al creciente déficit 
de viviendas. A finales de aquella década, el 
panorama era desolador: cerca de 125.000 per-
sonas vivían subarrendadas en pisos hacinados, 
y otras 40.000 lo hacían en precarias extensio-
nes de barracas, que daban a la periferia de la 
villa el aspecto de un inmenso arrabal. El 25 
de agosto de 1958, con ocasión de la inaugu-
ración de la Feria de Muestras de Bilbao, tras 
contemplar el paisaje de chabolas que cubrían 
las laderas de los montes que tanto contrasta-
ban con la imagen de progreso que la villa y 
las autoridades pretendían proyectar, el dictador 
Francisco Franco ordenaba su inmediata de-
molición1.

En realidad, se trataba de un problema gene-
ralizado que estaba afectando ya a Madrid, 
Barcelona o Valencia, al cual habría que hacer 
frente mediante la aplicación de la Ley del Suelo 
de 1956 y la puesta en marcha del primer Plan 
Nacional de Vivienda (1955), uno de cuyos ob-
jetivos era el de la creación de nuevos núcleos 
y barrios. El 27 de octubre de 1959, a pesar 
de que no formara parte de los planes de la 
corporación municipal, el Estado aprobaba la 
creación de un Polígono residencial en la zona 
de Ocharcoaga. Transcurridos cincuenta años 
largos desde su finalización, el presente artículo 

procede a analizar el polígono desde el punto de 
vista urbanístico, tipológico y constructivo, po-
niendo en evidencia las luces y las sombras del 
modelo de ciudad racionalista empleado en la  
época del desarrollismo.

2. El Plan de Urgencia Social  
de Vizcaya (1959) y la puesta  
en marcha del Polígono Dirigido  
de Ocharcoaga (1959)

En la primavera de 1959, gracias a las gestio-
nes del alcalde Lorenzo Hurtado de Saracho, y 
como consecuencia también de la presión ejer- 
cida por parte de la prensa y de la Iglesia, se 
aprobaba el Plan de Urgencia Social de Vizcaya 
(PUSV)2. El plan contemplaba la construcción 
de 50.000 viviendas, y estaba llamado a trans-
formar la fisonomía del Gran Bilbao, mejorando 
la calidad de vida de los barrios e incidiendo 
en el Plan General de Ordenación Urbana de 
Bilbao y su Comarca, redactado en 1946 por  
Pedro Bidagor (Martínez Callejo, 2009: 98-103).

Con el fin de conocer la zona en la que habrían 
de emplazarse las nuevas edificaciones, Miguel 
Ángel García-Lomas, Jefe de la Obra Sindical 
del Hogar, y Bidagor, Director General de Urba-
nismo del Ministerio de la Vivienda, visitaron Bil-
bao y sus aledaños. La elección de los terrenos 
de Ocharcoaga vino dada principalmente por su 
coste: no existían otros terrenos municipales tan 
baratos, con la suficiente superficie y con unas 
mínimas condiciones de servicios. La opción, no  
obstante, respondía también a otros motivos, 
como la construcción de las comunicaciones 
desde Bilbao a Begoña (Bilbao, 2008), la cre-
ciente industrialización de los valles próximos 
de Basauri, Etxebarri y Galdakao3, y la calidad 

International d’Architecture Moderne (CIAM). Meanwhile, the resolution of the buildings was carried out 
in accordance with the criteria of the “existence mínimum”, the economy and the sun exposure conditions. 
The object of this article is, first, to identify the influences under which the Project was developed, second, 
to demonstrate the dialectical relationship between the layout of the blocks and the will to preserve the 
characteristics of the land, and finally, to observe that despite being innovative building types, they 
construction did not imply the incorporation of new systems.

KEYWORDS: Quarter of Ocharcoaga; Bilbao; Rationalist urbanism; CIAM; Building types.

1 Este trabajo es fruto de la Tesis Doctoral titulada Ochar-
coaga. El polígono de las flores Amarillas, realizada por la 
autora principal y dirigida por el segundo autor. Fue defen-
dida en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
San Sebastián el 12 de septiembre de 2017 ante el tribunal 
formado por Maria Rubert de Ventòs, Luis Bilbao y Antón

López de Aberasturi, obteniendo la calificación de Sobresa-
liente cum laude. 
2 Decreto 876/1959 de 27 de mayo, Ministerio de la Vivienda, 
por el que se establece el Plan de Urgencia Social de Vizca-
ya. Boletín Oficial del Estado, 3 de junio de 1959.
3 Echévarri y Galdácano a la sazón.
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ambiental del lugar, puesta en valor por el minis-
tro de Vivienda José Luis Arrese (ver Fig. 1).

Coincidiendo con la conmemoración del XXII ani- 
versario de la toma de Bilbao por los Ejércitos na-
cionales, se celebraba, el 18 de junio de 1959, el  
acto de promulgación del PUSV4. Durante la cele-
bración fueron expuestos en el Ayuntamiento de  
la villa los estudios previos para el Plan del Gran 
Bilbao, con planos y maquetas de las 4.000 vi-
viendas decretadas para la primera fase de este, 
presentando, en lo que a Ocharcoaga se refiere, 
un avance del proyecto con cinco núcleos resi-
denciales y sus dotaciones culturales, religiosas y 
recreativas. Era, en suma, un verdadero poblado 
satélite, el modelo de polígono residencial que se 
trataba de aplicar en Vizcaya para hacer frente a 
la acuciante necesidad de viviendas. En agosto 
se convocaba el concurso de licitación con el fin 
de adjudicar la construcción de las viviendas, y en 
noviembre, volvía Arrese a Bilbao para formalizar 
la compra de los terrenos y poner en marcha la 
edificación.

La tramitación del polígono se llevó a cabo con 
urgencia, sin tener en cuenta los planteamientos 
iníciales del Gran Bilbao y sin un Plan Parcial es-
pecífico ni unas ordenanzas particulares. Gracias 

a ello, la Dirección General de la Vivienda obtenía 
en verano de 1960 la autorización para promo-
ver el Polígono Dirigido de Ocharcoaga, con su- 
jeción a lo establecido en las normas vigentes  
sobre poblados dirigidos5. El polígono habría 
de cumplir así mismo con las condiciones im-
puestas para la construcción de viviendas sub-
vencionadas6, así como con las relativas a los  
préstamos necesarios para completar su finan-
ciación. 

El 16 de mayo de 1960 daba inicio la construcción 
de los bloques residenciales, y al cabo de un año 
el Instituto Nacional de la Vivienda (INV) cedía 
el Polígono Dirigido de Ocharcoaga a Viviendas 
Municipales Sociedad en Comandita, pertene-
ciente al Ayuntamiento de Bilbao, con el fin de 
que esta se encargara de alojar a las familias que 
vivían en precario7. La cesión servía asimismo 
para descentralizar funciones del INV, del que 
dependía la organización de Poblados Dirigidos, 
poniéndolas al alcance de los administradores y 
beneficiarios de las viviendas. En 1961, como 
consecuencia de la operación de derribo de cha-
bolas prevista en el Plan de Urgencia Social, los  
futuros habitantes empezaron a llegar masiva-
mente al Polígono.

4 El ministro de la Vivienda estudió en el Ayuntamiento el plan 
del Gran Bilbao y el polígono de Ocharcoaga (21 de junio de 
1959). La Gaceta del Norte, p. 1-3.
5 Decreto 1504/1960 de 21 de julio, por el que se autoriza a 
la Dirección General de la Vivienda a llevar a cabo la creación
del poblado dirigido de Ocharcoaga. Boletín Oficial del Es-
tado, 4 de agosto de 1960.

6 Decreto de 22 de noviembre de 1957 por el que se regula 
la nueva categoría de “Viviendas Subvencionadas”, Boletín 
Oficial del Estado, 2 de diciembre de 1957.
7 Decreto 1320/1961, de 20 de julio, por el que se faculta al 
Instituto Nacional de la Vivienda para autorizar la cesión del 
poblado dirigido de Ocharcoaga al Ayuntamiento de Bilbao. 
Boletín Oficial del Estado, 2 de agosto de 1961.

Fig. 1/ Localización del Polígono Dirigido de Ocharcoaga. 

Fuente: Archivo Municipal de Bilbao.
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3. Los arquitectos de Ocharcoaga: 
influencia arquitectónica y urbanística

A sugerencia de Ángel Cortázar, decano del  
Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro, 
y con la opinión favorable de la Delegación 
Provincial del INV, el proyecto recayó en manos 
de un grupo de jóvenes arquitectos: Pedro 
Ispizua, quien acababa de obtener el título de 
urbanista, Javier Ispizua y Luis Saloña, Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona 
(ETSAB 1954); Domingo Martín Enciso, Esteban 
Argárate y Antonino Zalvide, Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Madrid (ETSAM 
1957); Rufino Basáñez y Julián Larrea, (ETSAB 
1957); Martín de la Torre, Javier Arístegui y José 
Antonio Cirión (ETSAM 1958) y, por último, Juan 
Madariaga (Escuela de Arquitectura de Madrid, 
1930). Eran, en su mayoría, arquitectos jóvenes 
sin estudios de urbanismo y sin maestros, a ex-
cepción de Pedro Ispizua y de Madariaga, quien 
había regresado del exilio pocos años antes. 
Una vez establecido el criterio común, fueron  
organizados en cinco grupos, a cada uno de los 
cuales le correspondería la ejecución de unas 
300 viviendas.

El Polígono se convirtió en un gran laboratorio 
experimental donde ensayar los tipos residencia-
les y los principios urbanísticos preconizados por 
los Congrès International d’Architecture Moderne 
(CIAM): torres y bloques exentos dispuestos en 
función de la orografía, el soleamiento y los acce-
sos (Mumford, 2002). Desde el punto de vista com-
positivo, fueron concebidos con una acentuada 
materialidad, cuyo máximo exponente resultaron 
ser las fachadas. Es de destacar a este respecto 
la labor desarrollada por Basáñez, quien se haría  
cargo de la elección de los materiales y acaba-
dos: el ladrillo visto, el hormigón crudo y las car-
pinterías metálicas; texturas que evidenciaban la 
lógica constructiva de los bloques y denotaban la 
influencia de la arquitectura racionalista italiana, 
como las viviendas para empleados de Borsalino 
(1948-1952), proyectadas por Ignazio Gardella. 
En cuanto a la organización de las viviendas, sub-
yace la influencia de una serie de proyectos que 
los arquitectos conocían en profundidad, como la 
propuesta de Calixto Emiliano Amann, que obtuvo 
el primer premio en el concurso de viviendas para 
obreros en Solocoeche (1931) (Ares, 2012), o las 
soluciones empleadas en los poblados dirigidos 
de Madrid, que supusieron la incorporación del 
Movimiento Moderno al racionalismo madrileño 

Fig. 2/ Plano de ordenación general. 

Fuente: Proyecto de 3.672 viviendas subvencionadas en el poblado de Ocharcoaga. Archivo Municipal de Bilbao.
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de la vivienda colectiva (Esteban, 2009). El pro-
yecto supuso en todo caso una oportunidad para 
investigar sobre Das existenzminimum, es decir 
el mínimo existencial que garantizara el confort 
de los habitantes bajo parámetros económicos 
eficientes, y otros conceptos relativos a la vivien-
da mínima, tratados en los años treinta por Teige  
(2002: 234-272). Así, cada grupo estudiaría dife-
rentes tipos residenciales con un programa míni- 
mo impuesto por el Ministerio, con el objeto de 
conseguir un módulo de alojamiento fácilmente 
repetible y con buenas condiciones de soleamien-
to y salubridad. 

4. Un nuevo urbanismo

Coincidiendo con la apertura a Europa y la pro-
mulgación de la Ley del Suelo de 1956, comen-
zaba a arraigar en España la concepción de la 
ciudad moderna, que adoptaría los tipos exentos 
promulgados por la Carta de Atenas, en lugar de 
los trazados cerrados del ensanche decimonóni-
co. Esta visión, enriquecida con otras propuestas 
compatibles, como la ciudad polinuclear de Bar-
det (1948), pasaría a ser predominante a partir de 
los años 50, marcando fuertemente las promocio-
nes de los distintos ministerios y organismos del 
Estado. Los arquitectos se dejaban influir por la 
arquitectura desarrollada en la reconstrucción de 
Europa, como los grands ensembles de Francia, 
los siedlungen de Alemania, las neighborhood 
unit inglesas y los barrios de posguerra de la 
Unión Soviética. Al igual que aquellos, el poblado 
dirigido era concebido como un núcleo satélite 
disociado de la ciudad histórica por medio de un  
cinturón verde, con una disposición exenta y for-
mando unidades vecinales, tal y como se definía 
en el Plan de Londres y en el Plan de Madrid de 
Bidagor, bien lejos del modelo de Ciudad Jardín.

En 1959, el urbanismo empezaba a adquirir im- 
portancia: las revistas de Arquitectura difundían 
las Jornadas Urbanísticas patrocinadas por el Mi-
nisterio de la Vivienda, que habían tenido lugar en 
Barcelona, durante las cuales se celebró el Primer 
Congreso Nacional de Urbanismo y el Día Mundial  
del Urbanismo (Bilbao, 2008: 137-140). Con motivo 
de este último, fueron impartidas diversas confe-
rencias, entre las que destacan las pronunciadas 
por urbanistas de renombre internacional como 
Giovanni Astengo o como Georges Candilis, quien 
acababa de finalizar una ciudad com-pletamente 
nueva en Bagnols-sur-Céze (Francia), o Alberto 

Sartoris, miembro fundador del CIAM. Es de des-
tacar la participación en el congreso de varios de 
los arquitectos que posteriormente participaron en  
Ocharcoaga: los hermanos Ispizua, Argárate, La- 
rrea, Arístegui y Saloña.

5. Características generales del 
Polígono Dirigido de Ocharcoaga

El polígono habría de ocupar un terreno con una 
superficie de 228.032 metros cuadrados, que 
resultó de la agregación de 50 parcelas perte-
necientes a 33 propietarios. La compra de los 
terrenos y la creación del polígono constituyeron 
los primeros pasos de la operación. En lo que 
respecta a su delimitación, el proyecto cumplía 
con lo establecido por la Ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana8: 

“La delimitación de la superficie del polígono se 
basará en alguno de los motivos siguientes: a) 
Integrar núcleo unitario de edificaciones y servi-
cios; b) Ser homogéneas las características de 
edificación en todo el sector rodeado por otros 
de régimen distinto; y c) Existir iniciativa privada 
u oficial para su urbanización”.

Dada la urgencia requerida en la tramitación, y 
a pesar de que la definición de todas las carac-
terísticas urbanísticas de un polígono corres-
pondía a la figura denominada Plan Parcial, el 
Polígono Dirigido de Ocharcoaga fue aprobado 
sin que mediara tal figura. Su omisión facilitó al 
Ministerio de Vivienda, promotor y supervisor del 
proyecto, desarrollarlo en un corto plazo de tiem-
po, con libertad y al margen de planeamientos 
ya aprobados, como el Plan Parcial de Begoña 
de 1955, al cual originariamente pertenecían 
los terrenos. Salvados los primeros trámites, el 
polígono fue desarrollado como un proyecto de 
actuación integral en el que la urbanización, la 
parcelación y la edificación responderían a unos 
mismos plazos y redactores, condicionándose 
los aspectos edificatorios a los criterios urba-
nísticos.

El polígono disponía inicialmente de una salida 
hacia el centro de Bilbao y de una serie de ca-
minos para dar acceso a los caseríos, sobre los  
que se apoyaron buena parte de los nuevos 
viales: el camino de Arbolancha, el de Garate y 
el de Ugarte. Estos viales renovados darían ac-
ceso al polígono en una única dirección: desde 

8 Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del suelo y or-
denación urbana. Título tercero, Capítulo primero, Sección 

segunda: Actuación por polígonos, Artículo 104. Boletín Oficial 
del Estado, 14 de mayo de 1956.
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Bolueta hacia Begoña. En lo que a la ordenación 
se refiere, y en oposición a la clásica ordenación 
en espina de pez de Hilberseimer, adoptada en 
la mayoría de los Poblados Dirigidos de Madrid 
(Amann, 2003), en Ocharcoaga se impusieron 
los tipos residenciales aislados asentados en 
laderas de pendiente irregular. El sistema de ar-
ticulación urbana se basó precisamente en la to- 
pografía preexistente, de manera que no había 
trazas urbanas impuestas; el lugar carecía de re-
ferencias, lo que brindó una gran libertad a la hora  
de proyectar espacios libres en los que integrar 
los usos públicos (ver Fig. 2).

A medida que avanzaba el proyecto, se hizo más 
evidente la influencia de conjuntos como el de 
la cité de la Muette9 (Laisney & Baty-Tornikian, 
1976): si los avances iniciales de la ordenación 
se limitaban a llenar el espacio ubicando los 

bloques según las curvas de nivel y orientando 
los espacios en función de la pendiente y no del 
espacio vacío, tras varias reuniones, y estimu-
lados por el ministro Arrese (Bilbao, 2005: 249), 
el grupo de arquitectos optó por liberar suelo 
mediante la implantación de edificios de mayor 
altura, obteniendo así un mayor desahogo y di-
versidad, pero sin menoscabo de la densidad 
impuesta desde el INV:

“Se han creado ocho torres de 15 plantas cada una 
y situadas convenientemente, marcando cinco de 
ellas una alineación ya definida por la topografía 
de los terrenos, que localiza el eje principal del 
poblado y dispuestas las otras tres de forma equi-
librada con respecto a este eje. Las cinco primeras 
forman lo que pudiéramos llamar la zona residen-
cial distinguida, ya que la topografía, la situación 
respecto al resto del poblado y orientación, así lo  
determinan10.”

9 La cité de la Muette, en Drancy, Paris (1932-1934), está 
considerada como el primer grand ensemble. Albergaba 1.234 
viviendas y se componía de cinco torres de dieciséis plantas 
y 16 bloques lineales de 3 y 4 alturas, con espacios verdes y 
equipamientos en torno a una plaza. Era la primera vez que 
un proyecto de vivienda social adoptaba un tipo en altura y

Fig. 3/ Vista general del Polígono de Ocharcoaga. 

Fuente: Archivo Municipal de Bilbao.

era construido mediante sistemas industrializados, hecho que 
no se había dado ni en Alemania ni en Holanda.
10 Proyecto de Construcción de 3.672 viviendas subvencionadas 
en el poblado de Ocharcoaga. Promotor: Ministerio de la Vivienda, 
Dirección General de la Vivienda, Organización de Poblados Di-
rigidos, Expediente 60-5-31, Sign. C-031305/008, 1959-1997. AMB.
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Finalmente, el conjunto terminó dividiéndose en 
tres agrupaciones de edificios, separadas por 
las dos vaguadas existentes: una zona central, 
con orientación norte-sur, donde se ubican las 5 
torres; el grupo este, con una edificación regular 
de bloques lineales, bloques en T y bloques en 
H, donde se incluyen dos torres a modo de fondo 
de perspectiva (ver Fig. 3); y por último, el grupo 
oeste, con un carácter barroco11, debido a que 
se dispone sobre las cotas mínimas y máximas 
del polígono y presenta una mayor diversidad de 
tipos residenciales.

A su vez, para facilitar la organización del trabajo, 
el polígono fue dividido en 6 zonas, denominadas 
A, B, C, D, E y F, cada una de las cuales contaría 
con una zona comercial central y similares carac-
terísticas en lo que a accesos, tipos y número de 
viviendas se refiere (ver Fig.4). En la zona princi-
pal, el corazón del polígono, se dispuso el Centro 
Cívico, compuesto por el cine, el supermercado, la 
casa sindical, y las oficinas de correos, telégrafos 
y teléfonos. En el extremo de la plaza central se 
dispuso la Iglesia principal, mientras que en la zo- 
na C fue construida una segunda iglesia: la de los 
Santos Justo y Pastor (ver Fig. 9). 

Los grupos escolares se situaron en las zonas A, 
D y F, más soleadas que el resto, para solaz de 
los niños. Se construyeron además tres centros 
comerciales secundarios en las zonas A, C y F, y 
se incluyeron también, a nivel particular, dos do-
taciones más pertenecientes a la Caja de Ahorros 
Vizcaína y a la Caja Municipal de Bilbao. Debido 
a las fuertes pendientes, las plantas bajas y semi-
sótanos fueron aprovechados para albergar loca-
les y lonjas comerciales, cuya superficie no podía 
exceder el 30% de la superficie total edificada,  
es decir los 7.225,41 m2.

Los arquitectos, conscientes de la complejidad 
de resolver un vasto programa residencial que a 
su vez debía garantizar una serie de accesos, 
viales y dotaciones asociadas, proyectaron el 
Polígono mediante la superposición de diversas 
tramas. Estas tramas, relativas a los viales, ace- 
ras, dotaciones y espacios libres, irían deposi-
tándose a modo de estratos, incorporando redes 
complementarias, hasta formalizar por completo 
el polígono.

6. Aspectos residenciales  
y tipos edificatorios

A pesar de que inicialmente fuera prevista la cons-
trucción de 114 bloques, finalmente resultaron ser 
110, con 259 portales y 3.676 viviendas (ver Fig. 
5). Siendo la superficie del polígono de 23 hec-
táreas, la densidad resultó ser de 159 viviendas 
por hectárea, mayor que la de los 7 poblados 
dirigidos de renta limitada de Madrid. En cuanto 
a los tipos edificatorios, fueron empleados cinco: 
tipo I, II, III, IV y V. Estos, a su vez, fueron objeto de 
variaciones concernientes al perfil edificatorio, a 
la instalación o no de un ascensor o al número de 
dormitorios: de las 3.676 viviendas, 3.194 cuentan 
con tres (tipo I, II, IV, V), 241 con dos (tipo III-A), 
y otras 241 con cuatro (tipo III-B)12. 

Las viviendas se acogían al régimen de renta 
limitada subvencionada, de modo que, según el 
artículo 3 de la ley13, la superficie útil debía oscilar 
entre 38 y 150 m2, y la vivienda debía contar con 
un mínimo de 3 piezas habitables: cocina y cuarto 
de aseo14. Sin embargo, los arquitectos optaron 
no solo por cumplir con la superficie establecida 
para las promociones subvencionadas; cumplie-
ron también con la premisa de no rebasar los 50 
m2, a fin de que quedaran incluidas dentro de la 
normativa sobre vivienda social. De ahí que las 
viviendas resultaran mínimas, con una superficie 
útil de entre 40 y 50 m2, llegando a albergar, en 
el caso de las viviendas tipo III-B, hasta cuatro 
dormitorios con siete camas.

El programa y la distribución de las viviendas que- 
daban al libre criterio de los arquitectos, si bien el 
INV los invitara a inspirarse en las propuestas pre-
miadas en el concurso de vivienda experimental 
de 1956, resueltas mediante sistemas industria-
lizados (Sambricio, 1997). Cabe destacar a este 
respecto que las viviendas presentan una distri-
bución característica, y que, hasta cierto punto, los 
arquitectos hicieron caso omiso de las múltiples 
soluciones para viviendas subvencionadas que 
por aquel entonces venían publicándose en las re- 
vistas de arquitectura.

El Das existenzminimum fue la principal referen-
cia a la hora de establecer los tipos residencia-
les. Su interpretación, no obstante, resultó libre,  

11 Adjetivo empleado en la memoria del Proyecto de Construc-
ción de 3.672 viviendas subvencionadas en el poblado de Ochar-
coaga.
12 Proyecto de Construcción de 3.672 viviendas subvenciona-
das en el poblado de Ocharcoaga.
13 Orden de 1 de febrero de 1958 por la que se desarrolla el Decre- 
to de 24 de enero de 1958 por el que se extiende a toda España

la nueva modalidad de «viviendas subvencionadas», creadas  
en los artículos 10 y 11 de la Ley de 13 de noviembre de 1957.
14 El conjunto residencial de Ocharcoaga obtuvo la calificación 
definitiva de viviendas de renta limitada subvencionadas el 26 
de enero de 1965, mediante la “Cédula de Calificación Defini-
tiva del Poblado de 26 de enero de 1965”, Expediente 60-5-31, 
Sign. C-031304/006. AMB.
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y complementada con otros modelos ya expe-
rimentados por Madariaga o Amann en Soloco- 
eche. El criterio fundamental no era otro que la 
economía: ajustar las dimensiones de los espa- 
cios secundarios, tales como armarios empo-
trados y núcleos húmedos, y garantizar un alo-
jamiento social cuyo coste de construcción no  
rebasara las 1.200 pesetas por m2. Así, fueron 
racionalizadas las plantas mediante el estudio 

de la estructura óptima, establecida en una doble 
crujía de entre 7 y 8 metros y una fachada de 8 
metros, según estudios realizados anteriormente 
por Bastida & Amann (1949). Por otra parte, ante 
la complejidad que el tendido de las instalacio-
nes comenzaba a adquirir en aquella época, los 
arquitectos optaron por incorporar una cámara 
de instalaciones, a modo de panel de servicios, 
con el fin de racionalizar su distribución.  

Fig. 4/ Identificación de los bloques residenciales y de los edificios dotacionales. 

Fuente: Elaboración propia de M. Varela, basado en el “Proyecto de construcción de 3.672 viviendas subvencionadas en el 
poblado de Ocharcoaga promocionada por el Ministerio de la Vivienda” (Archivo Municipal de Bilbao, 1959-1997)
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Fig. 5/ Distribución de bloques, portales y viviendas en las zonas A, B, C, D, E y F.

Fuente: Elaboración propia de M. Varela, basado en el “Proyecto de construcción de 3.672 viviendas subvencionadas en  
el poblado de Ocharcoaga promocionada por el Ministerio de la Vivienda” (Archivo Municipal de Bilbao, 1959-1997).

Zona Nº de Bloques Nº de portales Perfil (h) N.º de viviendas

A

7 bloques tipo II
4 bloques tipo III
2 bloques tipo IV

19
10
6

6
6
6

228
120
108

13 bloques 35 portales 456

B

2 bloques tipo I
9 bloques tipo II
2 bloques tipo IV
3 bloques tipo Vsa

1 bloque tipo Vca

2
28
6
3
1

6
6/5
6
6
15

24
335
108
72
60

17 bloques 40 portales 599

C

7 bloques tipo I
9 bloques tipo II

19
27

6
6

230
324

16 bloques 46 portales 554

D

6 bloques tipo I
5 bloques tipo II
5 bloques tipo III
5 bloques tipo Vca

12
5
10
5

6/3
6

3/4
15

110
60
64
300

21 bloques 32 portales 534

E

13 bloques tipo II
10 bloques tipo Vsa

1 bloque tipo Vca

38
10
1

7/6
6
15

470
244
60

24 bloques 49 portales 774

F

3 bloques tipo I
9 bloques tipo II
6 bloques tipo III
1 bloque tipo Vca

3
29
24
1

6
7/6
6
15

36
365
298
60

19 bloques 57 portales 759

TOTAL 110 bloques 259 portales 3.676 viviendas
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Fig. 6/ Tipos de viviendas y referencias: I, II, III-A, III-B, IV y V.  

Fuente: Elaboración propia M. Varela, extraído de: Otxarkoaga. El polígono de las flores amarillas (Varela, 2018).

Columna de la derecha, de arriba abajo: “Tipos de prueba” (Jacobs, J.), en Revista Nacional de Arquitectura nº 14, 1943; Grupo II 
Solocoeche (Amann, E.), 1931; 530 viviendas de renta limitada (Allende, G.), Archivo Municipal de Barakaldo, 1957; Barriada Pío 
XII, Sevilla (Barquín y Barón, F.), 1956; Poblado Dirigido de Canillas (Cubillo, L.) 1957
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6.1. Tipo I

Consiste en un bloque con dos viviendas por 
rellano, fondo de 6,95 m, y agrupaciones de uno, 
dos, tres y hasta cinco portales. La escalera de 
dos tramos se dispone perpendicularmente a la 
fachada, volando 55 cm para facilitar el acceso a 
las viviendas. Carece de ascensor y las viviendas 
cuentan con una superficie útil inferior a 52 m2 
y tres dormitorios dobles que en ninguno de los 
casos superan los 9 m2. Los dormitorios cuentan 
con iluminación y ventilación directa a una única 
fachada, mientras que la estancia principal y el 
baño se colocan en la fachada opuesta, con 
una terraza o solana. La comunicación entre las 
distintas habitaciones se realiza a través de la 
estancia, reduciéndose al máximo el distribuidor 
(ver Fig. 6). Adopta un perfil de 3 o 6 alturas, y 
la implantación en el solar se realizó siguiendo 
las curvas de nivel. El tipo I es un prototipo de 
planta muy utilizada en la vivienda económica. 
Es conocida como planta camarote y fue muy 
empleada en la construcción de las siedlungen 
alemanas, como la de Wissenhof, en Stuttgart 
(1927), de Mies van der Rohe (Honey, 1986). 

6.2. Tipo II

Es también un bloque lineal de dos viviendas 
por rellano, fondo de 6,77 m y agrupaciones de 
hasta cuatro portales. La escalera de dos tramos 
se dispone perpendicularmente a la fachada, 
quedando enrasada con ésta. Según su orienta-
ción, adopta tres disposiciones: norte-sur, este-
oeste y noreste-suroeste, siendo la estancia 
principal pasante en todos los casos. Es el tipo 
más repetido, debido a que facilita unas buenas 
condiciones de ventilación e iluminación de la 
pieza principal. La vivienda tiene una superficie 
útil inferior a 50 m2, con tres dormitorios dobles 
de unos 8 m2. El núcleo húmedo, compuesto 
por cocina y aseo, tiene las mismas caracterís-
ticas que en el tipo I. Se trata de un modelo de 
vivienda de tres crujías que da lugar a una planta 
concentrada, conocida como planta magna, un 
tipo común de vivienda racionalista y económica 
llevada a cabo anteriormente en Bilbao, como es 
el caso del grupo de viviendas proyectadas por 
Amann para el concurso de Solocoeche (1931- 
1933) (Ares, 2012).

6.3. Tipo III

Corresponde a un bloque lineal con dos viviendas 
por planta, 7,98 metros de fondo y agrupaciones  

de dos y cuatro portales. La escalera de dos 
tramos se dispone perpendicularmente a la fa- 
chada, enfrentada a los núcleos húmedos. Los 
bloques adoptan un perfil de 3 o 6 alturas, y 
conforman, a su vez, espacios vacíos entre sí,  
generando pequeñas plazas interiores en la zo- 
na D. Presenta dos variantes en cuanto al núme-
ro de dormitorios: tipo III-A, de dos dormitorios,  
y III-B, de 4, con una superficie útil de 40 m2  
y 55 m2 respectivamente, y cuyos dormitorios 
cuentan con superficies de entre 5 y 10 m2. El 
esquema seguido es el modelo de planta cama-
rote, si bien la escalera se ubica junto a los dor-
mitorios para permitir la combinación de ambos  
tipos. En cuanto a la distribución de la pieza 
central, llama la atención la incoherencia de su 
tamaño en relación con el número de camas: al 
incorporar la vivienda tipo III-B el cuarto dormi-
torio al lado opuesto del resto, la amplitud de la 
estancia principal disminuye considerablemen-
te, quedando prácticamente con la misma su-
perficie que en el tipo III-A (ver Fig. 6). Denota la  
influencia del proyecto para 530 viviendas de 
renta limitada para empleados de Euskalduna, 
en Baracaldo, proyectadas por Gabriel Allende 
en 1956 (Santas, 2004).

6.4. Tipo IV

Se trata de un bloque en T con tres viviendas por 
planta, en agrupación de tres portales sin ascen-
sor. La escalera da acceso a un mayor número 
de viviendas que en los tipos anteriores, lo cual 
vino a abaratar los costes, si bien el acceso a 
una de las viviendas se realice a diferente altura. 
Todos los bloques de tipo IV siguen la misma 
orientación y disposición: noroeste-sureste. El  
núcleo de escalera se desplaza de la línea de  
fachada, manifestándose al exterior, para co-
nectar los brazos del bloque y articular las tres  
viviendas. La longitud total del edificio es de 50 
metros, con una longitud de brazos de 14,50 m 
o de 8,70 m y un fondo de 6,80 m. Las vivien-
das, cuya superficie útil total ronda los 50 m2,  
cuentan con tres dormitorios dobles de super-
ficie inferior a 8 m2, y la distribución se articula 
en torno a la estancia principal, a la cual se ac-
cede directamente desde el rellano. La vivienda 
queda dividida en zona de día y zona de dor- 
mitorios. Las circulaciones son óptimas y los  
recorridos cortos. El dormitorio principal y los  
secundarios tienen una conexión directa, lo que 
impide invadir la zona de estancia principal. Sir-
vieron como modelo a este tipo las 720 viviendas 
de la barriada Pío XII, en Sevilla (1956-61), pro-
yectadas por Fernando Barquín y Barón (García  
& al., 1992).
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6.5. Tipo V

Presenta una planta en forma de H, y alberga 
cuatro viviendas por rellano. El núcleo central 
lo ocupa la escalera de un tramo, abriéndose 
dos patios a ambos lados. Hay un total de 21 
bloques: 13 de 6 alturas y 8 de 15 que cuentan 
con ascensor. Las torres se encuentran en su 
mayoría en la zona central del polígono, dando 
una gran verticalidad al conjunto. La forma com-
pacta del bloque hace que no se tenga en cuen-
ta la orientación de las estancias, y que prime  
la economía: un único núcleo de comunicacio-
nes, menor ocupación de suelo y mayor número 
de viviendas. La vivienda adopta una distribu-
ción similar a la del tipo IV, con una clara dife-
renciación entre la zona diurna y la nocturna. En  
este caso, dada la forma del bloque, la estancia 
principal no tiene ventilación cruzada, mientras 
que la cocina-comedor ventila directamente al 
patio lateral. Sin embargo, a causa de la ubica-
ción de los ascensores, no todas las viviendas 
pueden resolverse de esta manera, lo que difi-
culta el soleamiento y la ventilación. La superfi- 
cie de la vivienda es de 50,35 m2.  El tipo V se  
basó, entre otros, en el Poblado Dirigido de Ca-
nillas, Madrid, proyectado por Luis Cubillo de 
Arteaga (1957-1962) (Guillem, 2013: 149-202).

7. Luces y sombras del Polígono 
Dirigido de Ocharcoaga

En lo que a la composición se refiere, el conjunto 
adoleció desde su origen de la falta de diversidad 
que caracteriza a otras formas urbanas, en las 
que conviven edificios de distinta época y origen, 
y cuya observación evoca un cierto relato urbano 
que trasciende más allá de las formas arquitec-
tónicas evidentes. Esta carencia no es ajena a 
la propia gestión de los polígonos; si como decía 
Solà-Morales (1997: 15), es precisamente la ma-
nera en que los proyectos de urbanización, parce-
lación y edificación se suceden en el tiempo y en  
el espacio lo que da lugar a la riqueza morfológi-
ca de una parte de la ciudad, la supeditación de 
los polígonos a la simultaneidad de las tres fases 
de proyecto, trajo como consecuencia que estos 
adoptaran un aspecto anodino. El hecho de que 
los criterios compositivos propuestos por Basá-
ñez fueran aplicados de manera integral, no vino, 
precisamente, a animar su monotonía. Al margen 

de cuestiones perceptivas y sin menoscabo de 
sus virtudes, el polígono adolece de una serie 
de carencias que es preciso apuntar, ligadas a la 
implantación de los bloques, a su calidad cons-
tructiva, y a la evolución de los estándares cons- 
tructivos y tipológicos.

7.1. Consecuencias de la implantación 
sobre una orografía compleja

El polígono contó con instalaciones comercia-
les, de ocio, educativas, sindicales y de culto, 
ubicadas mayoritariamente en bajos y edificios 
de una única altura. Pero a pesar del programa 
dotacional, y precisamente a cota de calle, el 
polígono adoleció desde el inicio de un fallido 
sistema de circulación y de acceso a portales 
y locales. La relación de los edificios entre sí y 
de estos con el terreno, presentan ciertamen- 
te una serie de aspectos criticables, en cuyo ori-
gen se encuentra la colisión entre una orografía 
compleja y las premisas impuestas por el INV: 
densidad, economía y rapidez. Sin otro criterio 
que el puramente económico y con el fin de mi- 
nimizar el movimiento de tierras, los bloques 
fueron situados siguiendo las curvas de nivel, su-
peditándose la orientación de las estancias y el  
acceso a los portales a su asentamiento sobre 
el terreno. 

Fue dispuesta, en consecuencia, una red de ca- 
minos exclusivamente peatonales que unían las  
viviendas con las calles, comercios y locales do-
tacionales. Sin embargo, a pesar de que estos 
fueron trazados siguiendo las curvas de nivel, su  
desarrollo no pudo ser continuo. Con el fin de 
salvar los fuertes desniveles hubo que incluir un 
gran número de escalinatas, cuya inaccesibili-
dad sería corroborada sucesivamente por el De-
creto 68/2000 sobre accesibilidad15, y el primer 
DB-SU del Código Técnico de la Edificación16. 
Ya a mediados de los 80, hubo que proceder a 
diversos trabajos para mejorar la urbanización, 
como la regularización de los ejes rodados, la 
urbanización de espacios libres, la creación de 
plazas de aparcamiento y la reforma de los via-
les peatonales17. En 1987, por otra parte, como 
consecuencia de los criterios de implantación 
basados en el mínimo movimiento de tierra, 116 
viviendas fueron declaradas inhabitables, por 
encontrarse semienterradas y padecer graves 
cuadros de humedades18. 

15 Decreto 68/2000, de 11 de abril, del Gobierno Vasco, por 
el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones 
de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públi-
cos, edificaciones y sistemas de información y comunica-
ción.
16 Código Técnico de la Edificación, Documento Básico, Se-
guridad de utilización, 2006. 

17 Memoria Técnica presentada para la ampliación del con-
venio marco 1988 (MOPU-Ayuntamiento) y Revisión de ne-
cesidades de Rehabilitación-Urbanización en el Poblado de 
Ocharcoaga, mayo de 1988. AMB.
18 Plan Especial de Reforma Interior y saneamiento del ba-
rrio de Ocharcoaga (1981), Expediente 1A-31-152, Sign. 
C-023166/001. AMB.
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7.2. Carencias constructivas  
y primeras rehabilitaciones

De todas las carencias constructivas del polígo-
no, las más significativas son las relativas a las 
fachadas, cuya composición impuso dos solucio-
nes: una fábrica de ladrillo caravista y una serie 
de paños enfoscados y pintados. Sin embargo, 
en ninguna de las dos se veló por garantizar su 
adecuada ejecución, ya que en su puesta en obra 
fueron omitidos los recursos ya existentes por 
aquel entonces para asegurar su correcto funcio-
namiento. Era un hecho generalizado en los años 
sesenta: como consecuencia de la avalancha de 
proyectos y de la proliferación de grandes conjun-
tos en los que primaba la economía de escala y la 
economía constructiva (Monclús & al., 2017: 21), 
fueron estableciéndose soluciones tan radicales 
como simples, que no reparaban en los detalles 
y sistemas de los que una fachada de ladrillo 
debe dotarse. Sirva como muestra de todo ello 
la solución dada a los paños en ladrillo caravista: 
fueron apoyados en el borde de los forjados so- 
bre una primera hilada que volaba unos centíme-
tros, según la inestable solución que se impuso 
en la España de la posguerra (Adell Argilés, 
2000); no fueron dotados de juntas de dilatación, 
ni contaron con sistema alguno que garantizara  
la conexión entre la hoja exterior y la interior. Des-
de el punto de vista térmico, por otro lado, no fue  
incorporado ningún aislamiento en su interior, 
de manera que las condensaciones del vapor 
interior de los cuartos húmedos se convertirían 
en un hecho sistemático. Así mismo se hicieron 
recurrentes las humedades por filtración, como  
consecuencia de un llagueado irregular, de no 
ventilar la cámara, del empleo de un ladrillo de 
considerable porosidad, y de no haber raseado con  
mortero hidrófugo el intradós de la hoja exterior 
(Varela, 2018: 212-225). Estos cerramientos no  
solo se mostrarían defectuosos al poco tiempo, 
sino que quedarían obsoletos como consecuencia  

de la evolución de los estándares, especialmen-
te desde el punto de vista de las condiciones 
térmicas. Quince años después de su construc-
ción entraba en vigor la NBE-CT-79, la cual im-
ponía, por primera vez, la incorporación de una  
capa específicamente aislante19.

En el marco del Plan Especial de Reforma Interior 
y Saneamiento de 1981, desarrollado en 5 fa- 
ses, fueron aplicadas cuatro soluciones rehabili-
tadoras (ver Fig. 7): solución A, que consistió en 
el tendido de un mortero monocapa y una mano 
de pintura; solución B, mediante un revestimiento 
monocapa de mortero aislante, malla de fibra de 
vidrio, enfoscado y mano de pintura rugosa; solu-
ción C, que consistió en la adhesión de planchas 
de poliestireno de 40 mm sobre las que se tendió 
una capa de mortero armado de fibra de vidrio y 
una mano de pintura acrílica; y solución D, ba-
sada en el doblado de la fachada con un tabique 
enfoscado y pintado, sujeto a una perfilería en  
acero amarrada a la fachada originaria y con un 
aislamiento de planchas de poliestireno. 

La necesidad tan temprana de rehabilitar la en-
volvente venía a demostrar la insuficiencia de los  
sistemas convencionales. No es que no hubiera 
voluntad de innovar y de aplicar sistemas pre- 
fabricados; era, en efecto, una época en la que 
convivían los planteamientos constructivos tra- 
dicionales con otros planteamientos técnicos 
avanzados, y en la que podía constatarse la deva-
luación de un modelo constructivo convencional 
en pos de una modernidad, por mucho que dicha  
modernidad resultara inasumible en términos 
económicos y técnicos (Rosselló Nicolau, 2011). 
La convivencia entre ambas concepciones se dio, 
de hecho, en el propio polígono de Ocharcoaga, 
uno de cuyos bloques, el número 25, fue cons-
truido mediante el sistema Fiorio, basado en una 
patente francesa y comercializado por el pro-
motor bilbaíno José Luis Calvo Casas. El bloque 
en cuestión, de tipo IV, fue levantado mediante 
piezas prefabricadas con cerámica y hormigón 

Fig. 7/ Fases y soluciones aplicadas en la rehabilitación de fachadas durante los años 80.

Fuente: Elaboración propia de M. Varela y L. Etxepare, basado en “Rehabilitación  
de Otxarkoaga. Memoria” (Ayuntamiento de Bilbao, 1989).

Fase Periodo Solución A Solución B Solución C Solución D

1ª 1980-81
Todos los bloques  

Tipo V
(21 bloques)

2ª 1983-84 Bloques 13-14,  
25, 41, 47 y 56

3ª 1984-85
Bloques 8,  

23-24, 49-50, 62,  
63, 64 y 71

4ª 1985-86 54 bloques  
Tipo I, II y III5ª 1987-88

19 Norma Básica de la edificación sobre condiciones térmicas 
de los edificios, aprobada por Real Decreto 2429/79.
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armado, que una vez izados mediante grúas y 
ensamblados entre sí, pasaban a formar parte  
de una estructura de muros de carga (Bilbao, 
2006). No hubo más bloques prefabricados. Aun-
que el INV había decidido modernizar su política 
de vivienda tratando de incorporar la industriali-
zación al campo de la edificación, primó la visión 
pragmática de Valero Bermejo, Director General 
del INV desde 1954, convencido de que optar 
por cuestiones como la prefabricación implicaba 
prescindir de numerosa mano de obra. Como di- 
ce García Vázquez (2015), la modernización de la 
vivienda quedaría circunscrita a la racionalización 
de la planta y a la normalización de algunos com- 
ponentes constructivos, no así a la industrializa-
ción del proceso.

7.3. Pluralidad y obsolescencia 
tipológica
Es de destacar la riqueza que caracteriza al po- 
lígono de Ocharcoaga desde el punto de vista 
del tipo residencial y de la organización de las 
viviendas; no en vano fueron empleados nada 
menos que 5 tipos. No era habitual que se emple-
aran tantas variantes edificatorias en un mismo 
polígono. Compárese con las siguientes promo-
ciones públicas de la época: el Polígono La Paz,  
en San Sebastián (1964-67), construido por 

la Obra Sindical del Hogar y de la Arquitectura 
(OSHA), donde fueron levantadas 732 viviendas 
mediante dos tipos de torre que apenas diferían 
entre sí (Etxepare, 2011); el Polígono de Espron-
ceda (1963-65), en Sabadell, también construido 
por la OSHA, cuyas 1.461 viviendas fueron alo- 
jadas en 3 tipos de bloques de 17, 10 y 5 plantas 
(Santos, 1995), o el Polígono de Montbau (1963-
67), promovido por el Patronato Municipal de la 
Vivienda de Barcelona, cuyas zonas residenciales  
de alta densidad fueron resueltas mediante tres 
tipos: un bloque lineal en altura, otro en L, y una 
torre (Bohigas, 1965). 

Sin embargo, la organización interior de las vi- 
viendas no satisfizo a los vecinos, quienes durante 
los primeros 15 años llevaron a cabo numerosas 
reformas. En las viviendas tipo I y II, por ejem-
plo, fue recurrente la demolición de la fachada 
existente entre la cocina y la solana, y el cierre  
de esta con el fin de anexarla a la cocina (Varela, 
2018: 240). Además, el transcurso del tiempo 
traería el incumplimiento de los estándares de 
viviendas protegidas recogidos en sucesivas 
normas y órdenes. No obstante, a la luz de las 
Ordenanzas de Diseño de Viviendas de Protec-
ción Oficial de Euskadi20, y como consecuencia 
precisamente de la diversidad tipológica del con-
junto, se obtiene un desigual grado de incumpli-
miento de dichas ordenanzas, en función de qué  
tipo se trate (ver Fig. 8).

Fig. 8/ Cumplimiento de las condiciones exigibles a las viviendas por las Ordenanzas de Diseño de Viviendas  
de Protección Oficial (2009).

Fuente: Elaboración propia de M. Varela basado en: Otxarkoaga. El polígono de las flores amarillas (Varela, 2018).

5.- Condiciones exigibles a las viviendas Proyecto Cumplimiento

5.1.- Composición y programa
En viviendas de tres o cuatro dormitorios existirán al menos dos cuartos de 
aseo, uno de ellos completo y otro secundario. El cuarto de aseo completo 
dispondrá de lavabo, inodoro y bañera de dimensión mínima 1,40 m de 
largo o ducha de dimensión mínima 0,80 x 0,80 m.

Tipos I, II, III, IV y V 
(ninguno cuenta  
con un segundo  
cuarto de aseo)

No cumplen

Todas las viviendas tendrán acceso directo a un tendedero de ropa al exterior. 
Cuando el tendido de ropa se realice a fachada deberá disponer de protección 
de vistas desde la calle.

Tipos I y II Cumplen

Tipos III, IV y V No cumplen

5.2.- Salubridad
5.2.a. - Superficies y dimensiones mínimas de las piezas Tipos I, II, III, IV y V No cumplen
5.2.b.- Alturas libres
La altura libre mínima entresuelo y techo acabados en el interior de las vi-
viendas será de 2,50 m, pudiendo reducirse a 2,20 m en vestíbulos, pasillos 
y aseos.

Tipos I, II, III, IV y V No cumplen

5.2.e.- Iluminación y ventilación
1) Tanto el estar como los dormitorios y la cocina tendrán primeras luces y 

ventilación al espacio abierto exterior, a patio o a galería que no consti-
tuya estancia.

Tipos I, II, III, IV y V Cumplen

2) La superficie de acristalamiento no será inferior a un 10% de la superficie 
de la pieza que se ilumina a través de la misma.

Tipos I y II Cumplen
Tipo III No cumplen

Tipo IV y V Cumplen

20 Orden de 12 de febrero de 2009 del Consejero de Vivienda 
y Asuntos Sociales, por la que se aprueban las Ordenanzas

de Diseño de Viviendas de Protección Oficial, que actualiza 
a su vez la Orden de 30 de diciembre de 2002. 
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Fig. 9/ Vista parcial del Polígono de Ocharcoaga: la Iglesia de los Santos Justo y Pastor, bloque en H (tipo V),  
y bloques lineales (tipo II).

Fuente: Foto adquirida en estudio fotográfico Foto Juanito, establecimiento comercial del bloque 43 de Otxarkoaga.

Pero lo que realmente hizo que la vivienda de 
los polígonos deviniera obsoleta, no fue tanto 
la evolución de las ordenanzas y leyes relati-
vas a la vivienda social, sino la evolución del 
modus vivendi, que empezó a diversificarse a 
comienzos de los 1990, como consecuencia de 
la inmigración, la aparición de nuevos modelos 
de familia y las modificaciones en la pirámide 
de edad; esta mutación social chocó con los 
tipos residencia-les de los polígonos, diseñados 
para una clase obrera inserta en una sociedad 
industrial, moral y culturalmente pautada por una 
dictadura, según un único modelo de familia.

Transcurridos treinta años del comienzo de la 
diversificación del modo de vida, una serie de 
desencuentros entre las necesidades contem-
poráneas y las viviendas de los polígonos han 
hecho que estas se muestren obsoletas, tal co- 
mo apuntan Montaner & Muxí (2006: 20-57): lo  
reducido de su superficie; la considerable re-
ducción del número de habitantes por vivienda y  
el consiguiente exceso de habitaciones; la di- 
versidad en lo relativo a las jerarquías familia-
res, según la cual los armarios han de abrir a  
espacios comunes, los dormitorios han de ser 
de tamaño semejante y los baños de uso no ex- 
clusivo; el fin de la monofuncionalidad de las  
viviendas, que acogen desde hace tiempo es-
pacios de producción segregados del resto de  

21 Programa de ayudas a particulares y comunidades de pro-
pietarios para la rehabilitación de edificios y viviendas. Depar-
tamento de Empleo y Políticas Sociales. Gobierno Vasco.

la vivienda, y finalmente, la superación del mo-
delo familiar patriarcal que relegaba a la mujer  
al pequeño espacio de la cocina (García Vázquez,  
2015).

7.4. La renovación continua

La rehabilitación constructiva de los cerramien-
tos y fachadas, así como la de viales y accesos 
llevada a cabo en los años 80, abrieron un ciclo 
rehabilitador continuado que perduró en los años 
90 y que se vio fortalecido con el cambio de si-
glo, gracias al interés suscitado por la regenera-
ción de las periferias residenciales. Las políticas 
públicas de vivienda pasaron en poco tiempo de 
promover obra nueva a centrarse en la regene-
ración del parque existente (Guajardo-Fajardo,  
2018: 21-23). A partir del año 2000 se intensifica-
ría la intervención en Ocharcoaga, un barrio en 
estado crítico (Antolín Iria, Fernández Sobrado & 
Lorente Bilbao, 2019). En 2006, el Ayuntamiento 
de Bilbao aprobaba el Plan Especial de Reforma 
Interior de Ocharcoaga, adaptando lo dispuesto 
por su Plan General de Ordenación Urbana y 
estableciendo un nuevo marco legal que permiti-
ría la instalación de ascensores adosados a la 
fachada. Diez años más tarde, por iniciativa de 
Viviendas Municipales de Bilbao y gracias al 
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Plan Renove21, han sido llevados a cabo sendos 
proyectos piloto en los bloques 111 y 113 con el 
fin de mejorar las instalaciones, la envolvente y la 
accesibilidad, mediante la aplicación de nuevos 
materiales y de criterios sostenibles.

En la actualidad, el Polígono se encuentra entre 
los barrios piloto del programa BAI+D+i (Re-
pensar los Barrios I+D+i) para la promoción de 
la innovación en los proyectos de regeneración 
urbana integral de barrios, enmarcada dentro 
de la Estrategia Bultzatu 2050: Agenda Urbana 
Vasca22. Además de ello, por iniciativa de Vivien-
das Municipales de Bilbao, se está llevando a 
cabo un estudio de las condiciones de habita-
bilidad y posibilidades de ampliación e interven-
ción tipológica en las viviendas. Todo ello indica  
que, aun siendo un barrio vulnerable tanto social 
como constructivamente, Ocharcoaga ofrece la 
posibilidad, aparentemente inagotable, de expe-
rimentar e innovar desde una visión integral en 
el ámbito urbano, arquitectónico y paisajístico.
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Estudios			   El cambio climático (Archipiélago de San Blas, Panamá) 
 Juan Manuel Ros-García, Luis Irastorza-Ruigómez, Roberto Alonso González-Lezcano 

1.  Introducción

Los avances tecnológicos, las relaciones y 
el comercio internacionales, la globalización 
de un planeta constituido por una pluralidad 

de culturas diferenciadas marcan la evolución 
de las sociedades que habitan el siglo XXI, di-
rigidas por el autodenominado primer mundo, 
de claras tendencias capitalistas y consumistas.

En este marco global, las naciones liman sus di-
ferencias aproximándose unas a otras mientras 
intentan conservar los rasgos diferenciadores 
que las convierten en únicas y las hacen des-
tacar dirigidas por el autodenominado sistema 
capitalista y consumista.

En los últimos años, el mundo occidental ha fija-
do su atención en los indios Kuna y sus territorios 
en el archipiélago de San Blas al convertirse en 
un destino de ecoturismo de gran popularidad, 
tanto por la belleza del entorno natural como por 
la posibilidad de sumergirse en una cultura que  
ha mantenido prácticamente intactos sus cono-
cimientos y costumbres durante siglos.

Su organización política vela por asegurar la su-
pervivencia de sus tradiciones y raíces mientras 
regula las relaciones con la sociedad nacional e 
internacional, apoyada en dos organismos co-
lectivos que se responsabilizan de estas tareas.

El Congreso General Kuna representa al pueblo 
Kuna en el contexto político de los estados-na-
ción, confecciona la legislación que garantiza su  
autonomía y administra proyectos sociales, edu-
cativos, históricos y ambientales. Por otro lado,  
el Congreso de la Cultura Kuna gestiona la vida 
tradicional y espiritual, conservando la sabidu-
ría sobre la forma Kuna de hacer las cosas y  
sobre la cosmología Kuna.

En nuestros días, el pueblo Kuna es posible-
mente uno de los grupos indígenas con mayor 

autonomía en América Latina, estatus que ha 
conseguido mediante una constante lucha con-
tra diferentes clases de oponentes a lo largo de 
los siglos y que continúa ahora contra nuevos 
agentes agresores que ponen en peligro esta 
ancestral cultura.

En la época de su descubrimiento por parte de 
los conquistadores españoles, se estima que la 
población Kuna superaba los 600.000 individuos 
y ocupaba el Golfo de Urabá y las faldas del 
Cerro Dagarkunyala en el Darién, tierras que hoy 
se sitúan en Colombia, desde donde emigraron 
hacia la actual Panamá.

Actualmente ocupan 4 regiones en Panamá: Co- 
marca Kuna de Kuna Yala, Comarca Kuna de 
Madungandi, comarca Kuna de Wargandi y en 
la provincia del Darién (comunidades de Paya 
y Púcuru); y tres asentamientos en el interior 
del Golfo de Urabá en Colombia. Tras siglos de 
enfrentamientos y convivencia con otras cultu-
ras, desde los conquistadores españoles hasta 
las naciones modernas centroamericanas, se 
contabilizan alrededor de 80.000 habitantes Ku- 
na en Panamá en 2010 (Instituto Nacional de  
Estadística y Censo, 2010)

Un rasgo que les caracteriza es haber conser-
vado durante estas etapas las principales direc-
trices de su cultura y forma de vida basada en 
un estrecho vínculo con la naturaleza con la que  
conviven, buscando un modelo sostenible que 
compatibilice tanto su evolución social como el 
respeto al entorno natural en el que habitan, diri-
giéndoles a un modo de vida basado en la super-
vivencia mediante el uso controlado de recursos  
y la integración de sus actividades productivas 
en la madre naturaleza sin grandes repercusio-
nes dañinas al medio ambiente. Más allá de la 
sostenibilidad ambiental persiguen una sosteni-
bilidad cultural global que asegure la continuidad  
de sus tradiciones, de su modo de vida y estilo de 
sociedad, para que las siguientes generaciones  

Forecasts on climate change impact. San Blas Archipelago (Panama)
ABSTRACT: The San Blas Archipelago, located in the Caribbean Sea, off the coast of Panama, is one of 
the most threatened inhabited places on Earth due to the inexorable rise in the mean sea level. It is the 
home of the ancestral indigenous Kuna community, which inhabits 45 of the 365 islands that make up 
the archipelago. This article analyses the impact of the mean sea level rise on these islands, concluding 
that it supposes a very serious threat to the habitat of this population, which could even disappear by 
the end of this century. Specifically, in the IPCC RCP4.5 scenario of moderate emissions, this rise would 
reach 55 cm by 2090 (with a 50% probability of being exceeded) or even 75 cm (if this probability were 
reduced to 10%). It is proposed to carry out specific studies on the coastal dynamics in order to find a 
reasonable alternative to this problem always provided that it can be agreed with the Kuna population.

KEYWORDS: Climate change; Environmental vulnerability; Kuna Indians; Territorial inequalities; San Blas 
Archipelago.
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las protejan y defiendan como han hecho duran-
te siglos. Reivindican una relación equilibrada y 
armoniosa entre cultura y medio ambiente, re-
valorizando y fortaleciendo su identidad cultural, 
que emana desde la Madre Tierra, habiendo en 
ella una educación tradicional que aún no se ha  
dado a conocer.

La Comarca Kuna Yala tiene una superficie de 
unos 3260 km2, configurando un corredor de 
226 km de largo que incluye el Archipiélago de 
San Blas, formado por 365 islas que, siguiendo 
la línea costera, presenta un amplio espectro 
de tamaños, formas y recursos que la población 
Kuna ha ocupado de diferentes maneras. Sólo 
45 de las islas se encuentran habitadas por la 
comunidad indígena, algunas se utilizan para la 
pequeña ganadería o para plantaciones y otras 
se han adaptado para el turismo internacional. 

Para comprender el modo de vida de los asenta-
mientos insulares Kuna es importante entender 
que se basan en un modelo residencial matri-
local, siendo los hombres quienes se mudan a  
vivir a la casa de los familiares de su esposa. 
De esta forma, el grupo residencial puede estar 
formado por varios núcleos familiares empa-
rentados a través de los padres o abuelos. Para 
acoger estos grupos familiares, las viviendas 
son grandes construcciones de unos 20 o 30 m 
de largo y 10 m de ancho construidos con mate-
riales naturales renovables de rápido crecimien-
to. El suelo se construye ligeramente elevado 
con arena compacta, las paredes de caña y los  
techos con entrelazado artístico de hojas de 
palmera, amarrando todo con las hamacas y se  
divide en un gran espacio para dormir (nega 
tumat) y un espacio para la preparación de 
alimentos y para los quehaceres domésticos 
(soenga), formando en ocasiones un único es-
pacio dentro de la vivienda compartido por todos 
los miembros de los diferentes núcleos familiares 
que residen en ella.

Los asentamientos insulares se muestran co- 
mo conjuntos abarrotados de construcciones de 
caña y palma prácticamente flotando sobre el 
agua salada. A lo largo de las décadas, el cre-
cimiento demográfico de la comunidad Kuna ha 
conducido al hacinamiento indígena en estas is-
las de reducidas dimensiones que a primera vista 
presentan cierto grado de aleatoriedad y dispa- 
ridad. En un análisis más profundo se aprecian 
similitudes de orden organizativo en la disposi-
ción de las construcciones que ocupan las di-
ferentes poblaciones, compartiendo directrices 
compositivas comunes de este urbanismo insular. 
Las viviendas, de marcada planta rectangular, se 
organizan en su mayoría con su eje longitudinal 
perpendicular a las líneas de costa, permitiendo al 
mayor número posible de ellas situarse próximas 

a la orilla y tener acceso a pequeños atracaderos 
donde descansan las canoas que utilizan diaria-
mente para desplazarse a realizar sus actividades 
en el continente o en otras islas (Alvarado & al., 
2001; Cazenave & Nerem, 2004; Nicholls &  al., 
1999; Ventocilla &  al. 1995; Castillo Díaz, 2005; 
Caravaca, 2014).

Este estilo de vida basado en una estrecha relación 
de sostenibilidad con la naturaleza es causa de 
importantes confrontaciones con las “sociedades 
desarrolladas” contemporáneas, que buscan per-
sistentemente el progreso basándose en modelos 
evolutivos amparados en un aprovechamiento de 
recursos a veces desmesurado y un insuficiente 
control de las secuelas nocivas y destructivas que 
los procesos productivos y tecnológicos acarrean.

En un orden estatal, la relación de los Kuna con el 
estado de Panamá ha sido siempre complicada, 
reivindicando desde un principio la autodetermi-
nación en los territorios que ocupaban, hasta que 
se constituyeron las Comarcas que permitieron el 
grado de autonomía política y administrativa que 
ahora ostentan. Aunque las problemáticas ac-
tuales abarcan un amplio espectro de materias, la 
mayoría derivan de la dificultad implícita en pre-
servar el modelo Kuna sostenible, tanto a nivel 
ambiental como a nivel cultural. La explotación 
de recursos por parte de empresas privadas y  
administraciones públicas ha dado lugar a con-
flictos, resultado de esta relación intercultural.

En una escala más global, el desarrollo a nivel  
internacional que comenzó con la era industrial  
ha provocado cambios a nivel planetario que ca- 
da vez son más patentes y de complejas con-
secuencias. Los grupos indígenas se enfrentan 
ahora a problemas derivados de esta industriali-
zación, base del progreso tecnológico planetario. 
Algunas regiones Kuna ya están sufriendo conse-
cuencias directas del denominado cambio climá-
tico. Sus asentamientos en la Comarca de Kuna  
Yala, en el archipiélago de San Blas, se distri-
buyen entre zonas continentales, tanto costeras 
como interiores, e insulares, ocupando unas 45 
de las 365 islas que lo forman. Las comunidades 
Kuna asentadas en las islas presentan una gran 
vulnerabilidad frente a algunos de los efectos 
relacionados con las tendencias climáticas ac-
tuales. Algunas de estas formaciones insulares 
apenas se elevan sobre el nivel del mar, de mo- 
do que el aumento del nivel de los océanos que 
lleva produciéndose desde hace algún tiempo 
y que se prevé continuará, puede inundarlas a 
corto y medio plazo obligando a sus habitantes a 
mudarse a territorios interiores, lo que implicaría 
una modificación profunda de sus hábitos y me-
dios de vida (Ballestero & al. 2011; Bindoff & 
al. 2007; Inakeliginia & al. 2011; Glynn & al 1990; 
Displacement Solutions, 2014).
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Pero la subida del nivel marítimo no es un efec-
to aislado. En los últimos años se han produ- 
cido fenómenos climatológicos de importantes 
magnitudes con negativas consecuencias sobre 
estas islas, fuertes vientos que inundaron tem-
poralmente islas como Mulatupu, inundaciones 
de Camgandi, Mandi Yala o Ukupa debidas a las 
lluvias, alteraciones climatológicas fuera de la 
época de vientos y lluvias que generan tornados 
y provocan inundaciones.

La Comunidad Kuna lleva varios años reclamando 
una actuación global para mitigar los efectos del 
cambio climático, considerando que su contribu-
ción a este fenómeno es mínima o nula, a pesar 
de lo cual es una de las regiones que más afec-
tadas se ve por sus consecuencias (Fish & al. 
2005; Fitzgerald & al. 2008; Imbach & al. 2012; 
 Glynn & al. 1990; Hawkes & al. 2009)

2. Previsiones climáticas  
en el área donde viven los Kuna
Las principales modificaciones climáticas en las  
islas del Caribe donde actualmente tienen su 
hábitat los kuna dependen del escenario de emi-
siones contemplado o RCP y consisten en una  
variación de la temperatura y de la precipitación, 
en un aumento del nivel del mar y en una acidi-
ficación del océano.

El escenario de emisiones RCP (“Representati-
ve Concentration Pathway”) viene definido por el 
forzamiento radiativo sobre la época preindustial 
derivado de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y del cambio de uso de la tierra. Por 
ejemplo, el escenario RCP 4.5 significa que, a 
finales de este siglo, el forzamiento radiativo será 
de 4,5 W/m2 superior a la época preindustrial. A 
su vez, cada escenario de emisiones tiene una 
determinada evolución a lo largo de este siglo.

2.1. Variación de temperatura

En cuanto a la variación de la temperatura, las 
previsiones para el escenario RCP 4,5 son de 
un incremento gradual de la misma a lo largo 
del siglo. En concreto, la variación de tempera-
tura anual media con respecto a la temperatura 
media en el periodo comprendido entre 1986 y 
2005 para dicho escenario -y para el percen-
til del 50% en la distribución probabilística de 
temperaturas previstas- es de 0,5ºC a 1ºC en el 
periodo 2016 a 2035, de 1ºC a 1,5ºC en el perio-
do 2046 a 2065 y de alrededor de 1,5ºC a 2ºC  
para el periodo 2081 a 2100.

Estas variaciones no son homogéneas a lo largo 
del año, pero no se alejan mucho de la variación 
anual media para los tres periodos analizados 
(Fig 1.1 A y 1.1.B, 1.2, 1.3 y 1.4). 

Fig. 1.1 A y 1.1.B/ Variación de temperatura anual RCP 
4.5 en América Central y Caribe respecto de 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC WGIL

Fig. 1.2/ Variación de temperatura anual RCP 4.5  
en América Central y Caribe respecto de 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC WGIL
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Asimismo, los incrementos de temperatura anual 
previstos como media del periodo 2081 a 2100 
con respecto a su valor medio entre 1986 y 2005 
son de 1 a 1,5ºC para el escenario RCP2,6, de 
1,5ºC a 2,0ºC para RCP6,0 y de 3ºC a 4ºC para 
RCP 8,5.

2.2. Variación de precipitaciones 
Con respecto a la precipitación prevista a lo lar-
go de este siglo, los modelos climáticos prevén 
una ligera disminución de la precipitación anual, 
creciente conforme aumentan las emisiones. La 
disminución prevista en la precipitación anual en 
2100 con respecto a la del periodo entre 1986 y 

2005 es del 0%, 5%, 7% y 15% para los escena-
rios RCP 2,6, RCP 4,5, RCP 6,0 y RCP 8,5, res-
pectivamente. Hay que tener en cuenta que dicha 
disminución es únicamente significativa desde un 
punto de vista estadístico para el escenario RCP 
8,5 puesto que es el único en el que en 2100 las 
diferencias de los resultados sobre la situación 
actual son mayores que la desviación estándar 
debida a la variabilidad actual en un periodo de 
20 años. En el resto de escenarios de emisiones 
(RCP 2,6, RCP 4,5 y RCP 6,0) las variaciones pre- 
vistas sobre la situación actual están dentro de  
los márgenes de la variabilidad existente en un pe- 
riodo de 20 años, por lo que no son estadística-
mente significativas (Fig. 2). 

Fig. 1.3/ Variación de temperatura trimestral RCP 4.5 en América Central y Caribe respecto de 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC WGIL
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Las disminuciones de precipitación son insigni-
ficantes a lo largo del siglo XXI para el 6,0 y del 
25% para RCP 8,5). Sin embargo, dicha dismi-
nución de precipitación entre abril y septiembre 
es únicamente significativa desde un punto de 
vista estadístico para el escenario RCP 8,5 al 
ser superior a la propia variabilidad natural.

2.3. Variación del nivel del mar

De los efectos que va a producir el calentamiento 
global, el que sin duda va a tener las consecuen-
cias más graves para los kuna es el derivado 
del aumento del nivel del mar, que ha sido de 
alrededor de 19 centímetros desde 1900 hasta 
hoy y que puede tener impactos muy graves para 
algunas de estas comunidades. Para considerar 
los efectos del incremento del nivel del mar sobre 
una zona costera, es necesario considerar los 
tres siguientes aspectos: 1) el aumento medio 
del nivel del mar; 2) los cambios locales del ni-
vel del mar; y 3) los cambios en los fenómenos 
extremales del nivel del mar y del oleaje. 

El aumento medio del nivel del mar se obtiene 
mediante la suma de los siguientes componen-
tes: 1) la expansión térmica, debida al incremento  
de temperatura del océano; 2) el deshielo de los 
glaciares; 3) el deshielo de Groenlandia; 4) los 
fenómenos dinámicos de la placa de hielo de 
Groenlandia; 5) los fenómenos dinámicos de la 
placa de hielo de la Antártida; 6) la pérdida de 

hielo de la Antártida (en todos los escenarios 
contemplados, se produce un pequeño aumento 
de la placa de hielo de la Antártida al producirse 
un incremento de la precipitación en la misma), 
y 7) debe tenerse en cuenta el agua embalsada 
en superficie, así como la obtenida de la ex-
tracción de los acuíferos (The Ipcc Scientific 
Assessment, 1990).

Las previsiones del aumento del nivel medio del 
mar en la Tierra por los modelos climáticos y pa- 
ra los diferentes escenarios en el año 2100 con 
respecto al nivel medio entre los años 1986 y 
2005 oscilan entre 0,44 (0,28 a 0,61) metros 
para el escenario RCP 2,6 y 0,74 (0,52 a 0,98) 
metros para RCP 8,5 (Fig. 2.2). Asimismo, las va-
riaciones entre 2081-2100 y 1986-2005 previstas 
son de 0,40 (0,26 a 0,55) metros para RCP 2,6, 
0,47 (0,32 a 0,63) metros para RCP 4,5, 0,48 
(0,33 a 0,63) metros para RCP 6,0 y 0,63 (0,45 
a 0,82) metros para RCP 8,5 (Fig. 2.2). Las cifras 
entre paréntesis representan el intervalo para el 
que existe una probabilidad del 66% de que el 
aumento del nivel del mar se encuentre dentro 
del mismo en el plazo para el que se realiza la 
estimación.

Asimismo, en los gráficos adjuntos puede verse 
el incremento del nivel medio del mar a lo largo 
de este siglo con respecto al correspondiente 
al del periodo 1986 a 2005 para los diferentes 
escenarios de emisiones y las contribuciones de  
los diferentes factores al mismo (Fig. 3.1) así 
como la evolución de la tasa de aumento anual 
a loa largo del tiempo (Fig. 3.2).

Fig. 1.4/ Variación de temperatura trimestral RCP 4.5 en América Central y Caribe respecto de 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC WGIL
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Fig. 2.1/ Variación de precipitaciones RCP 4.5 en América Central y Caribe respecto de 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC.
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En concreto, la tasa anual media de aumento del 
nivel del mar en el periodo entre 1993 y 2010 ha 
sido de 3,2 mm/año mientras que la tasa proyec-
tada de elevación del mismo para el escenario 
RCP 2,6, de 4,5 mm/año, permanece aproxima-
damente constante hasta 2050 y, después, se ha- 
ce ligeramente decreciente. La tasa llega a ser 
aproximadamente constante a finales del siglo 
XXI en los escenarios RCP 4,5 (6 mm/año) y  
RCP 6,0 (7 mm/año), mientras que en el escena-
rio RCP 8,5 el aumento del nivel se acelera con el 
tiempo, no llegando a estabilizarse para final de 
siglo y alcanzando los 11 mm/año en el periodo 
2081-2100 (Fig. 3.2).

Todas las estimaciones anteriores provienen de 
proyecciones basadas en los procesos físicos, 
existiendo un nivel de confianza medio en los 
mismos.

En los gráficos de la Fig.4 se muestra también 
la mediana (línea negra gruesa) y el intervalo 
probable (zona gris, con una probabilidad del 
66%) obtenidos de las proyecciones basadas 
en los fenómenos físicos.

Existen otros tres métodos para estimar la ele-
vación del nivel del mar, que son los siguientes: 
1) métodos semiempíricos; 2) utilización de re- 
gistros paleoclimáticos; y 3) contribución del cam- 
bio dinámico de la placa de hielo.

Fig. 2.2/ Estimación del incremento del nivel del mar en 2081-2100 respecto a 1986-2005. 

Fuente: AR5 IPCC.

a. Descartando glaciares en la Antártida, pero incluyendo glaciares periféricos a la placa de hielo de Groenlandia.
b. Incluyendo la retroalimentación de altura BMS
c. Incluyendo la interacción entre el cambio BMS y el fijo de salida
BMS: “Balance de Masas de la Superficie”.

SRES RCP2.6 RCP4.5 RCP6.0 RCP8.5

Expansión térmica 0.21 [0.16 to 0.26] 0.14 [0.10 to 0.18] 0.19 [0.14 to 0.23] 0.19 [0.15 to 0.24] 0.27 [0.21 to 0.33]

Glaciaresa 0.14 [0.08 to 0.21] 0.10 [0.04 to 0.16] 0.12 [0.06 to 0.19] 0.12 [0.06 to 0.19] 0.16 [0.09 to 0.23]

Placa de hielo  
de Groenlandia (BMS)b 0.05 [0.02 to 0.12] 0.03 [0.01 to 0.07] 0.04 [0.01 to 0.09] 0.04 [0.01 to 0.09] 0.07 [0.03 to 0.16]

Placa de hielo  
de Antártida (BMS)c -0.03 [-0.06 to -0.01] -0.02 [-0.04 to -0.00] -0.02 [-0.05 to -0.01] -0.02 [-0.05 to -0.01] -0.04 [-0.07 to -0.01]

Fenómenos dinámicos 
rápidos. Placa de hielo 
de Groenlandia

0.04 [0.01 to 0.06] 0.04 [0.01 to 0.06] 0.04 [0.01 to 0.06] 0.04 [0.01 to 0.06] 0.05 [0.02 to 0.07]

Fenómenos dinámicos 
rápidos. Placa de hielo 
de Antártida

0.07 [-0.01 to 0.16] 0.07 [-0.01 to 0.16] 0.07 [-0.01 to 0.16] 0.07 [-0.01 to 0.16] 0.07 [-0.01 to 0.16]

Almacenamiento de  
agua en continente 0.04 [-0.01 to 0.09] 0.04 [-0.01 to 0.09] 0.04 [-0.01 to 0.09] 0.04 [-0.01 to 0.09] 0.04 [-0.01 to 0.09]

Elevación media  
del nivel del mar 
en 2081-2100

0.52 [0.37 to 0.69] 0.40 [0.26 to 0.55] 0.47 [0.32 to 0.63] 0.48 [0.33 to 0.63] 0.63 [0.45 to 0.82]

Placa de hielo  
de Groenlandia 0.09 [0.05 to 0.15] 0.06 [0.04 to 0.10] 0.08 [0.04 to 0.13] 0.08 [0.04 to 0.13] 0.12 [0.07 to 0.21]

Placa de hielo  
de Antártida 0.04 [-0.05 to 0.13] 0.05 [-0.03 to 0.14] 0.05 [-0.04 to 0.13] 0.05 [-0.04 to 0.13] 0.04 [-0.06 to 0.12]

Fenómenos dinámicos 
rápidos de las placas 
de hielo

0.10 [0.03 to 0.19] 0.10 [0.03 to 0.19] 0.10 [0.03 to 0.19] 0.10 [0.03 to 0.19] 0.12 [0.03 to 0.20]

Tasa de elevación 
media del nivel  
del mar (mm/año)

8.1 [5.1 to 11.4] 4.4 [2.0 to 6.8] 6.1 [3.5 to 8.8] 7.4 [4.7 to 10.3] 11.2 [7.5 to 15.7]

Elevación global 
media del nivel de mar  
2046-2065

0.27 [0.19 to 0.34] 0.24 [0.17 to 0.32] 0.26 [0.19 to 0.33] 0.25 [0.18 to 0.32] 0.30 [0.22 to 0.38]

Elevación media  
del nivel del mar 
en 2100

0.60 [0.42 to 0.80] 0.44 [0.28 to 6.8] 0.53 [0.36 to 0.71] 0.55 [0.38 to 0.73] 0.74 [0.52 to 0.98]

Únicamente el colapso de los sectores marinos de la placa Antártica en caso de iniciarse podría causar que la elevación global media del nivel del 
mar se incrementase considerablemente por encima del intervalo indicado durante el siglo XXI. Esta contribución adicional potencial no puede ser 
cuantificada con precisión, pero existe un grado de confianza medio de que no incrementaría el nivel del mar por encima de varios decimetros.
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Fig. 3.1/ Evaluación global media del mar en varios escenarios de emisión (m). 

Fuente: AR5 IPCC WGIL.

Fig. 3.2/ Tasa de elevación global media del mar en varios escenarios de emisión (mm/año). 

Fuente: AR5 IPCC WGIL.
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Fig. 4/ Estimación de la elevación del mar en 2081-2100 respecto a 1986-2005 mediante modelos semiempíricos (m). 

Fuente: AR5 IPCC WGIL.

Los métodos semiempíricos para estimar el in- 
cremento del nivel del mar se empezaron a uti-
lizar para resolver dos problemas: 1) cuando se  
publicó el 4º Informe de Evaluación del IPCC 
en 2007, los modelos basados en los procesos 
físicos eran incompletos por la falta de disponi-
bilidad de los modelos dinámicos de hielo que 
fueran capaces de simular con solvencia las re- 
cientes aceleraciones en el flujo del hielo; y 2) 
en los informes anteriores del IPCC, había una 
gran diferencia entre la elevación del nivel del 
mar observada y la derivada de la expansión tér- 
mica, los glaciares y las placas de hielo. Los mé- 
todos semiempíricos se crearon con el objeto 
de poder reproducir la evolución del nivel del 
mar a lo largo del periodo de calibración. Las 
previsiones de incremento del nivel del mar es-
timadas por estos modelos presentan una gran 

dispersión y son considerablemente superiores 
a las obtenidas en las proyecciones basadas  
en los modelos físicos, habiendo poco nivel de 
acuerdo y ningún consenso en la comunidad 
científica sobre la fiabilidad de dichas proyec-
ciones (Fig. 4).

Un tercer método consiste en la utilización de 
los registros paleoclimáticos, que muestran que 
ha habido aumentos rápidos del nivel del mar 
al final de las glaciaciones, llegando a tasas de 
alrededor de 10 mm/año durante siglos. Durante 
el último periodo interglaciar, hace alrededor de 
120.000 años, existe un gran nivel de confian-
za en que la tasa media máxima en un perio- 
do de 1000 años estuvo entre 2 metros/año y  
7 metros/año. En todo caso, es necesario te- 
ner en cuenta que las variaciones climáticas que 
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tuvieron lugar durante los periodos interglacia-
res tuvieron forzamientos muy diferentes a los 
actuales, que son de naturaleza antropogénica, 
por lo que no es razonable que las tasas obser-
vadas en dichos periodos proporcionen límites 
superiores a los que eventualmente se pudieran 
producir en este siglo (Solomon & al. 2007).

Un cuarto método tiene en cuenta la contribución 
del cambio dinámico de las placas de hielo de 
Groenlandia y de la Antártida, para lo que hay 
que considerar los límites cinemáticos. Alguno 
de estos modelos estima que la contribución de 
la Antártida al aumento del nivel del mar podría 
llegar a ser del orden de 0,5 metros a final del 
siglo XXI. En todo caso, aunque los autores de 
estos modelos los consideran como físicamente 
posibles, no son capaces de estimar su proba-
bilidad.

En síntesis, los métodos que mayor nivel de con-
fianza producen son los basados en los procesos 
físicos. Para el escenario RCP 8,5, el rango proba-
ble (66% de probabilidad) alcanza un incremento 
de 0,98 metros sobre el periodo 1986-2005. En 
dicha estimación, los modelos climáticos prevén 
un aumento de la precipitación en la Antártida, 
algo que no ha sido observado hasta ahora. Si 
eliminamos dicho incremento de lluvia, el rango 
probable de aumento para el escenario RCP 8,5 
llega a los 1,03 metros en 2100.

Asimismo, únicamente el colapso de sectores ma-
rinos de la placa de hielo de la  Antártida podría 
producir un incremento sustancial del nivel del mar 
en el siglo XXI. Aunque no hay consenso científico 
sobre la probabilidad de que se produzca dicho 
colapso, existe un nivel de confianza medio de 
que, si se iniciara el mismo, el aumento del nivel 
del mar no sería superior a varios decímetros du- 
rante el siglo XXI.

Por otra parte, los cambios del nivel del mar re-
gionales pueden diferir de una forma sustancial 
con respecto a la media global. Es, por tanto, ne-
cesario tomar en consideración dichos cambios,  
que son consecuencia de los siguientes factores: 
1) procesos dinámicos del océano; 2) movimientos 
del fondo marino; 3) cambios en la gravedad deri-
vados de la redistribución de la masa del agua; 4) 
respuesta a variaciones de la presión atmosféri-ca; 
y 5) respuesta dinámica a la aportación de agua 
dulce desde los glaciares y las placas de hielo  
(American Meteorological Society, 2016; Interna-
tional Energy Agency, 2015).

Teniendo en cuenta todos estos factores, el au-
mento del nivel del mar previsto presenta impor-
tantes variaciones regionales. Por ejemplo, para  
el escenario RCP 4,5, mientras la variación pre-
vista del nivel del mar entre 1986-2005 y 2081- 
2100 es de 0,47 metros, el rango total para dicha 
elevación en todos los océanos oscila entre -1,74  
y +0,71 metros. En la zona de los kuna y para 

dicho escenario RCP 4,5, el aumento del nivel 
del mar teniendo en cuenta las variaciones re-
gionales alcanza 0,55 metros para una probabili- 
dad del 50%, llegando a los 0,75 metros para el 
percentil del 90% en la curva de distribución de 
probabilidad (Fig. 5). 

Por último, también es necesario considerar los 
niveles extremos del mar debidos al oleaje y a 
los vientos asociados a los fenómenos meteoro-
lógicos. A este respecto, hay que tener en cuenta 
que existe unas condiciones futuras de las tor- 
mentas y, por tanto, en las proyecciones regio-
nales de oleaje (Fig. 6 y 7).  

Fig. 5/ Elevación del mar entre 1986-2005 y 2081-2100 
para el escenario RCP 4.5. 

Fuente: AR5 IPCC WGIL
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El proyecto “Coordinated Ocean Wave Clima-
te Project (COWCLIP)” ha realizado un aná-
lisis de la altura significante de ola (como la 
media del tercio más alto de las olas) y llega 
a la conclusión de que en la zona donde viven 
los kuna está previsto que aumente la altura 
significativa de ola en un porcentaje inferior 
al 5% entre los periodos 1980-2009 y 2075- 
2100 (Fig. 8).

2.4. Variación del pH
Otro efecto derivado del calentamiento global 
puede ser la reducción del pH en la superficie 
del océano, que puede tener una influencia con- 
siderable sobre la pesca. La variación de la aci-
dez prevista entre 1986-2005 y 2081-2100 es  
de una disminución del pH de 0,06 para RCP 
2,6, 0,14 para RCP 4,5, de 0,20 para RCP 6,0 y 
de 0,31 para RCP 8,5 (Fig. 10).

Fig. 6/ Elevación del nivel del mar entre 1986-2005 y 2081-2100 para diferentes escenarios teniendo en cuenta 
factores locales y evaluada a partir de 21 modelos. 

Fuente: AR5 IPCC.

Fig. 7/ Cambio del nivel del mar. 

Fuente: AR5 IPCC.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  587

CyTET LII (205) 2020

Fig. 8/ Cambio del nivel del mar 

Fuente: AR5 IPCC.

Fig. 9.1 y 9.2/ Cambio del nivel del mar.

Fuente: AR5 IPCC.

Emisiones de CO2 absolutas por regiones en 2015                     

Emisiones de CO2 per cápita por regiones en 2015     

La zona punteada indica que el cambio previsto es mayor que la desviación estándar del conjunto de los modelos empleados.
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3. Vulnerabilidad del pueblo Kuna
En los últimos años más de un millón de perso-
nas se han visto afectadas por eventos climáti-
cos extremos en América Latina según la Oficina 
de Asuntos Humanitarios de Naciones Unidas 
(OCAH). Las inundaciones han tenido un gran 
impacto, además de la escasez de agua debida 
al aumento de temperaturas en zonas de tierras 
cultivables que afectan al papel clave que la re-
gión podría tener para asegurar la alimentación 
de millones de personas.

Centroamérica es una de las regiones más ex-
puestas y vulnerables a los fenómenos climáticos, 
víctima de reiteradas sequías, lluvias intensas, 
ciclones y fenómenos como El Niño Oscilación 
Sur (ENOS). Su evolución económica se encuen-
tra considerablemente afectada por estos efectos, 
que magnifica las vulnerabilidades socioeconó-
micas de la región a pesar de ser responsable 
de una parte mínima de las emisiones de efec- 
to invernadero globales, estimadas en menos del 
0,3% de las emisiones sin cambio de uso de tierra 
y menos del 0,8% de las emisiones brutas totales. 

En el lado contrario de la balanza, se pueden 
analizar las emisiones de CO2 que corresponden 
a las regiones que más aportan, encabezadas 
por China, EEUU, Europa e India en valores de 
emisiones absolutas (Fig. 9.1) mientras, que en 
emisiones per cápita, Canadá se encontraría en 
primera posición, seguida por Australia, EEUU y 
Arabia Saudí (Fig. 9.2).

Las aportaciones de Panamá a las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero ha re-
presentado históricamente el 0,02%, con unas 
emisiones per cápita de 2,6 toneladas métricas, 

contribuciones poco significativas. Sin embargo, 
es enormemente vulnerable a los efectos del cam-
bio climático, con especial fragilidad por parte de 
la comunidad kuna del archipiélago de San Blas.

Algunos recuerdan la existencia de islas que ya 
han desaparecido, como sucedió con “Noromulo” 
hace unos 10 años.

4. Recapitulación y próximos  
pasos para abordar la problemática  
de la población kuna derivada  
de la elevación del nivel del mar
De lo anterior se deriva que la mejor previsión del 
aumento del nivel del mar en la zona del Caribe 
donde se ubica la población kuna se obtiene de 
la suma de las cuatro siguientes componentes: 

•	 El aumento medio del nivel del mar en la 
Tierra debido al deshielo y a la expansión 
térmica de los océanos y estimado a partir 
de modelos físicos - sin duda el más fiable 
de todos los métodos de proyección-, que 
depende mucho del escenario de emisiones. 
El valor de la mediana del aumento del nivel 
del mar entre 2081-2100 y 1986-2005 oscila 
entre 40 cm para el escenario RCP 2.6 y 63 
cm para el escenario RCP 8.5, con valores de 
47 cm para RCP 4.5 y 48 cm para RCP 6.0. 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta que estos 
valores tienen incertidumbre y que si quere-
mos tener un 66% de probabilidad debemos 
dar un rango de valores que, por ejemplo, 
para el escenario RCP 4.5 sería de 32  
a 63 cm, ocurriendo lo mismo para el resto 
de escenarios.

Fig. 10/ Elevación Media Global del pH de la superficie del océano.

Fuente: AR5 IPCC WGIL.
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•	 El fenómeno dinámico del colapso de sectores 
marinos de la placa de hielo de la Antártida, 
en el que hay bastante incertidumbre sobre su 
efecto en la elevación del nivel del mar, aun-
que existe un nivel de confianza medio de que  
no sería superior a varios decímetros a lo largo 
del siglo XXI.

•	 Las diferencias regionales a nivel del mar de- 
bidas a fenómenos de alcance local, como son  
los procesos dinámicos del océano, los movi-
mientos del fondo marino, los cambios en la 
gravedad derivados de la redistribución de la 
masa del agua, la respuesta a las variaciones 
de presión atmosférica o la respuesta diná-
mica a la aportación de agua dulce desde los 
glaciares y las placas de hielo. Por ejemplo, 
para el escenario de emisiones RCP 4.5, el au-
mento del nivel del mar con una probabilidad 
del 50% es de 55 cm (por encima de los 47 
cm previstos si no se consideran los factores 
regionales), pero alcanza 75 cm si queremos 
conseguir un nivel de confianza del 90% que 
no será superado.

•	 Los niveles extremos debidos al oleaje, aun-
que con los conocimientos actuales existe un 
bajo nivel de confianza sobre las proyecciones 
regionales de oleaje en función del escenario 
de emisiones, por lo que no es posible realizar 
una cuantificación de este efecto 

En síntesis, la elevación del nivel del mar en el 
Archipiélago San Blas ocupado por la población 
kuna depende, por un lado, de las emisiones fu- 
turas de gases de efecto invernadero y, por otro,  
del comportamiento del sistema atmósfera – océa-
no – biosfera, de una complejidad muy grande 
y que no permite en estos momentos acotar la 
elevación del nivel del mar en mayor medida de 
lo que se detalla anteriormente. 

En todo caso, es claro que el problema derivado 
de la inexorable elevación del nivel del mar se 
incrementa de forma exponencial conforme au-
mentan las emisiones y que la exigencia recogida 
en el Acuerdo Climático de París de 2015 de que 
la comunidad internacional haga los mayores es-
fuerzos para limitar el aumento de temperatura en 
1,5 º C respecto a los niveles preindustriales se 
debe a las poblaciones más afectadas por el ca-
lentamiento global, entre las que indudablemente 
se encuentra la población kuna. 

No tendría sentido alguno esperar a actuar en 
estrategias de adaptación hasta tener una mayor 
certidumbre en una cuantificación más precisa de 
cuál va a ser la elevación del nivel del mar, dado 
que, en esencia, depende tanto de las emisiones 
antropogénicas futuras como del conocimiento 
científico, ninguno de los cuales puede llegar a 
ser determinístico.

Por tanto, lo que se propone es abordar estra-
tegias de adaptación para la población kuna a 
partir del conocimiento existente en la actualidad 
sobre la previsión de elevación del nivel del mar 
en diferentes escenarios.

En primer lugar, es imprescindible llevar a cabo 
estudios de dinámica costera con el objeto de 
estimar la evolución de las islas a medida que 
se eleve el nivel del mar para diferentes veloci-
dades de aumento del mismo, entre 3 mm/año 
y 12 mm/ año, rango que está en función de los 
diferentes escenarios de emisión.

Para ello es necesario estudiar las corrientes ma-
rinas en el entorno de las islas y los materiales de 
aportación que transportan, así como el compor-
tamiento de éstas a medida que se incremente 
el nivel del mar. Porque no hay que olvidar que 
las islas son arenosas, por lo que pudiera ocurrir 
que una parte del aumento del nivel del mar –o, 
incluso, su totalidad– fuera compensado por el 
aumento del nivel de las islas por la aportación 
de material por el océano. 

Hay dos maneras de abordar este análisis una 
vez conocidas las corrientes marinas y los mate-
riales que aportan: mediante un estudio teórico 
a partir de modelos de simulación o bien a par- 
tir de ensayos a escala reducida en un laborato- 
rio de costas, algo en lo que existe una dilatada 
experiencia en nuestro país. Este estudio podría 
realizarse, con mucha solvencia, en el Centro 
de Estudios de Puertos y Costas (CEPYC), del 
CEDEX, dado que tiene una amplia experiencia 
en este tipo de estudios, o bien en el Instituto 
Hidrográfico de Cantabria.

El estudio anterior debe arrojar mucha luz sobre 
la magnitud del problema al que se enfrenta la 
población kuna, no pudiendo ser determinísti-
cos los resultados. Pero nos debe dar una idea 
aproximada del ritmo de acrecimiento de las is- 
las del Archipiélago San Blas motivado por el 
aumento del nivel del mar.

En segundo lugar, y a partir de modelos regio-
nales anidados en modelos globales, sería ne-
cesario analizar los dos siguientes aspectos: por 
un lado, la posible elevación del nivel del mar a 
escala regional y local; y, por otro, la realización 
de un estudio sobre la previsible evolución de las 
tormentas y de la altura significante de ola, con 
el fin de determinar la magnitud de su au-mento 
en los diferentes escenarios. 

De los dos estudios anteriores, así como de las 
previsiones generales de elevación del nivel del 
mar, tendríamos una información más precisa y 
acotada de su elevación en condiciones norma-
les y del debido a los fenómenos meteorológicos 
extremos.
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A partir de este momento, estaríamos en con-
diciones de analizar el impacto de diferentes 
escenarios del aumento del nivel del mar en 
condiciones del mar en calma, así como cuando 
eventualmente se produzcan fenómenos extre-
males, con vientos fuertes y oleaje. Habría que 
considerar adicionalmente y en todos los casos 
la acidificación del océano que previsiblemente 
va a ocurrir debido a las emisiones y analizar el 
impacto sobre la pesca.

Por último, sería necesario analizar el impacto 
derivado del calentamiento global en los escena-
rios que se determinen para cada una de las islas 
donde haya asentamientos humanos, prestan-
do obviamente mayor atención a aquellas islas 
con las mayores poblaciones, así como a las 
que eventualmente pudieran tener un impacto 
más negativo. A partir de lo anterior, habría que 
definir un Plan de Actuación detallado donde se 
recogieran las acciones a realizar, así como las 
responsabilidades y compromisos de cada uno 
de los organismos e instituciones en llevarlas a 
cabo. Hay que tener en cuenta que toda esta in- 
formación, así los resultados obtenidos pueden 
variar con el tiempo, por lo que deberían ac-
tualizarse los escenarios cada no más de cin- 
co años. Resultaría de gran relevancia que un 
solo organismo se encargara de mantener los 
estudios, escenarios y previsiones actualizados.
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1.  Introducción

La calidad de vida y la calidad urbana han 
consolidado su importancia a escala global 
desde la segunda mitad del siglo XX como 

atributos esenciales a valorar para promover 
“asentamientos humanos justos, seguros, sa-
nos, accesibles, asequibles, resilientes y sos-
tenibles”, y potenciar la capacidad de hacer 
uso del ‘Derecho a la ciudad’ de los individuos 
que forman una comunidad. 

La ‘calidad de vida’ refiere al derecho a una vi-
vienda adecuada, el acceso universal y asequi-
ble al agua potable y al saneamiento, así ́como  
al acceso sin discriminación a 

“todos a los bienes públicos y servicios de cali-
dad en esferas como la seguridad alimentaria y 
la nutrición, la salud, la educación, las infraestruc-
turas, la movilidad y el transporte, la energía, la 
calidad del aire y los medios de vida” (UN-Habitat, 
2017: 5). 

Por su parte, la ‘calidad urbana’ refiere a la posibi-
lidad de acceder a oportunidades de mejoramien- 
to y desarrollo personal, familiar y comunitario sin  
distinción por género, raza, religión o nivel socio-
económico, garantizando 

“el acceso equitativo para todos a las oportunida-
des y los recursos económicos y productivos” de 
la comunidad, facilitando la formación y consoli-
dación de redes comunitarias y el acceso a me-
canismos de participación política y gobernanza  
(UN-Habitat, 2017: 6 y ss.).

Atributos como la calidad de vida y la calidad ur- 
bana tienen dimensiones ‘abstractas’, como la 
política, la legislativa, la religiosa, etc., de las que 
se ocupan numerosas investigaciones, políticas 
y experiencias colectivas sobre el tema. Sin em-
bargo, y en el marco de los estudios territoriales-
metropolitanos, este trabajo considera esencial 
incorporar además un enfoque espacial que per-
mita reconstruir estos atributos en el territorio: 
más allá del marco jurídico o cultural, el acceso 

al equipamiento y servicios urbanos esenciales o 
especializados, a un medio ambiente de calidad, 
a seguridad física, a distintos medios de vida, 
etc., está definido por la distribución en el te- 
rritorio de actividades y redes de infraestructura 
en relación con los patrones de localización de la 
población que hace uso de ellos1: aunque sean 
de libre acceso, los bienes y servicios urbanos 
que dependen de una localización en el espacio 
no son equitativamente accesibles (en términos 
de cantidad y/o calidad) para todos los individuos 
de un sistema urbano (Harvey, [1973]2011: 46-
96, esp. 87 y ss.). En efecto,

“Es inevitable un cierto grado de desigualdad distri-
butiva, en parte debido a los efectos diferenciales 
de la localización relativa y de la distancia entre 
consumidores, y en parte debido a las decisiones 
de localización realizadas por los particulares que 
producen los servicios (…), creando geografías 
sesgadas localmente y por lo tanto geografías 
discriminatorias de acceso a los servicios” (Soja, 
2014: 83-84).

En consecuencia, el mapeo de la calidad de vi- 
da y el de la calidad urbana son instrumentos 
ampliamente difundidos, sobre todo en estudios 
técnicos de diagnóstico, como puntos de partida 
de estrategias de desarrollo social y territorial 
sostenible (Marans, 2012). Para ello, los Sistemas 
de Información Georreferenciada (SIG) cumplen 
un rol estratégico, no sólo debido a la capacidad 
de procesar una gran cantidad de datos para agi-
lizar los procesos de evaluación (entrada, trans-
formación, almacenamiento y manipulación de  
datos) sino también porque permiten profundizar 
específicamente en la dimensión espacial de los 
elementos analizados. Actualmente, su desarro-
llo instrumental permite ser utilizado para evaluar 
desde sectores urbanos (como barrios, comuni-
dades y distritos) hasta aglomeraciones comple-
tas (ciudades medias o grandes), con resultados 
muy interesantes en el contexto latinoamerica-
no en general y argentino en particular -como  
lo demuestran los antecedentes citados en este 
trabajo. 

formation with GIS software, and evaluated critically the maps obtained in order to identify medium-term 
development trends, as well as their impact on the socioeconomic and spatial regional structure with 
respect to the unequal distribution of urban resources.

KEYWORDS: Life quality; Urban quality; Uneven development; Multi-variant analysis.

1 En este sentido, esta investigación se separa de la línea 
planteada por estudios como Mohammad Sufian (1993), el 
Índice de Prosperidad de las Ciudades (UN-Hábitat, 2016), 
o los datos del Observatorio Federal Urbano sobre jerarquía

urbana a nivel nacional (https://ofu.mininterior.gob.ar/OFU), 
donde la valoración multicriterio se realiza para cada aglo-
meración urbana o distrito, sin estudiar la variabilidad del 
atributo en el territorio.

https://ofu.mininterior.gob.ar/OFU
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Sin embargo, en la actualidad la escala urbana 
no es suficiente para comprender los procesos 
que estructuran las aglomeraciones urbanas 
(Soja, 2000: 221; Storper, 2010; Storper & al,  
2015). De esto se desprende la necesidad de 
ampliar el análisis a la escala regional para co- 
menzar a comprender cabalmente el escenario 

actual y tendencial de nuestras ciudades, y 
es el motivo por el cual este trabajo propone 
incorporar la escala metropolitana en el aná-
lisis de niveles de calidad de vida y calidad 
urbana, reconstruyendo esos atributos en la 
región metropolitana de Córdoba (RMCBA) en  
Argentina.

Fig. 1/ RMCBA. Posición relativa en el cono Sur de Latinoamérica señalada en rojo (arriba) y detalle de la región 
analizada (abajo). 

Fuente: Elaboración propia (2019) procesando en QGIS una imagen de United States Geological Survey  
(https://earthexplorer.usgs.gov) y datos de IDERA. 

Imagen LANSAT 8 (8 junio 2018) procesada en combinación de bandas 6-5-2. Los tonos violáceos indican superficie edificada: Ciudad de 
Jesús María y Colonia Caroya, (2) Conurbación en el Va-lle de Sierras Chicas, (3) Conurbación en el Valle de Punilla, (4) Ciudad de Alta 
Gracia. Los tonos rosados indican cultivos en secano; los tonos verdes indican cultivos bajo riego (principalmente hortícola); los tonos ocres 
indican el monte serrano natural. El color negro indica cuerpos de agua: al Oeste (en el Valle de Punilla) se identifica el Dique San Roque, 
desde el que corre el río Suquía hacia el Este, atravesando la ciudad de Córdoba -la mayor área urbanizada en la figura.

https://earthexplorer.usgs.gov
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La RMCba es un centro cultural, económico, edu-
cativo, financiero y de entretenimiento en la región 
centro de Argentina; con 1.884.320 habitantes, es 
la segunda región metropolitana más poblada, y 
con 650 km² es la segunda más extensa del país2 
(Irós & al., 2012; Indec, 2012).

Debido a la escala del relevamiento abordada en 
este trabajo, se prioriza el relevamiento de indi-
cadores objetivos para reconstruir los atributos 
analizados (Rinner, 2007; Pacione, 2003; Burnell 
& Galster, 2016) mediante el procesamiento con 
software SIG: el mapeo se realiza procesando 
información georreferenciada del último Censo 
Nacional de Población de 2010, complementada 
con el relevamiento georreferenciado de equipa-
mientos y servicios urbanos. La estrategia meto-
dológica para reconstruir y valorar estos atributos  
complejos en el territorio parte de la evaluación 
multicriterio de indicadores simples selecciona-
dos por su capacidad de definir cada atributo. 

Para reconstruir la calidad de vida se parte de 
cuantificar la disponibilidad3 de Equipamientos y 
Servicios Urbanos básicos (EySU básicos). En  
este caso, y partiendo de los antecedentes so- 
bre el tema, se cuantifica el acceso a redes de  
infraestructura, la satisfacción de necesidades  
básicas en el hogar, la disponibilidad de estable-
cimientos educativos básicos (correspondientes 
a los niveles de educación obligatoria en Argen-
tina), establecimientos de salud (hospitales y dis-
pensarios) y de seguridad vecinal (comisarías).

Por otro lado, la calidad urbana se reconstruye en 
función de la cuantificación de la disponibilidad de 
Equipamientos y Servicios urbanos específicos 
(EySU específicos) en el territorio metropolitano, 
como son instituciones de investigación, innova-
ción y desarrollo, administración pública, centros 
comerciales y de servicios complejos, etc. 

Los resultados se evalúan desde un enfoque crí-
tico, basado en las perspectivas de justicia espa-
cial planteadas en Lefebvre ([1974]2013), Harvey  
(2001; [1973]2011), Soja (2014, y Brenner (2017). 
Más allá de cuantificar la población metropolitana 
que accede a una mejor calidad de vida y urbana, 
se reflexiona sobre los patrones de concentra-
ción macrocefálica de EySU de la RMCba y lo 
que esto implica frente a las tendencias actua- 
les de contraurbanización y vaciamiento de áreas 
centrales, consolidando un territorio metropolita-
no con profundas desigualdades en el acceso al 
Derecho a la ciudad.

1.1. EySU básicos para valorar  
la calidad de vida de la población 
en el territorio

En estudios urbano-territoriales, el análisis de la 
disponibilidad de EySU básicos (redes de infra- 
estructura, servicios de saneamiento y servicios 
sociales) se inicia usualmente por dos motivos: 
para establecer los requerimientos en ese as-
pecto de una comunidad o proyecto urbano 
a desarrollarse, o para calcular los niveles de 
disponibilidad en asentamientos urbanos exis-
tentes. Por este motivo, es llevado a cabo predo-
minantemente por técnicos especializados en un 
enfoque positivista de estudio de asentamientos 
humanos; los métodos de análisis generalmen-
te parten de cálculos como la relación entre la 
superficie destinada a cada tipo de equipamiento 
y la superficie total de la comunidad analizada, 
o estimando la superficie necesaria para esos 
equipamientos con base en la cantidad de po-
blación a servir.

Sin embargo, desde hace varias décadas se re-
laciona la disponibilidad y accesibilidad a EySU 
básicos directamente a la calidad de vida de las  
personas que conforman una comunidad (Ins-
tituto de Investigación de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Social, 2011: 205 y ss.). Por 
ejemplo, en el Índice de prosperidad de las ciu-
dades (UN-Habitat, 2016: 3) –desarrollado para 
monitorear de forma continua y comparable el 
desarrollo urbano sostenible en ciudades de to- 
do el mundo– la calidad de vida es promovida a  
través de la disponibilidad de:

“…servicios tales como los servicios sociales, la 
educación, la salud, la recreación, la seguridad 
y protección necesarios para el incremento de 
los niveles de vida, lo que permite a la población 
maximizar el potencial individual y llevar una vida 
plena” (UN-Habitat, 2015), 

y cuya mejora debería ser incluida como objeti-
vo en los planes y políticas de desarrollo urbano 
y regional (UN-Habitat, 2017: iv). Siguiendo este 
planteo, emergen tendencias que exploran la  
calidad de vida de una aglomeración o partes de 
ésta a través del mapeo cuantitativo de áreas 
servidas por EySU (Díscoli & Al., 2010; Leva, 
2005; Pérez-Foguet & Oliete Josa, & Magrinyá 
Torner, 2005; Rosenfeld & al., 2002; Westfall 
& De Villa, 2001). 

2 Para delimitar la unidad de análisis RMCBA en el territorio 
se adoptan los límites territoriales definidos por el Instituto 
de Planificación del Área Metropolitana (IPLAM) (Ministerio 
de Infraestructura de la Provincia de Córdoba & IPLAM, 
2012) que se corresponde con la totalidad de los mapas in-
cluidos en este trabajo.

3 La disponibilidad hace referencia a la distancia física, la 
cantidad de tiempo utilizado y el costo en el que incurren 
diferentes tipos de clientes que se desplazan desde su lugar 
de residencia hasta un punto en el que se encuentra una 
unidad de servicio dada (Gillespie & Marten, 1978, cit. en 
Pérez-Valbuena & Ayala-García, & Chiriví-Bonilla, 2016: 144).
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Sin abandonar la línea de trabajo que explora su 
potencial para determinar la localización óptima 
de nuevos EySU básicos en una comunidad dada 
-por ejemplo, ver el análisis de Ramírez (2002) y 
Silva & Cardozo (2015) en Chaco, Bosque Sen-
dra & García (2000) en Venezuela y Gillespie & 
Marten (1978) en Estados Unidos-, los estudios 
actuales más difundidos sobre la calidad de vida 
en función de los EySU básicos se concentran, 
más allá de la cantidad de servicios disponibles, 
en cómo se distribuyen estos equipamientos en 
el territorio, la accesibilidad a ellos por parte de 
todos los miembros de la comunidad -incluidos 
ancianos, niños, personas con discapacidades 
permanentes o temporales- (Pérez-Valbuena, Aya-
la-García, & Chiriví-Bonilla, 2016; Omer, 2006), 
su calidad en cuanto a prestación de servicios,  
e incluso su interrelación con factores ambienta-
les y socioculturales (como Martínez, 2009, para 
Rosario o Mendez & Satoro Motizuki, 2011 para 
Brasil) y el nivel de satisfacción de las necesida-
des básicas de la población (Lira & Vidal, s/f).

Entonces, para valorar los distintos niveles de 
calidad de vida en el territorio y 

“evaluar áreas urbanas con inequidades, áreas con 
necesidades desagregadas y áreas con diferentes 
niveles de vulnerabilidad” (Díscoli, San Juan, Martini 
& al., 2010), 

en este estudio se plantea una etapa inicial que 
mapea las áreas de la RMCba donde hay disponi-
bles mayor cantidad y variedad de EySU básicos. 
Sin embargo, un alto nivel de provisión de EySU 
básicos no se correlaciona necesariamente con 
una mayor calidad urbana. Por lo tanto, el estudio 
de la calidad de vida proporcionada por el acceso 
a EySU básicos se complementa con una segun-
da etapa, donde se valora la calidad urbana del 
territorio en función de la disponibilidad de EySU 
específicos, según se desarrolla a continuación. 

1.2. EySU específicos para valorar  
la calidad urbana en el territorio 

Ya en 2004 la Carta mundial por el Derecho a la 
ciudad (Foro Social de Las Américas, Foro Mun-
dial Urbano, & Foro Social Mundial, [2004]2012) 
plantea el acceso a los recursos, riqueza, servi-
cios, bienes y oportunidades que ofrece la ciu- 
dad como un derecho esencial de los ciudadanos 
–no sólo de los residentes en aglomeraciones 
urbanas, sino también de todas las personas en  
tránsito por ellas. Estas premisas, que serán lue-
go replanteadas en La Nueva Agenda Urbana  
(UN-Habitat, 2017), reflejan lo que Lefebvre ([1974] 

2013) sostiene como el “Derecho a la Ciudad”:  
el derecho a acceder y hacer uso de las ventajas 
concretas de la vida urbana, que es reclamado 
actualmente por numerosas instituciones y co-
lectivos en todo el mundo (Soja, 2014; Castells, 
2012; Harvey, [1973]2011), una tendencia que 
emerge a principios de la década de 1970 y se 
consolida a principios del siglo XXI.

El Derecho a la Ciudad significa no sólo el acce-
so a una mejor calidad de vida, sino una calidad 
de vida “diferente” (Castells, 2001: 497), valo-
rada en función de las posibilidades de acceso 
a oportunidades de empoderamiento individual 
o comunitario que permitan el mejoramiento de 
las condiciones de vida y la libertad de elección 
de un estilo de vida determinado. Esto puede 
traducirse como el acceso a mejores fuentes de 
información (educación especializada, centros 
de investigación y desarrollo, más fuentes de 
información/formación disponibles), mayor ca-
pacidad de tomar decisiones significativas para 
el desarrollo personal y/o comunitario, acceder 
más fácilmente a los recursos para llevarlas a  
cabo (mayores fuentes de crédito, acceso direc-
to a materias primas, manufacturas, cadenas 
/medios de producción), e incluso como la ga-
rantía de un entorno que minimice la violencia 
física, psicológica o institucional, directa o indi-
recta hacia los individuos o grupos que operen  
en un sistema urbano.

La calidad urbana tiene múltiples dimensiones 
que la definen y escalas en que se manifiesta: 
una dimensión social (por cuestiones de géne- 
ro, edad, estilo de vida, capacidades diferentes), 
una dimensión económica (movilidad social as-
cendente, acceso a crédito y financiamiento, 
etc.), una dimensión biológica, una política, una 
jurídica, una ambiental, etc.

Los EySU específicos materializan las sedes 
de actividades que confirman las áreas urba- 
nas como centros de toma de decisiones de alto 
nivel y bases de la economía y la cultura, que 
permiten a sus habitantes mayores posibilida- 
des de desarrollo humano, social y disfrute per-
sonal. La importancia de los EySU específicos 
es destacada ya en Castells, Hall & Hall (1998), 
cuando señala que se precisan “medios de in-
novación” (inducidos por la disponibilidad de 
“servicios avanzados”, para generar conocimien-
to y favorecer el procesamiento de información 
produciendo innovación tecnológica y cultural. 
Los EySU específicos materializan los nodos  
del “espacio de flujos”, organizado en función de 
redes interpersonales de intercambio e interac-
ciones cara a cara -complementados por la inte-
racción online- en el centro del proceso innovador  
(Castells, 2001: 464 y ss.).
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Pero los EySU específicos no se limitan a las 
sedes de actividades de producción y consumo 
de bienes y servicios: es necesario incluir las 
sedes de instituciones que favorezcan la gober-
nanza y participación ciudadana, así como los 
espacios públicos de encuentro, diálogo, discu-
sión, participación y disputa; la presencia de estos 
espacios es crucial para el desarrollo e innova-
ción comunitarios (Amin & Graham, 1997). Las 
sedes de instituciones gubernamentales (en el 
caso de Argentina, instituciones republicanas del  
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial a nivel na-
cional, provincial y municipal) y las organizacio-
nes interpersonales no gubernamentales (como 
sindicatos, colegios/asociaciones profesionales 
o empresariales, etc.) no sólo favorecen el de-
sarrollo de redes de intercambio y solidaridad 
entre miembros, sino que también concentran 
en distinta medida la capacidad de administrar 
recursos (bienes, información) colectivamente 
para aprovechar ventajosamente las condicio-
nes en el sistema, o adaptarse más fácilmente a 
cambios en el contexto (Storper, 2010). El ma- 
peo de estas instituciones y asociaciones mues-
tra indirectamente lugares donde es altamente 
probable que se desarrollen economías de aglo-
meración y capital relacional, vinculados direc-
tamente con procesos de sinergia y desarrollo 
económico y social (Storper & al, 2015: 23-26,  
169-192 y 217).

Siguiendo este razonamiento, los EySU espe-
cíficos son elementos clave para reconstruir la  
calidad urbana en territorios metropolitanos don-
de atributos como la densidad o agregación (in- 
cluso el acceso a EySU básicos) ya no parecen 
significativos (Castells, 2001: 479). Por lo tanto, 
se exploran las distintas oportunidades de acce-
so a una mejor calidad urbana que se presentan 
en un área metropolitana, partiendo del mismo 
argumento que sustenta el mapeo de la cali-
dad de vida en función de los EySU básicos: se 
propone cartografiar los niveles de calidad urba- 
na en el territorio en función de la presencia de 
EySU específicos que la promueven.

1.3. La evaluación multicriterio  
para reconstruir atributos complejos

La Evaluación Multicriterio (EMC) es un instru-
mento de clasificación compleja de elementos 
que permite evaluar, ordenar, jerarquizar, se-
leccionar o rechazar un fenómeno complejo, 
definido por atributos multidimensionales y/o 
conflictivos entre sí. Está basada en la teoría 
de la optimización multi-objetivo, con base en 
la cual se puede realizar un análisis complejo, 
equilibrando todas las dimensiones –incluso las 

intangibles- de un elemento (Gómez Delgado  
& Barredo Cano, 2005: 43-46, 50), integrándo- 
las en un único indicador cuantitativo, de acuer-
do a escalas de jerarquía y elementos críticos 
(Moreno-Jiménez, 2002). 

En los estudios urbanos, la EMC comenzó a uti-
lizarse como instrumento para evaluar la idonei-
dad y eficiencia de políticas públicas o proyectos,  
es decir, para seleccionar de un conjunto de 
alternativas la que tiene una mejor relación 
costo/beneficio, mejor se adapta a los objetivos 
planteados o a los intereses de los agentes in-
volucrados en el proceso o alcanzados por su  
impacto. Sin embargo, su valor instrumental pa- 
ra valorar atributos complejos hace que sea am-
pliamente utilizada en estudios exploratorios que  
necesitan reconstruir los niveles de algún atribu-
to complejo, multidimensional o de estudio trans-
disciplinar (como la calidad de vida o la calidad 
urbana, pero también el impacto ambiental o el 
riesgo ambiental, entre otros).

Para realizar la EMC es esencial definir previa-
mente el marco conceptual de la investigación 
como sus objetivos, niveles de aspiración o uti- 
lidad, etc., ya que son la base que sustenta la  
elección de cada uno de los criterios que se in-
cluirá en el análisis y su importancia para definir 
y valorar el atributo por medio de puntuaciones, 
valores o intensidades de preferencia (Gómez  
Delgado & Barredo Cano, 2005: 43, 50-52). Par- 
tiendo de ese marco, las etapas en que se de-
sarrolla la EMC son las siguientes:

1.	 Se definen el objetivo de la evaluación y su  
marco conceptual.

2.	 Se define el atributo a evaluar (en este caso, 
la calidad de vida y la calidad urbana), esta-
bleciendo criterios que definan y delimiten 
el atributo (según el marco conceptual o la 
premisa política del proyecto).

3.	 En función de los criterios propuestos, se 
determinan los indicadores que definen ese 
atributo. Estos indicadores pueden ser tan-
gibles o intangibles, pero es importante que 
cubran todas las dimensiones del atributo, 
que sean significativos para el análisis, que 
no sean redundantes, pero sí suficientes.

En este aspecto es crucial determinar los 
alcances del análisis y los recursos dispo-
nibles, para realizar una evaluación lo más 
efectiva posible (en cuanto a costos afronta-
dos en relación con la calidad o exactitud de 
los resultados obtenidos) (Gómez Delgado 
& Barredo Cano, 2005: 71, 126-127). En el 
caso de esta investigación, tanto la escala 
como los recursos disponibles conducen a 
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limitar los indicadores a la disponibilidad de 
EySU4.

Esta estrategia apunta a minimizar los re-
cursos necesarios para obtener la mayor 
cantidad de información posible sobre el 
territorio, proponiendo un proceso ágil para 
estudios exploratorios que pueden luego  
profundizarse en etapas posteriores. Esto  
último es importante: la elección del conjun-
to de indicadores no se realiza en función 
de la gran capacidad de procesar datos del  
software SIG que se utiliza, sino bajo la pre- 
misa de garantizar la legibilidad y confia-
bilidad de los datos, la disponibilidad de 
los mismos y la fiabilidad de sus fuentes 
(Marans, 2012, 18-19).

4.	 En función de los criterios propuestos, se 
determina el tipo y escala de valoración para 
cada indicador5. A continuación, se define el 
criterio de normalización, que permite que 
los valores de los distintos indicadores sean 
valorados con clasificaciones homogéneas, 
y se realice “en escalas comparables en ti-
po, rango de extensión, unidad de medida, 
eventual posición del cero, dispersión, etc.” 
(Barba-Romero & Pomerol, 1997: 66 cit. en 
Gómez Delgado & Barredo Cano, 2005: 79). 
Por lo tanto, los valores de cada uno de los 
indicadores se reclasifican según un méto-
do de valoración completa, agrupándolos en  
clases ordinales (Ver tablas en Figs 2, 4 
y 8). 

5.	 Se define el criterio de ponderación que 
combine los indicadores para alcanzar la 
valoración integral del atributo, es decir, la 
evaluación multicriterio propiamente dicha. 
Los métodos de EMC son desarrollados 
ampliamente en Gómez Delgado & Barredo 
Cano (2005: 84-120), de donde surge que 
la elección de un método concreto depende 
del tipo de evaluación a realizar (analítico-
exploratorio, selección con base en objeti-
vos predefinidos), el tipo de objetivos y los 
criterios definidos en el marco teórico, y 
los recursos disponibles (tipos/confiabilidad 

de datos, recursos técnicos, humanos, de 
tiempo, económicos, etc.), etc. En este tra-
bajo, el método de EMC propuesto es una  
técnica compensatoria que consiste en una 
suma lineal ponderada. 

La compensación se realiza para evitar 
ses-gos hacia indicadores con valores muy 
altos (comparar, por ejemplo, los valores 
mínimos y máximos que alcanzan los distin-
tos indicadores de las tablas de Figs. 2 y 4). 
El método más simple es realizar un ajuste 
lineal para reescalar los valores entre unos 
límites máximo y mínimo preestablecidos 
(ecuación (a) en el apartado 2.2). 

La sumatoria lineal ponderada, por su par- 
te, se selecciona por ser un método intuiti-
vo, sencillo de implementar y estar validado 
en la mayoría de los antecedentes revisa-
dos sobre análisis territorial multicriterio. 
Consiste específicamente en la suma de 
los valores normalizados de cada indicador 
por un peso relativo, asignado de acuerdo 
a criterios definidos en el marco conceptual 
o criterios políticos establecidos en cada 
caso.

El alto grado de discrecionalidad, tanto en 
esta etapa como en las anteriores de recla-
sificación y normalización son uno de los 
puntos más discutidos de la EMC, ya que 
incorporan un importante factor de incerti-
dumbre y subjetividad, principalmente por-
que en todos ellos la ponderación depende 
de factores humanos que determinan el pe- 
so de cada atributo basándose en juicios 
de valor conceptual o político (sin que esto 
implique un error de juicio en la evaluación). 
Sin embargo, debido a la transparencia en  
el procedimiento, los indicadores y su peso 
relativo son conocidos y pueden ser pues-
tos a prueba.

6.	 Para determinar la coherencia de la evalua-
ción –y fundamentar el criterio de pondera-
ción– se realiza un análisis de sensibilidad y 
estabilidad de la ponderación propuesta para 

4 Esta no es la única estrategia posible: ver por ejemplo el 
análisis de Escobar Martínez & al (1992) para Burdeos, don-
de se combina el procesamiento de datos georreferenciados 
de equipamiento urbano con mapas perceptuales elabora-
dos con base en encuestas a usuarios, el mapeo del Índice 
de Calidad de Vida de Argentina que combina indicadores 
socioeconómicos y ambientales, realizado por el Instituto 
Superior de Ingeniería del Software de Tandil (CONICET – 
UNCPBA), o la combinación de indicadores objetivos y sub-
jetivos de Santos & Martins (2007) en Porto, y Mccrea & 
Shyy, & Stimson (2006) en South East Queensland. La di-
mensión ambiental -aunque es considerada relevante para

caracterizar la calidad de vida- no se incluye en este estu-
dio; lo mismo sucede con indicadores subjetivos que releva-
rían la dimensión psico-física de la calidad de vida (Cummins, 
2005; Marans, 2012).
5 Además, esta valoración puede ser continua (de un valor 
mínimo a uno máximo), limitante (que implique incluir o no 
el elemento en la evaluación final en función de su valora-
ción) o una combinación de ambos, como es el caso de los 
mapas de las figuras 7 y 10, que omiten los valores de pun-
tos en el territorio donde la valoración dio un resultado por 
debajo de cierto nivel a partir del cual no se considera una 
calidad de vida o urbana significativa.
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la ecuación integradora de indicadores, que 
comprueba la estabilidad del método 

“examinando la variación que se produ- 
ce en los resultados cuando se realizan  
variaciones sistemáticas en un rango de  
interés sobre uno o más parámetros de  
entrada” (Gómez Delgado & Barredo Cano, 
2005: 118,184). 

Este proceso permite determinar los indi-
cadores que más influyen en el resultado, 
los menos significativos y los que interac-
túan con otros; también permite conocer 
si los juicios de valor realizados suponen 
un factor que incremente o disminuya sig-
nificativamente alguno de los indicadores 
analizados, permitiendo revisar críticamen- 
te el equilibrio de las ecuaciones de recla-
sificación y ponderación.

De los métodos disponibles para evaluar 
la estabilidad de la ecuación integradora, 
destaca por su practicidad el modelo lo- 
cal denominado One Factor at a Time, que 
analiza el impacto de aumentar el peso  
de cada uno de los indicadores mientras 
los demás permanecen constantes (Gómez  
Delgado & Barredo Cano, 2005: 188), tal 
como se realiza en este trabajo (ecuacio-
nes (b), (c) y (d) del apartado 2.2, que sin- 
tetizan las etapas 5 y 6).

7.	 Una vez evaluada la ecuación integradora, 
se selecciona la alternativa que mejor cumple 
con los criterios definidos inicialmente, para 
proceder a su análisis. Los resultados pue-
den luego analizarse de forma autónoma; 
sin embargo, el análisis puede profundizar- 
se al correlacionarse con otros indicadores 
complementarios, como es el caso de esta 
investigación. A continuación, se desarrollan 
los pasos seguidos para aplicar la EMC en la 
valoración de la calidad de vida y la calidad 
urbana en la RMCba.

2. Método de trabajo

Luego de haber desarrollado el marco concep-
tual que define y delimita la calidad de vida y la 
calidad urbana en la introducción, la siguiente 
instancia de trabajo es el mapeo valorado de la 
calidad de vida en la RMCba en función de la 
distribución de EySU básicos. A continuación, se 
realiza el mapeo valorado de la calidad urbana 
en la RMCba en función de la distribución de 

EySU específicos. Finalmente, los resultados 
de ambos mapas se evalúan relacionalmente, 
reconociendo patrones específicos y tendencias 
a mediano plazo, sobre los que se reflexiona en 
la discusión final.

2.1. Fuentes de los datos analizados
Tanto los datos censales como los mapas de ra- 
dios censales6 provinciales georreferenciados es- 
tán disponibles para el público en el portal web  
de la Dirección General de Estadística y Cen- 
sos de la Provincia (DGEyC), y corresponden al 
Censo Nacional 2010 (último censo nacional dis- 
ponible al momento de realizar el estudio). La 
información sobre equipamientos urbanos se ob- 
tuvo en el portal de Infraestructura de Datos Es-
paciales de la República Argentina (IDERA) y en 
mapas publicados por el proveedor de data SIG 
Garmin. Las distribuciones de EySU específi- 
cos adicionales fueron relevados manualmente 
con base en la información disponible en Google 
Maps (www.maps.google.com.ar). Debido a las 
características de las distintas fuentes disponi-
bles, estos datos corresponden al año 2018. El 
software SIG utilizado es el QGIS, de distribución 
gratuita.

2.2. Cuantificación de la calidad de 
vida en función de la disponibilidad 
de equipamientos y servicios 
urbanos básicos
En esta instancia se siguen las premisas plan-
teadas en Discoli & al. (2010) y Pérez Valbuena 
& al. (2016) para evaluar la calidad de vida en 
aglomeraciones urbanas similares al caso de 
estudio, pero ajustando el proceso a los obje-
tivos específicos de este análisis, y relevando 
los indicadores correspondientes a la definición 
conceptual planteada inicialmente. 

En un primer momento se mapean dos indica-
dores:

1.	 Porcentaje de hogares con conexión insu-
ficiente a servicios básicos en el territorio 
por radio censal: al utilizar este indica- 
dor –en lugar de las áreas donde los servi- 
cios básicos están disponibles–, se releva  
la población que efectivamente accede a  
servicios básicos, sin importar si está lo-
calizada en un área donde el servicio está  
disponible, pero es inaccesible.

6 Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
un radio censal es la unidad territorial que incluye desde 100

viviendas (áreas rurales o periurbanas) hasta 300 viviendas 
(áreas urbanas).
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2.	 Porcentaje de hogares con Necesidades Bá- 
sicas Insatisfechas (NBI) por radio censal: 
con este indicador se mide indirectamente 
la población con déficit de empleo, ingresos 
insuficientes, posibles condiciones de haci-
namiento y mala calidad material de las vi- 
viendas (INDEC, 2012).
Se trabaja con datos estadísticos georrefe-
renciados para cada radio censal del área

analizada. Los valores obtenidos para ca- 
da radio se agrupan en 5 intervalos, pon-
derados en función de su capacidad para 
elevar la calidad de vida de las personas, 
según muestra la Fig. 2. Los valores se 
procesan en QGIS para obtener una ima-
gen ráster con la distribución ponderada 
de cada uno de estos indicadores en el te- 
rritorio (Fig. 3).  

Fig. 2/ Matriz de evaluación de los indicadores de conexión a servicios básicos insuficientes y hogares  
con necesidades básicas insatisfechas en cada radio censal.

Fuente: Elaboración propia resumen de una etapa de trabajo explicada en el texto.

Fig. 3/ RMCBA. (a) Porcentaje de hogares con necesidades básicas insatisfechas para cada radio censal  
y (b) Porcentaje de hogares con acceso insuficiente a servicios básicos para cada radio censal (2010).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos del INDEC y de la DGEyC.

Indicador Intervalo Unidad
Clasificación

Categoría Ponderación

Porcentaje de hogares con NBI

0 a 0,05

%

Muy alta 5

0,05 a 0,11 Alta 4

0,11 a 0,2 Media 3

0,2 a 0,38 Baja 2

0,38 a 1 Muy baja 1

Porcentaje de hogares con acceso  
insuficiente a servicios básicos

0 a 0,12 

%

Muy alta 5

0,12 a 0,24 Alta 4

0,24 a 0,41 Media 3

0,41 a 0,65 Baja 2

0,65 a 1 Muy baja 1

Las clases se determinan según rupturas naturales en los resultados para cada indicador. Nótese que la ponderación es inversa al valor del 
indicador, ya que, a menor valor de éste, es mayor el nivel de calidad de vida esperable para los hogares de cada radio censal analizado.

Entre paréntesis se indica la valoración cuantitativa de cada intervalo.
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Las clases se determinan según rupturas na-
turales en los resultados para cada indicador. 
Nótese que la ponderación es inversa al valor 
del indicador, ya que, a menor valor de éste, es 
mayor el nivel de calidad de vida esperable para 
los hogares de cada radio censal analizado.

En una segunda etapa de trabajo, se mapean 
y ponderan las áreas servidas por equipamien-
tos sociales básicos en el área de estudio. Para 
cada uno de esos elementos se determina un 
área de influencia inmediata, un área intermedia 
y un área -relativamente- no servida, de exten-
sión variable de acuerdo al tipo de equipamien-
to. Estas distancias se definen con base en los 
antecedentes analizados, que utilizan variables 
como la cantidad y porcentaje de equipamientos 
en radios de distancias predeterminadas (usual-
mente definidos por distancias recorribles a pie  
o en pocos minutos en transporte público, man-
teniendo una escala de barrio o distrito -500 m  
a 4 km-) (Pérez-Valbuena, Ayala-García & Chiriví- 
Bonilla, 2016: 144). 

Los distintos tipos de equipamientos sociales 
básicos relevados, la extensión de sus respec-
tivas áreas de influencia y su valoración se re- 
sumen en la Fig. 4. Los resultados para cada 
ítem se procesan para obtener una imagen 
ráster con la distribución ponderada de cada 
área de influencia en el territorio. Los mapas 
resultantes se muestran en la Fig. 5. 

Finalmente, la cuantificación de los niveles de  
calidad de vida en la RMCba se obtiene me-
diante la suma ponderada de los indicadores 
mapeados en cada punto del territorio7. Para 
estudiar la inferencia de cada uno de los indi-
cadores relevados y lograr una ecuación pon-
derada que los integre equilibradamente, se  
realizan aproximaciones sucesivas en forma 
de ecuaciones integradoras con ponderacio-
nes diferenciadas de cada indicador, aplicando 
simultáneamente una sumatoria lineal ponde-
rada y el análisis de sensibilidad One Factor 
at a Time. 

Fig. 4/ Matriz de evaluación de los equipamientos y servicios urbanos básicos mapeados.

Fuente: Elaboración propia, resumen de una etapa de trabajo explicada en el texto.

Indicador - tipo de equipamiento Área de influencia
Clasificación

Categoría Valoración

Establecimientos educativos primarios  
y secundarios (estatales y privados)

Radio de 500 m Área inmediata 1

Radio de 1.000 m Área intermedia 0,6

Distancia > 1.000 m Área no servida 0

Hospitales y sanatorios (estatales  
y privados)

Radio de 1.000 m Área inmediata 1

Radio de 2.000 m Área intermedia 0,6

Distancia > 2.000 m Área no servida 0

Dispensarios y centros  
de salud ambulatorios

Radio de 500 m Área inmediata 1

Radio de 1.000 m Área intermedia 0,6

Distancia > 1.000 m Área no servida 0

Comisarías y unidades judiciales

Radio de 1.000 m Área inmediata 1

Radio de 2.000 m Área intermedia 0,6

Distancia > 2.000 m Área no servida 0

7 Cada punto (un píxel en el mapa ráster procesado) corres-
ponde a un polígono de 30 m de lado.
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Fig. 5/ CBA. Áreas de influencia de equipamientos y servicios urbanos básicos (2018).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos de IDERA, proveedor de data SIG (Garmin), 
 Google Maps (www.maps.google.com.ar), y de la DGEyC

(a) Establecimientos educativos primarios y secundarios -5 a 18 años- estatales y privados; (b) hospitales y sanatorios estatales y privados; 
(c) dispensarios y centros de salud ambulatorios estatales y privados; (d) comisarías y precintos policiales.

Ecuación a: Se realiza un ajuste escalar que nor- 
maliza todos los términos, que obtienen valo- 
res entre 0 y 10. Valor máximo posible: 60.

Calidad de vida = 2* (NBI + servicios) + escue-
las + dispensarios + hospitales + comisarías

Ecuación b: Duplica los valores de NBI y 
servicios (valores entre 0 y 20), manteniendo 
los valores del resto entre 0 y 10. Valor máximo 
posible: 80.

Calidad de vida = 4* (NBI + servicios) + escuelas 
+ dispensarios + hospitales + comisarías

Ecuación c: Duplica los valores de los equipa-
mientos (valores entre 0 y 10), manteniendo los 
valores originales de NBI y servicios (entre 0 y 5).  
Valor máximo posible: 50.

Calidad de vida = NBI + servicios + escuelas 
+ dispensarios + hospitales + comisarías

www.maps.google.com.ar
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Ecuación d: Duplica los valores de NBI, servicios, 
escuelas y hospitales (entre 0 y 20), manteniendo 
los valores originales de dispensarios y comisa-
rías (entre 0 y 5). Valor máximo posible: 100.

Calidad de vida = 4*(NBI + servicios + escuelas 
+ hospitales) + dispensarios + comisarías

Donde 

•	 NBI: valor según porcentaje de hogares con 
NBI por radio según la Fig. 3.

•	 Servicios: valor según porcentaje de hogares 
con conexión insuficiente a servicios por radio 
según la Fig. 3.

•	 Escuelas: áreas de influencia inmediata e 
intermedia de establecimientos educativos 
valoradas según la Fig. 5.

•	 Dispensarios: áreas de influencia inmediata e 
intermedia de dispensarios y centros de salud 
ambulatorios valoradas según la Fig. 5.

•	 Hospitales: áreas de influencia inmediata e in-
termedia de hospitales y sanatorios valoradas 
según la Fig. 5.

•	 Comisarías: áreas de influencia inmediata e 
intermedia de comisarías y unidades judicia-
les valoradas según la Fig. 5.

Los resultados obtenidos en QGIS para cada 
ecuación se muestran en la Fig. 6. 

El resultado de la ecuación (a) produce un ma- 
pa donde, por un lado, hay pocos niveles legi-
bles de intensidad, y, por el otro, pareciera que  
los indicadores de equipamientos tienen un rol  

Fig. 6/ RMCBA. Calidad de vida en función de la disponibilidad de equipamientos y servicios urbanos básicos 
(ecuaciones del proceso One Factor at a Time).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos de IDERA, proveedor de data SIG (Garmin), Google Maps, y de la DGEyC.
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predominante, muy por encima de los de NBI 
y servicios. La ecuación (b) plantea entonces 
estudiar el efecto de mayorar la incidencia de 
éstos últimos, y al mismo tiempo, aumentar 
los niveles posibles de valoración. El mapa (b) 
muestra que, aunque se mantiene legible el fe- 
nómeno de concentración territorial en áreas  
con más equipamientos disponibles, se hacen 
legibles diferencias importantes en el resto del 
territorio, permitiendo lecturas más complejas.

La ecuación (c) se incluye sólo a modo de confir-
mación del sesgo de los equipamientos, ya que 
duplica la importancia de estos. En este mapa 
no es posible evaluar grandes áreas de territorio 
(que quedan con valores mínimos), pero en las 
áreas con niveles significativos tampoco se ob-

tiene un gradiente de valores que permita la co- 
rrecta legibilidad del mapa. 

Finalmente, la ecuación (d) parte de (b), aunque 
incrementa la incidencia de los equipamientos 
de mayor complejidad e impacto en la calidad 
de vida –escuelas y hospitales. Se obtiene así 
un mapa con valores significativos en prácti- 
camente la totalidad del territorio, con una gra-
dación tal que facilita la lectura y valoración en  
detalle. Debido a esto, es la ecuación seleccio-
nada para la reconstrucción de la Calidad de 
vida en la RMCba. Para mejorar aún más su 
lectura, los valores obtenidos se reclasifican 
agrupándolos en 7 categorías ordinales según 
intervalos iguales en la muestra, resultando  
la Fig. 7.

Fig. 7/ RMCBA. Calidad de vida en función de la disponibilidad de equipamientos y servicios urbanos básicos 
(2010-2018).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos de IDERA, proveedor de data SIG (Garmin), Google Maps, y de la DGEyC.
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2.3. Cuantificación de la calidad 
urbana en función de la disponibilidad 
de equipamientos y servicios urbanos 
específicos

La cantidad, diversidad y escala de los EySU 
específicos son indicadores de peso para defi-
nir la capacidad de convocar agentes, fomentar 
intercambios a lo largo del tiempo y aumentar 
potencialmente procesos catalizadores de si-
nergia y desarrollo. Los EySU específicos son 
múltiples, y su cantidad y diversidad supera am- 
pliamente a los EySU básicos; sin embargo,  
la escala de esta investigación, la poca dispo-
nibilidad de datos sobre la localización y ca-
racterización de algunos servicios (así como la  
premisa de claridad y economía de recursos 
mencionada anteriormente) conducen a pro-
poner estrategias que prioricen el mapeo de  
EySU específicos clave (Gómez Delgado & Barre- 
do Cano, 2005: 71):

1.	 Los que tienen la capacidad de convo-
car diversos y múltiples agentes en un 
espacio determinado, y, a la vez, atraer 
otros EySU específicos de difícil mapeo 
(universidades, centros de atención de  
la administración pública, centros comer-
ciales, etc.).

2.	 Los que con su localización señalan lu- 
gares que concentran otros EySU espe-
cíficos cuyos datos son de difícil acceso 
(como cajeros automáticos, hoteles, etc.).

3.	 Los que, por convención cultural, están 
localizados en la proximidad de espacios 
públicos o que, por su naturaleza, gene-
ran espacios públicos de encuentro en 
su proximidad (Zukin, 1996; Amin & Gra-
ham, 1997: 422 y ss.; Storper & al., 2015:  
182).

Incluso según estos criterios las categorías de  
EySU específicos a relevar es muy grande; 
adicionalmente, para reducir efectivamente los  
indicadores relevados se aplica la estrategia 
de saturación de la muestra: se comienza re-
levando los indicadores más significativos en  
cada dimensión del atributo y se continúa con 

los siguientes, en orden decreciente, hasta que 
nuevos indicadores dejan de aportar datos nue- 
vos (Glaser & Strauss, 1967). 

Por otro lado, el método para determinar el área 
de influencia de los EySU específicos difiere del 
empleado con los EySU básicos por dos moti-
vos clave: En primer lugar, los EySU específicos 
tienen una condición funcional y jerárquica den- 
tro del sistema regional que conduce a que sus  
áreas de influencia (y la población servida teó- 
ricamente por ellos) tienen escala regional, pro- 
vincial y en algunos casos, incluso nacional; 
relevar sus áreas servidas no permitiría relevar 
el territorio donde son realmente accesibles co- 
tidianamente, que es el principal objetivo en  
esta etapa de la investigación. En segundo lu- 
gar, a diferencia de los EySU básicos, donde 
el relevamiento es directo (es decir se releva 
directamente la posición de cada equipamiento 
o servicio y su área servida), el relevamento de 
cada EySU específico indica indirectamente la 
posición de otros EySU no relevados; debido a 
esto, el área de influencia de cada EySU especí-
fico no se determina por el área urbana servida, 
sino por el área estimada en la cual se estima 
que se concentrarán mayormente los agentes 
o actividades convocados por ese ítem, priori-
zando una escala de acceso peatonal a cada  
equipamiento y el nivel de cotidianeidad de su  
uso. Como resultado de esto, se obtiene la enu-
meración de EySU específicos analizados -y sus  
respectivas áreas de influencia- de la Fig. 88.

Cada tipo de equipamiento se mapea por sepa-
rado, para obtener imágenes ráster con el área 
de influencia de cada EySU. En la Fig. 9 se 
muestran (a modo indicativo, debido a la escala 
de representación) los patrones de distribución 
de cada ítem en el área metropolitana.

Finalmente, la cuantificación de la calidad urba- 
na en función de la disponibilidad de EySU es-
pecíficos se obtiene sumando los valores del 
área de influencia de cada uno en cada punto 
del territorio analizado. Para mejorar su lectura, 
los valores obtenidos se reclasifican agrupándo-
los en 5 categorías ordinales según las rupturas 
naturales de la muestra, tal como muestra la  
Fig. 10 

8 Las actividades industriales no se relevan ya que se consi-
dera que, en el contexto específico de la RMCba se localizan 
mayormente actividades de producción, montaje y distribu-
ción, o proveedoras de insumos, y no lo que podría llamarse

“industrias innovadoras” (Soja, 2000: 231-274 especialmen-
te 269 y ss.). Se considera excepcional la Fábrica Militar de 
Aviones, que se mapea como centro de investigación y de-
sarrollo estatal.
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Fig. 8/ Matriz de evaluación de los indicadores de conexión a servicios básicos insuficientes y hogares  
con necesidades básicas insatisfechas en cada radio censal.

Fuente: Elaboración propia resumen de una etapa de trabajo explicada en el texto. Base de datos del CONICET;  
lugares de trabajo según el SIGEVA.

Indicador - tipo de equipamiento
Área de 

influencia (m)

Clasificación

Categoría Ponderación

Establecimientos  
educativos

Universidades 700 Muy alta 5

Institutos terciarios privados 300 Alta 3

Primarios y secundarios provinciales,  
municipales y privados 500 Media 2

Establecimientos de investigación y desarrollo estatales** 300 Muy alta 5

Establecimientos  
de salud

Hospitales y sanatorios 500 Alta 3

Dispensarios 300 Baja 1

Centros de gobierno  
y centros estatales  
de atención a  
la comunidad

Administración municipal 500 Muy alta 5

Administración provincial 500 Muy alta 5

Administración nacional 500 Muy alta 5

Proveedoras de servicios públicos  
(redes) 300 Alta 3

Tribunales 300 Alta 3

Comisarias y precintos policiales 200 Baja 1

Asociaciones privadas

Cámaras y asociaciones públicas  
y privadas de industria y comercio 200 Alta 3

Colegios profesionales 200 Media 2

Sindicatos 200 Media 2

Establecimientos  
bancarios

Bancos 500 Muy alta 5

Cajeros automáticos 300 Alta 3

Comercios y  
servicios varios

Centros comerciales*, hipermercados*  
y supermercados 300 Alta 3

Hoteles y hostales 300 Media 2

Templos religiosos 200 Baja 1

Cines, teatros, centros culturales, clubes 300 Baja 1

Estaciones de carga de combustible 300 Baja 1

**Una mayor ponderación de estos ítems plurifuncionales se obtiene al computar por separado los distintos servicios que ofrecen y que 
pertenecen a otras categorías analizadas (cines, bancos, supermercados, etc.).
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Fig. 9/ RMCBA. Áreas de influencia de equipamientos y servicios urbanos específicos (2018).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos de IDERA, proveedor de data SIG (Garmin),  
Google Maps, la DGEyC y la base de datos del CONICET.

(a) centros de investigación y desarrollo estatales; (b) universidades; (c) institutos de educación terciaria privados; (d) establecimientos 
educativos primarios y secundarios -5 a 18 años- estatales y privados; (e) hospitales y sanatorios estatales y privados; (f) dispensarios 
y centros de salud ambulatorios estatales y privados; centros administrativos: (g) gobierno nacional; (h) gobierno provincial; (i) gobierno 
municipal; (j) instituciones prestadoras de servicios públicos de infraestructura –agua corriente, gas natural, energía eléctrica-; (k) tribunales 
federales, provinciales o de faltas; (l) comisarías y precintos policiales; (m) cámaras y asociaciones públicas y privadas de industria y 
comercio; (n) colegios profesionales; (o) sede administrativa de sindicatos; (p) bancos; (q) cajeros automáticos; (r) centros comerciales, híper 
y supermercados; (s) hoteles y hostales; (t) templos religiosos; (u) cines, teatros y centros culturales; (v) estaciones de carga de combustible.
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3. Discusión de los resultados

Este trabajo permite obtener resultados en di- 
ferentes instancias de investigación.

Como aporte metodológico, la EMC combinada 
con SIG que se ha implementado, así como la 
transparencia en el proceso de ponderación, 
permiten replicar el procedimiento planteado  
–con suma facilidad– en otros casos de es-
tudio o con datos actualizados a lo largo del  
tiempo para futuras etapas de validación y con- 
trastación (marans, 2012: 18).

En este aspecto, la metodología planteada 
–basada en indicadores objetivos relevados 
prácticamente bajo los mismos criterios en lar-
gos períodos de tiempo, para grandes áreas 
geográficas– posibilita el estudio comparativo 

de la RMCba con otras regiones metropolitanas 
similares, e incluso realizar análisis históricos 
para caracterizar la accesibilidad a una mejor 
calidad de vida y mejor calidad urbana como 
una construcción social en el tiempo. Por otro 
lado, la estrategia metodológica y las fuentes  
de datos son de acceso abierto, y no requieren 
gran cantidad de recursos (humanos, económi-
cos, de tiempo) para analizar grandes exten-
siones territoriales, lo que posiblemente es la 
principal ventaja comparativa frente a otros en- 
foques metodológicos.

Sin embargo, la disponibilidad de datos censales 
y la relativa facilidad para mapear instituciones 
y servicios contrasta con las dificultades para 
incorporar en el análisis indicadores cualitativos, 
como la percepción de los habitantes (utilizados 
en algunos de los antecedentes citados, pero 

Fig. 10/ RMCBA. Nivel de calidad urbana en función de la disponibilidad de equipamiento y servicios urbanos 
específicos (2018).

Fuente: Elaboración propia (2018) con base en datos de IDERA, proveedor de data SIG (Garmin),  
Google Maps, de la DGEyC y de la base de datos del CONICET.
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no incluidos en este trabajo), o los EySU espe-
cíficos, que debieron relevarse manualmente e 
indirectamente. A pesar de esto, la EMC y la na- 
turaleza de los resultados cartográficos georre-
ferenciados obtenidos hacen que sea posible  
integrar esas dimensiones en futuras instancias, 
tanto en la etapa de combinación de atributos 
(añadiendo nuevos términos en la suma ponde-
rada) como en el análisis relacional que se rea-
liza en este apartado. La misma naturaleza de  
los métodos empleados para valorar, reclasificar, 
normalizar, integrar, e incluso auto-verificar su 
fiabilidad, combinados con el procesamiento en 
software SIG permiten que en futuras instancias 
puedan incorporarse nuevos indicadores y estu-
diar el impacto que pudiesen tener en el mapeo  
de estos atributos.

Por otro lado, si bien en este proyecto la EMC 
se utiliza con fines descriptivos, la cartografía 
producto de esta investigación puede utilizar- 
se como insumo para definir políticas de provi-
sión de EySU básicos, o valorar el impacto de 
proyectos de equipamiento urbano o de pro- 
moción de áreas para la instalación de EySU, 
con base en la capacidad de acogida de los 
distintos puntos del territorio.

En cuanto a los resultados obtenidos especí-
ficamente para el caso de estudio, uno de los 
más sobresalientes es la espacialización de 
la desigualdad en cuanto al acceso a EySU 
que permitan alcanzar una mejor calidad de 
vida o calidad urbana: los mapas de las Fig. 
7 y 10 coinciden en mostrar un patrón de alta 
concentración de EySU en áreas centrales de 
los mayores aglomerados de la región. Si bien 
la distribución de EySU específicos siempre 
tiende a la concentración para aprovechar las 
economías de aglomeración y escala (lo cual es 
uno de los procesos claves para el desarrollo ur-
bano) (Soja, 2014: 41-49), es necesario verificar  
cuando esta concentración conlleva la monopo-
lización de recursos y oportunidades, o la posi-
bilidad de saturar o colapsar partes del sistema 
urbano regional, derivando (paradójicamente)  
en una reducción de la calidad de vida y la cali- 
dad urbana de sus habitantes (Burnell & Galster,  
2016).

Las áreas servidas por EySU básicos en la 
RMCba se limita casi exclusivamente a aglo-
meraciones urbanas. Aun así, sólo las aglome-
raciones mayores alcanzan niveles medios, y 
los niveles altos y muy altos se concentran sólo 
sus áreas centrales y pericentrales. Las conur-
baciones aparentes en la Fig. 1 –donde el área 
edificada se extiende desde Córdoba hacia el  
Noroeste a lo largo de la ruta E-53 y en el Oeste, 

a lo largo del valle de Punilla–, se disgregan en 
el mapa de la Fig. 7 en una sucesión de terri-
torios aislados de nivel medio o alto, rodeados 
de sectores con bajos o nulos niveles de dispo-
nibilidad. Aunque esto implica que la población 
rural, periurbana o que habita en los meno- 
res aglomerados tiene niveles bajos a nulos de 
calidad de vida, esta concentración territorial 
parece no suponer una gran restricción en el 
acceso a EySU básicos, ya que la población 
de la RMCba está fuertemente concentrada en 
las áreas urbanas, lo que provoca que el 85% 
de la población esté localizada en territorios 
con niveles medio o superior de accesibilidad 
a EySU básicos.

Por su lado, la Fig. 10 muestra que los EySU 
específicos se concentran en áreas aún más 
reducidas, sólo en áreas centrales de las ma-
yores aglomeraciones urbanas de la RMCba 
(Córdoba, Jesús María, Alta Gracia), y a lo lar-
go de algunos corredores viales (el del Valle de  
Punilla y el de Sierras Chicas, ver Fig. 1). Esta 
concentración de EySU específicos es tal que 
aumenta la cantidad y frecuencia de movimien-
tos pendulares desde áreas periféricas hacia 
el área central de unas pocas aglomeraciones, 
entre las que sobresale Córdoba como el des-
tino más frecuente de viajes metropolitanos 
(IPLAM, 2012): efectivamente, el área central 
de Córdoba tiene niveles de calidad urbana 
50 a 100% más altos que las áreas pericentra- 
les, o que las áreas centrales de los aglomera-
dos medios como Carlos Paz al Oeste, Jesús 
María al Norte o Alta Gracia al Sur.

Eso no sólo conduce a una saturación cotidia-
na de la red de accesos a Córdoba; también 
significa una gran restricción al acceso a EySU 
específicos a la mayor parte de la población de 
la RMCba, que necesita mayores recursos eco-
nómicos, materiales (incluso de tiempo) para 
destinarlos a la movilidad intra-metropolitana. 
Esto ocurre en un escenario donde no sólo no 
hay estrategias de descentralización funcional, 
sino que además las políticas regionales de 
movilidad y transporte privilegian mejoras en la 
red vial orientada al uso del automóvil privado 
en desmedro de estrategias de mejora de la 
red de transporte público masivo metropolitano 
(Boccolini, 2018). 

El impacto de la concentración de EySU tiene 
además una dimensión histórica que debe arti-
cularse con la dimensión territorial: en efecto, tal 
como muestra la Fig. 11, en las últimas décadas 
la población de la RMCba tiende a relocali- 
zarse, abandonando las áreas centrales y peri-
centrales de las mayores aglomeraciones (que 
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cuentan con los mayores niveles de calidad de 
vida y calidad urbana) a favor de áreas suburba-
nas y pequeñas aglomeraciones (con menores 
niveles de calidad de vida), en un proceso de 
contraurbanización creciente. La calidad de vida 
y calidad urbana en los territorios con mayores 

tasas de crecimiento demográfico es medio-baja 
a muy baja, mientras que la población de las 
áreas mejor servidas (sobre todo de Córdoba las 
áreas centrales y pericentrales) disminuye cons- 
tantemente, debido principalmente a los cos- 
tos de localización residencial en esas áreas 

Fig. 11/ RMCBA. Diferencia de población intercensal (2001-2010).

Fuente: Elaboración propia (2019) con base en datos del INDEC, de la DGEyC y mapas elaborados por Gonzalo Rodríguez.
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(Boccolini, 2020, 2017; Peralta & Liborio, 2014a, 
2014b)9. 

Aunque en este trabajo no se evalúa el desa-
rrollo histórico de la distribución de EySU, su 
alto nivel de concentración actual permite inferir 
un escenario a mediano plazo en el que, por un  
lado, los territorios que ofrecen mejores condi-
ciones de vida tendrán cada vez menos pobla-
ción estable, mientras que la población tenderá 
a crecer sobre todo en territorios sin una dispo-
nibilidad mínima de EySU básicos, con efectos 
directos en la calidad de vida de las personas 
y en el desarrollo eficiente y sostenible de la  
región metropolitana: en efecto, el proceso de 
relocalización pareciera afectar sólo al uso re-
sidencial; los EySU que reflejan la localización  
de fuentes de empleo de especialización me-
dia a alta, instituciones sociales y políticas, etc.,  
permanecen concentrados en las áreas cen-
trales de grandes aglomerados, por lo que la 
dependencia funcional, económica y política de  
las áreas periurbanas y rurales crecerá a corto 
plazo.

Esta estructura de híper-concentración a es- 
cala intra-urbana y metropolitana suele ser na-
turalizada con argumentos “ecológicos” sobre 
las ventajas evidentes de la aglomeración, las  
economías de escala, y la distribución “óptima” 
de actividades urbanas. Pero estos argumentos 
pasan por alto el hecho de que esa estructu- 
ra refleja procesos estructurales de concentra-
ción de privilegios y promoción del desarrollo 
desigual: aunque pareciera que las diferencias 
geográficas desaparecen a medida que las nue- 
vas tecnologías de la información, las políticas 
de libre mercado transnacionales y el imperia-
lismo cultural “homogeneizan los paisajes de 
la vida cotidiana en todo el mundo”, la posición 
relativa en el espacio de los agentes, recursos  
materiales -o instituciones fuente de recursos 
inmateriales-, y las redes de conexión o barre-
ras físicas sigue siendo esencial para explicar  
las situaciones de desarrollo desigual (Brenner,  
2017: 195). 

Los resultados de ambos mapas reflejan una 
geografía que normaliza “estructuras de privi-
legio y ventaja espacial” (Soja, 2014: 84), que 
tienden a concentrar los beneficios y oportunida-
des generadas en la región metropolitana en un 
porcentaje muy pequeño de la población, a favor 
de individuos o colectivos que tienen los recur-
sos suficientes para localizarse en las reduci- 
das áreas centrales, o para asumir los costos 

–financieros, de tiempo, de decisiones perso- 
nales– que implica la movilidad intra-metro-
politana. La población que no posee recursos 
suficientes para ello ve limitada sus posibilidades  
de acceder no sólo a servicios especializados, 
sino también al empleo, educación, salud, y a la  
participación en las redes metropolitanas de go- 
bernanza y desarrollo tecnológico, cultural y per- 
sonal. 

Precisamente, el uso del software SIG para el 
procesamiento, que permite el estudio de indi-
cadores en unidades territoriales muy pequeñas 
(radios censales o áreas de influencia), hace po- 
sible evaluar el territorio con gran nivel de deta-
lle, visibilizando situaciones que escapan a un  
análisis a nivel de aglomeración, como los que re-
sultan al aplicar el Índice de Ciudades Prósperas 
o La Nueva Agenda Urbana (UN-Hábitat 2015, 
2016, 2017), que son utilizados frecuentemente 
para generalizar los resultados de las áreas me- 
jor servidas a todo el territorio que abarca cada 
aglomeración urbana. Al mismo tiempo, el pro-
cesamiento de datos en SIG permite extender el  
análisis a toda una región metropolitana, descu-
briendo procesos invisibilizados en los análisis 
de aglomeraciones urbanas aisladas, y conocer 
las complejidades de la urbanización desigual y 
diversificada a escala regional, nacional e incluso 
global (Brenner, entrevista en Sevilla Buitrago, 
2017: 56): el análisis revela la importancia de 
repensar las espacialidades jurisdiccionales, no 
con el fin de desmantelar la autonomía municipal, 
sino para avanzar desde el paradigma urbano-
local a uno metropolitano regional de concerta-
ción que posibilite el desarrollo y ejecución de 
políticas para un desarrollo más equitativo e in- 
clusivo (Pacione, 2003).

Finalmente (y retomando una de las premisas 
iniciales de este trabajo), aún sin olvidar las con-
diciones macroestructurales –políticas, económi-
cas- que condicionan el modelo de concentración 
metropolitano, es necesario poner en valor su 
dimensión espacial. El Derecho a la ciudad va 
más allá del Derecho a la participación y a la 
diferencia; es un Derecho a ocupar y habitar 
el espacio (Soja, 2014: 152-157). Y si bien es 
imposible lograr un desarrollo espacial regional 
isotrópico, es necesario reconocer las estructuras 
regionales discriminatorias e injustas con miras 
al desarrollo de políticas efectivas para reducir 
la desigualdad creciente.

Este trabajo avanza en este sentido, al carto-
grafiar y cuantificar estas condiciones de des-

9 Hay evidencias de que este proceso se remite por lo me-
nos a la década de 1990 (ver al respecto Boccolini, 2020).
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igualdad. De estas “geografías injustas” (Soja 
2014: 77), es de donde emergen los espacios de 
resistencia y empoderamiento; pero la difusión 
de estos espacios depende en gran medida de 
la conciencia crítica espacial, sin la cual las geo-
grafías de desigualdad y exclusión siguen sien-
do invisibilizadas y no cuestionadas. Es por eso  
que consideramos este trabajo una propuesta  
metodológica e instrumental, pero también con-
ceptual que contribuye a la discusión sobre los 
procesos de urbanización de los territorios, y 
aporta insumos concretos para el desarrollo de 
políticas urbanas más sostenibles.
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RESUMEN: La Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas aprobada en Hábitat III, en 2016, considera 
que “la reactivación de la planificación y el diseño urbano y territorial integrado y a largo plazo […]”, 
son elementos claves del nuevo paradigma urbano a nivel mundial. La larga tradición del sistema ur-
banístico español y la extensa y completa regulación que las leyes autonómicas hacen sobre los ins-
trumentos de planeamiento, sugieren que España se encuentra en una situación aventajada en la 
materia, no obstante, como refleja el diagnóstico de la Agenda Urbana Española (AUE), la realidad es 
bien distinta y nos presenta unos planes rígidos y excesivamente complejos. Este Estudio comparado, 
-que se divide en dos partes-, quiere profundizar en ese diagnóstico, ofrecer evidencias precisas sobre 
la situación del planeamiento, y resaltar algunos de los cambios e innovaciones que se empiezan a 
intuir en una legislación urbanística que es, a la vez, heterogénea en lo formal y continuista en lo 
material. Para ello, en esta primera entrega se identifica el marco básico estatal con incidencia en la 
normativa sobre el planeamiento, se estudia la clasificación de los instrumentos en todas las Comuni-
dades Autónomas y se analizan las figuras de planeamiento general y su contenido. La segunda entre-
ga se centrará en el proceso de tramitación de los planes y en su documentación.   
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1.  Introducción

La planificación territorial y urbana es un 
elemento clave del proceso de desarrollo 
económico, de la prosperidad y de la mo-

dernización de un país1. También es la base 
sobre la que se sustentan las políticas públicas 
que pueden asegurar la efectividad del derecho 
de todos los españoles a acceder a una vivien-
da digna y adecuada (art. 47 CE).

Tradicionalmente la planificación se ha llevado 
a cabo a través de los instrumentos de carácter 
territorial que ordenan los intereses supramu-
nicipales; de la planificación urbanística, más 
centrada en el ámbito urbano y rural, y repre-
sentada por los instrumentos de planeamiento 
general y los instrumentos de desarrollo; y de los 
Planes de carácter sectorial, que van desde la 
protección del dominio público-marítimo terres-
tre, al dominio público hidráulico, pasando por  
la planificación de las grandes infraestructuras 
del transporte: ferrocarriles, puertos, aeropuer-
tos, carreteras, etc., todos ellos de competencia 
exclusiva del Estado cuando afectan a más de 
una Comunidad Autónoma o de competencia 
autonómica, cuando se trata de infraestructuras 
que se encuentren dentro de su propio ámbito 
territorial.

Este estudio comparado se va a centrar en el 
análisis del “planeamiento urbanístico”, una de 
las tres grandes ramas en las que tradicional-

mente y aún a fecha de hoy, se subdivide el ur- 
banismo español: planeamiento u ordenación; 
gestión y ejecución del planeamiento previamen-
te aprobado y disciplina urbanística2.

2. La planificación urbanística  
como competencia exclusiva  
de las Comunidades Autónomas. 
Principios básicos de aplicación 
estatal y, en especial, el principio 
de desarrollo territorial y urbano 
sostenible

La aprobación de la Constitución Española3 de 
1978 marcó un antes y un después en la histo-
ria del urbanismo al otorgar a las Comunidades 
Autónomas (CC.AA.) la competencia exclusi- 
va en la materia, y reservar al Estado aquellas 
otras que, sin ser urbanísticas, inciden en dicho 
ámbito de manera muy sensible. Se trata de 
las competencias relativas a la fijación de las 
condiciones básicas de igualdad de los dere-
chos y deberes constitucionales (art. 149.1.1ª); 
la legislación civil (art. 149.1.8ª); las bases y la 
coordinación de la planificación general de la 
actividad económica (art. 149.1.13ª); las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones pú-
blicas y del procedimiento administrativo común 
(art. 149.1.18ª CE) y la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente (art. 149.1.23ª).

of the new urban paradigm worldwide. The long tradition of the Spanish urban system and the extensive 
and complete regulation that regional laws make on planning instruments, suggest that Spain is in an 
advantageous situation in the matter. However, as reflected in the diagnosis of the Spanish Urban Agen-
da (SUA), the reality is quite different and shows the lack of flexibility and excessive complexity of many 
Spanish urban plans. This comparative study, which is divided into two parts, wants to delve into this 
diagnosis, offering precise evidence on the planning situation, and highlighting some of the changes and 
innovations that are beginning to be sensed in urban planning legislation, that is -at the same time- het-
erogeneous in the formal, and very conservative in its material aspects. To carry on with this tasks, the 
first part of the study identifies the basic State framework with an impact on planning regulations, followed 
by the analysis and the classification of planning instruments in all the Autonomous Communities and 
the contents of general planning instruments. The second part of the study will focus on the administra-
tive procedures of the plans and their documentation.

KEYWORDS: Territorial and urban planning; Urban planning instruments: Master Plans: Sustainable de-
velopment.

1 Para la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas (2016) 
es uno de los elementos claves del nuevo paradigma urba-
no: “La reactivación de la planificación y el diseño urbanos 
y territoriales integrados y a largo plazo, a fin de optimizar 
la dimensión espacial de la configuración urbana y poner en 
práctica los resultados positivos de la urbanización.”

2 Artículo 2 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por 
el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 (LS 76).
3 El artículo 148.1.3ª de la Constitución Española atribuye a 
las Comunidades Autónomas la competencia en materia de 
urbanismo, ordenación del territorio y vivienda.
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Este régimen competencial, que reconocía el Es- 
tado en la Exposición de motivos4 de la Ley 8/1990, 
de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urba-
nístico y Valoraciones del Suelo (LS 90), –de hecho  
en su propio título ya sólo hacía referencia a dos 
aspectos parciales de la materia: el régimen esta-
tutario del suelo y las valoraciones–, fue llevado a 
sus últimas consecuencias con la publicación de 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/19975. 
Esta Sentencia declaró la inconstitucionalidad de 
numerosos artículos de la citada Ley de 1990 y de 
su Texto Refundido de 19926 (LS 92), al tiempo que 
negaba al Estado la posibilidad de dictar normativa 
supletoria e “invitaba” tácitamente a las Comuni-
dades Autónomas a elaborar su propia legislación 
urbanística en ejercicio de las competencias que 
ya habían asumido en sus respectivos Estatutos 
de Autonomía.

Todo ello puso fin a una tradición urbanística uni-
forme para todo el Estado y dio lugar a los 17 or-
denamientos jurídicos autonómicos7  actualmente 
en vigor8, y a la existencia de una legislación básica 
estatal que, como también reconoció la Sentencia, 
puede “condicionar lícitamente, la competencia de 
las Comunidades Autónomas sobre el mencionado 
sector material [sistema de planeamiento]”.

De conformidad con lo expuesto, el vigente Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU) contiene entre 
sus preceptos algunos elementos que, con carác-
ter básico, condicionan la regulación de los instru-
mentos de planeamiento por parte de la legislación  
autonómica. Son los siguientes:

• Las condiciones básicas que garantizan la 
igualdad de todos los españoles “en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los debe- 
res constitucionales relacionados con el suelo”, así 
como en relación con todas aquellas actuaciones 
en el medio urbano que contribuyan a asegu-
rar a los ciudadanos una adecuada calidad de 
vida y les posibilite hacer efectivo su derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada. (art. 
1 TRLSRU).

• La necesidad de, por un lado, motivar las 
decisiones adoptadas por el planeamiento con 
expresión de los intereses generales a los que 
sirve (art 4 TRLSRU) y, por otro, garantizar la 
transparencia y la participación pública duran-
te su proceso de elaboración (arts. 4.2.c y 25 
TRLSRU), además del trámite de audiencia  
a las Administraciones Públicas cuyas compe-
tencias pudiesen resultar afectadas.

• La obligación de ponderar los efectos de los 
planes sobre el medio ambiente y la economía, 
garantizando su evaluación y seguimiento, así 
como su coordinación con el resto de la legis-
lación sectorial (art. 22 TRLSRU). Para ello, 
entre otras medidas, se incorpora al Informe de 
Sostenibilidad Ambiental un mapa de riesgos 
naturales del ámbito objeto de ordenación y, 
se completa el tradicional Informe o Memo- 
ria de Sostenibilidad Económica, –que analiza 
el impacto de las actuaciones propuestas en 
las Haciendas Públicas–, con la Memoria 
de Viabilidad Económica de las actuaciones 
sobre el medio urbano que, como su nombre 
indica, tiene por objeto asegurar su viabilidad 
y el adecuado equilibrio entre los beneficios y 
las cargas para los propietarios incluidos en su  
ámbito de actuación. Por último, para garanti-
zar un adecuado seguimiento de la ejecución 
del plan, la legislación básica requiere también 
a las Administraciones competentes la ela-
boración de un Informe de seguimiento de la 
actividad de ejecución urbanística que facilite 
la evaluación de su eficacia y permita detectar 
y corregir, en su caso, las desviaciones que 
se produzcan. 

• El establecimiento de los criterios que ga-
rantizan una reserva de suelo para vivienda 
protegida con un tratamiento uniforme para 
todo el territorio nacional (art. 20. 1.b TRLS-
RU), vinculando así la ordenación de los usos 
del suelo con la efectividad del derecho a  
la vivienda reconocido por la Constitución. 

4 “La delimitación constitucional de competencias parece impe-
dir que el Estado apruebe una nueva Ley sobre régimen del 
suelo y ordenación urbana con el mismo o similar contenido al 
del texto refundido actualmente vigente [1976], con pretensión 
de aplicación plena, ya que su regulación supondría una mani-
fiesta invasión de las competencias autonómicas en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo.”
5 La STC 61/1997 de 20 de marzo, resuelve el recurso plan-
teado por las CC.AA. de Aragón, Canarias, Cantabria, Castilla 
y León, Cataluña y Navarra contra el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo de 1992 y la Ley 8/1990 de 25 de julio sobre 
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones, y declara 
inconstitucionales y nulos un importante número de artículos 
de aplicación plena, básica y de carácter supletorio.

6 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 1992.
7 Como recoge el diagnóstico de la Agenda Urbana Españo-
la (AUE, 2019) “como consecuencia del orden competencial 
establecido en materia de urbanismo y ordenación del terri-
torio, España cuenta con 18 legisladores que confluyen, con 
distintos marcos jurídicos competenciales, en los temas te-
rritoriales (sectoriales u horizontales) y urbanos. En total 
existen casi noventa normas urbanísticas y de ordenación 
territorial vigentes, entre Leyes y Reglamentos y más de 
5.330 Ordenanzas Municipales de edificación o construcción.”
8 Toda la legislación referenciada está accesible en los res-
pectivos Códigos de Urbanismo de todas las CC.AA. publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado.
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Asimismo, la legislación urbanística deberá, 
además, asegurar “una distribución de su lo- 
calización respetuosa con el principio de co- 
hesión social”.

• La obligación de garantizar la consecución de 
los requerimientos que integran el principio de 
desarrollo territorial y urbano sostenible (art. 
3 TRLSRU), como principio informador de la 
totalidad del ordenamiento urbanístico español 
y fiel reflejo de los compromisos internacionales 
adquiridos por España durante los últimos años. 

Este principio, que apuesta por “propiciar el uso 
racional de los recursos naturales armonizando 
los requerimientos de la economía, el empleo, 
la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las 
personas y la protección del medio ambiente, 
[…]”, es, además, el fundamento normativo de 
la Agenda Urbana Española (de la Cruz Mera, 
A: 2019) que, como Política Nacional Urbana, 
reclama para su consecución: una visión inte-
grada, equilibrada y estratégica de los pueblos 
y ciudades y de su relación con el territorio. El 
Marco estratégico de la Agenda Urbana es, en 
definitiva, la herramienta para alcanzar los ob-
jetivos de las Agendas Urbanas Internacionales9  
y, especialmente, el Objetivo de Desarrollo Sos- 
tenible nº 11 de la Agenda 2030, que busca 
“lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles”.

El contenido de este principio ha sido incorpora-
do ya en numerosas leyes urbanísticas autonó-
micas informando su finalidad y condicionando 
su objeto y contenido. Así, a modo de ejemplo, 
las referencias recogidas por la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUAN) que propone la consecu-
ción de 

“un desarrollo sostenible y cohesionado de las 
ciudades y del territorio en términos sociales, 
culturales, económicos y ambientales, con el 
objetivo fundamental de mantener y mejorar las 
condiciones de calidad de vida […]” (art. 3.1). 

También la Exposición de Motivos de la Ley  
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León (LUCyL) que considera que 

“el propósito del urbanismo ha de ser que el uso 
del suelo se realice conforme al interés general, 

con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la co-
hesión social de la población, en especial mediante 
su acceso a una vivienda digna y a las dotaciones 
urbanísticas adecuadas, y de forma compatible con 
la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural”. 

En el mismo sentido la Exposición de Motivos de 
la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comuni-
dad Valenciana (LOTUPCV), se plantea como 
objetivo 

“facilitar la integración de los pilares de este de-
sarrollo sostenible en la planificación territorial y 
urbanística” y la “incorporación de la perspectiva 
de género como concepto transversal y transfor-
mador, para lo que, entre otras medidas define 
el concepto de desarrollo territorial y urbanístico 
sostenible” (art. 3). 

La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Orde-
nación Territorial y Urbanística Sostenible de 
Extremadura (LOTUSE), deja constancia de 
sus prioridades en su propia denominación, y 
en la regulación de los criterios de ordena-ción 
sostenible que la informan (art. 10). En la misma 
línea, la sostenibilidad también tiene reflejo en 
el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Cataluña, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 3 de agosto (TRLUC); en el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales 
vigentes en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo del Principado de Asturias, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
22 de abril (TROTUA); en la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid 
(LSM), y en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo del País Vasco (LSUPV), 
entre otras.

•	 Por último, y también relacionado con el prin-
cipio de desarrollo territorial y urbano sostenible, 
es preciso destacar el cambio de rumbo en las 
políticas de suelo introducido por la Ley 8/2013, 
de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas, actualmente integrada 
en el TRLSRU 2015, y cuyas modificaciones 
orientadas hacia la ciudad existente, han su-
puesto una verdadera innovación frente a la  
visión tradicional del urbanismo desarrollista 
(de la Cruz Mera, A: 2014). Esta Ley, –que ha 
permitido cierta continuidad y estabilidad en 
el marco legislativo estatal, frente a las mo- 
dificaciones de las Leyes de Suelo tradicional-
mente vinculadas a la alternancia política–, ha 

9 Nueva Agenda Urbana Internacional de Naciones Unidas, 
aprobada en la Conferencia de Hábitat III, en octubre de 2016,

y la Agenda Urbana para la Unión Europea aprobada, me-
diante la firma del Pacto de Ámsterdam, en mayo de 2016.
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creado un estatuto jurídico propio para este 
tipo de actuaciones en el ámbito urbano que 
ha tenido en cuenta, además, la adopción de 
criterios de eficiencia energética, accesibilidad 
o el diseño de instrumentos como el Informe 
de Evaluación de los Edificios (de Santiago, E. 
& Jiménez Renedo, M. C.: 2018), los complejos 
inmobiliarios (de Diego Aguado J. A: 2018); y 
otras novedades a las que las legislaciones 
autonómicas han ido adaptándose de manera 
progresiva. 

Así, junto con aquellas CC.AA. que han apro-
bado leyes específicas sobre la materia, otras 
han incorporado las novedades en sus leyes  
de suelo y urbanismo. Entre ellas, como ejem-
plo, el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón aprobado por el Decreto-Legis- 
lativo 1/2014, de 8 de julio (TRLUA); la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Islas Baleares (LUIB); la Ley 4/2017, de 13 
de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de las Islas Canarias (LSENPC); 
la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria (LOTRUSCAN); la Ley 2/2016, de 
10 de febrero, del Suelo de Galicia (LSG); 
la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR), 
fundamentalmente desde la perspectiva me-
dioambiental; la Ley 13/2015, de 30 de marzo,  
de Ordenación Territorial y Urbanística de la  
Región de Murcia (LOTUM); el Texto Refun- 
dido de la Ley Foral de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Navarra aprobada por

Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio 
(TRLOTUN), etc.

3. Los instrumentos de planificación 
urbanística: clasificación
La mayoría de las leyes autonómicas que, de 
manera sucesiva, se fueron aprobando tras la 
asunción efectiva de las competencias en mate-
ria de urbanismo reprodujeron, en un primer mo-
mento, el contenido y la estructura del sistema 
de planeamiento definido por el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo de 1976 (LS 1976) que dis-
tinguía entre los Instrumentos de planeamiento 
general,- representados fundamentalmente por 
el Plan General y las Normas Subsidiarias-, y 
los Instrumentos de planeamiento de desarrollo 
cuyas figuras clave eran los Planes Parciales, 
los Planes Especiales y los Estudios de De-
talle, además de otros planes o proyectos de 
urbanización o de obra con menor alcance. La 
combinación de todos ellos, junto con su gestión, 
han constituido la esencia del urbanismo en 
España, sobre todo a la vista de la desigual 
suerte que ha tenido en la práctica la aplica-
ción efectiva del completo y ambicioso sistema  
de disciplina urbanística. 

Por este motivo, para analizar la clasificación de 
los instrumentos de planeamiento de conformi-
dad con la legislación autonómica, se parte de 
la establecida en su día por la citada LS 1976, 
por entender que así será más fácil identificar 
las innovaciones y aportaciones de las CC.AA. 
en relación con el esquema tradicional (Fig. 1).

Fig. 1/ Clases de planes de ordenación.

Fuente: TRLS 1976. Elaboración propia.

TEXTO REFUNDIDO LEY DE SUELO DE 1976 (Artículo 6)

Plan Nacional de Ordenación 

Planes Directores Territoriales de Coordinación

Planes Generales Municipales 

Normas Complementarias y subsidiarias del planeamiento

Planes de Conjunto (art. 32 LS 1976)

Planes de desarrollo del Plan General Municipal

Planes Parciales

Planes Especiales

Programas de Actuación Urbanística

Estudios de Detalle
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Partiendo de esta estructura formal se analiza a 
continuación la normativa autonómica atendiendo, 
primero, a la clasificación entre instrumentos de 
planeamiento general y de desarrollo, con referen-
cia especial a “la normativa” como un instrumento 
de planeamiento más y, después, a la regulación 
de las distintas figuras de planeamiento.

3.1. Instrumentos de planeamiento 
general e instrumentos de desarrollo

Casi todas las CC.AA. mantienen la clasificación 
tradicional de los instrumentos con una estructura 
en cascada basada en una relación jerárquica que 
distingue entre planeamiento general y planea-
miento de desarrollo, (Cataluña y País Vasco, 
hablan de planeamiento derivado o pormenori-
zado). La legislación de algunas CC.AA. como 
Canarias y País Vasco añaden a la clasificación 
los instrumentos complementarios de planeamien-
to y, como se verá, Castilla-La Mancha incluye 
los Instrumentos de apoyo al planificador.

También resulta novedosa la regulación de Cana- 
rias que, además de indicar que todos los Ins-
trumentos de planeamiento deberán ajustarse a 
las determinaciones de los Instrumentos de orde-
nación de los recursos naturales y del territorio, 
incluye en la clasificación de los primeros a los 
Instrumentos urbanísticos de ordenación secto- 
rial, distinguiendo entre los “Planes de moderniza-
ción, mejora e incremento de la competitividad” y 
el “Programa de actuación sobre el medio urbano” 
(art. 133.1 LSENPC). 

La Comunidad Valenciana aporta alguna nove-
dad al sistema porque, aunque mantiene prácti-
camente las mismas figuras de planeamiento del 
modelo tradicional, las clasifica atendiendo a los 
“niveles de ordenación municipal” y distingue entre 
ordenación estructural y ordenación pormenoriza-
da. De esta forma, la ordenación estructural forma 
parte del contenido del Plan General Estructural 
que “puede ser modificada por los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo en los términos esta-
blecidos [en] la ley” (art. 19.2 LOTUPCV), mientras 
que la ordenación pormenorizada estará recogida 
en la nueva figura del Plan de Ordenación Porme-
norizada, o, en su caso, en los Planes Parciales,  
en los Planes de Reforma Interior y en los Estudios 
de Detalle. (art. 19.4 LOTUPCV). 

La Ley Balear incorpora, como nueva figura de  
planeamiento, los Planes de Ordenación Detalla-
da que serán distintos para cada clase de suelo  

y que, a su vez, serán susceptibles de desarrollo 
por los planes correspondientes (art. 40 LUIB). 
Por su parte, la Ley de Extremadura crea la figura 
del Plan General Detallado que, junto con el Plan 
General Estructural, –ambos con carácter de ins-
trumento de planeamiento general–, conforman el  
Plan General Municipal.

Con las salvedades expuestas, a partir del es-
quema general, la clasificación y el número de  
instrumentos de ordenación urbanística puede 
variar de manera sustancial en cada CC.AA. A 
modo de ejemplo, se reproduce aquí, extracta-
da, la regulación del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla-La Mancha, aprobada 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo 
(TRLOTAUCM) que establece que, además de 
por sus propias disposiciones y por las normas 
reglamentarias generales de desarrollo, la orde-
nación territorial y urbanística se compone de  
los siguientes instrumentos: a) las Normas y las  
Instrucciones Técnicas del Planeamiento; b) las  
Ordenanzas Municipales de la Edificación y la 
Urbanización y c) los Planes e Instrumentos de  
ordenación territorial y urbanística. (art. 14). Es- 
tos últimos, pueden ser Supramunicipales o Mu-
nicipales. Entre los primeros se encuentran los  
Planes de Ordenación del Territorio (integrales 
o sectoriales) y los Planes de Singular Interés. 
Dentro de los Municipales se puede distinguir 
entre generales - como los Planes de Ordena-
ción Municipal y de Delimitación de Suelo Urba-
no-; de desarrollo –como los Planes Parciales 
y los Planes Especiales de Reforma Interior–;  
y Especiales, que desarrollan, complementan, o 
incluso modifican el planeamiento territorial o ur- 
banístico cumpliendo diversos cometidos secto-
riales de relevancia para la ordenación espacial 
(art. 14). Distingue, además, otros instrumentos 
territoriales o urbanísticos de apoyo al planifi-
cador que pueden ser Supramunicipales como  
los Proyectos de Singular Interés; o Municipales 
entre los que se encuentran: los Catálogos de 
Bienes y Espacios Protegidos, los Catálogos 
de Suelos Residenciales Públicos, los Estudios 
de Detalle, y los Proyectos de Urbanización, que  
definen los detalles técnicos de las obras públi-
cas previstas por los Planes. (art. 17).  

Sin duda, un sistema complejo en el que, además, 
resulta llamativa la inclusión de los Proyectos de 
Urbanización como “instrumentos urbanísticos de 
apoyo al planificador” cuando, tradicionalmen- 
te su consideración ha estado más cerca de los 
instrumentos de gestión10. Cabe también dudar 

10 También se reconocen como instrumentos de planeamiento 
complementarios en la Ley de Cantabria (art. 63 LOTRUCAN).



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  619

CyTET LII (205) 2020

de la utilidad de los Proyectos de Singular Interés 
como elemento de verdadero “apoyo” (cuando 
realmente se imponen al mismo) para el planifi-
cador municipal.

3.2. Las figuras de planeamiento

3.2.1. Los Instrumentos  
de planificación general

Los Instrumentos de planificación urbanística ge- 
neral cuentan con una sola figura de planeamien-
to general en las Comunidades Autónomas de 
Aragón y Cantabria, con el Plan General de Orde-
nación Urbana (PGOU); de Asturias y Canarias, 
con el Plan General de Ordenación (PGO); de la 
Región de Murcia, con el Plan General Municipal 
de Ordenación (PGMO) y de La Rioja, con el Plan 
General Municipal (PGM)11. También Baleares y 
la Comunidad Valenciana recogen solamente la 
figura del Plan General Estructurante o del Plan 
General Estructural, respectivamente, aunque en  
ambos casos su contenido difiere del resto de los 
instrumentos referenciados al incluir exclusiva-
mente las determinaciones estructurales que de-
finen el modelo territorial y urbano del municipio. 

Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cas- 
tilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Ga- 
licia, Madrid, Murcia, Navarra y País Vasco 
cuentan, siguiendo el esquema tradicional de la 
LS 1976, con más de una figura clasificada como 
planeamiento general, algunas con carácter supra-
municipal. Este es el caso, por ejemplo, de los Pla-
nes de Ordenación Intermunicipal (art. 11 LOUAN) 
de Andalucía, “que tienen por objeto establecer la 
ordenación de áreas concretas, integradas por te-
rrenos situados en dos o más términos municipales 
colindantes, que deban ser objeto de una actuación 
urbanística unitaria”; o del Plan de Compatibiliza-
ción del planeamiento general del País Vasco,  
que está pensado para las zonas limítrofes de 
varios términos municipales (art. 63 LSUPV). Los 
Planes Directores Urbanísticos de Cataluña (art. 
56 TRLUC) pueden, además, “establecer determi-
naciones para ser directamente ejecutadas o bien 
para ser desarrolladas mediante planes especia- 
les urbanísticos que hagan posible el ejercicio de 
competencias propias de los entes supramunicipa-
les.” El Plan Básico Autonómico de Galicia, puede 
también delimitar en el territorio de la Comunidad 
Autónoma las afecciones derivadas de la legisla-
ción sectorial e identificar los asentamientos de 
población existentes (art. 49 LSG).

Las Comunidades Autónomas de Andalucía (art 
12 LOUAN), Madrid (art. 44 LSM) y País Vasco 
(art. 64 LSUPV) regulan, como figuras de planea-
miento general, los Planes de Sectorización cuyo 
objetivo es “completar la ordenación estructuran-
te del correspondiente Plan General sobre el ám-
bito de suelo urbanizable no sectorizado que es  
objeto de una iniciativa de transformación”. Estos 
planes, -que tienen un contenido similar a los 
Programas de Actuación Urbanizadora (PAUs) 
de los suelos urbanizables no programados regu-
lados por la LS 1976-, surgieron en la normativa 
autonómica como reacción a la legislación libera-
lizadora de suelo que se puso en marcha por el 
Estado a partir de 1996, con el objetivo de evitar 
que el suelo urbanizable artificialmente ampliado 
y de naturaleza residual se pudiera desarrollar 
directamente a través de un simple plan parcial, 
y resulta destacable que aún se mantengan en 
la actualidad. 

Como elemento diferenciador cabe destacar en 
Navarra la Estrategia y Modelo de Ocupación Te-
rritorial que debe elaborarse con carácter previo 
a la formulación del Plan Urbanístico Municipal, 
y que tiene como objeto definir la estrategia de 
desarrollo del municipio y sus prioridades garan-
tizando su adecuación al modelo de ordenación 
del territorio de su ámbito ya definido por los ins-
trumentos de ordenación territorial, así como con  
las políticas territoriales y ambientales de la Co-
munidad Foral (art. 58.2 TRLOTUN).

También tienen la consideración de instrumentos 
de planificación general aquellas figuras que, con 
el mismo objeto que las Normas Subsidiarias tra-
dicionales, están pensadas para los municipios 
que, por tamaño, población o contexto territorial, 
no cuentan con Plan General. Este es el caso, 
por ejemplo, de los Planes Básicos Autonómi-
cos de Galicia (arts. 49.2 LSG) y de los Planes 
Básicos Municipales (art. 63 LSG) –aunque en 
este caso tienen la consideración de planes de 
desarrollo del Plan Básico Autonómico– y de las 
Normas Urbanísticas Municipales de Castilla y  
León, cuya elaboración es obligatoria en los mu- 
nicipios con población igual o superior a 500 ha-
bitantes y potestativa en los demás municipios. 
Con idéntica finalidad, pero con carácter potesta-
tivo, se regulan también las Normas Urbanísticas 
Territoriales. Por último, las Normas Urbanísticas 
de Coordinación están previstas para los ámbitos 
donde sea conveniente coordinar las determi-
naciones del planeamiento urbanístico muni- 
cipal entre sí y/o con la planificación sectorial  
y los instrumentos de ordenación del territorio  

11 La Rioja, prevé la posibilidad de elaborar un Plan de Conjun-
to “si las necesidades urbanísticas de una zona aconsejaren

la extensión del planeamiento a otros términos municipales 
vecinos” (art. 85 LOTUR)
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Fig. 2/ Instrumentos de Planificación General. 

Fuente: Leyes autonómicas. Elaboración propia

Instrumentos de Planificación General

Andalucía (art. 7 LOUAN)

Planes Generales de Ordenación Urbanística (art. 8)

Planes de Ordenación Intermunicipal (art. 11)

Planes de Sectorización (art. 12)

Aragón (art. 38 TRLUA) Plan General de Ordenación Urbana (art. 38)

Principado de Asturias  
(art. 57 TROTUA) Plan General de Ordenación (art. 58)

Islas Baleares (art. 34 LUIB) Plan General Estructurante (art. 35)

Islas Canarias (art. 133 
LSENPC) Plan General de Ordenación (art. 142)

Cantabria (art. 30 LOTRUSCAN) Plan General de Ordenación Urbana (art 43)

Castilla-La Mancha (art. 17 TR-
LOTAUCM)

Planes de Ordenación Municipal (art. 18)

Planes de delimitación de suelo urbano (art. 25)

Castilla y León (art. 33 LUCyL)

Planes Generales de Ordenación Urbana (art.40)

Normas urbanísticas municipales (art. 43)

Normas urbanísticas de coordinación (art. 43)

Normas urbanísticas territoriales (art. 43)

Cataluña (art. 55 TRLUC

Planes directores urbanísticos (art. 56)

Planes de ordenación urbanística municipal (art. 57)

Normas de planeamiento urbanístico (art. 62)

Programas de actuación urbanística municipal (Art. 60)

Extremadura (art. 44 LOTUSE) Plan General Municipal  
(art. 46.3)

Plan General Estructural (art. 47)

Plan General Detallado (art. 48)

Galicia (art. 45 LSG)

Plan Básico Autonómico (art.49)

Plan General de Ordenación Municipal (art. 51)

Planes Básicos Municipales (art. 63) 

La Rioja (art. 61 LOTUR) Plan General Municipal (art.61)

Madrid (art. 34 LSM)
Planes Generales (art.41)

Planes de Sectorización (art.44)

Murcia (art. 113 LOTUM)
Plan General Municipal de Ordenación (art.114) 

Normas complementarias, con carácter potestativo (art. 121)

Navarra (art. 48 TRLOTUN) Plan General Municipal  
(art. 58)

Estrategia y Modelo de ocupación territorial (art. 58.2) 

Plan Urbanístico Municipal (art. 58.3)

País Vasco (art. 59 LSUPV) Planes de ordenación  
estructural (art. 60)

Plan General de Ordenación Urbana (art. 61)

Plan de compatibilización del planeamiento general (art. 63)

Plan de sectorización (art. 64)

Comunidad Valenciana  
(art. 19 LOTUPCV) Plan General Estructural (art. 20)

(art. 43 LUCyL). La Ley Navarra regula tam- 
bién el Plan General Municipal de Municipios de  
población igual o inferior a tres mil habitantes  
(art. 59 TRLOTUN).

Por su parte, Cataluña prevé, con carácter po-
testativo y vigencia indefinida, los Programas 

de Actuación Urbanística Municipal que, aunque 
mantienen el nombre de los instrumentos de de- 
sarrollo previstos por la LS 1976, modifican sus- 
tancialmente su contenido al convertirse en “la 
expresión de las políticas municipales de suelo 
y de vivienda […]” (art. 60 TRLUC). Incluye tam-
bién, entre los tipos de planes urbanísticos de 
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carácter general, las llamadas Normas de pla- 
neamiento urbanístico (art. 62 TRLUC) que, co- 
mo las Normas Complementarias tradicionales, 
además de complementar las determinaciones 
de los Planes de Ordenación Urbanística muni-
cipal, tienen como objetivo suplirlos en determi-
nados supuestos de suspensión o pérdida de 
vigencia. También Murcia regula este tipo de 
Normas cuya aprobación es potestativa (arts. 
113.3 y 121 LOTUM).

El Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Cas-
tilla-La Mancha (art. 25 TRLOTAUCM) –previsto 
como figura de planeamiento general– no difie- 
re de los Proyectos de Delimitación de Suelo Ur-
bano tradicionales, como ocurre en Galicia con 
la Delimitación de suelo de núcleo rural (art. 78 
LSG); en Aragón, por el contrario, los Proyectos 
de Delimitación no tienen la consideración de ins-
trumentos de planeamiento urbanístico (art. 70.2  
TRLUA).

Por último, cabe mencionar la regulación de Ex- 
tremadura que, como se ha adelantado, recoge 
dentro de su Plan General Municipal, dos figuras 
distintas: el Plan General Estructural y el Plan Ge-
neral Detallado; y la del País Vasco que incluye 
al Plan General de Ordenación Urbana dentro de  
la categoría de Planes de Ordenación Estructural, 
junto con el Plan de Compatibilización del planea-
miento general y el Plan de Sectorización a los 
que ya se ha hecho referencia (art. 59 LSUPV). 

3.2.2 Las Normas

Como se ha avanzado, varias Comunidades Au-
tónomas identifican, como figura independiente 
entre los Instrumentos de Planeamiento, diversos 
tipos de “Normas Urbanísticas”, que nada tienen 
que ver con la documentación que acompaña a  
los Planes, ni con las determinaciones que for-
man parte de su contenido. 

Este es el caso de Canarias y de Galicia, que 
establecen que las Normas Técnicas de Planea-
miento Urbanístico serán vinculantes para todos 
los instrumentos de ordenación urbanística (art. 
141.3 LSENPC y art. 48 LSG); y de Castilla-La 
Mancha, que distingue entre Normas e Instruc-
ciones Técnicas del Planeamiento. Así, mientras 
las primeras determinan, entre otros elementos, 
“los requisitos mínimos de calidad, sustantivos 
y documentales, que deben ser cumplidos por 

los distintos planes de ordenación territorial y 
urbanística” (art. 15.1 TRLOTAUCM), las Ins-
trucciones Técnicas del Planeamiento, tienen 
por objeto la fijación de criterios y directrices 
sobre objetivos y prioridades de los planes de 
ordenación territorial y urbanística. (art. 15.2 
TRLOTAUCM). Al mismo objetivo parecen res-
ponder en Andalucía, las Normativas Directoras 
para la Ordenación Urbanística que están des-
tinadas a integrar la ordenación urbanística en 
el marco de la Ley y su desarrollo reglamentario 
(art. 20.1 LOUAN); y, en La Rioja, las Normas 
de Coordinación del Planeamiento Urbanísti- 
co Municipal (art. 86 LOTUR). Cantabria regula 
las Normas Urbanísticas Regionales, que sólo 
son de aplicación directa en ausencia de Plan 
General de Ordenación o como complemento 
de éste (art. 30 LOTRUSCAN).

Extremadura ha modificado recientemente la 
naturaleza de sus Normas Técnicas de Planea-
miento (art. 56 LOTUSE) que han dejado de con-
siderarse Instrumentos de Desarrollo (arts. 44), 
y han pasado clasificarse como “instrumentos 
que contribuyen a la ordenación urbanística o les 
sirven de complemento”12, haciendo así innece-
sarios los aspectos formales que dificultaban su 
gestión y flexibilizando su utilización. 

3.2.3. Los Instrumentos de Desarrollo

El esquema de los Instrumentos de Desarrollo y 
su vinculación no ha cambiado sustancialmen-
te en su regulación autonómica en relación con 
la estructura del urbanismo tradicional más allá 
de la aparición de nuevas figuras (Cataluña, art. 
55.2 TRLUC), y de su variable clasificación en- 
tre Instrumentos Complementarios, de apoyo al 
planificador o, en algunos casos, como docu-
mentación que forma parte de otro plan.

Por su particularidad, merece una mención espe-
cial en este punto la regulación de Murcia que,  
tras establecer que los Planes Generales Mu-
nicipales de Ordenación se podrán desarrollar 
mediante Planes Parciales, Planes Especiales y 
Estudios de Detalle, reconoce que también “po-
drán elaborarse […], aunque no estén previstos 
en el planeamiento general municipal, para las 
finalidades que se prevén en la […] ley.” (art. 113. 
2 LOTUM), lo que deja abierta la posibilidad de 
que todos ellos puedan configurarse de manera 
independiente al propio PGMO. 

12 Este artículo ha sido modificado por el Decreto Ley 
10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para la reac-
tivación económica en materia de edificación y ordenación

del territorio destinadas a dinamizar el tejido económico y 
social de Extremadura, para afrontar los efectos negativos 
de la COVID-19.
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3.2.4. Planes parciales

Son el instrumento clave en el planeamiento de 
desarrollo y siguen siendo fundamentales para de-
sarrollar el suelo urbanizable. Tanto por razones 
de forma como de fondo, mantienen una regu-
lación uniforme en todo el territorio nacional. De 
hecho, todas las leyes autonómicas los incluyen 
dentro del planeamiento de desarrollo (derivado o 
pormenorizado, en Cataluña y País Vasco), y no 
se modifica su contenido, ni siquiera en aquellas 
que prevén un instrumento de ordenación porme-
norizado específico como es el caso de Baleares, 
Extremadura y la Comunidad Valenciana. Tam-
bién la mayoría de las leyes autonómicas regulan 
la iniciativa particular en relación con los planes  
parciales: Aragón (art. 56 y ss. TRLUA), Canta-
bria (art. 57 LOTRUSCAN), Galicia (art. 66 LSG), 
La Rioja (art. 75 LOTUR), etc. Cataluña distingue 
dos tipos de planes parciales: los Planes Parcia-
les Urbanísticos y los Planes Parciales Urbanísti- 
cos de Delimitación. (art. 55.2 TRLUC). Como se 
avanzó, de la regulación de la Región de Murcia, 
se deduce que estos planes pueden ser también 
independientes (art. 113.2 LOTUM). 

3.2.5. Planes especiales

Las Comunidades Autónomas tampoco introdu-
cen grandes cambios en la regulación de los 
Planes Especiales y, como la LS 1976, distin-
guen entre Planes Especiales independientes y 
de desarrollo, además de los que tienen un claro 
contenido sectorial. Como particularidades, solo 
Extremadura los considera Instrumentos de pla-
neamiento complementario (art. 51 LOTUSE);  
Asturias le reconoce la capacidad “de sustituir 
las determinaciones del planeamiento general, 
a fin de proteger ámbitos singulares” (art 67.1 
TROTUA); y para Cataluña los Planes Especia-
les Urbanísticos pueden alterar determinaciones 
que no afecten a clasificación del suelo ni a la 
estructura general, “y establecer las limitaciones 
de uso que sean necesarias para alcanzar la fi-
nalidad que los justifica” (art. 67.3 TRLUC). En el  
País Vasco también serán Planes especiales, 
aquellos que tengan por objeto la ordenación 
del litoral, de los recintos y conjuntos históricos 
y artísticos; la protección y mejora del paisaje y 
del medio natural, y la delimitación y ordenación 
de los núcleos rurales del término municipal, etc. 
(art. 59.2.c LSUPV).

Para algunas Comunidades Autónomas estos 
Planes pueden tener un carácter municipal o 
supramunicipal. Este es el caso de Andalucía 
(art. 14 LOUAN), de Aragón, en desarrollo de di-
rectrices territoriales (art. 63 TRLUA), y de Can- 
tabria cuya ley establece, además, que 

“Los Planes Especiales prevalecen y se imponen 
a los Planes Generales de Ordenación Urbana 
cuando desarrollen directamente, o completen, 
el planeamiento territorial o vengan impuestos 
por Leyes sectoriales de prioritaria aplicación. La 
aprobación de dichos Planes Especiales obliga 
a la adaptación del planeamiento municipal […]” 
(art. 30.2 LOTRUSCAN)

Son muchas las CC.AA. que encuentran en los 
Planes Especiales la figura más apropiada para 
la intervención en la ciudad existente, este es 
el caso, por ejemplo, de Cataluña que regula 
de forma específica los Planes Especiales de 
Mejora Urbana (art. 70 TRLUC); que serán de 
Ordenación o Renovación Urbana para el País 
Vasco (arts. 70 y 71 LSUPV) y para Murcia (art. 
132 LOTUM). En Aragón (art. 65 TRLUA), Cas-
tilla y León (art. 49 LUCyL); La Rioja (art. 77.3 
LOTUR) y Galicia (art. 72 LSG), se denominarán 
Planes Especiales de Reforma Interior (art. 49); 
Navarra13 cuenta con los Planes Especiales de 
Actuación Urbana que pueden regular: actuacio-
nes de rehabilitación edificatoria; de dotación; y  
de reforma o renovación de la urbanización. (art.  
61.2 TRLOTUN). Para Madrid los planes de Re-
forma Interior son Planes Parciales (art. 47 LSM), 
sin perjuicio del objeto de los Planes especiales 
sobre la materia (art. 50 LSM)

Los Planes Especiales son también los instru-
mentos adecuados para proteger ámbitos singu-
lares como es el caso de los Planes Especiales 
de Protección de Castilla y León (art. 48 LUCyL); 
de La Rioja (art. 79 LOTUR), del País Vasco (art. 
72 LSUPV) y de Galicia (art. 71 LSG), que regula, 
además, los Planes Especiales de infraestructu-
ras y dotaciones. (art. 73 LSG). Murcia regula de 
manera expresa diez tipos de Planes Especiales 
de carácter sectorial (arts. 125 y ss. LOTUM).

3.2.6. Estudios de detalle

Tampoco se identifican singularidades especiales 
en la regulación del contenido de los Estudios de 
Detalle que mantiene su objeto tradicional des-
tinado a establecer, modificar o reajustar alguna 

13 La Ley Navarra presta especial atención a la accesibilidad: 
Los planes especiales podrán tener como objeto: d) La me-
jora de la accesibilidad de los espacios libres de uso público,

viales, edificios, locales y medios de transporte, de acuerdo 
con las disposiciones establecidas por la normativa sobre 
barreras físicas y sensoriales.
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de las determinaciones de ordenación urbanísti- 
ca pormenorizada previstas en el planeamiento, 
aunque no todas las CC.AA. coinciden en su cla-
sificación. Así, son Instrumentos de Planeamiento 
de Desarrollo para la Comunidades Autónomas 
de Andalucía (art. 15 LOUAN), el Principado 
de Asturias (art. 70 TROTUA), Baleares (arts. 
34 y 46 LUIB), Castilla y León (art. 45 LUCyL), 
Extremadura (art. 54 LOTUSE), Galicia (art. 79 
LSG), La Rioja (art. 80 LOTUR), Murcia (arts. 113 
y 139 LOTUM), Navarra (arts. 48 y 63 TRLOTUN), 
Madrid (art. 53 LSM) y la Comunidad Valenciana 
(art. 19.4 LOTUPCV). El País Vasco los recoge 
entre los “restantes instrumentos de ordenación 
urbanística” (art. 73 LSUPV), y son clasificados 
como Instrumentos Complementarios en Canta-
bria (art 61 LOTRUSCAN) y Canarias (arts. 134  
y 150 LSENPC). Para Castilla-La Mancha se 
encuentran entre los Instrumentos territoriales 
o urbanísticos de apoyo al planificador (art. 28 
TRLOTAUCM). Cataluña, en cambio, no regula 
los Estudios de Detalle.

3.2.7. Catálogos

La regulación sobre los Catálogos sí ofrece cier-
tas particularidades que merecen resaltarse. Así,  
mientras que, para algunas CC.AA. como Madrid  
(arts. 34.2.b y 55 LSM) y el Principado de As- 
turias, se trata de instrumentos de desarrollo y  
tienen carácter vinculante para el planeamiento 
(art. 72.3 TROTUA), otras, se refieren a ellos co- 
mo parte de la documentación que recogen otros 
planes generales o parciales. Este es el caso de 
Aragón (art. 47 y 55 TRLUA), Baleares (art. 48.2 
LUIB), Cantabria (art. 64 LOTRUSCAN) y Cata-
luña (art. 71 TRLUC, con carácter imperativo). 

Entre la variedad de regulaciones también es po- 
sible encontrar fórmulas mixtas, como es el caso  
de Andalucía que entiende que “pueden formu-
larse y aprobarse de forma independiente como 
instrumento complementario o formar parte de 
otros instrumentos de planeamiento” (art. 16.2 
LOUAN). También para Canarias el Catálogo de 
Impactos se podrá integrar en la planificación ge- 
neral municipal o ser elaborado de forma autó-
noma, en cuyo caso se considera Instrumento 
Complementario (art. 151.3 LSENPC). Para Ga- 
licia (art. 81 LSG) los Catálogos son, como para 
Extremadura, Instrumentos complementarios de 
los planes, pero también estarán obligatoriamente 
contenidos en los instrumentos de planeamiento  

correspondientes. Castilla-La Mancha los clasifica 
como otros instrumentos territoriales o urbanísti-
cos de apoyo al planificador y podrán ser de dos 
tipos: los Catálogos de Bienes y Espacios Prote-
gidos y los Catálogos de Suelos Residenciales  
Públicos, que tienen por objeto determinar la re- 
gulación del suelo público existente en el Muni-
cipio destinado a uso residencial (arts. 17 y 27  
TRLOTAUCM). Para Navarra podrán formar par-
te del Plan General Municipal o de un Plan Es- 
pecial, pero también podrán aprobarse como 
instrumento de desarrollo del Plan General Mu-
nicipal, en documento separado del mismo (art. 
64 TRLOTUN). En el País Vasco se precisa que, 
sin perjuicio de su independencia, pueden trami-
tarse y aprobarse simultáneamente con el Plan  
General (art. 76.2 LSOPV).

Por último, en la Comunidad Valenciana el Ca- 
tálogo de protecciones se configura como un 
instrumento de ordenación de ámbito municipal 
que identificará los elementos territoriales, espa-
cios o bienes inmuebles que requieren de un ré-
gimen de conservación específico y, en su caso,  
recogerá las medidas cautelares de protección o 
de fomento y puesta en valor (art. 42 LOTUPCV).

3.2.8. Las Ordenanzas de edificación 
y urbanización 

De manera similar a lo que ocurría con las Nor-
mas a las que ya se ha hecho referencia, algunas 
CC.AA. regulan las Ordenanzas de urbanización 
y edificación como instrumentos de planeamien- 
to independientes. Así, para Baleares “los munici-
pios podrán formular y aprobar como instrumentos 
de ordenación directa aplicables al suelo urbano, 
urbanizable y rústico, ordenanzas de edificación, 
urbanización y publicidad […] (art. 49 LUIB). En un 
sentido similar se regulan también en Aragón (art. 
69 TRLUA), Asturias (art. 75 TROTUA) y Cata-
luña (art. 71.2 TRLUC). Para el País Vasco (art. 
75 LSUPV) y Canarias, se consideran Instrumen- 
tos complementarios (art 153 LSENPC), Canarias 
regula, además, las Ordenanzas provisionales in- 
sulares y municipales (art. 154 LSENPC). Extre-
madura tradicionalmente las había clasificado co- 
mo instrumentos de desarrollo pero, como en el 
caso de la Normas Técnicas de Planeamiento, re- 
cientemente han pasado a considerarse como 
“instrumentos que contribuyen a la ordenación ur- 
banística o les sirven de complemento” (arts. 4414  
y 55 LOTUSE).

14 Decreto-Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgen-
tes para la reactivación económica en materia de edificación 
y ordenación del territorio destinadas a dinamizar el tejido

económico y social de Extremadura, para afrontar los efectos 
negativos de la COVID-19.
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La elaboración de este tipo de Ordenanzas es 
potestativa para los Ayuntamientos de Navarra, 
que, entre otros contenidos, “podrán desarrollar 
y completar las determinaciones para lograr la 
eficacia y eficiencia energéticas de las urbani-
zaciones y edificaciones” (art. 65 TRLOTUN). 
Por el contrario, en Madrid 

“todos los municipios deberán contar con Ordenan-
zas municipales de urbanización, instalaciones, 
edificación y construcción, cuya aprobación, publi-
cación y entrada en vigor se producirá conforme a 
la legislación de régimen local (art. 32 LSM).

Para Castilla-La Mancha, como en el caso de las 
Normas y las Instrucciones Técnicas del Planea-
miento, las Ordenanzas Municipales de la Edifica-
ción y la Urbanización se consideran Instrumentos 
de la ordenación territorial y urbanística (art. 16 
TRLOTAUCM). Cantabria las distingue también 
como figuras independientes, pero su contenido 
tendrá que estar fijado “en términos compatibles 
con el planeamiento, al que no pueden modificar 
por sí solas” (art. 62 LOTRUSCAN). 

3.2.9. Otros instrumentos 
Además de los instrumentos que ya han sido ob-
jeto de estudio se destacan en este apartado por 
su singularidad, los Estudios de Implantación que  
recoge la Ley del Principado de Asturias, y que 
podrán formularse cuando fuere preciso comple-
tar las determinaciones establecidas en el Plan 
General de Ordenación en el suelo no urbaniza- 
ble. (Art 71 TROTUA).

En relación con los Proyectos de Urbanización, 
aunque se han considerado tradicionalmente co- 
mo instrumentos de gestión y no de planeamien-
to, lo cierto es que tanto la Ley de Cantabria 
(art 63 LOTRUSCAN), como la de Castilla-La 
Mancha (art. 17.2.B.d TRLOTAUCM), los clasifi-
can como instrumentos complementarios de pla-
neamiento, considerando está última que serán  
los encargados de definir los 

“detalles técnicos de las obras públicas previstas por 
los Planes, que identifican y determinan el régimen 
de protección especial de determinados elementos 
inmuebles o espacios naturales que merezcan una 
valoración cultural y social relevante.”

4. El Plan General Municipal:  
objeto y naturaleza
Como se ha expuesto, los Planes Generales  
Municipales15 son la pieza clave del urbanismo  
español al definir el diseño de las ciudades con  
una visión completa y no como la mera suma de 
la planificación de fragmentos aislados e inde-
pendientes. La reforma introducida por la Ley 
19/1975 en la Ley de Régimen de Suelo y Orde-
nación Urbana de 1956, superó su visión estáti- 
ca y concibió los Planes Generales como 

“ […] planes abiertos, sin plazo de vigencia fijo, 
evolutivos y no homogéneos, que permitan, de  
una parte, la incorporación de imprevistos, la 
asimilación del margen de imprevisibilidad para 
exigencias nuevas o cambiantes, y de otra, la 
diferenciación de las propuestas del propio pla-
neamiento con tratamiento diverso para las mis-
mas, en cuanto a fijeza y concreción, según se  
programen.”

Partiendo de esta regulación y de la idea de 
“Primacía del Plan” dentro de una estructura je-
rárquica y de dependencia de unos planes con 
respecto a otros, los Planes Generales Munici-
pales de Ordenación, han sido considerados de 
manera tradicional, como los instrumentos de 
ordenación integral del territorio que clasificarán 
el suelo, definirán los elementos fundamentales 
de la estructura general urbanística del territo-
rio y recogerán el programa para su desarrollo 
y ejecución.

Es precisamente la primera de estas facultades:
“clasificar el suelo para el establecimiento del ré-
gimen jurídico correspondiente”, lo que hace que 
el Plan no sea sólo un instrumento técnico para el 
diseño y programación de un modelo territorial, sino 
que tenga la capacidad de incidir en la definición 
del estatuto jurídico del derecho de pro-piedad del 
suelo (Ezquiaga: 2011) 

En palabras de Tomás-Ramón Fernández: 
“Sólo el planeamiento general tiene la virtud, cierta-
mente taumatúrgica, de transformar jurídicamente 
la realidad […]”

Ambas características: la relación jerárquica de 
los planes y su capacidad para definir el estatu-
to jurídico de la propiedad, han permitido a los 
Tribunales de Justicia consolidar una jurispru-
dencia16 que atribuye a los planes urbanísticos 

15 Como se ha podido comprobar en el esquema de las figu-
ras de planeamiento general la nomenclatura de este tipo de 
planes es variada, por lo que, para simplificar, se opta por el 
concepto más descriptivo. En concreto este apartado se cen-
tra solamente en los instrumentos de planeamiento municipa-
les sin tener en cuenta los relativos a la ordenación territorial 
ni los supramunicipales (aunque algunos planes generales 
pueden abarcar a varios municipios).
16 Entre otras la STS de 24 de abril 1989 (RJ 1989\3226), que 
afirma que «los planes urbanísticos tienen el carácter de

auténticas normas jurídicas, de normas reglamentarias en 
cuanto subordinadas a la Ley de la que traen causa, las 
cuales se integran en el ordenamiento de acuerdo con crite-
rios jerárquicos en razón de su funcionalidad y ámbito terri-
torial respectivo, de forma tal que el anterior no puede con-
culcar aquél del que trae causa». Vid. también la STS de 15 
marzo 2005 (RJ 2005\5116; rec. núm. 7551/2000) o la STS 
de 26 noviembre 2014 (RJ2014\6219; rec. núm. 3433/2012),  
que concluye que «el carácter normativo de los planes de 
urbanismo […], no ofrece hoy día la menor duda».
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una naturaleza jurídica de normas de carácter 
reglamentario que no ha sido específicamente re-
conocida por el legislador. Esta consideración ha 
contribuido a provocar una crisis importante en el 
sistema urbanístico vinculada, fundamentalmente, 
a las “radicales” consecuencias de su nulidad con 
efectos ex tunc. Dentro de la legislación autonó-
mica solo Cataluña positiviza directamente la na-
turaleza del plan general al calificarlo como “una 
disposición administrativa de carácter general” en 
el artículo que regula su vigencia indefinida (art. 
94 TRLUC).

Al objeto tradicional de los planes se vienen in-
corporando, además, algunas de las principales 
novedades que recogen las legislaciones urba-
nísticas como son los requerimientos vinculados 
al desarrollo del principio territorial y urbano sos- 
tenible ya mencionado. Así, la normativa autonó-
mica no se limita a definir los Planes Generales 
como los instrumentos que “deberá[n] concretar 
el modelo de evolución urbana y ocupación del 
territorio […]”, sino que introducen principios y 
criterios que tienen como finalidad “ponderar” el 
desarrollo y la sostenibilidad ambiental y econó- 
mica, conforme a una serie de criterios estable-
cidos al efecto por la propia legislación.

Este es el caso, por ejemplo, de Aragón que con- 
sidera que el Plan 

“deberá adoptar un modelo de ocupación del terri-
torio sostenible evitando consumos innecesarios 
de recursos naturales y, en particular, de suelo. 
[y] precisará acciones destinadas a rehabilitar los 
espacios y la edificación en los núcleos urbanos 
existentes de forma que se garantice un adecua-
do desarrollo y calidad de vida de los ciudadanos.” 
(art. 39 TRLUA)”,

 o de Castilla y León, que presta especial aten-
ción a la necesidad de 

“favorecer la consolidación de los núcleos urbanos 
existentes, planificando actuaciones de rehabilita-
ción, regeneración y renovación urbana, con espe-
cial atención a los espacios urbanos vulnerables, a 
la recuperación de los espacios vacíos insertos en 
la trama urbana y a la rehabilitación y reutilización 
de los inmuebles abandonados o infrautilizados.” 
(art. 34 LUCyL). 

El Texto Refundido de la Ley Foral de Navarra re- 
coge, además, como objetivos del Plan General 
una serie de determinaciones sobre desarrollo 
sostenible orientadas a: fomentar el crecimiento 
compacto de los núcleos de formación […]; di-
señar las actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética […]; establecer determinaciones sobre  

movilidad sostenible […]; favorecer la accesibili-
dad […] y la preservación del paisaje. (art. 52 
TRLOTUN). Las leyes de Extremadura y de la 
Comunidad Valenciana definen también, en un 
sentido similar, los criterios de ordenación soste-
nible y de uso racional del suelo (art. 45 LOTUSE  
y arts. 7 y ss. LOTUPCV).

Desde una perspectiva negativa, algunas Comu-
nidades Autónomas prestan especial atención a 
aquéllo que los planes no deben incluir como parte 
de su contenido. Este es el caso, por ejemplo, de 
Asturias que entiende que “no podrán reclasifi- 
car ni recalificar suelo que, siendo no urbanizable, 
hayan sufrido un proceso irregular de parcelación 
urbanística o incendio forestal17 mientras no hayan 
transcurrido veinte y treinta años respectivamente, 
desde que se hubieran producido tales hechos, 
salvo en casos excepcionales […], y asegurando la 
participación o el control públicos de las plusvalías 
que eventualmente se generen. También las leyes 
de Canarias y de Galicia regulan los “Límites de 
la potestad de planeamiento urbanístico” (art. 139 
LSENPC) y “Los Límites de sostenibilidad y cali-
dad de vida y cohesión social” (arts. 41 y 42 LSG)  
respectivamente.

En definitiva, la actual legislación urbanística con-
tinúa, por un lado, reconociendo a los Planes Ge-
nerales Municipales, –al menos formalmente–, 
como una pieza clave en el diseño de la ciudad, 
vinculada principalmente a la ordenación estruc-
tural del territorio y a la clasificación del suelo que 
condiciona el régimen estatutario de la propiedad; 
pero, por otro, encomienda a dichos planes la res-
ponsabilidad de encontrar el equilibrio económico, 
social y medioambiental que requiere la sosteni-
bilidad. Y todo ello a través de un Instrumento de 
Planeamiento al que se atribuye una naturaleza ju-
rídica reglamentaria, fuertemente condicionado por 
una estructura jerarquizada, una regulación com- 
pleja y unas afecciones sectoriales vinculantes.

5. El Plan General Municipal: 
Contenidos
Sobre la base común de la tradición urbanística 
que regula el contenido del Plan distinguiendo 
entre determinaciones de carácter general18 o es-
tructurante, otras de carácter complementario y, 
por último, las determinaciones pormenorizadas 
de aplicación específica para cada tipo de suelo, 
algunas legislaciones urbanísticas han otorgado 
a las primeras un papel preponderante en el Plan 
General, concediendo a las segundas cierta fle-
xibilidad para su modificación y desarrollo.

17 En este último caso se recoge la disposición de la norma 
básica estatal que lo impide: la Ley de Montes.

18 Art. 19 y ss. y SU (art. 29); SUBLE programado (art. 30,32 
y 33); SUBLE no programado (art. 34 y 35) y SNUBLE (art. 
36), del Reglamento 1978.
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Este es el caso, por ejemplo de la Ley Balear, 
que opta por distinguir entre el Plan Estructural y 
el Pormenorizado con el objetivo, por un lado, de 
simplificar y facilitar la comprensión del primero y, 
por otro, conseguir, que los Planes de Ordenación 
Detallada sean más flexibles y puedan incluir toda 
la ordenación detallada correspondiente a las tres 
clases de suelo, o bien tramitar varios planes inde-
pendientes, pero coordinados entre sí, en función  
de las demandas socioeconómicas y urbanísticas 
y de criterios de oportunidad política.

El mismo objetivo persiguen también Extremadura 
y Valencia al separar las determinaciones estruc-
turales y pormenorizadas en dos planes distintos. 
En concreto, la Exposición de Motivos de la Ley de 
la Comunidad Valenciana reconoce que 

“la ley otorga el rango de ordenación estructural 
a aquellas determinaciones que implican deci-
siones de relevancia ambiental y territorial signi-
ficativa respecto del modelo territorial; mientras 
que la ordenación pormenorizada se subordi- 
na a la ordenación estructural, y regula el uso  
detallado del suelo y la edificación, y las actua-
ciones de gestión urbanística.”

Con dicha salvedad, incorporan solo determina-
ciones de carácter general o estructural los Planes 
Generales del Principado de Asturias (arts. 59 
y ss. TROTUA), Canarias19  (art. 136 LSENPC), 
Cantabria (arts. 44 y ss. LOTRUSCAN) y Castilla 
y León (aunque admite de manera potestativa que 
se incluyan las pormenorizadas, art. 40 LUCyL), 
Cataluña (art. 58 TRLUC), La Rioja (arts. 63 y ss.) 
y Murcia (art 116. LOTUM). El resto de CC.AA.: 
Andalucía (art. 10.2 LOUAN), Aragón (arts. 41 
y ss. TRLUA), Castilla-La Mancha (art. 24 TR-
LOTAUCM), Galicia (arts. 52 y ss. LSG), Madrid 
(art. 35 y ss. LSM), Navarra (art. 57.3 TRLOTUN) 
y País Vasco (art. 61 LSUPV), incluyen de manera 
obligatoria, dentro del contenido del plan general 
las determinaciones pormenorizadas en relación 
con algunas clases de suelos. 

Sobre la base de la información analizada se in- 
cluye un cuadro resumen de la situación en 
relación con el contenido de los planes que se 
desarrollará en el apartado siguiente (Fig. 3). 

5.1. Las determinaciones 
estructurales y/o generales  
de ordenación urbanística 
Las 17 leyes autonómicas regulan con escasas di-
ferencias las determinaciones estructurantes que 

tradicionalmente han conformado el contenido del 
Plan. Entre dichas determinaciones se encuentran 
la clasificación de suelo, la programación para su 
desarrollo, las referencias a la estructura general 
y orgánica del territorio, las medidas de protec-
ción del medio ambiente o las condiciones de su 
revisión. Partiendo de este esquema básico su nú-
mero se ha incrementado de manera considerable 
en algunas CC.AA., incorporando referencias a la 
formulación del plan, a la protección del paisaje, a 
la vivienda, a los patrimonios públicos de suelo o 
a los estudios de tráfico o movilidad, entre otras. 
A continuación, se analizan aquellas que, por su 
novedad o especificidad, se consideran de mayor 
interés.

5.1.1. La formulación del plan

Varias CC.AA. incluyen entre sus determinacio-
nes estructurantes elementos que vinculan la or- 
denación urbanística con el diagnóstico previo del  
municipio y la normativa territorial y sectorial. 

Este es el caso, por ejemplo, de la Ley de Castilla 
y León que entiende que, entre las determinacio-
nes estructurales o generales que deben recoger 
el Plan General, se encuentra la “formulación, a 
partir del análisis y diagnóstico de las circunstan-
cias urbanísticas del Municipio, de sus propios 
objetivos y propuestas generales, que habrán 
de ser compatibles con la normativa sectorial, 
los instrumentos de ordenación del territorio y el  
planeamiento de los Muncipios limítrofes.” (art. 
41.a) LUCyL). En un sentido similar se pronuncian 
Cantabria (art. 44.1.a LOTRUSCAN), Galicia 
(art. 52.a LSG) o Castilla-La Mancha, que aña- 
de, además, “la previsión de la expansión urbana 
para los próximos 12 años” (art. 24.1.a TRLO-
TAUCM). Extremadura incluye como contenido 
del Plan General las “estrategias de revitalización 
del núcleo existente y [las] alternativas de orde-
nación y, en su caso, de crecimiento, con justi-
ficación de la alternativa elegida”, así como las 
“estrategias y, en su caso, normas de ordenación 
para favorecer la cohesión social y la ordenación  
con perspectiva de género […]” (art. 47.1.c y d  
LOTUSE). También el País Vasco, entiende que  
la ordenación estructural debe ajustarse a “la es-
trategia de la evolución urbana y de la ocupación 
del suelo [que] deberá determinar la secuencia  
lógica del desarrollo urbanístico […]” (arts. 53.1.a 
y 55 LSUPV)20.

19 La regulación del contenido del Plan en la Ley Canaria es, 
a priori, mucho más amplia porque admite que, de manera 
potestativa, contengan la ordenación pormenorizada de 
todo tipo de suelo, sin perjuicio de que el planeamiento de

desarrollo pueda modificarla.
20 Al mismo objetivo responde la Estrategia y Modelo de 
ocupación territorial de Navarra (art. 58.2 TRLOTUN), anali-
zada como instrumento de planeamiento general.
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5.1.2. La clasificación del suelo
Esta determinación define el contenido funda-
mental del Plan y le confiere su carácter prota-
gónico dentro del sistema urbanístico español, 
puesto que de dicha clasificación depende, en 
gran parte, la configuración del contenido del 
derecho de propiedad21. 

La regulación autonómica reproduce de manera 
prácticamente idéntica la clasificación tradicio- 
nal que distingue entre suelos urbanos, urba-
nizables (susceptibles de desarrollo que podrán 
ser categorizados como sectorizados o delimi- 
tados y no sectorizados o no delimitados), y los 
no urbanizables o rústicos según cada Comuni-
dad Autónoma. Así, mientras que algunas leyes 
urbanísticas se limitan simplemente a enunciar 
la necesidad de que el Plan realice la clasifica-
ción de suelo, otras describen su contenido de 
manera detallada en función de cada clase y 
categoría.

Especial referencia merece en este sentido el 
mantenimiento, por parte de la gran mayoría de 
las Comunidades Autónomas22, de las categorías 
que diferencian entre Suelo Urbano Consolidado 
y No Consolidado siguiendo el criterio que mar-
case en su día la Ley Estatal de Suelo de 1998, 
que quedó derogada con la entrada en vigor de  
la Ley de Suelo de 2007. Esta categorización  
dificulta que, entre sus efectos, sea posible re- 
clamar entregas de suelo (cesiones) en el suelo 
urbano consolidado, y que deja abierta la puerta 
a obtenerlas en el suelo urbano no consolidado, 
viene planteando serios problemas en relación 
con la determinación del estatuto jurídico de la 
propiedad del suelo, que, en realidad, depende 
del tipo de actuación urbanística que diseñe el 
plan, y no de una determinada categorización 
y denominación formal del suelo. Especialmente 
llamativo resulta, además, que se mantenga por 
parte de la legislación autonómica que rechazó de 
plano y con carácter casi generalizado el modelo 
liberalizador que aquella Ley estatal estableció. 

5.1.3. Suelo rústico o suelo  
no urbanizable 
Novedosa resulta la exhaustiva pormenorización 
en relación con las determinaciones estructurantes  
relativas al suelo rústico o al suelo no urbanizable 
que, como no podría ser de otro modo, responde 
a la también exhaustiva categorización de estos 
tipos de suelos en la propia legislación autonó- 
mica. Sirva, a modo de ejemplo, la regulación de  
la Ley Andaluza23 que establece que el Plan Gene- 
ral de Ordenación Urbanística podrá reconocer,  
dentro del suelo clasificado como no urbanizable, 
el suelo no urbanizable de especial protección  
por legislación específica, el suelo no urbaniza- 
ble de especial protección por la planificación te- 
rritorial o urbanística, el suelo no urbanizable de 
carácter natural o rural y el suelo no urbanizable 
del hábitat rural diseminado (art. 46.2 LOUAN).  
De conformidad con dicha regulación, Andalucía  
recoge como determinación estructurante la nor- 
mativa de las categorías del suelo no urbanizable 
de especial protección y la normativa e identifi-
cación de los ámbitos del hábitat rural disemina- 
do (art. 10.1.A.h LOUAN). En un sentido similar se 
pronuncian también Aragón (art. 40.1.h TRLUA); 
Baleares (que distingue entre suelo rústico co- 
mún y protegido, art. 37.h LUIB); Cantabria (art. 
45 LOTRUSCAN); La Rioja (art. 63.e LOTUR) 
y Castilla y León (art. 41.g LUCyL) que incor- 
poran como determinaciones estructurantes en  
el suelo rústico, las “normas de protección” que  
procedan en cada categoría para mantener su na-
turaleza, proteger el medio natural y asegurar el  
carácter aislado de las contrucciones. Madrid in-
cluye, de manera obligatoria, como contenido del 
Plan General las determinaciones pormenoriza-
das relativas al suelo no urbanizable de protección. 
(art. 35.2.d LSM).

La clasificación y categorización que realiza la 
Ley de Canarias24 sobre el suelo rústico (art. 34 
LSENPC) merece por sí misma un estudio espe-

21 Artículo 12.1 TRLSRU 2015: “1. El derecho de propiedad 
del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y explo-
tación del mismo conforme al estado, clasificación, caracte-
rísticas objetivas y destino que tenga en cada momento, de 
acuerdo con la legislación en materia de ordenación territo-
rial y urbanística aplicable por razón de las características y 
situación del bien.”
22 Extremadura y Baleares han prescindido ya de esta cate-
gorización del suelo urbano.
23 Para la ley de la Comunidad Valenciana será suelo no 
urbanizable aquel que el plan general estructural zonifi- 
que como zonas rurales (art. 28.2 LOTUPCV) que estarán 
caracterizadas por aquellos suelos que estén en situación 
básica rural y que mantendrán los valores y funciones am-
bientales, territoriales, paisajísticas, económicas y culturales 
que desempeñan. (art. 25 LOTUPCV). Para las zonas rurales, 
la ordenación estructural establecerá La diferenciación entre 
el suelo rural común y el de protección especial, atendiendo 
este último a las normativas sectoriales específicas y a los

valores ambientales, culturales, agrológicos o de calidad pai-
sajística. (art. 26 LOTUPCV).
24 Artículo 34. a) Suelo rústico de protección ambiental 
(SRPA), 1) Suelo rústico de protección natural (SRPN), 2) 
Suelo rústico de protección paisajística (SRPP) 3) Suelo rús-
tico de protección cultural (SRPCU). 4) Suelo rústico de pro-
tección de entornos (SRPEN) 5) Suelo rústico de protección 
costera (SRPCO), b) Suelo rústico de protección económica 
(SRPE) 1) Suelo rústico de protección agraria (SRPAG) 2) 
Suelo rústico de protección forestal (SRPF),3) Suelo rústico 
de protección hidrológica (SRPH), 4) Suelo rústico de protec-
ción minera (SRPM),c) Suelo rústico de asentamiento (SRA), 
cuando existan núcleos de población consolidados, diferen-
cia1) Suelo rústico de asentamiento rural (SRAR), 2) Suelo 
rústico de asentamiento agrícola (SRAG), d) Suelo rústico de 
protección de infraestructuras (SRPI), e) Suelo rústico común 
(SRC), 1) Suelo rústico común de reserva (SRCR), 2) Suelo 
rústico común ordinario (SRCO), aquel que el planeamiento 
no incluya en ninguna otra categoría de suelo rústico.
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cífico, pero destaca, entre las determinaciones 
estructurantes del plan, 

“la delimitación de los asentamientos rurales y 
agrícolas, estableciendo, cuando sea preciso, los 
criterios para su ordenación pormenorizada, la 
determinación de las infraestructuras públicas de 
necesaria implantación en el suelo rústico, y la 
regulación de las condiciones complementarias 
que deben servir de base para la aprobación de 
los proyectos que, no obedeciendo a usos y acti-
vidades ordinarias del suelo rústico […]” (art. 136.  
C LSENPC).

La importancia del suelo rústico para la ley de 
Extremadura queda patente con la creación, 
dentro de la clasificación de los instrumentos de 
ordenación territorial de desarrollo, de la figura 
de los Planes de Suelo Rústico que, si así lo han 
asumido los municipios que hayan solicitado su 
redacción, se impondrán incluso a los Instrumen-
tos de Ordenación Urbanística. En este sentido, 
el Plan deberá recoger como determinación es- 
tructurante 

“la categorización, ordenación y regulación del sue- 
lo rústico del término municipal con las mismas de- 
terminaciones que las establecidas en esta Ley 
cuando no esté asumido en dicho ámbito un Plan  
de Suelo Rústico.” (arts. 45.2.b LOTUSE).

Todas las CC.AA. que incorporan este tipo de de- 
terminaciones, tienen además como objeto su 
especial protección por su singular valor arqui-
tectónico, histórico o cultural, y a tales de efectos, 
incluyen la previsión de elaboración de Catálo-
gos específicos de elementos arquitectónicos o 
naturales, que deberán identificar las medidas de 
protección que procedan. Entre otras: Cantabria 
(art. 45.j LOTRUSCAN) Castilla y León (arts. 41. 
d LUCyL), Galicia (art. 52.h LSG), La Rioja (arts. 
63.d y 72 LOTUR) y Murcia (art. 116.c LOTUM).

5.1.4. Protección medioambiental, 
naturaleza y paisaje

Aunque la defensa de los valores ambientales e 
incluso su reparación, tanto del territorio como de 
las propias ciudades, ha quedado en manos de la 
legislación sectorial de protección (Fariña, J:2011), 
algunas CC.AA. incorporan específicamente las 
referencias a la protección medioambiental, la na-
turaleza y el paisaje, dentro de las determinaciones 
que debe incluir el Plan General, sin perjuicio de 
lo establecido por la legislación básica (Mardones-
Fernández de Valderrama & otros: 2019).

Así, Asturias y Cantabria consideran como de- 
terminación estructurante las 

“medidas para la protección y satisfacción de las 
exigencias del medio ambiente, de conformidad 
con la legislación específica que sea de aplica-
ción en cada supuesto.” 

En el primer caso, se incluyen además las

“normas de protección ambiental precisas para ha- 
cer compatible con los usos colindantes la implan-
tación de industrias que puedan adoptar las medidas 
necesarias para mantener los estándares medioam-
bientales que se fijen” (art. 59.2.k Trotua).

El País Vasco incluye las 

“directrices de protección del medio ambiente, con-
servación de la naturaleza, defensa del paisaje y de 
los elementos naturales y artificiales, en especial los 
relativos al patrimonio cultural” (art. 53.1.e LSUPV). 

La Rioja (art. 63.h LOTUR) añade la “integración 
ambiental y para la pro-tección de la salud públi-
ca”, y Galicia las 

“determinaciones necesarias para que las construc-
ciones e instalaciones cumplan las condiciones de 
adaptación al ambiente” (art. 52.l LSG).

Especial referencia merece en este sentido la 
precisión de la Ley Foral Navarra en relación con 
el fomento de las actuaciones de mejora de la 
eficiencia energética (art. 52.2 TRLOTUN).

En este mismo contexto cabe destacar como una 
innovación importante de la legislación urbanísti-
ca, la importancia que durante los últimos años ha 
adquirido el paisaje en la ordenación urbanística y, 
en concreto, en el contenido estructurante del Plan. 
Un claro ejemplo de ello son las Leyes de la Co-
munidad Valenciana – que incorpora el concepto 
en su propia denominación- y de Canarias que, 
además de contar con figuras de planeamiento es-
pecíficas, establecen la necesidad de que el Plan 
contenga un análisis de integración paisajística 
(140.3 LSENPC) o un Estudio de paisaje (art. 34 
LOTUPCV). También la Ley Balear y la Navarra 
(art. 52.5 TRLOTUN), incorporan como determina-
ción estructurante las medidas de protección del 
medio ambiente, la naturaleza y el paisaje; igual 
que hace Murcia en los supuestos que requieren 
Estudio de Impacto Territorial o Estudio de Paisaje 
(art. 116.2 LOTUM). Cantabria recoge dentro de 
sus normas de aplicación directa y estándares ur- 
banísticos en el planeamiento municipal: la protec-
ción del medio ambiente (art. 32 LOTRUSCAN) del 
entorno cultural (art. 33 LOTRUSCAN) y del paisaje 
(art. 34 LOTRUSCAN).

Como particularidad en la legislación urbanística, 
destaca en la Ley de la Comunidad Valenciana, 
la incorporación al contenido del Plan, como deter-
minación estructurante, “la infraestructura verde”,  
definida como “el sistema territorial básico com-
puesto por los siguientes espacios: los ámbitos y 
lugares de más relevante valor ambiental, cultural, 
agrícola y paisajístico; las áreas críticas del territo-
rio cuya transformación implique riesgos o costes 
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ambientales para la comunidad; y el entramado 
territorial de corredores ecológicos y conexiones 
funcionales que pongan en relación todos los 
elementos anteriores.” (art. 4 LOTUPCV). 

5.1.5. Propuesta de programación

La legislación urbanística es muy desigual a la 
hora de regular la determinación relativa a la pro-
puesta de programación (dos cuatrienios) que  
exigía la LS 1976 y que estaba orientada, por 
una parte, a la ejecutividad real del Plan de con-
formidad con sus previsiones de desarrollo y, por 
otra, a la coordinación de la inversiones públicas 
y privadas necesarias para llevarlo a cabo (art. 
19 del Reglamento 1978). Previsiones que, en 
cualquier caso, se han demostrado insuficien- 
tes y lejanas a una mínima posibilidad de adap-
tación de los Planes a una realidad urbana y 
social que, 44 años después, es muy cambian-
te. Todo ello sin entrar aún en la duración que 
conlleva su tramitación, revisión o modificación.

En este sentido mientras que leyes como la de 
Andalucía establecen que los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística deben contener las 
previsiones generales de programación y ges-
tión de la ordenación estructural, para Aragón 
esta determinación de los plazos máximos tiene 
ca-rácter potestativo, aunque, en defecto de pre-
visión, estima que el plazo máximo para el suelo 
urbanizable será de veinte años y de doce para  
el suelo urbano no consolidado. (art. 40.f TRLUA).  
Baleares se limita a establecer que el Plan de- 
be recoger las previsiones temporales para su 
desarrollo o, si no lo hace, al menos el señala-
miento de las prioridades de actuación para coor- 
dinar las actuaciones e inversiones públicas y 
privadas (arts. 35.1.d y 37.g LUIB).

También para Asturias el Plan podrá recoger la 
programación en dos etapas de cuatro años, 
como hacía la LS 1976, o modalidad equivalen-
te alternativa, con el objetivo de coordinar las 
actuaciones e inversiones públicas y privadas 
(art. 59.m TROTUA). Cantabria recoge “la pro- 
gramación de etapas en lo que afecte a la ini-
ciativa pública” (art. 45.2. b LOTRUSCAN) y el 
establecimiento de los plazos para que se aprue-
ben los Planes Parciales, lo mismo que el País  
Vasco (53.1.d LSUPV) y Galicia que fija el plazo  
para la aprobación del planeamiento de desa-
rrollo será, si no se especifica otra cosa, en tres 
años (art. 52.k LSG).

En La Rioja los planes deberán incluir una pro-
gramación para determinar la estrategia de su 
desarrollo a medio y largo plazo y, con carácter  

indicativo, los plazos y condiciones en los que 
tengan que ser ejecutadas las actuaciones de 
iniciativa particular. (arts. 63.f y 70) En el mismo 
sentido, Murcia recoge los plazos para el cum-
plimiento de los deberes urbanísticos (art. 116. 
1.d LOTUM). En Cataluña, cuando no exista el 
programa de actuación urbanística, los planes 
deberán incluir, por medio de la agenda, las de-
terminaciones propias de éstos con respecto a 
las prioridades y a las previsiones temporales de 
la ejecución del plan de ordenación urbanística 
municipal. (art. 58.1.i TRLUC). También Valencia 
regula de manera independiente el Programa de  
Actuación Urbanística (y de renovación y rege-
neración urbana), pero con un contenido que ex-
cede la mera programación temporal y vinculado 
al proceso de gestión urbanística (art. 108 y ss.  
LOTUPCV). 

5.1.6. Viviendas protegidas

Esta determinación, que tradicionalmente se ha- 
bía mantenido al margen del Plan, vincula la or-
denación de los usos del suelo con la efectividad 
del derecho a la vivienda reconocido por la Cons-
titución. Aunque algunas CC.AA. empezaron a 
recogerla en sus respectivas legislaciones con 
criterios muy diferentes, su inclusión en la LS 
2007, estableció unos estándares mínimos para 
todo el territorio nacional.

La regulación autonómica sobre esta materia es  
muy diversa. Algunas CC.AA. le dedican una regu-
lación específica como contenido del Plan Gene-
ral, mientras que otras las incluyen directamente 
como determinaciones de carácter estructurante. 
Así, por ejemplo, mientras que Aragón se limita a 
indicar que el Plan debe incluir las disposiciones 
que garanticen el suelo suficiente para viviendas 
protegidas de acuerdo con las necesidades defi-
nidas por el propio plan (art. 40.d TRLUA); otras  
leyes, como la de Baleares, consideran determi-
nación estructurante la evaluación de las nece-
sidades de vivienda sometida a algún régimen 
de protección pública y la fijación de las reservas 
para este tipo de vivienda en las actuaciones de 
transformación urbanística que se prevean, así 
como su ubicación, con un mínimo del 30% (art. 
37.i LUIB).

En el mismo sentido, Andalucía establece que, 
en cada área de reforma interior o sector con uso 
residencial, deben reservarse, al menos, el treinta 
por ciento de la edificabilidad residencial de dicho 
ámbito para su destino a viviendas protegidas  
(art. 10.1.A.b LOUAN). También para La Rioja (art. 
69 LOTUR) los Planes Generales Municipales 
deberán asegurar esa reserva mínima del 30%,  
que se fijará en atención a las necesidades de 
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los municipios y a su volumen de población. Ca-
taluña, prevé que el planeamiento pueda reco- 
ger como determinación estructurante el sistema 
urbanístico de viviendas dotacionales públicas 
(art. 58.1.g TRLUC), y fija la reserva de suelo 
suficiente para la construcción de viviendas de 
protección pública para el cumplimiento de los 
objetivos definidos en la memoria social y, como 
mínimo, 

“el suelo correspondiente al 30% del techo que se 
califique para el uso residencial de nueva implanta-
ción, tanto en suelo urbano no consolidado como en 
suelo urbanizable, un 20% del cual, como mínimo, 
ha de destinarse a viviendas de protección oficial de 
régimen general, de régimen especial, o de ambos 
regímenes, o los regímenes que determine como 
equivalentes la normativa en materia de vivienda, 
destinados a la venta, al alquiler o a otras formas 
de cesión de uso […]” (art. 57.3 TRLUC). 

Aunque no como determinación general, para 
Castilla y León esta reserva será de entre el  
30 y el 80 por ciento de la edificabilidad residen- 
cial de cada sector de suelo urbano no consolida- 
do y urbanizable, sin perjuicio de la potestad de  
los promotores para dedicar también a la cons-
trucción de viviendas con protección pública te- 
rrenos exteriores a la reserva, con una serie de  
excepciones (art. 38.2 LUCyL). Navarra recoge 
un artículo específico que desarrolla la determi-
nación estructurante sobre vivienda (art. 49.2.b 
TRLOTUN) con la siguiente previsión: 

“los Planes Generales Municipales deberán incluir 
determinaciones para asegurar que, como mínimo, 
el 50 por 100 de la nueva capacidad residencial, 
prevista para un período de al menos ocho años a 
partir de la aprobación definitiva del planeamiento, 
se destine a la construcción de viviendas sujetas 
a algún régimen de protección pública.” (art. 54 
TRLOTUN).

El País Vasco incluye como contenido estructu-
rante 

“Las determinaciones precisas para garantizar el 
cumplimiento tanto de los estándares y cuantías 
mínimas de viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública como de las reservas para 
alojamientos dotacionales. (art. 53.1.g LSUPV). 
Dicha previsión es también determinación estruc-
turante para Extremadura (art. 45.2.i LOTUSE). 

Para Murcia el Plan podrá: 

“determinar las condiciones y ámbitos de aplicación 
de primas de aprovechamiento de hasta el veinte por 
ciento para usos que se propongan opcionalmente 
como alternativos al residencial no protegido, tales 
como el destinado a vivienda de protección pública, 
el hotelero u otros de menor valor lucrativo, siempre 
que sean compatibles con el residencial […].” (arts. 
116.3 y 4 LOTUM).

La Comunidad Valenciana recoge como de-
terminación estructurante la política pública de 
suelo y vivienda (art. 21.1.k) y establece unos 
mínimos, con destino preferente al alquiler o al 
régimen de derecho de superficie y venta (art. 
33 LOTUPCV).

5.1.7. La Normativa como 
determinación estructurante
A la distinción entre las “Normas”, entendidas 
éstas como Instrumentos de planeamiento in- 
dependientes, y la “normativa” que, como do-
cumentación acompaña a los planes, hay que 
añadir, además, las referencias a la normativa 
como determinación de carácter estructurante. 
Este es el caso, por ejemplo, de la Ley de Ca-
narias que, sin perjuicio de lo ya referido sobre 
la normativa de protección de los suelos rústicos  
o no urbanizables, entiende que será determi-
nación estructurante del Plan 

“las normas urbanísticas de carácter general que 
regulen las diferentes clases y categorías de suelo, 
así como las definiciones de los parámetros de la 
edificación y de usos que sean necesarios para 
concretar las determinaciones a que se refiere este 
artículo.” (art. 136.A.e LSENPC). 

También tiene la consideración de determinación 
estructurante para Andalucía la normativa para 
la protección y adecuada utilización del litoral 
con delimitación de la Zona de Influencia (art. 
10.1.A.i LOUAN). 

5.1.8. Estudios de tráfico y movilidad
La regulación de la determinación relativa a los 
usos y edificabilidades globales es muy similar 
en todas las legislaciones urbanísticas, que coin-
ciden en otorgarle carácter estructurante a uno 
de los elementos que más contribuyen a definir 
la estructura de una ciudad y que condiciona 
otros aspectos clave como son la complejidad, 
la movilidad, la distribución del espacio público 
y los servicios, los condicionantes de una ciudad 
de proximidad y saludable, la cohesión social e, 
incluso, la contaminación medioambiental.

Precisamente, en relación con estos aspectos, 
algunas CC.AA. prestan una atención especial 
a los estudios sobre tráfico y la movilidad y los 
recogen como determinaciones estructurantes. 
Este es el caso de Andalucía que prevé, para 
determinados municipios la 

“definición de una red coherente de tráfico motori-
zado, no motorizado y peatonal, de aparcamientos 
y de los elementos estructurantes de la red de 
transportes públicos para la ciudad” (art. 10.B.b 
LOUAN). 
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Para Aragón, este estudio deberá incluirse,  
especialmente para las zonas con actividades  
singulares o de población que generen estas de-
mandas, y deberá ponderar impactos sobre las 
redes supramunicipales de comunicaciones y 
transportes en función de los nuevos desarrollos 
previstos (art. 40. 2 TRLUA).

En un sentido similar se pronuncian Castilla y 
León (art. 36.bis LUCyL), Cataluña (art. 58.1.h 
TRLUC), Baleares (art. 37.f LUIB) y Galicia (art. 
52.g LSG) que, además, según el análisis de la 
movilidad, incorpora la previsión de aparcamien-
tos de titularidad pública, que podrán ubicarse 
incluso en el subsuelo de los sistemas viarios y 
de espacios. Para Navarra 

“el planeamiento urbanístico promoverá la movili-
dad y el urbanismo sostenibles, a fin de reducir las 
necesidades de desplazamiento de la población y 
facilitar el uso y la eficiencia del transporte público” 
y […] Los ayuntamientos garantizarán la coordina-
ción entre el planeamiento urbanístico y la planifi-
cación del transporte.” (art. 52.3 TRLOTUN).

Esta Comunidad Foral prevé además una de- 
terminación específica sobre accesibilidad en 
construcciones y espacios públicos (art. 52.4 
TRLOTUN).

5.1.9. Indicadores de crecimiento  
de población y de evaluación  
de sostenibilidad
El establecimiento de indicadores en el planea-
miento y, específicamente, en las determinacio-
nes estructurantes del Plan, pueden considerarse  
también como un elemento innovador en la re- 
gulación del planeamiento que contribuye a 
realizar su seguimiento y evaluación. 

Aunque aún son pocas las legislaciones que lo 
recogen, cabe destacar la previsión de la Ley  
Navarra que establece que el Plan General Mu-
nicipal deberá incorporar entre sus determina-
ciones un sistema de indicadores de gestión y  
resultados (art. 51. 7 TRLOTUN). En el mismo 
sentido, Extremadura prevé una serie de indica-
dores de sostenibilidad territorial y urbana que, 
fijados reglamentariamente, permitirán a los ins-
trumentos alcanzar los valores de sostenibilidad 
reconocidos por los estándares mínimos de sos- 
tenibilidad establecidos al efecto (arts. 45.2.g 
y 10 y ss. LOTUSE). 

La Comunidad Valenciana exige explicitar ob-
jetivos, umbrales e indicadores de sostenibilidad 
para el seguimiento del plan general estructu- 
ral o de las directrices de ordenación territorial, 
respectivamente. (art. 22 LOTUPCV), mientras 
que para Cataluña el Plan deberá recoger espe- 
cíficamente 

“los indicadores de crecimiento, población, recur-
sos y desarrollo económico y social del sistema 
urbano que deban ser considerados para decidir la 
oportunidad y la conveniencia de cada actuación, 
de acuerdo con los intereses públicos derivados 
del imperativo de utilización racional del territorio.”, 
e “incorpora[r] previsiones sobre la disponibilidad 
de los recursos hídricos y energéticos” (art. 58.1.d 
TRLUC).

5.1.10. Determinaciones 
complementarias en relación  
con cada clase de suelo
Como ya se ha mencionado, las CC.AA. que man-
tienen una estructura similar a la recogida por  
la LS 1976 y su Reglamento de desarrollo, ade-
más de contener las determinaciones generales 
a las que ya se ha hecho referencia, recogen una 
serie de determinaciones complementarias espe- 
cíficas para cada tipo de suelo, que formarán par-
te del contenido del Plan General atendiendo a  
la regulación específica de cada CC.AA. Así se 
recoge en la Fig. 3.

5.2. Las determinaciones 
pormenorizadas de ordenación 
urbanística 
Como en el caso de las determinaciones estruc-
turantes, la legislación de las CC.AA. contiene 
una variada y extensa regulación de las determi-
naciones pormenorizadas. Aunque con carácter 
general dichas determinaciones conformarán el 
contenido de los Planes de Desarrollo, lo cierto 
es que son muchas las CC.AA. que también las 
incluyen como contenido (obligatorio o potesta-
tivo, según los casos) de los Planes Generales. 
Este aspecto, sin duda, condiciona la rigidez del 
planeamiento De alguna manera, la estricta y ri- 
gurosa regulación que, sin duda, tiene como fin  
último proteger el interés general, termina por con-
vertir al Plan en un documento muy complejo en  
su elaboración y contenido que desincentiva su 
revisión y que se “adapta” a las necesidades de 
cada momento mediante modificaciones puntua-
les que no responden a la visión estratégica que 
le correspondería y que, llevado a sus últimas con-
secuencias, acaba por generar inseguridad ju- 
rídica y falta de coherencia. 

Especial importancia tienen estas determinaciones 
para las CC.AA. de Andalucía, Aragón, Castilla-
La Mancha, Galicia, Madrid, Navarra y País 
Vasco que de manera obligatoria las reconocen 
como contenido del Plan General en relación con 
el Suelo Urbano y el Suelo Urbanizable (Galicia, 
también en el suelo de núcleo rural y Madrid 
para el suelo no urbanizable de protección) y 
potestativas en el resto de casos. (Fig. 4).
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Para terminar, es preciso volver a insistir en este 
punto en las regulaciones de Baleares, Extre-
madura y la Comunidad Valenciana que remi- 
ten la ordenación detallada o pormenorizada que 
tradicionalmente formaba parte del Plan General 
en un plan específico: los Planes de Ordenación 
Pormenorizada, en el caso de Baleares (arts. 40 y 
42 LUIB); el Plan General detallado de Extrema-
dura (art. 48 LOTUSE) y el Plan de Ordenación 
Pormenorizada de la Comunidad Valenciana (arts. 
19.3 y 38 LOTUPCV). 

Así, para Baleares los Planes de Ordenación De-
tallada podrán formularse con gran flexibilidad, bien  
incluyendo toda la ordenación detallada correspon-
diente a las tres clases de suelo, o bien tramitan- 
do varios planes independientes, pero coordinados 
entre sí y se podrán elaborar también parta ámbitos 
muy concretos, facilitando su modificación o revi-
sión (art. 40.3 LUIB). La Comunidad Valenciana  
simplifica aún más su contenido al referirlo a la or-
denación de suelo urbano y a la regulación de las 
Ordenanzas generales de edificación aplicables en 
todo el término municipal (art. 38 LOTUPCV). En 
el caso de Extremadura, el Plan General Detalla- 
do será el encargado de establecer la ordenación 
detallada del suelo urbano y, opcionalmente del  
suelo urbanizable si lo hubiera, y la normativa de 
aplicación que regule la ordenación, ejecución y 
gestión del plan.

29 Fuente: Agenda Urbana Española.
30 Agenda de Desarrollo Sostenible: ODS 11.
31 Urban planning crucial for better public health in cities.

ONU-Habitat y OMS. 21 de mayo de 2020. Pandemia CO-
VID.19.
32 Planes Generales y Normas Subsidiarias

Fig. 5/ Municipios Españoles con Plan General  
o Instrumento similar.  

Fuente: Agenda Urbana Española, 2019.  
Elaboración propia.

Fig. 6/ Instrumentos de Planeamiento general en ciudades de más de 20.000 habitantes32. 

Fuente: Revista CyTET. Elaboración Propia.

6. Conclusiones

En la actualidad, aproximadamente el 82% de los 
8.125 municipios españoles cuentan con un Ins-
trumento de Planeamiento de carácter general, 
y solo 1.460 (un 18%), de pequeña población, 
no disponen de ninguna figura de planificación29. 
Estos datos, a priori, dejan a España en una muy 
buena posición en relación con el cumplimiento 
de los objetivos de los acuerdos internacionales 
que encuentran en la planificación urbana uno 
de los mejores instrumentos para conseguir ciu-
dades y asentamientos humanos más inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles30, y, ahora más 
que nunca, también, saludables.31
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No obstante, si se analiza la antigüedad de estos 
instrumentos, los datos no parecen tan halagüe-
ños. De hecho, entre los municipios de más de 
20.000 habitantes, la antigüedad media de los 
Planes Generales es de 20, 25 años.

Pero la obsolescencia de los planes es solo uno 
de los síntomas de la difícil situación en la que se 
encuentra el sistema de planeamiento urbanístico 
español. 

De hecho, en un estudio comparado como éste, 
que analiza 17 legislaciones diferentes, parece 
inevitable concluir que uno de sus signos más 
visibles es la heterogeneidad formal, –que no 
sustancial–, de su regulación, y ello pese a que el 
amplio margen de competencias reconocido a las 
Comunidades Autónomas ofrece la posibilidad 
de elaborar modelos urbanísticos radicalmente 
diversos, aún dentro del marco normativo básico 
de la Ley estatal de Suelo. 

Es constatable que, con carácter general, las 
modificaciones introducidas no parecen haber 
contribuido a hacer que los instrumentos de pla-
neamiento estén más actualizados, o sean más 
útiles, más flexibles y eficaces, sino más bien todo 
lo contrario, han contribuido a debilitar su coheren-
cia como sistema y, en ocasiones, han propiciado 
que se altere el régimen de competencias entre 
los distintos niveles de administración e incluso 
entre diferentes áreas temáticas (ordenación del 
territorio versus urbanismo). 

En este sentido, resulta especialmente llamativa 
la excelsa y rigurosa regulación autonómica en 
relación con el contenido de los planes urbanís-
ticos, y también la proliferación de figuras de pla-
neamiento de carácter supramunicipal que deja  
patente que el fenómeno urbano supera con cre-
ces los límites del término municipal, frente a la  
escasez de Directrices o Planes de Ordenación 
Territorial de escala regional (de la Cruz Mera, 
A. & Madurga, M.I.: 2018), cuya competencia es 
exclusiva de las Comunidades Autónomas.

Desde la perspectiva del contenido, y pese a los 
principios de “máxima sencillez y proporcionalidad” 
o de “mínimo contenido necesario y simplicidad” 
que invocan para los planes algunas de las leyes 
urbanísticas analizadas33, lo cierto es que el nú-
mero de determinaciones, no solo estructurantes, 
sino también complementarias y pormenorizadas, 
es tan amplio que resulta prácticamente imposible 
llegar a comprender cómo funciona el sistema y, lo 
que es más importante, cómo ponerlo en práctica 
y cómo adaptarlo a una realidad cambiante. 

Parece interesante en este punto simplificar al 
máximo todo lo analizado y preguntarse en qué 
momento la figura del Plan General, que estaba 

pensada para diseñar la ciudad -fundamental-
mente su desarrollo-, dentro de un sistema je- 
rárquico más completo que le vinculaba a nivel 
territorial y normativo, y con un contenido tasado y 
estructurante que, a priori, debía ser desarrollado 
por otros instrumentos, se ha convertido en “el 
instrumento para todo”: de planificación estratégi-
ca, de desarrollo de la ciudad, de intervención en 
la ciudad consolidada, de coordinación sectorial, 
etc. Parece difícil que un sistema tan complejo y 
exhaustivo pueda responder a la flexibilidad que 
reclama la realidad de las ciudades del siglo XXI, 
manteniendo además la seguridad jurídica y la 
defensa del interés general que se reclama a la 
ordenación urbanística como potestad pública.

Sin perjuicio de lo expuesto, es justo reconocer 
que algunas de las principales innovaciones rea-
lizadas por las leyes objeto de estudio están, al  
menos en parte, orientadas a resolver estos pro-
blemas. Merecen destacarse en este sentido, 
aquellas destinadas a descargar a los Planes 
Generales, tanto en relación con sus responsa-
bilidades como respecto a sus contenidos. En el 
primer supuesto se encuentran aquellas que, en 
desarrollo de sus competencias exclusivas en 
materia de ordenación del territorio, ofrecen unas 
directrices estratégicas que orientan las exigen-
cias del desarrollo regional y buscan coordinar 
los diferentes intereses sociales, económicos y  
medioambientales. Entre las segundas, las que 
reconducen a dichos instrumentos hacia su dise-
ño original y simplifican su contenido a la defini-
ción del modelo estructurante de la ciudad y del  
territorio para el que fueron pensados, a la vez 
que deja en manos de los Planes de carácter 
pormenorizado y de desarrollo, la flexibilidad que 
necesitan para poder adaptarse a las circunstan- 
cias de cada momento, facilitando así su even-
tual modificación.

Especial atención merece también la respuesta 
de esta regulación autonómica a los requerimien-
tos del principio de desarrollo territorial y urbano 
sostenible realizados por los acuerdos interna-
cionales y por la legislación básica estatal. La  
incorporación en los planes de la perspectiva de 
género, la introducción de los aspectos ambien-
tales y territoriales desde una visión conjunta y 
ponderada que contribuya al uso racional del te-
rritorio, la protección de sus valores y la mejora de  
su calidad son, sin duda, innovaciones que de-
ben valorarse de manera muy positiva. Lo mismo 
ocurre con el cambio de paradigma que mira a la 
ciudad existente, a su conservación y regenera-
ción, frente al urbanismo desarrollista tradicional. 
No obstante, para que estas previsiones normati-
vas lleguen de manera efectiva al planeamiento y 
los Ayuntamientos puedan aplicarlas parece que 

33 Andalucía, Asturias, Cantabria entre otras. 
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aún queda mucho por avanzar. De hecho, en la 
actualidad la mayor parte de los instrumentos de 
planeamiento general vigentes en los Municipios 
de más de 20.000 habitantes, se aprobaron en el  
período de vigencia de la Ley de Suelo Estatal 
de 1998. (Fig. 7). Mención especial merecen en 
este sentido aquellas Leyes urbanísticas que, co- 
mo la Ley de Extremadura, prevén un régimen 
transitorio específico para la adaptación de los 
Planes, en plazo, a la nueva normativa34.

En definitiva, el diagnóstico del sistema de planea-
miento urbanístico en España es poco alentador. 
Su figura central, el Plan General, que durante 
muchos años ha permitido diseñar ciudades que 
son ejemplo a nivel mundial, ha sido sobrecargado 
de responsabilidades y contenidos hasta conver-
tirlo en ineficaz, tanto por su complejidad como por 
su obsolescencia y rigidez de adaptación. 

No parece que la solución pueda llegar desde en- 
foques parciales y de medidas de alivio que no 
afronten la complejidad del problema en toda su 
magnitud. Tampoco las escasas innovaciones in-
troducidas por la legislación urbanística durante 
más de 40 años, aún en las leyes relativamente 
modernas, resulta suficiente. El país se enfrenta 
a retos locales y globales directamente relaciona-
dos con la planificación (desequilibrio territorial, la 
despoblación, la concentración de la población en 
áreas urbanas, el desarrollo económico y social, 
la mitigación y adaptación al cambio climático, la 
salud, etc.37) y la utilidad de los instrumentos de 

planeamiento urbanístico para poder afrontarlos es 
innegable, por lo que, como recuerda la Agenda  
Urbana Española, repensar su papel, su regula-
ción y su contenido es un reto complejo pero ne- 
cesario que no admite demora.
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el Decreto Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgen-
tes para la reactivación económica en materia de edificación 
y ordenación del territorio destinadas a dinamizar el tejido 
económico y social de Extremadura, para afrontar los efectos 
negativos de la COVID-19, que ha ampliado los plazos para 
la actualización de los planes a dos años. Disposición tran-
sitoria Cuarta.
35 Planes Generales y Normas Subsidiarias.
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Vocal del Consejo Superior de Estadística del INE. 
Fue presidente del Banco Hipotecario de España y de Caja Granada

1. Introducción

El mercado de vivienda mantuvo la tenden-
cia general de 2019 en los dos primeros 
meses de 2020. La aparición de la pan-

demia ligada al Covid-19 hizo necesario im-
plantar políticas que implicaron un prolongado 
confinamiento de la mayoría de los hogares  
en sus domicilios desde marzo de 2020. Dicha 
situación ha afectado seriamente al crecimien-
to de la economía, a los niveles de empleo y, 
por consiguiente, al mercado de vivienda. En 
este trabajo se resume la evolución de la eco-
nomía mundial en la primera mitad de 2020. 
En el segundo apartado se han recogido los 
datos más destacados correspondientes a la 
economía española. La situación del mercado 
de vivienda en España se ha comentado en 
los apartados tercero a quinto, detallando los 
aspectos relativos a los precios, a la demanda 
y a la nueva oferta. En el sexto y último apar-
tado se han recogido las medidas de política 
de vivienda implantadas en España para redu-
cir el impacto de la pandemia sobre los hoga-
res más vulnerables.

2. El “gran bache” de la economía 
mundial en 2020

Desde la segunda quincena de marzo de 2020 
la economía mundial viene registrando descen-
sos acusados de la actividad y del empleo. Esta 
evolución se debe a los confinamientos a que 
ha obligado el rápido desarrollo de la pandemia 
ocasionada por el coronavirus Covid-19. Se trata, 
pues, de una recesión profunda y provocada en  
un periodo de tiempo reducido, y que ha inducido 
situaciones complicadas para empresas, hoga-
res y también para las finanzas de los países más 
afectados.

La crisis provocada por la pandemia citada di- 
fiere sensiblemente de las crisis precedentes. Se 
trata de una recesión muy generalizada a nivel 
mundial, en la que la perdida de producción du- 
plica la que tuvo lugar en la última crisis iniciada 
en 2008. El papel de la política económica es 
muy diferente de las actuaciones desarrolladas 
en las crisis precedentes. (Fondo Monetario Inter-
nacional –FMI–, WEO, Capitulo 1, “El gran cierre”,  
2020).

“En un amplio conjunto de países los gobiernos han intervenido manteniendo una significativa oferta 
pública de alquiler residencial a precios asequibles dirigida, principalmente, a colectivos con dificultades 
de acceso a la vivienda. Esta política presenta la ventaja de centrarse en la causa que subyace tras 
el incremento del precio del alquiler de vivienda: la insuficiencia de inmuebles disponibles para el 
arrendamiento ante aumentos de la demanda en determinados mercados locales”.

Banco de España, 2020, “La intervención pública en el mercado del alquiler de vivienda:  
una revisión de la experiencia internacional”. Documentos ocasionales, Nº 2002
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El confinamiento obligado por la pandemia, o 
“gran cierre”, ha hundido el crecimiento global 
de la economía de forma bastante más acusada 
que en las crisis precedentes. Todo indica que 
lo peor de la crisis ha debido de suceder en el  
segundo trimestre de 2020 y que habrá recupe-
ración a partir de la segunda mitad de este año, 
Dicha recuperación, que se prolongará durante 
2021, será difícil que permita alcanzar en menos 
de dos años niveles de actividad y de empleo  
equivalentes a los existentes en el último trimes-
tre de 2019. 

Al llegar la crisis inducida por la pandemia, los 
tipos de interés habían alcanzado unos niveles 
extremadamente reducidos y el nivel de la deu- 
da pública había subido de forma significativa en 
numerosos países. La política fiscal había perdi-
do protagonismo frente a la política monetaria. El 
carácter expansivo de esta última había permiti-
do mantener niveles de actividad más elevados, 
aunque la expansión de los balances de los ban- 
cos centrales ha tenido efectos secundarios ne-
gativos. Es el caso de la formación de burbujas en 
los mercados de activos y la presencia de unos 
márgenes de financiación muy reducidos en los 
sistemas bancarios. 

Las políticas económicas destinadas a hacer fren-
te a las negativas consecuencias económicas y 
sociales derivadas de la recesión han conducido 
a que los tipos de interés hayan alcanzado nive-
les mínimos. La deuda pública ha crecido en el 
segundo trimestre de 2020 de forma significativa 
respecto de los niveles existentes a fines del año 
anterior. 

La recuperación se producirá en la medida en la 
que se reduzca el confinamiento de la población, 
dependiendo también del grado de control alcan-
zado en el control de la extensión de la pandemia. 
Es importante la incidencia que la gran recesión 
haya ejercido sobre la oferta productiva de nu-
merosos países. 

Las previsiones de abril de 2020 del FMI apun-
tan a una caída del PIB mundial del 3% en 2020, 
a la que sucedería una recuperación del 5,8% 
en 2021. El descenso de la actividad en los paí-
ses de economías avanzadas seria del 6,1% en 
2020, y en el caso de los países de economías 
emergentes dicho retroceso seria del 1,0%.

La Unión Europea ha entrado así en la recesión 
económica más profunda de su historia, con la 
particularidad de que el descenso citado ha teni-
do lugar en unas pocas semanas (Comisión UE, 
2020). Los retrocesos de la actividad van a ser 
más acusados en la Eurozona que en Estados 
Unidos (-7,5% sería la caída del PIB en la Euro-
zona en 2020, mientras que en Estados Unidos 
el retroceso se situaría en el 5,8%) (Fig. 1).

La tasa de desempleo puede alcanzar el 10,4% 
en 2020 en la eurozona y un 9,2% en Estados 
Unidos (Fig. 1.bis). Los niveles de desempleo 
alcanzados en el segundo trimestre de 2020 han 
debido ser los mayores de todo el periodo de re- 
cesión iniciado en dicho periodo. 

El hundimiento de los precios del petróleo en 
marzo-abril de 2020 ha sido otra consecuencia 
de la crisis, a pesar de la fuerte reducción de la 
producción pactada entre Rusia y los países de 
la OPEP. El precio de dicha materia prima ha 
iniciado una recuperación desde la última se-
mana de mayo. Dentro de la Unión Europea ha  
habido profundas diferencias en lo que se refiere 
al impacto de la pandemia. Italia, España y Fran-
cia aparecen como los países más afectados, 
mientras que dicho impacto ha sido menos acu- 
sado en los países nórdicos, así como en Ho-
landa y Austria. 

USAEurozona
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Fig. 1/ PIB, precios constantes. Tasas anuales  
de crecimiento, 2014-2021 (previsión). Estados Unidos  
y Eurozona. 

Fuente: FMI y Comisión UE.
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Fig. 1.bis/ Tasas de desempleo (% de los activos), 
Estados Unidos y Eurozona, 2016-2021 (previsión, 
medias anuales).  

Fuente: FMI y Comisión UE. .
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3. La economía española  
acusó el impacto de la recesión 
En España, el primer indicio de la fuerte dimen-
sión de la crisis derivada de la pandemia vino de 
la mano de la afiliación a la Seguridad Social. 
El número de afiliados retrocedió en marzo de 
2020 en 834.000 y en abril lo hizo en 49.074. 
En mayo se produjo un retorno a cifras positivas  
de afiliados por una cuantía de 187.814. Entre el 
12 de marzo y el 31 de mayo, periodo de unos 
dos meses y medio, el número de afiliados des-
cendió en 760.082. 

La Contabilidad Nacional Trimestral presentó 
una caída del PIB de la economía española en 
un 5,2% en el primer trimestre, la más intensa  
registrada desde que se dispone de datos trimes-
trales de Contabilidad Nacional. El retroceso de 
la demanda interna explicó casi toda la caída del 
PIB. Dentro de la demanda, el consumo de los 
hogares retrocedió en un 7,5% y el conjunto de 
la construcción disminuyó en un 9,6%. 

Los servicios y, sobre todo, las actividades de co-
mercio y de hostelería registraron los retrocesos 
trimestrales de actividad más acusados. Turismo 
y construcción están sufriendo, pues, con más 
intensidad que el resto de la economía las con- 
secuencias de la pandemia. 

El primer día de mayo de 2020 el gobierno pu- 
blicó la previsión de crecimiento para el bienio  
2020-21. Según dicha previsión, el PIB de Espa- 
ña descenderá en un 9,2% en 2020 y para 2021  
anticipó una recuperación del 6,8%. Al final de 
2020 el desempleo se aproximará al 20% de la 
población activa. El panorama se cierra con una 
previsión de aumento del déficit público desde el 

2,8% del PIB de 2019 hasta el 10,3% en 2020. 
La deuda pública se aproximará al 120% del PIB 
al final del año. 

De acuerdo con las previsiones del “consenso” 
de FUNCAS, el retroceso de la actividad en Es-
paña durante 2020 (-9,5%) va a ser más inten- 
so que en el conjunto de la Eurozona (-7,5%) 
(Fig. 2). Se prevé una recuperación del 6,1% 
para la economía española en 2021, superior al 
4,7% previsto para la Eurozona en el mismo pe-
riodo de tiempo. En 2021 la economía española 
todavía no alcanzaría, pues, el nivel de actividad 
del último trimestre de 2019.

El impacto negativo de la pandemia se va a ad-
vertir en el comportamiento de la inversión en ca- 
pital fijo, destacando las caídas previstas en la 
construcción (-20,5%) y en la inversión en bie-
nes de equipo (-24,3%). Solo el consumo pú-
blico presentará una tasa de variación positiva  
dentro de la demanda (Fig. 3).

Fig. 3/ España. PIB y componentes de la demanda. Tasas de variación anual, 2019-2020 (%) (previsión).  

Fuente: INE y FUNCAS.
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primer trimestre de 2020 los ocupados retroce-
dieron en 286.000 sobre el trimestre anterior y la 
tasa de paro ascendió al 14,5%, muy por encima 
del 7,4% de la eurozona. Entre los ocupados, el  
descenso fue acusado en el subsector de “Co-
mercio, Reparaciones y Hostelería”. 

El retroceso de la afiliación, al extenderse hasta 
mayo, resulta más intenso que la última infor-
mación disponible sobre el empleo EPA. Todo 
apunta a que en el segundo trimestre de 2020 se 
aproximará más la evolución del empleo según 
las dos fuentes estadísticas empleadas (Fig. 4).

La variación interanual de los precios fue de un 
descenso del índice de precios de consumo del 
0,7% en abril. El retroceso de los productos ener-
géticos fue decisivo en dicha evolución, al retro-
ceder en un 7% en abril en términos interanuales.  
Los alimentos no elaborados (6,9%) y los elabo-
rados (1,9%) registraron aumentos significativos, 
así como los servicios (1,3%). 

La balanza de pagos por cuenta corriente regis-
tró un saldo negativo de 1.447 millones de euros 
en el primer trimestre de 2020.Los ingresos por 
turismo descendieron en más de un 23% en el 
periodo citado. Por otra parte, el gasto público 
ha experimentado aumentos significativos a fin 
de paliar las consecuencias negativas derivadas 
de la pandemia. Los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTEs), las transferencias 
a los autónomos, el aumento en las prestaciones 
por desempleo, han sido instrumentos importan-
tes para reducir el coste social de la pandemia. 

De este modo el déficit público ha sufrido aumen-
tos importantes en el primer trimestre de 2020, con 
lo que la previsión de dicha magnitud se ha situado 
en el -10,1% del PIB (-2,8% en 2019). La previsión 
inicial de la deuda pública es de un 115,6% del 
PIB, aunque esta variable puede llegar a alcanzar 
el 120% al final del año (Fig. 5).

De la Unión Europea pueden llegar actuacio- 
nes que favorezcan en España la reconstruc-
ción posterior a la superación de la pandemia. 
Por una parte, el Banco Central Europeo ha am- 
pliado el programa de compras de activos vin-
culados a la pandemia en 600.000 millones de  
euros, ampliación que funcionará hasta junio de 
2021. El alcance total de dicho programa va a 
ser de 1,35 billones de euros. 

Por otro lado, la Comisión va a poner en marcha 
un Plan de recuperación económica de 750.000 
millones de euros, de los que 500.000 serán 
transferencias a los países beneficiados. La cla-
ve de reparto se relaciona, entre otros criterios, 
con el PIB per cápita invertido para reforzar los  
ingresos globales, los niveles de desarrollo eco-
nómico y el desempleo.

Los países que aspiren a obtener recursos de 
dicho fondo deberán de preparar planes de 
recuperación que detallen las reformas y las 
inversiones para impulsar el crecimiento y la 
resiliencia económica (V. Dombrovskis, 2020). 
España puede obtener 140.000 millones de eu-
ros de dicho fondo, de los que 77.000 millones 
lo serian en forma de transferencias y el resto 
serian créditos a largo plazo. 

4. Mercado de vivienda (I).  
Precios y alquileres de las viviendas

El mercado de vivienda presentó en 2019 indi- 
cios de agotamiento, reduciéndose en dicho ejer-
cicio la intensidad de la recuperación exhibida 
durante los tres años precedentes. Hasta febrero 
de 2020 los diferentes indicadores presentaron 
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Fig. 4/ Empleo, España. Variaciones anuales del empleo, 
según la EPA y según la Afiliación a la Seguridad Social, 
2013-2020 (previsión) (%). Datos a fin de año.  

Fuente: INE y Ministerio de Trabajo.
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2013-2020 (previsión). 
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un comportamiento en línea con dicha evolución. 
El confinamiento al que ha estado sometida la 
población entre los meses de marzo y junio de 
2020 como consecuencia de la aplicación del es-
tado de alarma ha frenado tanto la construcción 
como las ventas y la formalización de nuevos con- 
tratos de alquiler. 

En abril y mayo de 2020 ha continuado el retro-
ceso de las actividades relacionadas con el mer- 
cado de vivienda. Las ventas de viviendas y la 
nueva construcción registrarán descensos sig-
nificativos en 2020, mientras que resulta menos 
previsible el comportamiento que van a registrar 
los precios de las viviendas y los alquileres. 

En 2019 descendieron ligeramente las ventas de 
viviendas (3,3%, según los registros de la pro-
piedad), disminuyeron las ventas de suelo urba-
nizable (-13,0%), fue menor el aumento de las  
viviendas iniciadas (5,5%) y se desaceleró el au-
mento de los precios de las viviendas (3,6%) y  
el de los alquileres (4,8%).

Los precios de las viviendas, según la estadísti- 
ca del Consejo General del Notariado, registraron 
un descenso del -0,9 en el primer trimestre de  
2020 sobre el trimestre precedente, y se man-
tuvieron lun 1% por encima del nivel correspon-
diente a los precios del mismo periodo del año  
anterior. En marzo de 2020 se produjo un des-
censo del 2,1% sobre el mismo mes del año pre- 
cedente según la fuente estadística citada. 

El índice de precios de la vivienda elaborado por  
el INE con frecuencia trimestral registró un au-
mento del 1,1% en el primer trimestre de 2020 
sobre el trimestre precedente. El aumento inter-
trimestral se concentró en las viviendas de nueva 
construcción (5,1%), pues las viviendas usadas  

crecieron en un 0,4%. Respecto del mismo pe-
riodo de 2019 el índice citado desaceleró su 
variación hasta el 3,2%. La estadística de pre-
cios de tasación publicada por el Ministerio de 
Transporte registró un descenso intertrimestral 
del 0,8%, desacelerándose la variación anual 
hasta el 0,3% (Fig. 6).

En el primer trimestre de 2020 el mayor aumen-
to interanual de los precios de las viviendas se 
registró en Baleares (6%) y Asturias (4,4%), y 
correspondió a Extremadura el menor aumento, 
el 0,3% (Fig. 7). Los valores de tasación alcan-
zaron los niveles más elevados en la Comu-
nidad de Madrid (2.837,2 euros/m2), mientras 
que los precios más reducidos fueron los de 
Extremadura (867,8 euros/m2) (Fig. 8). 

Fig. 7/ Precios de las viviendas. Tasas de variación interanual (%), España y CC. Autónomas. Primer trimestre de 2020. 

Fuente: INE, Índice de Precios de Vivienda.
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Los alquileres han seguido manteniendo ritmos 
más elevados de variación en 2020 que los pre-
cios de las viviendas (Figs. 9 y 10). En los precios 
de oferta publicados por Idealista la variación in-
teranual de mayo fue del 4% para los alquileres y 
el 1% para los precios de venta de las viviendas. 
Después de marzo de 2020 los precios de las vi- 
viendas publicados por Idealista han descendi-
do, mientras que se han mantenido los niveles 
correspondientes a los alquileres. 

5. Mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación

El cambio de coyuntura derivado de la pandemia 
y del confinamiento ha debido afectar a la baja de 
forma acusada a las ventas de viviendas. Des-
taca, en primer lugar, la caída en el número de 
afiliados a la Seguridad Social, que disminuyeron 
en un 3,8% en mayo de 2020 sobre el mismo mes 
del año anterior (Fig. 11).

Fig. 9/ Precios de las viviendas, alquileres y salarios, 
100=2013 IV. 

Fuente: INE e Idealista.com

Fig. 8/ Precios de tasación de las viviendas (euros/m2), primer trimestre de 2020.     

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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Fig. 15/ Tipos de interés de los préstamos a comprador  
de vivienda y Euribor a 12 meses. Datos mensuales,  
2019-2020. 

Fuente: Banco de España.
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No se dispone de información sobre la renta dis-
ponible de las familias en 2020, pero el descenso 
de los empleos y de las retribuciones salaria- 
les en el caso de los empleos afectados por los 
ERTEs ha debido desacelerar el crecimiento de 
dicha magnitud por debajo del 3% de variación 
real en 2019 (Fig. 12).

En cuanto a la financiación a la vivienda, la evolu-
ción lución de los tipos de interés ha sido de ligeros 
descensos en los meses de marzo y abril. El Eu-
ribor a doce meses, principal índice de referencia 
empleado en los préstamos a comprador de vi-
vienda a interés variable, descendió entre marzo  
y mayo de 2020 (Fig. 15).

Fig. 12/ Renta Bruta deflactada de los hogares.  
Tasas interanuales, 2013-2019.  

Fuente: INE y Banco de España.
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Fig. 11/ Afiliados a la S. Social. Tasas de variación 
interanual, 2013-2020 (previsión, datos hasta mayo) (%).  

Fuente: Ministerio de Inclusión y Seguridad Social.
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El número de hipotecas sobre viviendas registra-
das en el primer trimestre de 2020 creció en un 
2,8% sobre el mismo periodo del año precedente 
(Fig. 13), situándose en un nivel anual de 356.100. 
La proporción de compraventas de viviendas cu- 
biertas por hipotecas se elevó al 79,2% en el pri-
mer trimestre de 2020 (Fig. 14). Esta evolución se 
debió sobre todo a la intensidad del retroceso de  
las compraventas en el periodo citado.

Fig. 13/ Hipotecas registradas sobre viviendas.  
Tasas de variación anual, 2013-2020 (previsión).  

Fuente: Banco de España.
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proporción (%). Medias anuales, 2004-2020 
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Fuente: Banco de España.
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La tendencia a la baja de los tipos de interés en 
el periodo citado puede estar influido por el des-
censo registrado por la demanda de financiación 
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y también por la política abiertamente expansiva 
del Banco Central Europeo, encaminada a reducir 
el alcance de la recesión. En el primer trimestre 
de 2020 el 43,6% de las hipotecas sobre vivien-
das registradas lo fueron a tipo de interés fijo,  
mientras que la proporción correspondiente a los 
préstamos a interés variable descendió hasta el 
56,2%, 

El descenso de los préstamos concedidos para 
la compra de vivienda se dejó sentir en los meses 
de marzo y abril (en este último mes el retroceso 
interanual fue superior al 50%). De este modo 
la cuantía total de los préstamos a compradores 
en el periodo enero-abril descendió en un 18,8% 
sobre el mismo periodo de 2019 (Fig. 16). El nivel  
absoluto de nuevas concesiones se situó así cla-
ramente por debajo de los niveles alcanzados en 
los cinco años precedentes.

cuatrimestre de 2020 revela que, a una evolución 
que siguió la tendencia del año anterior en los 
dos primeros meses del año, sucedió un retro-
ceso importante de ventas y de créditos conce-
didos en marzo y abril. Esta evolución bajista 
ha debido continuar en mayo y confirma que el 
obligado confinamiento derivado de la pande- 
mia de Covid-19 ha afectado sensiblemente a 
las ventas de viviendas.

6. Mercado de vivienda (III).  
Nueva oferta de viviendas.

El impacto de la menor demanda de viviendas 
derivada del confinamiento obligatorio de la po- 
blación afectó a las viviendas iniciadas. En el 
primer trimestre de 2020 los visados de obra 
nueva de los Colegios de Arquitectos Técnicos, 
que aproximan bien las viviendas iniciadas, re-
trocedieron en un 16% sobre el mismo periodo 
del año anterior. El ritmo de viviendas anual de- 
rivado de dicha evolución para 2020 sería de 
89.200 (Fig. 19). 

Fig. 16/ Créditos a comprador de vivienda, millones  
de euros. Series anuales, 2013-2020 (previsión).  

Fuente: Banco de España.
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Las compraventas registradas de viviendas dis-
minuyeron en un 14,4% en el primer cuatrimestre 
de 2020 respecto del año anterior. En este caso, 
frente a lo sucedido en años anteriores, la caí- 
da fue más intensa en las viviendas de nueva 
construcción (-16,5%) que en las viviendas usa-
das (-13,9%) (Fig. 17). El retroceso interanual 
de abril de 2020 fue del 39,2%, disminuyendo las 
compraventas registradas en todas las comuni-
dades autónomas, destacando la intensidad de 
los retrocesos alcanzados en Navarra (-66,8%) 
y Extremadura (-65,7%).

En la estadística notarial destacó la evolución de 
la serie mensual corregida de estacionalidad, que 
acusó un retroceso importante en las compraven-
tas del mes de marzo de 2020 (Fig. 18) respecto 
del mes anterior. Dicho descenso sucedió a una 
evolución muy uniforme durante el semestre pre- 
cedente.

La información estadística disponible respecto  
de las ventas de viviendas y la financiación con- 
cedida para compra de vivienda en el primer 

Fig. 17/ Compraventas de viviendas registradas. Totales 
anuales, nuevas y usadas, 2013-2020 (previsión). 

Fuente: INE.
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Fig. 18/ Compraventas de viviendas, Serie mensual, 
2019-2020, corregida de variación estacional.  

Fuente: Estadística Registral, Consejo General del Notariado.
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Fig. 19/ Viviendas iniciadas (visados de obra nueva)  
y terminadas (certificados de fin de obra). Totales 
anuales, 2013-2020 (previsión). 

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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Las viviendas terminadas, aproximadas por los 
certificados de fin de obra de los arquitectos téc- 
nicos, crecieron en un 17,6% en el primer perio-
do de 2020, llegando a superar a las viviendas 
iniciadas, situándose el nivel anual en torno a las  
93.000 viviendas. Todo indica que tales certifi-
cados acusarán en este año el descenso de las 
iniciaciones.

Como ya se ha indicado, en el primer trimestre de 
2020 el PIB de la economía española presentó un 
descenso significativo, lo que le situó un 4,1% por 
debajo del nivel del mismo periodo de 2019.El re-
troceso del sector de la construcción resultó aún 
más intenso que el del conjunto de la actividad. 
El descenso interanual de la construcción en el 
primer trimestre de 2020 fue el 11,9%, dentro del 
cual la construcción residencial retrocedió en un 
10,5% (Fig. 20). La construcción no residencial 
descendió en un 13,6% en el periodo de tiempo 
analizado.

El INE ha realizado la encuesta citada durante  
el periodo 2013-2019. En dicho periodo el núme-
ro de hogares registró un aumento acumulado 
del 2,2%, correspondiente a 409.400 hogares 
(68.200 fue el aumento medio anual). Las au-
tonomías de Canarias (5,5%) y Madrid (4,6%) 
registraron los mayores aumentos acumulados 
del número de hogares, mientras que el último 
puesto por autonomías fue el de Castilla y León, 
que presentó un descenso acumulado del 1,2% 
entre 2013 y 2019.

El comportamiento poblacional varía bastante 
entre unos y otros territorios de España. En todo 
caso, las cifras de hogares justifican la construc-
ción residencial de un número significativo de 
nuevas viviendas, aunque los resultados de la 
citada encuesta del INE quedan por debajo de 
las referencias más frecuentes sobre anuales 
necesidades de nuevas viviendas, que suelen 
situarse por encima de las 250.000 viviendas 
anuales. 

7. Política de vivienda 

En el primer cuatrimestre de 2020 las ventas de 
viviendas protegidas descendieron en un 25,1% 
respecto del mismo periodo de 2019. El nivel 
alcanzado es de unas ventas de 36.000 vivien-
das protegidas, equivalentes al 8,3% del total 
de ventas (Fig. 22). El descenso de las ventas 
de viviendas protegidas fue más intenso que el 
correspondientes a las viviendas no protegidas.  

La recesión casi inmediata derivada de la 
aplicación del Estado de Alarma en marzo de 
2020 implicó un mayor riesgo de lanzamientos 
judiciales para un número importante de hogares. 

El INE publicó en abril de 2020 el resultado 
anual de la Encuesta Continua de Hogares para 
2019. El número de hogares ascendió en 2019 
a 18.625,7 miles de hogares, lo que supuso una 
variación anual del 0,5%, correspondiente a un 
aumento neto anual de 89.800 hogares (Fig. 21). 

Fig. 20/ Vivienda y sector de la construcción.  
Tasas de variación interanual, precios constantes, 
2013-2020 (previsión).   

Fuente: INE.
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Fig. 21/ Hogares, variaciones anuales, miles, 2014-2019. 

Fuente: INE, Encuesta Continua de Hogares. 
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forma de préstamos de hasta seis años de plazo, 
que tendrán aval del ICO. El plazo podrá prorro-
garse hasta cuatro años más, sin devengar in- 
tereses el arrendatario.

Si el arrendador es una empresa o entidad pública 
de vivienda o un gran tenedor, titular de más de 
diez inmuebles urbanos, el inquilino podrá solici-
tar, en el plazo de un mes tras la entrada en vigor 
de la nueva norma, el aplazamiento temporal en 
el pago de la renta.

Siete días después de la petición, el arrendador 
podrá optar por reducir en un 50% la renta mien-
tras dure el Estado de Alarma, establecer una 
moratoria no superior a cuatro meses en el pago 
de la renta, amortizable en tres años y, por último, 
el inquilino podrá acceder al programa de ayu- 
das transitorias de financiación (créditos banca- 
rios avalados por e ICO a seis años) para cubrir  
hasta seis mensualidades. 

El gobierno ha suspendido el desahucio previsto 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos y los lanza-
mientos para hogares vulnerables por la expan-
sión del Covid-19. De solicitarlo los arrendatarios 
afectados, se prorrogarán hasta seis meses los 
contratos de alquiler con vencimiento situado en- 
tre la entrada en vigor del RDL 11/2020 y dos 
meses después de la finalización del Estado de 
Alarma. 

De acuerdo con el mandato incorporado en el RD- 
Ley 11/2020, el Ministerio de Transporte, Movili-
dad y Agenda Urbana (MITMA) ha desarrollado 
en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 la nueva 
ayuda para el pago del alquiler de vivienda ha-
bitual a arrendatarios vulnerables sobrevenidos  
por el Covid-19, de acuerdo con el contenido de 
la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril (BOE de 
11.4.2020).

Varios programas incluidos dentro del Plan Estatal 
citado han sido modificados. Destaca la posibilidad 
de compra de viviendas por las Administraciones 
y Entidades Públicas para incrementar el parque 
público de viviendas, dentro de la modificación del 
programa de fomento del parque de viviendas de 
alquiler. En el retorno a la normalidad, se compro-
bará como el aumento de la oferta de viviendas 
destinadas al alquiler sigue siendo el mayor pro-
blema pendiente en lo que se refiere al acceso a la  
vivienda con un esfuerzo razonable.
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El gobierno reaccionó por medio de dos Rea- 
les Decretos Leyes. Tales normas han contribui- 
do a suavizar el agravamiento del problema de 
acceso a la vivienda ocasionado por la crisis del 
coronavirus. 

En primer lugar, el Real Decreto-Ley 8/2020 (BOE 
de 18 de marzo), introdujo una medida de pro-
tección a los deudores hipotecarios, al permitirles 
acudir a solicitar una moratoria si los hogares 
afectados están en situación de vulnerabilidad 
(desempleo, descenso sustancial de los ingre-
sos, renta disponible familiar no superior a los 3 
IPREM-12 pagas de 1.882 euros/mes-, alteración 
al alza en el esfuerzo de acceso a la vivienda). 

Los hogares afectados (hay cinco millones de ho-
gares con crédito hipotecario pendiente según la 
Encuesta Continua de Hogares del INE) podrán 
solicitar, hasta 15 días después de la vigencia 
del citado Real Decreto-Ley, una moratoria a la 
entidad de crédito acreedora. La deuda hipote-
caria se suspendería durante el plazo de demora 
estipulado, y el banco acreedor no podría exigir 
la cláusula de vencimiento anticipado. En dicha 
etapa no se devengarían intereses de demora. El 
RD Ley citado exime a los bancos de dotar pro- 
visiones por la moratoria citada. 

Con el Real Decreto-Ley 11/2020 (BOE de 1 de 
abril), se ha pretendido, entre otras cosas, hacer 
frente a la situación de posible desalojo de su vi-
vienda de los hogares que viven de alquiler. En 
2019 había en España 3,4 millones de hogares 
viviendo de alquiler, según la citada encuesta del 
INE. Para aspirar a la ayuda prevista los hoga- 
res afectados deberán encontrarse en situación 
de vulnerabilidad (parados, integrados en ERTEs, 
autónomos con ingresos inferiores a los 3 IPREM).

En el caso del pequeño arrendador, los inquilinos 
vulnerables podrán solicitar ayudas transitorias 
de financiación de hasta seis mensualidades de 
renta. Las ayudas las concederán los bancos en 

Fig. 22/ Compraventas registradas de viviendas  
de protección oficial (VPO). Totales anuales,  
2008-2020 (previsión). 

Fuente: INE.
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1. Introducción

‘La Ville Du Quart d’Heure’ (La ciudad del cuar- 
to de hora): este es el reto que se propone la ac-
tual alcaldesa de París, Anne Hidalgo, y el lema 
con que busca obtener un nuevo mandato en las 
elecciones municipales de marzo de 2020. El le- 
ma fue acuñado en 2015 por Carlos Moreno1, 
asesor de la alcaldía y profesor del IAE (Institut 
d´Administration des Enterrases de París), quien 
apuesta por una ciudad de proximidad basada 
en el concepto del cronourbanismo, donde lo  
esencial es tener todo lo que se necesita a me-
nos de 15 minutos de casa a píe o en bicicleta. 

Curiosamente este modelo de ciudad ofrece no 
sólo una respuesta sostenible a los problemas 
que venían arrastrando nuestras ciudades, sino 
que, desde la inmediatez de los hechos, parece 
una primera respuesta valida a la crisis sanita-
ria mundial que experimenta nuestra sociedad. 
En todo caso, la disciplina urbanística debe evi-
tar una respuesta rápida e irreflexiva, fruto del 
fulgor de la batalla, y aprender de los errores 
del pasado. Nuestras ciudades necesitan con 
urgencia una respuesta que ya no sólo respon-
da a los problemas de sostenibilidad sino que 
tenga también en cuenta una nueva variable, 
el COVID-19. Es por ello que este texto trata 
de exponer las virtudes que el cronourbanismo 
proporciona para la construcción de la ciudad 
del futuro.

2. Objetivos

Al igual que París otras grandes urbes de nues-
tro planeta se plantean la transformación de la  
ciudad en busca de un entorno urbano más hu- 
mano y sostenible, donde la ciudadanía recupere 
su papel central, perdido a manos del automó- 
vil: el valor de la cercanía frente a la excesiva de-
pendencia de la motorización y la globalización 
adquiere un nuevo significado. En este sentido se 
confía en el papel que puede ejercer la búsqueda 
de la movilidad sostenible 

“que consiste básicamente en priorizar a las per-
sonas antes que a los automóviles, fomentando 
en la vida urbana un transporte público eficiente 
que permita a sus habitantes una mejor calidad 
de vida, la posibilidad de caminar, disfrutar de los 
espacios públicos, y otras actividades que asegu-
ren la sostenibilidad de las ciudades en el tiempo”  
(Dextre & Avellaneda, 2014: 1).

Pero las ciudades, si quieren aspirar hacia un 
futuro más prometedor, deberán mirar más allá 
del propio concepto de la movilidad sostenible 
y aspirar también a la accesibilidad sostenible. 
Se trata no sólo de procurar los desplazamien-
tos de personas y mercancías con los medios 
de transporte que garanticen un menor impacto 
ambiental y social, sino de conseguir también 
que el acceso a los bienes, servicios y contac-
tos dependa lo menos posible de los medios de 
transporte motorizado aprovechando al máximo 
la capacidad del ser humano de desplazarse 
andando o en bicicleta (Sanz, 1997).

3. Contexto

3.1. Antecedentes
Esta búsqueda de una ciudad que minimice los 
efectos y consecuencias del excesivo aumento 
de los desplazamientos en vehículos motoriza-
dos privados, y que trate de ofrecer una vida 
cívica más completa a sus habitantes, no es 
nueva. Algunos de los principales avances en 
este campo podemos encontrarlos en las ide-
as de reconocidos urbanistas como Clarence 
Perry, Jane Jacobs o Colin Buchanan. Aunque 
se trata de planteamientos ya clásicos y bien 
conocidos, merece la pena recordar los criterios 
que manejan.

Clarence Perry fue uno de los primeros urbanis-
tas sociólogos y, como tal, centró parte de sus 
estudios en la 

“influencia del buen planeamiento urbanístico en 
el desarrollo del espíritu de vecindad” (Luque & 
Aseguinolaza & Mardones, 2018: 166). 

Colaboró entre 1921 y 1931 en el equipo que, 
dirigido por Thomas Adams, preparó el Regio-
nal Plan of New York and Its Environs. En su  
monografía (Perry 1929), incluida en la publi-
cación del Plan, plantea la unidad vecinal como 
célula básica de funcionamiento de la ciudad, 
en ella las relaciones de vecindad son fáciles de 
modo que las personas que la habitan pueden 
llegar a formar una comunidad. Estas unidades 
se establecen con unos límites claros formados 
por las vías rodadas principales que favorecen 
el tráfico, dejando en su interior calles de menor 
flujo y velocidad, pudiendo servirse de las cua- 
tro funciones básicas -escuela, parques, comer-
cio y residencia- con recorridos abarcables por 
el peatón.

1 Profesor asociado en el IAE de París - Universidad Panthéon 
Sorbonne, y cofundador y director científico de la cátedra 
ETI “Emprendimiento, Territorio, Innovación”, especializado

en el estudio de sistemas complejos y en el desarrollo de 
procesos de innovación. Es además asesor para la alcalde-
sa de París, Anne Hidalgo.
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Fig. 1/ Diagrama mostrando los principios de las unidades vecinales sostenibles.  

Fuente: https://pavsargonauta.wordpress.com/2015/09/07/conceptos-de-diseno-de-la-unidad-vecinal/

https://pavsargonauta.wordpress.com/2015/09/07/conceptos-de-diseno-de-la-unidad-vecinal/
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Jacobs, periodista y crítica de arquitectura, adqui-
rió una importante relevancia por su defensa de 
la ciudad de Nueva York frente a los deseos del 
Robert Moses, alcalde de la ciudad entre 1924 y 
1968, quien parecía querer convertir la metrópolis 
en el paraíso del automóvil siguiendo los ideales 
de los CIAM. En su defensa de la complejidad 
urbana (Jacobs J 1961), el dinamismo de la vida 
ciudadana y el entendimiento de la ciudad como 
un intrincado organismo de seres vivos, dejó al-
gunos principios que hoy son considerados como 
indispensables para la sostenibilidad urbana. 
Sin duda, su mayor aportación al urbanismo 
–expuesta de un modo rotundo y apasionado en 
la obra The Death and Life os Great American 
Cities de 1961- fue su defensa de la mezcla de 
usos y de la diversidad frente la homogeneidad 
de la zonificación estricta de la ciudad que los 
CIAM habían dejado como herencia (Cfr. Luque, 
2004: 495-502).

Pocos años más tarde, Colin Buchanan publicó 
en 1964 su libro Traffic in Towns en él se enfrenta 
al problema que supone el continuo incremento 
del tráfico en las ciudades. El estudio responde 
a un encargo que asumía como dato de parti-
da la imposibilidad de que aparezca un medio 
alternativo al coche privado, por tanto, es ne-
cesario adaptar la forma y estructura física de  
las ciudades para resolver los problemas que 
necesariamente genera el tráfico. No obstante, 
a pesar de ese pie forzado Buchanan identifica 
los problemas que supone ese planteamiento: 
las mejoras de la infraestructura viaria facilitan 
un incremento del tráfico, produciéndose así un 
círculo vicioso. Por otra parte, esa servidumbre 
respecto al tráfico provoca “una fealdad sin lími-
tes y a gran escala” (Buchanan, 1963: 28), que 
habrá que intentar paliar con un diseño que bus-
que un “satisfactorio nivel ambiental” (Buchanan, 
1963: 53). Posiblemente su principal aportación 
fue su defensa de la necesidad de integrar en el 
planeamiento los “planes de transporte”; las pro-
puestas concretas que se formulan en su libro2 
no parecen suficientes para las tendencias ac-
tuales de reducir drásticamente el uso del vehí-
culo privado y racionalizar el transporte público,  
pero la integración del estudio de la movilidad  
en la ordenación urbana se ha convertido ya en  
un principio asumido por la administración. 

3.2. Líneas de actuación
En la actualidad estos y algunos nuevos princi-
pios han sido incorporados en la lucha contra la  

excesiva dependencia del transporte motorizado, 
especialmente privado, que sufren nuestras ciu-
dades. A continuación, se exponen algunas líneas  
de actuación que han sido o están siendo im-
plementadas, en los diferentes países.

En términos generales podemos clasificarlas en 
dos grandes grupos: aquellas que se enfrentan 
al problema de forma parcial, centrándose ex-
clusivamente en la cuestión de la movilidad, en 
una línea que supera la línea marcada por Bu-
chanan, pero que de algún modo se enfrentan  
a ese mismo problema; y aquellas en las que 
la movilidad es un elemento más, y donde los 
efectos ambientales, sociales, de derechos ciu-
dadanos o de complejidad urbana son objetivos 
necesarios para cambiar la configuración de una  
ciudad que no funciona (Perry y Jacobs mar-
caron esta tendencia). 

El primer grupo podría englobarse bajo el lema 
de “car-free spaces” (European Commission, 2004: 
9); se trata de la búsqueda de espacios públicos 
más seguros, tranquilos y limpios, una vez se ha 
eliminado el tráfico motorizado, recuperando así 
el papel protagonista de la ciudadanía que se 
perdió con la irrupción incontrolada de los vehí-
culos a motor. Dentro de este grupo se pueden 
incluir propuestas más concretas como la pea-
tonalización, la eliminación de aparcamientos, 
la potenciación de los caminos escolares o el 
“traffic evaporatión”.

Dentro del segundo grupo, más heterogéneo, 
encontramos propuestas que abordan los pro-
blemas de la ciudad en su conjunto; si bien la 
cuestión del tráfico es en su mayoría el punto de 
partida hacia una ciudad más accesible y sos-
tenible. Entre estas propuestas se encuentran  
iniciativas como metrominuto, las supermanza-
nas o el cronourbanismo.

En el siguiente apartado analizaremos estas 
propuestas con ejemplos reales aplicados en 
ciudades de ámbito nacional o internacional.

4. Casos de referencia

4.1. Peatonalización

Seguramente sea la respuesta más estudiada 
y aplicada en nuestras ciudades desde media-
dos del siglo pasado. La reconversión de vías 
rodadas en calles de uso exclusivo para pea-
tones, recuperando así el carácter perdido por 

2 Buchanan indica la necesidad de-acompañar el  diseño del 
trazado de las vías con medidas complementarias para alterar

la demanda tales como permisos o licencias, áreas controladas, 
políticas de aparcamiento y subsidios al transporte público.
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la introducción del vehículo motorizado, ha sido  
aplicada de manera extensiva en todo el mun- 
do y, en especial, en los centros históricos de  
nuestras ciudades.

Uno de los ejemplos más completos y singu-
lares lo tenemos en la ciudad de Pontevedra  
que, a través de la peatonalización progresiva 
de sus calles, se ha convertido en una referencia 
mundial en la lucha contra los problemas del trá-
fico. Si bien no fue la primera ciudad en aplicarlo, 
la acción continuada que se viene implementan- 
do en ella desde 1999, ha permitido que 

“más de las dos terceras partes de los desplaza-
mientos en la ciudad se realizan a pie o en bici- 
cletas” (Concello de Pontevedra, 2015) 

reduciendo con ello la contaminación y mejorando 
la calidad ambiental de la ciudad; no en vano ha 
recibido numerosos premios como el Premio ONU- 
Habitat. Premio Internacional de Dubai 2015.

4.2. Supresión de los aparcamientos

Esta segunda medida, actúa sobre un aspecto 
concreto de la movilidad, pero que resulta im-
prescindible pues en él se apoya la opción puer-
ta a puerta del transporte privado. Se trata de la 
reducción progresiva o drástica de los espacios 
destinados al aparcamiento y con ello de esa ca-
pacidad ilimitada de desplazarse desde cualquier 
punto a otro de la ciudad sin ningún impedimen- 
to. Eliminar este efecto llamada para el vehículo 

privado potencia indudablemente el transporte pú- 
blico y los desplazamientos a pie o en bicicleta.

Seguramente uno de los casos más relevantes 
en la aplicación de ésta, entre otras medidas, es 
la ciudad de Copenhague que, desde los años 
sesenta, decidió apostar firmemente por la sos-
tenibilidad, debido a que su centro histórico se 
encontraba saturado de coches y sus plazas 
convertidas en aparcamientos. A partir de una 
serie de leyes de planeamiento decidieron re-
definir sus espacios públicos, promover el uso 
de la bicicleta y luchar contra el coche. Con este 
objetivo se estableció un impuesto que gravaba 
la venta de automóviles, se invirtió en la cons-
trucción de carriles-bici y se eliminó espacio de 
aparcamiento en favor de espacio público pe-
atonal. De hecho, cuenta con la zona car-free  
más extensa de Europa con más de 96.000 m2 
(European Commission, 2004: 16).

4.3. Caminos escolares
Esta iniciativa supone más una acción para 
promover una mentalidad ciudadana que una 
propuesta propiamente urbanística, si bien su 
capacidad de influir en las nuevas generaciones 
puede suponer el germen de una nueva forma 
de asumir y entender la movilidad en las ciuda-
des. Este tipo de iniciativas han sido adoptadas 
en ciudades de todo el mundo. Centrándonos 
en el ámbito nacional se cuenta con una inicia-
tiva de la Dirección General de Tráfico que, en 

Fig. 2/ Strædt, Copenhague, antes y después de la peatonalización de 1992. 

Fuente: European Commission, 2004: 15.
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2013, elaboró el documento “Camino Escolar 
Paso a paso”, con el objetivo de 

“crear una red de itinerarios seguros para que la 
población infantil pueda desplazarse caminando o 
en bicicleta en sus trayectos diarios” (DGT, 2013: 8). 

Esta iniciativa permite además la reducción diaria 
de los desplazamientos en vehículos privados, 
recuperando espacios para la infancia, haciendo 
habitables nuestras calles y plazas.

4.4. Traffic evaporation

Finalmente, dentro de este primer grupo existe 
una estrategia que la Unión Europea ha deno-
minado “traffic evaporation”, y que consiste en 

“desafiar la suposición de que la congestión del 
tráfico empeorará necesariamente si se reduce 
la capacidad de una vía” (European Commission, 
2004: 9). 

Frente a esta creencia tradicional, que se ma-
nifiesta como una solución genérica, se debe 
apostar por aplicar un criterio selectivo que inci- 
de en la reducción del transporte privado, favo-
reciendo los medios de transporte público o no 

contaminante. Unas medidas que pueden im-
plementarse prohibiendo el acceso del vehículo  
privado a algunas zonas, o destinando carriles 
exclusivos para el transporte público. Como se 
ha podido comprobar, esta facilidad de un trans-
porte privilegiado lejos de agravar la congestión, 
produce el efecto contrario desapareciendo gran  
parte del tráfico (Cfr. Caims & Hass-Clau & Goodwin,  
1998).

Uno de los ejemplos de éxito de esta estrategia 
es la ciudad de Seúl que fue capaz de demostrar 
como al reducir la capacidad de las vías de circu-
lación el problema de la congestión lejos de au-
mentar disminuía. Una acción concreta en este  
sentido, llevada a cabo bajo el mandato de Lee 
Myung-Bak, tras su promesa electoral de 2001, ha  
sido la demolición de la autopista situada sobre  
el río Cheonggyecheon considerada la zona más 
congestionada y ruidosa de la ciudad (Dextre & 
Avellaneda, 2014: 11).

4.5. Metrominuto

Dentro del segundo gran grupo, o tal vez partici-
pando de ambos planteamientos, se encuentra 
la iniciativa Metrominuto, con origen en la ciudad 

Fig. 3/ Versión actual del mapa Metrominuto de Pontevedra, elaborado en 2012. 

Fuente: http://www.pontevedra.gal/publicacions/Metrominuto/esp/files/assets/common/downloads/publication.pdf

http://www.pontevedra.gal/publicacions/Metrominuto/esp/files/assets/common/downloads/publication.pdf
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de Pontevedra y que ha sido promocionada por 
la Red de Ciudades que Caminan. Esta propues- 
ta se basa en la elaboración de un plano de la  
ciudad, que imita a los planos de metro de las 
grandes urbes, en él se refleja la distancia y los  
tiempos que hay caminando entre diferentes 
puntos. Esta idea, además de mostrar la utili-
dad real de los desplazamientos a pie, se basa,  
entre otros principios, en la planificación urba-
nística caminable para la obtención de 

“ciudades densas y compactas, que minimicen 
las distancias para promover la movilidad a pie, 
y diversificadas, con funciones combinadas, sin 
zonificación por usos del suelo” (CC 2020).

La ciudad de Pontevedra recibió en 2012 el 
Premio Intermodes por esta iniciativa siendo 
nuevamente un ejemplo a imitar por ciudades 
como Florencia, Jerez de la Frontera, Cagliari, 
Módena, Londres, Toulouse, Carballo, A Coru-
ña, Vilagarcía, Torrelavega, Sevilla o Pamplona, 
entre otros. En algunos casos como la propia 
Pontevedra o Pamplona esta iniciativa va acom-
pañada de una aplicación móvil que permite 
conocer en tiempo real las distancias a pie a 
los diferentes puntos de la ciudad; no obstante, 
no bastan estos medios prácticos, es necesario 
acompañarlos de una verdadera adecuación de 
la ciudad a la escala del movimiento humano y 
en este sentido en Pontevedra se ha apoyado 

con una urbanización que prioriza el peatón en  
todo su centro urbano.

4.6. Supermanzanas
Otra de las grandes iniciativas que busca unir de 
manera estrecha la ordenación de la movilidad 
urbana a otros objetivos del urbanismo la encon-
tramos en la apuesta por las supermanzanas, 
que Salvador Rueda, Director de la Agencia de 
Ecología de Barcelona, está aplicando al ensan-
che de Barcelona, diseñado por Cerdà, o a la  
ciudad de Vitoria-Gasteiz. 

Concretamente, en el caso de la ciudad condal 
el tejido urbano de ensanche se complejiza de-
jando de ser una red homogénea de manzanas 
para formar grupos de nueve manzanas en cuyo 
interior sólo se permite la circulación de vehícu-
los particulares a baja velocidad mientras que 
el tráfico rodado principal y el transporte público  
se ubica en sus límites.

Por tanto, en la medida en que se acompañe 
de una priorización de usos complementarios 
del residencial, se consiguen ámbitos espacia- 
les de convivencia en la línea de las unidades  
vecinales de Clarence Perry. Esta tipología de 
manzana, que ya se había utilizado para nuevos 
desarrollos, ha mostrado las posibilidades que 
presenta para tejidos urbanos ya consolidados. 

Fig. 4/ Esquema del modelo de supermanzanas del Plan de Mobilidad Urbana de Barcelona. 

Fuente: cfr. https://porunairelimpio.org

https://porunairelimpio.org


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 660

Documentación	 La ciudad del cuarto de hora 
 Nuño Mardones, José Luque, Izaskun Aseguinolaza

De esta manera, se recuperan espacios cen-
trados en la ciudadanía donde:

“se puedan ejercer en el espacio público los 
derechos de intercambio, de cultura, de ocio y 
entretenimiento, de expresión y manifestación, 
además del derecho al desplazamiento” (Rueda 
2016). 

Se busca responder así de una manera integral 
a las necesidades que las personas tienen en su 
día a día, en espacios urbanos de calidad am-
biental, saludables y socialmente interesantes. 

5. Cronourbanismo
Finalmente nos encontramos con el cronour-
banismo que Carlos Moreno pretende aplicar 
a París, 

“concepto reciente que procura definir un dife-
rente tipo de urbanismo tomando por prioridad 
la preocupación de la relación entre el tiem- 
po y el espacio (space-time), a partir de Torsten 
Hägerstrand y su «geografía del tiempo», cuan-
do dio cuenta del diferente modo con el que las 
personas usan el espacio a lo largo del día y, 
en especial, la forma desigual en que se utiliza 
un mismo territorio de manera individual y por 
diferentes colectivos, subrayando la importan-
cia de la distancia-tiempo en la comprensión de 
los territorios y de las sociedades” (López, 2015: 
139-140).

Se trata sin duda de una de las iniciativas más 
avanzadas y completas para una nueva com-
prensión de la vida urbana en su conjunto. En 
base al concepto del cronourbanismo acceder a 
una calidad de vida urbana óptima pasa por re-
formular la relación entre el espacio y el tiempo 
en la vida cotidiana de la ciudadanía. Se trata 
de trasformar un espacio urbano altamente mo-
nofuncional que completa sus objetivos con los  
usos que le proporciona la ciudad central y sus 
diversas especializaciones hacia una ciudad  
que Carlos Moreno denomina “ciudad policén-
trica” donde el espacio urbano cercano atiende  
a las funciones sociales esenciales de la vida 
cotidiana: vivir, trabajar, aprovisionarse, cuidar-
se, aprender y descansar.

Para alcanzar ese objetivo ante todo es nece-
sario buscar la revitalización de los servicios de 
proximidad en las distancias cortas, es decir en 
el espacio cercano para que los tiempos exi- 
gidos hasta ellos a través de la movilidad activa 
(a pie o bicicleta) oscilen en el rango de 15 mi-
nutos. Concretamente, esto supone utilizar los 
m2 existentes más y mejor; darle a cada espacio 

múltiples usos y reapropiarse del espacio urbano 
para hacer de él el lugar de encuentro donde se 
satisfagan las necesidades de interacción social 
de la población.

La escuela pública proporciona una respuesta a 
los dos primeros planteamientos: se trata de un 
recurso de proximidad que existe en todos los 
barrios y dispone de espacios que, actualmen-
te, solo se ocupan en unos tiempos concretos3; 
abrir las escuelas durante el fin de semana al 
barrio, utilizar los campos de deporte en los ho-
rarios en que no los ocupa el alumnado, podrá 
convertir a la escuela en la “capital del barrio”  
(Almirall 2020).

Se propone instalar en cada barrio “quioscos 
ciudadanos”, que pueden ser fijos o móviles, 
pero que facilitarán integrar la cultura urbana 
de proximidad pues proporcionarán espacios 
de convivencia para que las personas parisinas 

“se reúnan, se ayuden mutuamente y se sientan 
arropados por asociaciones y agentes municipa-
les” (García 2020).

La reurbanización de las calles peatonales o de 
tráfico reducido, de modo que proporcione lu-
gares de estancia y contacto para el vecindario, 
espacios agradables para las personas mayo-
res, así como una prolongación de las áreas de  
juego para los niños y las niñas.

Se plantea también poner en marcha centros 
denominados Social Sport Club, en los que se 
mezcle la vida social y el deporte, o abrir salas 
como lugar de estudio y encuentro complemen-
tarias a los horarios de bibliotecas.

Otra medida que ya se está poniendo en mar-
cha es el apoyo de los comercios de barrio a 
través de la agencia municipal que actualmente 
dispone de un patrimonio inmobiliario dedicado 
al comercio y servicios; se trata de ampliar y 
reforzar sus funciones de modo que suponga 
un apoyo real al comercio de proximidad.

En todo caso para asegurar el éxito de todas 
estas acciones se hace necesaria una tarea pe-
dagógica que haga comprender la gratificación 
que proporciona la vida de barrio al acercar- 
se a la librería, o el poder comprobar in situ los 
alimentos que se van a consumir; frente al va- 
lor del comercio digital que, de manera comple-
mentaria, facilita la compra de aquellos objetos 
estándar, cuyas características son conocidas, 
o que solo se podrían adquirir acudiendo a co-
mercios que no se pueden encontrar en el pro- 
pio barrio.

3 Merece la pena hacer notar la atención que Clarence Perry 
prestó a estas posibilidades; cfr. p. ej. Perry 1911 y Perry 1914.
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Fig. 5/ Esquema del París del cuarto de hora.  

Fuente: Noticia en www.eldiario.es 

 www.eldiario.es
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Posiblemente el reto más difícil, por su carácter 
utópico en el contexto actual, está en conseguir 
que también el trabajo quede a una distancia de 
15 minutos; actualmente, el teletrabajo es una mo- 
dalidad incipiente y una cuestión que, además, 
como reconoce la alcaldesa “no dependen de la  
Alcaldía” (García 2020), pero que paso a paso 
habría que tratar de ofrecer a la ciudadanía. De 
momento la potenciación del uso de la bicicle- 
ta pondrá a esa distancia de 15 minutos lugares 
a los que actualmente se llega dedicando más 
tiempo y además consumiendo energías fósiles. 
El objetivo que plantea la alcaldesa es: 

“invertir 369 millones de euros en seis años para 
hacer de París la capital mundial de la bici” (Almi-
rall 2020). 

En la dura huelga de transporte que sufrió 
París se mostró la eficacia de las velorutas cu- 
biertas que se habían construido y que permitieron 
un uso masivo de la bici en esas circunstancias. 
Ahora se trata de completar esa red de modo que 
cada calle de París cuente con un carril de bici, 
y donde la superficie destinada al aparcamiento 
de coches sea reducida tanto en superficie como 
a nivel subterráneo proporcionando lugares de 

encuentro y estacionamiento de bicis también en  
el subsuelo.
Finalmente, para el cuidado del espacio públi- 
co, de modo que en él se pueda desarrollar una 
vida urbana más intensa y agradable, se ha 
planteado la creación de una policía municipal, 
no equipada con armas letales, compuesta de 
5.000 mujeres y hombres formados en una es- 
cuela especial dedicada a este fin (Landrieu 
2020).
Esta nueva relación entre tiempo y espacio en 
la vida cotidiana de la ciudadanía no olvida su 
consecuencia medioambiental. El modelo urba-
no que se propone gestiona de una forma más 
eficiente su metabolismo (es menos exigente 
en cuanto a los consumos de energía y genera  
menores impactos). Ello conduce a una ciu- 
dad más amable con el medio ambiente lo que 
no cabe duda que además redundará positiva- 
mente en el objetivo de la calidad de vida urbana 
perseguido. Es aquí donde Carlos Moreno enlaza 
su estrategia urbana de la ciudad del cuarto de 
hora con otras propuestas más medioambienta-
les entorno a las zonas verdes, los micro bosques 
o infraestructuras viarias actuales de París que se 
proponen convertir en parques urbanos.

Fig. 6/ Diseño esquemático del funcionamiento de un “quiosco ciudadano” para París. 

Fuente: imagen: Twitter @PARISENCOMMUN 

https://twitter.com/parisencommun?lang=es
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6. Conclusiones

Todas estas iniciativas buscan de una u otra 
manera mejorar el entorno urbano de nuestras 
ciudades cuyo principal problema se encuentra 
en dar una respuesta adecuada a las necesida-
des de la vida cotidiana, en asegurar su calidad 
ambiental y el nivel de salubridad de sus espa- 
cios. Para ello, cualquier propuesta encamina-
da a su consecución debería tener en cuenta:

•	 las medidas pueden llevarse a cabo sobre el 
soporte físico de la ciudad pero estas pueden 
ir apoyadas por otras estrategias económicas 
o coercitivas y también sobre la educación de 
la ciudadania

•	 el equilibrio entre las medidas coercitivas diri-
gidas al tráfico privado y las que propician la 
movilidad peatonal, ciclista y en medios públi- 
cos no contaminantes;

•	 acompañar las medidas para domesticar el 
tráfico, con las que reducen la necesidad de 
movimientos de largo recorrido;

•	 las medidas deben introducirse de modo que 
puedan medirse sus efectos y corregirlas si 
es necesario;

•	 disponer desde el comienzo de un plan de 
acción a lo largo plazo, con etapas claras  
y alternativas según los resultados de cada 
etapa;

•	 todo ello a partir de una participación real de 
la ciudadanía en la aplicación de las medidas 
previstas y en su evaluación;

•	 y con el objetivo final de buscar una ciudad 
más compacta, con mezcla de usos que per-
mita poco a poco la supresión de los medios 
de transporte privados de nuestra ciudades.

En cualquier caso, estos planteamientos debe-
rán realizarse desde el realismo, huyendo de las 
utopías, pero con la suficiente valentía y alturas 
de miras para conseguir unos objetivos que son 
esenciales para que las futuras generaciones 
puedan continuar viviendo en condiciones ade-
cuadas en este planeta. 

Seguramente la pandemia del COVID-19 pro- 
porcione una oportunidad sin precedentes, tan- 
to desde el punto de vista económico como de  
opinión, de recuperar la ciudad de proximidad, 
donde el valor de lo local frente a la globa- 
lización ha quedado patente. También el esta- 
do de alarma decretado está demostrando  
que muchos trabajos los podemos hacer desde  
nuestros hogares sin necesidad de desplazar- 
nos a los centros de trabajo y que la tecnología  
disponible es más que suficiente pararealizar 
reuniones de trabajo efectivas. Parece que la  
modalidad de teletrabajo podría quedar activa-
da para ciertas actividades, liberando nuestras 
ciudades y nuestras vidas de muchos desplaza-
mientos innecesarios, cuyo tiempo podríamos 
disfrutar en un entorno cercano que dispone de 
todo lo necesario para el desarrollo de nuestro 
día a día 

Por otro lado, el miedo inicial y las medidas de 
seguridad necesarias, que son imprescindibles 
hasta que se conozca mejor la naturaleza y el 
alcance temporal de la pandemia, podrían ha- 
cer plantearnos que nos alejemos de la ciudad 
para recluirnos en nuestras casas. Sin embargo, 
se ha tomado verdadera conciencia del valor  
de la vida cívica, de la necesidad del contacto 
con nuestras personas cercanas; para muestra 
nuestra juventud cuya identidad digital es simi- 
lar a la real se han lanzado a las calles en cuen-
ta han tenido la primera oportunidad. Con todo  

Fig. 7/ Transformación de una calle de París propuesta en el Proyecto de “La Ville du Quart d´Heure”: 

Fuente: cfr. https://www.eldiario.es/internacional/promesa-estrella-alcaldesa-Paris-servicios_0_987951481.html 

https://www.eldiario.es/internacional/promesa-estrella-alcaldesa-Paris-servicios_0_987951481.html
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ello la experiencia de barrio es esencial, y ahí el 
diseño de la ciudad del cuarto de hora propor-
ciona una respuesta; en palabras de Ezquiaga 

“Le hemos dado muy poca importancia a que 
desapareciera la tienda de la esquina. Ahora va 
a ganar mucho valor la cercanía” (Peinado 2020).

En definitiva, se podría aprovechar la ocasión, 
junto con la ciudadanía, para poner a prueba 
soluciones provisionales a través del urbanismo 
táctico, y a continuación observar y reflexionar. 
Después, tal y cómo se ha enunciado en la in-
troducción, se podrían utilizar las conclusiones 
de esas pruebas para guiar soluciones urbanas 
pausadas, derivadas de este momento excep-
cional o no que estamos viviendo, tratando de 
afrontar sus consecuencias como un elemento 
más de una respuesta integral ante los proble-
mas que tienen nuestras ciudades y territorios 
y que de alguna forma han quedado patentes 
en las mentes de nuestros ciudadanos.
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Introducción

La crisis de la COVID19 ha enfrentado los 
espacios urbanos de las ciudades euro-
peas, a la realidad de un espacio saturado 

en lo local (optimizado hasta el límite para la 
circulación del vehículo motorizado privado), en 
el que resultaba prácticamente imposible man-
tener un distanciamiento físico que permitiese 
a sus habitantes salir a la calle sin peligro de 
trasmitir o ser contagiados por el virus.

Pero también nos ha recordado que nuestro mo-
delo de producción, consumo y ocio está basado 
en el transporte de ingentes cantidades de indi-
viduos entre continentes, países y al interior de  
las áreas urbanas, gracias a la existencia de me- 
dios de transporte masivos, con velocidades, 
frecuencias y tiempos cada vez más rápidos, 
en medios de transporte más ajustados en sus 
dimensiones. Movilidad que demanda gigantes-
cos intercambiadores, estaciones y aeropuertos 
en los que los flujos de pasajeros y mercancías 
se mueven como un gigantesco enjambre en el 
que resulta imposible impedir el contacto y el 
intercambio físico en cualquiera de sus múltiples 
dimensiones.

Desde el Grupo de investigación en Arquitectura, 
Urbanismo y Sostenibilidad (GIAU+S) de la Uni- 
versidad Politécnica de Madrid (UPM), se propo-
ne reflexionar sobre esa doble dimensión de los 

espacios de nuestras áreas urbanas, el espacio 
doméstico, ese que se ha dado en llamar, en pa-
labras de la alcaldesa de París Anne Hidalgo, la  
Ciudad de los 15 minutos (Paris en Commun, 2020),  
y su capacidad de resolver las necesidades de 
la ciudadanía allí donde vive (aquí reflexionamos 
sobre la capacidad de estar en la calle sin riesgo). 
Pero también se han querido analizar como las 
Áreas Urbanas, a la vez que crecían aumentaban 
su segregación espacial, en rentas y funciones, 
desgajando de forma dramática las áreas de tra- 
bajo de las áreas en las que habitan quienes me-
nos recursos tienen, obligando a sus habitantes  
a la doble carga de un tiempo de transporte que 
crece sin parar, y al riesgo de ser contagiados por 
la pandemia.

Muchos dirán que no era posible prever la pande-
mia, pero todos sabemos que no es cierto, lo que 
ha ocurrido es que habíamos olvidado o había-
mos preferido olvidar la existencia de pandemias 
anteriores (igual que preferimos obviar la crisis am- 
biental o el cambio climático), y que pese al cre- 
cimiento de la higiene urbana, la extensión de la 
sanidad y los antibióticos, hemos recibido adver-
tencias de la posibilidad de una pandemia que po- 
dría ser incontrolable debido a nuestro modelo de  
movilidad (urbano y global) y por la densidad de 
los contactos de la ciudadanía en su espacio pú-
blico, siendo uno de los más divulgados entre el  
gran público la advertencia de Bill Gates en 2017 
(Gates, 2017).

superficie de aceras y calzadas, por habitante, de detecta un riesgo cierto del aumento de las des-
igualdades previas, en un contexto urbano y territorial segregado por rentas y funciones. Por su 
parte, los resultados en la escala más próxima nos permiten establecer el papel del espacio de calles 
y aceras, que, junto con el transporte público, habrán de ser rediseñadas para facilitar su uso en 
condiciones seguras.

PALABRAS CLAVE: Ciudad post-COVID19; Crono-urbanismo; Espacio urbano; Barrio; Movilidad.    

Urban Areas in front of Neighborhoods. Analysis of urban 
characteristics in the face of the challenge of the post-COVID 19 
city: the case of Madrid

ABSTRACT: Conditions imposed by COVID19 pandemic have revealed the weakness of a urban space 
of Madrid, that is optimized for the private motor traffic. It is analyzed the capacity of the urban frame-
work to provide citizen needs on the closest scale, known as “15-Minute City”. The virus incidence data, 
mobility patterns, population density have been territorialized, including an analysis of the nearby 
space, surface of sidewalks and roads, per inhabitant. It shows a risk of the increase in previous ine-
qualities, in an urban and territorial context segregated by income and functions. The results on the 
nearest scale allow us to observe the major role of the street and sidewalk space, which, along with 
public transport, will have to be redesigned to facilitate its use in safe conditions.

KEYWORDS: Post-COVID19 City; Crono-urbanism; Urban space; Neighbourhood; Mobility.
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1. Territorialización  
de la pandemia en el Área 
Metropolitana Madrileña

Desde el inicio de la expansión de la actual pan-
demia causada por la COVID19, los analistas de 
datos no han parado de intentar buscar correla-
ciones que ayuden a aclarar mejor cómo y con  
qué factores predictivos se ha relacionado la ex-
pansión mundial del coronavirus SARS-CoV-2 que 
ha ocasionado la enfermedad. La Comunidad de 
Madrid, como otras Comunidades Autónomas en 
España, también ha compartido en abierto la infor-
mación epidemiológica con la tasa de confirmados 
desagregada tanto por Zonas Básicas de Salud 
como por municipios y distritos. Aun así, se ha de 
ser muy cautelosos con las conclusiones que se 
extraen del análisis de estos datos, principalmente 
por las siguientes razones:

•	 Los casos confirmados solo representan un 
porcentaje muy bajo del total real. Según los  
datos de prevalencia del primer estudio pu-
blicado por el Ministerio de Sanidad del Go- 
bierno de España (13 de mayo de 2020), en  
la Comunidad de Madrid ha pasado la en-
fermedad un 11,3% de su población. Esta  
cifra representaría alrededor de 750.500 
contagiados. En Madrid se habían confirma-
do 8.760 fallecidos por la enfermedad hasta 
el 12 de mayo, lo que equivaldría a pensar 
que la tasa de letalidad del virus había sido 
1,16% (casi el doble de la estimación de 
algunos estudios sobre China que la cifraban 
en 0,66%). Sin embargo, en la información 
desagregada disponible solo se territoriali-
zan 62.420 casos confirmados (hasta el 5 
de mayo). Esta cifra equivaldría a 8,3% de 
la totalidad de los casos ofrecidos por el es-
tudio de seroprevalencia, algo que elevaría  
la cifra de mortalidad confirmada al 13,6% 
(una cifra sin duda desproporcionada).

•	 Existen posibles factores de composición 
que afectan a la cifra de confirmados. En las 
primeras fases, sobre todo, y más en Madrid 
ante la magnitud de la pandemia y la ca- 
restía de pruebas diagnósticas masivas,  
solo se han realizado test confirmatorios a 
aquellos que presentaban los síntomas más  
severos (en torno al 15,5% del total), así co- 
mo a grupos de riesgo como el personal sa-
nitario. Esto podría tener como consecuencia 
la sobrerrepresentación territorial de aquellos 
barrios con mayor porcentaje de población 
con factores de riesgo (como personas ma-
yores) o aquellos donde reside profesional 
sanitario (si es que éste no se distribuye de  
manera homogénea).

Teniendo en cuenta estas precauciones se intenta 
desgranar algunos resultados y conclusiones de 
los datos compartidos en abierto por la Comuni-
dad de Madrid (Comunidad de Madrid, 2020).

Desde el principio de la pandemia, la tasa acu-
mulada de confirmados se ha concentrado espe-
cialmente alrededor de cinco focos: Leganés con 
especial incidencia en Leganés Norte, Barrio del 
Pilar-Tetuán, el eje de la A-3 (Moratalaz-Vallecas),  
El Pardo y, en menor medida, Alcalá de Henares. 
Estas zonas albergan al 8% de la población total 
de la Comunidad de Madrid, pero el 28 de abril 
(primer día que se suministran datos territoria-
lizados) suponían el 15% del total de los casos 
confirmados.

A pesar de ello, con el paso del tiempo las altas 
tasas de confirmados acumulados se fueron ex- 
pandiendo alrededor de ellos, así como, gene-
rando nuevos clústeres de alta incidencia en 
Coslada, el eje de la A-5 y el distrito Salamanca. 
Para el 5 de mayo, los tres clústeres de iniciales ya 
suponían el 13% del total de casos confirmados.

Para medir la presión a la que estuvo sometida el 
sistema sanitario madrileño es mejor, no obstan-
te, realizar los análisis con la tasa acumulada de 
confirmados durante los últimos 14 días. Como se 
puede observar, a 8 de abril, cuatro de los cinco 
clústeres iniciales (no así el de Alcalá de Henares) 
continúan siendo claramente visibles (ver Fig. 1). 
La máxima presión se observó precisamente ese 
día, con 23.000 casos activos y tan 641 camas en 
las UCI antes del inicio de la pandemia.

El éxito social del cumplimiento de las medidas 
adoptadas durante el confinamiento es claro si  
territorializamos esa misma tasa el día 5 de 
mayo. Casi todas las Zonas Básicas de Salud 
presentan tasas por debajo de los 100 casos 
confirmados por cada 100.000 habitantes duran-
te los últimos 14 días. Llama la atención que los  
mayores repuntes se observen ahora en las 
áreas de salud de las periferias suburbanas del 
oeste madrileño. Al principio estas contaban con 
una situación sensiblemente mejor que la de las 
áreas urbanas, pero las cifras de nuevos posi-
tivos aún continuaban creciendo en algunas de 
estas zonas, los únicos lugares donde esto aún  
ocurre.

2. Vuelta a la normalidad  
en la movilidad a escala  
del Área Urbana de Madrid

Una vez remitida la pandemia, no debería de 
producirse un retorno repentino y descontrola-
do a las pautas de movilidad anteriores, pues 
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supondría un riesgo para amplias capas de la 
población. La crisis sanitaria ha puesto también el  
foco en aquellas personas que no tienen alter-
nativa a recorrer diariamente largas distancias 
en transporte público como consecuencia de la 
dispersión y segregación de los usos residencia-
les y las actividades económicas. En las áreas 
urbanas madrileñas, existe una población que es 
rehén de un modelo urbano y funcional opues- 
to a la Ciudad de los 15 minutos, que depende 
de un transporte público habitualmente saturado 
para largos desplazamientos, y que sería la más 
expuesta por su movilidad a posibles rebrotes de 
esta u otras pandemias.

La Encuesta Domiciliaria de Movilidad (EDM) 
de 2018 (Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid, CRTM, 2020) permite la identificación y 
localización de esta población en la Comunidad 
de Madrid (Sánchez-Toscano, 2020), caracteriza-
da, además de por la larga distancia recorrida 
 y el uso del transporte público, por su movilidad 
en la hora punta y por no tener alternativa al uso 
del transporte público (no dispone de vehículo 
particular, o no lo usa habitualmente por motivos 

económicos, y recorre distancias inasumibles 
mediante desplazamientos peatonales o en bi-
cicleta). En concreto, se define como población 
en mayor riesgo aquellos individuos que rea-
lizaban al menos una vez al día un viaje en el  
momento de realización de la encuesta, cum-
pliendo las siguientes condiciones:

•	 Origen-Destino: residencia habitual-lugar 
de trabajo o lugar de trabajo-residencia 
habitual.

•	 Motivo principal del viaje: trabajo.

•	 Frecuencia: diaria de lunes a viernes.

•	 Modo: transporte público.

•	 Distancia recorrida: superior a 10 km.

•	 No dispone de vehículo particular para rea-
lizar el viaje o elige el transporte público.

•	 Horario de viaje: llegada o salida entre las 
7h30 y las 9h30 (Residencia-Trabajo) o entre 
las 18h00 y las 20h00 (Trabajo-Residencia).

Fig. 1/ Tasa de incidencia de casos confirmados por COVID-19 durante los últimos 14 días previos al 8 de abril  
de 2020. 

Fuente: Elaboración propia para Conclusiones de la territorialización de la pandemia de COVID-19  
en el área metropolitana de Madrid (2020)



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  669

CyTET LII (205) 2020

De acuerdo con los datos de la EDM de 2018, 
existen 97.630 personas que realizan este tipo de 
desplazamiento en la Comunidad de Madrid. Las 
Fig. 2 y 3 muestran, respectivamente, los lugares 
de residencia y trabajo de esta población. Los 
resultados apuntan a un patrón de residencia en 
los municipios del sur de la Corona metropolitana 
y del Corredor del Henares, las áreas histórica-
mente más segregadas y de menor renta del 
área urbana, y trabajo en los principales nodos 
terciarios y turísticos del centro de Madrid (ejes 
de Gran Vía y Castellana-Recoletos) y del arco 
norte de las autopistas de circunvalación M-40 y 
M-50. Así, parece que la población con un patrón 
de movilidad más vulnerable al contagio en caso 
de posibles rebrotes o pandemias coincide en 
gran medida con aquella que ya se encuentra en 
una situación de mayor vulnerabilidad socioeco-
nómica.

Así, la pandemia vivida ha señalado una nueva 
dimensión a considerar por las administraciones 
a la hora de planificar la ciudad post-COVID19: 

La necesidad de “aplanar la curva” de la movili-
dad diaria de larga distancia. Las posibles res- 
puestas a este reto deben partir desde un en-
foque múltiple y complejo, considerando que el  
transporte público sigue siendo el pilar funda-
mental sobre el que articular, a corto y medio 
plazo, un modelo funcional en las áreas urbanas 
que evite daños sobre el medio ambiente y la ca-
lidad del aire que serían muy perjudiciales, tam-
bién, respecto a nuestra capacidad de afrontar  
futuras pandemias. 

A este reto en el corto y medio plazo hay que 
sumar otro de mayor alcance temporal: La nece-
sidad de definir nuevos modelos de planificación 
urbana y políticas públicas que permitan una 
mayor proximidad entre vivienda y actividades 
económicas, reduciendo las distancias diaria-
mente recorridas por la población y reequili-
brando unas áreas urbanas cuyo crecimiento 
se ha basado en una progresiva segregación 
social y funcional de la vivienda y la actividad 
económica.

Fig. 2/ Lugar de residencia de la población en mayor riesgo. 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Encuesta Domiciliaria de Movilidad 2018 (CRTM, 2020).
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3. Vuelta a la normalidad  
del peatón. Apuesta  
por el crono-urbanismo  
del Madrid de los 15 minutos

La Ciudad de los 15 minutos se ha abierto paso 
entre nosotros y aparece como una de las pro-
puestas más ambiciosas para la reorganización 
de la ciudad post-COVID19, siendo un nuevo reto 
que afrontar. Pero no todos los barrios y distritos 
madrileños se encuentran en la misma situación 
para desafiar esta formulación que propone me-
jorar la calidad de vida de los ciudadanos, basada 
en distancias cortas para acceder a las diferentes 
funciones urbanas: habitar, trabajar, aprovisio-
narse, cuidarse, aprender y descansar. Esta im- 
plica avanzar hacia un modelo de vida urbana 
con multicentralidades donde, en nuestro ámbito  
más cercano se pueden tener esos elementos,  
de forma que no sea necesario realizar grandes 
recorridos para obtenerlos, en una escala donde 
comercio de proximidad, la articulación vecinal y 
los cuidados son fundamentales.

En esta escala más doméstica, desde el inicio de 
las medidas de confinamiento, que han permitido 
detener el avance de la enfermedad a costa de 
una radical transformación de nuestro modo de 
vida, se han puesto de relieve tres factores de 
la resiliencia urbana a los que quizá no se esta- 
ba prestando la merecida atención y que fueron 
analizados en el caso de Madrid donde se pudo 
contar con datos y cartografía actualizados:

•	 La necesidad de disponer de los bienes y 
servicios de la vida urbana en un kilómetro a 
la redonda, distancia máxima de paseo du- 
rante las primeras fases de desescalada, y  
cómo estos servicios pueden ser, o no, efi- 
cientes en función de la cantidad de pobla-
ción que los rodea.

•	 La necesidad de disponer de espacio libre 
suficiente para la circulación y el paseo si-
multáneo de un porcentaje significativo de  
la población, espacio independiente de la 
existencia de parques y zonas verdes que 
cubren otras necesidades como el juego, la 

Fig. 3/ Lugar de trabajo de la población en mayor riesgo. 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Encuesta Domiciliaria de Movilidad 2018 (CRTM, 2020).



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  671

CyTET LII (205) 2020

estancia o la contemplación y que al inicio de 
la pandemia permanecían cerrados.

•	 La necesidad de rescatar las calles de los 
automóviles para dotarlas de un espacio de 
mayor calidad ambiental, seguro y agradable.

3.1. Sobre la densidad madrileña  
y su papel en conceptualización  
del Madrid de los 15 minutos  
post-COVID19

La densidad de habitantes cobra una singular 
importancia en la ciudad post-COVID19, ya que 
incide directamente con lo que nos encontramos 
al salir de nuestras viviendas, en un momento 
que el distanciamiento físico se considera esen-
cial en la utilización que vamos a realizar del 
espacio público y va a marcar la capacidad de 
acceder a los bienes y servicios más inmediatos 
a nuestros hogares. En esta relación entre la 
satisfacción al acceso a los bienes propios de 
la vida urbana, el comercio y las dotaciones pú-
blicas en un espacio caminable, la densidad de  
población tiene un papel fundamental.

Para conocer qué zonas de la ciudad cumplen 
y pueden convertirse en la Ciudad de los 15 mi-
nutos, se analizan los datos de densidad del pa- 
drón municipal de 2019 y se comparan con los  
parámetros de idoneidad funcional fijados en  
La Ciudad de los Ciudadanos (Hernández & al, 
1997). Entendemos que, con carácter general, 
existe una clara relación de diversidad de funcio-
nes en tejidos más densos teniendo en cuenta el 
modo de producción que han tenido las ciudades 
españolas como se desarrolla en el respectivo 
estudio (Córdoba & al, 2020a).

Se plantea que la escala adecuada sería la del 
Barrio-Ciudad, entendido como unidad básica 
de la estructura urbana. Se constituye como un 
espacio en el que el individuo recupera el control 
de su tiempo y espacio, al tiempo que tendría 
garantizada la accesibilidad a la complejidad de 
dotaciones, estímulos y actividades de la vida 
urbana, en un espacio confortable y reconocible. 
Su dimensión es suficientemente grande para 
permitir la libertad individual y suficientemente 
pequeña para posibilitar el sentimiento de per-
tenencia a un colectivo social. En él, el espacio 
público y los equipamientos colectivos permiten 
tanto el encuentro como la satisfacción de sus 
necesidades. Se considera un tamaño compren-
dido entre los 20.000 y los 30.000 habitantes, 
dentro de un ámbito urbano de un kilómetro de 
radio (un recorrido de 15 minutos a pie).

Hemos tomado como unidad básica la sección 
censal (que varía entre 594 y 3.869 empadro-
nados), que formaría el mosaico contenido en el  
Barrio Ciudad. Las distancias recorridas por una 
persona, en ese espacio aprehendido, abraca-
rán abarcar varias secciones censales, encon-
trándose los equipamientos, servicios, trabajo y 
comercio en las secciones adyacentes, a donde  
habita el ciudadano. 

La Ciudad de los Ciudadanos (Hernández & al, 
1997) plantea que por debajo de 100 hab/Ha, la 
densidad de la ciudad no sería suficiente para 
considerarla eficiente, pudiéndola nombrar Ciu-
dad ineficiente (ver Fig.4). En ella no es posible 
encontrar el equilibrio entre actividades y dota-
ciones en un rango de distancias razonables. 
Conseguir la Ciudad de los 15 minutos sería po- 
sible en el rango comprendido entre los 100 y  
300 hab/Ha, reconociendo así la existencia de 
distintas morfologías. Superada esta densidad, 
existe una Ciudad densa de entre 300 y 400 hab/
Ha y, por encima de estos valores, se encontra- 
ría la Ciudad muy densa en la que sería muy difí-
cil asegurar una simultaneidad de uso razonable, 
donde el exceso de densidad y la competencia 
entre usuarios desincentivaría el uso del espacio 
público por parte de la población más vulnera- 
ble (ancianos, personas con movilidad reducida, 
menores, etc.).

En contraposición a la Ciudad de los 15 minu- 
tos, densa y con actividades y trabajos suficien-
tes para sus habitantes, se puede hablar de otra 
ciudad que precisa de trasladarse necesariamen-
te para realizar esas funciones y que, al cabo 
del día, les puede suponer más de una hora en 
trayectos pendulares. Estos tejidos, que podría-
mos llamar la Ciudad ineficiente (o la Ciudad de 
la hora y pico), en el caso madrileño se localiza 
en las periferias donde los grandes desarrollos 
urbanísticos provenientes del Plan General de 
Ordenación Urbana de 1997, como Las Tablas, 
Sanchinarro, Solana de Valdebebas, El Cañave-
ral o el Ensanche de Vallecas dejaron de lado el 
modelo tradicional de construcción de la ciudad 
y apostaron por nuevas tipologías edificatorias  
y densidades.

Para ejemplificar la ciudad con espacios de pro-
ximidad y servicios habría que referirse, en el  
caso madrileño, a tejidos centrales como Sol, 
Recoletos o Justicia o a desarrollos próximos a 
la M-30 como Rosas, Pinar del Rey, Entrevías u  
Orcasitas.

En Madrid también se encuentran muchos es-
pacios urbanos de densidades comprendidas en- 
tre los 300 y los 400 hab/Ha, en los que sería 
necesario liberar espacio para la circulación y  
estancia de la población, peatonalizando parte 
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Fig. 4/ Densidad poblacional por sección censal. 

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19.  
La densidad espacial de Madrid (2020) con datos del padrón municipal de 2019

de sus calzadas. Estos espacios se pueden en- 
contrar salpicados por la ciudad y, generalmen-
te, rodeados de secciones con tejidos menos 
densos y raramente de densidades superiores. 
Valdeacederas y Almenara al norte, o Palomeras 
bajas y Puente de Vallecas al sur son ejemplo 
de ello.

También se localizan otros espacios con den-
sidades que superan los 400 hab/Ha, encon-
trando más de 1.000 hab/Ha en cuatro secciones 
censales del Barrio del Pilar. En este con- 
junto de secciones a nivel municipal vive un 
15% de la población madrileña, y resulta difícil 
asegurar una simultaneidad de uso razonable 
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precisando una intervención más profunda en 
su tejido ante la posibilidad de que coincidan un 
elevado número de habitantes en un espacio pú- 
blico escaso. Dentro de estas densidades se 
encuentran espacios que además tienen otros 
problemas derivados de otros tipos de vulnera-
bilidad, tal y como ocurre en Alvarado, Estrecho 
y Berruguete en el distrito de Tetuán; Lavapiés, 
Argumosa, Latina, Legazpi y Santa María de la 
Cabeza en el tejido central o Peña Prieta, Prado-
longo y Villaverde al sur de la ciudad (Hernández 
Aja & al, 2018).

Aplicando el mismo análisis a los barrios admi-
nistrativos, que se corresponden aproximada-
mente con el radio de acción de un kilómetro, 
se localizan 7 barrios que superan los 400 hab/
Ha y 14 que superan los 300 hab/Ha. Se podrían 
considerar muy críticas secciones muy densas 
en barrios de características similares, simultá-
neamente (ambos por encima de los 400 hab/
Ha) y críticas el resto de las combinaciones por 
encima de 300 hab/Ha (ver Fig. 5). Dentro de esta 
segunda categoría crítica, las que necesitarían 
una intervención mayor son las secciones con 
densidades entre 300 a 400 hab/Ha en barrio 
con más de 400 hab/Ha. Con una necesidad de 
intervención menor se localizarían las secciones 
con más de 400 hab/Ha en barrio con densidad 
alta pero menor y las secciones censales con una 
densidad entre 300 a 400 hab/Ha en un barrio 
de iguales características. En todas estas áreas 
críticas, sería necesario desarrollar planes de in-
tervención a la escala de los barrios administrati-
vos que las contienen para mejorar su situación.  
Las últimas secciones censales identificadas res-
ponderían un estado moderado-grave respecto a 
la urgencia de intervención pues se encuentran 
en barrios con menores densidades que podrían 
mitigar la problemática de estas.

3.2. Sobre la posibilidad  
de mantener el distanciamiento 
social en las aceras madrileñas  
en la ciudad post-COVID19

Un segundo análisis se realiza sobre la capaci-
dad del espacio público, para permitir el paseo 
simultáneo de un porcentaje significativo de la 
población, que se reveló escaso (incluso tras la 
división horaria por edades) para su uso con-
fortable durante la Fase 0 del periodo de alar-
ma. Si bien durante el confinamiento, el peatón 
pudo apropiarse levemente, y no sin cierta in-
tranquilidad, de una calzada hasta entonces re- 
servada exclusivamente para otros usos, la  
importancia y calidad de este espacio debería ser  

independiente de un uso excepcional, no regu-
lado, de la calzada, o de la apertura de parques.

La pregunta en esta ocasión era si las calles ma- 
drileñas contaban con espacio suficiente para la 
circulación peatonal, tanto en tiempos de pande-
mia como posteriormente. Para dar respuesta, se 
cruzaron los datos de habitantes por franja de 
edad, con la superficie de aceras contempladas 
en la cartografía oficial municipal a escala 1:1000. 
De esta superficie se eliminaron medianas, isle-
tas o glorietas considerando que eran espacios 
ligados a la calzada, y aquellas vías interiores 
a parques y jardines. Sobre la acera, el estudio 
(Álvarez & al, 2020) se considera que no se usa 
sólo para el paseo, por tanto, del total de la acera 
se contabiliza una banda del 55% para circula-
ción peatonal, reservando el 45% restante para 
servidumbre de escaparates, accesos a edificios, 
alcorques, vegetación y mobiliario urbano como 
bancos, papeleras y farolas.

A partir de estas premisas, se calcula la capa-
cidad de las aceras de cada sección censal, en 
función de la superficie existente, y su población 
según las franjas horarias definidas durante las 
Fases 0 y 1 del estado de alarma. No se han 
podido considerar la situación las calles reales, 
en particular de aquellas que no disponen de un 
ancho de acera necesario para permitir el cruce 
seguro entre viandantes (2,00 m de banda de cir-
culación para asegurar 1,00 m de distancia en el 
cruce entre dos personas que ocupan unos 0,50 
m cada una, más 1,60 m de servidumbres), que 
debería de ser incluso mayor para permitir cruces 
de personas que caminan acompañadas. Valores 
que no sólo recogen las recomendaciones de se- 
paración en el proporcionados por el Ministerio 
de Sanidad para esas fases, sino que se corres-
ponden significativamente a las condiciones bá-
sicas de accesibilidad y no discriminación para el  
acceso y utilización de los espacios públicos ur-
banizados (Ministerio de Vivienda, 2010) que es-
tablece todo itinerario peatonal accesible deberá  
contar en todo su desarrollo de: 

“una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, 
que garantice el giro, cruce y cambio de dirección 
de las personas independientemente de sus ca-
racterísticas o modo de desplazamiento”.

Los escenarios para cada sección censal según 
las franjas de utilización permitidas serían los 
siguientes:

•	 Ocupación de aceras en la franja de 6h00 
a 10h00 y de 20h00 a 23h00: población de 
14 a 69 años encontrándose en la calle a 
la vez un 50% de este grupo más un 20% 
adicional de entre 14 y 89 años que puedan 
estar haciendo otras actividades.
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Fig. 5/ Cruce de secciones censales y barrios administrativos con densidades superiores a 300 hab/Ha y 400 hab/Ha.

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19.  
La densidad espacial de Madrid (2020) con datos del padrón municipal de 2019.

•	 Ocupación de aceras en la franja de 10h00 
a 12h00 y de 19h00 a 20h00: población ma- 
yor de 70 años y dependientes, considerando 
que un 2,15% de la población es dependiente 
(Ministerio de Asuntos Sociales y Agenda 2030, 

2020) que siempre irán con un acompañante. 
La simultaneidad considerada vuelve a ser de 
un 50% de este grupo y nuevamente se incluye 
un 20% de la población entre 14 y 89 haciendo 
otras actividades.
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Fig. 6/ Superficie considerada segura para cada uno de los escenarios planteados.

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19 (II).  
La capacidad de las aceras de Madrid durante la desescalada (2020).

•	 Ocupación de aceras en la franja de 12h00 
a 19h00: población menor de 14 años con-
siderando que cada adulto acompaña a 1 
menor y con una simultaneidad en la calle de 
hasta un 50% de ese rango. Además, se ha 
tenido en cuenta también un 20% de la po-
blación entre 14 y 89 salen a hacer otras ac-
tividades (recados, al médico, trabajo, etc.)  
en ese mismo horario.

Se utiliza el rango de 47,40 m2 de viario por vi-
vienda (Hernández Aja & al, 1997) equivalentes a 
15,80 m2 por hab, así como que la acera supone 
el 50% del viario. Esta última se divide en una 
banda de circulación de 13,00 m2/viv (55%), 
una de servidumbre de 5,30 m2/viv (22%) y una 
tercera estancial de 5,40 m2/viv (23%). De este 
modo, resultaría una banda de circulación de 
4,30 m2 por habitante, muy cercana a los 4,00 m2 
mínimos de seguridad recomendados, inferiores 
a los 8,00 a 16,00 m2que dan seguridad visual 
al paseante.

Se realizó una cartografía que recogiese la su-
perficie de acera por usuario (m2 acera/usuario) 
para cada una de las tres franjas establecidas 
por la Fase 0 de la desescalada, considerando 
una utilización funcional de la acera estricta, con 
un 55% de banda de circulación y sólo el 45% 
para servidumbres y estancia y estimando los 
siguientes rangos:

•	 Uso muy crítico, menor de 3,60 m2 de acera 
por usuario (hasta 2,00 m2 de banda de cir-
culación). En estas secciones censales que 
son los casos más graves, especialmente 
aquellas rodeadas por otras muy críticas  

o críticas, es urgente implementar medidas  
de peatonalización que permitan asegurar 
la seguridad en la circulación de viandantes, 
especialmente allá donde haya aceras de 
ancho menor a 3,6 m para permitir un cruce 
entre viandantes seguro.

•	 Uso crítico, entre 3,60 y 7,30 m2 de acera 
por usuario (entre 2,01 y 4,00 m2 de banda de 
circulación). En estas secciones censales la 
situación es algo menos grave, pero aún no 
se garantiza un espacio seguro, por lo que 
también urge implementar medidas de pea-
tonalización que permitan garantizar la circu-
lación de viandantes en el mismo supuesto  
anterior.

•	 Uso estricto, entre 7,30 a 14,50 m2 de acera 
por usuario (entre 4,01 a 8,00 m2 de banda 
de circulación). Si bien estas secciones cen-
sales tienen cubierta la superficie mínima 
segura necesaria, la peatonalización de cier-
tos espacios (al menos donde los anchos de 
aceras sean menores a la distancia que per-
mite cruces seguros), permitiría ampliar la 
distancia entre personas y hacer un uso más  
seguro de estas zonas.

•	 Uso funcional, entre 14,50 y 29,00 m2 por 
usuario (entre 8,01 y 16,00 m2 de banda de 
circulación). En estas secciones censales, 
está asegurada la distancia suficiente entre 
personas según los parámetros propuestos, 
salvo en aquellas aceras de ancho menor 
a 3,60 m que sean más transitadas, donde 
sería recomendable ampliar el espacio de 
circulación. Este rango es el mejor equilibrio 
entre eficiencia y seguridad.
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•	 Uso con capacidad estancial, mayor de 29 m2  
por usuario, (más de 16,01 m2 de banda de 
circulación en adelante). En estas secciones 
censales, está asegurada la distancia segura 
entre personas, aunque podríamos considerar 
que la densidad de peatones es baja, por lo 
que la distribución de aceras es poco eficiente 
y puede dar lugar a espacios infrautili-zados y 
faltos de vitalidad urbana.

La franja de horarios entre las 6h00 y las 10h00 y 
entre las 20h00 y 23h00 ha sido durante el con-
finamiento la destinada al paseo de la población 
entre los 14 y 69 años. La estimación de cálculo 
realizada para el momento más crítico implicaría 
el uso simultaneo de un 50% de este grupo más 
un 20% adicional de entre 14 y 89 años que pue-
dan estar haciendo otras actividades cotidianas 
como repartos, ir a la compra, al banco o pasear 
al perro. Esta franja es la que ofrece unos da- 
tos más desfavorables por sección censal pues 
abarca una mayor población para una misma su-
perficie de tránsito (ver Fig. 7). Los barrios de Sol, 
Cortes y parcialmente Palacio, aparecen como 
un espacio ideal para el peatón atendiendo a las 
recomendaciones del Ministerio. No obstante, no 
podemos obviar el proceso seguido por el barrio 
de expulsión de sus habitantes tradicionales en 
favor de una turistificación del espacio que ha 
provocado un descenso de empadronamientos y 
el notable aumento de los pisos turísticos. A esto 
se han unido las políticas de peatonalización de 
los últimos años que se han centrado en favore-
cer grandes espacios de circulación en torno a 
importantes áreas comerciales como las calles 
Preciados y el Carmen o en el ensanchamiento 
de aceras en el entorno del comercio en la Gran 
Vía. Ambas consideraciones hacen que estos es-
pacios sean una singularidad del tejido central. A 
su alrededor, los barrios de Universidad y Emba-
jadores concentran el mayor número de seccio-
nes censales en estados críticos y muy críticos 
consecuencia de una distribución del uso de la  
calle no adecuada a las características del tejido 
la falta de iniciativas para la creación de espacios 
libres.

Hacia el norte de la ciudad se localizan problemas 
importantes en el Distrito de Tetuán, donde el Ba- 
rrio de Bellas Vistas posee una de las peores ra-
tios de m2 de acera/usuario de la ciudad. No se 
trata éste del único espacio con problemas en el 
distrito. Los barrios de Berruguete y Valdeacede-
ras aunque no tienen tantas secciones muy críti-
cas presentan, sin embargo, la mayor parte de su  
espacio en el estadio siguiente. Si bien otras zonas 
de la ciudad podrían encontrarse en una situación  
parecida, como el Barrio del Pilar, Arapiles o Gaz- 
tambide, cuentan en sus proximidades con seccio-
nes censales con mayor ratio de acera por usuario 

que pueden servir de desahogo a su situación, es 
decir, un contexto urbano más favorable y menos 
saturado.

Determinados espacios como los Barrios de Vi-
nateros, Marroquina o Fontarrón en el Distrito de 
Moratalaz mantienen aparentemente un estado 
crítico en todas las franjas horarias. Por otro lado, 
al igual que ocurre en el Barrio del Pilar o Herrera 
Oria, al norte de la ciudad, y en otros tejidos simi-
lares con tipología edificatoria de bloque abierto, 
se encuentran mejor de lo que refleja este análisis 
de tener en cuenta que tienen zonas de desaho-
go peatonal distintas a la acera. Es decir, si bien 
parte de la acera aparece asociada al resto de 
espacio libre, en los cálculos tan solo se conta-
biliza la banda que da a la calzada y no las que 
pasan por los interbloques. No ocurre así en los 
barrios de Delicias o Chopera, en el Distrito de Ar-
ganzuela, donde las ratios de acera no alcanzan 
para las necesidades de los habitantes adultos, 
pero sí para las personas mayores de 70 años y 
dependientes. Es en esta situación se encuen- 
tra también la Cañada Real, que en los restantes  
análisis figura como uso estricto. 

Esta situación tiene cierto grado de homogeniza-
ción en las tres franjas horaria si bien en el tramo 
destinado a mayores de 70 años y dependien-
tes se obtienen los resultados más favorables 
de usos. En este periodo, comprendido entre las 
10h00 y 12h00 y 19h00 y 20h00, las situacio- 
nes críticas y más críticas de las franjas horarias 
anteriores se ven bastante atenuadas, pasan- 
do muchas de las secciones censales anteriores 
de un uso estricto a uno funcional, del mismo 
modo que algunas funcionales se localizan en 
el siguiente estadio.

Por su parte, en un término medio se encontraría 
la franja horaria entre 12h00 y 19h00 destinada  
a los menores de 15 años. No obstante, en ella  
se siguen apreciando problemas localizados en 
El Goloso (Fuencarral – El Pardo) y Moratalaz. 
Por su parte, los barrios de Comillas, Opañel, Vis- 
ta Alegre, Puerta Bonita y San Isidro (Caraban-
chel), Aluche (Latina) y Pradolongo, Almendrales 
y Zofio (Usera) mantienen concentraciones de 
densidades críticas.

Replicando estos análisis a escala barrial se ob-
tendrían valores medios críticos o muy críticos 
en hasta 20 barrios de la capital como los Barrios 
de Bellas Vistas y Berruguete en el distrito de Te-
tuán con valores de tan sólo 2,80 hab/m2 acera, 
o Aluche y Palos de la Frontera con 3,80 hab/m2 

acera. Estos tejidos responden a tramas urba-
nas que cuentan con aceras cuyos anchos son  
menores al mínimo funcional, por lo que sería  
una necesidad urgente considerar el uso de las 
calzadas o de los espacios para el aparcamiento 



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  677

CyTET LII (205) 2020

Fig. 7/ Ocupación máxima de aceras en la franja de paseo de personas adultas (de 6:00 a 10:00 y de 20:00 a 23:00). 

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19 (II). La capacidad de las aceras de 
Madrid durante la desescalada (2020) a partir de datos del Padrón Municipal de 2019 y la cartografía municipal disponible

para asegurar la seguridad en el espacio público 
en un contexto como el actual. En cualquier caso, 
nos instan a repensar la distribución del uso de 
estas secciones viaria, muy condicionadas por 
las necesidades de los vehículos y donde el pea- 
tón ha quedado relegado a condiciones que aho- 
ra se revelan como insuficientes.

Teniendo en cuenta que, con la incorporación a 
la ciudad post-COVID19, las aceras se van a ver 
presionadas por nuevas funciones que, como 
las terrazas, no restaban superficie de uso a los 
peatones en las fases previas, esta situación irá  
empeorando. Sin embargo, al entrar en funcio-
namiento en las fases siguientes, disminuirán 
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la banda de uso. Esta cuestión, ya preocupante 
desde el punto de vista del peatón, podría inclu-
so penalizarse aún más al ampliar la superficie 
como algunos servicios de hostería proponen. 
Estas ampliaciones no ocasionarían tantos pro-
blemas si se llevasen a cabo en la calzada, res-
tando banda de aparcamiento o circulación, en  
lugar de la acera.

Todo ello lleva a pensar que planes ambiciosos de 
peatonalización, al estilo de los emprendidos en 
otras ciudades españolas y europeas, son más 
que necesarios en la situación de lucha contra la 
pandemia, pero, desde luego, no deberían des-
aparecer con la enfermedad. Nuestras costum-
bres y modo de socializarnos, movernos y hacer  
deporte dependen directamente de estas aceras 
tan poco consideradas en nuestro planeamiento 
y que, en una auténtica apuesta por la Ciudad de 
los 15 minutos, deberían gozar de una afluencia 
y concurrencia de personas más parecidas a las 
que vemos estos días y no a las que estábamos 
acostumbrados en la anterior normalidad.

3.3. Sobre la posibilidad  
de actuar sobre las calzadas 
madrileñas en la ciudad  
post-COVID19
De los análisis anteriores, se podría determinar 
que hay zonas de la ciudad con una alta densi-
dad de habitantes y en las que el viario tiene, en 
estos momentos, una distribución espacial que  
beneficia al tránsito motorizado. Resulta nece- 
sario intervenir en ellas, incrementando su ca- 
pacidad peatonal, no solo para garantizar las  
distancias en la desescalada, si no con el ob- 
jetivo de hacer que los barrios se acerquen al 
modelo de la Ciudad de los 15 minutos. Esto 
se corroboró con la entrada en la Fase 1, cuan- 
do reabrieron diferentes actividades económi-
cas que favorecían la vuelta al uso del espacio 
público en un mayor grado y por ello resulta de 
interés centrarse en el inmediato espacio anexo: 
las calzadas. La solución al problema de barrios 
de nuestra ciudad en los que se estaban pro-
duciendo más dificultades para mantener las 
distancias de separación física recomendadas  
no es inmediata y merece la consideración de 
los distintos agentes de la ciudad para solucio-
narlo. Para ello se fueron planteando diferentes 
alternativas provisionales de peatonalización de  
espacios o apertura de parques, que hasta ese 
momento permanecían cerrados con zonas in- 
fantiles y deportivas restringidas. Pero en muchos 
casos estas medidas resultaban insuficientes.

Si bien la calle se entiende como un espacio de 
paseo y conector de actividades laborales, de ocio  

y residenciales por lo que la presencia de activi-
dades de forma continua, favorecer la creación de 
recorridos peatonales atractivos y seguros entre 
puntos de atracción de la ciudad post-COVID19 
debe ser un asunto para tener en cuenta. Cuestión 
especialmente importante si tenemos en conside-
ración que el espacio público, con el devenir del 
tiempo, se ha ido convirtiendo en un espacio resi-
dual dentro de nuestras propias ciudades. Frente 
a esto, como ciudadanos y técnicos, deberíamos 
entenderlo desde su condición urbana, en relación 
con la ciudad y, desde su funcionalidad cambiante 
según las necesidades y el tiempo como podría 
ser el caso actual (Córdoba & Fernández, 2019).

La discusión sobre la necesidad de rescatar las ca-
lles de los automóviles para dotarlas de un espacio 
de mayor calidad ambiental, seguro y agradable 
se llegó a considerar revolucionario en su momen-
to. Sin embargo, esta discusión está reclamando 
tener cabida en la transformación hacia la ciudad  
post-COVID19. La notable reducción del volumen 
de tráfico en las primeras fases del confinamiento 
hizo a los peatones darse cuenta de que gran par- 
te de la sección viaria no estaba destinada para el 
uso y disfrute de ellos sino de los vehículos mo- 
torizados. Los carriles vacíos ante los que se en-
contraban diariamente en sus salidas domiciliarias 
se habían convertido en elementos esenciales de  
los tránsitos peatonales y podían ser el primer es- 
bozo de la ciudad post-COVID19. En este sentido, 
soluciones de peatonalización o reducción de sec-
ción de calle al tráfico motorizado privado pueden 
pasar de una respuesta inicial a la crisis a una 
propuesta para el largo plazo. Respuesta equitati- 
va y sostenible, donde ciertas actividades como 
aparcamientos de bicicletas, terrazas o mercadi-
llos puedan apropiarse de ese espacio facilitan- 
do así el libre paseo de personas por las aceras. 
Alineadas a estas propuestas se ha empezado a 
actuar en diferentes ciudades, una transformación 
a través de nuevos diseños de calles y estrategias 
de recuperación del espacio ocupado por el au-
tomóvil con el fin de asegurar que desigualdades 
y desafíos ya existentes desaparezcan como se 
comentaba previamente.

Antes de planificar intervenciones en estas vías 
se debe analizar el espacio disponible. Todas 
nuestras calles no tienen siempre aceras o éstas 
no son utilizables en su mayor magnitud, pero 
con lo que cuentan todas las vías es con una cal-
zada. Este, por definición, es el espacio dedicado  
a la circulación de vehículos que, por lo general, 
se compone de un cierto número de carriles.

La Instrucción de Vía Pública del Ayuntamiento 
de Madrid (Ayuntamiento de Madrid 2000) consi-
dera vía principal aquella que, por su condición 
funcional, sus características de diseño, su in-
tensidad circulatoria o sus actividades asociadas 
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sirve para posibilitar la movilidad y accesibilidad 
metropolitana, urbana y distrital, que a su vez se  
corresponde con los denominados Sistemas Ge-
nerales del Plan General de Ordenación Urbana 
de 1997. Por vías secundarias, entiende aque-
llas que, con un carácter marcadamente local,  
donde su densidad y su uso más restringido en 
los desplazamientos diarios permite que sea más  
sencillo actuar de forma permanente o regular.  
Del mismo modo, las vías principales, gracias a 
sus generosas dimensiones permiten actuacio-
nes más radicales, notorias y efectivas en momen-
tos puntuales cuando el tráfico es más reducido,  
como, por ejemplo, los días festivos.

En esta ocasión, para los cálculos, se excluyeron 
ciertas vías que quedaban fuera de la trama ur-
bana o vías rápidas de circulación que, por tama- 
ño, intensidades y falta de aceras, presentaban 
mayores complicaciones para actuar de forma 
rápida y económica. Igualmente, no se analizaron 
las vías de circunvalación M-30, M-40 o M-45; las 
de acceso rápido a las ciudad o tráfico perimetral 
como M-607, M-11 al norte A-2, R-3 o M-23 al 
este, E-5, A-4, A-42 o M-31 al sur o A-5 y A-6 
al oeste por trabajar con la superficie media de 
viario por sección censal en Madrid.

De cara a establecer una ratio de necesidades, 
se parte del estudio Tipología de las calles de 
Madrid (Hernández, 1999) donde el análisis se 
basa en la relación entre el espacio público y  
el espacio construido. En éste se plantean unos 
mínimos de superficie que garanticen el funcio-
namiento de la calzada. Toma como unidad, los 
100 m2 construidos o vivienda equivalente con-
siderando 4 habitantes y un vehículo para esta 
superficie. La hipótesis de cálculo para la calzada 
contempla que un 25% de los vehículos circulan 
simultáneamente, otro 25% están aparcados en 
la vía pública y el 50% restante permanecen en 
garajes subterráneos. Esta situación requeriría 
para los vehículos en circulación una media de 30 
km/h, unos 15 m2 por cada 100 m2 construidos. 
Se utiliza este indicador porque otros, como el 
impuesto que afecta a todos los vehículos de 
tracción mecánica (IVMT) no tenían el grado de 
definición necesario para descender a nivel de 
sección censal, quedándose a escala barrial. En  
este sentido cabe recordar que en las zonas más 
periféricas de la ciudad y de más reciente crea-
ción, el número de vehículos por vivienda sería  
mayor a la unidad planteada en esta metodología.

Para los siguientes supuestos se consideraron 
tan sólo un 50% de la superficie de la vía prin-
cipal. De esta manera, actuar en ellas, permite  
mantener su componente estructurante en la mo- 
vilidad de la ciudad. Así se obtendrían cuatro 
grados de caracterización de calzadas en fun-
ción de la ratio m2 por cada 100 m2 construidos 
(ver Fig.8):

•	 Calzada sobresaturada de tráfico: donde 
existe muy poca superficie de viario desti-
nada al tránsito de vehículos motorizados 
en función de lo construido en ese espacio 
(menos de 5 m2 de calzada por cada 100 m2 

construidos). Se encuentran principalmente 
en tejidos centrales de la ciudad: barrios de 
Castellana, Lista, Goya, Arapiles, Gaztambi-
de y Ríos Rosas.

•	 Calzada saturada de tráfico: donde la ratio 
entre la superficie construida y la calzada 
se encuentra entre 5 m2 y 10 m2 de calzada 
por cada 100 m2 construidos; sigue predo-
minando lo construido sobre la adecuada y 
segura conducción. Se localizan alrededor 
de las zonas anteriores y expanden al norte 
por Ciudad Universitaria y el eje de Bravo 
Murillo, Simancas, Prosperidad y San Juan 
Bautista al este; el entorno al río Manzana-
res al sur, y la Ciudad Universitaria al oeste.

•	 Calzada funcional peatón/vehículo motori- 
zado: donde la relación entre calzada por 
cada 100 m2 construidos se encontraría en- 
tre los 10 m2 y los 20 m2. En ellas el flujo 
de vehículos debe circular cercano a los 30 
km/h para ser fluido. Este tipo de tejidos se 
aprecia en El Viso, Nueva España y San 
Isidro dentro de la M-30, y fuera de ella en 
Costillares, Canillas, Pinar del Rey, Ventas, 
Pueblo Nuevo, Buenavista, El Plantío, Val-
demarín, Sanchinarro y Las Tablas.

•	 Calzada sobredimensionada: con más de  
20 m2 de calzada por cada 100 m2 constru-
idos, donde existe una clara descompen-
sación entre el medio edificado y el viario 
propuesto. Responden a este esquema Val-
debebas y Mirasierra al norte; El Cañaveral  
y Vicálvaro al este; San Andrés o el Ensan-
che de Vallecas al sur y Aravaca al oeste. 
Esta sobredimensión puede producir sobre 
el peatón una sensación agresiva y poco 
agradable.

El cruce de esta clasificación de vías (ver Fig.8) 
con la ocupación de las aceras en función de  
los rangos de m2 acera/usuario (ver Fig. 6) pro- 
porciona una imagen de las capacidades de in- 
tervención para solventar los problemas de los 
peatones interviniendo en las calzadas. Aten-
diendo a estas situaciones, las aceras se podían  
clasificar en:

•	 Uso muy crítico, menos de 3,60 m2 de ace- 
ra por usuario (hasta 2,00 m2 de banda de 
circulación). 

•	 Uso crítico, entre 3,60 y 7,30 m2 de acera 
por usuario (entre 2,01 y 4,00 m2 de banda 
de circulación).
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Fig. 8/ Ratio de calzada por superficie construida (m2 de calzada por cada 100 m2 construidos).  

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19 (III).  
La capacidad de actuación sobre las calzadas de Madrid durante la desescalada (2020) a partir  

de datos de datos de la Oficina virtual del Catastro y la cartografía municipal disponible.

•	 Uso estricto, entre 7,30 a 14,50 m2 de acera 
por usuario (entre 4,01 a 8,00 m2 de banda 
de circulación).

•	 Uso funcional, entre 14,50 y 29,00 m2 por 
usuario (entre 8,01 y 16,00 m2 de banda de 
circulación).

•	 Uso con capacidad estancial, mayor de 29 
m2 por usuario, (más de 16,01 m2 de banda 
de circulación).

Resultante de esta intersección, entre la clasifi-
cación en base al ratio de calzada por superficie 
construida y los m2 de acera por usuario en el 
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caso más desfavorable (la franja de adultos), se 
podrían llegar a plantear hasta cinco interven-
ciones diferenciadas en la calzada para dotar al 
peatón de un mayor distanciamiento social en 
sus quehaceres diarios (Fig. 9). 

Atendiendo a los diferentes cruces se identifican:

•	 Rediseño para aumento de complejidad: 
este tipo de actuaciones se proponen sobre 
aquellas secciones viarias que teniendo su 
acera capacidad estancial pueden encon-
trarse con una calzada en las distintas situa-
ciones descritas. Del mismo modo también  
se recomiendan siempre y cuando la calza-
da esté sobredimensionada salvo en el ca- 
so de encontrarse sobresaturada de tráfico. 
En relación con las propuestas de actuación 
que se pueden llevar a cabo van desde re-
naturalizaciones hasta la apropiación del es-
pacio para nuevos usos como terrazas, vías 
de transporte público prioritario, carriles bici, 
etc… Estos espacios aparecen salpicados 
en secciones censales de la ciudad sin una 
clara disposición territorial identificada.

•	 Templado de tráfico: se entiende como el 
conjunto de medidas encaminadas a redu-
cir la intensidad y velocidad de los vehículos 
hasta hacerlos plenamente compatibles con 
las actividades que se desarrollan en el via- 
rio sobre el que se aplica, tal y como se des-
cribe en la Instrucción de Vía Pública del  
Ayuntamiento de Madrid (Ayuntamiento de 
Madrid, 2000). Estas intervenciones se plan-
tean en aquellas vías con aceras funcionales 

pero sobresaturadas o saturadas de tráfico. 
Se identifican en las zonas más periféricas 
de la ciudad y en el eje de la Castellana, 
Paseo del Prado y Recoletos, Ciudad Uni-
versitaria, Valdemarín y El Plantío al norte; 
Vicálvaro y el Cañaveral al este; Vallecas y  
San Andrés al sur; y Buenavista al este.

•	 Ajustes funcionales: estas actuaciones se 
realizarán en viarios con aceras funciona- 
les o estrictas para el distanciamiento físico, 
pero con calzada funcional peatón/vehículo 
motorizado. Serán necesarias en bastantes 
partes de la ciudad y se concentran en San-
chinarro y Las Tablas, los barrios de Costilla-
res, Pinar del Rey, Nueva España, Rejas, a 
lo largo del eje de Arturo Soria y en los ba- 
rrios de Horcajos, Marroquina y Pavones.

•	 Ampliación de aceras y reducción de cal- 
zadas: aquellas secciones viarias que, o 
bien, tienen una sección estricta de acera y  
una calzada saturada de tráfico, o bien pre-
sentan una sección crítica de acera, pero su  
calzada es funcional, o incluso en aquellas 
en las que la situación del peatón en las ace-
ras es muy crítica y la calzada está sobre-
dimensionada. En todas estas situaciones,  
en mayor o menor grado, deberá ser sacrifi-
cado el tráfico motorizado en favor del pea-
tón con diferentes grados de intervención.  
Este tipo de actuaciones, se sitúan de forma  
dispersa por la ciudad sin apreciarse impor-
tantes concentraciones salvo en los barrios  
de Hispanoamérica, Prosperidad y Guinda-
lera, la Ventilla o el norte de Bellas Vistas.

Fig. 9/ Propuestas de intervenciones en la calzada para dotar al peatón de la separación física recomendada  
en el espacio público según nivel de ocupación de aceras y ratio de calzada por superficie construida.  

Fuente: Elaboración propia. Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19 (III).  
La capacidad de actuación sobre las calzadas de Madrid durante la desescalada (2020)
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Fig. 10/ Propuestas de intervenciones en la calzada para dotar al peatón de la separación física recomendada  
en el espacio público según nivel de ocupación de aceras y ratio de calzada por superficie construida. 

Fuente: Elaboración propia para Hacia la Ciudad de los 15 minutos frente al COVID19 (III).  
La capacidad de actuación sobre las calzadas de Madrid durante la desescalada (2020) a partir de datos  

del Padrón Municipal de 2019, Oficina virtual del Catastro y la cartografía municipal disponible

•	 Peatonalización o coexistencia: estas ac-
tuaciones deberían implantarse en aquellos 
casos en los que la aceras cumplen los con- 
dicionantes estrictos para salvar las distan-
cias de separación física recomendadas pero  
la calzada está sobresaturada; cuando la sec-
ción de acera es crítica y la calzada presenta  
situaciones de saturación o sobresaturación  

de tráfico; y cuando la acera está en una situa-
ción muy crítica y la calzada está entre muy sa-
turada y funcional. La implementación de este 
tipo de actuaciones requerirá la elaboración 
de un Plan Especial de Adaptación de la Vía 
Pública, que resuelva sus implicaciones sobre 
el tráfico, la accesibilidad y el aparcamiento. En 
caso de no poder ser llevadas a cabo, podrán 
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plantearse áreas de coexistencia donde el 
peatón, el vehículo motorizado privado y otros 
medios de transporte, como las bicicletas, 
compartan el espacio favoreciendo el tránsi- 
to peatonal y en donde los vehículos no po-
drán circular a velocidad superior a 20 km/h.  
Atendiendo a la situación actual, gran parte 
de la ciudad debería adoptar, en mayor o 
menor grado, este tipo de intervención. Las 
vías en esa situación se localizan por toda la  
ciudad, concentrándose en barrios muy cen-
trales como Embajadores, Justicia o Univer-
sidad o en la primera ronda como Arapiles,  
Trafalgar, Recoletos o Goya, y más periféri-
cos como prácticamente la totalidad de Be- 
llas Vistas, Berruguete y la zona de Cuatro 
Caminos adyacente a Bravo Murillo, el Barrio 
del Pilar, Vinateros y Fontarrón, Palos de Mo- 
guer, Delicias y Acacias o Aluche.

A medida que comenzamos a pasar de fase, nues- 
tras calles deben jugar un papel más fundamental 
en nuestras vidas y ser, junto con el transporte 
público, los principales medios de transporte de 
los usuarios para atender sus actividades eco-
nómicas, de ocio y educativas. En consecuencia,  
se deben rediseñar y/o transformar las secciones 
viarias, fomentando el paseo, los trayectos para 
las distintas actividades, el ciclismo o la movilidad 
colectiva (Fig. 10). Estas cuestiones son clave 
para evitar posibles rebrotes de la enfermedad 
y acercarnos a la ciudad post-COVID19 desde 
la perspectiva de la Ciudad de los 15 minutos.

Apoyando estas cuestiones, la norteamericana 
National Association of City Transportation Offi- 
cials (NACTO) que aglutina a 81 grandes ciu-
dades y agencias de movilidad con la finalidad 
de intercambiar ideas y prácticas de transporte y 
abordar de manera cooperativa estas cuestiones 
ha presentado recientemente una guía de actua-
ción bajo el nombre de Streets for Pandemic Res-
ponse and Recovery (Calles para la respuesta 
y recuperación ante una pandemia). A través de 
diferentes ejemplos muestran cómo la vía públi- 
ca puede proporcionar los recursos que se nece-
sitan para cumplir de manera realista pautas de 
distanciamiento físico a la vez que servir como 
una herramienta fundamental para la reducción 
de riesgos de contagio permitiendo una vuelta a 
la situación previa lo más parecida posible. De 
este modo, muestran como las calzadas pueden 
compartir espacio con otros usos como merca-
dos, terrazas, espacios de espera para acceder  
a las tiendas, zonas de juego o incluso escuelas y  
guarderías para reanudar la atención a los más  
pequeños, facilitando la conciliación laboral y la  
vuelta al trabajo de muchos ciudadanos que no 
pueden en estas circunstancias atender adecua-
damente sus necesidades laborales. 

Bibliografía
Álvarez del Valle, L. & al (2020): Hacia la Ciudad de 

los 15 minutos frente al COVID19 (II). La capacidad 
de las aceras de Madrid durante la desescalada 
en Re-Hab. Crisis Urbana, Rehabilitación y Rege-
neración. Obtenido de: http://vps181.cesvima.upm.
es/re-hab/2020/05/14/hacia-la-ciudad-de-los-
15-minutos-frente-al-covid19-ii-la-capacidad-de-
las-aceras-de-madrid-durante-la-desescalada/

Ayuntamiento de Madrid (2000): Instrucción para el 
Diseño de la Vía Pública. Obtenido de: 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/
Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-
para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=defa
ult&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM20000
00c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe
410VgnVCM1000000b205a0aRCRD 

Comunidad de Madrid (2020): Datos abiertos. Covid19- 
TIA Zonas Básicas de Salud. Obtenido de: 

	 http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/
covid19_tia_zonas_basicas_salud 

Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM) 
(2020): Encuesta Domiciliaria de Movilidad de la 
Comunidad de Madrid (EDM 2018). Madrid: 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 
Obtenido de: https://datos.crtm.es/datasets/
a60bb2f0142b440eadee1a69a11693fc

Córdoba Hernández, R & Al (2020a): Hacia la Ciudad 
de los 15 minutos frente al COVID19 (III). La ca- 
pacidad de actuación sobre las calzadas de Madrid 
durante la desescalada en Re-Hab. Crisis Urbana, 
Rehabilitación y Regeneración. Obtenido de: 

	 http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/28/
hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-co-
vid19-iii-la-capacidad-de-actuacion-sobre-las-cal-
zadas-de-madrid-durante-la-desescalada/

—	& Fernández Carrillo, Jorge (2019): La esencia 
corrompida de las plazas como espacio público. 
Degeneración espacial y de uso en Ambite. 
Propuestas bioclimáticas en el espacio público. 
Madrid: Instituto Juan de Herrera. págs. 18-21. 
ISBN 978-84-9728-575-9. Obtenido de: 

	 http://oa.upm.es/53964/
Gates, B. (2017): A new kind of terrorism could wipe 

out 30 million people in less tan a year - and we 
are not prepared en Business Insider, 18 de febrero 
2017.  

Gómez Giménez, José Manuel (2020): Conclusiones 
de la territorialización de la pandemia de COVID-19 
en el área metropolitana de Madrid en Re-Hab. 
Crisis Urbana, Rehabilitación y Regeneración. 
Obtenido de: 

	 http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/12/
conclusiones-de-la-territorializacion-de-la-pande-
mia-de-covid-19-en-el-area-metropolitana-de-ma-
drid/

Hernández Aja, A. (1999): Tipología de las calles de  
Madrid en Cuadernos de Investigación Urbanística 
nº 8. Madrid: Instituto Juan de Herrera. Obtenido de: 

	 http://polired.upm.es/index.php/ciur/article/view/222
—	& al (1997): La ciudad de los ciudadanos. Madrid: 

Ministerio de Fomento. Obtenido de: 
	 http://habitat.aq.upm.es/aciudad/
—	& al (2018): Vulnerabilidad residencial y social en 

las grandes ciudades españolas. 2001/2011. 

http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/14/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-ii-la-capacidad-de-las-aceras-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/14/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-ii-la-capacidad-de-las-aceras-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/14/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-ii-la-capacidad-de-las-aceras-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/14/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-ii-la-capacidad-de-las-aceras-de-madrid-durante-la-desescalada/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-y-urbanismo/Publicaciones/Instruccion-para-el-Diseno-de-la-Via-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=ebbdac0c317cf110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_basicas_salud 
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_basicas_salud 
https://datos.crtm.es/datasets/a60bb2f0142b440eadee1a69a11693fc
https://datos.crtm.es/datasets/a60bb2f0142b440eadee1a69a11693fc
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/28/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-iii-la-capacidad-de-actuacion-sobre-las-calzadas-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/28/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-iii-la-capacidad-de-actuacion-sobre-las-calzadas-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/28/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-iii-la-capacidad-de-actuacion-sobre-las-calzadas-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/28/hacia-la-ciudad-de-los-15-minutos-frente-al-covid19-iii-la-capacidad-de-actuacion-sobre-las-calzadas-de-madrid-durante-la-desescalada/
http://oa.upm.es/53964/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/12/conclusiones-de-la-territorializacion-de-la-pandemia-de-covid-19-en-el-area-metropolitana-de-madrid/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/12/conclusiones-de-la-territorializacion-de-la-pandemia-de-covid-19-en-el-area-metropolitana-de-madrid/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/12/conclusiones-de-la-territorializacion-de-la-pandemia-de-covid-19-en-el-area-metropolitana-de-madrid/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/05/12/conclusiones-de-la-territorializacion-de-la-pandemia-de-covid-19-en-el-area-metropolitana-de-madrid/
http://polired.upm.es/index.php/ciur/article/view/222
http://habitat.aq.upm.es/aciudad/


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 684

Documentación	 Áreas Urbanas frente a Barrios. Madrid 
 Rafael Córdoba, Cristina Fernández, Agustín Hernández, Gonzalo Sánchez, José Manuel Gómez

Madrid: Instituto Juan de Herrera. Obtenido de: 
	 http://oa.upm.es/51018/
Ministerio de Sanidad (2020): Estudio Nacional de 

sero-Epidemiología de la Infección por SARS-CoV-2 
en España (ENE-Covid). Obtenido de: 

	 https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/ene-covid/
home.htm

Ministerio de Vivienda (2010): Orden VIV/561/2010, de 
1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados en BOE nº 61 
de 11 de marzo de 2010. Obtenido de: 

	 https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-
A-2010-4057.pdf

National Association of City Transportation Officials 
Nacto (2020): Streets for Pandemic Response and 
Recovery. National Association of City Transporta-
tion Officials. Obtenido de: https://nacto.org/streets-
for-pandemic-response-recovery/

Paris En Commun (2020): Le Paris du quart d´heure en 
Dossier de Presse de 21 de enero de 2020. Obtenido 
de: https://annehidalgo2020.com/espace-presse/

Sánchez-Toscano Salgado, G. (2020): Movilidad y 
desescalada en las áreas urbanas. ¿Quién se 
expone a más riesgo? en Re-Hab. Crisis Urbana, 
Rehabilitación y Regeneración. Obtenido de: http://
vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/04/28/movili-
dad-y-desescalada-en-las-areas-urbanas-quien-se-
expone-a-mas-riesgo/

http://oa.upm.es/51018/
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/ene-covid/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/ene-covid/home.htm
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-A-2010-4057.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-A-2010-4057.pdf
https://nacto.org/streets-for-pandemic-response-recovery/
https://nacto.org/streets-for-pandemic-response-recovery/
https://annehidalgo2020.com/espace-presse/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/04/28/movilidad-y-desescalada-en-las-areas-urbanas-quien-se-expone-a-mas-riesgo/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/04/28/movilidad-y-desescalada-en-las-areas-urbanas-quien-se-expone-a-mas-riesgo/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/04/28/movilidad-y-desescalada-en-las-areas-urbanas-quien-se-expone-a-mas-riesgo/
http://vps181.cesvima.upm.es/re-hab/2020/04/28/movilidad-y-desescalada-en-las-areas-urbanas-quien-se-expone-a-mas-riesgo/


MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  685

CyTET LII (205) 2020Documentación

En un entorno de 15 minutos.  
Hacia la Ciudad de Proximidad,  
y su relación con el Covid-19 y  
la Crisis Climática: el caso de Málaga

Pedro Marin-Cots(1) 

Macarena Palomares-Pastor(2) 

(1)Responsable del Observatorio de Medio Ambiente Urbano (OMAU) de Málaga
(2)Experta en GIS de Turismo y Planificación de la Costa del Sol, Diputación de Málaga

CIUDAD Y TERRITORIO
ESTUDIOS TERRITORIALES
ISSN(P): 1133-4762; ISSN(E): 2659-3254
Vol. LII, Nº 205, otoño 2020
Págs. 685-700
https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.205.13.3

CC BY-NC 4.0

RESUMEN: No se trata de una idea nueva, de hecho, la ciudad de proximidad recupera la configuración 
de las ciudades clásicas mediterráneas densas, de usos mezclados y con una cercanía a escala peato-
nal de los principales servicios que se hacen habitualmente. Sus atribuciones ya habían sido incluidas 
en la antigua Agenda 21 de 2005 y en la actual Agenda Urbana de 2015, pero con las situaciones deri-
vadas de la pandemia del Covid-19 se abren nuevas oportunidades de impulsar la ciudad de proximidad, 
reconvertir espacios públicos antes destinados al vehículo privado y al mismo tiempo intensificar las 
acciones frente a la crisis climática que son complementarias en el objetivo de lograr una ciudad más 
amable y saludable.

PALABRAS CLAVE: Ciudad Clásica Mediterránea; Densidad; Complejidad; Proximidad; Covid-19; Crisis 
Climática; Agenda Urbana; Indicadores    

In a 15 minute setting. Towards the City of Proximity, and its relationship 
with the Covid-19 and the Climate Crisis: the case of Malaga
ABSTRACT: It is not a new idea, in fact the proximity city recovers the configuration of the dense classic 
Mediterranean cities, of mixed uses and with a proximity to the pedestrian scale of the main services that 
are usually done. Its attributes had already been included in the old Agenda 21 of 2005 and in the current 

“Por eso cuando hizo acto de presencia un mundo que distaba de ser el mejor de los mundos posibles, 
la ciudad lo recibió como si, inesperadamente, hubiera sufrido un mazazo demoledor. Descargado el 
golpe, lo que sucedió después predispuso al advenimiento de un singular universo en el que se 
mezclaron el simulacro, el misterio y la mentira”

La razón del mal, Rafael Argullol

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.205.13.3
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1. Avisos contra la complacencia,  
el Covid-19 y la Crisis Climática

Con el cambio de siglo y la asunción de 
que las imágenes distópicas del futuro 
eran ya una realidad, no podíamos espe-

rar que una súbita recesión económica nos iba 
a dejar malparado el estado del bienestar y que 
años después una pandemia de origen animal 
iba paralizar nuestra actividad económica y so-
cial durante unos meses, y con la sombría in-
certidumbre de tener que convivir con la enfer-
medad durante un tiempo desconocido, quizá 
hasta que aparezca y se distribuya masivamen-
te la vacuna. 

Posiblemente esta situación supondrá mantener 
un número importante de contagiados y muer- 
tos diarios en edades avanzadas (ISC, 2020), 
cuyo coste marginal será no superar la capaci- 
dad del sistema sanitario en lo empieza a deno-
minarse la “nueva normalidad”, atenta a más que 
probables rebrotes que puedan poner al límite al  
sistema.

Como si se tratase de una acumulación de pla-
gas bíblicas, a la catástrofe económica y a la  
calamidad sanitaria le sobrevuela la crisis cli-
mática, más lenta en mostrar sus efectos, pero 
que a medio y largo plazo pueden ser también 
devastadores y no de forma puntual.

Es de sobra conocida la insistencia de la comu-
nidad académica y científica desde hace unas  
décadas en los riesgos derivados de la crisis 
climática y en las graves afecciones que se 
pueden derivar en nuestra forma de vida de no 
actuar ya con medidas de urgencia, como se 
manifestó hace pocos meses en la cumbre de 
Madrid, la COP 25.

Sin embargo, quizá sea menos conocida la in-
sistencia científica y de la propia OMS sobre los  
peligros que las pandemias de las últimas dé-
cadas pudiesen tener sobre la salud humana y 
la necesidad de reforzar los sistemas sanitarios 
públicos. Solamente desde finales del siglo XX 
hemos padecido el ébola, el zika, la fiebre por-
cina, la gripe aviar, el chikunguya, el SARS-1 en 
2002, el MERS-CoV en 2012, y ahora el SARS- 
CoV2, el virus que produce la enfermedad del 
Covid-19. La diferencia es que este virus, una de  

las formas más sencillas de vida se ha hecho glo- 
bal y ahora ha llegado a Europa y Estados Unidos, 
a diferencia de las otras pandemias que nos pa-
recían lejanas en la distante África meridional o  
el extremo oriente.

También, a diferencia de otras pandemias históri-
cas, ésta es plenamente moderna, por su origen 
y por la rapidez de propagación. Y se propaga de 
forma rápida precisamente a través de los moder-
nos medios de comunicación que conlleva una 
economía globalizada.

El punto de encuentro de la pandemia y las afec-
ciones a la salud derivadas de la crisis climática 
se encuentran en la excesiva sobreexplotación 
del planeta y en no extremar el control de los ries-
gos en los procesos de la industria alimenticia de 
algunos países, en la perdida de la biodiversi-
dad biológica, en la contaminación de productos 
químicos de suelos productivos, en el recurso es- 
caso del agua dulce, o en la contaminación at-
mosférica de nuestras ciudades en partículas, o 
dióxido de nitrógeno por citar algunos elementos 
clave en esta época que se comienza a denomi-
nar antropoceno (Arias, 2018), como nueva era 
geológica (precisamente por el fuerte impacto de 
las actividades humanas en el medio ambiente).

El confinamiento masivo realizado a partir del 14 
de marzo supuso la paralización de la actividad 
ciudadana y se pudo apreciar de forma muy níti-
da en dos variables a las que no estábamos ha- 
bituados, el descenso del tráfico en un 81% en 
el conjunto de Málaga (Fig. 1), y en un descenso 
también generalizado en los niveles de gases at- 
mosféricos contaminantes (Fig. 2).

Contemplar la ciudad vacía (Fig. 3) de tráfico (y 
personas) y con una calidad del aire desconocida 
desde hacía mucho tiempo, mostró la gravedad 
de la situación derivada de la pandemia, pero 
también nos mostró la imagen de una posible ciu- 
dad más amable y tranquila.

Cuando posteriormente se relajó el confinamien-
to y se permitió pasear, correr ó ir en bicicleta, 
como en muchas otras ciudades europeas, Mála-
ga cerró al tráfico (Fig. 4) las principales avenidas  
durante el fin de semana y las hizo compatibles 
en los días laborables con carriles destinados a 
bicicletas.

Urban Agenda of 2015, but with the situations derived from the Covid-19 pandemic, new opportunities 
open up to promote the city of proximity, reconvert public spaces previously destined to the private ve-
hicle and at the same time to intensify the actions against the climate crisis that are complementary in 
the objective of achieving a healthier and friendlier city.

KEYWORDS: Classic Mediterranean City; Density; Complexity; Proximity; Covid-19; Climate Crisis; Urban 
Agenda; Indicators.
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Fig. 1/ Evolución de la intensidad de la movilidad en Málaga, marzo 2020. 

Fuente: Área de Movilidad, Ayuntamiento de Málaga. Elaboración: Área de Movilidad y OMAU.

Fig. 2/ Evolución porcentual de la calidad del aire 1 enero-31 marzo y 14-31 marzo 2020. 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía. Elaboración: OMAU.

Fig. 3/ Calle Larios, 5 de abril de 2020, vacía por el confinamiento máximo de esos días.   

Fuente: Elaboración propia.

Compuesto SO2 PM10 NO2 CO O3

El Atabal 5,8 -23,5 -81,3 -13,2 18,5

Carranque -23,3 -37,3 -122,1 28,7 39,8

Juan XXIII -125,2
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En un cortísimo espacio de tiempo la ciudad que 
llevaba una larga parálisis en el desarrollo del 
plan de carriles bicis aumento de forma muy nota-
ble en 70 km su capacidad ciclista. Sin embargo, 
aunque el leiv mottif original de este aumento del 
espacio público para el peatón y el ciclista fue la 
necesidad de descongestionarlo para evitar ma-
sificaciones ciudadanas que motivaran rebrotes  
de la enfermedad, gran parte de los avances lo-
grados en limitar la dependencia del automóvil se- 
rán posiblemente consolidados.

Al mismo tiempo, la rapidez de la expansión de la 
pandemia y la declaración de alarma subsiguien-
te con reducción de casi todas las actividades 
económicas, educativas y ciudadanas en general 
nos ha situado en un ámbito totalmente insólito 
en el que los datos de emisiones de CO2 y de ca-
lidad del aire han alcanzado unos niveles muy por  
debajo de lo que es habitual en el primer mes de 
confinamiento. Como consecuencia de la dismi-
nución del consumo de combustible en un 70%  
según datos de CHL, y de un 25% en la demanda 
de electricidad según Red Eléctrica, así como 
la disminución de actividades en el Puerto, Ae-
ropuerto y la Cementera de la Araña, se puede 
estimar la reducción de las emisiones de CO2 en 
Málaga en un 4,8% de los más de tres millones 

de toneladas emitidas anualmente. Ello se apre-
cia también en la disminución de los niveles de 
tráfico en el periodo señalado en un 81% en el 
conjunto de la ciudad de acuerdo con los datos 
del Área de Movilidad del Ayuntamiento (OMAU,  
2020)

Aunque esperamos que la vuelta a otra normali-
dad diferente de la conocida sea lo más rápida, 
es importante constatar que solo en un mes en 
una situación límite con unos costes sociales y 
económicos enormes, con una actividad econó-
mica y ciudadana muy reducida se ha disminui- 
do algo menos del 5% las emisiones de CO2 
con carácter anual, cuando la reducción prevista 
para cumplir los compromisos adquiridos es del 
7% anual para llegar a la neutralidad carbónica 
en 2050.

Da ciertamente vértigo considerar que este pa-
rón histórico de actividad en un mes no alcanza 
para llegar a los niveles derivados de la emer-
gencia climática. Y es evidente que no podemos 
soportar los costes económicos y sociales de 
esta situación, por lo que, si de manera nece-
saria tenemos que rebajar el 7% las emisiones 
de CO2 anualmente, tendremos que arbitrar un  
nuevo modelo socioeconómico invirtiendo de 

Fig. 4/ Imagen del Paseo Marítimo de Levante cerrado al tráfico.   

Fuente: Elaboración propia.
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manera decisiva en fuentes de energía renova-
bles, en una movilidad eléctrica y mucho más 
reducida, en un modelo urbano de proximidad 
vinculada a la ciudad clásica mediterránea y no 
a la dispersión territorial de las últimas décadas, 
o a procesos industriales limpios y vinculados a 
la economía circular.

Esta situación tan preocupante y devastadora 
de la economía y el empleo, como de todas las 
cuestiones negativas que vivimos, podemos sa-
car una lección positiva de futuro, aprovechar la  
salida de esta crisis para plantear nuevas formas 
productivas y de relación social que nos ayu- 
den a combatir la emergencia climática que se 
ha quedado en segundo plano con la pandemia 
del ARS-CoV2, pero que debe volver a primer 
plano urgentemente apoyándose financieramen-
te en el Acuerdo Verde Europeo impulsado por 
la Comisión Europea (COM, 2019).

Seria por otra parte muy negativo y contraprodu-
cente pensar que hay que reactivar la economía 
a costa de relajar las actuaciones vinculadas a  
los Planes Climáticos. Como ya ha ocurrido en  
otras ocasiones, no se puede contraponer em-
pleo y medio ambiente. No se puede aflojar la  
tensión sobre los riesgos del cambio climático 
con excusas sobre la recuperación económica. 
Es la oportunidad de hacer un resert, el que no 
se hizo en 2008, y hacer cambios estructurales 
en el sistema productivo, en la digitalización de 
la sociedad y la economía y en la configuración 
de la ciudad. Hemos aprendido que no es 
necesario despilfarrar recursos y que se pue- 
de vivir dignamente sin necesidad del fetichis-
mo del consumo que señalaba Walter Benjamin 
(Benjamín, 2017).

2. La ciudad como espacio  
de nuevas oportunidades

En marzo de 2005 cuando fue aprobada la an- 
tigua Agenda 21 de Málaga el subtítulo que le 
acompañaba era “Hacia la Ciudad Sostenible”, 
y el objetivo resumido a modo de lema o man-
tra era “la ciudad compacta, compleja y de pro- 
ximidad” siguiendo las tendencias nacidas en 
los años setenta de recuperación de la ciudad 
histórica mediterránea y la escala peatonal que  
proponía por ejemplo Pier Luigi Cervellati (Cer-
vellati & al 1973,1977) en Bolonia o Sola Morales 
(Sola Morales, 1976) en Barcelona. No se trata 
por tanto de una novedad en el planteamiento 
urbanístico, sino quizá una necesidad acuciante  
motivada por la urgencia climática.

Las propuestas de la Agenda 21, que ya esta-
ban contenidas en proyectos anteriores como 

“La configuración de la ciudad, ciudad compacta 
versus dispersa” de la Red 6 de URB-AL (Marín 
Cots & al, 2002) que coordinamos a fínales de 
los noventa hasta entrados los dos mil, no tu-
vieron un impacto apreciable salvo en el mundo  
académico. Como tampoco lo ha tenido hasta 
ahora la nueva Agenda Urbana de 2015 vincu-
lada a la formalizada por Naciones Unidas en la 
reunión de 2016 en quito, o la aprobada por el 
Gobierno de España en febrero de 2019.

En todo caso el sistema de indicadores urba-
nos iniciado en 2005 y que han sido la columna  
vertebral de los anualmente actualizados desde  
entonces hacían un esfuerzo considerable en  
georeferenciar los datos de la configuración de  
la ciudad, su densidad, su compacidad, el nivel 
de complejidad de usos y actividades, o esta-
bleciendo radios de acción de proximidad en el 
acceso de la población a los servicios básicos, 
zonas verdes o puntos de transporte.

El proyecto europeo CATMED que lideró Málaga 
con un grupo de ciudades europeas permitió es-
tablecer un conjunto de indicadores comunes a 
partir de los que ya empleábamos y que dieron 
lugar a la Red de Ciudades de Modelos Urbanos 
Sostenibles (Fig. 5) y a la Carta de Málaga que 
suscribieron más de 30 ciudades europeas.

La actual pandemia originada en el virus  
SARS-CoV-2, que da lugar a la enfermedad conoci-
da como Covid-19 y el largo confinamiento en el que  
todavía estamos, ha motivado por un lado la ne-
cesidad de tener precauciones de contacto en el 
espacio público, lo que ha motivado la apertura 
en muchas ciudades de carriles bici a los anti-
guos recorridos destinados a los automóviles.

Fig. 5/ Imagen recreada por CAT-MED de la ciudad 
ideal en 2013.  

Fuente: OMAU, Elaboración: Luis Ruiz Padrón.
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Y, por otra parte, está emergiendo una fuerte 
corriente de opinión que considera que esta si-
tuación no debe ser temporal mientras dure la 
enfermedad, si no que ha llegado para quedar- 
se, dentro un cambio estructural en nuestra for-
ma de vivir, tal como señalaba la Agenda 21, la  
actual Agenda Urbana, o el Plan del Clima 2050.

El actual interés por el espacio público vinculado 
a la pandemia tenía en realidad ya solidos pre-
cedentes como por ejemplo en la constitución de 
una supermanazana de 44 ha. en el ámbito de 
la ciudad histórica de Málaga donde la circula-
ción viaria es perimetral, en las supermanzanas 
impulsadas en Barcelona (Rueda, 2019), en el 
proyecto Madrid Central, Strade Aperte en Milán 
que amplia sustancialmente el ámbito comercial 
inicial del Corso Vittorio Emanuele, en el corre-
dor central de Stroget en Copenhague o en la 
lejana Times Square de Nueva York.

De las negativas consecuencias de la pandemia 
para la actividad social y económica, que va a 
suponer un aumento considerable de los nive-
les de precariedad en muchas familias, quizá po- 
damos encontrar como positivo el reencuentro 
con la ciudad del espacio público y de cerca- 
nía, de proximidad a los servicios básicos de los 
ciudadanos, así como la recuperación peatonal 
del paseo como fuente de observación y cono-
cimiento de la ciudad (Sennett, 2019)

Nuestros colegas de la Universidad Politécnica 
de Madrid del Departamento de Urbanística y 
Ordenación del Territorio publicaron durante la  
pandemia un trabajo denominado “Hacia la Ciu-
dad de los 15 minutos frente al Covid-19. La den-
sidad espacial de Madrid” (Córdoba Hernández 
& al 2020) en el que muestran la necesidad de 
disponer de bienes y servicios a un kilómetro a 
la redonda de donde vive cualquier ciudadano, 
lo que viene a suponer una distancia de unos 
15 minutos, concepto también usado reciente-
mente por la alcaldesa de Paris, Anne Hidalgo,  
“Ville du Quart D’Heure” cuyo objetivo es mejo-
rar la calidad de vida de proximidad y la calidad 
del aire.

En el caso del grupo de trabajo de la UPM po-
nen el acento en la necesidad una cierta reorga-
nización urbana en la ciudad post-Covid-19 que 
conlleva por una parte más espacio que limite 
el contacto personal, y por otra la mejora en la  
calidad de vida al tener en distancias cortas la 
posibilidad de comprar en tiendas de alimen- 
tación, acceder a diversos servicios, ir a un co- 
legio cercano, o acudir a zonas lúdicas y de 
esparcimiento.

Evidentemente para tener una ciudad de cer-
canía es necesario disponer de una densidad 

urbana mínima que haga operativa y rentable la 
instalación de actividades económicas, es decir 
es necesaria una masa crítica de población, pero 
también de actividades como luego veremos.

En el trabajo de la UPM establecen varios niveles 
de densidad urbana, tanto a nivel de sección cen-
sal como de barrio, combinándolos con el Padrón 
de habitantes de 2018. Como en el OMAU lle-
vamos trabajando muchos años en estos temas 
aceptamos el interés de la Universidad madrileña 
por replicar estos datos en Málaga, además con 
los mismos parámetros que los utilizados por la 
UPM, aunque en el caso de Málaga utilizamos 
el umbral de los 120 hab/ha en lugar de los 100 
como rango más deseable de densidad mínima 
urbana de acuerdo con nuestro sistema de in-
dicadores y el de CATMED ya mencionado.

Como se puede apreciar en el gráfico de seccio-
nes censales la ciudad de proximidad en Má- 
laga, la de las tramas amarillas de 101 a 300 
habitantes por hectárea ocupa un espacio pe-
queño en comparación con el conjunto del sue- 
lo urbanizado. La mayor parte del territorio tiene 
una densidad inferior a 100 habitantes por hectá-
rea, lo que conocemos como ciudad dispersa. La 
ciudad densa y muy densa, las tramas naranjas 
y rojas, se localizan en los ámbitos del gran cre-
cimiento urbano de los años sesenta y setenta.

La ciudad densa y muy densa, las tramas naran-
jas y rojas, se localizan en los ámbitos del gran 
crecimiento urbano de los años sesenta y seten-
ta, y ello se aprecia mejor en el siguiente plano  
donde en lugar de utilizar las secciones censales 
utilizamos los barrios.

El concepto de barrio es quizá más apropiado 
porque proviene tanto de un barrio histórico, co- 
mo de los originados desde el planeamiento ur-
bano de los años sesenta como consecuencia 
de la Ley del suelo de 1956 cuya influencia toda- 
vía pervive en nuestra administración urbana, ne-
cesitada por otra parte de cambios estructurales 
urgentes.

En el plano de barrios la ciudad de proximidad 
(Fig. 6) es más evidente en la parte central y occi-
dental de la ciudad y únicamente el Litoral Este  
(con la excepción del El Palo), y los barrios peri-
féricos de Puerto de la Torre, Campanillas y Chu- 
rriana, de predominio de la vivienda unifamiliar.

En el gráfico de la Fig. 7 se pueden observar 
algunos barrios de la ciudad en función de su 
densidad urbana y con las tramas que estamos 
utilizando para destacar la ciudad de proximi-
dad. Los barrios más densos, saturados son los  
construidos durante básicamente en los primeros 
años setenta (La Luz 1971, Parque del Sur, 1972).
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Fig. 6/ Densidad por barrios en Málaga. 

Fuente y elaboración: OMAU.

Fig. 7/ Densidad hab./ha en algunos barrios de Málaga. 

Fuente y elaboración: OMAU.
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Es necesario realizar una mirada hacia el pa-
sado para observar cómo ha evolucionado la  
densidad urbana de Málaga, que ahora consi-
deramos muy baja en relación a los niveles se-
ñalados, ya sean los 120 o 100 hab/ha. Ello se  
puede observar en el siguiente grafico donde se 
muestra por décadas el proceso de urbaniza-
ción de la ciudad desde 1950 hasta la actuali-
dad, y donde se vislumbra uno de los objetivos 
de la Agenda Urbana de 2015: compactar la 
ciudad dispersa, precisamente para fomentar la  
ciudad de proximidad (Figs. 8 y 9).

3. La Ciudad Compleja  
y de Proximidad 
Junto a la densidad urbana que muestra de ma-
nera genérica la configuración de la ciudad y de 
su modelo urbano, también se podría hablar de 
la compacidad urbana que no es lo mismo que la 
densidad, pero tiene ciertas semejanzas a la hora 
de definir la ciudad de proximidad (Omau, 2015). 
Si es más interesante para evitar redundacias la 
complejidad urbana, que viene a ser la otra cara de 
la moneda de la compacidad o la densidad.

Fig. 8/ Evolución del suelo urbanizado en Málaga 1950-2018. 

Fuente y elaboración: OMAU.

Fig. 9/ Datos de superficie, población y densidad en Málaga 1950-2018.  

Fuente y elaboración: OMAU.

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2018

Superficie (ha.) 623 924 1.696 3.327 4.245 5.849 7.118 7.225

Población 273.541 293.068 353.968 481.611 529.425 534.207 577.095 573.832

Densidad 439,1 317,2 208,7 144,8 124,7 91,3 81,1 79,4



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  693

CyTET LII (205) 2020

La complejidad es una medida de la organiza-
ción del sistema urbano que informa del grado 
de diversidad de usos y servicios que dotan 
la ciudad. Unos niveles altos de complejidad 
suponen aumentar las prestaciones de bienes 
y servicios, así como su calidad ya que en un 
espacio limitado se puede producir una mayor 
interacción entre las diversas formas heterogé-
neas que componen la ciudad.

La complejidad urbana es la ciudad en sí misma 
y es una función básica para la ciudad de proxi-
midad. En este sentido un barrio muy denso o 
compacto no tiene por qué ser diverso. Tenemos 
muchos ejemplos en las ciudades donde abun-
dan los barrios dormitorios y no hay servicios 
o comercios. La complejidad es una condición 
necesaria y suficiente a la densidad para hacer 
un modelo urbano eficiente.

A través de la fórmula de Shannon y georeferen-
ciando el impuesto de actividades económicas 
(IAE) podemos tener una aproximación a la com-
plejidad urbana. En el gráfico de Málaga (Fig. 10) 
se observa de forma similar con los vistos antes, 
en este caso utilizamos tramas de 200 por 200 
metros cuadrados, que las zonas más densas 
tienen mayor complejidad, pero no siempre 
ya que algunos barrios dormitorio tienen poca 
complejidad de usos y ello se aprecia mejor en 

el Litoral Este de la ciudad en las urbanizaciones 
de baja densidad de las colinas o también en las 
periferias de Puerto de la Torre y Campanillas.

En una reciente publicación en Ciudad y Terri-
torio (Marín, 2019) se mostraban algunas zonas 
de Málaga del ensanche de Teatinos donde se 
estudia su densidad, compacidad y complejidad, 
y donde se aprecia que no tienen los niveles 
deseables que hemos estado señalando. En 
algunos casos se cumple con los niveles de 
densidad urbana que superan los 120 hab. /ha., 
pero no ocurre así con los niveles de compleji-
dad muy lejano de un mínimo del nivel 4 a 6 que 
podemos considerar deseables de acuerdo con 
los criterios de la Agenda Urbana y CATMED. 
En el grafico siguiente (Fig.11) hemos añadido 
en consonancia con el gráfico 7 un conjunto 
de barrios de Málaga que complementan los 
datos de Teatinos, y que son tanto procedentes 
de la ciudad histórica o la posguerra, los años 
sesenta y setenta, así como de urbanizaciones 
de los ochenta o más recientes de los noventa o 
primeros dos mil.

En las zonas de baja y media densidad de la 
periferia noroeste los niveles de complejidad 
su prácticamente inexistentes, y la utilización 
del vehículo privado es obligatoria para poder 
acceder a ámbitos comerciales.

Fig. 10/ Complejidad urbana en Málaga.

Fuente y elaboración: OMAU.
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Fig. 11/ Densidad, compacidad y complejidad en algunos barrios de Málaga.  

Fuente y elaboración: OMAU.

Área  
de Ciudad

Población
Superficie  

m2

Densidad
hab/ha

Techo  
edif m2c

Compacidad
m2c/m2s

Compacidad 
neta m2c/m2s

Número
actividades

Complejidad*

Nuevo San Andrés 5.403 57.408 941,16 168.760 2,94 7,79 78 3,06 
Las Delicias 3.525 48.418 728,04 139.697 2,89 6,93 195 5,10 
La Luz 8.803 135.411 650,09 356.042 2,60 7,58 352 4,62
Parque del Sur 3.226 55.484 581,43 139.363 2,50 9,40 77 3,08
Las Flores 2.843 7.720 368,17 103.260 1,34 4,15 54 4,04
La Palma 8.738 258.047 338,62 263.123 1,00 8,98 39 1,97
Alegría de la Huerta 2.282 75.642 301,68 79.964 1,06 3,18 32 3,42
La Unión 5.397 183.259 294,50 243.062 1,32 3,73 201 3,92
La Malagueta 7.635 629.404 280,19 1.055.997 1,68 3,28 982 4,66
El Palo 10.072 366.257 275,00 490.288 1,33 2,60 446 3,51
Torre Atalaya 4.693 191.965 244,47 222.274 1,16 2,60 91 2,56
Finca El Pato 6.011 268.142 224,17 323.235 1,21 2,37 151 2,13
Almudena 3.909 186.535 209,56 202.244 1,08 3,66 175 3,27
La Trinidad 4.683 251.526 186,18 480.868 1,91 4,74 738 5,28
San Carlos 996 65.350 152,41 64.405 0,99 4,45 31 2,61
El Romeral 3.854 281.652 136,88 242.698 0,86 2,60 269 3,08
Carranque 5.976 452.954 131,93 289.240 0,64 1,43 220 3,37
Teatinos 3.272 254.005 128,82 204.754 0,81 2,34 157 2,27
Soliva 4.087 317.603 128,68 112.467 0,35 1,81 49 0,87
Centro Histórico 4.381 497.956 87,98 1.118.239 2,24 3,96 3.888 4,77
Campanillas 3.622 412.065 87,90 880.907 0,19 0,88 193 2,90
Caleta-Limonar 11.481 2.313.310 67,51 833.684 0,53 0,55 552 2,69
Bizcochero 3.516 638.024 55,10 297.008 0,47 3,03 259 2,18
Puerto de la Torre 19.699 4.534.560 43,44 1.071.630 0,24 0,40 521 1,58
Cerrado de Calderón 5.943 1.421.651 41,83 399.633 0,28 0,55 288 1,34
El Atabal 1.335 566.377 23,57 481.611 529.425 534.207 577.095 573.832
Densidad 110.984 0,20 0,28 19 0,78 81,1 79,4

El plano de complejidad urbana de Barcelona, 
como el de Valencia (Fig. 12) que elaboramos jun-
to al de Málaga durante el proceso de CATMED 
muestran niveles muy superiores a los de Má-
laga. No solo la densidad de estas ciudades se 
ha mantenido constante al largo de las últimas 
décadas, siendo el doble de Málaga, sino que  
las tramas rojas y naranjas muestran la diversi-
dad de usos en gran parte del territorio, elemento 
clave en la ciudad de proximidad.

En Valencia de forma similar, con la excepción 
de las zonas de huerta y no urbanizables el con-
junto del suelo urbano tiene niveles aceptables 
de complejidad de usos y actividades.

El gráfico (Fig. 13) que muestra el transpor- 
te modal en algunas ciudades españolas en 
2017 (OMM, 2019) está muy relacionado con las 
cuestiones que hemos venido señalando. Se  
puede apreciar que en las ciudades densas y  

complejas que hemos estudiado el uso del ve-
hículo privado no llega al 25% del transporte 
modal. En el caso de Málaga es el 42%, similar 
al de Sevilla. 

Las personas que habitualmente van andando 
suponen el 62% en Bilbao, el 53% en Valencia, 
el 51% en Barcelona y el 39% en Málaga, por 
ejemplo. Como podemos observar, las diferentes 
variables utilizadas suelen coincidir, y un modelo 
urbano de proximidad o cercanía, debe asimilar 
niveles mínimos de densidad y complejidad de 
usos, de ahí la necesidad de modificar sistemas 
de planeamiento urbano en el caso de Málaga 
en busca de la manera de compactar la ciudad 
que se ha dispersado, y en evitar que la ciudad 
nueva lo siga haciendo.

Los datos de proximidad a los servicios básicos 
(Figs. 14 y 15) muestran una cierta disparidad 
siendo la proximidad a servicios de alimentación, 
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la educación secundaria y las paradas de Bus 
los más elevados. De forma contraria los mer-
cados tienen un nivel de cercanía bajo, al igual 
que las zonas verdes de cierta entidad, los cen- 
tros de salud, hospitales, centros de ocio y ca- 
rriles bici.

La configuración urbana de Málaga que se ha 
ido dispersando en las últimas décadas y el sen- 
tido lineal a lo largo de la costa son factores que 
dificultan impulsar la ciudad de cercanía, lo que 
no es motivo para mantenerse en la situación ac-
tual, si no para redoblar esfuerzos por compactar 
la ciudad y desvincularse progresivamente del 
predominio del automóvil.

La movilidad de los residentes en Málaga (Insti-
tuto Nacional de Estadística, INE, 2020) fuera de 
su ámbito de residencia es también muy elevada, 

aproximadamente el 25% de los habitantes de 
la ciudad se desplazan a otros ámbitos de la ciu- 
dad, datos que vinculados a los niveles de po-
blación activa y a la población en edad escolar 
mostraría posiblemente que una gran parte de 
la población trabaja en lugares distanciados de 
su lugar de residencia.

Ello se aprecia con mayor nitidez en los munici-
pios metropolitanos como el Rincón de la Victoria 
donde el 29,23% de la población se desplaza 
diariamente en su mayoría) más de 13.000 per-
sonas) a las diferentes zonas de Málaga ciudad.

En Torremolinos los datos de desplazamiento son 
menores, aunque también elevados a Málaga 
que comparte con otras ciudades de la Costa  
del Sol como Benalmádena o Marbella los flujos 
principales.

Fig. 12/ Complejidad urbana en Barcelona y Valencia.

Fuente y elaboración: CATMED.

Fig. 13/ Reparto modal de transportes en algunas ciudades españolas.

Fuente: Observatorio de la Movilidad (OMM, 2018) Elaboración. OMAU.

Ciudad Transporte público Vehículo privado Peatonal Otros

Madrid 2014 24,7 37,8 36,8 0,8

Barcelona 2017 15,1 34,3 50,6 -
Valencia 2017 23,6 23,5 52,9 -
Sevilla 2007 39,9 19,3 40,8 -
Zaragoza 2017 24,0 14,0 62,0 -
Málaga 2011 41,9 11,4 41,5 0,2
Bilbao 2008 10,9 26,8 62,3 -
Palma Mallorca 2010 45,6 12,7 41,5 0,2
A Coruña 2017 37,3 13,3 47,8 1,6
León 2009 29,5 5,6 64,6 0,3
Granada 2015 36,5 15,6 45,2 2,7
Alicante 2013 37,0 11,0 52,0 -
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Fig. 14/ Proximidad de los servicios básicos en Málaga 2018.

Fuente y elaboración: OMAU.

Fig. 15/ Proximidad de los servicios básicos de productos diarios en Málaga 2018.

Fuente y elaboración: OMAU.

Servicio Habitantes Porcentaje

Alimentación (300 m) 519.394 90,56%

Mercados (500m) 213.892 37,29%

Parques Infantiles (300m) 507.263 89,00%

Zonas Verdes entre 1.000 y 5.000 m2 (300m) 468.104 81,58%

Zonas Verdes entre 5.000 y 10.000 m2 (500m) 376.633 65,63%

Zonas Verdes de más de 10.000 m2 (900m) 523.070 91,15%

Educación Infantil (300m) 480.467 83,77%

Educación Primaria (300m) 406.882 70,94%

Educación Secundaria (500m) 480.150 83,72%

Centros de Salud (500m) 329.507 57,45%

Hospitales (1.000 m) 212.875 37,12%

Centros Sociales (500m) 463.586 80,83%

Centros Deportivos (500m) 407.125 70,98%

Centros Culturales (500m) 343.348 59,86%

Centros de Ocio 142.744 24,89%

Paradas BUS (300m) 546.800 95,34%

Paradas Metro (500m) 161.675 28,19%

Carriles Bici (300m) 224.725 39,18%
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4. Algunas propuestas para 
recuperar la ciudad cercana

4.1. Impulso de las Supermanzanas

Las supermanzanas (superblock) tradicionales 
que hemos conocido tenían más relación con 
proyectos edificatorios residenciales de una cier-
ta escala vinculados a actuaciones mixtas con 
otros usos, básicamente comerciales, o con la  
renovación de espacios derruidos como conse- 
cuencia de la segunda guerra mundial (Freestone, 
2012). Las Superilles recientemente desarrolla-
das Barcelona (Rueda, 2016) tienen otra idea más  
vinculada a la calidad del espacio público y al 
equilibrio en el espacio público.

En 2017 la Agencia de Ecología Urbana y el OMAU 
trabajaron unas propuestas de supermanzanas  
en Málaga, del vale la pena citar la propuesta 
concreta de actuación en el barrio de Trinidad. Co- 
mo ya son conocidas las propuestas ideadas por 
Salvador Rueda en esta publicación, solo mencio-
naré las características principales que suponían  
una mejora de la calidad de vida de los vecinos 
malagueños.

La delimitación de la supermanzana piloto de Tri-
nidad de 8,7 ha. de superficie suponía (Fig. 16) eli-
minar el tráfico de vehículos habitual en el interior 
de las calles (solo autorizado en origen y destino), 
desplazándolo al perímetro de la nueva manzana,  
de forma que los espacios interiores liberados se 
pudiesen utilizar como espacio público peatonal 

para otros usos y funciones como por ejemplo zo- 
nas de juegos infantiles.

La supermanzana desplaza la dependencia del 
automóvil hacia el exterior, y supone una mejora 
evidente del espacio público para los ciudadanos, 
de los niveles de contaminación atmosférica y 
de la disminución de ruido. Forma parte de 
nuevo modelo urbano que en la actualidad tiene 
posibilidades de desarrollarse con motivo de las 
crisis sanitaria y climática.

Sus características que favorecen la idea de una 
ciudad amable no ocultan la necesidad de resolver 
cuestiones como el diseño cuidadoso del espa- 
cio público liberado, la ubicación de los vehículos 
estacionados en todas las calles, cuestiones que 
deberán ser resueltas con el diálogo vecinal.

En la propuesta del conjunto de la ciudad de 
Málaga el ámbito del vehículo privado vinculado 
a las supermanzanas pasaba de ocupar 338 a  
104 km, lo que suponía una disminución del 
69%. La red peatonal a su vez se aumentaría en 
un 231% pasando de la actual 108,7 a 360,1 km.

4.2. Establecer áreas de circulación 
de trafico restringida y bajas 
emisiones

Muy vinculado con la estrategia de supermanza-
nas, la primera en Málaga ha sido el conjunto de la 
Ciudad Antigua que supone un espacio peatonal  

Fig. 16/ Propuesta de supermanzana en el barrio de Trinidad, Málaga.

Fuente y elaboración: Agencia de Ecología de Barcelona y OMAU.
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de 44 ha. donde el tráfico es perimetral, se en-
cuentra la propuesta de 350 ha. de circulación 
restringida y que supone también un ámbito de 
bajas emisiones en el conjunto del área central 
de la ciudad donde se localizan las principales 
áreas comerciales, terciarias o de ocio (Fig. 17).

El actual espacio peatonal tiene un ruido medio 
procedente del tráfico de 20 decibelios menos 
que cuando las calles admitían tráfico (Ayun-
tamiento de Málaga, 2019), aunque también es 
cierto que en algunos espacios el ruido proce-
dente del ocio nocturno de bares y restaurantes 
es elevado.

Con características similares al de otras ciuda-
des europeas, las proyecciones de disminución 
de la contaminación atmosférica pueden supo-
ner un descenso del 35% en SO2, o un 20% en  

emisiones de CO2. El traslado de las experien-
cias piloto del ámbito central a los barrios y final-
mente la extensión de la experiencia al conjunto 
de la ciudad en 2025 es una de las propuestas 
principales del Plan del Clima de la ciudad.

4.3. Compactar la Ciudad Dispersa

Como antes se ha señalado uno de los objetivos 
de la Agenda Urbana de 2015, como lo había sido 
de la Agenda 21 de 2005 era compactar la ciu-
dad se había ido dispersando progresivamente 
en las últimas décadas como consecuencia del 
planeamiento urbanístico vigente. La ciudad de 
proximidad que conlleva una ciudad más densa  
se complementa con un menor uso del automóvil 
y con una menor cantidad de gasto energético.

Con el grupo de arquitectos n’UNDO especializa-
dos en vacíos urbanos estuvimos trabajando en 
un esquema de proyecto piloto para aumentar la 
densidad de un plan parcial reciente que acaba 
de terminar la edificación residencial prevista de-
nominado Bizcochero y que figura como uno de 
los mostrados en el listado de barrios donde se 
estudia la densidad, compacidad y complejidad.

El proceso de cambio estaba articulado en diver- 
sas acciones cuyo elemento común era el aumento 
de la proximidad a recorridos diarios y el rediseño 
de las amplias secciones viarias actuales:

•	 Aumento de la densidad residencial y la com-
pacidad introduciendo nuevos usos residecia-
les de diversas tipologías de distintas alturas 
y morfologías que aportaran complejidad a 
través de la riqueza visual y facilitando la ri- 
queza visual y la diversidad social (Fig. 18).

Fig. 17/ Propuesta de área central de bajas emisiones, 
Málaga.

Fuente y elaboración: OMAU.

Fig. 18/ Propuesta de densificación de Bizcochero en Teatinos, Málaga.

Fuente: OMAU Elaboración: n’UNDO.
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•	 Equilibrar las dimensiones y distancias entre 
edificaciones aproximándolas a la escala pea-
tonal para mejorar la percepción de cercanía, 
al tiempo que se aumenta el nivel de sombra.

•	 Limitación del tránsito de vehículos a carriles 
periféricos con acceso a los aparcamientos 
de los edificios y al transporte público, recon-
virtiendo otros carriles a espacios arbolados 
y peatonales.

•	 Fragmentación y jerarquización de los espacios 
libres en plazas, parques y calles peatonales.

•	 Aumento de la complejidad de usos y servi-
cios estableciendo la necesidad de lograr un 
mínimo de usos compatibles con la residencia

•	 Recuperación de las iniciales grandes zonas 
verdes, actualmente terrizos para aparcamien-
to de vehículos, con grandes masas arbóreas 
como barrera ambiental y pulmón verde contra 
el ruido y la contaminación de la autovía y como 
lugar de esparcimiento del vecindario

A nivel de parámetros supondría pasar de 80 a 
100 hab/ha y aumentar la complejidad entre el 
nivel 4 y 5. Evidentemente supondría no solo una 
modificación del planeamiento parcial que con-
llevaría también la modificación de proyecto de 
compensación original, si no la necesidad que la  
nueva legislación de suelo de Andalucía tuviese 
en cuenta este tipo de cuestiones que conlleva 
una nueva perspectiva de la legislación de refe-
rencia de 1956 y 1976 y sus reformas posteriores.

5. Conclusiones
A veces situaciones aparentemente inesperadas 
como ha sucedido con la pandemia del Covid-19 
puede provocar cambios en los comportamientos 
urbanos, o puede hacer recordar que tenemos 
instrumentos de planeamiento urbano o climático 
ya aprobados desde hace años que no han sido 
puestos en marcha, lo cual se abre ahora una 
ventana de oportunidades.

Haber recuperado cielos limpios y que las calles 
y plazas se hayan visto, aunque sea temporal-
mente, libres del dominio del automóvil, al tiempo 
que se llenaban de paseantes y ciclistas es un 
activo que no podemos dejar escapar. A nivel es- 
quemático estas serían algunas de las conclusio-
nes de este trabajo:

•	 El aviso que ha supuesto la pandemia sobre 
nuestras formas habituales de vida ha pues- 
to de manifiesto nuestra fragilidad, ciertamen- 
te podemos estar expuestos a nuevos riesgos 
que nos hacen vulnerables también con las  
consecuencias de la crisis climática, olas de  
calor, inundaciones, lluvias torrenciales o enfer- 
medades tropicales llevadas por el calor a Eu-
ropa entre otras. Aquí se produce el encuentro  

entre la actual pandemia y los riesgos derivados 
del cambio climático.

•	 Recuperar formas de vida más sencillas y a la 
vez más complejas, característica básicamen-
te humana, y que tiene relación con la ciudad 
clásica mediterránea, densa y de proximidad a 
los servicios habituales. Impulsar ese modelo 
urbano tal como recoge la Nueva Agenda Ur-
bana Española de 2019, y otra Agendas Loca-
les, es impulsar actuaciones que no parten de 
cero, si no que se basan en modelos urbanos 
ya contrastados.

•	 Las actuaciones un tanto improvisadas que he- 
mos visto en muchas ciudades de cierre del trá- 
fico a vehículos no puede desorientarnos, pese 
al impulso de aire libre que han supuesto. En 
algunos casos se señala explícitamente que 
el desalojo del vehículo es provisional, como 
si luego todo volviera a ser como antes del 14 
de marzo. Ello no debe ser así, hay que conso-
lidar las ganancias de un modelo urbano más 
amable, pero de forma organizada de acuerdo 
con las propuestas que ya tenemos aprobadas 
y que pueden ser incluso mejoradas.

•	 En la toma de decisiones hay que mantener 
un nivel holístico, por una parte, pero también 
académico. Debemos utilizar los instrumentos 
que nos dan los datos e indicadores urbanos 
para sustentar las propuestas y acciones que 
vayamos a acometer desde una perspectiva 
ilustrada. Cuáles son los niveles donde nos 
encontramos y donde fijamos las metas a nivel 
de ciudad y de barrio: los radios de proximidad 
de los principales servicios y equipamientos, 
los indicadores de densidad, compacidad o 
complejidad urbana.

•	 En algunos ámbitos de la ciudad será más 
fácil avanzar en la ciudad de cercanía porque 
su morfología urbana lo permita, pero en las 
áreas más periféricas y difusas, compactar 
la ciudad dispersa será una tarea más com-
plicada que requerirá de modificaciones del 
planeamiento urbanístico e incluso de la le-
gislación del suelo, una necesidad por otra 
parte apremiante.

•	 El inicial necesario distanciamiento entre per-
sonas por seguridad no puede significar de for- 
ma demagógica la prevalencia de la ciudad 
dispersa sobre la compacta, ni la de la vivienda 
unifamiliar sobre la plurifamiliar, como tampoco 
la mayor seguridad en vehículo privado que en 
el masificado transporte público. La inquietud 
y el desasosiego actual, por otra parte, relativo 
por las imágenes que vemos en televisión, no 
deben enturbiar la imagen de una ciudad de 
cercanía que mejore la percepción ambiental 
del ciudadano y sus sentimientos de confort, 
tranquilidad y seguridad.
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Conocí a Miguel cuando éramos estudiantes 
en la Complutense y desde entonces no 
dejamos de trabajar juntos todos los in-

viernos y de disfrutar muchos veranos. Intentar 
rememorar su persona desligando al geógrafo 
del amigo me es imposible. Además, no sería 
legítimo, pues su quehacer profesional estaba 
siempre impregnado de su calidad humana, y 
esto le hacía grande como persona.  

Al principio nos unió la amistad. Una amistad sus-
tentada en afinidad de aptitudes ante la vida que 
se proyectan en el día a día. Valga un ejemplo: 
nuestro viaje fin de carrera a principios de los  
años setenta no consistió en la común ruta euro-
pea, la preferida por la mayoría de jóvenes que 
todavía no habían cruzado la frontera. Optamos 
por las Hurdes y en un land rover unos cuantos 
amigos nos dirigimos a ese territorio del que poco 
nos habían hablado y queríamos conocer.

Después vino la memoria de licenciatura y Miguel 
eligió como espacio de estudio su lugar de naci-
miento, El Arenal, en la vertiente meridional de 
Gredos, donde se inició en el análisis geográfico 
de un territorio rural. Un año más tarde nos embar-
camos en las tesis doctorales que dirigió nuestro 
maestro Manuel de Terán. Ya éramos profeso- 
res no numerarios, los PNN, y compaginábamos 
docencia e investigación. Fueron años duros, con  
muchas clases, poco sueldo, las tesis doctora- 
les e hijos que atender. Y a la amistad se añadió, 

https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.205.13.4
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si cabe, altas dosis de cariño. Coincidíamos en 
el INE vaciando a mano los datos de las ho-
jas individuales del censo, a las que después 
dábamos forma con una elemental calculado-
ra, papel vegetal, el “rotring” y la máquina de 
escribir. Fueron tesis largas que crecían en 
los veranos, a veces interrumpidos por cortas 
acampadas donde las dos familias seguíamos el 
consejo del maestro: andar y ver. Para su tesis 
doctoral Miguel eligió la ciudad de Cuenca, in-
teresándose por la evolución y crisis de la vieja 
ciudad castellana. La defendió en 1979, obtu- 
vo el premio nacional de urbanismo de tesis 
doctorales y la publicó el MOPU en 1984, año 
en el que también obtuvo la plaza de profesor 
titular. 

Durante años compartimos intereses profesio-
nales y también despacho. Con amigos incon-
dicionales, también profesores interesados por  
la geografía urbana inculcada por Terán y en la 
que creíamos, llevamos a cabo muchos trabajos. 
Disfrutamos y aprendimos juntos porque el entu-
siasmo y la camaradería nunca faltaron.

Miguel incorporó muy pronto la dimensión aplica-
da en sus investigaciones, obteniendo en 1991  
la plaza de catedrático con el estudio sobre los  
problemas, políticas y dinámicas urbanas de 
los cascos antiguos y centros históricos, que 
fue pu-blicada un año después por el MOPT. Y 
desde entonces se le reconoció como el mayor 
experto de estos espacios urbanos.

Fue pionero en sumar también en la docencia 
la vertiente aplicada de la geografía. Enseñó a 
trabajar en el planeamiento urbano, la ordena-
ción del territorio y en el análisis de paisajes, y 
siempre acompañado de los imprescindibles y 
exhaustivos trabajos de campo. Se convirtió en 
un gran maestro, riguroso a la par que asequible, 
pues estaba convencido de que los estudiantes 
interesados podían seguirle. No tengo duda de 
que sus discípulos, hoy buenos investigadores 
y profesionales, se lo agradecerán siempre. 

Los cercanos a Miguel sabíamos de su exigencia 
profesional y gran capacidad de trabajo, ambos 
innatos a su persona, y la realidad lo demostró 
con creces. La dedicación a la investigación ur- 
bana y la ordenación del territorio se amplió con  
el interés por el turismo y el patrimonio cultural. 
Fueron años muy fructíferos en proyectos, con-
tratos, informes y convenios de investigación con 
administraciones públicas, fundaciones y empre-
sas privadas, así como de la puesta en marcha  

del grupo de investigación Turismo, Patrimonio y 
Desarrollo, y todo fue posible por su inteligencia 
y destreza para la dirección y la gestión.

Dedicó especial atención a las ciudades patrimo- 
niales como activos turísticos, a su protección,  
planificación y gestión sostenibles, y también 
a las estrategias de cooperación y desarrollo 
territorial, planes directores de áreas de montaña, 
de destinos patrimoniales, de parques nacionales, 
etc. Y los más cercanos seguimos colaborando 
con él en esta nueva etapa. Lo hicimos con gusto 
porque si le conocíamos, él también a nosotros, 
y sugería que abordásemos los asuntos más re-
lacionados con nuestras particulares líneas de 
investigación. Era fácil y enriquecedor trabajar 
con él, porque la amistad incondicional cuajada 
muchos años atrás conllevaba el entendimiento, 
la confianza y el respeto. 

La fidelidad a sus amigos la extendió también a los 
lugares que fueron el origen de sus inicios como 
geógrafo. Dirigió la estrategia de desarrollo sos-
tenible del valle del Tiétar y fue miembro redactor 
del Plan Especial de protección y ordenación del 
casco antiguo de Cuenca, así como director del 
expediente para la declaración de Cuenca como 
patrimonio cultural de la humanidad.

Miguel sentía la necesidad de comunicar sus co- 
nocimientos más allá de lo que aportaban sus in- 
vestigaciones y actividad profesional. Nunca se 
negó a las innumerables posibilidades que se le 
ofrecían, avaladas por su profesionalidad, y que 
le otorgaron un alto reconocimiento nacional e in- 
ternacional. Este plus de trabajo conllevaba in- 
finidad de viajes que planificaba con entusiasmo y 
sin escatimar esfuerzos. Fue profesor invitado de 
numerosas universidades como conferenciante, 
profesor de másteres y miembro de tribunales de 
tesis doctorales, participó en congresos, semina-
rios, jornadas, colaboró con centros de prestigio, 
fue miembro de comités científicos, de consejos de 
redacción de revistas, evaluador de proyectos, etc. 
Todos los que fueron sus anfitriones le apreciaban, 
pues sabían de sus conocimientos, capacidad de 
comunicación, buen hacer y cordialidad.

Pero hay más. Miguel sacó tiempo para dedicarlo  
a la gestión universitaria. Ni un solo año dejó de ser 
miembro electo por el profesorado en la Junta de 
Facultad y ocupó el cargo de director del Departa-
mento de Geografía Humana durante ocho años, 
donde tuve la satisfacción de contar con su con-
fianza como secretaria. No me cansaré de repetir 
que trabajar con él era fácil pues nos unía la com-
plicidad de que trabajar bien siempre da buenos  
resultados.
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Tal como se indica en el título, el libro aborda las 
políticas urbanas y territoriales desarrolladas en 
Andalucía entre 1997 y 2017, es decir, durante los 
años de la burbuja inmobiliaria, caracterizados por 
la práctica de un urbanismo netamente expansivo, 
y de la crisis económica subsiguiente, iniciada en 
2007. El análisis de esas políticas se lleva a cabo 
a través de una cuidadosa disección de las iniciati-
vas legislativas y reglamentarias establecidas por 
la Administración autonómica en materia de urba-
nismo, así como de los principales instrumentos 
de planificación urbano-territorial implementados 
en el período estudiado.

El autor se esfuerza por mostrar el carácter con-
tradictorio de las medidas adoptadas en esas dos 
décadas y para ello divide el libro en dos partes. 
En la primera analiza el marco institucional de re-
ferencia, en el cual se definieron el modelo urbano 
propuesto –una ciudad compacta y sostenible– y 
el modo en que éste debía instrumentarse a través 
del planeamiento urbanístico y territorial. Cuatro 
son los documentos estudiados a este respecto: 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(2002), el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía (2006), el Plan de Protección del Co-
rredor Litoral de Andalucía (2015) y la Estrategia 

Andaluza de Sostenibilidad Urbana (2011); to- 
dos ellos constituyen la “cara amable del urbanis-
mo andaluz”, que sancionó unos sanos principios 
de contención del crecimiento y de uso racional  
del suelo.

La segunda parte investiga cuáles pueden haber 
sido las causas de que, a pesar de disponer de ese 
marco institucional, la realidad urbano-territorial 
que ha resultado de su aplicación haya sido tan 
profundamente diferente de lo esperado, habién-
dose generado un gravísimo problema de insos- 
tenibilidad en tantos puntos del territorio andaluz, 
singularmente en el litoral. Con este fin el autor 
examina el conjunto de Decretos, Órdenes e Ins-
trucciones aprobados por la Consejería compe-
tente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo entre 2007 y 2014, que han contribuido 
a desnaturalizar los principios previamente esta-
blecidos, sobre todo por el artículo 9 de la Ley de 
Ordenación Urbanística y la norma 45 del Plan de 
Ordenación del Territorio; todos ellos configuran 
la “cara oculta del urbanismo andaluz”.

El autor une al claro y sintético análisis del cuerpo 
normativo desplegado en Andalucía durante los 
años estudiados un certero recurso a la exposi-
ción de determinadas problemáticas que conoce 
bien por su dedicación de años a la práctica del 
planeamiento. De particular interés son sin duda 
los comentarios que realiza sobre el papel jugado 
en el proceso descrito por las adaptaciones par-
ciales de los Planes Generales entonces vigentes 
a la Ley de 2002, por la regulación de la figura 
de los campos de golf “de interés turístico” o por 
los asentamientos irregulares en el suelo no ur-
banizable. Se trata, en definitiva, de un libro ágil 
y riguroso que se ocupa de una temática nunca 
hasta ahora abordada con la amplitud que aquí 
se hace y que será de interés para todos aquellos 
interesados en conocer el contexto regulador en 

Todos los libros reseñados están catalogados y disponibles para consulta en la Biblioteca General 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana:

https://www.fomento.gob.es/WebOpacInternet/abnetcl.exe/

https://www.fomento.gob.es/WebOpacInternet/abnetcl.exe/
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Libros y Revistas	

el que se ha desarrollado el urbanismo en el sur de 
España en las dos últimas décadas, y sus efectos  
sobre el territorio.

El libro incluye una amplia bibliografía y un ex-
haustivo índice analítico, que facilitan su consulta. 
Es, no obstante, una pena que las ilustraciones no 
tengan la calidad necesaria para un libro de esta 
naturaleza. Habida cuenta del tipo de colección 
de que se trata, la editorial debería revisar este 
aspecto para no desmerecer de la calidad de 
los textos que viene publicando en la misma.

Índice de contenidos:
•	 Introducción
•	 Primera parte

-- La Ley de Ordenación Urbanística de An-
dalucía: planeamiento general y modelo de  
ciudad

-- El Plan de Ordenación del Territorio de An- 
dalucía y el modelo de ciudad compacta

-- El Plan de Protección del Corredor de An- 
dalucía: el tributo a un plan nonato

-- La Estrategia Andaluza de Sostenibilidad 
Urbana: un documento extemporáneo

•	 Segunda parte
-- El procedimiento de adaptación parcial del  

planeamiento general a la legislación urba-
nística: la inadaptación de los modelos ur- 
banos a la ciudad compacta

-- El marco regulador de las iniciativas de cam- 
pos de golf en Andalucía: ¿interés turístico 
o reclamo inmobiliario?

-- La deriva interpretativa de los límites al cre- 
cimiento urbanístico del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía: instrucciones ad- 
ministrativas e informes de incidencia terri- 
torial

-- La integración urbanística de asentamien-
tos irregulares: una cuenta pendiente del 
urbanismo andaluz

•	 Epílogo
•	 Bibliografía

Pedro Górgolas Martín. Es doctor arquitecto y 
profesor asociado del Departamento de Urbanís-
tica y Ordenación del Territorio de la Universidad 
de Sevilla. Ejerce su actividad profesional en el 
campo de la arquitectura y el urbanismo desde 
hace más de treinta años, con amplia experiencia 
en el campo del planeamiento territorial y urbanís-
tico en todas sus escalas. Ha impartido cursos 
de formación de su especialidad en numerosas 
instituciones públicas y privadas.

Victoriano Sainz Gutiérrez
Universidad de Sevilla

Animales arquitectos 
Juhani Pallasmaa.  
Traducción Pilar  
Vázquez Álvarez.  
14 x 19 cm 144 págs. 
Cartoné  
Editorial Gustavo Gili, 2020 
18 €.   
ISBN/EAN:  
978-84-25232886

El ser humano no es el único animal arquitecto. 
Prácticamente en todo el reino animal puede en-
contrarse cierto grado de hábito constructor y las 
especies con mayor capacidad constructora están 
distribuidas en todos los filos, desde los protozoos  
hasta los primates.
Asombrado desde niño por la labor arquitectónica 
de los otros animales, Juhani Pallasmaa repasa 
en este libro la actividad constructora de innume-
rables especies poniendo el foco en las funcio- 
nes de las obras arquitectónicas y en los métodos 
constructivos. El texto, bellamente ilustrado con 
grabados decimonónicos, nos invita a resituar la 
labor arquitectónica del ser humano a la luz de 
las creaciones del resto de los seres vivos y a re- 
pensar la esencia de una de las actividades ani-
males donde se aúnan necesidad e inventiva a  
la perfección.

Índice de contenidos:

•	 Prólogo
•	 Las maravillas de la arquitectura animal
•	 Funciones de las construcciones animales
•	 Métodos de construcción
•	 Consideraciones estructurales
•	 Arquitectura del paisaje animal
•	 Consideraciones económicas y ecológicas
•	 Las lecciones de la arquitectura animal
•	 Bibliografía

Juhani Pallasmaa (Hämeenlinna, 1936) es arqui- 
tecto y trabaja en Helsinki. Fue profesor de arqui-
tectura en la Universidad Politécnica de Helsinki, 
director del Museo de Arquitectura de Finlandia y 
profesor invitado en diversas escuelas de arqui-
tectura de todo el mundo. Autor de numerosos 
artículos sobre filosofía, psicología y teoría de la 
arquitectura y del arte, su libro Los ojos de la piel 
(2006) se ha convertido en un clásico de la teoría 
de la arquitectura y es de lectura obligatoria en 
diferentes escuelas de arquitectura de todo el 
mundo. Pallasmaa es también autor de La mano 
que piensa (2012), La imagen corpórea (2014), 
Habitar (2016) y Esencias (2018), todos ellos pu- 
blicados por la Editorial Gustavo Gili.

CyTET LII (205) 2020
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DIRECTRICES PARA AUTORES 
Las Directrices completas para autores pueden descargarse en: 
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines

Normas comunes para la presentación de originales en todas 
las Secciones abiertas a envíos:

  1.	� Carácter original e inédito: Los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra pu-
blicación ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por 
parte del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. 
Una vez acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de 
su evaluación científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito 
retirarlo sin esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamen-
te reprobado en los círculos editoriales.

  2.	� Envíos: Los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original completa 
y otra “ciega” en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder enviarla 
a evaluar anónimamente). Los envíos incluirán el texto original completo y el “ciego” (ambos con las Figuras 
incorporadas en el texto, como se indica abajo), y además se enviarán aparte las imágenes y tablas de 
Excel en archivos separados. 

	L a dirección de correo para envíos es: cytet@fomento.es
  3.	� Extensión de los trabajos, título, estructura, etc.: Cada sección de la Revista tiene sus propias normas, 

que se desarrollan más adelante. 
  4.	� Notas a pie de página: Irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 

de la página. Las notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, nunca se utilizarán sólo para 
citar referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver punto 6) y recopiladas al final 
(ver punto 7).

  5.	� Abreviaturas: Se incluirá un listado de acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.) al final del texto, 
detrás de la bibliografía. La primera vez que aparezca en el texto, se escribirá primero el nombre completo, 
seguido (entre paréntesis) por el acrónimo o sigla. En la segunda y sucesivas apariciones, irá ya sólo el 
acrónimo o sigla. 

  6.	� Inserción de citas en el texto  (textuales o referencias bibliográficas): Deberán insertarse en el propio 
texto entre paréntesis con un solo apellido en Versalitas, remitiendo a la bibliografía final. Por ejemplo: «cita 
textual» (Pérez, 1985: 213-8).

  7.	� Normas sobre bibliografía citada:  Al final del texto se incluirá un listado de  «Bibliografía citada», en 
orden alfabético de apellidos (siempre en Versalitas). Este listado solamente incluirá las obras citadas en 
el texto. Las normas para confeccionarlo serán las Normas APA (https://www.apastyle.org/manual/), accesi-
bles en castellano en: http://normasapa.com/.
A modo de ejemplo, se incluyen algunos de los casos más comunes: 
Referencias de citas en libros:

Apellidos,  Iniciales nombre autor, (Año): Título del Libro en cursiva, Ciudad, País, Editorial.
Ascher, F. (2001): Les nouveaux principes de l´urbanisme, París, Francia, Éditions de l´Aube.

Referencias de capítulos de libros (y ejemplo con dos autores): 
Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En X. X. Apellidos (Eds. ó Coord.): Título del 
libro (pp. xx-xx). Ciudad, País: Editorial
JIMÉNEZ, E. & DONAT, C. (2018): “El estudio de la segregación urbana: estrategia metodológica”. En I. Blanco & O. 
Nel·lo (Eds.), Barrios y crisis. Crisis económica, segregación urbana e innovación social en Cataluña (pp. 56-89), Va-
lència, Ed. Tirant lo Blanch.

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines
mailto:cytet%40fomento.es?subject=
https://www.apastyle.org/manual/
http://normasapa.com/
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Referencias de artículos en revistas:
Apellidos, A. A. (Fecha): Título del artículo. Nombre de la revista. Volumen (Número), pp-pp.
Ureña, J. M., Pillet F. & Marmolejo C. (2013): Policentrismo en los espacios urbanos. Ciudad y Territorio. Estudios 
Territoriales, Volumen XLVI, nº 176: 249-266

Referencias de artículos en revistas electrónicas:
Ben-Elia, E., Alexander, B., Hubers, C. & Ettema, D. (2014): Activity fragmentation, ICT and travel: An exploratory Path 
Analysis of spatiotemporal interrelationships. Transportation Research Part A: Policy and Practice, 68, 56-74. 
doi:10.1016/j.tra.2014.03.016

Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].
Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [Ramón Y Cajal], por ejemplo: Ben-Elia, E., Alexander, B., Hubers, C. & Ettema, D.

  8.	� Figuras, imágenes, ilustraciones, tablas y gráficos: (1) Las imágenes, planos, gráficos, tablas, cuadros, 
fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con el nombre convencional de Figura poniendo en su títu-
lo la abreviatura Fig.xx. (2) Los textos enviados incluirán las figuras que correspondan en el lugar aproxi-
mado donde el autor considere. La edición final puede implicar la necesidad de modificar ligeramente el 
lugar de colocación. (3) Irán correlativamente numeradas por su orden de aparición y convenientemente 
referenciadas en su contexto mediante la indicación (ver Fig. Xx). (4) Se indicará siempre su procedencia 
o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar 
con la pertinente autorización respectiva de la editorial y autor. El autor, al presentar el artículo para eva-
luación a CyTET, se hace responsable de tener las autorizaciones y permisos necesarios para publicar las 
ilustraciones que el artículo incluya. (5) Además de incluirse en el propio texto (puede ser en menor calidad), 
los envíos de originales deben incluir en archivos independientes aparte las imágenes en alta calidad y las 
tablas. Por cada Figura se enviará un archivo independiente, nombrado con el mismo número de la Figura 
que aparece en el texto (por ejemplo, Figura 1.jpg, Figura 2. xls, etc.) 

  9.	� Número máximo y formato para enviar las figuras: Las figuras serán 10, como máximo.
Las tablas sólo de texto pueden ir insertadas como tablas de texto en el propio documento, pero deben 
enviarse también en archivo aparte para facilitar su maquetación. 
Las tablas numéricas deben enviarse en un archivo Excel, Open Office o similar, al igual que los gráficos 
elaborados con estos programas, para poder ser maquetados. 
Las fotografías, planos e imágenes deben enviarse cada una en un archivo independiente; su calidad debe 
ser como mínimo de 300 ppp (píxeles por pulgada), aceptándose sólo formatos JPG ó TIFF. Los gráficos o 
dibujos sólo de línea se presentarán en archivos vectoriales (EPS o PDF vectorial). Por limitaciones técnicas, 
la editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables. 

10.	� Datos personales: Cuando el o los autores reciban la notificación de haberse decidido la publicación de 
su artículo, deberán enviar la Ficha de Datos Personales que oportunamente se facilitará, donde se incluyan 
sus datos personales, con el objeto de enviarles un ejemplar de la revista impresa en papel e incorporarlos 
a la Base de Datos de CyTET. En cualquier momento, los autores podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición dirigiéndose a CyTET: cytet@fomento.es

11.	� Corrección pruebas: Los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un 
plazo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformi-
dad con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de 
esta corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

12.	� Cláusula de responsabilidad: Los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales. Los autores son expresamente responsables 
de tener los permisos necesarios para la reproducción de las imágenes que incluyan.

Normas específicas para la Sección de Artículos/Articles:
13.	 �Extensión: La extensión de los Artículos estará comprendida entre un mínimo de 45.000 y un máximo de 

90.000 caracteres (incluyendo espacios). Al mismo tiempo, el original presentado (con figuras incluidas) 
deberá tener entre  15 y 22 páginas (numeradas) en formato UNE A-4 (DIN A4), con márgenes de 2,5 cm,  
letra Times New Roman, cuerpo 12, e interlineado sencillo.

14.	� Título del artículo: Debe ser claro y conciso, y puede incluir un subtítulo, teniendo en total una extensión 
máxima de 100 caracteres, incluyendo espacios.  No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas 
al pie en el mismo. Las referencias sobre el origen, relación del artículo con proyectos de investigación o 
tesis, agradecimientos, etc. irán en nota al pie de página.

15.	� Autores: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores (poniendo los 
apellidos completos en Versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la profesión o 
cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección  de correo electrónico. 

mailto:cytet%40fomento.es?subject=
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16.	� Número de identificación ORCID de los autores. CyTET incluye el identificador digital de ORCID ® como 
sistema de normalización de la referencias de los autores. Cada autor deberá proporcionar su número de 
identificación ORCID (Open Researcher and Contributor ID). Los autores que no dispongan previamente de 
ORCID, pueden obtenerlo gratuitamente en: https://orcid.org/register

17.	� Resumen/Abstract: Antes del texto del artículo deberá incluirse obligatoriamente un resumen en español 
de su contenido (no un índice), de extensión comprendida entre 700 y 900 caracteres (incluyendo espa-
cios). Éste debe resumir de forma concisa el objeto, la metodología y las conclusiones del artículo, sin 
notas a pie. Los autores deben enviar también una traducción al inglés del resumen (Abstract), cuyo len-
guaje, en todo caso, podrá ser revisado por el Comité de Redacción.

18.	� Palabras Clave/Keywords: Se incluirán cuatro o cinco Palabras Clave como descriptores de las referen-
cias temáticas, mediante las cuales se pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial 
se reserva su homologación con el Tesauro y descriptores propios para confeccionar los Índices Anuales 
de la Revista. Se incluirán también traducidas al inglés (Keywords).

19.	� Apartados del artículo: El texto del artículo se organizará por epígrafes. Siempre que sea posible y ade-
cuado al planteamiento del artículo, se seguirá preferentemente la estructura IMRyD: Introducción, Metodo-
logía, Resultados y Conclusiones/Discusión de Resultados. En caso de no seguirse esta estructura, convie-
ne incluir un apartado de Conclusiones. La numeración de los apartados se hará sólo con caracteres 
arábigos de hasta tres dígitos. Por ejemplo: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán 
letras mayúsculas y minúsculas o números [A), b), 1), i), ...].

Normas específicas para las Secciones de Estudios comparados/ 
Comparative Studies; Experiencias/Urban Practices y  Libros y 
Revistas/Book Reviews:
Consultar en: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines

Declaración de Ética/Publication Ethics
La redacción de la revista CyTET Ciudad y Territorio Estudios Territoriales está comprometida con la comunidad 
científica en garantizar la ética y calidad de los artículos publicados. Nuestra revista tiene como referencia el 
Código de conducta y buenas prácticas que, para editores de revistas científicas define el Comité de Ética de 
Publicaciones (COPE). Al mismo tiempo, garantiza una adecuada respuesta a las necesidades de los lectores 
y autores, asegurando la calidad de lo publicado, protegiendo y respetando el contenido de los artículos así 
como la integridad de los mismos. El Comité Editorial se compromete a publicar las correcciones, aclaraciones, 
retracciones y disculpas cuando sea preciso.
En cumplimiento de estas buenas prácticas, CyTET Ciudad y Territorio Estudios Territoriales tiene publicado el 
sistema de arbitraje que utiliza para la selección de artículos así como los criterios de evaluación que deben 
aplicar los evaluadores externos -anónimos y por pares. CyTET Ciudad y Territorio Estudios Territoriales man-
tiene actualizados estos criterios, basados exclusivamente en la relevancia científica del artículo, originalidad, 
claridad y pertinencia del trabajo presentado.
Nuestra revista garantiza en todo momento la confidencialidad del proceso de evaluación: el anonimato de los 
evaluadores y de los autores, el contenido evaluado, el informe razonado emitidos por los evaluadores y cual-
quier otra comunicación emitida por los comités editorial, asesor y científico si así procediese.
De la misma forma, se mantendrá la confidencialidad ante posibles aclaraciones, reclamaciones o quejas que 
un autor desee remitir a los comités de la revista o a los evaluadores del artículo.
CyTET Ciudad y Territorio Estudios Territoriales declara su compromiso por el respecto e integridad de los 
trabajos ya publicados. Por esta razón, el plagio está estrictamente prohibido y los textos que se identifiquen 
como plagio, o su contenido sea fraudulento, no se publicarán. En caso de que se detecte el plagio con poste-
rioridad a la publicación en papel, se insertará en el número corriente de la revista que corresponda una nota 
haciendo público el plagio detectado. La revista actuará, en estos casos, con la mayor celeridad posible.
Al aceptar los términos y acuerdos expresados por nuestra revista, los autores han de garantizar que el artícu-
lo y los materiales asociados a él son originales o no infringen los derechos de autor. También los autores tienen 
que justificar que, en caso de una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los autores afectados 
y que no ha sido presentado ni publicado con anterioridad en otro medio de difusión.

https://orcid.org/register
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#authorGuidelines
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Proceso de Revisión por Pares/Peer Review
Todos los originales recibidos para las secciones abiertas a envíos, incluidos los números monográficos, se 
someten a un proceso de doble revisión:

Revisión preliminar por el Comité de Redacción.
En una primera ronda preliminar, cada artículo recibido es revisado por los miembros del Comité de Redacción 
de la revista, que comprueban si el artículo es original e inédito y sus contenidos son acordes con la línea 
editorial de CyTET, si el trabajo posee una mínima estructura científica, y si se cumplen las Directrices para 
Autores. El Comité de Redacción descartará los artículos que no cumplan los siguientes aspectos:
a. Originalidad: se descartarán los artículos que no sean originales e inéditos, por haberse publicado previa-
mente de forma total o parcial (“salami slicing”, autoplagio, etc.).
b. Forma: se descartarán aquellos documentos que incumplan las Directrices para Autores.
c. Temática: no se aceptarán trabajos que no consideren explícitamente como componente relevante la dimen-
sión urbana o territorial.
d. Alcance y carácter innovador: se descartarán aquellos artículos cuyo carácter sea excesivamente restrin-
gido o local, o que carezcan de un enfoque novedoso en relación con el “estado del arte” del tema tratado.
La decisión del Comité de Redacción (rechazado o aceptado para revisión por pares) se comunicará al autor 
en el plazo máximo de 15 días.

Segunda Revisión por Evaluadores externos.
En caso de que el Comité de Redacción considere el trabajo como inicialmente apto, éste designará dos ex-
pertos revisores anónimos y ajenos a la institución de adscripción del autor(es), a quienes remitirá el artículo, 
que será evaluado en una segunda ronda por estos evaluadores externos, mediante el sistema de revisión por 
pares doble ciego.
La valoración por parte de los evaluadores externos atenderá al interés del artículo, su contribución al conoci-
miento del tema tratado, las novedades aportadas, las correctas relaciones establecidas, el juicio crítico desa-
rrollado, las referencias bibliográficas utilizadas, su correcta redacción, etc., indicando recomendaciones, si las 
hubiera, para su posible mejora.
De acuerdo con las recomendaciones de los revisores, el Comité de Redacción comunicará por correo electró-
nico al autor(es) el resultado motivado de la evaluación por correo electrónico -junto con las observaciones y 
comentarios de los revisores-, que podrá ser:

a. Publicable sin cambios;
b. Publicable con leves mejoras o correcciones menores;
c. Publicación con correcciones importantes y/o cambios en los aspectos de fondo y forma;
d. No publicable sin una nueva reelaboración con cambios sustanciales;
e. No publicable en CyTET.

En caso de discrepancia entre los dos revisores, el texto será enviado a un tercer árbitro, cuya decisión dirimi-
rá el resultado final. Los resultados del proceso del dictamen académico serán inapelables en todos los casos.
En los casos b) y c) - es decir: si el manuscrito ha sido aceptado, pero con modificaciones (leves o importantes)- 
los autores deberán reenviar (en un plazo máximo de 2 meses) una nueva versión del artículo revisado, aten-
diendo a las demandas y sugerencias de los evaluadores externos. Para facilitar la reevaluación, el envío de la 
revisión por parte de los autores debe consistir en dos archivos: uno con el nuevo texto revisado y otro donde 
consten los cambios introducidos (por ejemplo, enviando también la opción del documento con control de cam-
bios). Si lo desea, el autor(es) podrá aportar además una carta al Comité de Redacción en la que se justifiquen 
las modificaciones introducidas en el artículo. El plazo que deberá cumplirse por el autor(es) para el envío del 
artículo revisado (en dos archivos: con y sin control de cambios) será de 2 meses, contadas desde el envío de 
la notificación oficial de las observaciones por parte del equipo editorial. Transcurrido dicho plazo, los artículos 
que no hayan sido corregidos y reenviados por sus autores serán inapelablemente considerados como artículos 
caducados y por lo tanto, eliminados del sistema de arbitraje.
Los artículos sometidos a correcciones importantes y/o cambios en los aspectos de fondo y forma (caso c) 
deberán revisarse por los autores en el plazo de dos meses desde la comunicación del Comité de Redacción 
y podrán ser objeto de una segunda reevaluación por parte de los evaluadores externos, para comprobar la 
adecuación de la revisión a sus recomendaciones.
En caso que la nueva versión de un artículo revisado no cumpla con lo solicitado por los revisores, serán de-
vueltos a sus autores para ser modificados por segunda vez, lo que debe ocurrir en un nuevo plazo de otros 2 
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